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VOLVER AL ÍNDICE

Palabras de presentación del magistrado presidente                        
Dr. Milton Ray Guevara

El vertiginoso pasar del tiempo pudiera generar espejismos 
del ayer, pero es una realidad palpable el transcurrir de una década 
de justicia constitucional ciudadana y del consecuente inicio de las 
labores del Tribunal Constitucional en la República Dominicana. 
Un lapso ciertamente corto, si se aprecia desde la perspectiva del 
origen de la mayoría de las instituciones del Estado, y ni qué decir, 
desde la fundación de la República misma. Empero, esa relativa 
brevedad no es óbice para apreciar la intensidad y la calidad de la 
labor realizada como resultado del mandato, hermoso y delicado, 
por demás, confiado por el artículo 184 de nuestra Constitución 
de 2010 al Tribunal Constitucional: garantizar la supremacía de la 
Constitución, la defensa del orden constitucional y la protección 
de los derechos fundamentales. 

El compromiso asumido por aquellos a quienes se nos confió 
la responsabilidad primigenia de poner en movimiento la pesada 
maquinaria de una institución no solo nueva, sino novedosa, 
fue enorme; el mismo ha sido ratificado por nuevos integrantes 
de la matrícula de jueces incorporados en las dos renovaciones 
acaecidas en cumplimiento de la norma suprema. Para apreciar 
la magnitud de esa responsabilidad bastaría con señalar que 
implicó la ruptura con ancestrales patrones establecidos en la 
vida institucional, pero más aún, en lo concerniente al esquema 
tradicional de la función jurisdiccional del Estado. Corrieron a 
la par los buenos y los malos augurios y hubo que enfrentar a 
unos y otros con responsable dedicación, guiados por la firme 
convicción de que cada paso, cada tramo, cada etapa era un logro 
que en sí mismo constituía un hito histórico, algo sin precedentes. 
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Fue necesario hacer camino al andar en todos los aspectos, 
desde los más nimios hasta los más complejos. Pero, vistos los 
resultados, podemos afirmar que lo logramos. El Tribunal Cons-
titucional dominicano es reconocido como un referente esencial 
para la vida democrática por los más diversos sectores de la co-
munidad jurídica local e internacional. Prueba evidente de ello, 
en el ámbito administrativo, son las sucesivas certificaciones en 
materia de gestión de la calidad, lo cual nos convirtió en el único 
tribunal en el mundo en ostentarlas. Esto jamás ha constituido 
motivo de vanagloria; más bien, de compromiso reiterado con 
la ciudadanía, de ofrecer servicios a la altura de las expectativas 
de los usuarios y de los principios rectores de la administración 
pública consagrados en nuestro Texto Supremo. 

En el plano académico han estado los múltiples cursos, ta-
lleres, jornadas, diplomados, maestrías, conferencias, congre-
sos, programas, concursos, obras jurídicas y otras publicaciones 
auspiciadas por el Tribunal, fundamentales para cumplir con la 
encomienda de difundir el conocimiento de la Constitución para 
instaurar una cultura de respeto a los derechos y deberes fun-
damentales. Las anteriores iniciativas están indisolublemente 
ligadas a la inserción del TC en las más variadas instituciones 
sociales, educativas y gremiales, tanto locales como regionales y 
de otras partes del mundo, generadas por los múltiples acuerdos 
suscritos a tal efecto con los representativos de las mismas. 

Sin que en modo alguno implique menoscabar la importan-
cia de lo señalado de manera sucinta precedentemente, la función 
esencial del Tribunal Constitucional es de orden jurisdiccional. 
Se manifiesta así la justicia constitucional, a través de decisiones 
definitivas e irrevocables, que constituyen precedentes vinculan-
tes para los poderes públicos y todos los órganos del Estado. Es-
tas decisiones resultan del ejercicio de las garantías establecidas 
constitucionalmente en favor de todas las personas, físicas o jurí-
dicas, para la defensa de sus derechos fundamentales, pero tam-
bién garantizando la supremacía de la Carta Magna y la defensa 
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del orden constitucional, concretándose así el conjunto de reglas, 
valores y principios contenidos en ella.

La labor jurisdiccional del TC ha permitido que los conte-
nidos constitucionales permeen el quehacer de la vida pública y 
privada del país, en los ámbitos de la democracia, la academia, la 
educación, la política, la administración, los medios de comuni-
cación, de la vida privada de las personas, de las empresas, de las 
instituciones militares y policiales, la salud, la seguridad social, 
el ejercicio de las profesiones jurídicas y liberales, la reforma 
agraria, la expropiación de bienes, los recursos naturales y el me-
dio ambiente, la soberanía nacional, la autonomía de los órganos 
constitucionales, la migración, la nacionalidad dominicana, el pa-
trimonio nacional y, no menos importante, la protección de los 
sectores más vulnerables: la mujer, la niñez, la adolescencia y la 
vejez. De forma tal que el derecho constitucional ha devenido en 
el nuevo derecho común entre los dominicanos, es decir, el dere-
cho se ha constitucionalizado en la academia, la doctrina y entre 
quienes reclaman el respeto a las garantías del debido proceso 
con un clamor de uso común.

La presente publicación, al igual que la realizada en ocasión 
de los primeros cinco años de esta alta corte, recoge la llamada 
compilación referenciada, misma que, a juzgar por su impacto en 
los más variados sectores de la sociedad dominicana, han sido 
consideradas, en selección discutida, como las más destacadas, 
del total de las 6,017 sentencias emitidas por el Tribunal Consti-
tucional dominicano en las diferentes materias de su competencia 
durante sus primeros diez años. 

Esa labor jurisdiccional ha sido realizada sin desmayo, al 
margen de los ajustes necesarios en ocasión de las dos renovacio-
nes de los integrantes del pleno, lo que da fe de la entrega y la ca-
pacidad profesional de las juezas y los jueces que han integrado al 
TC desde 2011; pero, más aún, el voto favorable de una mayoría 
calificada de nueve jueces para aprobar cada decisión, tras horas 
de estudio y discusión, ha contribuido esencialmente a dar legi-
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timidad y blindar sus decisiones fortaleciendo la democracia in-
terna y la seguridad jurídica. No en balde podemos ostentar, con 
singular satisfacción, un porcentaje de un 83 % de aprobación de 
casos, en relación al número de expedientes sometidos a la consi-
deración de esta alta corte por las diferentes vías establecidas por 
la normativa procesal contenida en la Ley orgánica del Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos Constitucionales núm. 137-
11, del 13 de junio de 2011 (modificada por la Ley núm. 145-11).

Esta compilación editorial nace del ingente esfuerzo de un 
dinámico y laborioso equipo de trabajo, conformado por servidores 
de la Secretaría del Tribunal Constitucional, del Centro de Estudios 
Constitucionales y Asesores de la Presidencia, cuya dedicación 
a la selección y estructuración de su contenido reconocemos 
formalmente. Auguramos el éxito y la cálida acogida que esta 
obra tendrá, al constituirse en fuente de consulta necesaria entre 
jueces, ministerio público, profesores universitarios, abogados, 
estudiantes de derecho y, en fin, todo ciudadano interesado 
en conocer sobre sus derechos, sus deberes y el ejercicio de 
los mismos, al tiempo que se salvaguarda la supremacía de la 
Constitución y la defensa del orden constitucional, soportes del 
Estado Social y Democrático de Derecho. 

¡Enhorabuena!
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TC/0001/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Competencia 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Legi-
timación activa / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD - Reiteración de precedente

LEGITIMACIÓN ACTIVA – Sujeta a las condiciones exigidas 
por la Constitución del 2002 / LEGITIMACIÓN ACTIVA – Parte 
interesada

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Procedimiento aplicable 

AUTONOMÍA – Órganos constitucionales autónomos

ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO 

AUTONOMÍA DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES – 
Constitución crea órganos extra poderes nuevos o renovados 

ÓRGANOS EXTRAPODERES

Es el caso de la regulación del sistema monetario y financiero que 
compete a la Junta Monetaria en su condición de órgano superior 
del Banco Central; el control externo del gasto público que ejerce 
la Cámara de Cuentas; la gestión de las contiendas electorales 
que corresponde a la Junta Central Electoral, y el juzgamiento de 
los conflictos electorales que es atribución del Tribunal Superior 
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Electoral; la jurisdicción constitucional en cabeza del Tribunal 
Constitucional; así como la formulación de la política criminal del 
Estado y el ejercicio de la acción penal en cabeza del Ministerio 
Público, y la contribución en la salvaguarda de los derechos 
fundamentales y los intereses colectivos y difusos atribuidas al 
Defensor del Pueblo. 

PRINCIPIO DE LA SEPARACIÓN DE PODERES 

AUTONOMÍA – Constituye una garantía institucional asociada a la 
independencia con que han de ejercer las funciones encomendadas 
por la Constitución / AUTONOMÍA – Ejercicio

PRINCIPIO DE LA SEPARACIÓN DE PODERES – 
Replanteamiento de su significado tradicional 
 
(…) en el sentido de que actualmente dicha separación no 
es rígida y se admite, además, la colaboración entre ellos” 
(Sentencia TC/0032/13: 9.6.), así como diversos medios de 
acción recíproca. 

ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS – 
Características 

Oportuno es destacar que los órganos constitucionales autónomos: 
a) constituyen órganos fundamentales del Estado, pues están 
situados en el vértice de la organización política en posición de 
relativa paridad e independencia respecto de los poderes públicos 
tradicionales; b) escapan a toda línea jerárquica y a los controles 
de vigilancia y tutela jurídica de la autoridad rectora de la 
Administración Pública; c) reciben directamente de la Constitución 
su estatus y competencias esenciales que definen su posición 
institucional en la estructura del Estado; d) concretan externamente 
las formas de gobierno y el Estado manifiesta a través de ellos su 
voluntad con la máxima eficacia formal. 
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ÓRGANOS EXTRAPODERES – No se adscriben ni subordinan 
orgánicamente a ninguno de los poderes clásicos / ÓRGANOS 
EXTRAPODERES – Rango constitucional 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE MÉXICO - Adopción de 
criterio

Este Tribunal Constitucional hace suyas las consideraciones 
de la Suprema Corte de Justicia de México respecto a que los 
órganos constitucionales autónomos: “1. Surgen bajo una idea 
de equilibrio constitucional basada en los controles de poder, 
evolucionando así la teoría tradicional de la división de poderes 
dejándose de concebir la organización del Estado derivada de 
los tres tradicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin 
perder su esencia, debe considerarse como una distribución de 
funciones o competencias, haciendo más eficaz el desarrollo de 
las actividades encomendadas al Estado. 2. Se establecieron en 
los textos constitucionales, dotándolos de garantías de actuación 
e independencia en su estructura orgánica para que alcancen los 
fines para los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una 
función propia del Estado que por su especialización e importancia 
social requería autonomía de los clásicos poderes del Estado. 3. 
La creación de este tipo de órganos no altera o destruye la teoría 
tradicional de la división de poderes, pues la circunstancia de que 
los referidos órganos guarden autonomía e independencia de los 
poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado, pues 
su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del 
Estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos 
organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. 
Atento a lo anterior, las características esenciales de los órganos 
constitucionales autónomos son: a) Deben estar establecidos 
directamente por la Constitución; b) Deben mantener, con los otros 
órganos del Estado, relaciones de coordinación; c) Deben contar 
con autonomía e independencia funcional y financiera; y d) Deben 
atender funciones primarias u originarias del Estado que requieran 
ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad” (Suprema 
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Corte de Justicia de México. Tesis Jurisprudencial 20/2007 de 17 
de abril de 2007). 

ÓRGANOS EXTRAPODERES – Régimen normativo propio 

AUTONOMÍA – Constituye una garantía constitucional

En ese sentido, es menester recordar que este Tribunal ha establecido 
que “la autonomía constituye una garantía constitucional que, 
por su esencia, impide que pueda ser desconocida, vaciada de 
contenido, o bien llegar a ser suprimida; de esta manera se protege 
de las tentaciones de ser limitadas por el ejercicio de la función 
del órgano legislativo y persigue asegurar que en su desarrollo, 
las características básicas que la identifican no sean reducidas ni 
deformadas” (Sentencia TC/0152/13: 9.1.8). 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NÚM. 247 – Procedimiento Administrativo 
 
AUTONOMÍA DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES - 
Los organismos autónomos y descentralizados de la Administración 
Pública 
 
ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Reiteración de precedente 

ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS – 
Autonomía constitucional

Cabe agregar, además, “que la autonomía constitucional, como 
categoría jurídica abstracta y mandato de optimización, necesita 
materializarse de algún modo si es que pretende ser operativa en 
el ejercicio del poder público. Por ello, la Constitución reconoce 
tres manifestaciones esenciales (funcional, administrativa y 
presupuestaria), de las que emergen implícitamente un conjunto de 
competencias accesorias e instrumentales indispensables para el 
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desempeño eficaz de las competencias fundamentales atribuidas al 
órgano. Son “accesorias”, las competencias sustantivas implícitas 
ligadas indisolublemente a las competencias fundamentales; e 
“instrumentales”, las competencias que sirven de medio para el 
ejercicio de una competencia fundamental o accesoria atribuida al 
órgano en cuestión. Las competencias accesorias e instrumentales, 
que materializan la autonomía en su integralidad, son inescindibles 
de las potestades que la Constitución y las leyes orgánicas reservan a 
los distintos órganos constitucionales; por lo que su lesión comporta 
siempre una cuestión de relevancia constitucional que habilita la 
intervención contralora de la justicia constitucional, conforme 
a los procesos definidos en la Constitución y la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales” (Sentencia TC/0305/14: 11.8). 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Auto-
nomía funcional  / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD – Independencia de autogobierno

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Reiteración de precedente 

AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA - Realizar sus atribuciones 
de manera independiente / AUTONOMÍA PRESUPUESTARIA - 
Programación de su ejecución 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Reiteración de precedente 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Presupuesto General del Estado 

AUTONOMÍA DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES - 
Garantía de la independencia y autonomía de los órganos constitu-
cionales autónomos 
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AUTONOMÍA  -  Órganos constitucionales autónomo 

Este Tribunal considera que órganos constitucionales como el Poder 
Judicial, la Junta Central Electoral, el Tribunal Superior Electoral, 
la Cámara de Cuentas, el Ministerio Público, el Defensor del Pueblo 
o este Tribunal Constitucional están habilitados constitucionalmente 
para participar “en el proceso presupuestario presentando su 
proyecto de presupuesto al Poder Ejecutivo sin que éste último lo 
modifique, para su integración al proyecto general de presupuesto 
y posterior sustentación ante el Congreso de la República, puesto 
que, dada su condición de [órganos fundamentales del Estado] 
y atendiendo a las funciones que debe[n] cumplir y al lugar que 
ocupa[n] en la configuración de nuestro sistema democrático, 
le[s] corresponde, al igual que el Poder Ejecutivo, sustentar 
directamente su presupuesto ante el Congreso de la República para 
su aprobación o modificación, dentro de los límites que la propia 
Constitución impone, ya que esta competencia es garantía de su 
independencia; de no ser así, tal garantía se convertiría en ilusoria” 
Para tal fin, es responsabilidad inexcusable de estos órganos 
coordinar previamente con el Poder Ejecutivo la elaboración de sus 
propuestas de presupuesto acorde con la sostenibilidad fiscal y con 
las posibilidades reales de una ejecución eficiente y eficaz (Tribunal 
Constitucional de Perú. Sentencia de 31 diciembre de 2004). 
 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE PERÚ – Adopción de 
criterio

ÓRGANOS EXTRAPODER – Autonomía no es absoluta 

SOBERANÍA

ÓRGANOS EXTRAPODER – Sus actuaciones no se encuentran 
exentas de control 

AUTONOMÍA DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 
- Supervisión y control / AUTONOMÍA DE LOS ÓRGANOS 
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CONSTITUCIONALES — Control político, legislativo y 
presupuestario

SISTEMA MONETARIA Y FINANCIERO 

JUNTA MONETARIA – Órgano superior del sistema monetario y 
financiero 

BANCO CENTRAL – Autonomía / AUTONOMÍA CONSTITU-
CIONAL – Fundamento

BANCO CENTRAL – Configuración / BANCO CENTRAL – Rol 
/ BANCO CENTRAL – Naturaleza súper-orgánica 

LEY 83-02 MONETARIA Y FINANCIERA – Mecanismos 
y procedimientos institucionales que aseguran eficazmente la 
autonomía funcional, administrativa y presupuestaria del Banco 
Central 

BANCO CENTRAL -Administración autónoma en sí misma 

AUTONOMÍA – Banco Central / CORTE CONSTITUCIONAL 
DE COLOMBIA – Adopción de criterio

Así, coincidiendo con la jurisprudencia constitucional colombiana, 
este Tribunal “no cree que el Banco [Central], pese a ser un órgano 
constitucional autónomo e independiente, quede sustraído de los 
controles político, judicial, administrativo y fiscal, entre otros, que 
la propia Constitución determina. Sostener esto último quebrantaría 
toda la construcción del… Estado [Social y Democrático] de 
Derecho y [la] República unitaria [prefigurados por el artículo 7 
de la Constitución dominicana]. De hecho las funciones básicas 
atribuidas al Banco se deben cumplir con estricta sujeción a 
la Constitución y a la ley. De otra parte, los controles existentes 
garantizan que este órgano constitucional no quede cubierto con un 
mandato de silencio y oscuridad y se torne en parcela tecnocrática 
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oculta y aislada del Estado” (Corte Constitucional de Colombia. 
Sentencia C-529 de 1993 de 11 de noviembre de 1993). 

LEY 10-04 QUE REGULA LA CÁMARA DE CUENTAS

CÁMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
- Órgano superior externo de control fiscal y goza de autonomía 
administrativa, operativa y presupuestaria / CÁMARA DE 
CUENTAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA – El control 
que ejerce la Cámara de Cuentas no puede afectar la potestad que 
tiene el Banco Central 

AUTONOMÍA DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 
- Violación del principio de separación de poderes / SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE MÉXICO – Adopción de criterio

PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE PODERES – Naturaleza 
y objetivo / PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE PODERES – 
Autonomía constitucional

Este Tribunal advierte que resulta contrario al principio de 
separación de poderes exigir a los poderes públicos y órganos 
constitucionales que obtengan una autorización de la Cámara 
de Cuentas para poder contratar firmas privadas que auditen 
su gestión. Esta exigencia, contenida en el artículo 32 de la Ley 
No. 10-04, constituye una afectación de dependencia, ya que 
impide a los poderes y órganos ejercer de manera autónoma las 
competencias instrumentales de evaluación y control del desempeño 
o de resultados, conforme se planteó en el fundamento 9.1.8 de 
esta sentencia, y este defecto afecta la validez del texto legal en su 
totalidad. En efecto, al ser la Cámara de Cuentas el órgano público 
competente para realizar el control fiscal externo del Estado, el 
legislador no puede disponer que las instituciones públicas deban 
procurar su previo consentimiento o autorización para contratar 
firmas privadas que evalúen externamente las operaciones que 
realicen y, a consecuencia de los resultados, adoptar las medidas 
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administrativas que correspondan en el marco del régimen 
normativo propio. 

FIRMAS AUDITORAS – La contratación debe realizarse por 
licitación pública y con todas las garantías que aseguren la sana 
gestión administrativa 

AUDITORÍAS – Firmas privadas

Preciso es agregar que las auditorías realizadas por firmas 
privadas carecen del imperio legal para derivar autónomamente 
responsabilidades de ningún tipo, sino que apenas podrían servir 
de insumo para que el órgano público que las requirió adopte 
internamente las medidas de lugar que le permita el régimen 
normativo propio. Estas auditorías son insumos importantísimos 
para que el órgano evalúe el desempeño institucional y los resultados 
alcanzados en su gestión, pero las “opiniones, observaciones, 
conclusiones y  recomendaciones” que se hagan constar en las 
mismas no pueden por sí mismas dar origen al establecimiento de 
responsabilidades como las que corresponde declarar a la Cámara 
de Cuentas, en virtud de los artículos 47 y 48 de la ley que la regula. 
Es así que no se pueden equiparar normativamente las exigencias 
de las auditorías que realicen las firmas privadas, a requerimiento 
de órganos públicos, con las que corresponde al órgano de control 
fiscal externo, por lo que cabe concluir que en este extremo el 
artículo 35 de la Ley No. 10-04 es inconstitucional. 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Inconstitucionalidad de una parte del artículo 35 de la ley 14-04 

SENTENCIA REDUCTORA – Noción 

Al resultar inconstitucional solo una parte, y no el texto íntegro 
del precitado artículo 35, procede adoptar ―como ha realizado 
este Tribunal en situaciones análogas― una sentencia reductora, 
esto es, una decisión que “ordena una restricción o acortamiento 
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de la ‘extensión’ del contenido de la ley impugnada”, declarando 
así la nulidad de la previsión excesiva para que la disposición 
legal sea conforme a la Constitución (Sentencias TC/0266/13: 
9.2.9 y TC/0093/12: 9.3.5). Esta modalidad de sentencia puede 
ser adoptada por este Tribunal Constitucional, en virtud de la 
remisión a la práctica constitucional comparada que dispone 
el párrafo III del artículo 47 de la Ley No. 137-11. Por tales 
motivos, la declaratoria de nulidad, en el presente caso, se hace 
exclusivamente a la expresión del artículo 35 de la Ley No. 14-
04, que señala: “las personas naturales o jurídicas autorizadas 
para hacer auditorías e investigaciones especiales en el sector 
público”. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Interpretación conforme a la 
Constitución del artículo 35 de la Ley núm. 10-04

Ejecución. En base a los resultados de la planificación, la 
Cámara de Cuentas recabará las evidencias con la cantidad y 
calidad necesarias para sustentar sus opiniones, observaciones, 
conclusiones y recomendaciones, así como los hechos que den 
origen al establecimiento de responsabilidades. Cuando sea 
necesario, el personal de auditoria recibirá la asistencia y asesoría 
de especialistas en la materia de que se trate. Las evidencias 
recopiladas, una vez finalizada la auditoria o investigación especial, 
deberá permanecer en los archivos de la Cámara de Cuentas, a 
cargo de la unidad responsable de su administración y custodia, 
conforme las disposiciones que el presidente de la Cámara de 
Cuentas emita al efecto.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
No conforme con la Constitución / ACCIÓN DIRECTA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD – Nulidad total y absoluta 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – No 
conforme la expresión del artículo 35 de la ley núm. 14-04 de 
2004 que señala: “las personas naturales o jurídicas autorizadas 
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para hacer auditorías e investigaciones especiales en el sector 
público

TC/0001/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – No se 
trata de que un poder público quiera controlar a otro de los poderes 

BANCO CENTRAL –Aunque es autónomo forma parte del Poder 
Ejecutivo 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – No se configura el 
presupuesto esencial que consiste en que uno de los poderes 
tradicionales quiera controlar a un órgano constitucional

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La 
supervisión que se consagra en el texto cuestionado no está a cargo 
de ninguno de los poderes públicos 

PRESUPUESTO – En la especie no se plantea una cuestión de 
orden presupuestaria 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL –Garantía de la 
independencia y autonomía de los órganos constitucionales 
autónomos también se manifiestan a través del rol que deben cumplir 
en el proceso presupuestario 

BANCO CENTRAL – Le corresponde la dirección y aplicación de 
las políticas monetarias, cambiarias y financieras de la nación 

AUDITORIAS –Requisito positivo y útil, en la medida en que las 
auditorias que nos ocupan se ordenan con la finalidad de ser presentadas 
ante organismos internacionales del ámbito de la economía. 
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ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Rechazo

TC/0001/15
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA BONILLA 

HERNÁNDEZ
***

CÁMARA DE CUENTAS – Órgano superior externo de control 
fiscal de los recursos públicos 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – No debe ser entendida ni 
extendida a un ámbito tan amplio que suponga una intromisión en 
los asuntos de su competencia 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Grado de independencia 
tal que pudiera contravenir un interés mayor a cargo del Estado 
como lo es la fiscalización del uso de los fondos públicos

VOTO – El artículo 32 es conforme a la Constitución
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TC/0002/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO 
 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Competencia

NOTIFICACIÓN – Plazo 

(…) el recurso de revisión se interpondrá mediante escrito motivado 
a ser depositado en la secretaría del juez o tribunal que rindió la 
sentencia, en un plazo de cinco días contados a partir de la fecha 
de su notificación”. Sobre el particular, este tribunal estableció que 
dicho plazo es hábil y franco, o sea, que para su cómputo no se 
toman en cuenta los días no laborables ni los días de la notificación 
ni del vencimiento1 y que su inobservancia se encuentra sancionada 
con la inadmisibilidad del recurso. 

PLAZO – Hábil y franco

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Apreciación / ESPECIAL TRASCENDENCIA 
O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Artículo 100 de la 
LOTCPC / ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Admisibilidad

CÁMARAS DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN 

LEY NÚM. 50-87 SOBRE CÁMARAS DE COMERCIO Y 
PRODUCCIÓN 
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CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN 
– Naturaleza mixta

Tal como puede observarse, las disposiciones legales precitadas 
disponen, entre otros aspectos, que las cámaras oficiales de 
comercio y producción son entidades privadas que, si bien surgen 
de la libre iniciativa de los particulares, ejercen funciones tanto 
públicas como privadas. En ese sentido, poseen una naturaleza 
mixta que resulta del carácter dual de las actividades inherentes 
a su funcionamiento. Debido a ese carácter híbrido, que también 
encontramos en cámaras oficiales de comercio y producción de otros 
países latinoamericanos4, este tribunal constitucional concluye que 
los particulares interesados pueden tener acceso en estas entidades 
a los documentos que se indican a continuación según las siguientes 
dos modalidades: 

CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN 
– Acceso a documentos por particulares interesados / ACCESOS 
– Tipos 

ACTAS DE ASAMBLEAS

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

ACTA DE ASAMBLEA  – Denegación de acceso viola el debido 
proceso

(…) el Tribunal Constitucional estima que el acceso al mismo 
por el recurrido debe supeditarse a la existencia de un motivo 
de orden público. En la especie, este requisito resulta satisfecho, 
puesto que la solicitud del recurrido tiene por objeto proveerse 
de un medio probatorio efectivo para ejercer las vías recursivas 
jurídicamente disponibles tendentes a impugnar dicha expulsión, 
si así lo deseare. En ese sentido, la denegación de acceso a ese 
documento viola en su perjuicio la preceptiva constitucional 
inherente al debido proceso. 
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DERECHOS FUNDAMENTALES – Garantía a su respeto 
constituye un asunto de orden público que vincula a todas las 
personas sin distinción de su naturaleza

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DEBIDO PROCESO – 
Garantías mínimas

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PERUANO - Adopción de 
criterio

CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN – 
Libre acceso de los particulares a informaciones    

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Acoge parcialmente en cuanto al libre acceso de 
particulares a informaciones internas y de orden privado

ESTATUTOS SOCIALES – Literales contrarios al derecho de 
igualdad

DERECHO A LA IGUALDAD – Trato discriminatorio  

Este derecho fundamental obliga al Estado dominicano, de acuerdo 
con el acápite 3 del indicado artículo 39, a “promover las condiciones 
jurídicas y administrativas para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas para prevenir y combatir la discriminación, la 
marginalidad, la vulnerabilidad y la exclusión”. Con relación a la 
discriminación, la Corte Constitucional de Colombia la ha definido 
de la siguiente manera: 

DISCRIMINACIÓN – Noción / CORTE CONSTITUCIONAL 
DE COLOMBIA  – Adopción de criterio

ESTATUTOS SOCIALES – Modificación 
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CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN 
– Derecho privado

En ese orden de ideas, dado que si bien las cámaras oficiales de 
comercio y producción nacen por iniciativa de los particulares 
para la consecución de objetivos privados, y se encuentran por 
tanto sometidas al derecho privado, igualmente quedan regidas 
por el derecho público, en lo atinente a las funciones públicas que 
desempeñan12. Partiendo de la naturaleza sui generis que sujeta 
simultáneamente esas entidades a los regímenes respectivos de ambas 
disciplinas normativas, se impone balancear el derecho fundamental 
a la igualdad con el principio de la autonomía de la voluntad 
privada, evitando que el ejercicio del segundo limite injustamente 
el ingreso a las cámaras oficiales de comercio y producción de las 
personas que, cumpliendo con los demás requisitos legales, quieran 
ejercer actividades comerciales legítimas, equilibrio este tanto más 
necesario si consideramos que el mencionado artículo 3 de la Ley 
núm. 80-57, sobre Cámaras Oficiales de Comercio y Producción, 
al tiempo de conceder a los particulares la libre iniciativa de la 
formación de esas corporaciones, dispone asimismo que solo una 
de ellas será oficialmente reconocida por el Poder Ejecutivo en 
cada ciudad cabecera de provincia. 

DERECHO A LA IGUALDAD – Voluntad privada

EMPRESAS PRIVADAS – Igualdad efectiva / DERECHO A LA 
IGUALDAD – Discriminación 

En consecuencia, el Tribunal Constitucional estima que toda 
sociedad democrática requiere la previsión de medidas que 
promuevan la igualdad efectiva de las empresas privadas, 
especialmente en casos como el de la especie donde condicionantes 
como las impugnadas en la acción de amparo objeto del presente 
recurso introducen trabas al libre y fluido funcionamiento 
y desarrollo del comercio y de las relaciones comerciales; 
inconveniente que no solo produce efectos discriminatorios 
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en detrimento del derecho fundamental a la igualdad, sino 
que asimismo restringe y coarta el libre ejercicio del derecho 
fundamental a la libre empresa, comercio e industria consagrado 
por el artículo 50 de nuestra Ley Fundamental: 

LIBERTAD DE EMPRESA – Artículo 50 de la Constitución

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO  – Rechaza y confirma

TC/0002/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA PIÑA MEDRANO

***

ASTREINTE – Reiteración de voto

La magistrada Leyda Margarita Piña Medrano tiene un voto salvado 
con relación al destinatario del astreinte en los mismos términos y 
por iguales razones que las expresadas en la Sentencia TC/0048/12, 
de fecha ocho (8) de octubre de dos mil doce (2012).

TC/0002/15
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

VOTO SALVADO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO –  Admisible sin importar que sea relevante o no para la 
interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 
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DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 

VOTO DISIDENTE

VOTO – Distorsión de procedimientos

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Procedimiento para decretar inconstitucional una disposición de esa 
naturaleza, no así el amparo

ACCIÓN DE AMPARO – Incompetencia para modificar los es-
tatutos sociales /  ACCIÓN DE AMPARO – De acuerdo con la 
inaplicabilidad del artículo del estatuto social 

VOTO – Modificación del ordinal segundo y confirmación de los 
demás aspectos 
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TC/0021/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Com-
petencia

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Legi-
timación activa 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD 

LEY NÚM. 241 SOBRE TRÁNSITO DE VEHÍCULOS DE 
MOTOR 

INCAUTACIÓN DE VEHÍCULO – Sanciones 

INCAUTACIÓN DE VEHÍCULO – Circunstancias 

De modo que las incautaciones de un vehículo son factibles bajo 
las circunstancias siguientes: si no tiene matrícula (numeral 1), si 
transita con una placa que no le pertenezca (numeral 7), si altera 
o borra el número de chasis (numeral 14), y si exhibe una placa no 
prescrita por ley (numeral 19). 

REMOLQUE DE VEHÍCULO DE MOTOR – Artículo 59 de la 
Ley 241

Como se desprende de la lectura del referido artículo, se remolcará 
el vehículo a los fines de despejar la vía pública, y trasladarlo a un 
sitio adecuado para realizar una inspección policial. También se 
destaca el hecho de que la privación no podrá pasar de cuarenta y 
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ocho (48) horas, y solo bajo estos escenarios se podrá incautar el 
vehículo. 

MOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS ESTACIONADOS EN 
LUGARES PROHIBIDOS – Artículo 92 de Ley 241

Art. 92.- Remoción de Vehículos Estacionados en lugares prohibidos. 
a. Cuando se estacionare un vehículo en contravención a lo dis-
puesto en esta Ley, la Policía hará las diligencias razonables en 
el área inmediata para localizar su conductor, y lograr que éste lo 
remueva. Si no lograre localizar a dicho conductor, podrá trasladar 
el vehículo por cualquier medio a cualquier sitio visible desde el 
punto de remoción, donde pueda estacionarse legalmente. Si no hu-
biere tal sitio disponible, a juicio de la Policía, ésta podrá remover 
dicho vehículo mediante el uso de grúa u otros aparatos mecánicos, 
o por cualquier otro medio adecuado, en la forma que se dispone en 
el siguiente inciso.

REMOCIÓN DEL VEHÍCULO – Procedimiento / REMOCIÓN 
DEL VEHÍCULO – Plazo 

MULTA PENAL – Sanción para aquellos que violen la ley de trán-
sito, no así la retención de vehículos 

CONTRAVENCIONES – Procedimiento especial 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 

Sin embargo, no se hace una exposición o juicio de confronta-
ción preciso y directo de cómo estas disposiciones de la Ley núm. 
241, en el contexto de su ejecución, violentan las normas consti-
tucionales referidas en sus alegatos. Es decir, que no se realiza 
una ponderación detallada que ponga en capacidad a este tribu-
nal de constatar la existencia de una colisión entre las disposi-
ciones constitucionales indicadas en su instancia y el articulado 
establecido en la Ley núm. 241. De modo que no se cumple con 
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los requisitos de especificidad y de pertinencia dispuestos en el 
artículo 38 de la Ley núm. 137-11 y, por tanto, procede declarar 
inadmisible el presente alegato. 

ESPECIFICIDAD – Requisito 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Presu-
puestos argumentativos mínimos 

DETENCIÓN ARBITRARIA

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRÁNSITO – La deten-
ción no es una atribución que le compete a la institución 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Inad-
misible 



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0070/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Competencia 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Legi-
timación activa / LEGITIMACIÓN ACTIVA – Interés legítimo y 
jurídicamente protegido. 

ARTÍCULO 35 DE LA LEY NÚM. 1306-BIS

REQUISITO – Mujer divorciada espere que trascurran 10 meses 
después del divorcio para casarse nuevamente cuando se trate de 
una persona distinta a su exesposo

PRINCIPIO DE IGUALDAD – Artículo 39 de la Constitución / 
PRINCIPIO DE IGUALDAD – Aplicación 

La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Se prohíbe cualquier 
acto que tenga como objetivo o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad de los 
derechos fundamentales de mujeres y hombres. Se promoverán las 
medidas necesarias para garantizar la erradicación de las des-
igualdades y la discriminación de género.

DISCRIMINACIÓN OBJETIVA 

DISCRIMINACIÓN – Objeto 

En efecto, con la prohibición objeto del análisis lo que se pretendía 
era evitar que la mujer llegara al segundo matrimonio en estado de 
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embarazo, de manera deliberada o no, en razón de que se conside-
ró, al momento de redactar la norma en cuestión, que tal situación 
plantearía dificultades en lo que respecta a la paternidad de la cria-
tura, dificultades que crearían las condiciones para el surgimiento 
de conflictos judiciales que no solo tendrían consecuencias negati-
vas para la cohesión y la convivencia de la familia sino que también 
produciría graves secuelas psicológicas al niño o niña de que se 
trate.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 

En este orden, es importante destacar que actualmente se puede 
determinar con gran facilidad y certeza si una mujer está embara-
zada, de manera que si el interés es evitar que una mujer divorciada 
vaya a un segundo matrimonio en estado de gestación, tanto ella 
como su nuevo esposo tienen la posibilidad de realizar las pruebas 
correspondientes.

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD–  Aplicación 

En lo que concierne al principio de razonabilidad, este tribunal 
constitucional ha establecido que para determinar si una norma 
legal es razonable debe someterse a un test de razonabilidad, en 
el cual deben analizarse los criterios siguientes: el análisis del fin 
buscado, el análisis del medio empleado y, finalmente, el análisis de 
la relación entre el medio y el fin. (Véase Sentencia TC/0044/12 del 
21 de septiembre)

PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD – Artículo 312 del Código 
Civil 

PRUEBA DE ADN – Método mediante el cual es posible determinar 
la paternidad del niño o niña con una alta probabilidad

El cambio de paradigma se sustenta en la prueba de ADN (siglas 
del ácido desoxirribonucleico), método mediante el cual es posible 
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determinar la paternidad de un niño o de una niña con una alta 
probabilidad. Ciertamente, desde el año 1993 es posible identificar 
al padre genético con una probabilidad de un 99 %, tomando 
muestra del presunto padre y del hijo o hija e, inclusive, utilizando 
muestras de hijo o hija y de los presuntos abuelos paternos.

PRESUNCIÓN DE PATERNIDAD – Cuestionada mediante la 
prueba de ADN en el ámbito judicial 

PRUEBA DEL ADN – Base legal

La utilización de la prueba del ADN tiene su base legal en los ar-
tículos 62 y 179 de la Ley núm. 136-03, Código para la protección 
de los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. En efecto, de 
la interpretación conjunta de los referidos textos se advierte la po-
sibilidad de investigar la paternidad de los menores utilizando los 
métodos científicos.

SALA CONSTITUCIONAL DE COSTA RICA – Adopción de 
criterio

CÓDIGO DE FAMILIA DE COSTA RICA – Prohibición a la 
mujer divorciada a volver a casarse durante un determinado tiempo 

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Vulneración

DIGNIDAD HUMANA – Pilar esencial del Estado Dominicano / 
DIGNIDAD HUMANA – Protección real y efectiva de los derechos 
fundamentales

En igual sentido se pronuncia el constituyente en el artículo 38, 
cuando consagra que: El Estado se fundamenta en el respeto a la 
dignidad de la persona y se organiza para la protección real y efectiva 
de los derechos fundamentales que le son inherentes. La dignidad del 
ser humano es sagrada, innata e inviolable; su respeto y protección 
constituyen una responsabilidad esencial de los poderes públicos.
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DIGNIDAD HUMANA – Implica que todas las personas tienen 
derecho a ser tratadas con respeto y consideración 

El valor dignidad humana implica que todas las personas, por el 
solo hecho de ser personas, tienen derecho a ser tratadas, siguiendo 
los patrones culturales socialmente validados, con respeto y consi-
deración.

DIGNIDAD HUMANA – Vulneración 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Admi-
te y declara nulo
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TC/0071/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Artículo 94 de la LOTCPC 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Apreciación / ESPECIAL TRASCENDENCIA 
O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de pre-
cedente

PRINCIPIO DE IGUALDAD – Deber de observación en todo 
proceso contencioso 

En todo proceso contencioso debe ser observado el principio de 
igualdad entre las partes intervinientes, según el cual los interesados 
principales deben ser tratados de forma igualitaria, o sea que los 
litigantes deben tener las mismas oportunidades de actuación 
dentro del proceso, sin que ninguno se encuentre en situación de 
inferioridad. 

PRINCIPIO DE IGUALDAD – Su vulneración afecta el derecho 
a la tutela judicial efectiva

El principio de igualdad en el ámbito de un proceso es la manifestación 
del principio general de “igualdad de armas” que garantiza que las 
partes dentro del proceso van a contar con idénticas oportunidades 
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y potestades al momento de exponer y defender sus pretensiones, 
con inmediación de la pruebas y con el derecho de contradicción 
plenamente garantizado; Por ello, cuando se vulnera este principio 
también se afecta el derecho a la tutela judicial efectiva establecido 
en el artículo 69 de la Constitución (…)

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS FORENSES (INA-
CIF) – Los restos examinados no se correspondían con los del Co-
ronel Francisco Alberto Caamaño Deñó

Del estudio del fallo impugnado mediante el presente recurso se 
comprueba que la Segunda Sala del Tribunal Superior Adminis-
trativo reconoce que la parte accionada depositó los documentos 
contentivos del informe del Instituto Nacional de Ciencias Foren-
ses que establecían que los restos examinados no se correspon-
dían con los del Coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, dis-
poniendo dicho tribunal que la parte accionante debía estudiar 
dichos documentos depositados por la parte accionada, los cuales 
“constaban en el expediente”, con lo que explícitamente, el tribu-
nal a-quo daba como un hecho que el resultado de la experticia 
realizada por el Instituto Nacional de Ciencias Forenses, era una 
pieza que formaba parte del expediente, por lo que la misma que-
daba sometida al debate por ser del conocimiento de las partes y 
del propio Tribunal. 
 
PRINCIPIO DE IGUALDAD – Las partes deben tener las mis-
mas oportunidades / TUTELA JUDICIAL EFECTIVA  – Interés 
legitimo   

PRINCIPIO DE IGUALDAD – Absoluta paridad de condiciones 
/ PRINCIPIO DE IGUALDAD – Aportación de prueba 

El principio de igualdad en materia probatoria se traduce en la 
posibilidad de que cada parte pueda ofrecer y producir pruebas, y 
que logre además conocer las pruebas aportadas por su adversario, 
para que la sentencia a intervenir sea una consecuencia razonada 
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del derecho en discusión, en relación con los hechos demostrados 
en el proceso. 

MOTIVACIÓN – El tribunal no ponderó los análisis depositados  

PRINCIPIO DE IGUALDAD – Violación

DERECHO DE DEFENSA – Violación

AMPARO DE CUMPLIMIENTO 

DERECHOS COLECTIVOS Y DIFUSOS – Noción / DERE-
CHOS COLECTIVOS Y DIFUSOS – Rango constitucional

La naturaleza del derecho que los accionantes buscan proteger se 
enmarca dentro de los denominados derechos colectivos y difusos, 
pues fundamentan su acción, no en la conculcación de derechos 
fundamentales personales o individuales, sino en una supuesta 
vulneración al patrimonio histórico y cultural de la nación. Los 
derechos colectivos y difusos se encuentran reconocidos por el 
artículo 66 de la Constitución, en cuyo numeral 3) se consigna el 
deber del Estado de proteger y preservar el patrimonio cultural, 
histórico, urbanístico, arquitectónico y arqueológico de la nación. 

DERECHOS COLECTIVOS Y DIFUSOS 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO –  Garantiza los derechos co-
lectivos y difusos 

LEY NÚM. 318 SOBRE PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN MODIFICADA POR LA LEY NÚM. 41-00

MINISTERIO DE CULTURA – Facultad para proteger el patri-
monio cultural de la nación 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Requisito
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Con la realización del trámite señalado en el párrafo anterior, los 
accionantes observaron el requisito establecido en el artículo 107 
de la Ley núm. 137-11, es decir, que se exigió a la autoridad deman-
dada el cumplimiento del deber legal o administrativo alegadamen-
te omitido. 

LEY NÚM. 4463 QUE CREA EL PANTEÓN DE LA PATRIA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 

Este tribunal constitucional entiende que al tratarse la especie de 
la figura del Coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, un héroe 
nacional cuyo legado forma parte del patrimonio histórico y cultural 
de la República Dominicana, el traslado de sus restos al Panteón 
de la Patria constituye un acontecimiento de interés nacional, y es 
de alta trascendencia que su traslado al Panteón de la Patria esté 
revestido de certeza en relación a la autenticidad de sus restos. 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS FORENSES – 
Experticia de los restos 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Exaltación y traslado de los 
restos /AMPARO DE CUMPLIMIENTO – los restos no corres-
ponden al héroe nacional 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Requisitos / AMPARO DE 
CUMPLIMIENTO – Autenticidad de los restos del héroe 

PATRIOTISMO Y DEFENSA DE LOS VALORES DEMO-
CRÁTICOS

Este tribunal, no obstante la decisión a tomar, reconoce con justicia 
el valor, arrojo, patriotismo y defensa de los valores democráticos 
de la nación por el Presidente Coronel Francisco Alberto Caamaño 
Deñó, quien fuera elegido presidente Constitucional por el Congreso 
Nacional en fecha tres (3) de mayo del mil novecientos sesenta y 
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cinco (1965), hasta cesar en sus funciones el tres (3) de septiembre, 
tras la firma del Acta de Reconciliación Nacional, por ser el mismo 
figura emblemática, paradigma y símbolo de los dominicanos de la 
guerra de Abril 

SENTENCIAS INTERPRETATIVAS –EXHORTATIVAS – Re-
servadas para la acción directa de inconstitucionalidad / SENTEN-
CIAS INTERPRETATIVAS – EXHORTATIVAS – Excepción en 
materia de amparo 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Exhorta

(…) exhortar a la Comisión de Exaltación creada por la Ley núm. 
4-13 del 15 de Enero de 2013, a realizar el acto in-memoriam, del 
traslado simbólico de la figura del héroe nacional, al Panteón de 
la Patria, como un reconocimiento de su respeto a los conceptos y 
valores de la constitucionalidad, y la lucha por la soberanía del país 
llevada a cabo por el Coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, lo 
cual se corresponde con el objetivo expresado por dicha Ley. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Acoge y revoca 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Acoge parcialmente 
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TC/0112/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Competencia 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Se decido conjuntamente con la 
acción directa de inconstitucionalidad

A partir de la Sentencia TC/0068/12, del veintinueve (29) de 
noviembre del dos mil doce (2012), este tribunal constitucional 
se refirió a la demanda en suspensión incoada en el marco de 
una acción directa de inconstitucionalidad, la cual se decidió 
conjuntamente con la acción de inconstitucionalidad, criterio de 
orden procesal que fue reiterado más adelante en las sentencias 
TC/0200/13, TC/0197/14 y TC0077/15 del once (11) de febrero de 
dos mil trece (2013), veintisiete (27) de agosto de dos mil catorce 
(2014) y veinticuatro (24) de abril de dos mil quince (2015), 
respectivamente. Sin embargo, en el presente caso y de manera 
excepcional, la solicitud de medida cautelar se decidirá de manera 
separada a la acción de inconstitucionalidad en atención a sus 
peculiaridades, las cuales se señalan a continuación.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Reiteración de precedente 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Se va a decidir de manera 
separada de la acción directa de inconstitucionalidad

LEY NÚM. 24-15 – Plazo de vigencia de 15 días / LEY NÚM. 24-
15 – Plazo menor al plazo de introducción de la acción directa de 
inconstitucionalidad
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Por lo precedentemente expuesto, resulta ostensible que el plazo 
de vigencia de la ley atacada es de quince (15) días, pues una vez 
realizada la reforma constitucional se concretiza su objeto. Este 
plazo resulta inferior a los previstos para el conocimiento de una 
acción de inconstitucionalidad. Ciertamente, la instancia mediante 
la cual se introduce la acción directa de inconstitucionalidad 
debe notificarse al órgano del cual emana la norma atacada y al 
procurador general de la República, quienes cuentan con un plazo 
de treinta (30) días para manifestar su opinión, según lo que prevé 
el artículo 39 de la Ley núm. 137-11

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Plazo 
para producir un fallo

Por otra parte, el procedimiento demanda que el Tribunal fije 
una audiencia donde las partes presenten sus conclusiones, de 
conformidad con el artículo 41 de la referida ley núm. 137-11, tras 
lo cual el tribunal dispone de un plazo máximo de cuatro (4) meses 
para producir su fallo. 

PRINCIPIO DE LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN 
– Cumplimiento 

Además de lo precedentemente expuesto, y ante el apoderamiento 
de la acción directa de inconstitucionalidad y solicitud de medida 
cautelar en el contexto de una convocatoria a la Asamblea Nacional 
Revisora, este tribunal constitucional se ve en la imperiosa necesidad, 
y de manera excepcional, de pronunciarse oportunamente sobre la 
cuestión, en aras de cumplir su misión de garantizar la supremacía 
de la Constitución, la defensa del orden constitucional y de los 
derechos fundamentales, en cumplimiento con lo consignado por el 
artículo 184 de la Carta Magna.

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Ajena al procedimiento de la 
acción directa de inconstitucionalidad
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En efecto, el Tribunal Constitucional estableció, a partir de su 
Sentencia TC/0068/12, y reiteró en las sentencias TC/0200/13 
y TC/0097/14, que al ser la acción de inconstitucionalidad un 
procedimiento autónomo cuya interposición persigue eliminar 
con efectos erga omnes del ordenamiento jurídico una disposición 
normativa que colide con la Constitución, la figura de la suspensión 
provisional es ajena a tal procedimiento, puesto que fue prevista por 
el legislador para el caso de interposición del recurso de revisión de 
decisión jurisdiccional de sentencias firmes.

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Prevista para las revisiones de 
decisiones jurisdiccionales

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Reiteración de precedente 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Carece de fundamento legal

Además, en el conocimiento de un caso análogo y en el marco de una acción 
directa de inconstitucionalidad en la cual se solicitaba la suspensión 
de los efectos de una ley, este órgano determinó que (…) el diseño de 
control de constitucionalidad consagrado en los artículos 185.1 de la 
Constitución y 36 de la Ley núm. 137-11 no prevé procedimiento alguno 
para los casos en que se persiga el cese temporal de las consecuencias 
jurídicas que emanan de esos instrumentos jurídicos, hasta tanto este 
tribunal produzca un fallo definitivo de la acción principal incoada, en 
este caso, una acción directa de inconstitucionalidad, razón por cual 
la solicitud respecto de la suspensión de los efectos de la Ley atacada 
carece de fundamento legal.

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Reiteración de precedente 

LEYES – Entrada en vigencia 

Independientemente de las características de la ley impugnada, 
los precedentes del Tribunal Constitucional antes indicados tienen 
su fundamento, no solo en el alcance general de las leyes y en el 
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consecuente examen abstracto que se realiza al conocer y decidir la 
acción directa de inconstitucionalidad, sino también en el artículo 
109 de la Constitución, el cual establece que las leyes serán 
obligatorias una vez transcurridos los plazos para que se reputen 
conocidas en todo el territorio nacional.

LEYES – Plazos dentro de los cuales se reputaran conocidas

En efecto, el Código Civil, en su artículo 1, establece los plazos 
dentro de los cuales las leyes se reputarán conocidas. Dicho 
texto establece: Las leyes, después de promulgadas por el Poder 
Ejecutivo, serán publicadas en la Gaceta Oficial. Podrán también 
ser publicadas en uno o más periódicos de amplia circulación en el 
territorio nacional, cuando así lo disponga la ley misma o el Poder 
Ejecutivo. En este caso, deberá indicarse de manera expresa que 
se trata de una publicación oficial, y surtirá los mismos efectos que 
la publicación en la Gaceta Oficial. Las leyes, salvo disposición 
legislativa expresa en otro sentido, se reputarán conocidas en el 
Distrito Nacional y en cada na de las Provincias, cuando hayan 
transcurrido los plazos siguientes, contados desde la fecha de 
la publicación hecha en conformidad con las disposiciones que 
anteceden, a saber: En el Distrito Nacional, el día siguiente al de 
la publicación. En todas las Provincias que componen el resto del 
territorio nacional, el segundo día. Párrafo.- Las disposiciones que 
anteceden se aplican también a las Resoluciones y a los Decretos y 
Reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo.

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Rechaza
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TC/0113/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Admisibilidad

El indicado artículo establece que: Requisitos de admisibilidad. La 
admisibilidad del recurso está sujeta a la especial trascendencia o 
relevancia constitucional de la cuestión planteada, que se apreciará 
atendiendo a su importancia para la interpretación, aplicación 
y general eficacia de la Constitución, o para la determinación 
del contenido, alcance y la concreta protección de los derechos 
fundamentales.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Noción abierta e indeterminada

La especial trascendencia o relevancia constitucional es, sin duda, 
una noción abierta e indeterminada; por esta razón, este tribunal 
la definió en la Sentencia TC/0007/12, dictada el veintidós (22) de 
marzo de dos mil doce (2012), en el sentido de que la misma se 
configuraba en aquellos casos en que, entre otros: 1) (…) contemplen 
conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los cuales el 
Tribunal Constitucional no haya establecido criterios que permitan 
su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales o 
normativos que incidan en el contenido de un derecho fundamental, 
modificaciones de principios anteriormente determinados; 3) 
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que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir 
interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales 
que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto 
a estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, 
política o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento 
de la supremacía constitucional.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Configuración 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente

DERECHO A LA PENSIÓN DEL CONVIVIENTE - Derecho 
esencial en un Estado Social y Democrático de Derecho

Es importante destacar que el derecho a la pensión del conviviente 
superviviente se torna en un derecho esencialísimo en un Estado 
Social y Democrático de Derecho como el que se consagra en la 
Constitución, en el entendido de que la muerte del o la conviviente, 
no sólo tiene consecuencias en el plano sentimental y afectivo, 
sino que, en muchos casos, también tiene consecuencias en el 
plano económico. De manera que, en esta última eventualidad 
la obtención de la referida pensión del conviviente superviviente 
se torna imprescindible para que la familia de que se trate pueda 
satisfacer sus necesidades básicas, aunque fuere medianamente.

DERECHO DE FAMILIA – Apreciación 

Asimismo, el artículo 55.5 de nuestra Constitución reconoce que la 
relación entre un hombre y una mujer, de manera estable, genera 
derechos y deberes. En efecto, el indicado artículo establece que: 
“La unión singular y estable entre un hombre y una mujer, libres de 
impedimento matrimonial, que forman un hogar de hecho, genera 
derechos y deberes en sus relaciones personales y patrimoniales, de 
conformidad con la ley”.
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge 

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge

TC/0113/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional 
de decisión jurisdiccional, la suscrita reitera que no debe ser 
aplicada la dimensión objetiva, sino la dimensión subjetiva, del 
amparo, pues de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento 
de amparo del requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra 
Constitución, la Convención Americana de Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, situación 
que el consenso de este tribunal finalmente subsanó a través de la 
Sentencia TC/0071/2013, del 7 de mayo de 2013, al descontinuar 
la aplicación de la tesis sentada por la mencionada sentencia 
TC/0007/12, que se sustenta en la aseveración de que la revisión 
no representa una segunda instancia o recurso de apelación para 
dirimir conflictos inter partes. 

DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para 
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la interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho 
fundamental es constitucionalmente relevante y singularmente 
trascendente
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TC/0143/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Competencia 

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Admisibilidad

El artículo 277 de la Constitución y el 53 de la Ley núm. 137-11 
disponen que las sentencias que hayan adquirido la autoridad de 
la cosa irrevocablemente juzgada, después de la proclamación de 
la Constitución del veintiséis (26) de enero de dos mil diez (2010), 
pueden ser recurridas en revisión constitucional de decisión juris-
diccional ante el Tribunal Constitucional. El presente caso cumple 
con lo precedentemente señalado, ya que la sentencia ahora recu-
rrida fue dictada por la Segunda Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia el seis (6) de septiembre de dos mil doce 
(2012).

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Plazo

La resolución objeto del presente recurso de revisión constitucional 
fue dictada el seis (6) de septiembre dos mil doce (2012), es decir, un 
(1) año y dos (2) meses antes de la interposición del presente recur-
so. Este tribunal tomará en consideración para el cálculo el plazo 
establecido en el artículo 54.1 de la Ley núm. 137-11, que establece: 
“El recurso se interpondrá mediante escrito motivado depositado 
en la Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia recurrida o en 
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un plazo no mayor de treinta días 1 a partir de la notificación de la 
sentencia”; en el presente caso será la fecha en que el recurrente 
tuvo conocimiento de la resolución objeto del presente recurso, es 
decir, el veintisiete (27) de septiembre de dos mil trece (2013), a los 
fines de determinar la admisibilidad del mismo.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Plazo hábil y franco 

Este tribunal en la Sentencia TC/0080/12, página 6, literal d, es-
tableció el criterio de que el plazo para recurrir en revisión cons-
titucional de amparo era hábil y franco cuando dispuso que “el 
plazo establecido en el párrafo anterior es franco, es decir, no se 
le computarán los días no laborales, ni el primero ni el último día 
de la notificación de la sentencia”, criterio garantista del derecho 
del ciudadano a recurrir ante la sede constitucional en materia de 
amparo, en virtud de que se trata de un plazo muy corto, debido a 
su naturaleza expedita.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Plazo hábil y franco 

En su Sentencia TC/0335/14, aun tratándose de un recurso de revi-
sión jurisdiccional, este tribunal consideró: Como requisito previo 
para la declaratoria de la admisibilidad de un recurso de revisión 
constitucional de decisión jurisdiccional, primero se debe conocer 
si la interposición de dicho recurso contra la sentencia dictada por 
la interposición del recurso de casación fue realizada dentro del 
plazo que dispone la norma procesal, es decir dentro de los treinta 
(30) días hábiles y francos que siguen a la notificación, conforme a 
la ley y al precedente fijado en la Sentencia TC/0080/12 del quince 
(15) de diciembre de dos mil doce (2012)



56  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – El plazo no debe ser hábil y franco / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – 
Cambio de precedente 

El plazo previsto en el artículo 54.1 de la Ley núm. 137-11, Orgá-
nica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales, para el recurso de revisión constitucional de decisiones 
jurisdiccionales, no debe de ser interpretado como franco y hábil, 
al igual que el plazo previsto en la ley para la revisión de amparo, 
en razón de que se trata de un plazo de treinta (30) días, suficiente, 
amplio y garantista, para la interposición del recurso de revisión 
jurisdiccional.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Plazo franco y calendario / PRINCIPIO DE 
SUPLETORIEDAD – Aplicación 

Este plazo del referido artículo debe ser computado de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1033 del Código de Procedimiento 
Civil, lo cual aplica en este caso, en virtud del principio de suple-
toriedad. En efecto, el indicado artículo establece: “El día de la 
notificación y el del vencimiento no se contarán en el término ge-
neral fijado por los emplazamientos, las citaciones, intimaciones y 
otros actos hechos a persona o domicilio”, de lo que se infiere que 
el plazo debe considerarse como franco y calendario, por lo que 
este tribunal procede a variar el criterio establecido en la Sentencia 
TC/0335/14.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Cambio de precedente 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA – Protección 
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Este nuevo criterio establecido en esta decisión -por excepción- no 
aplicará para los casos de revisión constitucional de decisiones ju-
risdiccionales incoados ante este tribunal en el tiempo comprendi-
do entre la publicación de la Sentencia TC/0335/4 y la publicación 
de esta sentencia, para preservar los derechos de los justiciables 
que le otorgó la Sentencia TC/0335/14, en virtud del principio de 
la seguridad jurídica; es decir, el criterio fijado en la TC/0335/14, 
relativo al plazo de la revisión jurisdiccional, solo será aplicado a 
los recursos incoados después de su publicación y hasta la entrada 
en vigencia del nuevo criterio fijado en esta decisión. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Extemporáneo / REVISIÓN CONSTITUCIO-
NAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Inadmisible 
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TC/0170/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO 
– Admisibilidad

NOTIFICACIÓN – Plazo / PLAZO – Artículo 95 de la LOTCPC

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad / ESPECIAL TRASCENDEN-
CIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de 
precedente

DERECHO DE PROPIEDAD

DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA – Artículo 50 de 
la Constitución 

La Octava Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, mediante la sentencia núm. 152-2014, 
acogió el recurso interpuesto por el accionante, por entender que 
las actuaciones realizadas por el procurador fiscal del Distrito Na-
cional, Denny F. Silvestre, le violentó su derecho fundamental de 
propiedad, contenido en el artículo 50 de la Constitución de la Re-
pública, la libertad de empresa y el debido proceso, al disponer el 
cierre del local comercial Next Drink Market sin que existiese un 
proceso de investigación penal abierto en su contra autorizado por 
un juez. 

MINISTERIO PÚBLICO – Conculco el derecho fundamental a la 
propiedad, a la libertad de empresa y a la garantía del debido 
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JUEZ DE AMPARO – Correcta interpretación del derecho 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Correcta interpretación del 
artículo 190 del Código Procesal Penal / TRIBUNAL CONSTITU-
CIONAL – Reiteración de precedentes 

JUEZ DE INSTRUCCIÓN – Competencia para decidir la devolu-
ción de bienes incautados, no así ante el juez de amparo

JUEZ DE INSTRUCCIÓN – Cuenta con los mecanismos y me-
dios adecuados para determinar la procedencia o no de la devolu-
ción o entrega de un bien mueble incautado

JUEZ DE INSTRUCCIÓN – Se encuentra en condiciones de dictar 
una decisión en un plazo razonable y de acuerdo a la naturaleza del 
caso

CIERRE DE LOCALES COMERCIALES – Afectación 

CLAUSURA O CIERRE TEMPORAL – Resolución motivada 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO 
– Reapertura del negocio 

En ese orden, este Tribunal considera que al haber operado el 
cierre del local comercial Next Drink Market, sin que así lo dis-
pusiere una orden judicial, y sin haberse iniciado un proceso 
de investigación penal formal, constituye una actuación ilegal 
y arbitraria, máxime cuando en la orden de allanamiento levan-
tada al efecto se especifica que en el indicado negocio no se 
ha encontrado nada ilegal, ante lo cual procede a confirmar la 
Sentencia núm. 152-2014, que ordena, de manera inmediata, la 
reapertura del negocio Next Drink Market, en virtud de que para 
este órgano de justicia constitucional especializada más allá de 
la fundamentación en torno a la naturaleza de los derechos fun-
damentales, lo importante es garantizar su efectiva vigencia a 
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través de los mecanismos constitucionales que establece la pro-
pia norma suprema. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO 
– Rechaza y confirma 

TC/0170/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión, la suscrita reitera 
que no debe ser aplicada la dimensión objetiva, sino subjetiva del 
amparo, pues de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento 
de amparo del requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra 
Constitución, la Convención Americana de Derechos Humanos y 
el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, situa-
ción que el conceso de este tribunal finalmente subsanó, a través 
de la sentencia TC/0071/2013 del 7 de mayo del 2013, al desconti-
nuar la aplicación de la tesis sentada por la mencionada sentencia 
TC/007/12 que se sustenta en la aseveración de que la revisión no 
representa una segunda instancia o recurso de apelación para diri-
mir conflictos inter partes.

DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO –  Admisible sin importar que sea relevante o no para 
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la interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0171/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN SENTENCIAS DE AM-
PARO – Competencia

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Requisitos de admisibilidad / ESPECIAL TRAS-
CENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reite-
ración de precedente 

ESCRITO DE DEFENSA – Depósito / ESCRITO DE DEFEN-
SA – Plazo / PLAZO – No es perentorio

Previo a entrar en el examen de las cuestiones de fondo, conviene 
referirnos a lo siguiente: El recurso de revisión fue notificado el uno 
(1) de noviembre de dos mil trece (2013), mientras que el escrito de 
defensa fue depositado el trece (13) de noviembre de dos mil trece 
(2013), es decir, fuera del plazo previsto en el artículo 98 de la Ley 
núm. 137-11. Este tribunal considera que dicha irregularidad no 
afecta el derecho de defensa de los recurrentes, en razón de que, 
independientemente de la fecha en que se realice el indicado depó-
sito, el recurrente no tendrá la oportunidad de contestarlo, porque 
el legislador no contempló plazos para réplica y contrarréplica. 
De manera que el plazo consagrado para el depósito del escrito 
de defensa no es perentorio. (Ver sentencia TC/0205/13 del 13 de 
noviembre de 2013) 

ACCIÓN DE AMPARO COLECTIVO PREVENTIVO – Inad-
misible por falta de calidad

ACCIÓN DE AMPARO – Objeto / ACCIÓN DE AMPARO – 
Finalidad 
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En el presente caso, la acción de amparo tiene como objeto que en 
las elecciones del Colegio de Abogados se utilizara como padrón el 
listado de los abogados que están registrados en la Procuraduría 
General de la República. Igualmente, tiene como finalidad lograr 
que las planchas interesadas en participar en las elecciones puedan 
hacerlo sin costo alguno. Por último, tiene como finalidad lograr 
que todos los abogados puedan votar gratuitamente.

PRINCIPIO DE INMUTABILIDAD DEL PROCESO – Vul-
neración 

No obstante lo anterior, los accionantes en amparo, al momento de 
hacer uso de un plazo otorgado para “regularizar las conclusio-
nes”, en la audiencia celebrada por el juez de amparo, el veintitrés 
(23) de octubre de dos mil trece (2013), solicitaron que se declara 
desierta la Asamblea General Ordinaria del doce (12) de octubre de 
dos mil trece (2013), es decir, que agregaron un elemento nuevo al 
objeto de la acción de amparo, variación que constituye una viola-
ción al principio de inmutabilidad del proceso. 

PRINCIPIO DE INMUTABILIDAD DEL PROCESO – Conse-
cuencia 

g. La referida violación al principio de inmutabilidad del proceso, 
tiene como consecuencia una violación al debido proceso y, en 
particular, a la garantía del derecho de defensa; en la medida en 
que los demandados en amparo no tuvieron la oportunidad de 
contestar las conclusiones relativas a que se declarara desierta 
la Asamblea General Ordinaria, del doce (12) de octubre de dos 
mil trece (2013), en razón de que estas conclusiones no constan 
en la instancia del amparo ni tampoco fueron leídas en audiencia 
pública, las mismas deben ser excluidas del expediente, como al 
efecto se excluyen

LISTADOS DE ABOGADOS – Debe de servir como padrón para 
la celebración de elecciones del Colegio de Abogados 



64  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

PADRÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES  
– Tienen derecho a elegir y ser elegidos los que están inscritos en el 
colegio  

VOTACIONES GRATUITAS – Discreción de los gremios 

En lo que concierne a que se permita que las planchas se inscriban 
y los abogados puedan votar de manera gratuita, se trata de una 
pretensión carente de fundamento, ya que los gremios profesiona-
les, así como cualquier otro gremio, están facultados para estable-
cer reglas internas, como pueden ser cuotas de membresía o cuotas 
como requisitos para tener derecho a participar en las actividades 
gremiales, como las elecciones internas. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN AMPARO COLECTIVO 
PREVENTIVO– Rechaza y confirma 

TC/0171/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Voto salvado.

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión, la suscrita reitera 
que no debe ser aplicada la dimensión objetiva, sino subjetiva del 
amparo, pues de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento 
de amparo del requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra 
Constitución, la Convención Americana de Derechos Humanos y 
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el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, situa-
ción que el conceso de este tribunal finalmente subsanó, a través 
de la sentencia TC/0071/2013 del 7 de mayo del 2013, al desconti-
nuar la aplicación de la tesis sentada por la mencionada sentencia 
TC/007/12 que se sustenta en la aseveración de que la revisión no 
representa una segunda instancia o recurso de apelación para diri-
mir conflictos inter partes.

DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO –  Admisible sin importar que sea relevante o no para la 
interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 
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TC/0185/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

El artículo 100 de la referida ley núm. 137-11 establece que: La 
admisibilidad del recurso está sujeta a la especial trascendencia o 
relevancia constitucional de la cuestión planteada que se apreciará 
atendiendo a su importancia para la interpretación, aplicación y 
general eficacia de la Constitución, o para la determinación del 
contenido, alcance y la concreta protección de los derechos funda-
mentales.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

Con respecto a la especial trascendencia o relevancia constitucio-
nal, este tribunal fijó su posición mediante la Sentencia TC/0007/12, 
del veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012), al establecer 
que: Sólo se encuentra configurada, entre otros supuestos, 1) que 
contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los 
cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido criterios que 
permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales 
o normativos que incidan en el contenido de un derecho fundamen-
tal, modificaciones de principios anteriormente determinados; 3) 
que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir inter-
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pretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales que 
vulneren derechos fundamentales; y 4) que introduzcan respecto a 
estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, política 
o económica, cuya solución favorezca en el mantenimiento de la 
supremacía constitucional.  

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Integración 

En ese sentido, la Constitución dominicana de dos mil diez (2010) 
ha establecido, en su artículo 215, que tanto los jueces como los 
jueces suplentes del Tribunal Superior Electoral serán elegidos por 
el Consejo Nacional de la Magistratura por un período de cuatro 
(4) años, y además, el artículo 214 de la Carta Magna dispone, 
entre otros puntos, que el Tribunal Superior Electoral reglamentará 
de conformidad con la ley, los procedimientos de su competencia y 
todo lo relativo a su organización y funcionamiento administrativo 
y financiero.  

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Composición 

Continuando el mismo orden de ideas, la Ley núm. 29-11 que 
regula el Tribunal Superior Electoral, dispone en el párrafo II del 
artículo 5, relativo a la composición de esa alta corte, que cada 
juez electoral tendrá un juez suplente que será electo de forma 
conjunta y ejercerá sus funciones por igual período. Asimismo, 
dispone en su artículo 8 que el presidente y los demás miembros del 
Tribunal Superior Electoral disfrutarán de sueldos permanentes, 
siendo dicha disposición condicionada para los jueces suplentes del 
Tribunal Superior Electoral en el párrafo del referido artículo 8, 
el cual dispone que dichos suplentes recibirán igual remuneración 
cuando sean llamados a reemplazar a los titulares en el ejercicio de 
su función.  

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Remuneración de los 
jueces suplentes 
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De conformidad con la referida ley núm. 29-11, es claro que 
los jueces suplentes del Tribunal Superior Electoral solamente 
devengarán remuneración económica cuando sean llamados a 
sustituir a los jueces fijos por los cuales han sido electos por el 
Consejo Nacional de la Magistratura, por lo que se le imposibilita 
a esa alta corte consignarles un sueldo fijo y así cumplir con 
las retenciones determinadas por ley para la inclusión de la 
seguridad social, como en una administradora de riesgos de 
salud.

JUECES SUPLENTES – Su función no está condicionada

Además, el párrafo III del artículo 6 de la Ley núm. 29-11, Orgá-
nica del Tribunal Superior Electoral, establece que el ejercicio del 
cargo de juez del Tribunal Superior Electoral es a tiempo completo 
y de dedicación exclusiva, incompatible con cualquier otra función, 
excepto con la docencia universitaria; por consiguiente, esa incom-
patibilidad absoluta es para los jueces de dicha alta corte, ya que 
tanto la Constitución dominicana de dos mil diez (2010), como la 
ley que rige el Tribunal Superior Electoral, dejan muy claramen-
te delimitadas las calidades de ambas figuras, la de juez y la de 
juez suplente. En tal sentido, los jueces suplentes, mientras no es-
tén sustituyendo a los jueces por los cuales fueron elegidos como 
sustitutos, pueden ejercer su profesión libremente o cualquier otra 
actividad productiva del sector privado, siendo su única incompati-
bilidad, conjuntamente con la de participar en actividades de índole 
políticas partidistas, la de tener otra función dentro del Estado, de 
conformidad con los numerales 4 y 5 del artículo 80 de la Ley núm. 
41-08, de Función Pública.  

ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO – 
Función esencial 

El Tribunal Constitucional en su Sentencia TC/0203/13, del trece (13) 
de noviembre de dos mil trece (2013), fijó el criterio que sigue: En 
un Estado Social y Democrático de Derecho, es función esencial la 
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protección efectiva de los derechos de las personas, el respeto de su 
dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse 
de forma igualitaria, equitativa y progresiva dentro de un marco tanto 
de libertad individual como de justicia social que sean compatibles 
con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y 
todas, lo cual es posible cuando se cuenta con una administración pú-
blica cuya actuación se encuentre sujeta a los principios de legalidad, 
eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, trasparencia, economía, 
publicidad, coordinación.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Rechaza 
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TC/0188/15
***

RECURSO DE CASACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia 

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

RECURSO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE AMPARO  

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Admisibilidad

JUEZ DE AMPARO – Correcta interpretación 

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo para su interposición / PLAZO – 
Punto de partida 

ACCIÓN DE AMPARO – Violaciones continuas / ACCIÓN DE 
AMPARO – Imposibilidad de computar el plazo

Las violaciones continuas son aquellas que se renuevan bien sea por 
el tiempo que transcurra sin que la misma sea subsanada o bien por 
las actuaciones sucesivas, en este caso por parte de la Administración 
Pública, que reiteran la violación. En estos casos el plazo no se 
debe computar desde el momento en que inició la violación, sino 
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que deben tomarse en cuenta las múltiples actuaciones realizadas 
por el afectado, procurando la reposición del derecho vulnerado, 
así como las repetidas negativas de la administración, las cuales 
renovaban la violación, convirtiéndola en continua. 

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo pueda correr en perjuicio del 
accionante debe mediar una inactividad o desinterés por parte de 
éste 

DEBIDO PROCESO –  Aplicación en el ámbito administrativo, 
jurisdiccional y disciplinario

DEBIDO PROCESO – Alcance de su pleno vigor en la materia 
disciplinaria, lejos de desaparecer

RECURSO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE 
SENTENCIA DE AMPARO – Rechaza y confirma 

TC/0188/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO ACOSTA DE LOS 

SANTOS
***

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia / SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA – Disposición Transitoria      

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Correcta aplicación 

COMPETENCIA – Determinada por la normativa vigente en la 
fecha en que se produce el apoderamiento 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia para conocer 
los recursos contra sentencias de amparo con anterioridad a la 
entrada en funcionamiento del Tribunal Constitucional 
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RECURSO DE CASACIÓN – Recalificación / RECURSO DE 
CASACIÓN – No procede en el presente caso

RECALIFICACIÓN – Noción / RECALIFICACIÓN –
Aplicación 

SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
VENEZUELA – Adopción de criterio 

RECALIFICACIÓN – No se justifica 

RECALIFICACIÓN – Problema procesal que esto genera en lo 
que respecta a los requisitos de admisibilidad previstos para ambos 
regímenes

RECURSO DE CASACIÓN – Régimen procesal / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO –Régimen 
procesal 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA PROCESAL – Exigencias 

PRINCIPIO DE CELERIDAD – Aplicación 
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TC/0189/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD –  Legi-
timación activa o calidad

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Proce-
dimiento aplicable

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Ob-
jeto / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
– Reservada para la impugnación de actuaciones contenidas en el 
artículo 185.1 de la Constitución

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Alcan-
ce normativo y general 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Con-
trol in abstracto / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD – Reiteración de precedentes 

ACTO ADMINISTRATIVO – Actos administrativos de alcance 
general y normativo

ACTO ADMINISTRATIVO – Actos administrativos de efectos 
particulares y concretos
 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN DIRECTA E 
INMEDIATA DE LA CONSTITUCIÓN – Los actos de ejecución 
directa e inmediata de la Constitución pueden ser impugnados 
mediante la acción directa
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ACTOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN DIRECTA E 
INMEDIATA DE LA CONSTITUCIÓN – Los actos de ejecución 
directa e inmediata de la Constitución pueden ser impugnados me-
diante la acción directa

Ciertamente, el decreto objeto de la presente acción se refiere a un 
acto de efecto particular que se contrae a la concesión de un indulto 
a favor de las personas referidas anteriormente, por lo que no tiene 
el carácter normativo de alcance general; sin embargo, es suscepti-
ble de ser impugnado por la vía de acción directa de inconstitucio-
nalidad, puesto que se trata de un acto dictado en ejecución directa 
e inmediata de la Constitución, conforme el precedente indicado en 
el párrafo anterior.

INDULTO – Concepto

El indulto es una medida de gracia en la que un individuo que ha sido 
declarado culpable de una infracción a las normas penales, obtiene el 
perdón del cumplimiento de la pena por parte de la autoridad compe-
tente. Puede ser total, parcial, puro y simple, y condicional. Esta figura 
se ha mantenido como una reminiscencia de la monarquía absoluta 
donde se configuró como un derecho del rey para liberar a los con-
denados a muerte y que ha sobrevivido en la mayoría de los estados 
constitucionales y democráticos como un hecho excepcional y siempre 
sometido a reglas que lo hagan compatible con la independencia del 
poder judicial y con el cumplimiento de sus decisiones

LEY NÚM. 65

COMISIÓN NACIONAL DE INDULTOS – Facultada para 
otorgar indultos 

LEY NÚM. 65 – Inconstitucional 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA – Restitución de potestad de 
otorgar indultos 
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Posteriormente, con la reforma constitucional de 1966 se produ-
jo la inconstitucionalidad sobrevenida de la citada Ley núm. 65, 
puesto que la facultad para conceder indultos vuelve a consagrarse 
en nuestra Carta Magna como una atribución del presidente de la 
República (artículo 55 numeral 27) que establece: corresponde al 
presidente de la República: Conceder indulto, total o parcial, puro 
y simple o condicional, en los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 
de diciembre de cada año, con arreglo a la ley”. Esta disposición se 
mantiene instaurada en el artículo 128, numeral 1, literal (j) de la 
Constitución de 2015, en los siguientes términos: conceder indulto, 
total o parcial, puro y simple o condicional, en los días 27 de febre-
ro, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año, de conformidad con 
la ley y las convenciones internacionales.

RESERVA LEGAL – Reiteración de precedente 

SENTENCIA EXHORTATIVA 

El Tribunal Constitucional, en todos los casos que conozca, po-
drá dictar sentencias interpretativas de desestimación o rechazo 
que descartan la demanda de inconstitucionalidad, declarando la 
constitucionalidad del precepto impugnado, en la medida en que 
se interprete en el sentido que el Tribunal Constitucional considera 
como adecuado a la Constitución o no se interprete en el sentido o 
sentidos que considera inadecuados. En la especie, la pertinencia de 
la sentencia exhortativa es incuestionable, ya que en el artículo 128, 
numeral 1, literal (j) de la Constitución se establece que los indultos 
deben concederse “(…) de conformidad con la ley (…)”. De manera 
que estamos en presencia de un mandato constitucional dirigido al 
legislador de manera expresa.

INDULTO – Facultad constitucional atribuida al Presidente de la 
República

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE PERÚ – Adopción de 
criterio
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ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Rechaza y exhorta

TC/0189/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO ACOSTA DE LOS 

SANTOS

CONSTITUCIÓN – La aplicación inmediata crea confusión

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LAS LEYES

CONSTITUCIÓN – Constitución aplicable es la vigente en el mo-
mento en que decida la acción en la parte sustantiva 
 
LEYES PROCESALES – Aplicación inmediata 
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TC/0192/15
***

RECURSO DE CASACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia 

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

RECURSO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN MATE-
RIA DE AMPARO  

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

NOTIFICACIÓN – Carece de relevancia la no notificación de la 
sentencia y del recurso cuando la sentencia no afecta a la parte de-
mandada / NOTIFICACIÓN – Notificación innecesaria 

JUEZ DE AMPARO – Desnaturalización de los hechos al no refe-
rirse a la génesis del conflicto

DERECHO A LA INFORMACIÓN – Violación 

Dicha violación viene dada desde el momento mismo en que los 
hoy recurrentes hicieran la solicitud al señor Nelson Didiez sobre 
la rendición de cuentas de los gastos de ingresos y egresos en que 
ha incurrido el referido partido, así como una relación detallada de 
la forma en que ha sido manejada la suma de dinero asignada por 
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la Junta Central Electoral al partido, por parte del señor Ramón 
Nelson Didiez, y que fuere denegada por el accionado hoy recurrido. 

JUEZ DE AMPARO – Error al estatuir solo sobre la falta de calidad 
/ JUEZ DE AMPARO – Deber de ponderar la existencia o no de 
una vulneración de derecho fundamental 

LEY 200-04 SOBRE LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

DERECHO A LA INFORMACIÓN – Rango constitucional 

PARTIDOS POLÍTICOS – Instituciones públicas con recursos 
provenientes del presupuesto general de la nación  

DERECHO A LA INFORMACIÓN – Violación ante la negativa 
de entrega de la información solicitada 

DERECHO A LA INFORMACIÓN – Relevancia para el fortale-
cimiento del Estado Social y Democrático de Derecho 

CALIDAD – Derecho de cualquier ciudadano de solicitar la infor-
mación a pesar de no haber probado su calidad. 

DERECHO DE ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
– Reiteración precedente 

EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD LEY 437-06 – 
Inadmisibilidad por carecer de objeto 

RECURSO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN MATE-
RIA DE AMPARO – Acoge

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge

ASTREINTE 
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TC/0192/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO CASTELLANOS 

KHOURY
***

RECURSO DE CASACIÓN – Recalificación 

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Excepciones 

SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia exclusiva 
para conocer recursos de casación

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Incompetencia 

RECALIFICACIÓN – Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD – Noción 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD – No es ilimitado 

Entendemos pues, que el Tribunal, utilizando especialmente el 
principio de oficiosidad, no debe resignarse frente a algunas de-
bilidades o defectos procesales que puedan afectar algún recur-
so que le sea presentado -no debe atarse, por ejemplo, al título 
que las partes indiquen en su acción, sino que debe establecer 
claramente cuál es recurso o acción que está siendo interpues-
to por las partes-; y que, por el contrario, debe enderezar esas 
actuaciones a los fines de garantizar la supremacía de la Cons-
titución y la efectividad de los derechos fundamentales. Ninguna 
duda nos cabe al respecto. 
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RECURSO DE VERSION CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE AMPARO – Difiere del recurso de casación

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Imposibilidad de cambiar de 
oficio el recurso de casación

PROCESOS JURÍDICOS – Importancia 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Incompetencia para conocer 
recursos de casación

RECALIFICACIÓN – Inadecuada

TC/0192/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ 
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Aplicación de la dimensión subjetiva 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – No representa una segunda instancia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisible, sin importar que sea relevante o no para la in-
terpretación constitucional y para la determinación de los derechos 
fundamentales
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TC/0276/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

En tal virtud, el artículo 100 de la referida ley núm. 137-11 estable-
ce los criterios para la admisibilidad del recurso de revisión cons-
titucional en materia de amparo, sujetándola a que la cuestión de 
que se trate entrañe una especial trascendencia o relevancia consti-
tucional, facultando al Tribunal Constitucional para apreciar dicha 
trascendencia o relevancia, atendiendo a la importancia del caso 
para la interpretación, aplicación y general eficacia del texto cons-
titucional, o para determinar el contenido, alcance y la concreta 
protección de los derechos fundamentales.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Noción abierta e indeterminada

Este tribunal fijó su posición en relación con la aplicación del refe-
rido artículo 100 mediante la Sentencia TC/0007/12, del veintidós 
(22) de marzo de dos mil doce (2012) (páginas 8-9), en el sentido 
de que el recurso de revisión constitucional está condicionado a la 
transcendencia o relevancia constitucional, y que tal condición solo 
se encuentra configurada, en los supuestos: 1) que contemplen con-
flictos sobre derechos fundamentales respecto a los cuales el Tribu-
nal Constitucional no haya establecido criterios que permitan su es-
clarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales o normativos 
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que incidan en el contenido de un derecho fundamental, modifica-
ciones de principios anteriormente determinados; 3) que permitan 
al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir interpretaciones 
jurisprudenciales de la ley u otras normas legales que vulneren de-
rechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto a estos últimos 
un problema jurídico de trascendencia social, política o económi-
ca cuya solución favorezca en el mantenimiento de la supremacía 
constitucional.  

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

TRIBUNALES ORDINARIOS – Obligación de dictar decisiones 
debidamente motivadas

Este tribunal constitucional, mediante la Sentencia TC/0009/13, pá-
rrafo d), páginas 10 y 11, del once (11) de febrero de dos mil trece 
(2013), estableció el alcance de la obligación que tienen los tribu-
nales de dictar decisiones debidamente motivadas como parte de 
la sujeción a la garantía constitucional del debido proceso: b) Que 
para evitar la falta de motivación en sus sentencias, contribuyendo 
así al afianzamiento de la garantía constitucional de la tutela efec-
tiva al debido proceso, los jueces deben, al momento de exponer las 
motivaciones, incluir suficientes razonamientos y consideraciones 
concretas al caso específico objeto de su ponderación.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

DEBIDA MOTIVACIÓN – Noción 

Este tribunal entiende que una decisión que vulnere la obligación 
del juez a una debida motivación es cuando carece de los motivos 
que justifican el análisis del juez en cuanto a su decisión y las razo-
nes jurídicas que la determinan, comprendiendo todas las cuestio-
nes sometidas a decisión, con una argumentación clara, completa, 
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legítima y lógica, así como la aplicación de la normativa vigente y 
aplicable al caso [criterio reiterado en la Sentencia TC/0017/13, 
del veinte (20) de febrero de dos mil trece (2013)].

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

ACCIÓN DE AMPARO – Falta de motivación 

Por lo anteriormente expresado, este tribunal considera que toda 
decisión judicial debe estar precedida de una motivación que reúna 
los elementos de claridad, congruencia y lógica, para cumplir con 
la garantía de que el fallo que resuelve una causa no sea arbitrario. 
En la especie, si bien la jueza de amparo falló a favor del accio-
nante, su sentencia no reúne los elementos fundamentales de una 
decisión motivada, por lo que este tribunal procederá a anular la 
sentencia recurrida y a conocer de la acción de amparo.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Acoge y anula

CUERPO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD FRONTERI-
ZA TERRESTRE (CESFRONT) – Noción 

El Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza Terrestre (CES-
FRONT) es dependiente de la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, creado por el Decreto núm. 325-06 del Poder Ejecutivo, 
del ocho (8) de agosto de dos mil seis (2006), el cual dispone en 
su artículo 1 lo siguiente: Se crea el Cuerpo Especializado de Se-
guridad Fronteriza Terrestre (CESFRONT), dependiente de la Se-
cretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, con la misión especial 
de establecer un dispositivo de seguridad y control permanente en 
los puntos de entradas y salidas a lo largo de la frontera terrestre 
dominicana.

DELITO DE CONTRABANDO – Noción 
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La Ley núm. 3489, para el Régimen de las Aduanas, en su artículo 
167, modificado por la Ley núm. 302, G.O. 8993, define el delito de 
contrabando de la siguiente forma: Se califica delito de contraban-
do la introducción o la salida del territorio nacional, así como el 
transporte interno, la distribución, el almacenamiento, o la venta 
pública o clandestina de mercancías, implementos, productos, gé-
neros, maquinarias, repuestos, materiales, materias primas, objetos 
y artículos con valor comercial o artístico que hayan sido pasados 
o no por las aduanas del país, en complicidad o no con cualquier 
funcionario o autoridad, sin haber cumplido con todos los requisi-
tos ni satisfecho el pago total de los derechos e impuestos previstos 
por las leyes de importación y de exportación. Además, se reputará 
para los fines de esta Ley, delito de contrabando, el tráfico con mer-
cancías exoneradas, sin llenar previamente los requisitos de la Ley 
de Exoneraciones, para la venta de las mismas.

FUERZAS ARMADAS – Competencia

El artículo 172 de la referida ley dispone: (…) todos los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, cual que sea su 
rango, (…) son competentes para proceder al arresto de los autores 
o cómplices de contrabando o de tentativa de este hecho, siempre 
que sean sorprendidos infraganti, a la incautación de las cosas que 
según el artículo 200 deben ser comisadas, al levantamiento del 
acta correspondiente, y al sometimiento de los prevenidos ante la 
jurisdicción competente.

POLICÍA NACIONAL – Competencia

CUERPO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD FRONTERIZA 
TERRESTRE – Competencia para arrestar a los autores o cómplices 
de contrabando

De las disposiciones legales antes citadas se puede inferir que los 
agentes del Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza Terres-
tre, en su condición de miembros de las Fuerzas Armadas, tienen 
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competencia para arrestar a los autores o cómplices de contra-
bando, incautar las cosas que deban ser decomisadas, levantar el 
acta correspondiente y someter a los prevenidos ante la jurisdicción 
competente; es decir, la ley determina cual es el procedimiento a 
ser observado en estos casos, por lo que este tribunal procederá a 
examinar si en el caso que nos ocupa han sido aplicadas las reglas 
del debido proceso.   

DEBIDO PROCESO – Apreciación 

En el ámbito de la protección a los derechos fundamentales, la 
Constitución dispone lo siguiente: Artículo 69.- Tutela judicial efec-
tiva y debido proceso. Toda persona, en el ejercicio de sus dere-
chos e intereses legítimos, tiene derecho a obtener la tutela judicial 
efectiva, con respeto del debido proceso, que estará conformado 
por las garantías mínimas que se establecen a continuación. (…) 
2) El derecho a ser oída, dentro de un plazo razonable y por una 
jurisdicción competente, independiente e imparcial, establecida con 
anterioridad por la ley. 4) El derecho a un juicio público, oral y 
contradictorio, en plena igualdad y con respeto al derecho de defen-
sa; 2 10) Las normas del debido proceso se aplicarán a toda clase 
de actuaciones judiciales y administrativas.

DEBIDO PROCESO – Apreciación 

El debido proceso y sus correspondientes garantías, así dispuestas 
en nuestra norma constitucional, contienen las exigencias que de-
ben ser observadas para asegurar que los ciudadanos se encuentren 
en condiciones de defender, de manera adecuada, sus derechos fun-
damentales ante cualquier tipo de actuación del Estado que pueda 
afectarlos, las cuales han sido establecidos también por la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos que, en su artículo 8.1, 
dispone: Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anteriori-
dad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
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formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro ca-
rácter.

DEBIDO PROCESO – Violación 

En el presente caso, este tribunal ha comprobado que no existe 
constancia de que en la especie se haya dado cumplimiento a las 
reglas del debido proceso, ya que no existe evidencia alguna de 
que los agentes actuantes del Cuerpo Especializado de Seguri-
dad Fronteriza Terrestre (CESFRONT), en su actuación frente a 
la parte accionante, hayan procedido a levantar el acta corres-
pondiente, al momento de incautar dicha mercancía, o que hayan 
sometido a los prevenidos ante la jurisdicción competente, tal y 
como lo establece el artículo 172 de la Ley núm. 3489, para el 
Régimen de las Aduanas.

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge

TC/0276/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – No se justifica la revocación 

JUEZ DE AMPARO – Facultad de celebrar audiencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – El tribunal debe suplir los motivos y confirmar la sentencia 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Reiteración de precedente 

TC/0276/15
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional de de-
cisión jurisdiccional, la suscrita reitera que no debe ser aplicada la 
dimensión objetiva, sino la dimensión subjetiva, del amparo, pues 
de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento de amparo del 
requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra Constitución, 
la Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Inter-
nacional de los Derechos Civiles y Políticos, situación que el con-
senso de este tribunal finalmente subsanó a través de la Sentencia 
TC/0071/2013, del 7 de mayo de 2013, al descontinuar la aplica-
ción de la tesis sentada por la mencionada sentencia TC/0007/12, 
que se sustenta en la aseveración de que la revisión no representa 
una segunda instancia o recurso de apelación para dirimir conflic-
tos inter partes. 

DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para la in-
terpretación constitucional y la determinación de los derechos fun-
damentales 
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DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 

ASTREINTE – La condena ha debido beneficial al recurrido 

TC/0276/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO REYES

***

JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL – Ponderación, herme-
néutica e interpretación 

JURISDICCIÓN ORDINARIA – Subsunción

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Deficiencia argumentativa

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Carece de debida motivación 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Completar su fundamentación y confirmar la sentencia 
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TC/0278/15
***

RECURSO DE CASACIÓN 

RECURSO DE CASACIÓN – Competencia 

SENTENCIA DE AMPARO – Recurribles en revisión o tercería

En la especie, el recurso de casación incoado por el señor Héctor 
Bolívar Veras Paulino fue interpuesto el veintiséis (26) de marzo de 
dos mil siete (2007); es decir, al momento en que estaba vigente el 
procedimiento de recurso de amparo establecido por la Ley núm. 
437-06, por lo que se advierte que una sentencia dictada en ocasión 
de un recurso de amparo solo podía ser impugnada en tercería o en 
casación.

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD – Aplicación 

En razón de lo anterior, este tribunal considera que en la especie, 
procede recalificar el recurso de casación presentado como un re-
curso de revisión de amparo, de conformidad con el principio de 
oficiosidad dispuesto en el artículo 7.11 de la  Ley núm. 137-11, 
el cual establece “Todo juez o tribunal, como garante de la tute-
la judicial efectiva, debe adoptar de oficio, las medidas requeridas 
para garantizar la supremacía constitucional y el pleno goce de los 
derechos fundamentales, aunque no hayan sido invocadas por las 
partes o las hayan utilizado erróneamente.”, así como el principio 
de efectividad, dentro del cual se ubica la tutela judicial diferencia-
da, de acuerdo con el artículo 7.4 y el principio de favorabilidad, 
consagrado en el artículo 7.5.

PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD – Aplicación 
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PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD – Aplicación

RECURSO DE CASACIÓN – Recalificación a una revisión cons-
titucional de sentencia de amparo 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

El artículo 100 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Cons-
titucional y de los Procedimientos Constitucionales, establece: La 
admisibilidad del recurso está sujeta a la especial trascendencia 
o relevancia constitucional de la cuestión planteada, que se apre-
ciará atendiendo su importancia para la interpretación, aplicación 
y general eficacia de la Constitución, o para la determinación del 
contenido, alcance y la concreta protección de los derechos funda-
mentales, a que se demuestre la especial trascendencia o relevancia 
constitucional del caso.

PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL – Atentado / 
PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL – Justificación 

Si bien es cierto que existen mecanismos legales que le permitían 
a la recurrida solicitar la información sobre los bienes inmuebles 
de la comunidad matrimonial, en el presente caso, debido a que 
los bienes cuya información se requería estaban bajo el control 
de su cónyuge, se advierte una situación de desventaja o de des-
equilibrio en perjuicio de la recurrida, lo que se constituía en un 
riesgo de afectación a sus derechos patrimoniales, cuestión que 
fue valorada por el juez de amparo cuando entre sus argumen-
tos, expresó lo siguiente: Constituye un atentado al principio de 
igualdad procesal, que un esposo tenga toda la información que 
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integran la comunidad patrimonial fomentada entre ambos, des-
de que se inicie el proceso de divorcio, y el otro no cuente con la 
misma información. Las medidas conservatorias establecidas en 
el artículo 24 de la ley 1306-bis, no satisface a plenitud la tutela 
del derecho fundamental reclamado.

DIVORCIO – Medidas conservatorias

De esta forma, con la solicitud de las informaciones ante la Direc-
ción General de Impuestos Internos, la recurrida procuraba quedar 
en condiciones de acceder a los mecanismos legales que ponía a 
su disposición la Ley núm. 1306-bis que en su artículo 24, el cual 
establece: La mujer común en bienes, demandante o demandada en 
divorcio, podrá en todo estado de causa -a partir de la demanda-, 
requerir para la conservación de sus derechos, la fijación de sellos 
los efectos mobiliarios de la comunidad. No se levantarán estos se-
llos sino haciendo un inventario estimativo, quedando el marido 
obligado a presentar los efectos inventariados, o a responder de su 
valor como guardián judicial.  

JUEZ DE AMPARO – Rol

En el juicio de amparo, por sus características y naturaleza, el juez 
se circunscribe a valorar si existe o no vulneración o amenaza a 
derechos fundamentales por la omisión o acción de una autoridad 
pública o de un particular. En este caso el juez no estaba compelido 
a valorar pruebas de la causa del divorcio que se había conocido en 
la jurisdicción civil, sino a considerar si la negativa del recurrente 
y de la Administración vulneraba o amenazaba los derechos de pro-
piedad compartida de la recurrida sobre los bienes de la comunidad 
matrimonial.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Rechaza y confirma
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TC/0278/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Correcta interpretación 

SEGURIDAD JURÍDICA – Violación 

La declaratoria de incompetencia que se fundamenta en una ley 
que no estaba vigente al momento del apoderamiento del tribunal 
constituye una violación a uno de los valores esenciales del estado 
de derecho, como lo es la seguridad jurídica, en razón de que se le 
estaría causando un perjuicio a una persona que acudió a un tribu-
nal a reclamar justicia dándole cumplimiento y siguiendo la orien-
tación de la normativa vigente. En un estado de derecho lo que se 
espera de los poderes públicos y de las personas es que ajusten sus 
comportamientos y tomen decisiones con estricto apego no al dere-
cho del futuro, que es lo mismo que decir a un derecho inexistente, 
sino al derecho vigente, que para la materia que nos ocupa es el que 
regía para la fecha del apoderamiento del tribunal.

RECURSO DE CASACIÓN – Su recalificación es improcedente 

RECALIFICACIÓN – Noción 

SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
VENEZUELA – Adopción de criterio 

RECURSO DE CASACIÓN – Su recalificación es improcedente / 
RECURSO DE CASACIÓN – Justificación 

RECURSO DE CASACIÓN – Su conocimiento es correcto a pesar 
de la incompetencia del Tribunal Constitucional
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TC/0290/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

LEY 200-04 – Libertad de expresión e información 

A su vez, según lo que dispone el artículo 7, literal a), de la Ley 
núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública, 
del veintiocho (28) de julio de dos mil doce (2012)10, tal calidad es 
un requisito esencial para los individuos ejercer su derecho funda-
mental a la libertad de expresión e información consignado en el ar-
tículo 49 de la Constitución dominicana, que dispone lo siguiente: 
Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus pensamien-
tos, ideas y opiniones, por cualquier medio, sin que pueda estable-
cerse censura previa. 1) Toda persona tiene derecho a la informa-
ción. Este derecho comprende buscar, investigar, recibir y difundir 
información de todo tipo, de carácter público, por cualquier medio, 
canal o vía, conforme determinan la Constitución y la ley. 

LEY 257-97 – Personalidad jurídica de los partidos políticos

Sobre este aspecto, cabe además indicar que el artículo 46 de la Ley 
núm. 257-97, Electoral de la República Dominicana, del veintiuno 
(21) de diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997), prescri-
be lo que sigue: Todo partido político reconocido estará investido 
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de personalidad jurídica y podrá, en consecuencia, ser sujeto activo 
y pasivo de derechos y realizará todos los actos jurídicos que fueren 
necesarios o útiles para los fines que les son propios. Será repre-
sentado de pleno derecho por el presidente de su órgano directivo 
central o por quien haga las veces de éste, salvo cuando hubiere 
otorgado regularmente mandato a otra u otras personas o entidades 
para tal representación.

DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA – 
noción 

Cabe indicar, en este sentido, que en su sentencia TC-0062/13, del 
diecisiete (17) de abril del año dos mil trece (2013), el Tribunal 
Constitucional manifestó lo siguiente: El derecho a acceder a la 
información pública es una derivación del derecho que tiene todo 
individuo a la libertad de opinión y de expresión, en la medida en 
que una persona desinformada no tiene la posibilidad de expresar-
se con eficacia y libertad. Ciertamente, la carencia de información 
coloca al individuo en la imposibilidad de defender sus derechos 
fundamentales y de cumplir con los deberes fundamentales consa-
grados en la Constitución y en tratados internacionales de los cua-
les el Estado dominicano es parte (artículo19 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 217 
(III), del 10 de diciembre de 1948; artículo. 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, San José, Costa Rica, del 7 
al 22 de noviembre de 1968; artículo 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 16 de diciembre de 1966).

DERECHO A LA INFORMACIÓN – Noción 

En este sentido, el artículo 49.1 de la Constitución del veintiséis (26) 
de enero de dos mil diez (2010), modificada y promulgada el trece 
(13) de junio del año 2015, relativo al derecho a la información, que 
reviste naturaleza de derecho fundamental en nuestro ordenamiento 
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jurídico, reza de la siguiente manera: “toda persona tiene derecho 
a la información. Este derecho comprende buscar, investigar, re-
cibir y difundir información de todo tipo, de carácter público, por 
cualquier medio, canal o vía, conforme determinan la Constitución 
y la ley […]”. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – Sujeta al principio de transpa-
rencia 

Este tribunal tiene el criterio de que en el presente caso al recurrido 
le fue vulnerado el derecho a la libertad de información, particular-
mente la posibilidad de acceder a información de carácter público, 
como es la que solicitó a COAAPLATA. Conviene además indicar 
en este mismo sentido, que el artículo 137 de nuestra Constitución 
prescribe que la Administración Pública «[…] está sujeta en su ac-
tuación a los principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, 
transparencia, economía, publicidad […]». El contenido de esta 
disposición muestra que el constituyente pretendió dejar claramente 
establecido que la transparencia es uno de los principios rectores de 
las actuaciones de la Administración Pública. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Rechaza
 

 TC/0290/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional de de-
cisión jurisdiccional, la suscrita reitera que no debe ser aplicada la 
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dimensión objetiva, sino la dimensión subjetiva, del amparo, pues 
de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento de amparo del 
requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra Constitución, 
la Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Inter-
nacional de los Derechos Civiles y Políticos, situación que el con-
senso de este tribunal finalmente subsanó a través de la Sentencia 
TC/0071/2013, del 7 de mayo de 2013, al descontinuar la aplica-
ción de la tesis sentada por la mencionada sentencia TC/0007/12, 
que se sustenta en la aseveración de que la revisión no representa 
una segunda instancia o recurso de apelación para dirimir conflic-
tos inter partes. 

DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para 
la interpretación constitucional y la determinación de los dere-
chos fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 
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TC/0291/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

Para la aplicación del artículo 100 de la referida ley núm. 137-11, 
relativo a la admisibilidad sobre la trascendencia y relevancia cons-
titucional, este tribunal fijó su posición en la Sentencia TC/0007/12, 
del veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012): La especial 
transcendencia o relevancia constitucional, puesto que tal condi-
ción sólo se encuentra configurada, entre otros, en los supuestos: 1) 
que contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto 
a los cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido crite-
rios que permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios 
sociales o normativos que incidan en el contenido de un derecho 
fundamental, modificaciones de principios anteriormente determi-
nados; 3) que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o re-
definir interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas 
legales que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan 
respecto a estos últimos un problema jurídico de trascendencia so-
cial, política o económica cuya solución favorezca en el manteni-
miento de la supremacía constitucional.
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JUEZ DE LA INSTRUCCIÓN – Competencia sobre la devolución 
de bienes incautados 

Respecto a este planteamiento, este tribunal constitucional estable-
ció en la Sentencia TC/0084/12, del quince (15) de diciembre del 
año dos mil doce (2012), que correspondía al juez de la instrucción, 
en aplicación de los artículos 73 y 190 del Código Procesal Penal, 
determinar la procedencia o improcedencia de la devolución de un 
bien envuelto en un conflicto penal. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

ACCIÓN DE AMPARO – Inadmisible / ACCIÓN DE AMPARO 
– Otra vía  

Respecto a la declaración de inadmisibilidad de la acción de am-
paro por existir otra vía judicial efectiva distinta al amparo y que 
permita al accionante satisfacer sus pretensiones y garantizar sus 
derechos, este tribunal ha establecido su criterio en reiteradas sen-
tencias, entre las cuales están las TC/0030/12, del tres (3) de agosto 
de dos mil doce (2012), TC/0098/12, del veintiuno (21) de diciembre 
de dos mil doce (2012) y TC/0018/13, del veinte (20) de febrero de 
dos mil trece (2013). 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

JUEZ DE AMPARO – Debe establecer cuál es la vía idónea

En las referidas sentencias, este tribunal fijó su posición relativa 
a que ante la inadmisibilidad y la existencia de otra vía, el juez de 
amparo debe establecer cuál es la vía idónea para su conocimien-
to, criterio también corroborado en las Sentencias TC/0041/12, del 
trece (13) de septiembre de dos mil doce (2012) (página 10, párrafo 
10.e), y TC/0261/13, del diecisiete (17) de diciembre de dos mil tre-
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ce (2013) (página 14, párrafo 10.g); en éstas dos (2) quedó estable-
cido que para casos como el de la especie, la vía eficaz lo es el juez 
de la instrucción o el tribunal apoderado del asunto. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Acoge y revoca

ACCIÓN DE AMPARO – Inadmisible  

TC/0291/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

ACCIÓN DE AMPARO – Noción 

ACCIÓN DE AMPARO – Carácter excepcional y subsidiario 

ACCIÓN DE AMPARO – Otra vía / ACCIÓN DE AMPARO – 
Condición 

ACCIÓN DE AMPARO – Reiteración de precedente 

ACCIÓN DE AMPARO – Inadmisible cuando la cuestión discutida 
sea de tal complejidad que no sea posible instruirla de manera 
eficiente siguiendo el procedimiento sumario del amparo 

ACCIÓN DE AMPARO – Reiteración de precedente 

ACCIÓN DE AMPARO – Confusión entre otra vía y competencia 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA  
- No es la otra vía 
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RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – Otra vía

TC/0291/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS PIZANO
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Errónea interpretación de los hechos 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – El legislador dio carácter prioritario a la tutela de los derechos 
fundamentales frente al mero cumplimiento de las formalidades 
procesales 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Su procedencia es la regla general 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Su inadmisión es una solución excepcional 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – El caso satisface todos los presupuestos de admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Presupuestos / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE 
SENTENCIA DE AMPARO – El derecho que se invoca debe ser 
fundamental 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Presupuestos / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SEN-
TENCIA DE AMPARO – El acto impugnado debe ser manifiesta-
mente arbitrario e ilegal 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Presupuestos / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SEN-
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TENCIA DE AMPARO – Las partes envueltas en el caso están 
legitimadas para actuar 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Presupuestos / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE 
SENTENCIA DE AMPARO – El derecho que se invoca debe ser 
fundamental 
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TC/0292/15
***

RECURSO DE CASACIÓN 

RECURSO DE CASACIÓN – Competencia 

CONSTITUCIÓN – Aplicación de la tercera disposición transitoria

En tal sentido, la Suprema Corte de Justicia argumenta la aplica-
ción de la “Tercera Disposición Transitoria” de la Constitución do-
minicana de dos mil diez (2010), la cual establece que dicho tribu-
nal iba a mantener las funciones de Tribunal Constitucional hasta 
tanto este último fuese integrado, hecho que ocurrió el veintidós 
(22) de diciembre de dos mil once (2011). 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Declaración de incom-
petencia 

Ya este tribunal tuvo la oportunidad de referirse a este tipo de casos 
en la Sentencia TC/0064/14, en la cual afirmó que la declaratoria 
de incompetencia por parte de la Suprema Corte de Justicia para 
conocer de recursos de casación en materia de amparo incoados 
en ocasión de legislaciones anteriores -en ese caso la resolución 
del veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos noventa y nueve 
(1999)- carecía de validez, ya que esta alta corte tenía la obliga-
ción de conocerlos en virtud, de que existía una “situación jurídica 
consolidada”, la cual operaba como una excepción al principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal. 

RECURSO DE CASACIÓN – Existencia de una situación jurídica 
consolidada

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 
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RECURSO DE CASACIÓN – Recalificación a una revisión 
constitucional de sentencia de amparo

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD – Aplicación 

En tal virtud, en la Sentencia TC/0064/14, tomando en considera-
ción los principios de la oficiosidad, tutela judicial diferenciada y 
favorabilidad, consagrados en los artículos 7.11, 7.4 y 7.5 de la Ley 
núm. 137-11, respectivamente, el Tribunal Constitucional recalificó 
el recurso de casación en uno de revisión constitucional en materia 
de amparo y, posteriormente, procedió a conocerlo. 

PRINCIPIO DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – 
Aplicación 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD – Aplicación 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONS-
TITUCIONAL – Admisibilidad

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONS-
TITUCIONAL – Configuración 

Con respecto a la especial trascendencia o relevancia constitucio-
nal, este tribunal ha señalado en la Sentencia TC/0007/12, del vein-
tidós (22) de marzo de dos mil doce (2012), que reúnen esta condi-
ción aquellos casos en que, entre otros: (…) contemplen conflictos 
sobre derechos fundamentales respecto a los cuales el Tribunal 
Constitucional no haya establecido criterios que permitan su es-
clarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales o normativos 
que incidan en el contenido de un derecho fundamental, modifica-
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ciones de principios anteriormente determinados; 3) que permitan 
al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir interpretaciones 
jurisprudenciales de la ley u otras normas legales que vulneren de-
rechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto a estos últimos 
un problema jurídico de trascendencia social, política o económi-
ca cuya solución favorezca en el mantenimiento de la supremacía 
constitucional.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – No puede cuestionar la va-
loración de la prueba que hagan los jueces que conocieron el fondo 
del caso 

En primer lugar, es importante destacar que el tribunal que cono-
ce del recurso de revisión no puede cuestionar la valoración de 
la prueba que hagan los jueces que conocieron el fondo del caso, 
puesto que si lo hicieren violarían los límites de sus atribuciones. 

ACCIÓN DE AMPARO – Competencia 

En segundo lugar, el recurso de amparo está abierto en favor de 
toda persona contra quien se ejecuten actos violatorios a sus de-
rechos fundamentales, no estando determinada la competencia del 
juez de amparo por la naturaleza del acto violatorio del derecho 
lesionado, sino por el objeto de la acción, es decir, el amparo de 
ese derecho y la protección jurisdiccional de derechos fundamen-
tales, según indica el artículo 72 de la Carta Magna, que expresa: 
Artículo 72.- Acción de amparo. Toda persona tiene derecho a una 
acción de amparo para reclamar ante los tribunales, por sí o por 
quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus dere-
chos fundamentales, no protegidos por el hábeas corpus, cuando 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
toda autoridad pública o de particulares, para hacer efectivo el 
cumplimiento de una ley o acto administrativo, para garantizar 
los derechos e intereses colectivos y difusos. De conformidad con 
la ley, el procedimiento es preferente, sumario, oral, público, gra-
tuito y no sujeto a formalidades.
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DERECHO DE DEFENSA – La violación se verifica cuando 
la parte recurrente se ve impedida de defenderse y de presentar 
conclusiones en audiencia durante el proceso de apelación 

OBJETOS SECUESTRADOS – Proceso de devolución 

Así, el artículo 190 del Código Procesal Penal dispone: Tan pronto 
se puede prescindir de ellos, los objetos secuestrados que no estén 
sometidos a decomiso deben ser devueltos por el ministerio público 
a la persona de cuyo poder se obtuvieron. Esta devolución puede 
ordenarse provisionalmente en calidad de depósito judicial e im-
ponerse al poseedor la obligación de presentarlos cuando se re-
quiera. Transcurridos seis meses sin reclamo ni identificación del 
dueño o poseedor, los objetos pueden ser entregados en depósito 
a un establecimiento asistencial que los necesite, que sólo pueden 
utilizarlos para cumplir el servicio que brinda al público. En caso 
de controversia acerca de la tenencia, posesión o dominio sobre 
una cosa o documento, para entregarlo en depósito o devolverlo, se 
aplican, analógicamente, las reglas civiles respectivas. La decisión 
del ministerio público referida a la devolución puede ser objetada 
ante el juez.

JUEZ DE LA INSTRUCCIÓN – Competente sobre la solicitud 
sobre la devolución del vehículo 

Ciertamente la solicitud sobre la devolución del vehículo procede 
por ante el juez de la instrucción o el tribunal que se encontrare 
apoderado del caso, pero en el expediente no se refleja, en ninguna 
parte, que la Dirección General de Aduanas haya apoderado a la 
jurisdicción penal correspondiente. Ante tal circunstancia, no puede 
la autoridad judicial definir la situación del accionante en amparo, 
quedando este, en consecuencia, en un limbo jurídico. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Rechaza 
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DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Cosa juzgada

La referida demanda en suspensión ya había sido conocida y fallada 
por la Suprema Corte de Justicia, mediante resolución del veintidós 
(22) de febrero de dos mil siete (2007), por tanto, es cosa juzgada y 
el tribunal no conocerá la misma.

TC/0292/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO ACOSTA 

DE LOS SANTOS
***

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Correcta interpretación 

SEGURIDAD JURÍDICA – Violación 

La declaratoria de incompetencia que se fundamenta en una ley 
que no estaba vigente al momento del apoderamiento del tribunal 
constituye una violación a uno de los valores esenciales del estado 
de derecho, como lo es la seguridad jurídica, en razón de que se 
le estaría causando un perjuicio a una persona que acudió a un 
tribunal a reclamar justicia dándole cumplimiento y siguiendo la 
orientación de la normativa vigente. En un estado de derecho lo 
que se espera de los poderes públicos y de las personas es que 
ajusten sus comportamientos y tomen decisiones con estricto apego 
no al derecho del futuro, que es lo mismo que decir a un derecho 
inexistente, sino al derecho vigente, que para la materia que nos 
ocupa es el que regía para la fecha del apoderamiento del tribunal.

RECURSO DE CASACIÓN – Su recalificación es improcedente 

RECALIFICACIÓN – Noción 

SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
VENEZUELA – Adopción de criterio 
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RECURSO DE CASACIÓN – Su recalificación es improcedente / 

RECURSO DE CASACIÓN – Justificación 

RECURSO DE CASACIÓN – Su conocimiento es correcto a pesar 
de la incompetencia del Tribunal Constitucional 
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TC/0301/15
***

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LOS GO-
BIERNOS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA, PANAMÁ Y REPÚBLICA DO-
MINICANA PARA LA EJECUCIÓN DEL MARCO DE AC-
CIÓN REGIONAL PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN CENTROAMÉRICA 
Y REPÚBLICA DOMINICANA

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LOS GO-
BIERNOS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA, PANAMÁ Y REPÚBLICA DO-
MINICANA PARA LA EJECUCIÓN DEL MARCO DE AC-
CIÓN REGIONAL PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN CENTROAMÉRICA 
Y REPÚBLICA DOMINICANA – Objeto / MEMORÁNDUM 
DE ENTENDIMIENTO ENTRE LOS GOBIERNOS DE COS-
TA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, HONDURAS, NI-
CARAGUA, PANAMÁ Y REPÚBLICA DOMINICANA PARA 
LA EJECUCIÓN DEL MARCO DE ACCIÓN REGIONAL 
PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL DELITO DE TRATA 
DE PERSONAS EN CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA DO-
MINICANA – Aspectos generales

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LOS GO-
BIERNOS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA, PANAMÁ Y REPÚBLICA DO-
MINICANA PARA LA EJECUCIÓN DEL MARCO DE AC-
CIÓN REGIONAL PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN CENTROAMÉRICA 
Y REPÚBLICA DOMINICANA – Obligaciones de las partes
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL –  Competencia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Garantía de la Supremacía 
de la Constitución

CONTROL PREVENTIVO DE CONSTITUCIONALIDAD – 
Vital importancia para la preservación del Estado de Derecho

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LOS GO-
BIERNOS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA, 
HONDURAS, NICARAGUA, PANAMÁ Y REPÚBLICA DO-
MINICANA PARA LA EJECUCIÓN DEL MARCO DE AC-
CIÓN REGIONAL PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN CENTROAMÉRICA 
Y REPÚBLICA DOMINICANA – Constitucionalidad
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TC/0304/15
***

RECURSO DE CASACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia para conocer 
recurso de casación 

SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA – Excepción al prin-
cipio de aplicación inmediata de la ley procesal 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente  

RECALIFICACIÓN 

RECURSO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN MATE-
RIA DE AMPARO  

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

BIENES INCAUTADOS

LEY NÚM. 3489 RÉGIMEN LEGAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS – Potestad para incau-
tación de bienes

El artículo 172 de la referida ley núm. 348923 autoriza la incauta-
ción de las cosas sujetas a comiso por la comisión del delito de con-
trabando, así como “al levantamiento del acta correspondiente, y 
al sometimiento de los prevenidos ante la jurisdicción competente”, 
siempre que sus autores o cómplices sean sorprendidos in fraganti. 
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PROCEDIMIENTO DE COMISO – Inaplicable 

(…) la indicada ley núm. 348924 resulta inaplicable a la especie, 
ya que la DGA no solo recibió el aludido vehículo incautado en un 
puerto debidamente habilitado para esos fines, sino que también 
percibió el pago de los impuestos mediante una exoneración; es 
decir, que el vehículo pasó por control aduanero y se realizó la con-
digna declaración antes de que la DGA lo entregara a la recurrida 
AUTOPLAN, S.A. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Obligación de la DGA de 
adoptar las medidas pertinentes para evitar los obstáculos que impo-
sibilitarían la ejecución del instrumento de pago

INCAUTACIÓN DE BIENES – Naturaleza provisional / INCAU-
TACIÓN DE BIENES – Autorización judicial previa

CONTRABANDO 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – Potestad de comisar en el 
ámbito del delito de contrabando

DERECHO DE PROPIEDAD – Limitaciones 

Estas exigencias normativas se fundamentan en que tanto el comiso, 
de forma definitiva, como la incautación, que es provisional, consti-
tuyen limitaciones al derecho de propiedad. 

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de 
criterio 

A este respecto, conviene tomar en consideración el razonamiento 
de la Corte Constitucional de Colombia al precisar que […] las 
sanciones que impliquen la privación de la propiedad de un bien 
de una persona sólo pueden ser declaradas por los jueces, no sólo 
por expreso mandato constitucional, sino porque llegan a desco-
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nocer el contenido esencial de un derecho constitucional, como la 
propiedad

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS – Obligación de 
apoderar un tribunal que conozca la acusación de contrabando 
/ DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS – Reiteración de 
precedente 

Esta situación jurídica fue examinada por el Tribunal Constitucional 
en su Sentencia TC/370/14 al establecer que “la Dirección General 
de Aduanas (DGA) tiene la obligación de apoderar un tribunal para 
que conozca de la acusación de contrabando […] y se determinen 
las responsabilidades correspondientes, si la hubiere […]”.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS – Actuación fuera del 
marco legal que regla la incautación 

DEBIDO PROCESO – Exigencia de observancia del principio de 
legalidad

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO – Mecanismo de 
protección para la autonomía y la libertad ciudadana / DEBIDO 
PROCESO ADMINISTRATIVO – Limite al ejercicio del poder 
público

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de 
criterio 

(…) el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del 
principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del po-
der público, y en particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. 
En virtud del citado derecho, las autoridades estatales no podrán 
actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 
democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y 
asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a 
las personas el ejercicio pleno de sus derechos30.
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DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO – Implica el someti-
miento de la actuación administrativa a reglas previamente estable-
cidas 

INCAUTACIÓN – DGA no cumplió con el principio de legalidad 
al no prevalerse de una orden judicial previa 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN – Rechaza

RECURSO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN MATE-
RIA DE AMPARO – Rechaza y confirma

TC/0304/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia / SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA – Disposición Transitoria      

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Correcta aplicación 

COMPETENCIA – Determinada por la normativa vigente en la 
fecha en que se produce el apoderamiento 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia para conocer 
los recursos contra sentencias de amparo con anterioridad a la entra-
da en funcionamiento del Tribunal Constitucional 

RECURSO DE CASACIÓN – Recalificación / RECURSO DE 
CASACIÓN – No procede en el presente caso

RECALIFICACIÓN – Noción / RECALIFICACIÓN –Aplica-
ción 
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SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
VENEZUELA – Adopción de criterio 

RECALIFICACIÓN – No se justifica 

RECALIFICACIÓN – Problema procesal que esto genera en lo 
que respecta a los requisitos de admisibilidad previstos para ambos 
regímenes

RECURSO DE CASACIÓN – Régimen procesal / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE AMPARO – Régimen 
procesal 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA PROCESAL – Exigencias 

PRINCIPIO DE CELERIDAD – Aplicación 
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TC/0310/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Artículo 94 de la LOTCPC 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Apreciación 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONS-
TITUCIONAL – Noción abierta e indeterminada / ESPECIAL 
TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – 
Reiteración de precedente

JUEZ DE AMPARO – Inadecuada aplicación de los principios 
y normas constitucionales /  ACCIÓN DE AMPARO – No con-
culcación de derechos resulta en un rechazo, no así en inadmisi-
bilidad 

Al verificar la sentencia, este tribunal comprueba que el juez de 
amparo no hizo una adecuada aplicación de los principios y nor-
mas constitucionales ni de la norma procesal, en vista de que de-
clara la inadmisibilidad de la acción bajo la consideración de que 
no existe conculcación de derechos, pese a que todo cuanto ha 
ocurrido es una restricción de derechos como consecuencia de la 
sentencia por él librada. Estos argumentos resultan incongruen-
tes, pues si se afirma que no ha habido conculcación de derechos, 
entonces no resulta jurídicamente válido considerar la declarato-
ria de una inadmisibilidad; más bien, tendría lugar pronunciar un 
rechazo. 
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HÁBEAS CORPUS – Misma naturaleza del amparo / HÁBEAS 
CORPUS – Fundamento constitucional  

Toda persona privada de su libertad o amenazada de serlo de ma-
nera ilegal, arbitraria o irrazonable, tiene derecho a una acción de 
hábeas corpus ante un juez o tribunal competente, por sí misma o 
por quien actúe en su nombre, para que conozca y decida, de forma 
sencilla, efectiva, rápida y sumaria, la legalidad de la privación o 
amenaza de su libertad.

JUEZ DE AMPARO – Ante incorrecta calificación de acción 
corresponde al juez de amparo reconducir y otorgar la verdadera 
calificación

HÁBEAS CORPUS – Mecanismo propio instituido para la protec-
ción de la libertad individual / HÁBEAS CORPUS – No confusión 
con otras entidades jurídicas 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Acoge, anula y envía 

TC/0310/15
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ 
***

VOTO SALVADO
 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Aplicación de la dimensión subjetiva

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Reiteración de precedente

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Aplicación de la dimensión subjetiva
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible, sin importar que sea relevante o no para 
la interpretación constitucional y para la determinación de los 
derechos fundamentales

VOTO DISIDENTE

PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD

RECALIFICACIÓN

HÁBEAS CORPUS – Acción sui generis con sus propias caracte-
rísticas, no así un mecanismo alternativo 

ACCIÓN DE AMPARO – Notoriamente improcedente 
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TC/0311/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Legi-
timación activa 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Proce-
dimiento aplicable 

SENTENCIA 12/2007

ACCIÓN DIRECTA E INCONSTITUCIONALIDAD – El acto no 
se encuentra contemplado dentro de las disposiciones de la Constitución

CONTROL CONCENTRADO – Objeto / ACCIÓN DIRECTA 
DE INCONSTITUCIONALIDAD – Fundamento constitucional 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – No 
fue prevista para cuestionar sentencias dictadas por tribunales 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Inad-
misible

ARTÍCULOS 428 Y 429 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL

DERECHO A RECURRIR – Fundamento constitucional 

RECURSOS – Poder de configuración del legislador para los pro-
cedimientos judiciales 
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En cuanto a la inconstitucionalidad o no de la limitación legal al 
ejercicio del recurso de casación, tomando en cuenta la cuantía de 
la condenación pecuniaria de la sentencia recurrida, el tribunal es 
de criterio que el legislador goza de un poder de configuración ra-
zonable de los procedimientos judiciales, lo que le permite regular 
todos los aspectos relativos al proceso jurisdiccional incluyendo el 
sistema de recursos, teniendo como límites los valores, principios 
y reglas de la Constitución de la República y de los tratados inter-
nacionales en materia de derechos humanos, así como el contenido 
esencial de los derechos fundamentales. (…)

RECURSOS – Reserva de ley / RECURSOS – Potestad del legis-
lador de establecer requisitos para su interposición

TEST DE IGUALDAD – Método idóneo y razonable / TEST DE 
IGUALDAD – Reiteración de precedente  

TEST DE IGUALDAD – Elementos fundamentales / CORTE 
CONSTITUCIONAL COLOMBIANA – Adopción de criterio 

RECURSO DE REVISIÓN PENAL

RECURSO DE REVISIÓN PENAL – Fundamentos 

PRINCIPIO DE JUSTICIA MATERIAL 

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de 
criterio

Las excepciones a las reglas que los jueces introducen en la in-
terpretación del derecho con fundamento en la justicia material 
tienen que ser el resultado del carácter abiertamente contraprodu-
cente de la aplicación estricta de la misma. Las normas jurídicas 
son una especie de previsión de la realidad futura. En esta tarea el 
creador del derecho no siempre logra contemplar todas las varia-
ciones fácticas posibles. Por eso se presentan casos en los cuales 
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la aplicación directa y estricta de la norma contemplada, conduce 
a un resultado odioso o contraproducente que debe ser remediado 
mediante una interpretación que dé prioridad a consideraciones 
de tipo material

RECURSO DE REVISIÓN PENAL – Fundamentado en un 
posible error judicial de conformidad al Código Procesal Penal

Cuando, a causa de la revisión de la sentencia el condenado es ab-
suelto o se le impone una pena menor, debe ser indemnizado en 
razón del tiempo de privación de libertad o inhabilitación sufrida o 
por el tiempo sufrido en exceso. La multa o su exceso le es devuel-
ta. En caso de revisión por aplicación de una ley o jurisprudencia 
posterior más benigna, en caso de amnistía o indulto, no se aplica 
la indemnización de que trata el presente artículo.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Mantener en una situación 
a una persona condenada al probar que no cometió el hecho es 
contraproducente 

PRINCIPIO DE DIGNIDAD HUMANA – Fundamento cons-
titucional

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ESPAÑOL – Adopción de 
criterio 

Ahora bien, el recurso de revisión, encaminado a la anulación de 
una Sentencia firme y que significa en consecuencia una derogación 
al principio preclusivo de la cosa juzgada, exigencia de la seguridad 
jurídica, es por su propia naturaleza un recurso extraordinario, his-
tóricamente asociado al derecho de gracia y sometido a condiciones 
de interposición estrictas. Sin negar que, como tal recurso extraordi-
nario, obedezca a las preocupaciones propias del art. 24 de la Cons-
titución, su existencia se presenta esencialmente como un imperativo 
de la justicia, configurada por el art. 1.1 de la Constitución, junto 
a la libertad, la igualdad y el pluralismo político, como uno de los 
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‘valores superiores’ que propugna el Estado social y democrático de 
Derecho en el que España, en su virtud, se constituye.

RECURSO DE REVISIÓN PENAL – Abierta para el beneficio 
del imputado cuando la revisión lo beneficie 

PRINCIPIO DE IRRECTROACTIVIDAD DE LA LEY – 
Excepción 

RECURSO DE REVISIÓN PENAL – Configuración justificada 
por el respeto al principio non bis in ídem 

PRINCIPIO NON BIS IN IDEM – Análisis

En efecto, el principio non bis in ídem, para los propósitos requeridos 
en el análisis que desarrollamos, implica la prohibición de que 
autoridades de un mismo orden, mediante procedimientos distintos, 
sancionen repetidamente una misma conducta. De manera que un 
hecho puede ser sancionado, al mismo tiempo, por las autoridades 
administrativas y judiciales. 

PRINCIPIO NON BIS IN IDEM – Prohibición de imposición 
de doble sanción / PRINCIPIO NON BIS IN IDEM – Elementos 
constitutivos 

El principio non bis in ídem, tanto en su vertiente penal como 
administrativa, veda la imposición de doble sanción en los casos en 
que se aprecie identidad del sujeto, hechos y fundamentos jurídicos. 
Con respecto al tercer elemento constitutivo de este principio 
(fundamentos jurídicos) es necesario precisar que el mismo no 
suele reconducirse a la naturaleza de la sanción sino a la semejanza 
entre los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas 
sancionadoras o entre los intereses tutelados por ellas, de manera 
que no procederá la doble punición cuando los bienes protegidos 
o intereses tutelados por ellas sean los mismos aunque las normas 
jurídicas vulneradas sean distintas.
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PRINCIPIO DE LA COSA JUZGADA – Consecuencia procesal 
del principio non bis in ídem

Por su parte, el principio de cosa juzgada es consecuencia procesal 
del principio non bis in ídem en la medida en que, una vez dictada 
una sentencia la misma adquiere la autoridad de la cosa juzgada, 
garantía que solo podrá verse afectada en los casos en que dicha 
sentencia pueda ser objeto de recurso.

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de 
criterio

PRINCIPIO NON BIS IN IDEM – No cumplimiento de requisitos 
en el caso concreto al no valoración de los hechos y fundamentos 
jurídicos invocados

RECURSO DE REVISIÓN PENAL – Limitación legal 

Y es que el permitir que un tribunal pueda revisar una sentencia 
absolutoria de un imputado, que ha adquirido la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada, es decir, que ya ha terminado su 
proceso, implicaría que se estaría juzgando de nuevo al imputado 
absuelto y por el mismo hecho, situación que a todas luces debe 
evitarse. Y es eso precisamente lo que hace el legislador con la 
limitación del recurso de revisión penal solo cuando favorezca al 
imputado. 

RECURSO DE REVISIÓN PENAL – El hecho de que el recurso 
solo pueda ser interpuesto en beneficio del imputado no constitu-
ye una violación al principio de igualdad / RECURSO DE RE-
VISIÓN PENAL – Su acceso limitado constituye una regulación 
razonable 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Re-
chaza 
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TC/0315/15
***

ACUERDO SOBRE EL ESTATUS DEL PERSONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA

ACUERDO SOBRE EL ESTATUS DEL PERSONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA– 
Objeto / ACUERDO SOBRE EL ESTATUS DEL PERSONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA
– Aspectos generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL –  Competencia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Garantía de la Supremacía 
de la Constitución

CONTROL PREVENTIVO DE CONSTITUCIONALIDAD – 
Vital importancia para la preservación del Estado de Derecho

TERRITORIO NACIONAL – Fundamento constitucional 

RECURSOS NATURALES – Fundamento constitucional 

LEY NÚM. 153-98

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO – Fundamento legal

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO – Bien intangible de dominio 
público e inalienable que forma parte del patrimonio del Estado / 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO – Sometido a una regulación 
especial / ESPECTRO RADIOELÉCTRICO – Derecho de uso de 
conformidad con la ley 
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ESPECTRO RADIOELÉCTRICO – Reiteración de precedente

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO – Necesidad de emisión de 
una licencia del Instituto Dominicano de Telecomunicaciones 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO – Características / CORTE 
CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de criterio

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO – No se explica la habilitación 
del uso en favor de las fuerzas militares estadounidenses para 
disponer a su discreción 

PRINCIPIO DE IGUALDAD

PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD

ACUERDO SOBRE EL ESTATUS DEL PERSONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS EN LA REPÚBLICA DOMINICANA – No 
conforme 
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TC/0319/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisibilidad

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONS-
TITUCIONAL – Apreciación / ESPECIAL TRASCENDEN-
CIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de 
precedente.

JUEZ DE AMPARO – Error de interpretación  de la ley 

SALINAS MARÍTIMAS – Son un recurso natural patrimonio na-
cional, no así como un bien propiedad de los municipios

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Revoca 

ACCIÓN DE AMPARO – Finalidad 

En el presente caso, la acción de amparo tiene como finalidad la 
paralización de los trabajos de explotación en la salina marítima 
de Puerto Alejandro, en vista de que está ubicada en suelo corres-
pondiente a la Junta Distrital de Canoa del municipio de Vicente 
Noble, por lo que le corresponde su administración, conforme con 
lo establecido en el artículo 199 de la Constitución, sobre el uso de 
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suelo, y de acuerdo con los arrendamientos llevados a cabo entre el 
Ayuntamiento municipal de Vicente Noble y el municipio de Bara-
hona, durante los años sesenta y setenta. 

SALINAS 

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

BIENES PATRIMONIALES – Reiteración de precedente 

10.7.1. La salina marina de Puerto Alejandro o cualquier otra 
salina que se encuentre en otro municipio en el territorio nacional, 
no es ni un bien ni un patrimonio propiedad de un municipio, sino 
que es un recurso natural patrimonio de la Nación, conforme lo 
establece el artículo 14 de la Constitución, y en concordancia con 
lo establecido en la Ley 5775, en el sentido de que los municipios 
que territorialmente se encuentren en los lugares donde las salinas 
marítimas radiquen, podrán explotar y administrar dicho recurso 
natural, y también mediante arrendamiento con particulares, siempre 
y cuando estos paguen los arbitrios municipales al ayuntamiento 
correspondiente de conformidad con la ley. 

LA SALINA MARÍTIMA DE PUERTO ALEJANDRO – Está 
ubicada en los límites territoriales del municipio de Jaquimeyes 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL –  Las decisiones del tribunal 
constitucional son  definitivas e irrevocables

En tal virtud, conforme a las disposiciones del artículo 184 de la 
Constitución dominicana, las decisiones del Tribunal Constitucio-
nal son definitivas e irrevocables y constituyen precedentes vincu-
lantes para los poderes públicos y todos los órganos del Estado; 
es decir, que las decisiones de este tribunal -como la precedente-
mente descrita-, se traducen en verdaderas normas jurídicas que 
hacen parte del derecho positivo en nuestro ordenamiento jurídico 
y fuente directa del derecho con carácter vinculante para todos 
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los poderes públicos, dentro de los que se encuentran los hoy re-
curridos. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Reiteración de precedente TC/0020/14 

En atención a las consideraciones anteriores, este tribunal consti-
tucional al constatar que la presente acción versa sobre el control 
de la administración de la salina marítima de Puerto Alejandro, 
situación que fue definida mediante la sentencia TC/0020/14, que 
otorgó control de la administración en favor del Ayuntamiento mu-
nicipal de Jaquimeyes, no sólo por el lugar geográfico, sino también 
porque Jaquimeyes fue elevado a municipio mediante la Ley núm. 
192-04, como único requisito para cumplir con el mandato de la 
Ley núm. 5775, procede rechazar la acción objeto de estudio. 

ACCIÓN DE AMPARO – Rechaza 
 

TC/0319/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO DÍAZ FILPO

***

LEY 176–07 DEL DISTRITO NACIONAL Y MUNICIPIOS 
–  Disposiciones a seguir por las autoridades municipales para la 
resolución del conflicto.

LEY 176–07 DEL DISTRITO NACIONAL Y MUNICIPIOS – 
Distribución de los bienes, derecho y acciones. 

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO – Concepto y clasificación. 

BIENES PATRIMONIALES – Concepto

RECURSOS NATURALES – Patrimonio de la Nación dominicana. 

BIENES PATRIMONIALES  – Administración.



128  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

En consecuencia, las leyes precedentemente señaladas, son las que 
han establecido las disposiciones que han de imperar al momento 
de determinar a cargo de cuál ayuntamiento municipal recae la ad-
ministración de una mina, por lo que, quedó claramente delimitado 
que por ley se instituyó que, al momento de segregarse un munici-
pio, queda a cargo de esté, la administración de los bienes patri-
moniales que estaban dentro de sus límites y solamente con una ley 
posterior que disponga el traspaso de dicha administración podría 
efectuarse el cambio de la administración de ese bien patrimonial 
al nuevo municipio, situación que a la fecha no se ha concretiza-
do en el caso que nos ocupa, por lo que, la mina salina ubicada 
en el paraje Puerto Alejandro, localidad que quedo ubicada dentro 
del nuevo municipio de Jaquimeyes, segregado al municipio de Ba-
rahona, legítimamente debe continuar bajo la administración del 
Ayuntamiento Municipal de Barahona.
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TC/0330/15
***

DEMANDA EN SUSPENSIÓN 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Competencia 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE 
AMPARO

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Excepcionalidad / DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE 
SENTENCIAS DE AMPARO – Reiteración de precedente 

(…) La inexistencia de un texto que de manera expresa faculte al 
Tribunal Constitucional a suspender la ejecución de la sentencia 
en la materia que nos ocupa; así como la ejecutoriedad de pleno 
derecho de la sentencia que resuelven acciones de amparo e 
igualmente la posibilidad de que el juez pueda ordenar la ejecución 
sobre minuta constituyen elementos que permiten a este Tribunal 
establecer que en esta materia, como regla general, dicha demanda 
es procedente solo en casos muy excepcionales. (Criterio reiterado 
en la Sentencia TC/0089/13)

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Configuración de la excepcionalidad 

En el presente caso se tipifica una situación excepcional, razón 
por la cual procede ordenar la suspensión de la ejecución de la 
sentencia de amparo de referencia. Ciertamente, como en la especie 
el inmueble que se pretende transformar está ubicado dentro del 
Centro Histórico de la ciudad de San Pedro de Macorís, resulta 
que de permitirse la ejecución de la referida sentencia se causarían 
daños que no podrían ser subsanados. 
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DAÑOS IRREPARABLES

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AMPA-
RO – Suspende

TC/0330/15
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

SENTENCIAS DE AMPARO – Ejecutoriedad de pleno derecho

SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO – Criterio juris-
prudencial para casos muy excepcionales 

VOTO – Excepcionalidad del caso amerita la suspensión
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TC/0331/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Competencia  

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Legi-
timación activa / LEGITIMACIÓN ACTIVA  – Interés legítimo y 
jurídicamente protegido. 

LEY NÚM. 98-03 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Re-
chazo

LEY NÚM. 41-08 SOBRE FUNCIÓN PÚBLICA – Objeto 

FUNCIÓN PÚBLICA 

LEY NÚM. 41-08 SOBRE FUNCIÓN PÚBLICA – Marco de 
aplicación  

La referida ley núm. 41-08 sobre Función Pública dispone, en su 
artículo 2, numeral 2, excluir de la aplicación de dicha Ley de Fun-
ción Pública a “quiénes mantienen relación de empleo con órganos 
y entidades del Estado bajo el régimen del Código de Trabajo”. 

CÓDIGO DE TRABAJO – Aplicación 

Asimismo, el Principio III del Código de Trabajo establece que el 
mismo “se aplica a los trabajadores que prestan servicios en empre-
sas del Estado y en sus organismos oficiales autónomos de carác-
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ter industrial, comercial, financiero o de transporte” y que no “se 
aplica a los funcionarios y empleados públicos, salvo disposición 
contraria de la presente ley o de los estatutos especiales aplicables 
a ellos” 

LEY NÚM. 41-08 SOBRE FUNCIÓN PÚBLICA – Excluye a los 
empleados públicos que mantienen relación de empleo con órganos 
y entidades del Estado bajo el régimen del Código de Trabajo

CEI-RD – Facultad 

Y aún no sea la CEI-RD una institución estatal de carácter 
industrial, comercial, financiero o de transporte, lo que demandaría 
la aplicación respecto de sus empleados del Principio III del Código 
de Trabajo ya citado, dicha institución, en virtud de la autonomía 
administrativa y financiera de que goza, está facultada, conforme 
lo dispone el artículo 17, letra b), de su Ley núm. 98-03, a “cobrar 
honorarios por servicios prestados a individuos y empresas, en los 
casos en que la naturaleza de los mismos así lo requiera y destinarlos 
a los objetivos de la institución”. Además el numeral e) de dicho 
artículo 17, le autoriza “Realizar cualquier otra actividad de lícito 
comercio, siempre y cuando no represente compromiso alguno para 
el Gobierno Dominicano; el CEIRD tendrá plena capacidad para 
realizar actividades que le permitan generar recursos propios”. 

CEI-RD – Los empleados se encuentran en una situación fáctica 
similar a los empleados del sector privado

Entonces, es evidente que los empleados del CEI-RD en comparación 
con los empleados de las entidades públicas que no tienen carácter 
industrial, comercial, financiero o de transporte y que, por tanto, 
sus recursos son estrictamente presupuestarios o de otra índole que 
no tengan carácter comercial, industrial, financiero o de transporte, 
exhiben una situación de hecho diferente, en tanto el trabajo de los 
primeros está orientado, como ya ha sido expresado, a generarle 
beneficios económicos a la institución a la que le sirven. 
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PRINCIPIO DE IGUALDAD – No violación

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación

Por último, y en lo que se refiere a la imputación de la recurrente de 
que la norma impugnada viola los principios de seguridad jurídica y 
el de eficacia de la administración, entendemos que al ser demostrada 
la constitucionalidad de la norma en lo referente al respeto que la 
misma contiene del principio de igualdad, en el sentido de que es el 
cumplimiento de dicho principio el que obliga a que la contratación 
y terminación de los servicios de los empleados del CEI-RD esté 
sometida al régimen del Código de Trabajo, también se demuestra 
la observancia de la norma impugnada al principio de seguridad 
jurídica, el cual demanda, como efectivamente ocurre, que a los 
empleados del CEI-RD, en lo que tiene que ver con la contratación 
y terminación de sus servicios, se les aplique la norma que exige el 
cumplimiento del principio de igualdad, que es el Código de Trabajo 
de la República Dominicana. 

PRINCIPIO DE EFICACIA – No sufre ningún cambio 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD –  Re-
chaza 
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TC/0345/15
***

RECURSO DE CASACIÓN 

RECURSO DE CASACIÓN – Competencia 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Aplicación de la tercera 
disposición transitoria 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia / SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA – Recurso de casación 

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Aplicación 

Ya este tribunal tuvo la oportunidad de referirse a este tipo de casos 
en la Sentencia TC/0064/14, en la cual afirmó que la declaratoria 
de incompetencia por parte de la Suprema Corte de Justicia para 
conocer de recursos de casación en materia de amparo incoados 
en ocasión de legislaciones anteriores, en este caso la Ley núm. 
437-06, carecía de validez, ya que esta alta corte tenía la obliga-
ción de conocerlos, en virtud de que existía una “situación jurídica 
consolidada”, la cual operaba como una excepción al principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal. 

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL 

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Excepción/ PRINCIPIO DE APLICACIÓN IN-
MEDIATA DE LA LEY PROCESAL – Situación jurídica conso-
lidada
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PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD – Aplicación / PRINCIPIO DE 
OFICIOSIDAD – Reiteración de precedente 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Facultad para recalificar el 
recurso de casación 

RECURSO DE CASACIÓN – Recalificación / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Re-
calificación 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD – Aplicación / PRINCIPIO 
DE FAVORABILIDAD – Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD  – Aplicación / PRINCIPIO 
DE EFECTIVIDAD–  Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Artículo 94 de la LOTCPC 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad / ESPECIAL TRASCENDENCIA 
O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Artículo 100 de la 
LOTCPC / ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Configuración

FALTA DE MOTIVACIÓN 

DE FUEGOS ARTIFICIALES 

PERMISOS PARA EL USO DE FUEGOS ARTIFICIALES – Se 
le otorgara a empresas que realicen espectáculos 

PERMISOS PARA EL USO DE FUEGOS ARTIFICIALES – 
Requisitos 
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Como se puede apreciar de los artículos transcritos, tanto el Decreto 
núm. 616-06, como la Resolución núm. 02-07, prohíben la venta al 
público en general de estos fuegos artificiales, pero se les permite su 
uso a las empresas que estén debidamente registradas para realizar 
estos espectáculos pirotécnicos, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos previstos en ambas normas 

COMISIÓN COORDINADORA PARA EL CONTROL DE LA 
VENTA DE PRODUCTOS PIROTÉCNICOS – Autoridad fa-
cultada  

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – El Ministerio de Interior y Policía no debió retener la materia 
prima de la empresa Pirotécnica del Caribe, C. por A  

En ese sentido, este tribunal entiende que el Ministerio de Interior y 
Policía no debió retener la materia prima de la empresa Pirotécnica 
del Caribe, C. por A., en el muelle multimodal Caucedo, ya que 
dicha empresa cumplió con los requisitos establecidos, tanto en la 
Resolución núm. 02-07 como en el Decreto núm. 616-06, relativo 
al permiso para realizar espectáculos pirotécnicos, incurriendo así 
dicho ministerio en violación al derecho a la libertad de empresa, 
contemplado en el artículo 50 de la Constitución, el cual dispone: 

LIBERTAD DE EMPRESA – Aplicación/ CORTE CONSTITU-
CIONAL DE COLOMBIA – Adopción de criterio 
 
El derecho a la libertad de empresa, consagrado en el artículo 
50 de la Constitución de la República, puede ser conceptualizado 
como la prerrogativa que corresponde a toda persona de dedicar 
bienes o capitales a la realización de actividades económicas den-
tro del marco legal del Estado y en procura de obtener ganancias 
o beneficios lícitos. Esta es la concepción más aceptada en el de-
recho constitucional comparado, tal y como se puede evidenciar 
de la jurisprudencia que en ese sentido ha desarrollado la Corte 
Constitucional colombiana: “La libertad de empresa comprende la 
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facultad de las personas de afectar o destinar bienes de cualquier 
tipo (principalmente de capital) para la realización de actividades 
económicas para la producción e intercambio de bienes y servicios 
conforme a las pautas o modelos de organización típicas del mundo 
económico contemporáneo con vistas a la obtención de un beneficio 
o ganancia. Esta libertad comprende, entre otras garantías, (i) la 
libertad contractual, es decir, la capacidad de celebrar los acuerdos 
que sean necesarios para el desarrollo de la actividad económica; 
(ii) la libre iniciativa privada” (Ver Sentencia C-263/11, de fecha 6 
de abril del 2011; Corte Constitucional de Colombia). 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge y revoca 

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge 

TC/0345/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY  – 
Correcta interpretación 

En la sentencia que nos ocupa se sostiene que la declinatoria hecha 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia fue incorrecta 
y que, en consecuencia, debió conocer del recurso de casación. 
Estamos de acuerdo con este razonamiento, porque si bien es cierto 
que para la fecha en que se declara incompetente (14 de diciembre 
de 2012) ya estaba en funcionamiento el Tribunal Constitucional, 
toda vez que los jueces que lo integran fueron designados el 23 
de diciembre de 2011 y juramentados el 28 del mismo mes y año; 
no menos cierto es que una interpretación correcta del principio 
de aplicación inmediata de la ley procesal nos permite concluir 
en el sentido de que la competencia para conocer del recurso 
que nos ocupa correspondía a la Sala Civil de la Suprema Corte 



138  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

de Justicia, en razón de que la competencia de un tribunal viene 
determinada por la normativa vigente en la fecha en que se produce 
el apoderamiento y no en la vigente en la fecha en que el tribunal va 
a decidir la acción o el recurso.

SALA CIVIL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – 
Competencia 

RECALIFICACIÓN – Genera complicaciones procesales 

No estamos de acuerdo con la argumentación desarrollada en los 
párrafos anteriores, particularmente con la “recalificación”, ya 
que consideramos que la misma no procede en el presente caso 
y, además, generaría complicaciones de orden procesal y no es 
necesaria para justificar el mantenimiento del apoderamiento. A 
cada uno de estos aspectos me referiré en los párrafos siguientes.

RECALIFICACIÓN – Correcta utilización 

RECALIFICACIÓN – Problemas procesales 

RECALIFICACIÓN – Diferencias entre ambos regímenes 
procesales 

RECALIFICACIÓN – Dificultades y complicaciones generadas 

PRINCIPIO DE CELERIDAD – Garantía 

RECURSO DE CASACIÓN – Se debió conocer sin necesidad de 
recalificación 



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0351/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Fusión de expedientes

FUSIÓN DE EXPEDIENTES – Propósito 

La decisión de hacer esta fusión obedece al propósito de crear con-
diciones en la especie, para la mejor aplicación de los principios 
aplicables a la justicia constitucional como resultan los de econo-
mía procesal y celeridad. 

PRINCIPIOS DE CELERIDAD Y ECONOMÍA PROCESAL – 
Aplicación 

Este tribunal ha tenido la oportunidad de pronunciarse en tal sen-
tido en su Sentencia núm. TC/0038/12, pudiendo establecer que los 
principios de celeridad y de economía procesal suponen “(…) que 
en la administración de justicia deben aplicarse las soluciones pro-
cesales que sean menos onerosas en lo que concierne a la utiliza-
ción de tiempo y de recursos (…) sin lesionar los intereses de las 
partes (…)”. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Competencia 
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AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Admisibilidad

El artículo 53 de la indicada ley núm. 137-11, otorga facultad ple-
na a este tribunal conozca lo concerniente a las revisiones de las 
decisiones jurisdiccionales que hayan adquirido la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada, siempre y cuando dichas decisiones 
se encuentren comprendidas en las causales establecidas por el in-
dicado artículo. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Requisitos de admisibilidad

El artículo 53 de la indicada ley núm. 137-11, otorga facultad ple-
na a este tribunal conozca lo concerniente a las revisiones de las 
decisiones jurisdiccionales que hayan adquirido la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada, siempre y cuando dichas decisio-
nes se encuentren comprendidas en las causales establecidas por 
el indicado artículo. b) Que se hayan agotado todos los recursos 
disponibles dentro de la vía jurisdiccional correspondiente y que 
la violación no haya sido subsanada. c) Que la violación al dere-
cho fundamental sea imputable de modo inmediato a una acción u 
omisión del órgano jurisdiccional, con independencia de los hechos 
que dieron lugar al proceso en que dicha violación se produjo, los 
cuales el Tribunal Constitucional no podrá revisar.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

En su primera parte, el párrafo único del mencionado artículo ex-
presa: “la revisión por la causa prevista en el numeral 3) de este 
artículo sólo será admisible por el Tribunal Constitucional cuando 
éste considere que, en razón de su especial transcendencia o rele-
vancia constitucional, el contenido del recurso de revisión justifique 
un examen y una decisión sobre el asunto planteado”. 
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JUEZ PENAL – Deber de motivación de las sentencias

En el caso particular de la materia, el artículo 24 del Código Pro-
cesal Penal se expresa a favor de que los jueces motiven en hecho 
y derecho sus decisiones, precisando: “los jueces están obligados 
a motivar en hecho y derecho sus decisiones, mediante una clara y 
precisa indicación de la fundamentación. La simple relación de los 
documentos del procedimiento o la mención de los requerimientos 
de las partes o de fórmulas no reemplaza en ningún caso a la moti-
vación (…)”. 

RECURSO DE CASACIÓN – Supuestos de admisibilidad en ma-
teria penal

Por su parte, el artículo 426 del Código Procesal Penal establece 
los límites para aplicar las causales que determinan la recepción 
del recurso de casación, supeditando su admisión exclusivamente 
a la inobservancia o errónea aplicación de disposiciones de orden 
legal, constitucional o contenidas en instrumentos internacionales 
de derechos humanos condicionada a uno de los cuatros (4) supues-
tos siguientes: 1) Cuando en la sentencia de condena se impone 
una pena privativa de libertad mayor a diez años; 2) Cuando la 
sentencia de la Corte de Apelación sea contradictoria con un fallo 
anterior de ese mismo tribunal o de la Suprema Corte de Justicia; 
3) Cuando la sentencia sea manifiestamente infundada; 4) Cuando 
están presentes los motivos del recurso de revisión.

RECURSO DE CASACIÓN – No se explican los motivos de la 
aplicación de los supuestos de admisibilidad

En ese orden, este tribunal se pronunció en ocasión de dictar la 
Sentencia núm. TC/0077/14, del primero (1ro) de mayo de dos 
mil catorce (2014), aseverando: “El Tribunal Constitucional es-
tima que del examen de la indicada resolución (…) se desprende 
que su texto no explica cabalmente los motivos que indujeron a 
la Suprema Corte de Justicia a considerar como no tipificados 
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los supuestos previstos en el precitado artículo 426 del Código 
Procesal Penal”. 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

RECURSO DE CASACIÓN – Falta de motivación 

La citada decisión acogió los términos de la Sentencia núm. 
TC/0009/13, del once (11) de febrero de dos mil trece (2013), que se 
refiere a la falta de motivación de las decisiones judiciales, expre-
sando: “(…) para evitar la falta de motivación en sus sentencias, 
contribuyendo así al afianzamiento de la garantía constitucional de 
la tutela efectiva al debido proceso, los jueces deben, al momento de 
exponer las motivaciones, incluir suficientes razonamientos y consi-
deraciones concretas al caso específico objeto de su ponderación”. 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO – Deber de motivación de 
las sentencias 

En ese sentido, este tribunal constitucional se ha pronunciado de 
manera reiterada al fijar su criterio entre otras decisiones, en la 
Sentencia núm. TC/0077/14, en la cual expresó: “(…) este tribunal 
estima que incumbe a los tribunales del orden judicial cumplir ca-
balmente con el deber de motivación de las sentencias como princi-
pio básico del derecho al debido proceso, cumplimiento que requie-
re, en virtud de lo establecido en su precitada sentencia TC/0009/13, 
lo siguiente: a. Desarrollar de forma sistemática los medios en que 
fundamentan sus decisiones; b. Exponer de forma concreta y preci-
sa cómo se producen la valoración de los hechos, las pruebas y el 
derecho que corresponde aplicar; c. Manifestar las consideraciones 
pertinentes que permitan determinar los razonamientos en que se 
fundamenta la decisión adoptada; d. Evitar la mera enunciación 
genérica de principios o la indicación de las disposiciones legales 
que hayan sido violadas o que establezcan alguna limitante en el 
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ejercicio de una acción. e. Asegurar, finalmente, que la fundamenta-
ción de los fallos cumpla la función de legitimar las actuaciones de 
los tribunales frente a la sociedad a la que va dirigida a la actividad 
jurisdiccional.

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

RECURSO DE CASACIÓN – La sentencia no expresa apropiada-
mente los motivos que la sustentan

El Tribunal Constitucional, al verificar la Resolución núm. 
3375/2013, emitida por la Suprema Corte de Justicia, y que es 
objeto del recurso de revisión, y ponderar el expediente en que se 
fundamentó, pudo comprobar que tal decisión no expresa apropia-
damente los motivos que la sustentan, cuestión que vulnera el dere-
cho a la tutela judicial efectiva con respecto al debido proceso del 
recurrente, por lo que procede aplicar la normativa prevista en los 
acápites 9 y 10 del artículo 54 de la indicada Ley núm. 137-11, y 
por tanto remitirá el expediente a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, a los fines de incorporar en la decisión suficientes 
razonamientos y consideraciones concretas al caso que se motiva, 
en atención a la garantía constitucional de la tutela judicial efectiva 
al debido proceso que establece nuestro texto supremo. 

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Vulnera-
ción 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Envío de expediente

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Falta de objeto 

Debido a la decisión a intervenir, la suspensión de ejecutoriedad 
planteada carece de objeto, en razón de que esta sentencia anula la 
decisión de la Suprema Corte de Justicia y, por tanto, esta pierde 
sus efectos; en consecuencia, siendo la demanda en suspensión ac-
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cesoria al recurso de revisión, ha de correr su suerte, cuestión que 
se decide sin necesidad de hacerlo constar en el dispositivo. 

TC/0351/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS KHOURY
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Naturaleza

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Facultad limitada 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Carácter extraordinario 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Carácter subsidiario 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONSTI-
TUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Naturaleza

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Admisibilidad

INADMISIBILIDAD DE LA PRETENSIÓN – Noción 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Requiere como presupuestos procesales indis-
pensables la constatación de un agravio manifiesto a los derechos 
fundamentales 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE PERÚ – Adopción de 
criterio 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Naturaleza 

SEGURIDAD JURÍDICA – Autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – modulación del principio de la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada / REVISIÓN CONSTITUCIO-
NAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Justificación 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Procedimiento 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Admisibilidad / REVISIÓN CONSTITUCIO-
NAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Plazo 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Conocimiento del fondo / REVISIÓN CONS-
TITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Plazo 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Decide sobre la admisibilidad y el fondo en una 
sola decisión 

PRINCIPIO DE CELERIDAD – Aplicación 

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Aplicación 

PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD – Aplicación

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Aplicación del artículo 53 de 
la LOTCPC
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Prohibición de revisar los hechos / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – 
Coherencia con la naturaleza del recurso 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – La admisibilidad debe ser en base a la compro-
bación no invocación de violaciones de derechos fundamentales 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Necesidad de una evaluación exhaustiva de los requisi-
tos de admisibilidad

TC/0351/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS PIZANO
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Errónea aplicación del artículo 53.3 de la LOTCPC 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Condición sine qua non / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Probabilidad de 
vulneración a un derecho protegido por la Constitución

FUMUS BONIS IURIS – Noción 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Errónea aplicación del artículo 53.3.a de la 
LOTCPC / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Necesidad de que se haya invocado formal-
mente en el proceso

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Errónea fundamentación del Párrafo in fine del artículo 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  147  VOLVER AL ÍNDICE

53.3 / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Especial trascendencia o relevancia constitucional 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Noción 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Función pedagógica 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Examen escalonado de la admisibilidad

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Análisis de la evolución histórica 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Sujeto a un examen previo de los demás requisitos 
de admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Examen escalonado de la admisibilidad / RE-
VISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIO-
NAL – Busca satisfacer la dimensión objetiva y subjetiva del recurso 

TC/0351/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS PIZANO
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Desnaturalización de los hechos 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Violación 

TIPIFICACIÓN PENAL – Aplicación desacertada de la norma / 
TIPIFICACIÓN PENAL – Principio de legalidad
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD – Máxima / PRINCIPIO DE LE-
GALIDAD – Nullum crimen, nulla poena sine praevia lege

DERECHO DE DEFENSA – Noción 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Falta de motivación 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Errónea aplicación de una norma 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Expediente fue erróneamente tipificado 

TC/0351/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – No cumple con el deber de 
motivación 

DEBER DE MOTIVACIÓN – Análisis

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Contiene las motivaciones suficientes

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Admite y rechaza 

TC/0351/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO REYES

***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – La motivación de la sentencia objeto del recurso 
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que nos ocupa hay que valorarla tomando en cuenta que el tribu-
nal se limitó a declarar inadmisible un recurso de casación  

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Contiene las motivaciones suficientes

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Admite y rechaza 
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TC/0361/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

Por su parte, el significado de la especial trascendencia o relevan-
cia constitucional fue establecido por este tribunal en su Sentencia 
TC/0007/12, del veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012), 
en el sentido de que la misma se configura en aquellos casos en 
que, entre otros: (…) 1) contemplen conflictos sobre derechos fun-
damentales respecto a los cuales el Tribunal Constitucional no haya 
establecido criterios que permitan su esclarecimiento; 2) que propi-
cien, por cambios sociales o normativos que incidan en el contenido 
de un derecho fundamental, modificaciones de principios anterior-
mente determinados; 3) que permitan al Tribunal Constitucional 
reorientar o redefinir interpretaciones jurisprudenciales de la ley u 
otras normas legales que vulneren derechos fundamentales; 4) que 
introduzcan respecto a estos últimos un problema jurídico de tras-
cendencia social, política o económica cuya solución favorezca en 
el mantenimiento de la supremacía constitucional.

FONDOS PÚBLICOS – Mecanismo de cumplimiento del Estado 
frente a terceros 
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En relación con la primera cuestión, tal como ha sido apuntado, 
los recurrentes arguyen, entre otros, que el Ministerio de Hacienda 
y su ministro, señor Simón Lizardo Mézquita, han incurrido en el 
incumplimiento de las disposiciones previstas en los artículos 3 y 4 
de la Ley núm. 86-11, los cuales literalmente establecen lo siguiente: 
Artículo 3.- Las sentencias dictadas por órganos jurisdiccionales 
que condenen al Estado, al Distrito Nacional, los municipios, los 
distritos municipales y los organismos autónomos o descentralizados 
no financieros, al pago de sumas de dinero, una vez adquieran la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, serán satisfechas con 
cargo a la partida presupuestaria de la entidad pública afectada con 
la sentencia. Párrafo. - En la ejecución de las sentencias definitivas, 
en ningún caso, las entidades de intermediación financiera podrán 
afectar las cuentas destinadas al pago de salarios del personal de la 
administración pública. Artículo 4.- En caso de que el presupuesto 
correspondiente al ejercicio financiero en que la condena se haga 
exigible carezca de fondos suficientes para satisfacerla, el Ministerio 
de Hacienda, en los casos de obligaciones del Gobierno Central y 
de los organismos autónomos y descentralizados no financieros; el 
Alcalde del ayuntamiento, en los casos del Distrito Nacional y los 
municipios, y el Director, en el caso de los distritos municipales, 
deberán efectuar las previsiones, a los fines de su inclusión en el 
ejercicio presupuestario siguiente.

CEA – Entidad autónoma y descentralizada

En la especie, según lo previsto por la Ley núm. 7, por medio de la cual 
se disuelve la Corporación Azucarera de la República Dominicana 
y se crea el Consejo Estatal del Azúcar, del diecinueve (19) de 
agosto de mil novecientos sesenta y seis (1966), el CEA constituye 
uno de los organismos autónomos no financieros de los previstos en 
el artículo 3 de la referida ley núm. 86-11, de conformidad con la 
definición de entidades autónomas y descentralizadas que establece 
el artículo 50 de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la Administración 
Pública del catorce (14) de agosto de dos mil doce (2012). 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS – 
Noción

En efecto, el artículo 50 de la Ley núm. 247-12, Orgánica de la 
Administración Pública del catorce (14) de agosto de dos mil doce 
(2012), establece como organismos autónomos y descentralizados a 
aquellos “entes administrativos provistos de personalidad jurídica 
de derecho público o privado, distinta de la del Estado y dotados de 
patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera y técnica, 
con las competencias y atribuciones que determine la ley que los 
crea”. En este sentido, en virtud de la Ley núm. 7, de creación del 
CEA del diecinueve (19) de agosto de mil novecientos sesenta y 
seis (1966), se reconoce a esta entidad una personalidad jurídica 
propia configurada como el órgano superior de los ingenios del 
Estado, cuyos miembros vienen determinados en el artículo 3 y 
sus atribuciones en el artículo 4 de la mencionada ley núm. 7. En 
cuanto a este último aspecto, la ley provee al CEA de autonomía 
administrativa, financiera y técnica para el desarrollo de sus 
funciones, lo cual lleva a la conclusión de que el CEA es uno de los 
organismos autónomos no financieros de los que prevé el artículo 3 
de la Ley núm. 86-11 para su ámbito de aplicación. 

MINISTERIO DE HACIENDA – Debe de efectuar las previsiones 
para cubrir con la condena exigible al CEA

Asimismo, de conformidad con el artículo 4 de la Ley núm. 86-11, 
subsidiariamente, en caso de que el presupuesto del CEA corres-
pondiente al ejercicio financiero en que la condena se hiciera exigi-
ble careciera de fondos suficientes para satisfacerla, el Ministerio 
de Hacienda deberá efectuar las previsiones, a los fines de su inclu-
sión en el ejercicio presupuestario siguiente. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Noción 

En relación con la segunda cuestión, es preciso señalar que el am-
paro de cumplimiento se regula en el artículo 104 y siguientes de la 
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Ley núm. 137-11. El objeto de esta acción se establece en el artículo 
104, el cual textualmente expresa lo siguiente: Cuando la acción 
de amparo tenga por objeto hacer efectivo el cumplimiento de una 
ley o acto administrativo, ésta perseguirá que el juez ordene que el 
funcionario o autoridad pública renuente dé cumplimiento a una 
norma legal, ejecute un acto administrativo, firme o se pronuncie 
expresamente cuando las normas legales le ordenan emitir una re-
solución administrativa o dictar un reglamento.

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – No aplica para la ejecución 
de las sentencias 

Al respecto se ha pronunciado este tribunal en su Sentencia 
TC/0218/13, del veintidós (22) de noviembre de dos mil trece (2013), 
al declarar en el literal d) de su apartado 11, página 11: “Como se 
observa, entre los actos indicados en el artículo 104 no se incluye 
a las sentencias. Por otra parte, en el derecho común se establecen 
los mecanismos que permiten la ejecución de la sentencia”. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Reiteración de precedente 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – El objeto es el incumpli-
miento por parte del Ministerio de Hacienda / AMPARO DE 
CUMPLIMIENTO – Justificación

Al respecto, este tribunal determina que, a pesar de que en este 
caso el incumplimiento de la ley deriva de la inejecución de una 
sentencia con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, el 
objeto de la acción de amparo es el incumplimiento por parte del 
Ministerio de Hacienda de las citadas disposiciones de la Ley 
núm. 86-11, que pone a su cargo la obligación de pagar las par-
tidas provenientes de dichas decisiones consignándolas al presu-
puesto de dicha entidad estatal. Precisamente, el objeto de esta 
ley es evitar que el Estado y sus instituciones sean embargados 
a consecuencia de la ejecución de las decisiones definidas en el 
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citado artículo 3 de la ley, de donde se infiere que el caso que 
nos ocupa trata de un amparo de cumplimiento que tiene como 
objeto que el Ministerio de Hacienda “cumpla” con una obliga-
ción establecida en la Ley núm. 86-11, obligación que le ha sido 
requerida mediante los canales establecidos para esos fines por 
la legislación positiva. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Objetivo 

Lo que pretende el recurso de amparo de cumplimiento es que el 
ciudadano tenga a su disposición mecanismos de control efectivo 
de la Administración, pues de no cumplirse con las disposiciones 
legales previstas en los artículos 3 y 4 de la Ley núm. 86-11, ¿dónde 
quedaría la protección de quienes gozan de un crédito contenido 
en una sentencia que la institución pública no le cumple y que no 
pueden ejecutar en virtud del principio general de inembargabilidad 
del Estado? 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Debe ver más allá de la pre-
tensión del juez de amparo de enmarcar la cuestión en el cumpli-
miento de una sentencia 

En este contexto, este tribunal considera que una interpretación 
sistemática del concepto de dignidad humana, de tutela judicial 
efectiva que contempla la Constitución y del principio de favorabi-
lidad desarrollado en la Ley núm. 137-11, necesariamente inclinan 
al Tribunal a ver más allá de la pretensión del juez de amparo de 
enmarcar la cuestión en el cumplimiento de una sentencia, pues esa 
interpretación conduce a vulnerar el contenido esencial de dere-
chos constitucionales concretados en leyes adjetivas como la Ley 
núm. 86-11. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge y revoca
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TC/0361/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – No persigue la ejecución de 
una sentencia, más bien persigue el cumplimiento de una ley 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – No está diseñada para la eje-
cución de sentencias 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Reiteración de precedente 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Finalidad

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Reiteración de precedente 

TC/0361/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

VOTO SALVADO 

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional de de-
cisión jurisdiccional, la suscrita reitera que no debe ser aplicada la 
dimensión objetiva, sino la dimensión subjetiva, del amparo, pues 
de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento de amparo del 
requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra Constitución, 
la Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Inter-
nacional de los Derechos Civiles y Políticos, situación que el con-
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senso de este tribunal finalmente subsanó a través de la Sentencia 
TC/0071/2013, del 7 de mayo de 2013, al descontinuar la aplica-
ción de la tesis sentada por la mencionada sentencia TC/0007/12, 
que se sustenta en la aseveración de que la revisión no representa 
una segunda instancia o recurso de apelación para dirimir conflic-
tos inter partes. 

DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para 
la interpretación constitucional y la determinación de los dere-
chos fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 
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TC/0381/15
****

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Procedimiento

SENTENCIAS FIRMES – Artículo 53 de la LOTCPC

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Admisibilidad supeditada a uno de los tres su-
puestos

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Exigencia de cumplimiento de todos y cada uno  
de los requisitos

DERECHO DE PROPIEDAD 

DEBIDO PROCESO 

SEGURIDAD JURÍDICA 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – La violación al derecho fundamental debe ser 
imputable de modo inmediato y directo al órgano jurisdiccional

DERECHO FUNDAMENTAL DE MOTIVACIÓN DE SEN-
TENCIAS – Garantía del derecho al debido proceso 
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ESPECIAL TRASCENDENCIA Y RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración

DERECHO DE PROPIEDAD – Procedimiento de ejecución in-
mobiliaria 

El cinco (5) de marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998), 
cuando ya el inmueble no era propiedad de los señores Jaime 
Núñez Cosme y Gladys Altagracia Guerra, sino de Eduardo 
Gómez Lora, se procedió a inscribir una hipoteca judicial 
definitiva sobre dicho inmueble, por una deuda asumida por el 
señor Núñez Cosme; luego de un procedimiento de ejecución 
inmobiliaria se produjo la sentencia del treinta (30) de junio de 
mil novecientos noventa y ocho (1998), que adjudicó el inmueble 
a la compañía Regalos, S.A. Esa sentencia de adjudicación fue 
anulada por decisión del catorce (14) de abril de dos mil cinco 
(2005), que adquirió la autoridad definitiva e irrevocable de 
cosa juzgada y cuya inscripción en el Registro de Títulos del 
Distrito Nacional se operó el veinte (20) de marzo de dos mil 
siete (2007). 

DERECHO DE PROPIEDAD –  Artículos 186 y 187 Ley Núm. 
108-05

LITIS SOBRE TERRENO REGISTRADO – Proceso contradic-
torio que se introduce a los Tribunales de la Jurisdicción Inmobilia-
ria en relación con un derecho o inmueble registrado

PRINCIPIOS DE LEGITIMIDAD Y PUBLICIDAD – El sistema 
Torrens adoptado en nuestra legislación inmobiliaria 

SISTEMA TORRENS –  Principios de legitimidad y publicidad / 
SISTEMA TORRENS –  Reiteración de precedentes 

DERECHO DE PROPIEDAD –  Transferencia
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Proceso de la demanda de nulidad de la adju-
dicación 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA  – Cumplimiento

DERECHO FUNDAMENTAL DE MOTIVACIÓN DE SEN-
TENCIAS – Garantía del derecho al debido proceso 

(…) La sentencia impugnada no contiene ninguna motivación que 
explique y justifique por qué respecto del mismo, esa presunción de 
tercero adquiriente de buena fe no ha sido tomada en cuenta. La 
sentencia habla de la mala fe de Regalos, S.A., por vender el inmueble 
en el curso de un proceso en el que se demandaba la nulidad de la 
adjudicación que se pronunció en su provecho, pero en modo alguno 
la mala fe del vendedor define ni determina la presunción de buena 
fe que se reputa a favor del tercero adquiriente. Esa presunción 
debe ser destruida probando la mala fe del comprador. 

MOTIVACIÓN – Violación al debido proceso por falta de moti-
vación 

MOTIVACIÓN – Deber de correlacionar las premisas lógicas y 
base normativas de cada fallo con los principios, reglas, normas y 
jurisprudencia pertinente

MOTIVACIÓN – Compromiso de los tribunales del orden 
jurisdiccional de emitir decisiones motivadas 

DEBIDO PROCESO – Principios básicos que integran el debi-
do proceso en el bloque de constitucionalidad / MOTIVACIÓN – 
Principio básico que integra el debido proceso

MOTIVACIÓN – Desarrollar de forma sistemática los medios en 
que fundamentan sus decisiones / MOTIVACIÓN – Reiteración de 
precedente 
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MOTIVACIÓN – Exponer de forma concreta y precisa cómo se 
producen la valoración de los hechos, las pruebas y el derecho que 
corresponde aplicar

Podemos concluir, en consecuencia, que las motivaciones que 
contiene la sentencia impugnada, al no incluir la ponderación de 
las dos cuestiones excluidas ya señaladas, no son suficientes para 
que la decisión adoptada se encuentre eficientemente justificada, 
puesto que, en primer lugar, la validación que hace dicha decisión 
del contrato de venta suscrito entre los señores Eduardo Gómez 
Lora Jaime Núñez Cosme y Gladys Altagracia Guerrero, se produce 
sin que se den las razones por las cuales se descarta la ejecución de 
la Decisión núm. 26, que declaró dicho contrato sin “ningún efecto 
jurídico, porque en su ejecución ante el Registro de Títulos del 
Distrito Nacional, se incurrió en incumplimiento a las disposiciones 
de los Arts. 186 y 187 de la Ley de Registro de Tierras”. Lo mismo 
cabe decir respecto de la condición de tercero adquiriente de buena 
fe que debe presumirse a favor del recurrente, en tanto la sentencia 
no da cuenta en sus motivaciones de los argumentos y las pruebas 
que puedan justificar la fractura de dicha presunción. 

MOTIVACIÓN – Manifestación de las consideraciones pertinentes 
que permitan determinar los razonamientos en que se fundamenta la 
decisión adoptada

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Acoge 

TC/0381/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS KHOURY
****

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Requisitos de admisibilidad. 
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Diferencia entre violaciones alegadas y viola-
ciones concretadas. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Facultad del Tribunal Constitucional limitada a 
los requisitos cualitativos establecidos en la ley orgánica. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Carácter extraordinario.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Carácter subsidiario.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Carácter excepcional. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Sentido y naturaleza del artículo 53 LOTCPC

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – La admisibilidad procede con la verificación de 
una vulneración a un derecho o que dicha vulneración sea discutible. 

Es discutible, ciertamente, que en fase de admisión se proceda a 
comprobar la vulneración del derecho. En este sentido, pensamos 
que, en todo caso, y especialmente cuando se requiera el estu-
dio y la ponderación de multiplicidad de pruebas y documentos, 
el Tribunal tiene, siempre conforme los términos del artículo 53 
respecto de la admisibilidad del recurso, la obligación de, por lo 
menos, verificar la existencia de alguna evidencia que apunte a 
que hubo una vulneración de un derecho fundamental o que dicha 
vulneración sea discutible. Lo que en ningún caso puede hacer 
el Tribunal es admitir un recurso por el simple hecho de que el 
recurrente “alega” que se le vulneró un derecho, porque, como 
indicamos previamente, esto haría que el recurso fuera admisible 
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mucho más veces de lo que en realidad es necesario en la justicia 
constitucional, retrasando procesos en los que es necesario que el 
Tribunal se pronuncie para garantizar la supremacía de la Cons-
titución y la protección de los derechos fundamentales vulnerados. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Verificación de las causales de admisibilidad. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Verificación de los requisitos de admisibilidad 
exigidos cuando se haya producido una violación a un derecho fun-
damental. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – La especial trascendencia o relevancia constitu-
cional como requisito de admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Las causales y requisitos de admisibilidad no 
son suficientes sin la especial trascendencia o relevancia constitu-
cional. 

En este sentido, la expresión “sólo será admisible”, lejos de esta-
blecer que tal es el único requisito de admisibilidad contenido en 
el artículo 53, confirma, por el contrario, que los requisitos que el 
mismo contiene se refieren a la admisión del recurso. El sentido de 
la expresión es que, aun satisfechos todos los anteriores requisitos 
de admisibilidad, el recurso “sólo será admisible” si se reúne, tam-
bién, este último, el de la especial trascendencia o relevancia cons-
titucional. O bien, que los anteriores requisitos de admisibilidad no 
son suficientes sin este último. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Importancia de la lógica estructural prevista por 
el texto legal
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – La admisibilidad de la pretensión

Conforme ha establecido el Tribunal Constitucional de Venezuela, la 
admisibilidad de la pretensión, se encuentra referida al cumplimiento 
de los requisitos legales (generalmente de orden público) que 
permitan su tramitación. Por interpretación en contrario, la 
inadmisibilidad de la pretensión se produce por la insatisfacción 
de esas exigencias que impiden la continuación del proceso, cuya 
implicación directa en el orden procesal lo estatuye como de orden 
público, lo cual impide que se declare la inadmisibilidad de la 
acción bajo un supuesto ajeno al establecido expresamente en la ley 
y esta declaratoria de inadmisibilidad no difiere (como en el caso 
de la admisibilidad), el análisis del fondo de lo pretendido, sino que 
lo impide18. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – La admisibilidad es un asunto fundamental so-
bre todo en el proceso constitucional

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Naturaleza

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – El recurso modula el principio de la autoridad 
de la cosa irrevocablemente juzgada

En este sentido, el recurso de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional modula el principio de la autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada, en la medida en que permite al Tribunal Cons-
titucional modificar una decisión que tenga este atributo, a los fines 
de cumplir con su función de salvaguardar los derechos fundamen-
tales que sean violados en el marco de un proceso jurisdiccional 
ordinario. Pero, eso sólo puede ocurrir, como hemos visto, en los 
muy específicos y excepcionales casos señalados. Esta es, en efecto, 
una posibilidad que no puede estar –y no está– abierta para todos 
los casos, sino sólo para aquellos que, superados los rigurosos fil-
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tros que la ley impone, puedan acceder a este recurso, ser admitidos 
por el Tribunal Constitucional y, consecuentemente, ser conocidos 
y decididos por éste. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Procedimiento de revisión

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Unificación de las dos fases del procedimiento 
del recurso en sola decisión/  REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE DECISIONES JURISDICCIONALES – Reiteración de pre-
cedente

Sin embargo, el Tribunal decidió tomar ambas en una sola sentencia, 
en cuya estructura atiende y resuelve, primero, la admisibilidad 
del recurso y, luego, el fondo del mismo. Tal fue el contenido de su 
decisión en la Sentencia TC/0038/12, del trece (13) de septiembre 
de dos mil doce (2012). En esta, el Tribunal reconoció que debe 
emitir dos decisiones, una para decidir sobre la admisibilidad o no 
del recurso, y la otra, en el caso de que sea admisible, para decidir 
sobre el fondo de la revisión constitucional de la sentencia; y, en 
aplicación de los principios de celeridad, de economía procesal y de 
efectividad, resolvió decidir “la admisibilidad y el fondo del recurso 
mediante una sola decisión”. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Análisis sobre el tratamiento dado por el Tribu-
nal Constitucional al recurso

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – El quid y análisis de la prohibición de revisar 
los hechos

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – El Tribunal Constitucional actúa con indepen-
dencia de los hechos pero no de espalda a los hechos
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Como se aprecia, el sentido de la expresión “con independencia 
de los hechos” es que, separadamente de los hechos que explican 
el proceso, el Tribunal se limitará a verificar que se ha producido 
la violación de un derecho fundamental y que ella es imputable al 
órgano judicial del que proviene la sentencia recurrida, sea porque 
la generó o sea porque no la subsanó. Así, “con independencia de 
los hechos”, de ninguna manera significa que el Tribunal ha de ope-
rar de espalda a los hechos, sino que, de frente a ellos, focaliza su 
actuación en lo relativo a la vulneración de derechos fundamentales 
que se le presenta en el recurso. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – El quid de la prohibición de revisar los hechos 

El quid de la prohibición de revisar los hechos está en que el Tri-
bunal, en el marco del recurso, tiene que asumir –y asume– como 
veraces y válidos “los hechos inequívocamente declarados”31 en 
las sentencias recurridas mediante el recurso. El Tribunal tiene que 
partir –y parte– de unos hechos que le son dados y que no puede 
revisar, no puede modificar. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Diferencia entre mirar los hechos y revisar los 
hechos

En fin, que una cosa es mirar los hechos y otra, sustancialmente 
diferente, es revisarlos. Y es esto último lo que se prohíbe hacer al 
Tribunal Constitucional. En este sentido, el Tribunal Constitucional 
puede mirar los hechos y, desde esa mirada, realizar las comproba-
ciones que sean pertinentes –entre ellas, la fundamental de que se 
haya producido una violación de un derecho fundamental. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Inadmisible
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TC/0381/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS PIZANO
****

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Errónea aplicación del artículo 53.3 de la LOT-
CPC 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Condición sine qua non / REVISIÓN CONSTI-
TUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Probabili-
dad de vulneración a un derecho protegido por la Constitución

FUMUS BONIS IURIS – Noción 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Errónea aplicación del artículo 53.3.a de la 
LOTCPC / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Necesidad de que se haya invocado for-
malmente en el proceso

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Errónea fundamentación del Párrafo in fine del 
artículo 53.3 / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECI-
SIÓN JURISDICCIONAL – Especial trascendencia o relevan-
cia constitucional 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Noción 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Función pedagógica 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Examen escalonado de la admisibilidad
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ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Análisis de la evolución histórica 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Sujeto a un examen previo de los demás requisitos 
de admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Examen escalonado de la admisibilidad / RE-
VISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Busca satisfacer la dimensión objetiva y subjetiva 
del recurso 

TC/0381/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO GÓMEZ RAMÍREZ

****

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Requisito de admisibilidad / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – 
La falta que se invoque debe estar vinculada a la labor jurisdiccional

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Requisito de admisibilidad / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Sólo procedería 
en la hipótesis en que la irregularidad invocada sea imputable a una 
de las partes y no al órgano

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Reiteración de precedentes

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Cambio jurisprudencial sin justificación / 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Seguridad jurídica
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Confusión entre los requisitos de fondo y los 
requisitos de admisibilidad 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Cambio jurisprudencial sin justificación / 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Violación a los principios de igualdad y se-
guridad jurídica 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Reiteración de precedente

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Inadmisible 
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TC/0388/15
****

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisibilidad / REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
– Articulo 95 de la LOTCPC 

(…) el recurso de revisión se interpondrá mediante escrito motivado 
a ser depositado en la secretaría del juez o tribunal que rindió la 
sentencia, en un plazo de cinco días contados a partir de la fecha 
de su notificación” 
.
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Plazo / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE 
SENTENCIAS DE AMPARO – Artículo 95 de la Ley 137–11

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – El plazo es franco / REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE SENTENCIAS DE AMPARO –Reiteración de precedente

MEDIO DE INADMISIÓN – Falta de objeto

En la especie, el recurso fue interpuesto el quince (15) de julio 
de dos mil trece (2013), siendo éste el quinto (5to) día del plazo 
establecido en el artículo 95 de la Ley núm. 137-11. En tal sentido, 
se concluye que, contrario a lo esbozado por la parte co-recurrida, 
Procuraduría General Administrativa de la República Dominicana, 
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el presente recurso fue interpuesto en el plazo correspondiente y, 
por ende, debe rechazarse el medio de inadmisión presentado. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Artículo 94 de la LOTCPC / REVISIÓN CONS-
TITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Las sen-
tencias emitidas por el juez de amparo solo son susceptibles de 
ser recurridas en revisión y en tercería

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Artículo 100 de la LOTCPC

ESPECIAL TRANSCENDENCIA Y RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Reiteración de precedente

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Artículo 69 de la Constitución 

ACCIÓN DE AMPARO – Causales de inadmisibilidad / ACCIÓN 
DE AMPARO – Artículo 70.3 de la Ley núm. 137-11 / ACCIÓN 
DE AMPARO – Notoriamente improcedente

VIII) Que respecto a la inadmisibilidad planteada por el Ministerio 
de Educación y la Procuraduría General Administrativa, sobre 
que debe ser declarada la Acción de Amparo inadmisible en virtud 
del artículo 70.1, por la existencia de otras vías de recurso, esta 
jurisdicción entiende que realmente para la nulidad de los contratos 
existe la vía contenciosa administrativa, como bien dice el artículo 75 
de la ley 137-11, ‘La acción de amparo contra los actos u omisiones 
de la administración pública, en los casos que sea admisible, será 
de la competencia de la jurisdicción contencioso administrativa’, 
puesto que el tribunal tiene que verificar la certeza o no de esa 
anulación, lo que por la vía rápida del amparo no es posible por lo 
que se acoge dicha inadmisibilidad.
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ACCIÓN DE AMPARO –  La jurisdicción de amparo no puede 
llegar a conocer sobre asuntos de legalidad ordinaria 

JUEZ DE AMPARO – Facultad / JUEZ DE AMPARO – Artículo 
72 de la LOTCPC

Toda persona tiene derecho a una acción de amparo para 
reclamar ante los tribunales, por sí o por quien actúe en su 
nombre, la protección inmediata de sus derechos fundamentales, 
no protegidos por el hábeas corpus, cuando resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de toda autoridad pública 
o de particulares, para hacer efectivo el cumplimiento de una ley 
o acto administrativo, para garantizar los derechos e intereses 
colectivos y difusos. De conformidad con la ley, el procedimiento 
es preferente, sumario, oral, público, gratuito y no sujeto a 
formalidades.

ACCIÓN DE AMPARO – Artículo 75 de la LOTCPC

Amparo contra Actos y Omisiones Administrativas. La acción de 
amparo contra los actos u omisiones de la administración pública, 
en los casos que sea admisible, será de la competencia de la 
jurisdicción contencioso administrativa” 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA (MINERD) – Sorteo para la construcción de aulas 
escolares / MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA (MINERD) – Violación al debido proceso 

Este tribunal entiende que en el caso que nos ocupa, es correcta la 
decisión del juez de amparo de conocer y decidir de la acción sin 
remitir el caso ante el Tribunal Superior Administrativo, pues en 
atención a la urgencia en la construcción de las aulas escolares, 
se requería reparar el perjuicio que la exclusión ocasionaba a los 
recurridos. Por esta razón la otra vía significaba prolongar en el 
tiempo la decisión del caso en contra de los accionantes en ampa-
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ro, porque al considerar como arbitraria la acción de despojar a 
los recurridos de las obras ganadas en el sorteo celebrado por el 
Ministerio de Educación de la República Dominicana (MINERD), 
y en atención a la urgencia en la construcción de estas obras, se 
requería que una vez celebrado el sorteo y declarado los ganadores, 
se adjudicaran las mismas a quienes habían resultado beneficiarios.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Reiteración de precedente

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – Vulneración de derechos fun-
damentales 

Este tribunal considera que cuando el acto, omisión o actuación de 
la Administración Pública vulnera derechos fundamentales, estos 
pueden ser reclamados mediante el amparo, de conformidad con el 
artículo 72 de la Constitución y 65 de la Ley núm. 137-11. Corres-
ponderá al juez de amparo, previo análisis de la acción, determinar 
cuál es la vía idónea para resarcir el derecho fundamental concul-
cado. En este caso, si bien es cierto que la jurisdicción de lo con-
tencioso administrativo era competente para conocer del reclamo 
de los accionantes por vía administrativa, la vía del amparo era la 
idónea, en razón de la urgencia en la construcción de las aulas y de 
la inmediatez en la reparación del perjuicio causado por la exclu-
sión de los recurridos.

JUEZ DE AMPARO – Responsabilidad de determinar cuál es la 
vía idónea

ACCIÓN DE AMPARO – Vía idónea

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Finalidad no era el cumpli-
miento del acto administrativo, sino la restitución de la obra 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – Justificación de supuesto no 
aplícale para la descalificación del ingeniero / ADMINISTRACIÓN 
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PÚBLICA – Actuación supone arbitrariedad y conculcación de 
derechos fundamentales 

Al respecto, cabe establecer que la parte hoy recurrida fundamenta 
la decisión de descalificar a los hoy recurrentes, en el contenido de 
una “Nota Aclaratoria” –que según el Ministerio de Educación de 
la República Dominicana constituye una parte de la reglamentación 
para el sorteo–, publicada en periódicos de circulación nacional el 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil doce (2012), en la cual se 
establecía la prohibición a los particulares-oferentes de participar 
en el sorteo como persona moral y física a la vez. 

DESCALIFICACIÓN – Violación a las políticas y requisitos esta-
blecidos para el referido sorteo 

PLIEGO DE CONDICIONES – Rige las bases del concurso para 
la ejecución o contratación de las obras / PLIEGO DE CONDI-
CIONES – Parámetros

Todo el proceso de sorteo se encuentra reglamentado por el “Pliego 
de Condiciones Específicas para Sorteo de Obras”, con la referen-
cia: ME-PU/SO-01-2012-GD, dictado por el Ministerio de Educa-
ción de la República Dominicana. En el mismo, se encuentran los 
parámetros y reglas generales que cada participante en el sorteo 
debe seguir en el momento que decide ingresar al mismo. 

PLIEGO DE CONDICIONES – Prohibiciones / PLIEGO DE 
CONDICIONES – Requisitos

Ciertamente, el mismo pliego establece que existe la posibilidad de 
que la entidad contratante (en este caso el Ministerio de Educación 
de la República Dominicana), pueda modificar las condiciones y los 
requisitos que están señalados en el mismo. En efecto, faculta la po-
sibilidad de una enmienda, la cual es definida como: “Comunicación 
escrita, emitida por la Entidad Contratante, con el fin de modificar el 
contenido del Pliego de Condiciones Específicas, formularios, anexos 
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u otra Enmienda y que se hace de conocimiento de todos los Oferen-
tes/Proponentes.” De modo que el Tribunal no desconoce la facultad 
que tiene el Ministerio de Educación de la República Dominicana 
para llevar a cabo estas modificaciones. No obstante, los hechos par-
ticulares del caso hacen que esta modificación específica carezca de 
razonabilidad constitucional, por lo siguiente; 

PLIEGO DE CONDICIONES –  Plazos / NOTA  ACLARATORIA 
– Publicación 

En efecto, conforme el cronograma del sorteo, el Pliego de Condicio-
nes fue “puesto en circulación” desde el viernes veintitrés (23) de no-
viembre. El plazo para depositar los documentos vencía el martes vein-
tisiete (27) de noviembre, misma fecha en la cual se publicó la “Nota 
Aclaratoria”. De esto se colige que luego de conocido el pliego, los 
documentos podían depositarse, tanto el sábado veinticuatro (24) de 
noviembre, como el lunes veintiséis (26) de noviembre, fechas en las 
cuales la “Nota Aclaratoria” no estaba publicada. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DOMI-
NICANA – Realizó una modificación para sumar una prohibición 
que no existía en el pliego de condiciones 

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Fundamento constitucio-
nal

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Contenido esencial 

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Justicia y utilidad de la 
norma 

TEST DE RAZONABILIDAD – Componentes / TEST DE 
RAZONABILIDAD – Reiteración de precedente

Ya este tribunal, desde su sentencia TC/0044/123, estableció que 
para poder determinar la razonabilidad de una norma legal, se 
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recurre, en el derecho constitucional comparado, a someter la ley 
cuestionada a un test de razonabilidad, a fin de establecer si cumple 
con los parámetros constitucionales exigidos por el artículo 40.15 
de la Constitución de la República, en cuanto a la justicia y utilidad 
de la norma. El referido test, se refiere a tres pasos: “1. el análisis 
del fin buscado por la medida, 2. el análisis del medio empleado y 
3. el análisis de la relación entre el medio y el fin”. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DOMI-
NICANA – El  fin buscado  es hacer más igualitario y más partici-
pativo el sorteo realizado 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DOMI-
NICANA – El medio empleado es hacer la publicación de una Nota 
Aclaratoria 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – El no cumplimiento del re-
quisito adicional establecido por la Nota Aclaratoria  supone una 
sanción, esto es, la de descalificar a las partes del sorteo

TEST DE RAZONABILIDAD – La finalidad es incorrecto e irra-
cional 

En tal sentido, el medio empleado para llegar a la finalidad es in-
correcto, irracional y carente de toda lógica, ya que no es viable el 
modificar esas condiciones el mismo día en que se vence el plazo 
para depositar los documentos. Y es que si el Ministerio de Edu-
cación de la República Dominicana entendía que ese requisito era 
importante para llegar a su finalidad, entonces debió establecer esa 
condición con antelación, al momento que se redactó el pliego de 
condiciones, o por lo menos con varios días de antelación al venci-
miento del plazo para depositar los documentos. 

NOTA ACLARATORIA – La medida de la Nota Aclaratoria se 
torna violatoria al principio de razonabilidad 
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CONSTRUCTORA JAVIER ABREU, S.R.L – Descalificado del 
sorteo

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA – Un mismo participante  en su propia persona y a 
nombre de su compañía, resultó ganancioso del sorteo 

Conforme la notificación de la adjudicación publicada por el Minis-
terio de Educación de la República Dominicana, el señor Manuel 
Atilano Javier Reyes resultó ganancioso de un lote de construcción 
en el Distrito Nacional, mientras que la Constructora Javier Abreu, 
S.R.L. – que conforme se evidencia en la referida adjudicación, está 
principalmente representada por el señor Manuel Atilano Javier 
Reyes – obtuvo el lote en la provincia Samaná. 

OFERENTE – Se encuentra reunida en una persona moral o jurídica 
y en una física 

LEY NÚM. 340-06 SOBRE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONCESIONES – 
Principio de eficiencia

LICITACIÓN – Más abierta, igualitaria, democrática y justa 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admite, acoge y revoca

ACCIÓN DE AMPARO – Inadmisible 

TC/0388/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

ACCIÓN DE AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva 
y no objetiva / ACCIÓN DE AMPARO – Desprovista de la acción 
de amparo al aplicarse la dimensión objetiva
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DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para la in-
terpretación constitucional y la determinación de los derechos fun-
damentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 
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TC/0418/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Competencia

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Legitimación activa o calidad 

ARBITRIOS DE PUBLICIDAD

ARBITRIOS MUNICIPALES – Noción 

Los ayuntamientos podrán establecer arbitrios en el ámbito de 
su demarcación que de manera expresa establezca la ley, siempre 
que los mismos no colidan con los impuestos nacionales, con el 
comercio intermunicipal o de exportación ni con la Constitución 
o las leyes. Corresponde a los tribunales competentes conocer las 
controversias que surjan en esta materia.

PRINCIPIOS DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO – Noción

El artículo 243. “Principios del régimen tributario. El régimen 
tributario está basado en los principios de legalidad, justicia, 
igualdad y equidad para que cada ciudadano y ciudadana pueda 
cumplir con el mantenimiento de las cargas públicas”, ya que los 
artículos impugnados violentan el principio de legalidad, toda vez 
que los mismos imponen arbitrios de publicidad rodante que no 
definen el hecho imponible ni su base para fines de liquidación.

LIBRE CIRCULACIÓN O TRÁNSITO – Rango constitucional 
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El artículo 46 que consagra el derecho constitucional a la libre 
circulación o tránsito: “toda persona que se encuentre en territorio 
nacional tiene derecho a transitar, residir y salir libremente 
del mismo, de conformidad con las disposiciones legales”, al 
desconocer que los vehículos que transitan por los municipios ya 
están gravados por el impuesto a la circulación.

IMPUESTO – Concepto 

El impuesto es una clase de tributo caracterizado por no requerir 
una contraprestación directa o determinada por parte de la 
Administración o acreedor tributario. Su creación se debe a la 
ley, en razón de la potestad tributaria del Estado, y es una carga 
obligatoria que las personas y empresas deben pagar para contribuir 
al financiamiento de los gastos públicos. El impuesto es un cobro 
forzoso de carácter general, basado en un hecho imponible y su 
reglamentación y aplicación constituye el sistema fiscal de un país.

IMPUESTO – Cobro forzoso de carácter general 

ARBITRIOS MUNICIPALES – Concepto

Los arbitrios municipales son pagos realizados por los contribuyentes 
como contraprestación de un servicio público ofrecido por parte 
de las municipalidades, cuya imposición está delimitada al ámbito 
territorial de la autoridad que la impone, por lo que carecen de 
alcance nacional y no pueden colidir, ni con la constitución, ni con 
la ley.

ARBITRIOS MUNICIPALES – Reiteración de precedente 

Los arbitrios municipales son tributos que las alcaldías aplican 
dentro del ámbito del territorio de su distrito municipal, como una 
contraprestación por los servicios dados a sus munícipes o por el 
uso que estos le den a uno de sus bienes. 
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En vista de que los arbitrio municipales son tributos cuyo hecho 
generador están supeditados a la prestación de un servicio o al uso 
que se le dé a unos de los bienes del ayuntamiento, estos tienen 
características de las tasas, al someter a los munícipe al pago de 
un tributo por el hecho de haber recibido un servicio por parte del 
ayuntamiento de su municipio; y una contribución, por someter al 
munícipe al pago de un tributo por haber recibido la ventaja de uti-
lizar un bien municipal perteneciente al ayuntamiento. 

Los arbitrios municipales pueden ser considerados como un tributo 
especial de características mixtas por tener elementos propios 
de la tasa y la contribución, alejándose, dentro de su concepción 
misma de su elemento generador de lo que es un impuesto, por no 
estar envuelto dentro de sus fines directo el someter a tributo a una 
persona física o moral con el interés único de recaudar los fondos 
para el mantenimiento del Estado o cubrir gasto público, sino que la 
misma tiene como finalidad fijar una contraprestación por el hecho 
de un particular haber recibido un servicio o beneficio especial por 
parte de los ayuntamientos. 

En definitiva los arbitrios municipales son un tipo de tributo que 
tiene como objeto buscar que los ayuntamientos perciban ingresos 
por los servicios prestados a los munícipes o las facilidades que 
se le den a éstos para el uso de sus bienes, sin tomar en cuenta su 
capacidad contributiva7.

AYUNTAMIENTOS – Los Ayuntamientos de los Municipios 
pueden establecer tributos en las demarcaciones territoriales que 
estos tienen bajo su jurisdicción

ARBITRIOS MUNICIPALES – Tributos 

ARBITRIOS MUNICIPALES – Definición 

TASAS – Arbitrio municipal como tasa
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ARBITRIOS MUNICIPALES – Características 

Artículo 200 de la Constitución.- Arbitrios municipales. Los 
ayuntamientos podrán establecer arbitrios en el ámbito de su 
demarcación que de manera expresa establezca la ley, siempre 
que los mismos no colidan con los impuestos nacionales, con el 
comercio intermunicipal o de exportación ni con la Constitución 
o las leyes. Corresponde a los tribunales competentes conocer las 
controversias que surjan en esta materia.

ARBITRIOS MUNICIPALES – Vulneración del artículo 200 de 
la Constitución cuando se establecen arbitrios municipales que han 
sido creados como impuestos por ley

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 

Los arbitrios municipales atacados en inconstitucionalidad coliden 
con la Ley núm. 12-01, del siete (7) de enero de dos mil uno (2001), la 
cual en su artículo 5 creó un gravamen a la publicidad y modificó la 
Ley núm. 11-92 o Código Tributario en su artículo 341, agregándole 
el siguiente párrafo: “Cuando se trate de servicios de publicidad, la 
tasa aplicable será de un seis por ciento (6%)”.

ARBITRIO – Desborda su naturaleza e implícitamente ha adoptado 
las características de un impuesto cuya creación es una prerrogativa 
exclusiva del Congreso Nacional 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 

En atención a lo antes expuesto, en el presente caso, este tribunal 
entiende que el arbitrio dispuesto por los artículos de las resoluciones 
impugnadas colide con el impuesto de carácter nacional a la 
publicidad, establecido mediante la referida ley núm. 12-01, por 
lo que los artículos impugnados mediante esta acción directa de 
inconstitucionalidad devienen en nulidad por ser contrarios a los 
artículos 93 y 200 de la Constitución de la República.
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ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – No 
conforme y pronuncia nulidad total 

TC/0418/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO  DÍAZ FILPO

***

AYUNTAMIENTO – Concepto

TASA – Concepto / TASA – Reiteración de precedente

AYUNTAMIENTO – Facultad de establecer arbitrios por ley / 
LEY 176-07 – Dispone la facultad de creación de arbitrios
AYUNTAMIENTO – Potestad reglamentaria en materia fiscal / 
AYUNTAMIENTO – Norman y reglan acerca de las exigencia del 
cobro de sus arbitrios 

ACCIÓN DIRECTA EN INCONSTITUCIONALIDAD – La 
declaración de inconstitucionalidad desprotege a los usuarios del 
servicio al no encontrarse debidamente registrados y con fechas 
ciertas los documentos / AYUNTAMIENTO – Impedimento para 
cumplir con las obligaciones designadas

AYUNTAMIENTO – Arbitrios establecidos para su sustento y auto-
nomía financiera / AYUNTAMIENTO – Reiteración de precedente

AUTONOMÍA – Alcance / AUTONOMÍA – Reiteración de 
precedente

INGRESOS MUNICIPALES – Tipos

AYUNTAMIENTO – Determinación importe de la tasa a cobrar / 
AYUNTAMIENTO – Cumplimiento de la ley

AYUNTAMIENTO – Finalidad del cobro de las tasas por los 
servicios prestados a los munícipes
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PRINCIPIO DE ACCESO GRATUITO DE LA JUSTICIA – No 
vulneración / PRINCIPIO DE ACCESO GRATUITO DE LA 
JUSTICIA – Mejor administración de la justicia 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – No vulneración / TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA – El registro de los actos garantizan la 
protección de los derechos fundamentales 

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – No vulneración 

AYUNTAMIENTO – Proyección financiera con el cobro de los 
arbitrios / AYUNTAMIENTO – Autonomía financiera

ACCIÓN DIRECTA EN INCONSTITUCIONALIDAD – 
Rechazo de la acción por no vulnerar la Constitución. 
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TC/0435/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Com-
petencia

LEGISLACIÓN APLICABLE

PARTE INTERESADA – Reiteración de precedente  

En lo relativo a la calidad para accionar de la Federación Domi-
nicana de Servidores Públicos (FEDOSP) afiliada Confederación 
Dominicana de Trabajadores Dominicanos (CNTD), Central Ins-
titucional de Trabajadores Autónomos, Confederación Unión Ge-
neral de Trabajadores Dominicanos (UGTD), y los Ayuntamien-
tos de los distritos municipales La Caleta, Azua y Pueblo Viejo, es 
preciso destacar que la acción fue interpuesta el veintitrés (23) de 
marzo de dos mil siete (2007) y primero (1ro) de agosto de dos 
mil ocho (2008), por lo que debe aplicarse aquí el criterio sentado 
este tribunal constitucional en las sentencias TC/0013/12, del diez 
(10) de mayo del año dos mil doce (2012); TC/0017/12, del tre-
ce (13) de junio de dos mil doce (2012); TC/0022/12, TC/0023/12, 
TC/0024/12 y TC/0025/12, del veintiuno (21) de junio de dos mil 
doce (2012); TC/0027/12, del cinco (5) de julio de dos mil doce 
(2012); TC/0028/12, del tres (3) de agosto de dos mil doce (2012); 
TC/0032/12, y TC/0033/12, del quince (15) de agosto de dos mil 
doce (2012); y TC 0054/13, del nueve (09) de abril de dos mil trece 
(2013), pues el presente caso se ajusta a lo decidido en las referidas 
sentencias. Al tratarse de un asunto pendiente de fallo desde el año 
dos mil siete (2007), la procedencia o admisibilidad de la acción 
directa de inconstitucionalidad estaba sujeta a las condiciones exi-
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gidas por la Constitución de dos mil dos (2002), que admitía las 
acciones incoadas por parte interesada y no podría este órgano al-
terar situaciones jurídicas establecidas conforme a una legislación 
anterior, sobre todo cuando la calidad es una cuestión de naturaleza 
procesal-constitucional, por lo que se constituye en una excepción 
al principio de aplicación inmediata de la ley procesal en el tiempo. 

LEY – Ley aplicable en el tiempo 

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA CONS-
TITUCIÓN

LIBERTAD DE EMPRESA COMERCIO E INDUSTRIA 

LEY NÚM. 87-01 SOBRE EL SISTEMA DOMINICANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

EL TEST DE IGUALDAD – Reiteración de precedente

9.2.3. El test de igualdad, concebido por la jurisprudencia colom-
biana, resulta un método idóneo y razonable del cual puede hacer 
uso el juez constitucional, a fin de evaluar cualquier situación y 
establecer si una norma transgrede el principio de igualdad, siendo 
sus elementos fundamentales los siguientes: 

• Determinar si la situación de los sujetos bajo revisión son similares. 

• Analizar la razonabilidad, proporcionalidad, adecuación e idonei-
dad del trato diferenciado. 

• Destacar los fines perseguidos por el trato disímil, los medios para 
alcanzarlos y la relación entre medios y fines6.

LIBERTAD DE EMPRESA – Artículo 50.1 de la Constitución

ESTADO – Función esencial 
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DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

DERECHO DE IGUALDAD – Aplicación

DERECHO DE IGUALDAD – No vulneración 

En tal sentido, se puede evidenciar que el hecho de que la Ley núm. 
87-01, sobre el Sistema Dominicano de Seguridad Social, en su 
artículo 31, párrafos II y III, en cuanto a que las Administradores 
del Riesgo de Salud tendrán a su cargo a todos los trabajadores del 
sector privado formal o informal, no vulnera el derecho a la igualdad 
ni al no establecimiento de monopolio, derecho garantizado por la 
Constitución dominicana, al excluir a los trabajadores del sector 
público de dicha selección, ya que la misma Carta Magna faculta 
en provecho del Estado la creación y organización de los mismos, 
siempre y cuando sea bajo el amparo de una ley; en consecuencia, 
el caso que nos ocupa ha sido establecido por la Ley núm. 87-01, 
sobre el Sistema Dominicano de Seguridad Social, ya que si no 
estarían a cargo únicamente del Seguro Nacional de Salud (ARS 
SENASA)

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Artículo 40.15 de la 
Constitución

TEST DE RAZONABILIDAD – Reiteración de precedente 

En este sentido, de acuerdo con el precedente fijado en la sentencia 
TC/0044/12, del 21 de septiembre de 2012, el Tribunal Constitucional 
ha establecido que, por la alegada violación al principio de 
razonabilidad de la norma cuestionada como inconstitucional, 
es oportuno someter la misma a un examen, en la cual se pueda 
establecer si dicho texto normativo cumple con los parámetros 
constitucionales exigidos por el numeral 15, del artículo 40 de la 
Carta Magna.

TEST DE RAZONABILIDAD – Pasos
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TEST DE RAZONABILIDAD – Componentes 

El criterio fijado por el Tribunal Constitucional, en torno al test de 
razonabilidad, en la sentencia TC/0049/13, del 9 de abril de 2013, 
cuyos componentes ya han sido desarrollado por este tribunal: 

• Establecer qué se busca con la norma objetada (análisis de la 
finalidad. 

• Determinar cómo se va a lograr lo buscado (análisis de medio). 

• Determinar qué tan propicia es la medida para alcanzar lo busca-
do (análisis de la relación medio-fin). 

SISTEMA DOMINICANO DE LA SEGURIDAD SOCIAL – 
Objeto

DERECHO A LA SALUD

LEY NÚM. 87-01, SOBRE EL SISTEMA DOMINICANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Cumplimiento 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Rechaza

TC/0435/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

VOTO – Desacuerdo con las motivaciones que sustentan el rechazo 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Proce-
dimiento aplicable
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CONSTITUCIÓN – Contenido de carácter heterogéneo 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – As-
pectos procesales 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Com-
petencia 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Ele-
mentos de orden procesal 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Re-
quisitos de forma 

PRINCIPIO DE IGUALDAD

CONSTITUCIÓN – Es de aplicación inmediata / CONSTITU-
CIÓN – Excepciones 

LEYES PROCESALES – Son de aplicación inmediata 

CONSTITUCIÓN – Aplicación de la Constitución vigente al mo-
mento en que se vaya a decidir la acción directa de inconstituciona-
lidad

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Test 
de razonabilidad 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La 
norma atacada si conlleva violación al derecho de igualdad
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TC/0436/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Artículo 100 de la 
Ley 137–11 Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración / ESPECIAL TRASCENDENCIA 
O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de prece-
dente

EXTRADICIÓN

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 

Este tribunal considera que en el presente caso, en razón de que la 
Suprema Corte de Justicia había concluido el proceso de extradi-
ción, no procedía conocer de la acción de amparo, sino declinarla 
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo (…)

ACCIÓN DE AMPARO – Actos y omisiones administrativas / 
ACCIÓN DE AMPARO – Artículo 75 de la LOTCPC 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Revoca
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ACCIÓN DE AMPARO – Plazo / ACCIÓN DE AMPARO – Ar-
tículo 70.2 de la LOTCPC

VIOLACIONES CONTINUAS – Noción / VIOLACIONES 
CONTINUAS – Reiteración de precedente

Las violaciones continuas son aquellas que se renuevan bien sea 
por el tiempo que transcurra sin que la misma sea subsanada o 
bien por las actuaciones sucesivas, en este caso por parte de la 
Administración Pública, que reiteran la violación. En estos casos 
el plazo no se debe computar desde el momento en que inició la 
violación, sino que deben tomarse en cuenta las múltiples actua-
ciones realizadas por el afectado, procurando la reposición del 
derecho vulnerado, así como las repetidas negativas de la admi-
nistración, las cuales renovaban la violación, convirtiéndola en 
continua.

DERECHO DE PROPIEDAD

VIOLACIONES CONTINUAS – Configuración

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo / PLAZO – Irrelevante su consi-
deración al tratarse de violaciones continuas

MINISTERIO PÚBLICO – Carecía una orden para el secuestro e 
incautación de bienes 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Procedía la entrega de los 
bienes 

(…) el Ministerio Público carecía de una orden para el secuestro e 
incautación de bienes porque la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de justicia había sobreseído su solicitud para dicha incautación y 
fallado un no ha lugar en relación con el proceso de extradición, 
ordenando el archivo del expediente, por lo que procedía la entrega 
de los bienes. 
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TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA Y LA REPÚBLICA DOMINICANA – No debe 
suponer el secuestro automático de los bienes de una persona solici-
tada en extradición 

SECUESTRO DE BIENES – Solo por orden de una autoridad ju-
dicial competente 

DERECHO DE PROPIEDAD – Artículo 51 de la Constitución

El Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad. La propie-
dad tiene una función social, que implica obligaciones. Toda perso-
na tiene derecho al goce, disfrute y disposición de sus bienes.

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS – Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes 

DERECHO DE PROPIEDAD – Dimensiones 

En este sentido se ha expresado este tribunal constitucional en su 
Sentencia TC00/88/2012, del quince (15) de diciembre de dos mil 
doce (2012), página 8, literal c), cuando establece: 

La concesión del derecho de propiedad tiene tres dimensiones 
para que pueda ser efectivo, como son: el goce, el disfrute y la 
disposición. Este derecho ha sido definido como el derecho ex-
clusivo al uso de un objeto o bien aprovecharse de los beneficios 
que este bien produzca y a disponer de dicho bien, ya sea trans-
formándolo, distrayéndolo o transfiriendo los derechos sobre los 
mismos.

CÓDIGO PROCESAL PENAL VIGENTE – Artículo 190

(…) el secuestro de los bienes del accionante por parte de la autori-
dad actuante, sin estar provista de una orden judicial, configura una 
actuación arbitraria que evidencia la necesidad de que este tribu-
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nal se pronuncie sobre sus efectos respecto al derecho fundamental 
cuya vulneración se invoca. 

DERECHO DE PROPIEDAD – El secuestro de los bienes del 
accionante llevado a cabo por parte del Ministerio Público constituye 
una vulneración a su derecho de propiedad 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Revoca

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge 

TC/0436/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA –  Incompetencia para conocer 
la acción de amparo

ACCIÓN DE AMPARO – Revocación de la sentencia debió fun-
damentarse en la incompetencia de la Suprema 

TC/0436/15
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la admisi-
bilidad del presente recurso de revisión, la suscrita reitera que no debe 
ser aplicada la dimensión objetiva, sino subjetiva del amparo, pues de 
hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento de amparo del requisi-
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to de la doble instancia dispuesto por nuestra Constitución, la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos, situación que el conceso de este tribunal 
finalmente subsanó, a través de la sentencia TC/0071/2013, del 7 de 
mayo del 2013, al descontinuar la aplicación de la tesis sentada por la 
mencionada sentencia TC/0007/12 que se sustenta en la aseveración 
de que la revisión no representa una segunda instancia o recurso de 
apelación para dirimir conflictos inter partes. 
 
DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para la in-
terpretación constitucional y la determinación de los derechos fun-
damentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 

DISIDENTE – Beneficiario de la astreinte

ASTREINTE – Naturaleza / ASTREINTE– Medida sancionadora 
del incumplimiento 

ASTREINTE – Función pecuniaria no indemnizatoria / ASTREIN-
TE – Finalidad

INDEMNIZACIÓN DAÑOS Y PERJUICIOS VS. ASTREIN-
TE –  Diferencias 

INDEMNIZACIÓN DAÑOS Y PERJUICIOS – Carácter resarci-
torio / ASTREINTE – Carácter conminatorio 
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TC/0489/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Com-
petencia 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Legi-
timación activa 

LEGITIMACIÓN ACTIVA – Noción 

LEGITIMACIÓN ACTIVA – Interés legítimo y jurídicamente 
protegido 

SEGURIDAD JURÍDICA – Noción / SEGURIDAD JURÍDICA 
– Aplicación 

Conviene previamente determinar qué debe entenderse por se-
guridad jurídica. Puede ser concebida como un principio jurídi-
co general consustancial a todo Estado de Derecho, que se erige 
en garantía de la aplicación objetiva de la ley, de tal modo que 
asegura la previsibilidad respecto de los actos de los poderes 
públicos, delimitando sus facultades y deberes. Es la certeza 
que tienen los individuos que integran una sociedad acerca de 
cuáles son sus derechos y obligaciones, sin que el capricho, la 
torpeza o la arbitrariedad de sus autoridades puedan causarles 
perjuicios.

SEGURIDAD JURÍDICA – Relación con la estabilidad de la nor-
ma procesal 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  195  VOLVER AL ÍNDICE

SEGURIDAD JURÍDICA – Es lo que hace posible que la tranqui-
lidad de los ciudadanos descanse también en el principio de legali-
dad

LEY NÚM. 491-08

RECURSO DE CASACIÓN – Restricción solo si proviene de la 
ley / RECURSO DE CASACIÓN – Artículo 154.2 de la Cons-
titución el cual sujeta a la ley el conocimiento de los recursos de 
casación por la Suprema Corte de Justicia 

DERECHO A RECURRIR – No limitación 

SEGURIDAD JURÍDICA – No violación

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Artículo 69 de la Constitución 
/ TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Derecho de toda persona a 
acceder al sistema judicial

Conforme al artículo 69 de la Constitución dominicana, todas las 
personas tienen derecho a obtener la tutela Judicial efectiva de los 
jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses, sin 
que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. De ello se infie-
re que es el derecho de toda persona a acceder al sistema judicial 
y a obtener de los tribunales una decisión motivada, no consintién-
dose el que por parte de éstas se pueda sufrir indefensión al no 
permitírseles ejercer las facultades que legalmente tienen reconoci-
das, como son todos y cada uno de los derechos consignados en el 
referido artículo 69.

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Es un genuino derecho públi-
co subjetivo

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – La garantía de la libre entrada 
a los tribunales para la defensa de los derechos e intereses



196  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – No se comprueba que se 
haya producido indefensión 

Sobre este aspecto debe destacarse que en su denuncia la accionan-
te no ha podido probar que hubo actuación jurisdiccional alguna 
que le haya producido indefensión, entendida esta como la situa-
ción en que se deja a la parte litigante a la que se le niega o limitan 
contra ley sus medios procesales de defensa. Por tanto, es en el 
proceso, en cuanto instrumento jurídico a través del cual se desa-
rrolla la función jurisdiccional, donde se le causaría indefensión al 
justiciable o litigante.

DOBLE GRADO DE JURISDICCIÓN 

PRINCIPIO DE IGUALDAD – Aplicación / PRINCIPIO DE 
IGUALDAD – No vulneración 

PRINCIPIO DE IGUALDAD – Reiteración de precedente

Además, ya este Tribunal Constitucional ha tenido ocasión 
de referirse al principio de igualdad procesal en su sentencia 
TC0022/2012, del 21 de junio del 2012, en la cual dispuso: La 
igualdad procesal implica que al momento de conocer un deter-
minado conflicto el proceso a seguir debe ser uniforme cuando 
se trate de la misma materia, sin importar las personas e institu-
ciones que intervengan…, y no se viola dicho principio cuando el 
legislador, considerando la naturaleza extraordinaria del recurso 
de casación, ha determinado en cuáles casos procede, como ocu-
rre en la especie.

RECURSO DE CASACIÓN – Naturaleza extraordinaria / RE-
CURSO DE CASACIÓN – Atribución de la Suprema Corte de 
Justicia 

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 
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TEST DE RAZONABILIDAD – Componentes / TEST DE RA-
ZONABILIDAD – Reiteración de precedente

En ese sentido, el test de razonabilidad que ha adoptado este Tri-
bunal Constitucional en su sentencia TC/0044/12, por ser el instru-
mento convencionalmente más aceptado, es el desarrollado por la 
jurisprudencia colombiana, el cual dispone que: El test de razona-
bilidad sigue precisos pasos que le imprimen objetividad al análisis 
de constitucionalidad. Las jurisprudencias nacional, comparada e 
internacional desarrollan generalmente el test en tres pasos: 1. El 
análisis del fin buscado por la medida, 2. el análisis del medio em-
pleado y 3. El análisis de la relación entre el medio y el fin. Cada uno 
de estos pasos busca absolver diversas preguntas, según se trate de 
un test estricto, intermedio o leve (…)El test leve se limita a estable-
cer la legitimidad del fin y de la medida, debiendo ésta última ser, 
además, adecuada para alcanzar el fin buscado. En consecuencia, 
la Corte se limita cuando el test es leve, por una parte, a determinar 
si el fin buscado y el medio empleado no están constitucionalmente 
prohibidos y, por otra, a establecer si el medio escogido es adecua-
do, esto es, idóneo para alcanzar el fin propuesto. Este es, por así 
decirlo, el punto de partida o de arranque en el análisis de la razo-
nabilidad (…)De ahí que preguntarse qué se busca con una norma 
(análisis de la finalidad), cómo se va a lograr lo buscado (análisis 
del medio) y qué tan propicia es la medida para alcanzar lo buscado 
(análisis de la relación medio-fin), sean criterios elementales para 
determinar si la afectación de la igualdad, u otro derecho funda-
mental, es razonable y, por lo tanto, constitucional o arbitraria.

LEY NÚM. 491-08 – Aplicación del test de razonabilidad / TEST 
DE RAZONABILIDAD – Criterios

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación / 

Sin embargo, habría que poner en la balanza ese descongestiona-
miento de la carga laboral de la Suprema Corte de Justicia, junto a 
la posibilidad de brindar un servicio de justicia más eficiente, con 
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la imposibilidad de dejar exentos del control casacional numerosos 
asuntos que generen controversias jurídicas nuevas o que entren 
en contradicción con la “vieja” jurisprudencia, fundamentalmente 
porque las normas se interpreten, entre otros criterios, según “la 
realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas”. En tales 
supuestos, los asuntos ameritarían la atención de la Suprema Corte 
de Justicia, independientemente de que no envuelva el monto de la 
cuantía establecida.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Reconocimiento de la inter-
vención casacional a pesar de la existencia expresa de prohibición 
en ese sentido 

En la Sentencia núm. 242, del 27 de mayo del 2015, el referido ór-
gano judicial estableció…que no obstante, esta Corte de Casación, 
admite la jurisprudencia pacífica que aun esté prohibido el recurso 
de casación, será admisible si la sentencia impugnada contiene una 
violación a la Constitución, o se incurre en violación al derecho de 
defensa, un error grosero, abuso de derecho o exceso de poder.

RECURSO DE CASACIÓN – Limitación al acceso considerando 
únicamente el monto de la cuantía de la condenación envuelta ha te-
nido por efecto colateral impedir que asuntos con interés casacional 
no pasen por el tamiz del recurso

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Preciso equilibrar entre el 
descongestionamiento de la carga laboral y el acceso al recurso de 
casación con interés casacional 

RECURSO DE CASACIÓN – Optimización / RECURSO DE 
CASACIÓN – Con independencia de un límite general que restrin-
ja por su cuantía / MONTO – Exorbitante

Así las cosas, este Tribunal Constitucional considera que han de 
ser adoptados los recaudos legislativos correspondientes, para que 
se optimice el recurso de casación, por cuanto resultaría más equi-
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librado un modelo en el que, con independencia de que exista un 
límite general que restrinja por su cuantía los asuntos que acceden 
a la Corte Suprema, aunque 200 salarios es un monto exorbitante, 
se abra una vía alternativa con base en el interés casacional, que 
como ya se ha indicado, permita a la Suprema Corte de Justicia 
apreciar ese interés en los asuntos tramitados por razón de la cuan-
tía cuando esta fuese inferior, sino también cuando la supere, dado 
que habrán casos que accederían automáticamente al recurso por 
el monto, pero sobre los cuales existen pronunciamientos consoli-
dados del Alto Tribunal.

RECURSO DE CASACIÓN – Apertura de una vía alternativa con 
base en el interés casacional permita a la Suprema Corte de justicia 
apreciar ese interés en los asuntos tramitados por razón de la cuantía 
cuando esta fuese inferior

LEY NÚM. 491-08 – Límite no acorde con el principio de razona-
bilidad 

SENTENCIA INTERPRETATIVA - Exhortativa

CONGRESO NACIONAL – Plazo de 1 año a fin de que legisle en 
orden de posibilitar a la Suprema Corte de Justicia previa compro-
bación de interés casacional

De ahí que concede al Congreso Nacional un plazo de un (1) año, 
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, a fin 
de que legisle en orden a posibilitar que la Suprema Corte de Justi-
cia, previa comprobación del interés casacional, admita y conozca 
del recurso de casación aun cuando el asunto no supere la cuantía 
mínima que sea fijada y que para atender al principio de razonabi-
lidad, debe ser menor a los 200 salarios mínimos. Al mismo tiempo, 
que se faculte al indicado tribunal para limitar que pueda acudirse 
a su interposición con fines dilatorios, restringiendo el acceso au-
tomático por razón de la cuantía cuando su interposición, a juicio 
de la Suprema Corte de Justicia, carezca de trascendencia jurídica.
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LEY NÚM. 491-08 – Inconstitucionalidad diferida o constituciona-
lidad temporal

La sentencia a intervenir, además de exhortativa, será de inconstitu-
cionalidad diferida o de constitucionalidad temporal, por cuanto se 
ha considerado que la anulación de la disposición legal atacada ge-
neraría una situación muy compleja a la Suprema Corte de Justicia, 
en el sentido de que la expondría a un caos por la carga de trabajo 
que se generaría, lo cual afectaría también la calidad de la justicia 
servida. Tal y como este Tribunal expresó en su Sentencia TC/0158/13, 
del doce (12) del mes de septiembre de dos mil trece (2013): Lo que 
se trata de evitar es que como consecuencia de un fallo de anulación, 
se genere una situación aún más perjudicial que la que está produ-
ciendo la situación inconstitucional impugnada. Esto permite lo que 
la jurisprudencia alemana ha llamado “una afable transición” de la 
declarada situación de inconstitucionalidad al estado de normalidad.

RECURSO DE CASACIÓN – Unificación de la jurisprudencia 
nacional como objetivo 

RECURSO DE CASACIÓN – Límite cuantitativo utilizado en 
otros ordenamientos jurídicos 

RECURSO DE CASACIÓN – Cuantía como requisito de admi-
sión / RECURSO DE CASACIÓN – Impide que la casación cum-
pla con su finalidad debido a lo excesivo del monto

SUMMA CASSATIONIS 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Los efectos de la  inconstitu-
cionalidad no son inmediatos, sino después de transcurrido el plazo 
dispuesto para el Congreso

Este tribunal sostiene que al tratarse de una sentencia interpretati-
va-exhortativa y de constitucionalidad diferida, sus efectos no son 
inmediatos, sino hasta después de transcurrido el plazo que en la 
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presente sentencia se dispone para que el Congreso Nacional dicte 
la norma que exhortamos. Además, este Tribunal ha de ser cautelo-
so al momento de graduar los efectos de sus sentencias, por cuanto 
la regla es que la declaratoria de inconstitucionalidad de una nor-
ma produce efectos inmediatos y para el porvenir, máxime cuando 
no habría manera de justificar la situación de desigualdad y caos 
que se generaría, al permitirle al accionante recurrir en casación 
ante la declaratoria de inconstitucionalidad de que se trata, y no 
hacerlo respecto de todos aquellos cuyos recursos fueren declara-
dos inadmisibles por esa causa, o bien estuvieren en curso por ante 
la Suprema Corte de Justicia, razón que conlleva al rechazo de la 
petición.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Acoge

TC/0489/15
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO ACOSTA DE LOS 

SANTOS
***

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA – La seguridad jurídi-
ca establecida mediante ley no puede ser desconocida mediante una 
nueva ley

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA – Consistía en que el 
ejercicio de dicho derecho le daba la oportunidad a la Cámara Civil 
de la Suprema Corte de Justicia y a las cámaras  reunidas,  en caso 
de un segundo recurso de casación, de unificar la interpretación de 
la ley

ACCIÓN DIRECTA EN INCONSTITUCIONALIDAD – Vi-
gencia de la norma al momento de su impugnación

Después de la entrada en vigencia de la norma cuestionada, el 
noventa y tres por ciento (93%) de las sentencias que se dictan 
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en materia de responsabilidad civil y cobro de dinero  no podrán 
recurrirse en casación. Esto implica  que en estas materias,  la 
Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia o las Cámaras Re-
unidas no tendrán la posibilidad de unificar la interpretación de 
la ley que hagan las Cortes de Apelación en las diferentes cuestio-
nes que se les planten. En otras  palabras, si ocurriere que sobre 
un mismo tema, varias de las cortes tuvieren tesis contrarias, las 
personas físicas y morales que litigan en las indicadas materias 
no tendrían la posibilidad de prever los resultados o la viabilidad 
del conflicto.

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Afectación 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – No tipificación cuando el re-
curso de casación se suprime en casos particulares, pero si se mate-
rializa si este se suprime

PRINCIPIO DE IGUALDAD – Configuración / PRINCIPIO DE 
IGUALDAD – Imposibilidad de recurrir en casación deja abierta la 
posibilidad de que la Corte de Apelación viole el principio

(…) este principio solo se viola cuando un juez o tribunal decide de 
manera distinta un mismo caso. Si bien es cierto que la violación 
al principio de igualdad solo se tipifica  en la hipótesis indicada 
y que la misma no es provocada de manera directa por la imple-
mentación de la ley objeto de la acción de inconstitucionalidad; no 
menos cierto es que ante la imposibilidad de recurrir en casación,  
en razón de la cuantía,  se deja abierta la posibilidad de que una  
Corte de Apelación viole el principio de igualdad y, sin embargo, no 
pueda subsanarse dicha violación, toda vez que en la materia que 
nos ocupa su decisiones son en única y última instancia, de lo cual 
resulta que la  Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia y las 
Cámaras Reunidas  del mismo  tribunal  no tendría la  posibilidad 
de fiscalizar y sancionar dicha violación.

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Configuración
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RECURSO DE CASACIÓN – Requisito de admisibilidad no se 
corresponde con el principio de razonabilidad por el monto estable-
cido está muy por encima de la mayoría de los casos ventilados en 
los tribunales 

REQUISITO – No se corresponde con la realidad económica del 
país

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La 
finalidad del diferimiento de la ejecución de la sentencia permite 
conciliar el principio de constitucionalidad con el de continuidad 
del ordenamiento

RECURSO DE CASACIÓN – Potestad de regular los requisitos 
de admisibilidad del recurso no puede ser ilimitada

La potestad de regular los requisitos de admisibilidad del recurso 
no puede ser ilimitada, ya que de ser así, este podría suprimir todos 
los recursos en el momento en que así lo decidiere, sin tener que dar 
motivos razonables para justificar dicha decisión. Rechazamos de 
plano la indicada hipótesis, ya que implicaría reconocer la potestad 
que tiene el legislador para vaciar de contenido todo el sistema de 
justicia.

REQUISITO DE ADMISIBILIDAD – Exorbitante 

TÉCNICA DEL DIFERIMIENTO  – Finalidad

TÉCNICA DEL DIFERIMIENTO  – Los efectos de la sentencia 
estimatoria no debe constituirse en la regla, sino que debe ser imple-
mentada de manera excepcional

TÉCNICA DEL DIFERIMIENTO  – Causa justificativa 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA – Violación 
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TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Violación

PRINCIPIO DE IGUALDAD –  Violación

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Violación
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TC/0493/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Competencia 

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Admisibilidad

El artículo 53 de la ley núm. 137-11 establece que el tribunal consti-
tucional tiene la potestad de revisar las decisiones jurisdiccionales 
que hayan adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada, con posterioridad al veintiséis (26) de enero de dos mil diez 
(2010), como el caso de la referida sentencia núm. 586. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Requisitos de admisibilidad

A lo anterior se suma lo establecido por el artículo 53.3 de la Ley 
núm. 137-11, en el sentido de que el recurso de revisión constitu-
cional de decisiones jurisdiccionales es admisible cuando se haya 
producido una violación de un derecho fundamental, siempre que 
concurran y se cumplan todos y cada uno de los siguientes requisi-
tos: b.1. Que el derecho fundamental vulnerado se haya invocado 
formalmente en el proceso, tan pronto quien invoque la violación 
haya tomado conocimiento de la misma. b.2. que se hayan agotado 
todos los recursos disponibles dentro de la vía jurisdiccional co-
rrespondiente y que la violación no haya sido subsanada. b.3. que 
la violación al derecho fundamental sea imputable de modo inme-
diato y directo a una acción u omisión del órgano jurisdiccional, 
con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que 
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dicha violación se produjo, los cuales el Tribunal Constitucional no 
podrá revisar.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

Luego de verificar la concurrencia de todos los requisitos de admi-
sibilidad del recurso, respecto de la referida sentencia núm. 586, 
es necesario ponderar lo previsto en el párrafo del artículo 53 de 
la Ley núm. 137-11, el cual prescribe: La revisión por la causa 
prevista en e1 numeral 3) de este artículo sólo será admisible por 
el Tribunal Constitucional cuando éste considere que, en razón 
de su especial trascendencia o relevancia constitucional, el con-
tenido del recurso de revisión justifique un examen y una decisión 
sobre el asunto planteado. El tribunal siempre deberá motivar sus 
decisiones.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Noción abierta e indeterminada

La referida noción, de naturaleza abierta e indeterminada, fue de-
finida por este tribunal en su Sentencia TC/0007/12, del veintidós 
(22) de marzo de dos mil doce (2012). 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS – Po-
testad de determinación de la obligación tributaria / DIRECCIÓN 
GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS – Fundamento legal 

Visto lo anterior, el Tribunal Constitucional, partiendo de los he-
chos ya establecidos por las jurisdicciones competentes, ha po-
dido determinar que la Dirección General de Impuestos Internos 
decidió, de oficio, determinar la obligación tributaria de Inver-
siones Vilazul, S.A., partiendo de la facultad que –sostiene– le es 
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dada por el artículo 45 de la Ley núm. 11-92, Código Tributario 
dominicano 

DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA – 
Noción 

La determinación de la obligación tributaria es definida por Carlos 
María Giuliani Fonrouge como el acto o la serie de actos necesarios 
para la comprobación y la valoración de los diversos elementos cons-
titutivos de la deuda impositiva (presupuesto material y personal, base 
imponible), con la consiguiente aplicación del tipo gravamen y la con-
creta determinación cuantitativa de la deuda del contribuyente1. Esta 
tiene efectos declarativos y surge, según explica Jinesta, al concurrir 
una ley y “la verificación empírica del presupuesto”, es decir, surge 
de una ley y un hecho jurídico, lo que la hace cierta, líquida y exigible. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – Facultad de determina-
ción de la obligación tributaria / ADMINISTRACIÓN TRIBUTA-
RIA – Fundamento legal 

En efecto, los artículos 45 y 65 del referido código disponen que la 
determinación de la obligación tributaria será practicada en forma 
exclusiva por la Administración Tributaria. Dicha determinación, 
según el artículo 66 de la misma ley, deberá ser realizada de oficio: 
1) Cuando el contribuyente hubiere omitido presentar la declara-
ción a que estaba obligado, o no hubiere cumplido debidamente la 
obligación tributaria. 2) Cuando la declaración presentada no me-
reciere fe, por ofrecer dudas a la Administración Tributaria su ve-
racidad o exactitud, o en ella no se cumpliere con todas las normas 
que le son aplicables. 3) Cuando el contribuyente, estando obligado 
a llevar libros no los llevare o los llevara incorrectamente o nos 
exhibiere o carezca de los libros y comprobantes exigibles. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – Facultad de determina-
ción de la obligación tributaria / ADMINISTRACIÓN TRIBUTA-
RIA – Justificación 
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No cabe dudas de que el legislador, al establecer los regímenes tri-
butarios, proveyó a la administración correspondiente de las he-
rramientas necesarias para facilitar la actividad recaudadora del 
fisco, que, de verse afectada, atentaría contra la estabilidad eco-
nómica y financiera del propio Estado dominicano. Tal facultad se 
yergue como uno de los mecanismos creados para hacer viable la 
orientación del crecimiento de la economía dominicana hacia la 
búsqueda del desarrollo humano, respondiendo a los fundamentos 
consagrados en el artículo 216 de la Constitución de la República. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – Facultad de determina-
ción de la obligación tributaria / ADMINISTRACIÓN TRIBUTA-
RIA – No viola el principio de legalidad 

Tal y como lo señalan los textos legales antes descritos, la Adminis-
tración Tributaria puede –y debe– determinar los tributos de oficio, 
sin que ello implique necesariamente una violación al principio de 
legalidad ni a otros derechos fundamentales. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – Facultad de determina-
ción de la obligación tributaria / ADMINISTRACIÓN TRIBUTA-
RIA – Se hace sobre base cierta o base presunta

Cuando la determinación de la obligación tributaria se hace de ofi-
cio, la Administración puede hacerla sobre base cierta, o sobre base 
presunta. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – Facultad de determina-
ción de la obligación tributaria / ADMINISTRACIÓN TRIBUTA-
RIA – Determinación sobre base presunta o estimación indirecta

Esta facultad de determinación de la obligación tributaria de ofi-
cio fue realizada, en la especie, mediante el mecanismo conocido 
por la jurisprudencia y la doctrina comparada como determina-
ción sobre base presunta, o estimación indirecta, que se practica 
cuando la Administración fundamenta la referida determinación 
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en base a indicios que revelen la inconsistencia entre lo percibido 
y lo declarado. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – Determinación sobre base 
presunta o estimación indirecta / ADMINISTRACIÓN TRIBU-
TARIA – Naturaleza excepcional 

Se trata, así, de un mecanismo que debe ser utilizado de manera ex-
cepcional, cuando no le sea posible a la Administración determinar 
la obligación sobre base cierta. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Deber de los órganos judiciales de verificar si la 
Administración Tributaria estuvo impedida de utilizar el método 
de base cierta

No cabe duda de que la Dirección General de Impuestos Internos 
ha sido facultada para determinar de oficio la obligación tributa-
ria sobre base presunta; sin embargo, al tratarse de un mecanis-
mo excepcional, constitucionalmente aceptable siempre y cuando 
se justifique la imposibilidad del uso del método sobre base cierta, 
era deber de los órganos judiciales correspondientes verificar si, en 
efecto, la Administración Tributaria había señalado los hechos y 
circunstancias que le impedían utilizar el método de base cierta. El 
Tribunal Constitucional no ha podido verificar, en el análisis de la 
decisión jurisdiccional impugnada, que los órganos judiciales rea-
lizaron tal verificación. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – Facultad de fiscalización, 
inspección e investigación / ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
– Finalidad

La Administración Tributaria está facultada para fiscalizar, inspec-
cionar e investigar, conforme a las previsiones de los artículos 32 
y 44 del código tributario. tales facultades le son conferidas con la 
finalidad de que sean cumplidas las respectivas obligaciones de los 
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contribuyentes y, en tal virtud, dicha administración puede –entre 
otros– practicar inspecciones en las oficinas o establecimientos co-
merciales del contribuyente, exigirles la exhibición de sus libros y 
documentos para examinarlos y verificarlos, y hasta requerir infor-
mación a otros órganos, tales como instituciones de crédito, públi-
cas o privadas, quienes estarán obligadas a proporcionarlas.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – No se verifica la realización de la determinación 
de tributos sobre base cierta 

En la especie, no se observa que la Administración, para realizar 
la determinación de tributos sobre base cierta antes de acudir al 
mecanismo excepcional –determinación sobre base presunta–, haya 
al menos intentado utilizar los mecanismos previsto por la ley, des-
critos en el párrafo anterior. 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – Determinación sobre base 
presunta o estimación indirecta / ADMINISTRACIÓN TRIBU-
TARIA – Naturaleza excepcional 

El método de determinación sobre base presunta, tal y como señala 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Vene-
zuela, es un procedimiento de carácter excepcional que debe seguir 
la Administración Tributaria sólo ante la imposibilidad de utilizar 
el método de determinación sobre base cierta, lo cual tiene como 
fundamento razones de seguridad jurídica, de estricto seguimiento 
al principio de legalidad, así como evitar cualquier actuación arbi-
traria por parte del sujeto acreedor del tributo. 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD – Efectos en la Administración 
Tributaria

El principio de legalidad tributaria reserva al Poder Legislativo la 
facultad de establecer los tributos, así como la posibilidad de la 
determinación de los elementos que les constituyen, teniendo como 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  211  VOLVER AL ÍNDICE

objetivo principal el de fortalecer el sistema democrático mediante 
fortalecimiento de la seguridad jurídica, a fin de evitar abusos en 
perjuicio de los contribuyentes. 

PRINCIPIO DE NO CONFISCATORIEDAD – Noción 

Respecto del principio de no confiscatoriedad, tal cual lo ha des-
crito el Tribunal Constitucional de Perú, “informa y limita el ejer-
cicio de la potestad tributaria estatal, garantizando que la ley tri-
butaria no pueda afectar irrazonable y desproporcionadamente la 
esfera patrimonial de las personas”. Se trata de un parámetro de 
observancia que la Constitución impone a los órganos que ejercen 
la potestad tributaria al momento de fijar la base imponible y la 
tasa del impuesto. Éste supone la necesidad de que, al momento de 
establecerse o crearse un impuesto, con su correspondiente tasa, el 
órgano con capacidad para ejercer dicha potestad respete exigen-
cias mínimas derivadas de los principios de razonabilidad y propor-
cionalidad. Así, se transgrede el principio de no confiscatoriedad 
de los tributos cada vez que un tributo excede el límite que razo-
nablemente puede admitirse como justificado en un régimen en el 
que se ha garantizado constitucionalmente el derecho subjetivo a la 
propiedad y, además, ha considerado a ésta como institución, como 
uno de los componentes básicos y esenciales de nuestro modelo de 
Constitución económica [sentencia del veintiuno (21) de septiembre 
de dos mil cuatro 2004)].

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS – No 
aplico el método de base cierta para la determinación de la obliga-
ción tributaria 

Este tribunal constitucional ha comprobado que, en el caso que nos 
ocupa, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, si bien re-
conoce la facultad –indiscutible– de la Dirección General de Im-
puestos Internos para determinar de oficio la obligación tributaria, 
a su vez, omite cualquier referencia sobre el carácter excepcional 
del procedimiento utilizado para realizar, en este caso, la referida 
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determinación y las razones por las cuáles la Administración no 
aplicó el método sobre base cierta. 

DEBER DE MOTIVACIÓN – Requisitos 

Conviene recordar que a los fines de evitar la falta de motivación 
en sus sentencias, este tribunal estableció (TC/0009/13) que para 
el cabal cumplimiento del deber de motivación de las sentencias 
que incumbe a los tribunales del orden judicial, es menester: a. 
desarrollar de forma sistemática los medios en que fundamentan 
sus Decisiones. b. Exponer de forma concreta y precisa cómo se 
producen la valoración de los hechos, las pruebas y el derecho que 
corresponde aplicar. c. Manifestar las consideraciones pertinentes 
que permitan determinar los razonamientos en que se fundamenta 
la decisión adoptada. d. Evitar la mera enunciación genérica de 
principios o la indicación de las disposiciones legales que hayan 
sido violadas o que establezcan alguna limitante en el ejercicio 
de una acción. e. Asegurar, finalmente, que la fundamentación de 
los fallos cumpla la función de legitimar las actuaciones de los 
tribunales frente a la sociedad a la que va dirigida la actividad 
jurisdiccional. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

DEBER DE MOTIVACIÓN – Garantía del debido proceso 

Ha señalado este mismo tribunal que la debida motivación de las 
Decisiones es una de las garantías del derecho fundamental a un 
debido proceso y de la tutela judicial efectiva, consagrados en las 
disposiciones de los artículos 68 y 69 de la Constitución, lo que, en 
síntesis, implica la existencia de una correlación entre el motivo 
invocado, la fundamentación y la propuesta de solución. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Violación al deber de mo-
tivación 
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Es por esto que la Tercera Sala la Suprema Corte de Justicia vio-
la la obligación de motivación de sus Decisiones cuando omite y 
no verifica si, en efecto, la Administración Tributaria justificó los 
hechos y circunstancias que le impedían utilizar el método de de-
terminación sobre base cierta y, a su vez, realizó una determinación 
sobre base presunta observando el debido proceso. 

PRINCIPIO DE NO CONFISCATORIEDAD – Violación / 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA – Violación

En consecuencia, la falta de claridad en la determinación de los tri-
butos origina a su vez violación al principio de no confiscatoriedad 
y al principio de legalidad tributaria, pudiendo con ello incremen-
tarse, de manera arbitraria, la carga del contribuyente. 

SENTENCIA 586

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Acoge, anula y envía 

SENTENCIA 118-2011

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Inadmisible

TC/0493/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS KHOURY
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Naturaleza
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Facultad limitada 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Carácter extraordinario 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Carácter subsidiario 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – 
Naturaleza

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Admisibilidad

INADMISIBILIDAD DE LA PRETENSIÓN – Noción 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Requiere como presupuestos procesales indis-
pensables la constatación de un agravio manifiesto a los derechos 
fundamentales 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE PERÚ – Adopción de cri-
terio 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Naturaleza 

SEGURIDAD JURÍDICA – Autoridad de la cosa irrevocablemen-
te juzgada 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL  –  Modulación del principio de la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada / REVISIÓN CONSTITUCIO-
NAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Justificación 
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Procedimiento 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Admisibilidad / REVISIÓN CONSTITUCIO-
NAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Plazo 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Conocimiento del fondo / REVISIÓN CONS-
TITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Plazo 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Decide sobre la admisibilidad y el fondo en una 
sola decisión 

PRINCIPIO DE CELERIDAD – Aplicación 

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Aplicación 

PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD – Aplicación

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Aplicación del artículo 53 de 
la LOTCPC

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Prohibición de revisar los hechos / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – 
Coherencia con la naturaleza del recurso 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – La admisibilidad debe ser en base a la compro-
bación no invocación de violaciones de derechos fundamentales 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Necesidad de una evaluación exhaustiva de los requisi-
tos de admisibilidad
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TC/0493/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS PIZANO
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Errónea aplicación del artículo 53.3 de la LOT-
CPC 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Condición sine qua non / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Probabilidad 
de vulneración a un derecho protegido por la Constitución

FUMUS BONIS IURIS – Noción 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Errónea aplicación del artículo 53.3.a de la 
LOTCPC / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Necesidad de que se haya invocado for-
malmente en el proceso

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Errónea fundamentación del Párrafo in fine del 
artículo 53.3 / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECI-
SIÓN JURISDICCIONAL – Especial trascendencia o relevan-
cia constitucional 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Noción 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Función pedagógica 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Examen escalonado de la admisibilidad
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ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Análisis de la evolución histórica 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Sujeto a un examen previo de los demás requisitos 
de admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Examen escalonado de la admisibilidad / RE-
VISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Busca satisfacer la dimensión objetiva y subjetiva 
del recurso 



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0520/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Fusión de expedientes

FUSIÓN DE EXPEDIENTES – Noción y finalidad

La fusión de expedientes no está contemplada en la legislación pro-
cesal constitucional, pero constituye una práctica de los tribuna-
les de derecho común ordenarla cuando entre dos demandas o dos 
recursos existe un estrecho vínculo de conexidad. Dicha práctica 
tiene como finalidad evitar la eventual contradicción de senten-
cias y garantizar el principio de economía procesal. En este sen-
tido, conviene destacar que mediante la Sentencia TC/0094/12, del 
veintiuno (21) de diciembre de dos mil doce (2012), este tribunal 
ordenó la fusión de dos expedientes relativos a acciones directas 
de inconstitucionalidad, en el entendido de que se trata de “(…) 
una facultad discrecional de los tribunales que se justifica cuando 
lo aconseja una buena administración de justicia, siempre que la 
fusión de varias demandas o acciones interpuestas ante un mismo 
tribunal y contra el mismo acto puedan ser decididos por una mis-
ma sentencia” [ver sentencias TC/0089/13, del cuatro (4) de junio 
de dos mil trece (2013); TC/0254/13, del doce (12) de diciembre de 
dos mil trece (2013), y TC/0035/15, del nueve (9) de marzo de dos 
mil quince (2015)]. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente
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FUSIÓN DE EXPEDIENTES – Coherencia con el principio de 
celeridad

La fusión de expedientes en los casos pertinentes, como en la espe-
cie, es procedente en la justicia constitucional, en razón de que es 
coherente con el principio de celeridad previsto en el artículo 7.2 de 
la Ley núm. 137-11, texto en el cual se establece que “los procesos 
de justicia constitucional, en especial los de tutela de los derechos 
fundamentales, deben resolverse dentro de los plazos constituciona-
les y legalmente previstos y sin demora innecesaria”, así como con 
el principio de efectividad previsto en el artículo 7.4 de la referida 
ley, en el cual se establece que: Todo juez o tribunal debe garantizar 
la efectiva aplicación de las normas constitucionales y de los dere-
chos fundamentales frente a los sujetos obligados o deudores de los 
mismos, respetando las garantías mínimas del debido proceso y está 
obligado a utilizar los medios más idóneos y adecuados a las ne-
cesidades concretas de protección frente a cada cuestión planteada, 
pudiendo conceder una tutela judicial diferenciada cuando lo amerite 
el caso en razón de sus peculiaridades.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Competencia
 
TC-04-2014-0065 

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Admisibilidad

El artículo 277 de la Constitución de la República establece: To-
das las decisiones judiciales que hayan adquirido la autoridad de 
la cosa irrevocablemente juzgada, especialmente las dictadas en el 
ejercicio del control directo de la constitucionalidad por la Supre-
ma Corte de Justicia, hasta el momento de la proclamación de la 
presente Constitución, no podrán ser examinadas por el Tribunal 
Constitucional y las posteriores estarán sujetas al procedimiento 
que determine la ley que rija la materia.
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – No se configura la condición de que la cosa haya 
adquirido lo irrevocablemente juzgado

En tal sentido, la condición de la cosa haya adquirido lo irrevoca-
blemente juzgada es indispensable para que un recurso de revisión 
constitucional de decisión jurisdiccional pueda ser admisible, ya 
que el referido recurso se incoa contra sentencias firmes, o sea de-
cisiones que hayan puesto fin a cualquier tipo de acción judicial 
relativa al mismo objeto y con las mismas partes y contra las cuales 
no es posible interponer ningún otro recurso ordinario o extraordi-
nario. En caso contrario, es decir, si la sentencia impugnada tiene 
abiertas las vías recursivas ante los tribunales ordinarios, el recur-
so deviene inadmisible, de conformidad con el criterio establecido 
por este tribunal en sus sentencias TC/0091/122 y TC/0194/143, 
entre otras 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Inadmisible

TC-04-2014-0043 

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Admisibilidad

Según el artículo 277 de la Constitución y el 53 de la Ley núm. 
137-11, las sentencias que hayan adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada después de la proclamación de la Cons-
titución del 26 de enero de 2010, son susceptibles del recurso de 
revisión constitucional de decisión jurisdiccional. En el presente 
caso se cumple el indicado requisito, en razón de que la decisión 
recurrida fue dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia el veintinueve (29) de mayo de dos mil doce (2012). 
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Supuestos de admisibilidad

De acuerdo con el referido artículo 53, el recurso de revisión consti-
tucional de decisión jurisdiccional procede en tres casos: 1) cuando 
la decisión declare inaplicable por inconstitucional una ley, decre-
to, reglamento, resolución u ordenanza; 2) cuando la decisión viole 
un precedente del Tribunal Constitucional y 3) cuando se haya pro-
ducido una violación de un derecho fundamental. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Requisitos de admisibilidad

En tal sentido, la admisibilidad de la revisión constitucional de 
sentencias firmes está condicionada a que la circunstancia plan-
teada se encuentre en uno de los tres presupuestos contenidos en 
artículo 53, precedentemente descrito. En la especie, el recurrente 
alega que al tomar su decisión, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia le vulneró sus derechos, a recurrir, al debido 
proceso y a la falta de motivación; además, su admisibilidad, con-
forme lo establece el referido texto, está subordinada al cumpli-
miento de “todos y cada uno de los siguientes requisitos”: a. Que 
el derecho fundamental vulnerado se haya invocado formalmente 
en el proceso, tan pronto quien invoque la violación haya tomado 
conocimiento de la misma. b. Que se hayan agotado todos los re-
cursos disponibles dentro de la vía jurisdiccional correspondiente 
y que la violación no haya sido subsanada. c. Que la violación al 
derecho fundamental sea imputable de modo inmediato y directo a 
una acción u omisión del órgano jurisdiccional, con independen-
cia de los hechos que dieron lugar al proceso en que dicha viola-
ción se produjo, los cuales e1 Tribunal Constitucional no podrá 
revisar. 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad
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La admisibilidad del recurso de revisión constitucional está condi-
cionada además, a que exista especial trascendencia o relevancia 
constitucional, conforme a lo establecido en el párrafo del antes ci-
tado artículo 53, de la Ley núm. 137-11 y corresponde al Tribunal la 
obligación de motivar tal decisión. La referida noción de naturaleza 
abierta e indeterminada fue definida por este tribunal (Sentencia 
TC/0007/12, del 22 de marzo de 2012), estableciendo que la men-
cionada condición de admisibilidad solo se encuentra configurada, 
entre otros supuestos: 1) que contemplen conflictos sobre derechos 
fundamentales, respecto a los cuales el Tribunal Constitucional 
no haya establecido criterios que permitan su esclarecimiento; 2) 
que propicien, por cambios sociales o normativos que incidan en el 
contenido de un derecho fundamental, modificaciones de principios 
anteriormente determinados; 3) que permitan al Tribunal Constitu-
cional reorientar o redefinir interpretaciones jurisprudenciales de 
la ley u otras normas legales que vulneren derechos fundamentales; 
4) que introduzcan respecto a estos últimos un problema jurídico de 
trascendencia social, política o económica. Cuya solución favorez-
ca en el mantenimiento de la supremacía constitucional.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Noción abierta e indeterminada 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Reiteración de precedente 

UNIÓN CONSENSUAL – Características 

En este orden, el Tribunal Constitucional fijó su criterio en la Sen-
tencia TC/0012/2012.4 En cuanto a la reiteración a la admisión de 
la unión marital de hecho en nuestra normativa jurídica, se acogió 
lo que sigue: (…) se considera prevista, considerada o aceptada 
por el legislador en el ordenamiento legal como una modalidad fa-



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  223  VOLVER AL ÍNDICE

miliar, criterio que debe ser admitido, en los casos como el de la 
especie, siempre y cuando esa unión se encuentre revestida de las 
características siguientes: a) una convivencia “more uxorio”, o lo 
que es lo mismo, una identificación con el modelo de convivencia 
desarrollado en los hogares de las familias fundadas en el matrimo-
nio, lo que se traduce en una relación pública y notoria, quedando 
excluidas las basadas en relaciones ocultas y secretas; b) ausencia 
de formalidad legal de la unión; c) una comunidad de vida familiar 
estable y duradera, con profundos lazos de afectividad; d) que la 
unión presente condiciones de singularidad, es decir, que no existan 
de parte de los dos iguales o nexos formales de matrimonio con 
otros terceros en forma simultánea, o sea, debe haber una relación 
monogámica, quedando excluidas de este concepto las uniones de 
hecho que en sus orígenes fueron pérfidas, aun cuando haya cesado 
esa condición por la disolución posterior de vínculo matrimonial 
de uno de los integrantes de la unión consensual con una tercera 
persona; e) que esa unión familiar de hecho esté integrada por dos 
personas de distintos sexos que vivan como marido y mujer sin estar 
casados entre sí (…).

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

UNIÓN CONSENSUAL – Fundamento legal 

En ese sentido, continúa argumentado la señalada Sentencia 
TC/0012/2012:La indicada sentencia señaló igualmente otros esta-
tutos y disposiciones adjetivas que protegen, regulan y respaldan a 
la unión consensual more uxorio en nuestro ordenamiento jurídico, 
en los siguientes términos: “Considerando, que por otra parte, le-
yes adjetivas, interpretando la realidad social dominicana, se han 
ocupado en diversas ocasiones de regular y proteger, no sólo a la 
persona de los convivientes y sus bienes, sino también a la descen-
dencia que esta relación pueda generar; que en tal sentido, la Ley 
No. 14-94, del 22 de abril de 1994, Código para la Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes y su Reglamento, reconoce a la unión 
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consensual como una modalidad familiar real, al igual que la fa-
milia cimentada en el matrimonio y, al mismo tiempo, protege su 
descendencia; que la Ley número 24-97, del 27 de enero de 1997, 
también reconoce la existencia de las uniones de hecho al tipificar 
como infracciones graves los actos de violencia doméstica de agre-
sión sexual y de abandono en que pueda incurrir un conviviente o 
ex-conviviente en perjuicio del otro; que además, el artículo 54 del 
Código de Trabajo por su lado, dispone: “El empleador está obli-
gado a conceder al trabajador cinco días de licencia con disfrute 
de salario, con motivo de la celebración del matrimonio de éste; 
tres días en los casos de fallecimiento de cualquiera de sus abuelos 
padres e hijos, o de compañera, y dos días para el caso de alumbra-
miento de la esposa o de la compañera debidamente registrada en 
la empresa”.

UNIÓN CONSENSUAL – Fundamento constitucional 

Los numerales 5 y 11 del artículo 55 de la Constitución de la Repú-
blica, sobre los derechos de la familia, establecen: 5. La unión sin-
gular y estable entre un hombre y una mujer, libres de impedimento 
matrimonial, que forman un hogar de hecho, genera derechos y de-
beres en sus relaciones personales y patrimoniales, de conformidad 
con la ley. 11. El Estado reconoce el trabajo del hogar como activi-
dad económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienes-
tar social, por lo que se incorporará en la formulación y ejecución 
de las políticas públicas y sociales.

RECURSO DE CASACIÓN – No conoce de los hechos invocados 
ni de las pruebas aportadas

La casación es, como se sabe, un recurso especial, en la cual la 
Cámara de la Suprema Corte de Justicia, o el Pleno de ésta, se limi-
tan a determinar si el derecho fue bien interpretado y aplicado. De 
manera que no conoce de los hechos invocados ni de las pruebas 
aportadas por las partes. j. De lo anterior resulta que el tribunal 
que conoce el recurso de casación no puede cuestionar la valora-
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ción de la prueba que hagan los jueces que conocen el fondo del 
caso, porque si lo hicieran violarían los límites de sus atribuciones.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

TRABAJO NO REMUNERADO – Fundamento legal

En relación con el aporte que pueda contribuir al bienestar y al cre-
cimiento económico, en cuanto al trabajo no remunerado, el Infor-
me sobre Desarrollo Humano 2010,7 determinó: “El trabajo por el 
que no se percibe ingresos, como las tareas domésticas y el cuidado 
de niños y de ancianos en el hogar y en la comunidad, contribuye 
al bienestar y al crecimiento económico ya que produce una fuerza 
laboral apta, productiva, calificada y creativa”. 
 
DIGNIDAD HUMANA – Apreciación 

El Tribunal Constitucional dominicano, en su Sentencia TC/0059/138 
adoptó el criterio que sigue: Del estudio combinado de los artículos 
59, 710 y 811 de la Ley Sustantiva se desprende que el respeto a la 
dignidad humana es una función esencial en la que se fundamentan 
la Constitución y el estado social y democrático de derecho en la 
República Dominicana, posición similar asumió la Corte Constitu-
cional de Colombia en su Sentencia C-521-98, cuando señaló que: 
El reconocimiento superior de la dignidad como principio fundan-
te de nuestro ordenamiento constitucional, exige un trato especial 
para el individuo, de tal forma que la persona se constituye en un 
fin para el Estado que vincula y legítima a todos los poder públicos, 
en especial al juez, que en su función hermenéutica debe convertir 
este principio en un parámetro interpretativo de todas las normas 
del ordenamiento jurídico…

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 



226  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL – Apreciación 

En igual orden, señalamos que lo dispuesto en la Norma Suprema 
es de carácter superior, tal como lo establece el artículo 6 de la 
Constitución dominicana 12, al expresar literalmente: Supremacía 
de la Constitución. Todas las personas y órganos que ejercen po-
testades públicas están sujetos a la Constitución, norma suprema 
y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. Son nulos de 
pleno derecho de toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto 
contrarios a esta Constitución.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Objetivo 

En ese sentido, el considerando sexto de la exposición de motivos de 
la Ley núm. 137-11,13 dispone: Que el Tribunal Constitucional fue 
concebido con el objetivo de garantizar la supremacía de la Cons-
titución, la defensa del orden constitucional y la protección de los 
derechos del orden constitucional y la protección de los derechos 
fundamentales.

JUEZ AQUO – Hizo una correcta apreciación de los hechos y apli-
cación de la ley 

Este tribunal constitucional ha podido verificar que la Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, al rechazar el recurso 
de casación bajo los fundamentos de la comprobación de la exis-
tencia de una relación consensual entre los referidos señores Juan 
Francisco Abreu y Claudia Francisca García Gil, al igual que el 
tribunal de primer grado y el de segundo grado, hicieron una co-
rrecta apreciación de los hechos y aplicación de la ley, sin incurrir 
en las vulneraciones alegadas por la parte recurrente, por lo que 
procede rechazar el recurso de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional que nos ocupa. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Rechaza y confirma 
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TC/0521/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Competencia 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 95 de la Ley núm. 137-
11, el recurso de revisión constitucional en materia de amparo debe 
ser interpuesto en un plazo de cinco (5) días, contados a partir de la 
fecha de su notificación. 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

Resuelto lo anterior, debemos determinar si el presente caso cumple 
con el requisito de admisibilidad establecido en el artículo 100 de 
la referida ley núm. 137-11, es decir, la especial trascendencia o 
relevancia constitucional de la cuestión planteada, apreciada por 
este tribunal atendiendo a la importancia del caso para la inter-
pretación, aplicación y general eficacia del texto constitucional, o 
para la determinación del contenido, del alcance y de la concreta 
protección de los derechos fundamentales. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL – Competencia 
en atribuciones civiles

En lo relativo al referido señalamiento, es necesario establecer que 
en la especie al endilgársele una actuación conculcadora de dere-
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chos fundamentales a dos órganos de la administración, como son 
el Ministerio de Interior y Policía la Policía Nacional, que cuentan 
con sedes en la ciudad de Bani, provincia Peravia, y al estar divi-
dido el juzgado de primera instancia de esa provincia en cámaras, 
en aplicación de lo establecido en las disposiciones transitorias 
primera, segunda y tercera del artículo 117 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, el juez competente para conocer de la acción de 
hábeas data incoado por el señor Franklin Ramón Victoria Nova 
lo era el juez presidente del Juzgado de Primera Instancia en sus 
atribuciones civiles, por cuanto no existe en esa provincia una juris-
dicción contenciosa administrativa de primer grado para conocer 
de esa acción tutela 

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Aplicación 

En ese sentido, en la especie procede que, en aplicación del prin-
cipio de economía procesal, y siguiendo el criterio establecido 
en el precedente fijado en las sentencias TC/0071/13, del siete 
(7) de mayo de dos mil trece (2013); TC/0185/13, del once (11) 
de octubre de dos mil trece (2013); TC/0012/14, del catorce (14) 
de enero de dos mil catorce (2014), así como la TC/0127/14, del 
veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014), este tribu-
nal constitucional se aboque a conocer de la presente acción de 
amparo. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA – Prerrogativas 

Dentro de las prerrogativas o contenidos mínimos que se despren-
den del derecho al hábeas data encontramos que además del dere-
cho de las personas a conocer o tener acceso a la información que 
sobre ellas están recogidas en bases de datos, también les asiste el 
derecho a que la información contenida en bases de datos sea rec-
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tificada o corregida, por tratarse de datos sensibles, falsos, inexac-
tos, tendenciosos o discriminatorios. 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA – Deber de actualización, rectifica-
ción y exclusión de datos que no correspondan con la realidad

En cambio, a quienes administran base de datos en las cuales fi-
guren datos personales de los ciudadanos, les asisten los deberes 
de actualización, rectificación y exclusión de datos, cuando los 
mismos no se correspondan con la realidad, como ocurre en la 
especie. Tales deberes responden a los principios de la adminis-
tración de datos y a la preservación de los derechos del titular 
del dato personal, tales como el derecho a la intimidad, al buen 
nombre, entre otros, máxime cuando la difusión o uso de la infor-
mación inexacta, errónea, falsa, tendenciosa o discriminatoria 
le perjudica. 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA – Coherencia con el principio de la 
administración de datos y derecho a la intimidad

PRINCIPIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE DATOS – Funda-
mento legal

Tales principios de la administración de datos derivan del artículo 
5 de la Ley núm. 172-13, sobre Protección de Datos de Carácter 
Personal del doce (12) de noviembre de dos mil trece (2013), que 
establece lo siguiente: Principios. La presente ley se fundamenta en 
los siguientes principios: 1. Licitud de los archivos de datos perso-
nales. Los archivos de datos personales no pueden tener finalida-
des contrarias a las leyes o al orden público, siendo debidamente 
registrados y apegados a los principios establecidos en esta ley. 2. 
Calidad de los datos. El tratamiento de los datos e informaciones 
personales o sus bienes deberá hacerse respetando el principio de 
calidad, es decir: a. Los datos personales que se recojan a los efec-
tos de su tratamiento deben ser ciertos, adecuados y pertinentes en 
relación al ámbito y finalidad para los que se hubieren obtenido. b. 
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Los datos deben ser exactos y actualizarse en el caso de que ello 
fuere necesario. c. Los datos total o parcialmente inexactos, o que 
sean incompletos, deben ser suprimidos y sustituidos, o, en su caso, 
completados por el responsable del archivo o base de datos cuando 
se tenga conocimiento de la inexactitud o carácter incompleto de la 
información de que se trate, sin perjuicio de los derechos del titular 
de los datos establecidos en la presente ley1. d. Los datos deben 
ser almacenados de modo que permitan el ejercicio del derecho de 
acceso de su titular.

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA – Noción 

En la Sentencia TC/0024/13, del seis (6) de marzo de dos mil trece 
(2013), este tribunal estableció que el hábeas data es una garantía 
constitucional a disposición de todo individuo, la cual le permite 
acceder a cualquier banco de información, registro de datos y 
referencias sobre sí mismo, sin necesidad de explicar razones, a la 
vez que puede solicitar la corrección de esa información en caso de 
causarle algún perjuicio2. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Acoge y anula

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA – Acoge 

TC/0521/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA PIÑA MEDRANO

***

ASTREINTE – En los mismos términos y razones que las 
expresadas en la Sentencia TC/0048/12
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TC/0521/15
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA 

JIMENEZ MARTINEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para 
la interpretación constitucional y la determinación de los dere-
chos fundamentales 

ASTREINTE – Naturaleza de constreñimiento 

ASTREINTE – Condenación pecuniaria 

ASTREINTE – Diferencia de la indemnización en daños y perjui-
cios 

ASTREINTE – Debe consignarse a favor del recurrido en revisión 
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TC/0523/15
***

RECURSO DE CASACIÓN 

RECURSO DE CASACIÓN – Fusión de expedientes 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia para conocer 
recurso de casación contra la sentencia de amparo

SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA – Excepción al prin-
cipio de aplicación inmediata de la ley procesal 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente  

RECALIFICACIÓN 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD

PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD

TUTELA JUDICIAL DIFERENCIADA

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD

RECURSO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN MATE-
RIA DE AMPARO – Admisibilidad 

ESPECIAL TRANSCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

JUEZ DE AMPARO – No estuvo en condiciones de tomar una 
decisión ponderada 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Anula por falta de valora-
ción del documento 

HÁBEAS DATA – Garantía constitucional / HÁBEAS DATA – 
Noción

El  hábeas  data  es  una  garantía  constitucional  a  disposición  
de  todo individuo la cual le permite acceder a cualquier banco de 
información, registro de datos y referencias sobre sí mismo, sin ne-
cesidad de explicar razones; a la vez puede solicitar la corrección 
de esa información en caso  de causarle algún perjuicio; Es por ello 
que nuestra Constitución en su artículo 70, dispone: Toda persona 
tiene derecho a una acción judicial para conocer de la existencia y 
acceder a los datos que de ella consten en registros o bancos de da-
tos públicos o  privados  y,  en  caso  de  falsedad  o  discriminación,  
exigir  la  suspensión, rectificación, actualización y confidenciali-
dad de aquellos, conforme a la ley. No podrá afectarse el secreto de 
las fuentes de información periodística.

HÁBEAS DATA – Doble dimensión

Esta  garantía  está  caracterizada  por  su  doble  dimensión: 1)  
una manifestación sustancial, que comporta el derecho a acce-
der a la información misma que sobre una persona se maneja; y 
2) una manifestación de carácter instrumental, en tanto permite 
que la persona, a través de su ejercicio, proteja otros  derechos  
relacionados  a  la  información,  tales  como  el  derecho  a  la 
intimidad, a la defensa de la privacidad, a la dignidad humana, la 
información personal,  el  honor,  la  propia  imagen,  la  identi-
dad,  la  autodeterminación informativa,  entre  otros.  Desde  esta  
óptica,  opera  como  un  verdadero mecanismo de protección de 
los derechos fundamentales.

HÁBEAS DATA – Supuestos de vulneración / CORTE CONSTI-
TUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de criterio 
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En ese sentido, la Corte Constitucional de Colombia, en sus Senten-
cias T-176 de 1995, T-657 de 2005, y  T-067 del  uno (1)  de febrero 
de  dos mil siete (2007), ha establecido que: … el derecho al hábeas 
data resulta vulnerado en los  eventos  en  que  la  información  con-
tenida  en  un  archivo  de  datos  (i)  sea recogida  de  forma  ilegal,  
(ii)  sea  errónea,  (iii)  o  vers e  sobre  aspectos reservados de la 
esfera personal del individuo.

ASTREINTE – Fundamento legal 

HÁBEAS DATA – Acoge 

TC/523/15
VOTO SALVADO DE LAS MAGISTRADA PIÑA MEDRANO 

***

VOTO – Reiteración de voto conforme Sentencia TC/0048/12
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TC/0531/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO 

FUSIÓN DE EXPEDIENTES – No contemplada en la legislación 
procesal / FUSIÓN DE EXPEDIENTES – Práctica de derecho co-
mún cuando existe estrecho vínculo de conexidad 

FUSIÓN DE EXPEDIENTES –  Finalidad

Dicha práctica tiene como finalidad evitar la eventual contradic-
ción de sentencias y garantizar el principio de economía procesal

FUSIÓN DE EXPEDIENTES –  Facultad discrecional de los tri-
bunales / FUSIÓN DE EXPEDIENTES –  Reiteración de prece-
dente

PRINCIPIO DE CELERIDAD

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONS-
TITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Artículo 
100 de la Ley 137-11 Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración / ESPECIAL TRASCENDENCIA 
O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de prece-
dente
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación

Al estudiar la sentencia impugnada, este tribunal constitucional ad-
vierte que efectivamente la prueba utilizada para resolver la acción 
de amparo es el Decreto núm. 452-10. Esta prueba resultó de vital 
pertinencia para resolver la controversia jurídica sobre la que ver-
só el amparo, al punto tal de que hacía irrelevante el resto de las 
pruebas ofertadas por el hoy recurrente. 

ACCIÓN DE AMPARO – Vía judicial caracterizada por la tutela 
urgente y sumariedad del procedimiento

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Correcta interpreta-
ción al ponderar la única prueba relevante 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación

Así que el Tribunal Superior Electoral obró correctamente, en el 
presente caso, al ponderar la única prueba relevante, si bien era 
recomendable que dejara establecido explícitamente en su decisión 
–y no sólo implícitamente– que el resto de las pruebas aportadas 
era irrelevante para la solución del caso, aspecto que suple este 
tribunal sin necesidad de mayor análisis, por no generar ningún 
agravio al recurrente. 

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo para rendir la decisión / PLAZO 
– Fundamento legal

Este tribunal considera que aunque el artículo 84 de la Ley núm. 
137-11, establece que “[u]na vez que el asunto quede en estado de 
fallo, el juez deberá rendir su decisión el mismo día de la audiencia 
en dispositivo y dispone de un plazo de hasta cinco días para moti-
varla”, la prorrogación de este plazo no implica necesariamente la 
nulidad de la sentencia de amparo, puesto que el incumplimiento 
del mencionado plazo sólo podría afectar la validez de la decisión 
en caso de retraso irrazonable o injustificado en la motivación, o 
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cuando la notificación tardía de la misma genere algún agravio a 
una a ambas partes. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – La prorrogación del plazo 
no implica necesariamente la nulidad de la sentencia / TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL – Incumplimiento de plazo solo podría afec-
tar la validez de la decisión en caso de retraso irrazonable

IMPARCIALIDAD – Garantía básica del debido proceso / JUEZ 
IMPARCIAL – Reiteración de precedente 

[e]l contenido esencial del derecho fundamental al juez imparcial 
comporta dos dimensiones: una objetiva, que se refiere a la impar-
cialidad del juez frente a la estructura del sistema de justicia; y 
otra subjetiva, que apunta a la imparcialidad del juez frente a las 
partes del proceso, de modo que la decisión jurisdiccional a produ-
cir no resulte contaminada con pasiones, intereses y subjetividades 
ajenas a la objetividad que supone el oficio de juzgar. (Sentencia 
TC/0050/12 § 9.2.3).

IMPARCIALIDAD SUBJETIVA – Noción / IMPARCIALIDAD 
OBJETIVA – Noción

(…) una imparcialidad subjetiva, que garantiza que el juez no ha 
mantenido relaciones indebidas con las partes, en la que se integran 
todas las dudas que deriven de las relaciones del juez con aquellas y 
una imparcialidad objetiva, es decir, referida al objeto del proceso, 
por la que se asegura que el juez se acerca al thema decidendi sin 
haber tomado postura previa en relación con él.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación

Llama la atención, en primer lugar, que el recurrente no plantea-
ra oportunamente la recusación de ningún magistrado del Tribu-
nal Superior Electoral, a pesar de que “es un medio procesal para 
resguardar el derecho fundamental al juez imparcial” (Sentencia 
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TC/0050/12 §9.2.6) admitido en esa jurisdicción, puesto que cuenta 
con suplentes para reemplazar las vacancias ad casum que pro-
duzcan las recusaciones, sino que es en el recurso de revisión que 
censura a los jueces de amparo por no inhibirse 

JUEZ IMPARCIAL – Para ser impedido de conocer un asunto es 
necesario que existan dudas objetivamente justificadas 

JUECES – Restricción legal de participar en actividades político 
partidistas / JUECES – Incompatibilidad de pertenecer a un partido 
político con el desempeño de la función jurisdiccional 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación

La experiencia política o la ex-militancia partidaria de un juez no 
pueden considerarse, pura y simplemente, condicionamientos nega-
tivos que afecten su imparcialidad, pues la imparcialidad que exige 
el ordenamiento jurídico no equivale a un mandato de neutralidad 
general o a una exigencia de aislamiento social y político. 

JUSTICIA IMPARCIAL – No vulneración

PRINCIPIO DE NO RETROACTIVIDAD DE LA LEY – Fun-
damento legal 

RESOLUCIÓN CON/003-2013 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación

(…) no puede apreciarse que haya habido variación en los mecanis-
mos de postulación y elección para los puestos de dirección partidaria, 
ni mucho menos la alegada modificación de las reglas vigentes para 
impedir que el recurrente participara como candidato a secretario ge-
neral. Al haber sido establecidos tales requisitos con anterioridad a la 
inscripción de las candidaturas, este tribunal rechaza la vulneración 
al principio de la irretroactividad de la ley invocada por el recurrente. 
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PRINCIPIO DE NO RETROACTIVIDAD DE LA LEY – No 
vulneración 

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN – Fundamento constitucional 

Un derecho civil y político esencial […] que consiste en la facultad 
de que disponen los seres humanos de unirse y formar grupos, aso-
ciaciones u organizaciones libremente, con objetivos de concreción 
lícitos, la libertad de retirarse de las mismas en caso de así decidir-
lo. También comprende el derecho a no ser obligado a pertenecer a 
una asociación.

CORPORACIONES DE DERECHO PÚBLICO – Concepto
 
“(…) aquellas entidades autónomas que representan los intereses 
de ciertos sectores sociales ante los poderes públicos y desempeñan 
funciones públicas de ordenación de dicho[s] sector [es]” (Senten-
cia TC/0163/13 § 9.2.1 y 9.2.2).

DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICA – Fundamento legal / 
DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICA – Objetivo 

El artículo 216 de la Constitución reconoce, como especie de la liber-
tad genérica de asociación, el derecho de asociación política. Este 
último comprende la posibilidad de que ciudadanas y ciudadanos 
constituyan libremente, conforme a la ley, partidos, agrupaciones o 
movimientos políticos, o bien puedan optar por formar parte de los 
ya existentes, “con el fin primordial de participar en la elección de 
ciudadanos aptos para los cargos públicos y de propender a la rea-
lización de programas trazados conforme a su ideología particular, 
con el objetivo de alcanzar los puestos electivos del Estado” (Senten-
cia TC/0031/13 § 7.6). 

DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICA – Involucra el dere-
cho de participación política 
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Es preciso hacer notar que el derecho de asociación política involu-
cra un derecho más amplio, el de participación política, ya que “[l]
as elecciones tienen lugar en atención a la oferta electoral que pro-
ponen los partidos políticos y es la Ley Electoral la que establece 
los procedimientos al efecto” (Sentencia TC/0031/13 § 7.6). 

PARTIDOS POLÍTICOS – Noción 

Un espacio de participación de los ciudadanos en los procesos 
democráticos donde los integrantes manifiestan su voluntad en la 
construcción de propósitos comunes, convirtiéndose de esta manera 
en el mecanismo institucional para acceder mediante la propuesta 
de candidaturas a los cargos de elección popular y desde allí servir 
al interés nacional, el bienestar colectivo y el desarrollo de la socie-
dad” (Sentencia TC/0006/14 § 10.2.n).

PARTIDOS POLÍTICOS – Naturaleza 

Además, de la lectura del artículo 216 de la Constitución “se apre-
cia que el constituyente ha querido dejar claramente establecido 
que los partidos políticos son instituciones públicas” (Sentencia 
TC/0192/15 § 10.k), si bien de naturaleza no estatal con base aso-
ciativa, por lo que deben contar con estructuras democratizadoras 
que garanticen el derecho de sus militantes a intervenir en la vida 
interna de la agrupación, a efecto de dar cumplimiento al derecho 
de participación política, lo que implica la legítima aspiración a 
ocupar un puesto de dirección o de representación dentro de las 
estructuras partidarias y a no ser removido arbitrariamente de esos 
puestos. 

DERECHO AL SUFRAGIO – Concepto 
 
El derecho al sufragio pasivo o derecho a ser elegido, es la pre-
rrogativa que corresponde a todo ciudadano, que cumpla con de-
terminados requisitos de elegibilidad, para postularse mediante 
candidaturas a un cargo público electivo en condiciones jurídicas 
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de igualdad. Este derecho, sin embargo, no reviste un carácter ab-
soluto sino relativo, pues el Estado puede regular su ejercicio siem-
pre y cuando se observen los requerimientos de legalidad, finalidad 
legítima y proporcionalidad, exigidos por la jurisprudencia intera-
mericana. En efecto, este criterio del tribunal se corresponde con el 
precedente que en ese sentido ha fijado la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), que señala: (…) Por su parte, la par-
ticipación política mediante el ejercicio del derecho a ser elegido 
supone que los ciudadanos puedan postularse como candidatos en 
condiciones de igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos 
sujetos a elección si logran obtener la cantidad de votos necesarios 
para ello (…) El derecho y la oportunidad de votar y de ser elegido 
consagrados en el artículo 23.1.b de la Convención Americana se 
ejerce regularmente en elecciones periódicas, auténticas, realiza-
das por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de los electores. Más allá de estas 
características del proceso electoral (elecciones periódicas y au-
ténticas) y de los principios del sufragio  (universal, igual, secreto, 
que refleje la libre expresión de la voluntad popular), la Convención 
Americana no establece modalidad específica o un sistema electoral 
particular mediante el cual los derechos a votar y ser elegido deben 
ser ejercidos. La Convención se limita a establecer determinados 
estándares dentro de los cuales los Estados legítimamente pueden 
y deben regular los derechos políticos, siempre y cuando dicha re-
glamentación cumpla con los requisitos de legalidad, esté dirigida 
a cumplir con una finalidad legítima, sea necesaria y proporcional; 
esto es, sea razonable de acuerdo a los principios de la democracia 
representativa (Caso Castañeda Guzmán Vs. México; Sentencia del 
6 de agosto del 2008; Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos).

DERECHO AL SUFRAGIO – Carácter relativo

PROCESO ELECTORAL – Características

DERECHO AL SUFRAGIO – Principios
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DERECHO AL SUFRAGIO – La regulación de los derechos po-
líticos deben ir de acuerdo a los principios de la democracia repre-
sentativa 

DERECHO AL SUFRAGIO – Test de razonabilidad 

DERECHO AL SER ELEGIDO – No vulneración al cumplir la 
norma con el test de razonabilidad

DERECHO A LA IGUALDAD

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 

Es preciso hacer notar que constituye una tradición arraigada 
en la democracia contemporánea, el que los partidos políticos 
permitan que ciudadanas y ciudadanos no militantes aspiren, a 
través suyo, a cargos de elección popular. Con ello se aseguran 
que personas de reconocido prestigio y arraigo popular, coinci-
dentes con su programa político y la visión ideológica de gober-
nar que éste proyecta, puedan hacer causa común en el logro de 
la finalidad esencial para la cual existen los partidos: “servir al 
interés nacional, al bienestar colectivo y al desarrollo integral 
de la sociedad”. 

DERECHO A LA IGUALDAD – No vulneración 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR – Carece de objeto en 
virtud de la decisión adoptada

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Rechaza 
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TC/0531/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

KATIA MIGUELINA JIMÉNEZ
 * * *

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO –  Admisible sin importar que sea relevante o no para la 
interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 

PLAZO – Basta constatar que el recurso se interpuso dentro del 
plazo de 5 días 
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TC/0552/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Com-
petencia 

LEGITIMACIÓN ACTIVA – Interés legítimo y jurídicamente 
protegido 

La legitimación activa o calidad que deben ostentar las personas fí-
sicas o jurídicas para poder interponer la acción directa de incons-
titucionalidad está señalada en las disposiciones de los artículos 
185.1 de la Constitución y 37 de la referida ley núm. 137-11, que 
confieren dicha condición a toda persona revestida de un interés 
legítimo y jurídicamente protegido. 

DERECHO A LA IGUALDAD – Los diputado del PARLACEN y 
los diputados y senadores del Congreso Nacional no se encuentran 
en situación de igualdad fáctica

No existe ninguna duda de que la comparación entre los sujetos que 
se confrontan en la presente acción directa de inconstitucionalidad, 
esto es, los diputados dominicanos del PARLACEN, de una parte, y 
los diputados y senadores del Congreso Nacional, de la otra, arroja 
como resultado la conclusión de que los mismos no se encuentran, 
en lo que se refiere al objeto y finalidad de la Ley núm. 340-98, que 
crea el Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano, en 
una situación de igualdad fáctica. 

DERECHO A LA IGUALDAD – Diferencias fácticas 
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Se llega a tal conclusión en consideración a que los diputados 
dominicanos del PARLACEN, distinto a los diputados y senadores 
del Congreso Nacional, no son miembros de dicha institución y 
por tanto no tienen relación laboral con la misma, lo que determi-
na que mientras a los diputados y senadores del Congreso Nacio-
nal se les remunera y se le deducen las cotizaciones para el plan 
de jubilación, y dicho Congreso Nacional, a su vez, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley núm. 340-98, modificado 
por el artículo 3 de la Ley núm. 15-01, del dieciocho (18) de enero 
de dos mil uno (2001), aporta una contrapartida, ascendente al 4 
% de su presupuesto, para conformar el fondo del cual se cubren 
las pensiones otorgadas a sus miembros, por ser el órgano ante el 
cual los legisladores nacionales ejercen sus funciones, los diputa-
dos del PARLACEN, por ser estos miembros de una representación 
del Estado dominicano ante un órgano de integración regional, 
no están vinculados directamente con el Congreso Nacional, sino 
con el Estado dominicano, el cual los remunera y aporta las con-
trapartidas referidas al Sistema Nacional de Seguridad Social, 
creado por la Ley núm. 87-01, del nueve (9) de mayo de dos mil 
uno (2001). De esto se infiere que no corresponde al Congreso Na-
cional integrarlos al Sistema de Previsión Social del Congresista 
Dominicano, ya que estos si bien son legisladores dominicanos, 
su actividad no se realiza ante el órgano de representación local, 
por lo que no tienen la calidad de ser miembros de las cámaras 
legislativas nacionales, calidad exigida por la Ley núm. 340-98, 
en su artículo 8, que dice: Son miembros del Instituto de Previsión 
Social del Congresista: a) Los Senadores y Diputados del Con-
greso de la República Dominicana, en ejercicio de su mandato, 
conforme lo establece la Constitución de la República en sus Artí-
culos 21 y 24 (Referidos a la composición del Senado y la Cámara 
de Diputados, que en la constitución del 2010 corresponden al 
artículo 78 y 81 respectivamente); b) Los ex-legisladores electos 
a partir de 1994. PARRAFO.- Los socios del Instituto de Previsión 
Social del Congresista se exceptúan de la aplicación del párrafo 
correspondiente al Artículo 13 de la Ley 379, del 11 de diciembre 
de 1981.
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DERECHO A LA IGUALDAD – Los diputado del PARLACEN 
no tienen el derecho de pertenecer al Instituto de Previsión Social 
del Congresista Dominicano (INPRESCONDO)

En otro tenor y en contradicción con lo aducido por los accionan-
tes, de que ellos tienen el derecho de pertenecer al Instituto de Pre-
visión Social del Congresista Dominicano (INPRESCONDO), en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 22 del Protocolo de Reformas 
al Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y otras 
Instancias Políticas, aprobado por el Congreso Nacional mediante 
la Resolución núm. 446-08, del diez (10) de septiembre de dos mil 
ocho (2008), que otorga en su provecho las mismas inmunidades 
y privilegios que ostentan los diputados y senadores del Congreso 
Nacional, este tribunal considera que tales inmunidades y privile-
gios están referidos a los denominados fueros parlamentarios y, en 
modo alguno, dichos fueros parlamentarios determinan el derecho 
a que los diputados dominicanos del PARLACEN deban pertene-
cer al Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano 
(INPRESCONDO), derecho que, como hemos visto, no se perfec-
ciona en provecho de los mismos, en tanto la Ley núm. 340-98, que 
crea dicha entidad, establece taxativamente, en su artículo 8, que 
forman parte de dicho instituto los diputados y senadores del Con-
greso Nacional, de lo que se infiere que a todo aquel que no ostente 
una de las calidades exigidas por dicho artículo, no le asiste razón 
para reclamar su inclusión en el INPRESCONDO. El fondo patri-
monial del INPRESCONDO está constituido por un monto cotizado 
por los legisladores nacionales y una contrapartida aportada por 
la dirección de cada cámara; por tanto, en el caso de los diputa-
dos del PARLACEN, no basta su disposición de cotizar al fondo del 
INPRESCONDO, pues el hecho de que ellos no ejerzan sus labores 
en el seno de las cámaras legislativas locales exime de responsabi-
lidad a las autoridades del CONGRESO NACIONAL a aportar las 
contrapartidas que correspondería para otorgar las pensiones de 
los accionantes.

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL
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SISTEMA DOMINICANO DE SEGURIDAD SOCIAL – Fun-
damento legal 

El artículo 1 de la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social del nueve (9) de mayo de dos mil uno (2001), 
tal como quedó, luego de la modificación operada por la Ley núm. 
370-05, del veinte (20) de septiembre de dos mil cinco (2005), esta-
blece que: Artículo 1.- La presente ley tiene como objeto establecer 
el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) en el marco 
de la Constitución de la Republica, para regular y desarrollar los 
derechos y deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos en 
lo concerniente al financiamiento para la protección de la pobla-
ción contra los riesgos de vejez, discapacidad, maternidad, infancia 
y riesgos laborales. El Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS), comprende a todas las instituciones públicas, privadas y 
mixtas que realizan actividades principales o complementarias de 
seguridad social, en 1os recursos físicos y humanos, excepto la 
institución regida por la Ley No. 340-98, y sus modificaciones, así 
como las normas y procedimientos que los rigen.

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – Alegada vulneración 

Se aduce en la presente acción directa de inconstitucionalidad que 
las normas impugnadas, al excluir a los accionantes de ser par-
te del Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano 
(INPRESCONDO), violan contra estos últimos su derecho a la se-
guridad social, prescrito en el artículo 60 de la Constitución: “El 
Estado estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad social 
para asegurar el acceso universal a una adecuada protección en la 
enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez”. Se colige de 
la argumentación de los accionantes su parecer de que ellos, en su 
condición de legisladores por ser diputados dominicanos del PAR-
LACEN, únicamente están habilitados para recibir los beneficios de 
la seguridad social a través de su pertenencia al INPRESCONDO, 
y que al ser excluidos de dicha institución por las normas impugna-
das, se ven impedidos de tales beneficios constitucionales. 
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DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – Fundamento consti-
tucional 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – No se constituye una 
violación 

Sin embargo, entendemos que en modo alguno la mencionada no 
inclusión de los diputados del PARLACEN al INPRESCONDO, 
constitucionalmente justificada, constituye una violación al derecho 
a la seguridad social de los accionantes, puesto que dicha no inclu-
sión de los diputados dominicanos del PARLACEN al Instituto de 
Previsión Social del Congresista Dominicano (INPRESCONDO) en 
modo alguno sustrae a dichos diputados dominicanos del PARLA-
CEN del marco del Sistema Dominicano de Seguridad Social y pue-
den acceder a los servicios que brinda dicho sistema a través de las 
instituciones que crea y que se rigen por los principios de univer-
salidad, obligatoriedad, solidaridad y libre elección, que no pueden 
desconocerse sin violentar derechos fundamentales inherentes a la 
dignidad de la persona. 

DERECHO DE LOS TRATADOS – Prerrogativas / DERECHO 
DE LOS TRATADOS – No incluye considerarlos miembros del 
sistema de previsión social

Respecto a lo anterior, este tribunal constitucional entiende, tal 
como precedentemente fue expresado, que las disposiciones con-
templadas en el mencionado artículo 22, inciso a), del Protocolo de 
Reformas al Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano 
están referidas a las prerrogativas parlamentarias, como son el pri-
vilegio de jurisdicción, la inmunidad por opinión que expresen en 
sus organismos legislativos y la protección de la función legislativa, 
que están consignadas en favor de los diputados y senadores del 
Congreso Nacional en los artículos 85, 86, 87 de la Constitución, 
y que en virtud del referido tratado, le son reconocidos también a 
los diputados del PARLACEN. Tales prerrogativas en modo algu-
no incluyen considerarlos como miembros del sistema de previsión 
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social concebido para los senadores y diputados que laboran en el 
ámbito del Congreso Nacional. En consecuencia, la imputación de 
que las normas impugnadas violan el derecho de los tratados care-
ce de fundamento, porque los derechos que se derivan de la perte-
nencia al Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano 
(INPRESCONDO) no están contemplados dentro de los privilegios 
parlamentarios que el artículo 22, inciso a), del Protocolo de Refor-
mas al Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano, les 
acuerda a los diputados dominicanos del PARLACEN, y en modo 
alguno las normas impugnadas obstaculizan el ejercicio de las pre-
rrogativas parlamentarias de los accionantes.

DERECHO DE LOS TRATADOS – La alegada violación carece 
de fundamento 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA – Noción 

Este Tribunal, en su Sentencia TC/0100/13, del veinte (20) de junio 
de dos mil trece (2013), numeral 13.18, ha expresado, respecto al 
principio de seguridad jurídica, que es concebida como un princi-
pio jurídico general consustancial a todo Estado de Derecho, que 
se erige en garantía de la aplicación objetiva de la ley, de tal modo 
que asegura la previsibilidad respecto de los actos de los poderes 
públicos, delimitando sus facultades y deberes. Es la certeza que 
tienen los individuos que integran una sociedad acerca de cuáles 
son sus derechos y obligaciones, sin que el capricho, torpeza o la 
arbitrariedad de sus autoridades puedan causarles perjuicios. 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Reite-
ración de precedente 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA – No se produce una 
violación / PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA – Justifi-
cación 
En consecuencia, podemos concluir, respecto del medio de incons-
titucionalidad que le imputa a las normas impugnadas violar el 
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principio de seguridad jurídica, que tal violación no se produce y 
que la no inclusión de los diputados dominicanos de PARLACEN al 
Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano (INPRES-
CONDO) en modo alguno es arbitraria, sino que se justifica en la 
correcta interpretación de que los diputados del PARLACEN y los 
legisladores del Congreso Nacional no se hallan en condiciones de 
iguales y en la constatación de que los privilegios que a los prime-
ros les otorga el artículo 22, inciso a), del Protocolo de Reformas al 
Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano, no pueden 
incluir los derechos y deberes que emanan de la condición de miem-
bro del Instituto de Previsión Social del Congresista Dominicano 
(INPRESCONDO), creado mediante la Ley núm. 340-98. 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Con-
forme a la Constitución 
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TC/0575/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONS-
TITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Artículo 
100 de la Ley 137-11 Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración / ESPECIAL TRASCENDEN-
CIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de 
precedente

CAUSAS DE INADMISIBILIDAD – Artículo 70.1 de la LOT-
CPC / ACCIÓN DE AMPARO – Determinar la procedencia de 
un medio de inadmisión impide al juez inmiscuirse en aspectos 
de fondo

JUEZ DE AMPARO – Incurre en error procesal al hacer preci-
siones de fondo y declarar luego la inadmisibilidad de la acción 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 

Este tribunal considera que la determinación de la existencia o 
no de la vulneración de un derecho fundamental constituye un 
ejercicio de la valoración de la prueba a cargo del juez y es una 
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labor atinente al fondo de la acción. Por tanto, el juez de amparo 
debió abocarse a conocer el fondo de la acción y, consecuentemen-
te, valorar su procedencia en base a las pruebas aportadas. 

ACCIÓN DE AMPARO – Revoca

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA – Fundamento constitucional 

FICHAS POLICIALES – Las entidades del Estado responsables 
de la investigación de los crímenes y delitos pueden conservar un 
archivo de informaciones

MINISTERIO PÚBLICO – Competencia para levantar, retirar o 
expedir certificaciones de no delincuencia 

FICHAS – Tipos

Asimismo, la Procuraduría General de la República, a propósito de 
la comisión de un crimen o delito, podrá contener un registro o fi-
cha temporal o un registro o ficha permanente, la cual dependerá 
de la etapa procesal en la que se encuentre determinado ciudadano 
imputado de haber cometido un crimen o delito. Así, si al imputado 
le ha sido impuesta una medida de coerción, se podrá establecer un 
registro o ficha temporal, mientras que si contra el imputado existe 
una sentencia con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, 
se podrá establecer un registro o ficha permanente 

FICHA TEMPORAL – No viola derecho fundamental al ser creada 
posterior a la medida de coerción impuesta 

DECRETO NÚM. 122-07 SOBRE REGISTRO O FICHA 
TEMPORAL

FICHA TEMPORAL – Condicionada a la existencia de una medida 
de coerción impuesta
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Artículo 10.- El Registro o Ficha Temporal de Investigación se crea 
a partir de la solicitud y obtención por parte del Ministerio Público 
de una medida de coerción impuesta por el tribunal competente, 
estará determinado por el plazo establecido en los Articulo 150 y 
151 del Código Procesal Penal de la República Dominicana, el cual 
cesará si interviene, en los casos que procede, el archivo definitivo 
del caso, por parte del Ministerio Publico, auto irrevocable de no 
ha lugar, emitido por la autoridad competente y en su caso sentencia 
absolutoria definitiva, que haya adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada.

DERECHO A LA INTIMIDAD Y HONOR PERSONAL

FICHA TEMPORAL – Informaciones con acceso limitado exclu-
sivamente al titular de los datos, no son de libre acceso público

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – La ficha temporal no deber 
ser un obstáculo para emitir una certificación donde conste el no 
antecedente penal  

ANTECEDENTE PENAL – Presupone la existencia de una sen-
tencia condenatoria con autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada justificando una ficha permanente

FICHA PERMANENTE – Fundamento legal

FICHA POLICIAL – Al no existir una sentencia con autoridad del 
a cosa irrevocablemente juzgada no debe negarse la entrega de una 
certificación de no antecedentes penales 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 

La negativa de entregar una certificación de no antecedentes pena-
les por el solicitante estar sometido a un proceso penal, sin que exis-
ta una sentencia condenatoria con autoridad de la cosa irrevoca-
blemente juzgada, se traduce en una condena anticipada en directa 
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violación del principio de presunción de inocencia consagrado en 
el artículo 69.3 de la Constitución dominicana. 

PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

DEBIDO PROCESO

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – La existencia de una senten-
cia penal condenatoria con autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada es la única razón para no otorgar una certificación de no 
antecedentes penales 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PERSONAL 
– Violación 

FICHA POLICIAL – La negativa de entrega de la certificación que 
indique información personal constituye un serio obstáculo para el 
ejercicio de importantes prerrogativas ciudadanos

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge 

ASTREINTE – Concepto / ASTREINTE – Reiteración de precedente

ASTREINTE – Reparaciones directamente a través de institucio-
nes específicas

TC/0575/15
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Aplicabilidad de la dimensión subjetiva sobre la dimensión 
objetiva
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisibilidad sin importar su relevancia o no

RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Imposibilidad de aplicar-
se restrictivamente 

PLAZO – Basta constatar el cumplimento del plazo de 5 días
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TC/0588/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Artículo 100 de la 
Ley 137-11 Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONS-
TITUCIONAL – Noción abierta e indeterminada / ESPECIAL 
TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – 
Reiteración de precedente

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración

JUEZ DE AMPARO – No realizó una exhaustiva verificación de 
los hechos / JUEZ DE AMPARO – Desnaturalización de los hechos

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Revoca 

DERECHO DE PROPIEDAD – Alcance / DERECHO DE PRO-
PIEDAD – Afectación en caso de bienes con origen en actos ilícitos 

Lo citado anteriormente evidencia que el tribunal de amparo no 
valoró adecuadamente el alcance del artículo 51 de la Constitu-
ción, el cual establece las condiciones bajo las cuales el derecho de 
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propiedad puede resultar afectado, por ejemplo en aquellos casos 
donde los bienes tienen su origen en actos ilícitos como el narcotrá-
fico o el crimen organizado, estos podrán ser objeto de confiscación 
o decomiso, siempre que emane una decisión de autoridad judicial 
competente, como la especie. 

ACCIÓN DE AMPARO – Inadmisibilidad por existir vía abierta

INCAUTACIÓN – Medida de carácter provisional 

TRATADO DE EXTRADICIÓN

INCAUTACIÓN – Medida provisional

Todo lo que se encuentre en poder del criminal fugado, en el mo-
mento de la captura, ya sea producto del crimen o del delito o que 
pueda servir de prueba del mismo, será en cuanto sea posible, con 
arreglo a las leyes de cada una de las partes contratantes, entrega-
do con el reo al tiempo de su entrega. Sin embargo, se respetarán 
los derechos de los terceros con respecto a los objetos mencionados.

INCAUTACIÓN – Objeto

La medida provisoria de la incautación o secuestro de bienes tie-
ne por objeto garantizar la disponibilidad y no distracción de los 
mismos, para que pueda decidirse al respecto de su confiscación o 
no en el proceso penal seguido en el país que mantiene un proceso 
penal abierto y una autoridad jurisdiccional apoderada del caso, 
que lo es Estados Unidos de América.

JURISDICCIÓN APODERADA – La devolución estará sujeta a 
la decisión emanada por esta jurisdicción 

JUEZ DE INSTRUCCIÓN DE SANTIAGO – Competencia para 
en caso de que la jurisdicción apoderada no resuelve la suerte de los 
bienes secuestrados
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En el hipotético caso que la jurisdicción de Estados Unidos no re-
suelva la suerte de los bienes secuestrados, será competencia, del 
juez de la instrucción de Santiago, ya que, para casos similares 
como el presente, este tribunal sentó su criterio, en las sentencias 
TC/0041/12, TC/0084/12, TC/0261/13, TC/0280/13, TC/0033/14, 
TC/0059/14, TC/0186/14, y TC/0223/2015, entre otras, en las cua-
les, se realizó una interpretación del artículo 292 del Código Pro-
cesal Penal, y se estableció que para conocer de la solicitud de 
peticiones relativa a las devoluciones, con respecto a muebles e in-
muebles que se encuentren como cuerpo de delito, estas deben ser 
solicitadas ante el juez de la instrucción correspondiente, por ser 
quien cuenta con los mecanismos y los medios más adecuados para 
determinar la procedencia o improcedencia de la entrega o devolu-
ción de los bienes que han sido incautados como cuerpo del delito. 

JUEZ DE INSTRUCCIÓN – Competencia para la solicitud de de-
voluciones de bienes que sean cuerpo del delito

JUEZ DE INSTRUCCIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SANTIAGO – Vía efectiva

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Acoge y revoca

ACCIÓN DE AMPARO – Inadmite por existencia de otra vía efec-
tiva 

TC/0588/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

ACCIÓN DE AMPARO – De acuerdo con la inadmisibilidad pero 
no por la existencia de otra vía

ACCIÓN DE AMPARO – Inadmisible por notoriamente 
improcedente
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OTRA VÍA – Contradicción de cuál es la vía efectiva

ACCIÓN DE AMPARO – Condicionada a que exista otra vía efi-
caz / OTRA VÍA EFICAZ – Habilitación de la misma de manera 
inmediata, no eventual 

ACCIÓN DE AMPARO – Posibilidad de acudir inmediatamente a 
la vía eficaz que el tribunal considere 

VÍA EFICAZ – No se puede supeditar el derecho a acudir a un 
hecho eventual de que otro tribunal incurra en error de resolver la 
cuestión 

ACCIÓN DE AMPARO – Objeto de la acción es una sentencia 
debe declararse inadmisible 

ACCIÓN DE AMPARO – Inadmisible por notoriamente improce-
dente, no por otra vía eficaz

NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 

TC/0588/15
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA 

KATIA MIGUELINA JIMÉNEZ
***

VOTO SALVADO – Motivaciones para la admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Aplicabilidad de la dimensión subjetiva sobre la dimensión 
objetiva

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisibilidad
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RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Imposibilidad de aplicar-
se restrictivamente 

PLAZO

VOTO DISIDENTE – Vinculatoriedad de los precedentes del Tri-
bunal Constitucional 

PRECEDENTE – Inaplicabilidad de precedente a la especie 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Revocar

ACCIÓN DE AMPARO – Rechazo 

OTRA VÍA EFECTIVA – No existe proceso penal abierto que jus-
tifique la remisión por la vía del juez de instrucción 

ACCIÓN DE AMPARO – Vía idónea 

ACCIÓN DE AMPARO – Causas de inadmisibilidad / CAUSAS 
DE INADMISIBLIDAD – No imperativas 

OTRA VÍA EFECTIVA – No cualquier vía pueda satisfacer el 
mandato del legislador 

ACCIÓN DE AMPARO – Vía idónea para tutelar los derechos 
fundamentales vulnerados 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Revocar

ACCIÓN DE AMPARO – Rechazo 
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TC/0590/15
***

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE SENTENCIA – Competencia

Este Tribunal Constitucional es competente para conocer de la pre-
sente demanda en suspensión de ejecución de sentencia en virtud de 
lo que disponen los artículos 185.4 de la Constitución y 9 y 94 de la 
referida Ley No. 137-11.

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE SENTENCIA – Sentencia 
de amparo

SENTENCIAS DE AMPARO – Ejecutorias de pleno derecho

Según el primero de los textos indicados “la decisión que concede el 
amparo es ejecutoria de pleno derecho”, mientras que en el segun-
do se consagra que “en caso de necesidad, el juez puede ordenar 
que la ejecución tenga lugar a la vista de la minuta”. 

SENTENCIAS DE AMPARO – Ejecutoriedad 

SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO – Reiteración 
de precedentes 

La inexistencia de un texto que de manera expresa faculte al Tribu-
nal Constitucional a suspender la ejecución de la sentencia en la 
materia que nos ocupa; así como la ejecutoriedad de pleno derecho 
de la sentencia que resuelven acciones de amparo e igualmente la 
posibilidad de que el juez pueda ordenar la ejecución sobre minuta 
constituyen elementos que permiten a este Tribunal establecer que 
en esta materia, como regla general, dicha demanda es procedente 
solo en casos muy excepcionales.
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SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO – Excepcio-
nalidad / SENTENCIAS DE AMPARO – Ejecutoriedad de pleno 
derecho / SENTENCIAS DE AMPARO – Garantiza su ejecución

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE SENTENCIA – Rechaza 

TC/0590/15
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Conocimiento conjuntamente 
con el fondo / DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Accesoriedad

SENTENCIAS DE AMPARO – Ejecutoriedad de pleno derecho

SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO – Imprevisión 
legal / SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO – Crite-
rio jurisprudencial para casos muy excepcionales 

SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO – Desacuerdo 
en darle cabida a las demandas en suspensión de sentencias de am-
paro 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – No ostenta facultad expresa 
para la suspender la ejecución de sentencias de amparo 

VOTO – Procede conocer la demanda en suspensión conjuntamente 
con el fondo, no así su rechazo 

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA SENTENCIAS DE AM-
PARO – No tiene efecto suspensivo 

VOTO – Definición de criterios objetivos que facultarían al Tribu-
nal a suspender las sentencias de amparo como excepción a la regla 
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TC/0599/15
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Com-
petencia

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Legi-
timación activa

FUSIÓN DE EXPEDIENTES – Finalidad  

En este orden, en el derecho común existe el mecanismo procesal 
denominado fusión de expedientes, que utilizan los tribunales en 
los casos en que existen varias demandas o recursos conexos, por 
compartir el mismo objeto y la misma causa. La fusión de expe-
dientes tiene como finalidad resolver varios asuntos mediante un 
solo procedimiento y una sola sentencia, en interés de garantizar 
el principio de economía procesal y, consecuentemente, la buena 
administración de justicia.

PRINCIPIO DE SUPLETORIEDAD  – Aplicación 

PRINCIPIO DE CELERIDAD – Aplicación

FUSIÓN DE EXPEDIENTES – Facultad discrecional 

LEY NÚM. 550-14 QUE INSTITUYE EL CÓDIGO PENAL 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La ley 
no haya entrado en vigencia no impide que sea impugnada por vía 
de un acción directa de inconstitucionalidad  
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OBSERVACIONES DEL PODER EJECUTIVO – Se inicia el 
trámite de reconsideración en las cámaras legislativas 

RECONSIDERACIÓN EN CÁMARAS LEGISLATIVAS – Fi-
nalidad 

La finalidad de esta etapa es que el Congreso revise la ley según los 
motivos y argumentos que el Presidente de la República refiere y 
recoge en las observaciones. De esta manera, no serán ponderados 
aspectos o materias sobre los que el titular de la facultad de efectuar 
las observaciones no ha planteado ni expresado su voluntad de que 
sean revisadas.

OBSERVACIONES DEL PODER EJECUTIVO – Reconoci-
miento por el Congreso 

El reconocimiento por el Congreso de la observación presidencial 
puede llevar a tres escenarios: en el primero, el Presidente de la Re-
pública observa la ley y las cámaras aceptan las observaciones; en el 
segundo, el Presidente de la República observa la ley, pero las cáma-
ras rechazan las observaciones y confirman la aprobación de la ley 
con la mayoría constitucional requerida; en el tercero, el Presidente 
de la República observa la ley, las cámaras rechazan las observacio-
nes, pero no logran aprobarla con la mayoría constitucional.

ALLANAMIENTO – Aceptación de las observaciones por el Con-
greso

INSISTENCIA – Confirmación del contenido con mayoría cons-
titucional requerida manteniendo el Congreso su disidencia de la 
observación presidencial

DESECHO – No aprobación de las observaciones

APROBACIÓN DE LA LEY – Procedimiento distinto al de la 
observación presidencial 
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El procedimiento para conocer la observación presidencial, si bien 
es distinto al de la aprobación de la ley, no puede eludir la necesi-
dad del trámite entre las cámaras, de conformidad con la configu-
ración bicameral del Congreso establecida en el artículo 76 de la 
actual Constitución, ni tampoco la atribución congresual de cono-
cer las observaciones que el Poder Ejecutivo haga a las leyes, que 
se encuentra contenida en el artículo 93.b de la Constitución. De 
ahí que –como bien plantea el Procurador General de la Repúbli-
ca– las disposiciones del artículo 102 de la Constitución deban ser 
interpretadas en el contexto definido por los artículos 76 y 93.b de 
la Constitución.

LEY – Constituye un acto complejo interno que concurren volunta-
des de órganos para formarlo 

El producto del procedimiento legislativo (o sea, la ley) constituye 
un acto complejo interno o intraorgánico, porque concurren para 
formarlo las voluntades de órganos (las cámaras legislativas), que 
pertenecen a una misma estructura institucional (el Congreso). 

SISTEMA BICAMERAL – Configuración / SISTEMA BICA-
MERAL – Trámite de reconsideración de la ley observada debe ser 
conocido y decidio por ambas cámaras 

La configuración del sistema bicameral dominicano establecido por 
la Constitución resulta balanceado y equilibrado, porque a las dos 
cámaras compete por igual incidir en la función legislativa. Así, en 
lo que respecta al trámite de la reconsideración de la ley observada, 
ambas cámaras deben conocer y decidir las observaciones presi-
denciales sin que ninguna pueda ser excluida por la otra aplicando 
disposiciones internas.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Estimación

Este colegiado estima que el resultado de la reconsideración ─tanto 
en caso de aceptación de las observaciones (allanamiento), como en 
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caso de desistimiento (insistencia) ─, depende del concurso de las 
dos cámaras, puesto que si las observaciones no logran ser aproba-
das (allanamiento) o rechazadas (insistencia) simultáneamente en 
ambas cámaras, la ley deberá considerarse desechada y no podrá 
ser presentada en ninguna de las cámaras hasta la legislatura si-
guiente.

SISTEMA BICAMERAL – Finalidad / SISTEMA BICAMERAL 
– Objetivos 

La organización bicameral no solo cumple con la finalidad de articular 
voluntades individuales para generar una voluntad única, sino que 
también procura introducir una mayor racionalidad en el mecanismo 
de toma de decisiones. Estos objetivos permiten garantizar a la 
ciudadanía que los distintos intereses políticos, sociales y económicos 
serán ponderados para actualizar la vigencia del principio democrático 
en el cumplimiento de las funciones del Congreso. De manera que la 
publicidad, la contradicción y el debate efectuados por separado en 
los dos órganos que colegislan ─elementos todos que caracterizan 
a los procedimientos legislativos─ garantizan la integración de una 
variedad de grupos, internos y externos al propio Congreso durante la 
toma de decisiones que dan contenido a la legislación.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación / PRINCIPIO 
DEMOCRÁTICO – Quebrantamiento al ser aprobadas las obser-
vaciones por una sola Cámara 

El hecho de que las observaciones hechas por el Presidente de la 
República fueran aprobadas por una sola de las Cámaras, como 
ocurrió en la especie, constituye, sin dudas, una quiebra del prin-
cipio democrático, en la medida en que las propuestas legislativas 
hechas por el ejecutivo tendrían aprobación casi automática, pues 
no requerirían del concurso de ambas cámaras.

CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA – Adopción de 
criterio
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4.3.1.1. Como ya quedó explicado anteriormente, la deliberación o 
discusión de los proyectos de ley y actos legislativos se corresponde 
con principios fundamentales de la Constitución de 1991 como el 
principio democrático, el principio de representación, de democracia 
participativa y de protección de minorías, que son presupuestos de 
la actividad legislativa y la conformación del poder político[93]. 
El Congreso se convierte en el gran mercado de las ideas en donde 
los representantes no solo cumplen el rol de llevar a cabo las 
propuestas legislativas en su función de órgano legislativo, sino 
también el de realizar la función de control político al Gobierno en 
las propuestas de ley que este lleve a cabo. La labor del Congreso se 
convierte, al menos teóricamente, en el último reducto legitimador 
del ejercicio del poder democrático bajo el principio de autonomía, 
en donde se podría llegar a cumplir con el ideal de que el ejercicio 
y conformación de la ley se explica a través del uso de la razón 
pública bajo unas reglas presupuestas que permitan el libre juego 
democrático[94].

SISTEMA BICAMERAL – Argumentos

OBSERVACIÓN DE LAS LEYES – Procedimiento / OBSERVA-
CIÓN DE LAS LEYES – Escenarios 

A) La cámara que recibe la observación puede insistir en aprobar la ley 
como fue originalmente adoptada por el Congreso, desestimando así 
las modificaciones sugeridas en la observación presidencial2. Cuando 
ello ocurriere, enviará la ley a la otra cámara para cursar el mismo 
procedimiento. Si esta última también rechaza las observaciones ─con 
el voto de las dos terceras partes de los presentes─, la ley se considera 
definitivamente aprobada en la forma concebida originalmente por el 
Congreso y se remite de nuevo al Poder Ejecutivo para su obligatoria 
promulgación y publicación. 

B) La regla relativa al voto agravado ha sido establecida por el 
constituyente para superar la observación e insistir en la aproba-
ción de la ley con el propósito de asegurar la eficacia jurídica del 
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veto presidencial. Si el Congreso pudiera rechazar la observación 
aplicando la mayoría simple, la eficacia de la intervención presi-
dencial sería tan solo de índole moral. En este sentido, las razones 
del Ejecutivo no podrían perseguir otra finalidad que sensibilizar la 
opinión, y con ella el voto de la misma mayoría que en la adopción 
de la ley se había manifestado en sentido contrario a lo expresado 
en la observación. Así planteado, el veto del presidente resultaría 
ineficaz para contrapesar la oposición del Congreso porque bas-
taría con que la misma mayoría que votó la ley reitere su posición 
para hacer triunfar la oposición congresual. 

C) El Congreso puede abandonar su posición original, aprobando 
las observaciones presidenciales. Si la primera cámara que recibió 
la ley observada la acoge, debe remitir la ley a la otra cámara, 
y si esta también aprueba las observaciones, la ley se considera 
aprobada y deberá ser remitida al presidente de la República para 
su promulgación y publicación.

OBSERVACIÓN DE LAS LEYES – Su aprobación constituye un 
elocuente ejercicio de buenas prácticas parlamentarias 

PRINCIPIO DE PARALELISMO DE LAS FORMAS – Finalidad 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – La ley promulgada no fue 
sometida a debate y conocimiento del Senado 

SISTEMA BICAMERAL – La decisión unilateral sobre las 
observaciones presidenciales no solo es contraria a la configuración 
del sistema bicameral sino que coarta el adecuado desenvolvimiento 
del procedimiento legislativo

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO – Vicio sustancial con la 
inobservancia de un trámite materialmente imprescindible y relevante

LEY – Elaboración impone que ambas cámaras participen de todo 
el proceso de conocimiento de su observación por el ejecutivo 
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CÁMARA DE DIPUTADOS – Atribuciones exclusivas / SENADO 
– Atribuciones exclusivas

En este sentido, cuando el constituyente ha querido atribuir una 
competencia exclusiva al Senado o a la Cámara de Diputados lo ha 
hecho de manera expresa. Tal es el caso de las atribuciones exclu-
sivas que el artículo 80 de la Constitución le confiere al Senado en 
los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. De igual manera, la Cámara de Di-
putados posee atribuciones exclusivas, en virtud de lo establecido 
del artículo 83 de la Carta Magna. Atribución exclusiva no significa 
necesariamente la no participación de a otra cámara, sino que la 
decisión corresponde finalmente a una de ellas. Ese sería el caso del 
denominado juicio político, en que la acusación corresponde solo a 
la Cámara de Diputados y su conocimiento al Senado de la Repú-
blica. En consecuencia, el Senado no podría someter la acusación 
y la Cámara de Diputados juzgar al funcionario sometido al juicio 
político, que deberá realizar siempre observando el debido proceso.

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO – Vicio de procedimiento 
afecta la validez y constitucionalidad de la ley sin necesidad de di-
ferir sus efectos por no haber entrado en vigencia 

DERECHO A LA VIDA – Innecesario su ponderación

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Acoge 
y declara inconstitucional

TC/0599/15
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

BICAMERALISMO – Artículo 76 de la Constitución / BICAME-
RALISMO – Excepciones 
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OBSERVACIONES DE LEY – Procedimiento / PROCEDI-
MIENTO – Comporta atemperaciones 

En el caso del procedimiento que debe agotarse, con ocasión de 
las observaciones hechas por el Presidente de la República, la in-
tervención o participación de ambas cámaras está condicionada a 
que la cámara que recibe las observaciones apruebe de nuevo la ley 
sin contemplar las observaciones. En ausencia de dicho requisito la 
cuestión se resuelve en la cámara que exige la ley observada.

VOTACIÓN CUALIFICADA – Requisito 

La exigencia de una votación cualificada como requisito para que el 
Congreso pueda superar las observaciones hechas por el Presidente 
de la República pone en evidencia la relevancia que tiene el primer 
mandatario en el sistema. Porque, cuando el titular del Poder Eje-
cutivo observa una ley, se abre la posibilidad real de que su criterio 
se imponga al del Congreso. Lo anterior se explica y sustenta en el 
tipo de régimen político que se estructura en nuestra Constitución.

PRESIDENCIALISMO AMERICANO – Régimen político

En este régimen, el Presidente de la República tiene, como regla 
general, una legitimidad directa, en la medida que es elegido por el 
voto universal, de lo cual resulta que tiene una vinculación inme-
diata y directa con la soberanía popular8. Esta legitimidad directa 
es lo que explica el poder que se le reconoce para observar las leyes 
creadas por el Congreso.

PRESIDENTE – Facultad

OBSERVACIONES DE LEY – No presentación de texto alternativo 

Es importante destacar, que a pesar de que en la normativa consti-
tucional no se exige, de manera expresa, que las observaciones se 
acompañen de una propuesta de texto, tradicionalmente los Presi-
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dentes de la República acompañan sus observaciones de una pro-
puesta legislativa. Esta costumbre es cónsona con la naturaleza del 
procedimiento que debe seguirse en la materia.

OBSERVACIÓN – No es acompañada de un texto su operatividad 
se dificulta

Para tener una idea de las dificultades que pueden generarse, cuan-
do las observaciones no se acompañan de un texto: piénsese en el 
gravísimo problema que se generaría si el Presidente de la Repúbli-
ca considerare que el texto elaborado por la Cámara del Congreso 
que recibió la ley observada no contiene la esencia de su opinión 
sobre la ley. Me parece que ante tal hipótesis el titular del ejecu-
tivo pudiera pensar en realizar una segunda observación, lo cual 
se constituiría en un gravísimo problema institucional, porque el 
constituyente no contempló esta eventualidad.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – In-
constitucional pero no por los motivos desarrollados en la sentencia

TC/0599/15
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

CAPACIDAD PROCESAL – No corresponde con el modelo de 
control de constitucionalidad del país

LEGITIMACIÓN INTERMEDIO

INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICAMENTE PROTEGIDO – 
Posibilidad a particulares con la intención de condicionar la calidad 
para accionar 

ACCESO A LA JUSTICIA – Supeditado a que el accionante justi-
fique su interés legítimo y jurídicamente protegido 
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CAPACIDAD PROCESAL – Reiteración de precedentes 

También, cuando se trata de personas jurídicas el Tribunal Cons-
titucional ha establecido que se precisa demostrar el interés le-
gítimo y jurídicamente protegido. Así lo dejó sentado en su Sen-
tencia No. TC/0110/13 del 4 de julio de 2013, en la cual concedió 
capacidad procesal a una asociación al determinar que el objeto 
e intereses de la entidad guardaban estrecha relación con lo que 
se perseguía mediante la acción de inconstitucionalidad de que 
se trataba, por cuanto sus miembros eran los destinatarios de la 
norma atacada, cuya anulación les generaría un beneficio o les 
evitaría un perjuicio.

CAPACIDAD PROCESAL – Las entidades morales no ostentan la 
capacidad procesal exigida para accionar

PERSONAS JURÍDICAS – Cuestionamiento de la legitimación 
activa 

INTERÉS DIFUSOS – Desnaturalización 

VOTO – Desacuerdo con otorgar la categoría de interés difuso al 
procedimiento agotado por la Cámara de Diputados para la aproba-
ción de las observaciones  / PROCEDIMIENTO – No configura un 
derecho fundamental 

INTERÉS DIFUSOS – Noción 

ELABORACIÓN DE LEY – Noción 

DERECHOS DIFUSOS – Identificación

DERECHOS DIFUSOS – No son equiparables a supuestos que-
brantos de las formas prescritas en la Constitución para la elabora-
ción de las leyes en sus artículos del 96 al 113
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TRÁMITE DE APROBACIÓN DE LEY – No posee la estructura 
normativa de un derecho fundamental 

INCONSTITUCIONALIDAD FORMAL – Noción / INCONS-
TITUCIONALIDAD MATERIAL – Noción 

Aun cuando nuestra Constitución no distingue expresamente entre 
la inconstitucionalidad formal y material21, no se discute que una 
ley puede oponerse a la Constitución por no haberse elaborado a 
través del procedimiento correcto (inconstitucionalidad formal); o 
por contener disposiciones contrarias a la Carta Fundamental (in-
constitucionalidad material).

VOTO – Para promover tanto la inconstitucionalidad formal como 
la material se precisa ostentar la capacidad procesal

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Atribución 

INCONSTITUCIONALIDAD FORMAL – Requiere justificar el 
interés legítimo y jurídicamente protegido

PRECEDENTE – Subsunción

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Límites / TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL – Desborde de ámbito de competencias 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Inad-
misibilidad por falta de calidad  
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TC/0601/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Artículo 100 de la Ley 137–11 Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración / ESPECIAL TRASCENDENCIA 
O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de prece-
dente

DEBIDO PROCESO

DERECHO A LA DEFENSA 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo / ACCIÓN DE AMPARO – In-
admisible por extemporáneo

En ese mismo orden, respecto al medio de inadmisión por extem-
poraneidad de la acción constitucional de amparo, cimentado en el 
contenido de la letra del artículo 70 de la Ley núm. 137-11, en su 
numeral 2), planteado por la parte recurrente, este tribunal consti-
tucional ha podido verificar y comprobar, tanto del análisis porme-
norizado de la glosa del expediente, así como del estudio minucioso 
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de la sentencia que se recurre en revisión constitucional, que el juez 
de amparo en sus motivaciones, y muy específicamente en el punto 
IX, página 14, contestó el citado medio de inadmisión; en efecto, el 
tribunal a-quo contestó: 

VIOLACIÓN CONTINUA – Configuración / VIOLACIÓN 
CONTINUA – Noción

Las violaciones continuas son aquellas que se renuevan bien sea 
por el tiempo que transcurra sin que la misma sea subsanada o 
bien por las actuaciones sucesivas, en este caso por parte de la 
Administración Pública, que reiteran la violación. En estos casos el 
plazo no se debe computar desde el momento en que inició la vio-
lación, sino que deben tomarse en cuenta las múltiples actuaciones 
realizadas por el afectado, procurando la reposición del derecho 
vulnerado, así como las repetidas negativas de la administración, 
las cuales renovaban la violación, convirtiéndola en continua.

PRESCRIPCIÓN – La violación continua de un derecho mantiene 
abierto el plazo hasta la persistencia de la misma lo que impide la 
prescripción de la acción. 

(…) hoy recurrido en revisión constitucional, probó todas las ac-
ciones realizadas en aras de ser reintegrado, lo que da al traste con 
que, tal y como decido el juez de amparo, existe violación continua 
en el presente caso, contrario a como argumenta la parte recurren-
te, lo que se puede comprobar de la propia lectura de la sentencia 
de marras en la página 7, literal f), que a saber esboza (…) 

ACCIÓN DE AMPARO – Violación a sus derechos fundamentales 
En ese sentido, este tribunal coincide con los criterios aplicados en 
la sentencia de marras, que establecen que al recurrido le fueron 
vulnerados sus derechos fundamentales, toda vez que el acto admi-
nistrativo que se generó por parte de la parte recurrente, tal y como 
lo establece el juez de amparo, fue realizado en franca violación 
a los procesos, esto es, al margen del debido proceso y la tutela 
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judicial efectiva, contemplados en nuestra Carta Magna, en los ar-
tículos 68 y 69. En tal sentido, este tribunal corrobora la decisión 
esgrimida por el juez a-quo, al verificar y comprobar que el solo 
hecho de haberse producido, como al efecto se produjo, el descar-
go del proceso penal seguido contra el señor Héctor Luís Balcácer 
Cruz, y de este solicitar a la parte hoy recurrente el formal levanta-
miento de la suspensión, y al no obtemperar a la indicada solicitud 
de reintegro, bajo el argumento de que aún no culminaba el proceso 
disciplinario llevado en su contra ante dicho consejo, evidencia una 
violación al debido proceso y a la tutela judicial efectiva, por lo que 
el tribunal que conoció de la acción de amparo, al decidir como 
lo hizo, actuó conforme al derecho y apegado a la Constitución al 
proteger al accionante en sus derechos fundamentales. 

CONSEJO SUPERIOR DEL MINISTERIO PÚBLICO 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Vulneración

(…) que si bien es cierto que Consejo Superior del Ministerio Públi-
co, al decidir suspender al hoy recurrido de las funciones o cargo 
que ostentaba, y sin ningunas de las prerrogativas salariales, no 
es menos cierto que lo hizo bajo el alegato de que el recurrido se 
encontraba sometido a la acción de la justicia, lo cual queda justifi-
cado, en principio, en lo establecido en el artículo 92, numeral 1, de 
la Ley núm. 133-11, debido a que la conducta imputada se traduce 
en una falta disciplinaria muy grave debido a que la conducta im-
putada se traduce en una falta disciplinaria muy grave. Ahora bien, 
en el caso en cuestión esto no es aplicable, ya que dicho consejo 
condicionó la indicada suspensión cual si fuese una decisión defi-
nitiva respecto del proceso penal seguido al recurrido, todo ello al 
margen de que el indicado proceso culminó con la Sentencia núm. 
069-2013, dictada por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte el 
cuatro (4) de septiembre de dos mil trece (2013), en el que resultó el 
accionante descargado por insuficiencia de pruebas; por lo tanto, 
el acto administrativo emanado del Consejo Superior del Ministe-
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rio Público y de la Procuraduría General de la República vulneró 
derechos fundamentales como la tutela judicial efectiva, el debido 
proceso y el derecho a la defensa, consagrados en la Constitución 
en sus artículos 68 y 69. 

PODER DISCIPLINARIO – Noción 

Por otro lado, la supraindicada ley núm. 133-11, Orgánica del Mi-
nisterio Público, dispone en cuanto al poder disciplinario que: “EI 
poder disciplinario consiste en el control sobre los miembros del Mi-
nisterio Público, dirigido a asegurar el respeto de los principios que 
rigen sus actuaciones, y la correspondiente aplicación de sanciones”. 

CANCELACIÓN – Reiteración de precedente

En ese sentido, este tribunal ha tenido la oportunidad de referir-
se a este tipo de actuaciones de la administración en su Sentencia 
TC/0048/12, en la cual fija el criterio de que: la cancelación del 
recurrido no constituye un simple acto administrativo, de los que en 
la dinámica cotidiana de las instituciones públicas toman sus direc-
tivos en ejercicio de sus atribuciones, sino que la misma constituye, 
en la realidad de los hechos, una sanción a la comisión de una ac-
tuación ilegal que le es atribuida al recurrente1; 

POTESTAD SANCIONADORA – Sometida a las reglas del debi-
do proceso

DEBIDO PROCESO

PROCESO DISCIPLINARIO – Desarrollo tendente a verificar 
las supuestas faltas cometidas y a determinar sanciones 

DERECHO DE DEFENSA – Lesión 

Todo ello, en vista de que la ejecución de un acto administrativo 
mediante el cual se destituye a un miembro de la Procuraduría 
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General de República, independientemente de si pertenece o no a 
la carrera del Ministerio Público, sin cumplir con las actuaciones 
antes citadas, lesiona su derecho de defensa, se violenta el debido 
proceso y, consecuentemente, se comete una infracción constitucio-
nal, según ha estimado el Tribunal Constitucional en sus sentencias 
TC/0048/12, pág. 21; y TC/0344/14, pág. 18. 

EL JUEZ DE AMPARO – Actuación conforme al derecho consti-
tucional 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Rechaza
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TC/0609/15
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Competencia

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Supuestos de admisibilidad

Asimismo, la especie también corresponde al tercero de los casos 
taxativamente previstos por el artículo 53 de la Ley núm. 137-11, 
que limita la revisión constitucional de decisiones firmes a los tres 
siguientes presupuestos: “1. cuando la decisión declare inaplica-
ble por inconstitucional una ley, decreto, reglamento, resolución u 
ordenanza; 2. cuando la decisión viole un precedente del Tribunal 
Constitucional; 3. Cuando se haya producido una violación de un 
derecho fundamental (…)”. El recurrente en revisión basa su recur-
so en la tercera causal del citado artículo 53.3, pues alega vulnera-
ción a la tutela judicial efectiva y el debido proceso consagrado en 
el artículo 69 de la Constitución, a consecuencia de la violación al 
principio de irretroactividad de la ley.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Condiciones de admisibilidad

De igual manera, el presente recurso de revisión también satisface 
las tres condiciones que exige el precitado artículo 53.3, 3 pues-
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to que el recurrente invocó formalmente la violación a un derecho 
fundamental4 durante el proceso, cuando tuvo conocimiento de la 
misma, al notificársele la Sentencia núm. 826, dictada por la Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia (53.3.a).Ago-
tó también todos los recursos disponibles en el proceso sin que la 
conculcación del derecho fuera subsanada (53.3.b), puesto que la 
decisión objeto del presente recurso de revisión fue dictada por la 
Suprema Corte de Justicia y adquirió la autoridad de la cosa irre-
vocablemente juzgada, por lo que no es susceptible de ningún otro 
recurso en el ámbito judicial; además de que dicha violación re-
sulta imputable “de modo inmediato y directo” a una acción de un 
órgano jurisdiccional, en este caso, la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia (53.3.c).

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

En adición a lo anterior, este tribunal también estima que el re-
curso de revisión que nos ocupa reviste especial trascendencia o 
relevancia constitucional, 5 de acuerdo con el “Párrafo” in fine 
del artículo 53.3 de la citada ley núm. 137-11, 6 toda vez que la 
solución del conflicto planteado le permitirá seguir consolidando 
los precedentes relativos al alcance del principio de aplicación in-
mediata de la ley procesal en el tiempo, así como los supuestos en 
los que, excepcionalmente, el principio no resultaría aplicable, es 
decir, en aquellos casos en que la legislación anterior pueda afectar 
un “derecho adquirido” o una “situación jurídica consolidada”. 
En ese sentido, el Tribunal procede a examinar el recurso de revi-
sión constitucional.

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD – Protege la seguridad 
jurídica / PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD – Justifica-
ción 

El principio de irretroactividad protege la seguridad jurídica, al 
impedir que una nueva ley pueda modificar situaciones jurídicas 
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consolidadas con anterioridad a su promulgación y amparadas en 
los principios y lineamientos contenidos en la legislación preceden-
te. Las leyes han de aplicarse en forma inmediata y hacia el futuro, 
afectando tanto a los hechos acaecidos durante su vigencia como a 
aquellos que, iniciados bajo el imperio de la ley anterior, se consu-
man efectivamente con posterioridad a su derogatoria.

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD – Función 

La entrada en vigencia de una nueva ley tiene una indiscutible re-
lación con el tiempo, que en algunas ocasiones debe ser graduada 
por el legislador para establecer concretamente a qué se le dará 
efecto retroactivo y hasta dónde se produce el alcance de dicha re-
troacción, cuyos efectos y formas de aplicación dan origen a lo que 
la doctrina ha denominado “conflictos de leyes en el tiempo”. El 
principio de irretroactividad de la ley tiene una función determi-
nante dentro de un sistema jurídico. Por ello está plasmado dentro 
de las garantías constitucionales que soportan la seguridad jurídica 
indispensable para la supervivencia de la sociedad.

SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA – Garantía 

Precisamente, una de las teorías que explica el problema de la irre-
troactividad de la ley es la de “los derechos adquiridos” o “situa-
ción jurídica consolidada” a la luz de la legislación. Esta garantía 
se traduce en la certidumbre de que un cambio en el ordenamiento 
no puede tener como consecuencia sustraer el bien o el derecho de 
la persona que se encuentra en el supuesto previsto en la norma de-
rogada o modificada, pues de no serlo, la nueva ley estaría rigiendo 
situaciones jurídicas antes de su existencia materia

EFECTO RETROACTIVO DE LA LEY – Noción 

Cabe resaltar que una ley se considera con efecto retroactivo cuan-
do viola o desconoce derechos adquiridos conforme a una ley ante-
rior y se hace la distinción de que no lo será si tal desconocimiento 
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sólo es de expectativas de derecho. En consecuencia, los derechos 
adquiridos serán aquellos que entran y pasan a formar parte de la 
esfera del destinatario de la norma y, por tanto, no pueden ya ser 
eliminados.

DERECHOS ADQUIRIDOS – Noción 

TEORÍA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS – Noción / 
TEORÍA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS – Excepción a 
la aplicación del principio de aplicación inmediata de la ley procesal

El Tribunal Constitucional, en su Sentencia TC/0013/12, del diez (10) 
de mayo de dos mil doce (2012), al referirse a la teoría de “los de-
rechos adquiridos” o “situación jurídica consolidada”, como excep-
ción a la aplicación del principio de aplicación inmediata de la ley 
procesal, sostiene lo siguiente: Los conceptos de “derecho adquiri-
do” y “situación jurídica consolidada” aparecen estrechamente re-
lacionados en la doctrina constitucionalista. Es dable afirmar que, en 
términos generales, el primero denota a aquella circunstancia consu-
mada en la que una cosa –material o inmaterial, trátese de un bien 
previamente ajeno o de un derecho antes inexistente–ha ingresado en 
(o incidido sobre) la esfera patrimonial de la persona, de manera que 
ésta experimenta una ventaja o beneficio constatable. Por su parte, la 
“situación jurídica consolidada” representa no tanto un plus patri-
monial, sino un estado de cosas definido plenamente en cuanto a sus 
características jurídicas y a sus efectos, aun cuando éstos no se hayan 
extinguido aún... En este caso, la garantía constitucional de la irre-
troactividad de la ley se traduce en la certidumbre de que un cambio 
en el ordenamiento no puede tener la consecuencia de sustraer el bien 
o el derecho ya adquirido del patrimonio de la persona, o de provo-
car que si se había dado el presupuesto fáctico con anterioridad a la 
reforma legal, ya no surta la consecuencia (provechosa, se entiende) 
que el interesado esperaba de la situación jurídica consolidad.

TEORÍA DE LA SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA – 
Noción / TEORÍA DE LA SITUACIÓN JURÍDICA CONSO-
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LIDADA – Excepción a la aplicación del principio de aplicación 
inmediata de la ley procesal

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Excepciones

El Tribunal Constitucional, en relación con el principio de apli-
cación inmediata de la ley procesal, ha sostenido en su Sentencia 
TC/0064/14, del veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014), 
en su numeral 8, literales g y h; que en los casos en que una ley 
ha entrado en vigencia previo a la interposición del recurso, cier-
tamente, el principio es la aplicación inmediata de la ley procesal 
para los procesos en curso, a menos que la ley de manera expresa 
indique lo contrario […]. No obstante esto, y basado en una aplica-
ción del principio de la irretroactividad de la ley –el cual está con-
sagrado en el artículo 110 de la Constitución- existen excepciones 
para la aplicación inmediata de la ley procesal para los procesos en 
curso, las cuales fueron desarrolladas en la Sentencia TC/0024/12.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Excepciones / PRINCIPIO DE APLICACIÓN 
INMEDIATA DE LA LEY PROCESAL – Supuestos 

Este tribunal, en la citada sentencia TC/0024/12, del veintiuno (21) 
de junio de dos mil doce (2012), se refirió a los supuestos desarro-
llados en la jurisprudencia comparada, como excepción a la apli-
cación de la ley procesal en el tiempo, estableciendo que el citado 
principio no se aplicará: Cuando el régimen procesal anterior ga-
rantice algún derecho adquirido o situación jurídica favorable a 
los justiciables (artículo 110, parte in fine de la Constitución de 
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la República), lo que se corresponde con el principio de conser-
vación de los actos jurídicos, que le reconoce validez a todos los 
actos realizados de conformidad con el régimen jurídico imperante 
al momento de su realización. b) Cuando la disposición anterior 
garantice en mejores condiciones que la nueva, el derecho a una 
tutela judicial efectiva; siendo esta la posición más aceptada por la 
jurisprudencia constitucional comparada (Sent. 05379-2007 PA/TC 
de fecha 4 de Diciembre de 2008; Tribunal Constitucional de Perú 
y Sent. C-692-08 de fecha 9 de julio del 2008; Corte Constitucional 
de Colombia). c) Cuando se trate de normas penales que resulten 
más favorables a la persona que se encuentre subjúdice o cumplien-
do condena (Art.110 de la Constitución de la República de 2010). d) 
Cuando el legislador, por razones de conveniencia judicial o interés 
social, disponga que los casos iniciados con una ley procesal ante-
rior sigan siendo juzgados por la misma, no obstante dichas leyes 
hayan sido derogadas (principio de ultra actividad). Tal es el caso 
del artículo 2 de la Ley No. 278-04, que dispuso que los expedientes 
en trámite judicial no resueltos a la fecha de entrada en vigencia del 
Código Procesal Penal, debían seguir siendo conocidos con el ya 
derogado Código de Instrucción Criminal.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

TEORÍA DE UNA SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA 
– Vinculación con el derecho a recurrir

El problema que plantea la aplicación de la nueva legislación a una 
situación consolidada en la ley anterior es precisamente su vincula-
ción con otro derecho con rango constitucional, como es el derecho 
a recurrir las decisiones emanadas de los órganos jurisdiccionales 
bajo las condiciones preestablecidas por la norma que regula su 
ejercicio. En efecto, este Tribunal ha sostenido que el derecho de 
recurrir es una garantía prevista en el artículo 69, numeral 9, de 
la Constitución de la República, que permite impugnar toda sen-
tencia de conformidad con la ley. Esta previsión también aparece 
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contenida en el artículo 149, párrafo III, de la Carta Fundamental 
que establece el derecho de recurrir toda decisión emanada ante 
un tribunal superior, sujeto a las condiciones y excepciones que es-
tablezcan las leyes. (Sentencia TC/0002/ del 14 de enero de 2014, 
reiterada por la Sentencia TC/142/14, del 9 de julio de 2014).

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY – Violación
En consecuencia, el Tribunal Constitucional estima que la violación 
al principio de retroactividad de la ley ha quedado configurado en 
la especie, por lo que procede anular la sentencia recurrida, a los 
fines dispuestos por el artículo 54.9 de la referida Ley núm. 137-11.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Acoge y anular
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TC/0007/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Requisitos de admisibilidad 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Reiteración de precedente

RECURSO DE REVISIÓN DE AMPARO – Plazo para su inter-
posición / PLAZO – 5 días francos

ACCIÓN DE AMPARO – Inadmisible por extemporáneo

DERECHO DE PROPIEDAD – Configuración constitucional

LEY 108-05 DE REGISTRO INMOBILIARIO 

TERRENOS DEL ESTADO

En relación con el derecho que tiene el Estado sobre los terrenos 
de su propiedad, la Ley núm. 108-05, de Registro Inmobiliario, del 
veintitrés (23) de marzo de dos mil cinco (2005), en su principio 
III, prevé que: “El Estado Dominicano es el propietario originario 
de todos los terrenos que conforman el territorio de la Republica 
Dominicana. Se registran a nombre del Estado Dominicano todos 
los terrenos sobre los que nadie pueda probar derecho de propiedad 
alguno 
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CÁMARA CIVIL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO NACIONAL – Determinación del derecho de 
propiedad sobre la mejora 

DERECHO DE DEFENSA 
NOTIFICACIÓN – Cumplimiento del requisito

DERECHO DE DEFENSA – No vulneración 

AMPARO PREVENTIVO

JUEZ DE AMPARO – Correcta actuación al decidir sobre el 
amparo preventivo

El juez de amparo actuó correctamente, al conocer y decidir sobre 
el amparo preventivo solicitado por las Accionantes, a los fines de 
evitar la advertencia o amenaza de lanzamiento de lugar de parte 
del Ministerio Público, sin una orden judicial de funcionario com-
petente, y sobre la amenaza de privación de libertad que pesaba so-
bre la madre del menor, los cuales habitan en un apartamento den-
tro del edificio en conflicto; a juicio de este tribunal, el juez a-quo 
lo que hizo fue emitir una medida preventiva a fin de evitar que se 
consumara la violación a los derechos enunciados. 

ACCIÓN DE AMPARO – Actos impugnables / ACTOS 
IMPUGNABLES – Fundamento legal 

JUEZ DE AMPARO – Protección al interés superior del niño al 
referirse al desalojo

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO 

DERECHO A LA LIBERTAD

DESALOJO – Inobservancia del procedimiento a realizarse a 
través del Abogado del Estado o de un procedimiento judicial
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PROCURADURÍA FISCAL – Atribuciones / PROCURADURÍA 
FISCAL – No ostenta la facultad de ordenar que se desocupe el 
inmueble sin contar con orden de un juez

DERECHO A LA LIBERTAD

HÁBEAS CORPUS – Institución jurídica que rige el derecho a la 
libertad

ACCIÓN DE AMPARO – Al estar comprometidos los derechos fun-
damentales de un menor les asistía la opción de accionar por amparo

[…] También es cierto que a las Accionantes les asistía la opción de 
accionar ante el juez de amparo, como lo hicieron, ya que estaban 
comprometidos los derechos fundamentales de un menor de edad, 
protegidos por la Constitución de la República, en su artículo 56 […]

PROTECCIÓN DE MENORES DE EDAD – Fundamento 
constitucional

Protección de las personas menores de edad. La familia, la sociedad y 
el Estado, harán primar el interés superior del niño, niña y adolescente; 
tendrán la obligación de asistirles y protegerles para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos 
fundamentales, conforme a esta Constitución y las leyes (…).

DERECHO DE PROPIEDAD

JUEZ DE AMPARO – Deber de determinar la jurisdicción 
competente para conocer el fondo de la controversia 

CÁMARA CIVIL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO NACIONAL – Jurisdicción competente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Acoge parcialmente, confirma y modifica
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TC/0027/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Admisibilidad

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Apreciación 

La especial trascendencia o relevancia constitucional, puesto que 
tal condición sólo se encuentra configurada, entre otros, en los 
supuestos: 1) que contemplen conflictos sobre derechos fundamentales 
respecto a los cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido 
criterios que permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por 
cambios sociales o normativos que incidan en el contenido de un 
derecho fundamental, modificaciones de principios anteriormente 
determinados; 3) que permitan al Tribunal Constitucional 
reorientar o redefinir interpretaciones jurisprudenciales de la ley 
u otras normas legales que vulneren derechos fundamentales; 4) 
que introduzcan respecto a estos últimos un problema jurídico de 
trascendencia social, política o económica cuya solución favorezca 
en el mantenimiento de la supremacía constitucional.

JUEZ DE AMPARO – Debió de conocer la acción / ACCIÓN DE 
AMPARO – Procedimiento expedito que le asiste a toda persona 
para la protección de sus derechos 

Conforme a todo lo antes expresado, este tribunal considera que lo 
decidido por el juez de amparo en la sentencia objeto de este recurso 
de revisión constitucional fue errado, ya que la acción de amparo 
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es un procedimiento expedito que le asiste a toda persona por sí 
o por su representante, ante los tribunales de la República, a fin 
de que sean restaurados sus derechos alegadamente vulnerados o 
amenazados, como resultado de una acción u omisión, ya sea por un 
particular o por el Estado, para así hacer efectivo el cumplimiento 
de una ley o un acto administrativo.4 En tal sentido debió conocer 
la referida acción de amparo interpuesta por la señora Iris Flores 
Mercedes. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Reiteración de criterio 

10.10. Este tribunal constitucional, en su Sentencia TC/0031/14, ha 
dispuesto que determinar si un hecho u omisión ha producido una 
conculcación a un derecho fundamental es una cuestión de fondo 
que requiere un análisis profundo de la cuestión sometida a los 
jueces, para que éstos puedan determinar si dicha conculcación se 
ha producido o no y, consecuentemente, si procede el acogimiento o 
la desestimación de la acción de amparo.

SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DEBIDO PROCESO

LEY 873 ORGÁNICA DE LAS FUERZAS ARMADAS
RETIRO – Concepto 

En tal sentido, conforme a las prescripciones establecidas en la 
Ley núm. 873, Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República 
Dominicana, del diecinueve (19) de julio de mil novecientos setenta 
y ocho (1978), ley vigente al momento en que ingresó dentro de las 
filas de la Fuerza Aérea Dominicana, actualmente Fuerza Aérea de 
República Dominicana (FARD), “el retiro es la situación en que se 
coloca al militar al cesar en el servicio activo, con goce de pensión, 
en las condiciones que las demás Leyes y reglamentos prescriben” 
(artículo 203). 
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DECRETO 3013 

CIRCULAR 4-1996

CIRCULAR 1-2000

ISSFAPOL – Facultad para reglamentar sus actuaciones 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Derecho de la continuadora 
jurídica de recibir todas las prestaciones de su esposo tras su 
fallecimiento

v. A todo lo antes señalado, ha demostrado a este tribunal que real y 
efectivamente, tras el fallecimiento y posterior puesta en retiro con 
derechos a pensión del señor Juan Cesáreo Abad Hernández, su 
esposa, Accionante en amparo, señora Iris Flores Mercedes, tenía 
el derecho, como su continuadora jurídica, de recibir todas y cada 
una de las prestaciones establecidas para dicho fin, en este caso, 
un salario por cada año de servicio como militar en una de las 
instituciones que conforman la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, hoy Ministerio de Defensa. 

ACCIÓN DE AMPARO – Interposición / ACCIÓN DE AMPARO 
– Plazo 

En la especie, el plazo que tienen los Accionantes para presentar 
una acción de amparo ante el juez de primera instancia del lugar 
donde se haya manifestado el acto u omisión cuestionado, es de 
sesenta (60) días que contados a partir de la fecha del conocimiento 
del referido acto u omisión que le haya vulnerado un derecho 
fundamental,11 por lo que la acción de amparo que nos ocupa 
deviene en inadmisible por extemporánea. 

TÉCNICA DEL DISTINGUISHING – Noción / CORTE 
CONSTITUCIONAL DE PERÚ – Adopción de criterio / CORTE 
CONSTITUCIONAL DE COSTA RICA – Adopción de criterio
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Sin embargo, el Tribunal hace uso de lo que en derecho 
constitucional comparado se ha denominado, en materia de 
precedente constitucional, la técnica del distinguishing, es decir, 
la facultad del juez constitucional de establecer excepciones al 
precedente constitucional por existir, respecto de un caso, elementos 
particulares que ameritan una solución diferente, sin que dicha 
circunstancia suponga la derogación del precedente anterior. Esta 
técnica del distinguishing, derivada del derecho constitucional 
norteamericano, ha sido empleada por otras cortes y tribunales 
constitucionales del hemisferio, como el Tribunal Constitucional de 
Perú y la Corte Constitucional de Colombia, señalando esta última 
lo siguiente: en algunos eventos, el juez posterior “distingue” 
(distinguishing) a fin de mostrar que el nuevo caso es diferente del 
anterior, por lo cual el precedente mantiene su fuerza vinculante, 
aunque no es aplicable a ciertas situaciones, similares pero 
relevantemente distintas, frente a las cuales entra a operar la nueva 
jurisprudencia [Sentencia SU047/99, de la Corte Constitucional de 
Colombia el veintinueve (29) de enero de mil novecientos noventa y 
nueve (1999)]. Esta técnica además, tendría asidero jurídico en el 
ordenamiento dominicano en virtud del principio de efectividad que 
le permite al juez constitucional el ejercicio de una tutela judicial 
diferenciada cuando –como en la especie– lo amerite el caso [Art. 
7.4; Ley núm. 137-11 del dos mil once (2011)].

TUTELA JUDICIAL DIFERENCIADA – Aplicación 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Prestaciones otorgadas a 
cada militar por su servicio y colocado en retiro constituyen derecho 
consolidado que no prescribe

Basado en la “técnica del distinguishing”, en ocasión de ejercer la 
tutela judicial de la hoy recurrente constitucional, señora Iris Flores 
Mercedes, en cuanto a la restauración de sus derechos alegadamente 
vulnerados y al tratarse sobre un derecho de esta naturaleza, tal 
como es el pago de un salario por cada año de servicio realizado 
en la Fuerza Aérea Dominicana (FAD), hoy Fuerza Aérea de la 
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República Dominicana en ocasión de haber sido puesto en retiro, a 
quien fuera su esposo, señor Cesáreo Abad Hernández, derecho este 
ya adquirido, es oportuno señalar que las solicitadas prestaciones 
son unas conquistas logradas por el esposo de la hoy recurrente, 
señor Cesáreo Abad Hernández, quien duró más de treinta (30) años 
ininterrumpidos en sus labores militares dentro de la Fuerza Aérea 
Dominicana (FAD), hoy Fuerza Aérea de la República Dominicana. 
Dichas prestaciones especiales, otorgadas a cada militar que haya 
cumplido veinticinco (25) años o más en servicio activo y que 
haya sido colocado en situación de retiro, constituyen un derecho 
consolidado que no prescribe, muy por el contrario, perdura en el 
tiempo. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Características excepciones 
hacen diferenciar este caso con las demás ACCIONES de amparo 

ESTADO – Función social y constitucional como esencial 

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge

ACCIÓN DE AMPARO – Admite y ordena entrega de salarios

TC/0027/16
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – No estableció la normativa 
aplicable al caso 

CIRCULAR 1-2000- Prohíbe otorgamiento de sueldos por años de 
servicios cuando el beneficiario muere estando en servicio activo
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ISSFAPOL – Facultad

CIRCULAR 4-1996 – Derecho a prestación especial al ser pues-
to en retiro luego de cumplir 25 años de servicio ininterrumpido 
/ CIRCULAR 4-1996 – Establece escala con la indicación de la 
prestación especial que corresponde

CIRCULAR 1-2000 – Modificación del Plan de prestaciones de 
militares y policías 

Sin embargo, el 7 de julio de 2000 fue dictada la Circular núm. 
1-2000, la cual modifica, con la aprobación del presidente de la 
República, el Plan de las prestaciones que les corresponden a 
los militares y policías. Esta circular establece, en su párrafo 27, 
que: “La presente Circular deja sin efecto todas las disposiciones 
que teniendo relación con la presente disposición, tengan algo en 
contrario”. 

CIRCULAR 1-2000 – Deroga la circular 4-1996 al consagrar un 
sistema diferente en las prestaciones especiales

CIRCULAR 1-2000 – Aplicación y vigencia

CIRCULAR 1-2000 – Prestaciones especiales no son transferibles 
ni a la viuda ni a los herederos 

VOTO – Derecho a las prestaciones especiales por existir 
particularidad en el presente caso por excepción 

No obstante, lo expuesto en el párrafo anterior consideramos que la 
Accionante en amparo, señora Iris Flores Mercedes tiene derecho 
a las prestaciones especiales que le correspondían a su esposo, ya 
que en el presente caso existe una particularidad que consiste en 
que aunque el señor Cesáreo Abad Hernández falleció cuando ya 
estaba vigente la Resolución núm. 1-2000 (25 de mayo de 2011), de 
los treinta y dos años de labores que tuvo en la institución, veintiuno 
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de ellos transcurrieron durante la vigencia de la Resolución núm. 
4-1996 (el ingreso a la institución se produjo el 1 de marzo 1979 y 
el fallecimiento 25 de mayo de 2011). 

TUTELA JUDICIAL DIFERENCIADA

RESOLUCIÓN – Identificación de la normativa aplicable 
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TC/0042/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Competencia 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisibilidad 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITU-
CIONAL – Configuración / ESPECIAL TRASCENDENCIA O 
RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de precedente 

JUEZ DE INSTRUCCIÓN – Cuenta con los mecanismos y 
medios adecuados para determinar la procedencia o no de la entrega 
o devolución de un bien incautado / JUEZ DE INSTRUCCIÓN – 
Reiteración de precedente 

JUEZ DE INSTRUCCIÓN – Descartado como la vía idónea en 
caso particular 

Sin embargo, el Tribunal Constitucional considera que el presente 
caso tiene una particularidad que conduce a descartar al juez de la 
instrucción como la vía idónea. Esta particularidad consiste en que 
en la especie no se está discutiendo si el bien litigioso está vincula-
do al proceso penal de que se trata, sino de que dos personas ajenas 
a la imputación de los hechos se disputan el derecho de propiedad 
sobre un vehículo. 

DERECHO DE PROPIEDAD
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CONTRATO DE VENTA – Fraudulento 

Dado el hecho de que el indicado contrato de venta fue fraudulento, 
resulta que el mencionado vehículo no ha salido del patrimonio de 
la propietaria original, la señora Agustina Romero Rodríguez y, en 
consecuencia, lo que procede en la especie es que dicho vehículo 
sea devuelto a su propietaria. 

JUEZ DE AMPARO – Actuó incorrectamente al declarar 
inadmisible la acción de amparo

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Acoge y revoca

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge 

TC/0042/16
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional de de-
cisión jurisdiccional, la suscrita reitera que no debe ser aplicada la 
dimensión objetiva, sino la dimensión subjetiva, del amparo, pues 
de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento de amparo del 
requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra Constitución, 
la Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Inter-
nacional de los Derechos Civiles y Políticos, situación que el con-
senso de este tribunal finalmente subsanó a través de la Sentencia 
TC/0071/2013, del 7 de mayo de 2013, al descontinuar la aplica-
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ción de la tesis sentada por la mencionada sentencia TC/0007/12, 
que se sustenta en la aseveración de que la revisión no representa 
una segunda instancia o recurso de apelación para dirimir conflic-
tos inter partes. 

DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO –  Admisible sin importar que sea relevante o no para la 
interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente 
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TC/0059/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Competencia 

SENTENCIA DE AMPARO – Recurribles en revisión o tercería 

De acuerdo con las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 
137-11, las decisiones emitidas por el juez de amparo sólo son sus-
ceptibles de ser recurridas en revisión y en tercería. 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

El artículo 100 de la referida ley núm. 137-11 establece los cri-
terios para la admisibilidad del recurso de revisión de ampa-
ro, sujetándola a que la cuestión de que se trate entrañe una 
especial trascendencia o relevancia constitucional. En efecto, 
dicho artículo faculta al Tribunal Constitucional para apreciar 
dicha trascendencia o relevancia, atendiendo a la importancia 
del caso para la interpretación, aplicación y general eficacia del 
texto constitucional, o para determinar el contenido, alcance y 
la concreta protección de los derechos fundamentales, criterio 
que ha sido desarrollado por este tribunal previamente en su 
Sentencia TC/0007/12. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 
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JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA – 
Competencia / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTEN-
CIA DE AMPARO – Fundamento legal 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 75 de la referida ley núm. 137-
11, cuando la acción de amparo se interpone contra los actos u omi-
siones de la Administración Pública, en los casos que sea admisible, 
1 será de la competencia de la jurisdicción contencioso administra-
tiva. Sin embargo, en virtud de las disposiciones transitorias pri-
mera, segunda y tercera de la referida ley núm. 137-11, hasta tanto 
se establezca la jurisdicción contenciosa administrativa de primer 
grado, la competencia de ésta en materia de amparo la ejercitará el 
juzgado de primera instancia que corresponda a cada municipio; y 
si éste se encuentra dividido en cámaras o salas, el competente lo 
será su presidente o quien tenga a su cargo las atribuciones civiles 
en dicho juzgado de primera instancia. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA – Competencia transito-
ria en atribuciones civiles / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE 
SENTENCIA DE AMPARO – Fundamento legal 
 
JUEZ DE AMPARO – Determinación de admisibilidad y compe-
tencia 

De lo antes expuesto, resulta que cuando la acción de amparo se 
interpone, como en la especie, contra actos u omisiones de la Ad-
ministración, el juez de amparo debe: 1. determinar si la acción es 
admisible y 2. Si es admisible, determinar si retiene la competencia, 
o si remite el asunto por ante la jurisdicción contencioso adminis-
trativa correspondiente. 

ACCIÓN DE AMPARO – Otra vía / ACCIÓN DE AMPARO – 
Condicionada a la determinación de la vía efectiva 

Este tribunal ha señalado previamente que al momento de declarar 
inadmisible una acción de amparo por la causal establecida en el 
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artículo 70.1 de la Ley núm. 137-11, es esencial que el juez de am-
paro indique cuál es la vía judicial efectiva para la protección del 
derecho que se alega conculcado y cuáles son las razones por las 
cuales ella es efectiva. No es suficiente con indicar simplemente que 
existe esa otra vía judicial, sino que “[e]l juez de amparo tiene la 
obligación de indicar la vía que considera idónea, cuando entienda 
que la acción de amparo es inadmisible, teniendo la responsabili-
dad de explicar los elementos que permitan establecer si la otra vía 
es o no eficaz” (TC/0021/12, TC/0030/12, TC/0083/12, TC/0084/12, 
TC/0098/12 y TC/0097/13). 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Acoge 

ACCIÓN DE AMPARO 

ACTO DE CONFISCACIÓN – Configuración y admisibilidad 

Respecto de la primera pregunta, conviene precisar que, conforme 
a la doctrina de este mismo tribunal constitucional, cuando la pri-
vación de la propiedad se produce sin respetar los principios que 
garantizan la afectación mínima al derecho de propiedad, tal actua-
ción por parte de la Administración se transforma en un acto de con-
fiscación, el cual sólo es posible en los casos y bajo las condiciones 
que, de manera expresa, establece la Constitución (TC/0205/13). 

ACCIÓN DE AMPARO – Reiteración de precedente 

ACTO DE CONFISCACIÓN – Fundamento constitucional 

En tal sentido, conviene recordar que el inciso 5, del referido artí-
culo 51 de la Constitución, establece que sólo podrán ser objeto de 
confiscación o decomiso, mediante sentencia definitiva, los bienes 
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de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ten-
gan su origen en actos ilícitos cometidos contra el patrimonio públi-
co, así como los utilizados o provenientes de actividades de tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas o relativas a la 
delincuencia transnacional organizada y de toda infracción previs-
ta en las leyes penales.

ACTO DE CONFISCACIÓN – Garantías mínimas 

Este tribunal constitucional ha afirmado también, en la referida 
sentencia TC/0205/13, que para que una persona pueda ser privada 
de su propiedad, la afectación a su derecho fundamental sólo puede 
realizarse en la medida en que se garantice: 1. la legalidad de la 
actuación; 2. el debido proceso y la tutela judicial efectiva; y 3. el 
pago previo del justo valor del bien, es decir una previa indemni-
zación, salvo que interviniera una declaratoria de estado de emer-
gencia o de defensa, caso en que dicho pago podría ser posterior, lo 
que, por cierto, no ocurre en la especie. 

ACCIÓN DE AMPARO – Reiteración de precedente 

ACCIÓN DE AMPARO – Vía efectiva 

En la especie, si, en efecto, el Instituto Agrario Dominicano ha ocu-
pado de manera violenta un inmueble y no ha procedido al pago de 
su justo valor, que es –en este caso– la única pretensión del recurren-
te, entonces se podría afirmar que el amparo es la vía efectiva para 
hacer cesar la vulneración al derecho de propiedad reclamado. 

CONSERVADURÍA DE HIPOTECAS – Termino para el registro 
de los actos / ACCIÓN DE AMPARO – Fundamento legal

A solicitud de copia de la indicada sentencia, gestionada a través 
de la Secretaría General de este tribunal constitucional, Lisania 
Patricia Nin Javier, secretaria de la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Samaná, expidió una certificación en la que se hace constar que 
no es posible expedir copia de la referida decisión. Indica que la 
sentencia no ha sido objeto de registro ante la Conservaduría de 
Hipotecas, en virtud de que se han presentado inconvenientes en el 
pago de los impuestos correspondientes, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 41 de la Ley núm. 2334, en el sentido de que 
“las sentencias de los tribunales o juzgados y de la suprema corte 
de justicia deben ser sometidas a la formalidad de registro antes de 
expedirse la primera copia”. 

ACCIÓN DE AMPARO – Inconstitucionalidad del artículo 41 Ley 
2334

Precisa recordar que mediante Sentencia TC/0339/14, este tribunal 
constitucional declaró no conforme con la Constitución de la Repú-
blica los artículos 13 y 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
31, 32 y 42 de la Ley núm. 2334, sobre Registro de los Actos Civiles, 
Judiciales y Extrajudiciales, que establecen la obligación de pago 
de altas tasas para el registro y retiro de las decisiones judiciales, 
al considerar que los mismos contravienen los artículos 40.15 y 69 
de la Constitución de la República, al violentar la tutela judicial 
efectiva y el principio de razonabilidad. A la vez, declaró que para 
que los artículos 12, 14 y 41 de la referida ley sean constituciona-
les, debían interpretarse de la manera siguiente: Artículo 12. Los 
actos civiles, judiciales y extrajudiciales estarán sujetos a un dere-
cho fijo. Artículo 14. El derecho fijo se aplicará a todo acto civil, 
judicial o extrajudicial que tenga carácter de ejecutoriedad y que 
exprese obligación, descargo, condenación, colocación, propiedad, 
liquidación de sumas o valores, transmisión de usufructo o goce de 
bienes mobiliarios o inmobiliarios. Artículo 41. Las sentencias de 
los tribunales o juzgados y de la Suprema Corte de Justicia deben 
ser sometidas a la formalidad del registro cuando adquieran el ca-
rácter de ejecutoriedad.

ACCIÓN DE AMPARO – Reiteración de precedente 
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ACCIÓN DE AMPARO – Inconstitucionalidad del artículo 41 Ley 
2334 / ACCIÓN DE AMPARO – Justificación 

En la referida decisión, el Tribunal Constitucional consideró que 
los artículos 13 y 41 de la Ley núm. 2334 coliden, de manera fron-
tal, con el derecho de las personas a la ejecución de las sentencias, 
como garantía de una tutela judicial efectiva. Este derecho implica 
que las sentencias judiciales sean pasibles de ser ejecutadas, lo que 
no es posible cuando, para la entrega de la decisión, se requiera el 
pago de sumas de dineros irrazonables y desproporcionales. 

ACCIÓN DE AMPARO – Efectos diferidos de la inconstituciona-
lidad del artículo 41 Ley 2334

Sin embargo, tomando en consideración que la anulación de la nor-
mativa atacada generaría una situación muy compleja, al tratarse 
de recursos no contemplados en el presupuesto, sino que, por el 
contrario, están sujetos a una proyección, el Tribunal procedió a di-
ferir los efectos de la referida inconstitucionalidad al primero (1ro) 
de enero de dos mil diecisiete (2017). 

INCONSTITUCIONALIDAD DIFERIDA – Efectos / INCONS-
TITUCIONALIDAD DIFERIDA – Constitucionalidad temporal 
del articulo 41 Ley 2334

La ocasión resulta oportuna para aclarar que cuando el Tribunal 
Constitucional dominicano dicta una sentencia de inconstitucio-
nalidad diferida, esto significa que durante el período de tiempo 
en el que la norma se encuentre vigente, la misma queda revestida 
de una constitucionalidad temporal. Es decir, que hasta el mo-
mento en que los efectos del fallo se produzcan, si bien se impo-
sibilita cualquier pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la norma –ya sea mediante el control concentrado o el difu-
so– por tratarse de cosa juzgada, esta se mantiene vigente y su 
constitucionalidad permanece hasta tanto culmine el período de 
tiempo dispuesto por este órgano en su decisión. Lo contrario sólo 
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es posible si se produjera una modificación del precedente de este 
mismo tribunal constitucional. 

ACCIÓN DE AMPARO – No se ha comprobado la alegada viola-
ción al derecho de propiedad 

Al no contar con tales elementos, ni este tribunal constitucional ni 
el juez de amparo pueden comprobar que el Instituto Agrario Do-
minicano ha violado o no derecho fundamental alguno en perjuicio 
de Ángel Lockward Mella, puesto que éste: 1. no ha aportado ele-
mentos que prueben una ocupación violenta de su propiedad; 2. no 
ha aportado elementos que prueben que ha sido favorecido por un 
crédito mediante una sentencia definitiva; y 3. no ha probado que el 
Instituto Agrario Dominicano ha incumplido con alguna obligación 
dispuesta mediante una sentencia con autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada. 

ACCIÓN DE AMPARO – Rechaza 

TC/0059/16
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRA-

DO ACOSTA DE LOS SANTOS
***

ACCIÓN DE AMPARO – Notoriamente improcedente / ACCIÓN 
DE AMPARO – Inadmisible

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – No se configure una debida motivación de la sentencia 
recurrida 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Rechaza y confirma 
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TC/0059/16
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO CURY DAVID 

***

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Finalidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Reiteración de precedente 

ACCIÓN DE AMPARO – Notoriamente improcedente / ACCIÓN 
DE AMPARO – Inadmisible

TC/0059/16
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA 

JIMENEZ MARTINEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional de de-
cisión jurisdiccional, la suscrita reitera que no debe ser aplicada la 
dimensión objetiva, sino la dimensión subjetiva, del amparo, pues 
de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento de amparo del 
requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra Constitución, 
la Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Inter-
nacional de los Derechos Civiles y Políticos, situación que el con-
senso de este tribunal finalmente subsanó a través de la Sentencia 
TC/0071/2013, del 7 de mayo de 2013, al descontinuar la aplica-
ción de la tesis sentada por la mencionada sentencia TC/0007/12, 
que se sustenta en la aseveración de que la revisión no representa 
una segunda instancia o recurso de apelación para dirimir conflic-
tos inter partes. 
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DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO –  Admisible sin importar que sea relevante o no para la 
interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho fun-
damental es constitucionalmente relevante y singularmente trascen-
dente
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TC/0075/16
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Com-
petencia 

LEGITIMACIÓN ACTIVA – Noción constitucional 

La legitimación activa en el ámbito de la jurisdicción constitucional 
es la capacidad procesal que le reconoce el Estado a una persona 
física o jurídica, así como a órganos o agentes del Estado, conforme 
establezca la Constitución o la ley, para actuar en procedimientos 
jurisdiccionales como accionantes. 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Objeto

Sobre la legitimación para accionar en inconstitucionalidad, el ar-
tículo 185, numeral 1 de la Constitución de la República dispone: 
Atribuciones. El Tribunal Constitucional será competente para co-
nocer en única instancia: 1) Las acciones directas de inconstitucio-
nalidad contra las leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y or-
denanzas, a instancia del Presidente de la República, de una tercera 
parte de los miembros del Senado o de la Cámara de Diputados y 
de cualquier persona con interés legítimo y jurídicamente protegido 
(…). 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Calidad

En igual tenor, el artículo 37 de la Ley No. 137-11, Orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales 
establece: Calidad para accionar. La acción directa en inconsti-
tucionalidad podrá ser interpuesta, a instancia del presidente de 
la República, de una tercera parte de los miembros del Senado o 
de la Cámara de Diputados y de cualquier persona con un interés 
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legítimo y jurídicamente protegido. La Constitución de la Repúbli-
ca, ha identificado en su artículo 185 las exigencias para accionar 
en inconstitucionalidad y ha requerido para ello la existencia de un 
interés legítimo y jurídicamente protegido. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA – Interés legítimo y jurídicamente 
protegido  

FUNDACIÓN PRENSA Y DERECHO – Naturaleza y objetivo 

En la especie, la Fundación Prensa y Derecho es una institución sin 
fines de lucro constituida al amparo de la Ley núm. 122-05, del 3 
de mayo de 2005, cuya naturaleza es básicamente “(…) agrupar a 
todas personas con la intención de promover el respeto mutuo y la 
libre expresión…” y su objetivo “promover una cultura de respecto 
y afianzamiento de las libertades de expresión, información y fo-
mentar el derecho de comunicación, tecnología de la información, 
la propiedad intelectual y el pluralismo político en la República 
Dominicana”. En efecto, la Fundación Prensa y Derecho tiene en-
tre sus objetivos dedicarse a promover la libertad de expresión que 
constituye uno de los valores fundamentales en una sociedad demo-
crática como la nuestra, se encuentra vinculada con el quehacer de 
los medios de comunicación, con los mecanismos de producir, emi-
tir y recibir información, en fin, con el ejercicio de la información, 
lo que determina la existencia de interés legítimo que le faculta a 
interponer la presente acción en inconstitucionalidad. 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – El re-
proche no surge en curso de una instancia judicial ni de la aplicación 
de las normas atacadas a una situación concreta 
 
En ese sentido, el Tribunal considera que si bien la Constitución 
supeditó el ejercicio de la acción directa de inconstitucionalidad 
de cualquier persona a que probase tener interés legítimo y jurídi-
camente protegido, en este caso los reproches que le formulan los 
accionantes a la citada ley núm. 6132 no surgen en curso de una 
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instancia judicial ni de la aplicación de las normas atacadas a una 
situación concreta relacionada con su esfera institucional, personal 
o con los medios de comunicación de los que ellos son parte o re-
presentan. Se trata, más bien, de la impugnación in abstracto contra 
normas jurídicas en las que los accionantes pudieran resultar al-
canzados eventualmente en ocasión de las actividades que realizan. 

CENSURA PREVIA – Noción 

En este sentido, por censura previa debe entenderse toda restricción 
que despliega la autoridad pública con anterioridad a la elaboración 
y difusión de información o expresión de ideas, opiniones u obras 
del espíritu, encaminada a sujetarla a la obtención de autorización 
oficial, previo examen de su contenido, o bien levantar la prohibición 
de elaborarla o difundirla

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Adop-
ción de criterio 

CENSURA – Concepto 

En efecto, censura, es la corrección o reprobación de algo. El térmi-
no, que proviene del latín censūra, se utiliza para nombrar al juicio 
y dictamen que se hace sobre una obra. El uso más habitual de la 
noción de censura refiere a la intervención que realiza un censor 
sobre el contenido o la forma de una obra, atendiendo a razones 
morales, políticas, ideológicas, religiosas o de otro tipo. Por lo ge-
neral, está asociada a la intención de un gobierno de impedir la 
difusión de información contraria a sus intereses y es por ello que 
en las sociedades democráticas, como lo es el caso de República 
Dominicana, la censura previa está prohibida 

CENSURA PREVIA – Prohibición en la República Dominicana 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Fundamento constitucional 
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Así, el Art. 49 de la Constitución dispone: - “Libertad de expresión 
e información. Toda persona tiene derecho a expresar libremente 
sus pensamientos, ideas y opiniones, por cualquier medio, sin que 
pueda establecerse censura previa”. 

CENSURA PREVIA – Fundamento constitucional 

La referida prohibición también se inscribe en el Art. 13 de la 
Convención Interamericana de Derechos Humanos, que dispone: 
Libertad de Pensamiento y de Expresión. 1. Toda persona tiene 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 2. El ejercicio del derecho previsto 
en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores,3 las que deben estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: a. El respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás, o b. La protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Limitaciones preventivas

 De lo anterior se infiere que una cosa distinta es el caso de que la 
información o expresión de ideas, opiniones u obras del espíritu, 
una vez se hacen públicos, tipifiquen un delito, la justicia puede 
tomar las medidas correspondientes, conforme a la ley, pues si bien 
no se admiten limitaciones preventivas al derecho a la libertad de 
expresión e información, se ha dejado la persecución de ciertos y 
precisos abusos, infracciones o delitos que en su ejercicio se puedan 
cometer a la aplicación de medidas ulteriores, o sea, que una vez 
emitida la opinión o difusión de una obra del espíritu que resulte 
agraviante de otros bienes protegidos por la Constitución y la Con-
vención Interamericana de Derechos Humanos, se aplicarían tales 
medidas ulteriores que previamente han sido previstas por la legis-
lación interna del Estado de que se trate. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Medidas ulteriores

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Con-
fusión entre censura previa y medidas ulteriores

De lo anterior se desprende que los accionantes confunden ambas 
cuestiones (censura previa y medidas ulteriores), por cuanto atacan 
disposiciones del Código Penal que castigan el delito de difamación 
e injuria, invocando que se violenta la censura previa, al tiempo de 
impugnar las disposiciones de la Ley núm. 6132, sobre Expresión 
y Difusión del Pensamiento. Se precisa adelantar también, que las 
disposiciones del Código Penal atinentes a las difamaciones e inju-
rias no son aplicadas a los periodistas ni medios de comunicación 
cuando tales infracciones se realizan a través de los mismos, sino 
que se regirán por lo dispuesto mediante la Ley No. 6132, o bien 
por la Ley No. 53-07,4 sobre Crímenes y Delitos de Alta Tecnología. 

DIFAMACIÓN E INJURIA – Inaplicables a los periodistas ni me-
dios de comunicación 

DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Limitación 
constitucional y medidas ulteriores 

Despejada tal confusión, nos referiremos entonces a la limitación 
constitucional del derecho a la libertad de expresión y de información 
contenida en el párrafo del Art. 49 de la Constitución, así como a la 
protección penal del derecho al honor, prevista por el Código Penal 
de la República Dominicana y lo dispuesto para los denominados 
“delitos de prensa”, que son medidas ulteriores que adoptan los 
sistemas jurídicos, cuya base legal está configurada por la Ley núm. 
6132 de 1962, sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, dado 
que es el derecho al honor el bien jurídico protegible a través de 
estos. 

DERECHO AL HONOR – Fundamento constitucional 
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Desde la perspectiva jurídica, la esencia del honor se basa en la 
dignidad humana, que es predicable en virtud del artículo 38 de la 
Constitución, siendo uno de los derechos que encabezan el Título II 
de la misma que se denomina “De los derechos, garantías y deberes 
fundamentales”. 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Rango 
constitucional de las limitaciones de libertades 

La limitación de libertades tales como el derecho a la libre expre-
sión e información tiene también rango constitucional, pues ningún 
derecho es absoluto en cuanto a su ejercicio. Es el párrafo al Art. 49 
de la Constitución que dispone: “…El disfrute de estas libertades 
se ejercerá respetando el derecho al honor, a la intimidad, así como 
a la dignidad y la moral de las personas, en especial la protección 
de la juventud y de la infancia, de conformidad con la ley y el orden 
público”.

DERECHO A LA INTIMIDAD Y EL HONOR PERSONAL – 
Manifestación del bien jurídico protegido

La Carta Sustantiva también protege el derecho a la intimidad per-
sonal y familiar, el derecho al honor, al buen nombre y a la propia 
imagen, razón por la cual su Art. 44 dispone que toda autoridad 
o particular que los viole está obligado a resarcirlos o repararlos 
conforme a la ley. Con ello se pone de manifiesto el bien jurídico 
protegido por los delitos de difamación e injuria previstos por el 
Código Penal y por la Ley núm. 6132, de 1962, sobre Expresión y 
Difusión del Pensamiento. 

DERECHO AL HONOR PERSONAL – Deber del Estado de pro-
tegerlo 

Conforme a lo anterior, los ataques que se realizan al honor los de-
bemos entender como ataques inmediatos contra la dignidad de la 
persona: en su autoestima y fama (heteoestima). En tal sentido se ha 
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pronunciado el T.S. Federal norteamericano, al afirmar en los casos 
Rossenblatt vs. Baer (1966)5 y Gertz vs. Robert Welch Inc. (1974)6 
que “el derecho individual a la protección del propio buen nombre 
no refleja más que nuestro concepto básico de dignidad esencial y 
valor de todo ser humano, un concepto que ha de hallarse en la raíz 
de cualquier sistema decente de libertad ordenada”. 

TRIBUNAL SUPREMO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNI-
DOS – Adopción de criterio 

DELITO DE PRENSA – No se configuración 

Tal como hemos señalado, el delito de prensa se produce cuando la 
difamación o injuria se comete a través de un medio de comunica-
ción, cuyo régimen jurídico está consignado por la Ley núm. 6132, 
antes citada. En cambio, los textos del Código Penal que están sien-
do atacados no configuran delito de prensa. Así lo ha juzgado re-
iteradamente la Suprema Corte de Justicia en el siguiente tenor: 
Considerando, que cuando la difamación o injuria se verifican a 
través de un medio de comunicación, la legislación aplicable siem-
pre será la Ley 6132 sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, 
no importando la calidad del imputado, contrario a lo argumentado 
por el recurrente, por lo que, al recurrente interponer su querella 
con constitución en actor civil en virtud de los artículos 367 y 371 
del Código Penal dominicano, que regulan el delito de difamación 
o injuria para los demás casos, entendiéndose por tanto, que en la 
especie, la decisión correcta es la que contempla la nulidad de la 
querella porque fue interpuesta de modo incorrecto, por lo que pro-
cede desestimar el presente recurso. (B.J. NO.1182, MAYO 2009, 
Sentencia núm. 28). 

LEY 6132 – Objeto  

Así, los delitos que se tipifican en una y otra legislación tienen ob-
jetos diferentes. La Ley núm. 6132, sobre Expresión y Difusión del 
Pensamiento, sanciona los delitos que atentan contra el honor y 
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consideración de las personas que son cometidos “por vía de la 
prensa”; mientras que los casos de difamación e injuria que se 
realicen fuera del ámbito regulatorio sancionatorio de la Ley núm. 
6132 están reglamentado por el régimen represivo dispuesto en los 
artículos 367 al 378 del Código Penal dominicano. Incluso, el ré-
gimen de prescripción es también diferente en uno y otro caso. La 
prescripción para el delito de difamación tipificado por el Código 
Penal conforme al procedimiento común prescribirá en el plazo de 
tres años, mientras que las acciones fundadas en la Ley 6132 deben 
ser incoadas dentro de los dos meses que siguen a la difusión de las 
expresiones de que se trate o del día del último acto de persecución 
si esta ha tenido lugar.

CÓDIGO PENAL – No es aplicable 

Dadas las consideraciones que anteceden, cabe afirmar que, al no 
serle aplicables las disposiciones del Código Penal a quienes ejer-
ciendo los derechos de libertad de expresión e información a través 
de los medios de comunicación resulten imputados de violación de 
difamación e injurias, este tribunal constitucional solo conocerá de 
las pretensiones de inconstitucionalidad que están relacionadas a 
los artículos 46, 47, 48 de la Ley núm. 6132, por ser estas las que 
eventualmente podrían perjudicar a los accionantes en sus dere-
chos, considerando la naturaleza de las actividades profesionales 
de los mismos. 

PRINCIPIO DE PERSONALIDAD DE LA PENA – Noción 

Sobre el principio de personalidad de la pena, este tribunal seña-
ló en su Sentencia TC/0162/13, del 16 de septiembre, lo siguiente: 
Nuestra Carta Sustantiva fundamenta la imputabilidad penal en el 
principio de la personalidad de la pena. Tal aseveración es patente 
al examinar el mandato que ella contiene de que nadie pueda ser 
juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le impu-
ta. En este precepto, que únicamente permite la pena por los actos 
que cometa la persona y descarta que se castigue por su condición o 
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por lo que desee, sienta o piense, se percibe claramente que el prin-
cipio de culpabilidad está fundamentado en la voluntad, o sea, en 
la facultad de ordenar y decidir la propia conducta. De la adopción 
del principio de culpabilidad como condición para la imputación 
penal, se desprende el principio de la personalidad de las penas, 
consagrado en el numeral 14 del artículo 40 de la Constitución y 
que expresa que “nadie es penalmente responsable por el hecho del 
otro.

LEY 6132 – La responsabilidad penal es del director de publicación 

Como vemos, en virtud de la Ley núm. 6132, la prensa escrita está 
provista de un régimen subsidiario o en cascada de responsabilidad 
penal, en el cual, el director de la publicación es señalado autor 
principal de los delitos en que pudiere incurrir un periodista en el 
ejercicio de su profesión y encontrándose bajo su supervisión. 

RESPONSABILIDAD EN EL HECHO DEL OTRO – Configu-
ración / PRINCIPIO DE PERSONALIDAD DE LA PENA – In-
compatibilidad

De esta forma, los artículos 46 y 47 de la Ley 6132, imputan a los 
directores de medios de comunicación un nivel de responsabilidad 
penal sin que se exija de estos un grado de culpabilidad en el hecho 
de la difamación o injuria proferida. Esto evidencia una responsa-
bilidad en el hecho de otro. Dicha presunción de responsabilidad 
resulta arbitraria, toda vez que se persigue como autor principal a 
un director por el hecho de un periodista, sustentando la responsa-
bilidad penal en ámbitos de control vinculados a la posición dentro 
de la estructura de los medios de comunicación, lo que es incompa-
tible con el principio de personalidad de la pena. 

RESPONSABILIDAD EN CASCADA – Inconstitucionalidad 

En ese sentido se refirió la Suprema Corte de Justicia10 al esta-
blecer la inconstitucionalidad de la responsabilidad en cascada de 
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quienes participan en la difusión de noticias por medios de informa-
ción pública, toda vez que contradice lo dispuesto en los artículos 
40, numeral 14, y 49 de la Constitución de la República. En ese 
sentido, la decisión núm. 18-2013 señala lo siguiente: Cuando una 
persona, en su vida privada, ofrece una declaración y otra se limita 
a publicarla, haciendo uso del derecho de acceso a la información y 
a la difusión de la misma; ésta no resulta ser autora de la informa-
ción, siéndolo sólo la persona que ha dado la declaración; por lo 
que, en caso de la información atentar contra el honor o la reputa-
ción de un tercero, quien se haya limitado a difundir la información 
por las vías que establece la Ley No. 6132 no es responsable perso-
nalmente de los daños que se pudiesen haber ocasionado al tercero.

PRINCIPIO DE PERSONALIDAD DE LA PENA – Contradic-
ción 

Ciertamente, jamás podrían los directores o editores ser respon-
sables de manera principal de delitos realizados por editores, o 
sustitutos, impresores o autores subalternos en general, puesto que 
contradicen el principio de la personalidad de la pena. De ahí que 
los artículos 46, 47 y 48 de la Ley núm. 6132 devienen inconstitu-
cionales. 

POLÍTICA CRIMINAL – Noción 

Al respecto se precisa indicar que toda la política criminal en sen-
tido estricto está relacionada al ámbito de acción del sistema de 
justicia penal a través de la legitimación para determinar los li-
neamientos de reproche y sanción a determinados comportamien-
tos. Es por ello que el Estado desarrolla una política propensa 
a la prevención y/ o solución por vías de disuasión de hechos o 
conductas que pueden alterar el orden social (prevención general 
y prevención especial como fin de la pena para nuestro sistema pe-
nal), a través de la tipificación de delitos y la advertencia de pena 
que llevan consigo, así como también por medio a la imposición 
efectiva de la pena.
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POLÍTICA CRIMINAL – Tipificación de los delitos de difamación, 
injurias y revelación de secretos

En ese sentido, una de las manifestaciones de mayor relevancia del 
diseño de la política criminal viene a ser la tipificación de los deli-
tos en el Código Penal y leyes que lo complementan, siendo, para 
el caso concreto, la tipificación que ha hecho el legislador de los 
delitos de difamación, injurias y revelación de secretos dispuestos 
en los Arts. 367 al 378 del Código Penal; los denominados delitos 
de prensa, contenidos en la Ley No. 6132 sobre Expresión y Difusión 
del Pensamiento, y más recientemente la difamación y la injuria que 
se realiza por medios electrónicos, contenida en la Ley núm. 53-07 
sobre Crímenes y Delitos de Alta Tecnología. En consecuencia, estas 
disposiciones no constituyen censura previa, sino medidas ulteriores.

BIENES JURÍDICOS – Protección 

Este tribunal, en su Sentencia TC/0099/12, de fecha 21 de diciembre 
de 2012, párrafo 7.3, página 20, al referirse a bienes jurídicos dignos 
de protección al sancionar una conducta lesiva ha establecido: En un 
Estado Social y Democrático de Derecho como la República Domi-
nicana, la iniciativa de proteger bienes jurídicos desde los contornos 
del Derecho Penal, encierra la posibilidad de limitar la libertad indi-
vidual en aras de asegurar la protección y seguridad general de to-
dos los ciudadanos. Se trata, pues, de la manifestación de la facultad 
punitiva (ius puniendi) del Estado, de establecer normas de carácter 
subjetivo para tutelar determinados bienes jurídicos.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Reiteración de precedente 

LIBERTAD INDIVIDUAL – Límites / LIBERTAD  INDIVIDUAL 
– Justificación

Asimismo, este tribunal constitucional en la citada sentencia 
TC/0099/12, párrafo 7.6, página 21, precisó lo siguiente: Estos lí-
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mites parten de la premisa que sustenta la legitimación del sistema 
punitivo emanado del poder público al que corresponde, según el 
mandato constitucional, la producción de las normas prohibitivas 
de conductas cuya realización es considerada lesiva a bienes jurí-
dicamente protegidos. De ahí que cuando la Constitución expresa 
que sólo puede ordenar lo que es justo y útil para la comunidad y no 
puede prohibir más que lo que le perjudica, apela al grado de utili-
dad y racionalidad que debe caracterizar a las normas que imponen 
determinado comportamiento a los ciudadanos.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Reite-
ración de precedente 

BIEN JURÍDICO – Noción 

Al referirse a las condiciones en las que debe otorgarse la tute-
la de bienes desde el Derecho penal, este tribunal constitucional, 
en la Sentencia TC/0381/14, del 30 de diciembre de 2014, párrafo 
10.9, página 15, ha sostenido: El bien jurídico es aquélla situación 
que el legislador considera digna de protección al sancionarla con 
una pena. La protección de bienes jurídicos juega una función im-
portante en la estructuración del sistema penal para constreñir y 
disuadir la conducta lesiva, en la medida que se hace necesario 
determinar cuáles son los bienes jurídicos que deben protegerse y 
bajo cuáles condiciones debe darse la tutela penal y con ello, sobre 
los límites y el contenido del ius poniendi estatal en la configuración 
del respectivo tipo penal. (…).

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Reite-
ración de precedente 

DERECHO AL HONOR – Objeto 

Sobre el derecho al honor, ha sido juzgado por el Tribunal Consti-
tucional del Perú que “su objeto es proteger a su titular contra el 
escarnecimiento o la humillación, ante sí o ante los demás, e incluso 
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frente al ejercicio arbitrario de las libertades de expresión o infor-
mación, puesto que la información que se comunique, en ningún 
caso puede resultar injuriosa o despectiva”.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ – Adopción de 
criterio 

DERECHO PENAL – Finalidad

La finalidad del derecho penal no tan solo radica en castigar, sino 
también en procurar la protección bajo amenaza de sanción de los 
bienes jurídicos, que tienen por fundamento normas de carácter 
moral, de ahí que se afirme que el derecho penal procura mantener 
un determinado equilibrio del sistema social, amenazando y cas-
tigando. Y es precisamente a través de la amenaza de castigo que 
conllevaría el incumplimiento de tales normas que se logra disua-
dir a los individuos de que ejecuten el comportamiento legalmente 
prohibido, de manera que cada persona, a sabiendas de las con-
secuencias negativas que supondría una determinada conducta, se 
abstiene de incumplir lo dispuesto en el ordenamiento jurídico. Más 
aún, el efecto disuasivo o inhibitorio de la pena se aplica a todos los 
delitos, no solo a los delitos de prensa.

DERECHO PENAL – Efecto disuasivo o inhibitorio de la pena se 
aplica a todos los delitos

DERECHO AL HONOR – Estrechamente vinculado a la dignidad 
humana / DERECHO AL HONOR – Justificación 

Siendo el derecho al honor un derecho estrechamente vinculado a 
la dignidad humana se justifica su protección adecuada por el de-
recho penal, a través de las sanciones a que se contraen los textos 
legales atacados en inconstitucionalidad, salvo lo que se dirá más 
adelante respecto de las informaciones de interés público o que se 
refieren a los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. 
De ahí, que el presente medio debe ser rechazado, por cuanto no ha 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  323  VOLVER AL ÍNDICE

quedado verificada la alegada violación a la prohibición de censura 
previa dispuesta por el Art. 49 de la Constitución. Tampoco se in-
observa el contenido esencial de un derecho fundamental conforme 
lo prevé el Art. 74.2 de la Carta Magna, en la especie, la libertad 
de expresión.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Medio 
rechazado

DERECHO A LA LIBERTAD – Condiciones para la limitación 

Sobre este medio cabe precisar que el accionante se limita en reali-
zar señalamientos sobre las tres condiciones básicas para que una 
limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible de 
cara al artículo 13.2 de la Convención Americana, la proporciona-
lidad que debe tenerse en cuenta para la adopción de esas medidas, 
así como el señalamiento de que (…) la utilización de mecanismos 
penales para sancionar expresiones sobre cuestiones de intereses 
público o sobre funcionarios públicos, candidatos a ejercer cargos 
públicos o sobre funcionarios públicos, candidatos a ejercer cargos 
públicos o políticos vulnera en si misma el artículo 13 de la Con-
vención Americana, ya que no hay un interés social imperativo que 
la justifique (…).

ACTOS DIFAMATORIOS E INJURIOSOS – Cuadro 
comparativo
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Sanciones a los Actos Difamatorios e Injuriosos dispuesto en el 
Código Penal Actual

Particulares Funcionarios Públicos
Art. 371.- La difamación 
contra los particulares 
se castigará con prisión 
de seis días a tres meses 
y multa de cinco a veinti-
cinco pesos. 

Art. 372.- (…) y la que se 
dirija a particulares, se 
castigará con multa de 
cinco a cincuenta pesos. 

Art. 368.- La difamación o injuria pú-
blica dirigida contra el Jefe de Estado, 
se castigará con la pena de tres meses a 
un año de prisión, y multa de diez a cien 
pesos y la accesoria durante un tiempo 
igual al de la condena, de inhabilitación 
absoluta y especial de los derechos civi-
les y políticos (…) 

Art. 369.- La difamación o la injuria he-
chas a los Diputados, o Representantes 
al Congreso, a los Secretarios de Estado, 
a los Magistrados de la Suprema Corte o 
de los tribunales de primera instancia, o 
a los Jefes y Soberanos de las naciones 
amigas, se castigará con prisión de uno 
a seis meses y multa de cincuenta pesos. 

Art. 370.- Se impondrán separada o con-
juntamente, las penas de ocho días a tres 
meses de prisión correccional, y multa 
de cinco a veinticinco pesos, a los que se 
hagan reos del delito de difamación con-
tra los depositarios o agentes de la auto-
ridad pública, o contra los embajadores 
u otros agentes diplomáticos acreditados 
en la República. 

Art. 372.- La injuria hecha a una de las 
personas mencionadas en el artículo 369, 
se castigará con multa de veinte a cien pe-
sos, y prisión de ocho días a tres meses (…) 
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ACTOS DIFAMATORIOS E INJURIOSOS – Despenalización 
no es extensible a la vida privada

Por otra parte, debe señalarse que la despenalización de los actos 
difamatorios o injuriosos contra los funcionarios públicos o per-
sonas que ejerzan funciones públicas no es extensible a los actos 
difamatorios e injuriosos que conciernan a la vida privada de es-
tos.

ACTOS DIFAMATORIOS E INJURIOSOS – Despenalización 
no es extensible a la vida privada/ ACTOS DIFAMATORIOS E 
INJURIOSOS – justificación 

En ese sentido, los actos difamatorios e injuriosos que conciernan 
a la vida íntima o privada de los funcionarios públicos o personas 
que ejerzan funciones públicas deben ser sancionados con arreglo 
a la ley, en virtud de que el control de la intimidad y dignidad de 
los funcionarios en su vida privada en nada contribuye a que los 
ciudadanos puedan ejercer de forma eficaz su derecho de monitoreo 
y critica sobre las actuaciones que estos realizan de cara a las fun-
ciones públicas que le han sido conferidas.

LEY 6132 – Limitación legal que afecta el núcleo esencial de la 
libertad de expresión y opinión

En virtud de lo precedentemente expuesto se concluye en el sentido 
de que las disposiciones de los artículos 30, 31, 34 y 37 de la Ley 
núm. 6132, al disponer sanciones de carácter penal sobre cualquier 
acto difamatorio o injurioso contra cualquier funcionario público 
en el ejercicio de sus funciones o personas que ejerzan funciones 
públicas, constituyen una limitación legal que afecta el núcleo esen-
cial de la libertad de expresión y opinión por medio de la prensa 
cuando se trate de funcionarios públicos sujetos por su naturaleza 
a un control social por medio de la opinión pública, por lo que de-
vienen en inconstitucionales.
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ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – In-
constitucional 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Limites / LIBERTAD DE EX-
PRESIÓN – Reglas 

Sobre este medio, debe indicarse que es evidente que la libertad de 
expresión admite límites y que esos límites deben ser fijados respe-
tando ciertas reglas como son: a) estar prevista en la ley, b) per-
seguir un fin legítimo y c) ser idónea, necesaria y proporcional; 
reglas estas que definiremos para poder determinar si las sanciones 
penales en el caso de la libertad de expresión en nuestro país son o 
no contrarias a la Constitución de la República.

PRINCIPIO DE LEGALIDAD – Noción 

El principio de legalidad puede ser definido de la manera siguien-
te: “El principio de legalidad es una condición básica del Estado 
de derecho. Es una exigencia de seguridad jurídica, y una ga-
rantía individual. La formulación clásica del principio de legali-
dad penal corresponde a Feuerbach, que lo enunció mediante el 
aforismo “nullum crimen, nulla poena sine lege”, y lo fundamen-
tó en la teoría de la pena, como coacción psíquica (prevención 
general). Para él, como apunta Vives Antón, toda pena jurídica 
pronunciada por el Estado es consecuencia de una ley fundada en 
la necesidad de conservar los derechos exteriores y que contiene 
la amenaza de un mal sensible frente a una lesión al derecho. Y 
no puede ser sino consecuencia de una ley, puesto que el fin de la 
amenaza penal es evitar las lesiones del derecho por medio de la 
intimidación de todos aquellos que podrían cometer tales lesiones, 
y mal podría intimidar a la generalidad una amenaza penal que 
no se hallase, clara y públicamente, establecida por medio de la 
ley”.12

DERECHO PENAL – Doble dimensión 
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En otro orden de ideas, nos encontramos con la exigencia de si la 
sanción ulterior es perseguir un fin legítimo e idóneo, lo que nos 
lleva a desarrollar la doble dimensión del derecho penal: “…
la primera es la parte objetiva que se define como el conjunto 
de normas penales, es decir, un conjunto de reglas jurídicas que 
determinan los comportamientos que resultan inaceptables para 
el sistema (delitos y contravenciones), las sanciones o castigos 
que deben imponerse a quienes incurren en los mismos (penas y 
medidas de seguridad), y las reglas para la aplicación de estas 
consecuencias jurídicas. Y en segundo lugar la parte subjetiva, 
el derecho a castigar o ius puniendi, que es la facultad del Es-
tado para crear y aplicar el Derecho Penal objetivo, es decir, el 
derecho que tiene el Estado para definir delitos, establecer penas 
y aplicarlas.”

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – No es 
inconstitucional 

DERECHO A LA LIBERTAD DE OPINIÓN E INFORMA-
CIÓN – Legitimación 

Es por ello que afirmamos que la capacidad del Estado para 
crear normas sancionadoras debe cumplir determinadas condi-
ciones y respetar ciertos límites para ser legítima. De ahí que 
el bien tutelado a través de las sanciones penales en el caso do-
minicano, referente a la libertad de opinión e información está 
fundamentado en la necesidad y proporcionalidad, y ello lo con-
vierte en legítimo.

LEY 6132 – Los artículos 30, 31, 34, 37, 46, 47 y 48 / ACCIÓN DI-
RECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Acoge parcialmente 
y declara no conforme  

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Los 
artículos 32, 33, 39, y 40 / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTI-
TUCIONALIDAD – Conforme a la Constitución
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TC/0075/16
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Voto 
disidente

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – El Tri-
bunal Constitucional no debió declarar inconstitucionales normas 
no solicitadas por los accionantes

CENSURA PREVIA

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Co-
rrecta exclusión del Código Penal del análisis en vista de que los 
accionantes actúan como periodistas 

DERECHO PENAL – Finalidad 

CENSURA PREVIA – Las sanciones penales en los artículos 30 al 
31 de la Ley 6132 constituyen censura previa

CONVENCIÓN AMERICANA SORBE DERECHOS HUMA-
NOS – Violación

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Núcleo esencial

CENSURA PREVIA – Noción / CENSURA PREVIA – Alcance

CENSURA PREVIA – El hecho de que la censura se produzca 
luego de la publicación es inmaterial 

CENSURA PREVIA – Efectos inhibitorios / CENSURA PRE-
VIA – Delitos de prensa



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  329  VOLVER AL ÍNDICE

CORTE INTERAMERICANA DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS – Adopción de criterio 

CENSURA PREVIA – Una sanción puede convertirse en un meca-
nismo directo o indirecto de censura previa

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Nivel de tolerancia debe ser ma-
yor al tratarse de funcionarios públicos 
CORTE EUROPEA DE LOS DERECHOS HUMANOS – Adop-
ción de criterio

DERECHO AL HONOR Y A LA INTIMIDAD – Su protección 
puede ser realizada por medio del derecho a réplica y sanciones civiles

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN – Protección de la privacidad e intimidad / DECLA-
RACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE LIBERTAD DE EXPRE-
SIÓN – No se debe inhibir o restringir la difusión de información 
de interés público 

PRINCIPIO DE LA PERSONALIDAD DE LA PENA 

LEY 6132 – El artículo 37 no prevé sanciones penales / LEY 6132 
– Prevé un derecho al periodista en el marco de una querella penal

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – El Ar-
tículo 37 de la Ley 6132 no fue cuestionado por los accionantes

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Solo 
puede anular disposiciones no presentadas por los accionantes si 
son conexos / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONA-
LIDAD – El Tribunal Constitucional no argumenta si existe o no 
conexidad

PRINCIPIO DE PERSONALIDAD DE LA PENA – Aplicabili-
dad
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LEY 6132 – El artículo 48 no establece sanciones penales / PRIN-
CIPIO DE PERSONALIDAD DE LA PENA – No violación 

MEDIOS DE COMUNICACIONES – Responsabilidad social / 
MEDIOS DE COMUNICACIONES – Sanciones civiles

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de 
criterio

LEY 6132 – La inconstitucionalidad del artículo 48 indica que las 
sanciones civiles solo serán requeridas al periodista quien usual-
mente depende de un sueldo del medio de comunicación

TC/0075/16
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA 

BONILLA HERNÁNDEZ
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Voto 
disidente

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Relación con la democracia 

CORTE INTERAMERICANA DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS – Adopción de criterio

PERIODISMO – Naturaleza / PERIODISMO – Alcance 

PERIODISMO – Protección 

DIFAMACIÓN E INJURIA – Debió ser despenalizada en su to-
talidad

SANCIÓN CIVIL – Sanción eficaz para satisfacer el honor de 
quien reclama protección legal
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN – La sanción penal constituye un 
factor de inhibición hacia los periodistas

PRIVACIÓN DE LIBERTAD – No es la única forma como estos 
derechos puedan ser reparados el honor, la intimidad, vida privada 
y el buen nombre 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Control democrático de la fun-
ción pública 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS – La protección de su honor debe 
estar más vinculada al pluralismo democrático 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Requisitos para su limitación 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – El fa-
llo infiere que se puede interpretar 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Ninguna persona debe sufrir san-
ciones penales por concepto de sus opiniones

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Debió 
haberse acogido la acción en su totalidad

TC/0075/16
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Voto 
disidente

RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DEL OTRO – Cuándo 
ocurre / RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DEL OTRO – 
No se verifica en la Ley 6132
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LEY 6132 – El delito reside en la publicación 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN – Deben asumir los riesgos de 
la comunicación masiva / MEDIOS DE COMUNICACIÓN – La 
responsabilidad se concibe en función de los ámbitos de control vin-
culados a la posición de estructura 

PRINCIPIO DE LA PERSONALIDAD DE LA PENA – No vio-
lación 

CORTE INTERAMERICANA DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS – Adopción de criterio

DERECHO A LA INTIMIDAD Y AL HONOR – Protección 

RESPONSABILIDAD PENAL EN CASCADA – Ley Monetaria 
y Financiera / RESPONSABILIDAD EN CASCADA – Similitu-
des entre el régimen de la Ley Monetaria y Financiera y la Ley 6132

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La in-
constitucionalidad supone consecuencias irreparables a la calidad de 
la información 

PERIODISTAS – No tienen incentivos para brindar información 
veraz y ajustada a la realidad

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD – Efectos 
de las sentencias

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD – El Tri-
bunal Constitucional da un alcance desproporcionado a la sentencia 
dictada por la Suprema Corte en el ámbito del control difuso

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD – Efectos 
/ CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD – Reite-
ración de precedente 
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CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD – No puede 
extender los efectos de una sentencia de control difuso al caso decidido 
 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – El Tribunal Constitucional 
debió considerar el precedente sentado por la Suprema Corte de Jus-
ticia en materia de control difuso

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD

SENTENCIA INTERPRETATIVA ADITIVA – Inclusión de 
medios audiovisuales al contenido del artículo 46 de la Ley 6132 / 
SENTENCIA INTERPRETATIVA ADIVITA – Adecuación del 
status quo a un espacio, tiempo y realidad determinados
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TC/0081/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Admisibilidad

En este sentido, el Tribunal Constitucional considera, después del 
análisis de los documentos que componen el expediente que nos 
ocupa, que el presente caso tiene especial trascendencia y relevancia 
constitucional, debido al impacto social de la discusión de un caso 
en el que este tribunal fijará criterio relativo al reclamo del derecho 
fundamental de la educación tras el cierre de un centro universitario, 
lo que corresponde con los supuestos 1 y 4, establecidos en su 
Sentencia TC/0007/12, del veintidós (22) de marzo de dos mil doce 
(2012), relativa a la trascendencia constitucional: (…) contemplen 
conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los cuales el 
Tribunal Constitucional no haya establecido criterios que permitan 
su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales o 
normativos que incidan en el contenido de un derecho fundamental, 
modificaciones de principios anteriormente determinados; 3) 
que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir 
interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales 
que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto a 
estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, política 
o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento de la 
supremacía constitucional.
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ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Configuración 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Requisitos / AMPARO DE 
CUMPLIMIENTO – Acto de intimación  

Del análisis de los artículos citados anteriormente, se desprende 
que la recurrente cumple con el requisito que exige el artículo 104 
de la Ley núm. 137-11, en el sentido de que mediante el Acto núm. 
245/14, del veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014), la 
recurrente intimó al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología para que en el plazo de quince (15) días, a partir del 
acto de intimación, gestionara ante una institución de educación 
superior del país, legalmente reconocida, la conformación de un 
equipo de especialistas que evaluara su competencia profesional, a 
los fines de realizar el acto de graduación y obtener posteriormente 
la expedición del título de doctora en medicina. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Requisitos / AMPARO DE 
CUMPLIMIENTO – Legitimación 

En cuanto al cumplimiento del requisito exigido por el artículo 105 
de la Ley núm. 137-11, la recurrente cumple con el mismo por tener 
la legitimación, porque al tratarse de una ley cualquier ciudadano 
puede incoar un amparo de cumplimiento y, en su caso, el haber 
estudiado en un centro de estudio superior que fue clausurado 
por decreto emitido por el Poder Ejecutivo, le permite alegar la 
vulneración a derechos fundamentales, específicamente el de 
educación e igualdad, contra la autoridad o funcionario competente 
encargado de dar cumplimiento al acto o ley requerida. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Requisito y plazo 
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En lo que respecta a los requisitos del artículo 107 de la Ley núm. 
137-11, la recurrente intimó a la Institución Superior Educativa el 
veinticinco (25) de marzo de dos mil catorce (2014) y, al no obtener 
respuesta de la institución, procedió a interponer la acción de 
amparo de cumplimiento el veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce 
(2014), con lo que se puede establecer que la acción fue presentada 
después de vencido el plazo de los quince (15) días, establecido en 
el referido artículo, y dentro de los sesenta (60) días que establece 
el mismo. Por tanto, este tribunal considera que procede el amparo 
de cumplimiento interpuesto por la recurrente. 

JUEZ DE AMPARO – Contradicción de lógica

Las razones en que fundamentó su decisión el juez de amparo refleja 
una contradicción de lógica al decir que la universidad no le expidió 
el título de doctora en medicina, porque la misma no culminó con la 
graduación correspondiente, en razón de que el diez (10) de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro (1984) un decreto del Poder 
Ejecutivo dispuso el cierre de la entidad educativa. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Interpretación de los artículos 53 Ley 139-01 y 32 del 
Reglamento de las Instituciones de Educación Superior 

Este tribunal considera que es errónea la percepción del juez de 
amparo, toda vez que de la lectura combinada del artículo 53 
de la Ley núm. 139-01 y del artículo 32 del Reglamento de las 
Instituciones de Educación Superior, lo que se interpreta es que 
la recurrente procuraba que el Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología y su ministra titular, Lic. Ligia Amada Melo, 
emitieran una resolución tendente a facultar al Ministerio para que 
coordine con una de las universidades del país que oferten la carrera 
de medicina, la designación de un equipo de especialistas, con el 
propósito de evaluar a la señora Hortensia A. Sánchez Maciques y, 
de esa forma, dar cumplimiento con lo que establecen los artículos 
ya señalados. 
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PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Aplicación 

En virtud de que este tribunal rechaza los motivos de la sentencia 
recurrida en revisión constitucional por las razones antes expuestas 
y, en atención a la aplicación del principio de economía procesal 
que ya ha sido considerado en sentencias anteriores, procede 
revocar la Sentencia núm. 00272-2014 y analizar los argumentos 
de fondo presentados por la hoy recurrente en la acción de amparo 
de cumplimiento que ésta presentara en su momento 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge y revoca 

SEESCYT – Facultada en el caso de intervención o clausura de una 
institución de educación superior

La Ley núm. 139-01, de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
del trece (13) de agosto de dos mil uno (2001), establece en su 
artículo 53 lo siguiente: Artículo 53.- La SEESCYT1 en el caso de 
intervención o clausura de una institución de educación superior, 
y con la finalidad de defender los intereses de la comunidad 
académica, queda facultada para tomar, entre otras, las siguientes 
medidas académico-administrativas: a) Gestionar lo relativo a la 
expedición de certificaciones, constancias de grado, diplomas y 
cualquier otro documento, en una institución de educación superior, 
legalmente reconocida; b) Reconocer los estudios realizados y 
facilitar la transferencia de estudiantes del centro de estudios 
afectados por la medida, a otra institución del mismo nivel; c) 
Dejar sin efecto ni valor jurídico, certificaciones, constancias 
de grado, títulos, diplomas y cualquier documento expedido por 
personas sin autoridad reconocida por la SEESCYT, o que no 
cuente con el respaldo de lugar en los archivos de las instituciones 
de educación superior. El Reglamento de las Instituciones de 
Educación Superior, del veinticuatro (24) de mayo de dos mil cuatro 
(2004), contempla en su artículo 32 lo siguiente: Artículo 32. En 
caso de intervención o clausura de una institución de educación 
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superior, con la finalidad de defender los intereses de la comunidad 
académica, la SEESCYT tiene facultad para tomar las siguientes 
medidas académico-administrativas: a) Gestionar lo relativo a 
la expedición de certificaciones, constancias de grado, diplomas 
y cualquier otro documento, para los fines correspondientes. b) 
Reconocer los estudios realizados y facilitar la transferencia de 
estudiantes de la institución de educación superior afectada por la 
medida a otra institución de educación superior de igual categoría. 
c) Dejar sin efecto ni valor jurídico certificaciones, constancias 
de grado, títulos, diplomas y cualquier documento expedido por 
personal sin autoridad reconocida por la SEESCYT o que no cuente 
con el respaldo de lugar en los archivos de la institución. d) Someter 
a la Justicia a los infractores de las disposiciones del Código Penal 
en lo referente a la falsificación de documentos y a la usurpación 
de funciones. 

DERECHO DE IGUALDAD – Fundamento constitucional 

La Constitución dominicana, en relación con el derecho de igualdad, 
establece en su artículo 39 lo siguiente: Artículo 39.- Derecho a 
la igualdad. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
reciben la misma protección y trato de las instituciones, autoridades 
y demás personas y gozan de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de género, 
color, edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos familiares, 
lengua, religión, opinión política o filosófica, condición social o 
personal. En consecuencia: 1) La República condena todo privilegio 
y situación que tienda a quebrantar la igualdad de las dominicanas 
y los dominicanos, entre quienes no deben existir otras diferencias 
que las que resulten de sus talentos o de sus virtudes (…).

DERECHO DE IGUALDAD – Se configura una violación al 
comprobarse a un anterior fiel cumplimiento de los artículos  

Del estudio de la resolución antes citada del Consejo Nacional 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT), este 
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tribunal considera que dicha resolución permite comprobar que en 
el caso del señor Luís José Sanó Polanco el CONESCYT3 dio fiel 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 53 de la Ley núm. 
139-01, General de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, y 32 
del Reglamento de las Instituciones de Educación Superior, por lo 
que la prolongada demora por parte de las autoridades en resolver 
la petición de la señora Hortensia Auristela Sánchez Maciques se 
convierte en una vulneración al derecho a la igualdad consagrado 
en la Constitución de la Republica, que procura conceder un trato 
igualitario a las personas sometidas a situaciones similares o 
compensar diferencias que podrían generar desigualdad entre ellas.

DERECHO DE IGUALDAD – Finalidad

Este tribunal estableció en su Sentencia TC/0119/14, del trece (13) de 
junio de dos mil catorce (2014), página 25, literal i, que: El principio 
de igualdad configurado en el artículo 39 de la Constitución implica 
que todas las personas son iguales ante la ley y como tales deben 
recibir el mismo trato y protección de las instituciones y órganos 
públicos. Este principio, junto a la no discriminación, forma parte 
de un principio general que tiene como fin proteger los derechos 
fundamentales de todo trato desigual fundado en un acto contrario a 
la razón o cuando no existe una relación de proporcionalidad entre 
los medios utilizados y el fin que se persigue. El desarrollo de este 
principio ha permitido elaborar una doctrina tendente a graduar 
situaciones concretas en las que puede admitirse trato diferente en 
circunstancias tales que el trato igual conduciría a una desigualdad, 
es decir, los supuestos en los que se admite una discriminación 
positiva. Fuera de estas situaciones que encuentran justificación 
en la necesidad de preservación del propio principio de igualdad 
y no discriminación, no resulta admisible que desde los órganos 
públicos se practique un tratamiento desigual e injustificado como 
pudo comprobar el juez de amparo al dictar la decisión impugnada.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN – Fundamento constitucional 

El derecho a la educación está consagrado como derecho 
fundamental en el artículo 63 y 63.3 de la Constitución, que 
establecen: Artículo 63.- Derecho a la educación. Toda persona 
tiene derecho a una educación integral, de calidad, permanente, 
en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones 
que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. En 
consecuencia: 1) La educación tiene por objeto la formación integral 
del ser humano a lo largo de toda su vida y debe orientarse hacia 
el desarrollo de su potencial creativo y de sus valores éticos. Busca 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás 
bienes y valores de la cultura; 3) El Estado garantiza la educación 
pública gratuita y la declara obligatoria en el nivel inicial, básico 
y medio. La oferta para el nivel inicial será definida en la ley. La 
educación superior en el sistema público será financiada por el 
Estado, garantizando una distribución de los recursos proporcional 
a la oferta educativa de las regiones, de conformidad con lo que 
establezca la ley; (…).

DERECHO A LA EDUCACIÓN – Importancia 

Para este tribunal, el derecho a la educación es uno de los pilares 
en los que descansa el progreso de una sociedad. La educación es 
el medio a través del cual las personas pueden convertirse en entes 
productivos y útiles, sirviendo como medio de socialización humana 
en sus diferentes etapas. La educación es uno de los elementos que 
promueven la libertad, al mismo tiempo que es generador de la 
autonomía y el libre desarrollo de la personalidad. 

DERECHO A LA EDUCACIÓN – Su real manifestación es a 
través de la obtención de un resultado 

En este mismo sentido, el derecho a la educación no solo supone 
el acceso de todos los ciudadanos a la educación, pues no basta 
evaluar la disponibilidad de planteles educativos, igualdad de 
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oportunidades, entre otros, sino que el derecho a la educación supone 
la obtención de un resultado, por cuanto los objetivos solo podrán 
alcanzarse si un centro universitario otorga un aval académico 
de su nivel de profesionalización que permita determinar que han 
sido adquiridos los conocimientos que hagan posible el ingreso del 
educando al mercado laboral, sin comprometer el interés general 
que ha de ser respaldado por el Estado a causa del ejercicio de la 
profesión. 

DERECHO A LA EDUCACIÓN – componente básico del derecho 
al desarrollo 

En este contexto, el Tribunal Constitucional se refirió al derecho a la 
educación, en su Sentencia TC/0058/13, del quince (15) de abril de 
dos mil trece (2013), página 20, párrafo 10.2.6, en la que estableció: 
(…) el derecho a la educación constituye un componente básico del 
derecho al desarrollo, en la medida en que resulta necesario para 
hacer efectivos otros derechos humanos, configurándose, así como 
condición de todo desarrollo, tanto personal como social y cultural 
(…).

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA – Aplicación de la ley 

En consideración a los razonamientos antes expuestos, este tribunal 
considera que a la recurrente le asiste el derecho de solicitar al 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología que dé 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 53 de la Ley núm. 
139-01, General de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, y 
32 del Reglamento de las Instituciones de Educación Superior. Es 
decir, a que dicho ministerio disponga del trámite necesario ante 
una institución de educación superior que imparta la carrera de 
medicina y, de acuerdo con su reglamentación interna, para que 
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la señora Hortensia Auristela Sánchez Maciques pueda acceder a 
recibir la evaluación correspondiente, a fin de obtener su graduación 
y posterior título de medicina. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Astreinte

El Tribunal Constitucional, para mayor seguridad en el cumplimiento 
de lo que aquí se ordena, impone un astreinte a la parte recurrida, 
en virtud de lo que dispone el artículo 93 de la Ley núm. 137-11, el 
cual reconoce facultad al juez que estatuye en materia de amparo 
para pronunciar astreintes con el fin de constreñir al agraviante al 
efectivo cumplimiento de lo ordenado 

TC/0081/16
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA 

JIMENEZ MARTINEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Aplicación de la dimensión subjetiva

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible sin importar que sea relevante no para la 
interpretación constitucional

ASTREINTE – Noción 

ASTREINTE – Carácter

ASTREINTE – Diferencia de la indemnización en daños y 
perjuicios

ASTREINTE – Debió consignarse a favor del recurrente 
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TC/0082/16
***

RECURSO DE CASACIÓN 

RECURSO DE CASACIÓN – Competencia 

LOTCPC – Ley aplicable 

En tal sentido, la ley aplicable al momento en que el recurrente 
interpuso el referido recurso de casación contra la Sentencia de 
amparo núm. 1164/2011, del veintisiete (27) de julio de dos mil once 
(2011), era la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, y no la Ley núm. 437-06, 
de Recurso de Amparo. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia 

No obstante, el Tribunal Constitucional fue integrado el veintidós 
(22) de diciembre de dos mil once (2011), por lo que al momento 
de interponerse el recurso de casación de que se trata, la única 
vía jurisdiccional disponible para el hoy recurrente impugnar la 
referida sentencia de amparo, lo era el apoderamiento de la Suprema 
Corte de Justicia, órgano que mantenía funciones de Tribunal 
Constitucional, en virtud de la tercera disposición transitoria de 
la Constitución de la República Dominicana del veintiséis (26) de 
enero de dos mil diez (2010). 

TERCERA DISPOSICIÓN TRANSITORIA – Aplicación 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia 

Al respecto, tal como ha sido establecido por este tribunal en su 
Sentencia TC/0064/14, del veintiuno (21) de abril de dos mil catorce 
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(2014), el Tribunal Constitucional no comparte la decisión adoptada 
por la Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en 
el sentido de declararse incompetente para conocer del recurso de 
casación incoado por la parte hoy recurrente. En efecto, tal como ha 
sido expresado por la citada sentencia, de conformidad con la Ley 
núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, del veintinueve (29) 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres (1953), modificada 
por la Ley núm. 491-08, el tribunal competente para conocer de los 
recursos de casación es la Suprema Corte de Justicia, en funciones 
de corte de casación, por lo que correspondía a dicha jurisdicción 
conocer del asunto. 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE LA APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
– Aplicación 

Este tribunal ya ha precisado en su Sentencia TC/0064/14, del 
veintiuno (21) de abril de dos mil catorce (2014), que ciertamente, 
el principio de la aplicación inmediata de la ley procesal para los 
procesos en curso es el aplicable, a menos que la ley de manera 
expresa indique lo contrario […]. 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY – 
Aplicación 

No obstante lo indicado precedentemente, y basado en una aplicación 
del principio de la irretroactividad de la ley, el cual está consagrado 
en el artículo 110 de la Constitución, existen excepciones para la 
aplicación inmediata de la ley procesal para los procesos en curso, 
las cuales fueron desarrolladas en la Sentencia TC/0024/12. 

SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDAD – excepción a la 
aplicación de la ley procesal en el tiempo
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En efecto, en la Sentencia TC/0024/12, del veintiuno (21) de junio 
de dos mil doce (2012), este tribunal establece como excepción a la 
aplicación de la ley procesal en el tiempo, lo que se conoce como 
“situación jurídica consolidada”, cuando dispone que el citado 
principio no se aplicará: cuando el régimen procesal anterior 
garantice algún derecho adquirido o situación jurídica favorable a 
los justiciables (artículo 110, parte in fine de la Constitución de la 
República), lo que se corresponde con el principio de conservación 
de los actos jurídicos, que le reconoce validez a todos los actos 
realizados de conformidad con el régimen jurídico imperante al 
momento de su realización. 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

DERECHO ADQUIRIDO – Noción / SITUACIÓN JURÍDICA 
CONSOLIDADA – Noción 

Asimismo, como excepción a la aplicación del principio de 
aplicación inmediata de la ley procesal, este tribunal se ha referido 
a los derechos adquiridos o situación jurídica consolidada en 
su Sentencia TC/0013/12, del diez (10) de mayo de dos mil doce 
(2012), en términos de que: Los conceptos de “derecho adquirido” 
y “situación jurídica consolidada” aparecen estrechamente 
relacionados en la doctrina constitucionalista. Es dable afirmar que, 
en términos generales, el primero denota a aquella circunstancia 
consumada en la que una cosa –material o inmaterial, trátese 
de un bien previamente ajeno o de un derecho antes inexistente- 
ha ingresado en (o coincidido sobre) la esfera patrimonial de la 
persona, de manera que esta experimenta una ventaja o beneficio 
constatable. Por su parte, la “situación jurídica consolidada” 
representa no tanto un plus patrimonial, sino un estado de cosas 
definido plenamente en cuanto a sus características jurídicas y a 
sus efectos, aun cuando estos no se hayan extinguido aun… En este 
caso, la garantía constitucional de la irretroactividad de la ley se 
traduce en la certidumbre de que un cambio en el ordenamiento 
no puede tener la consecuencia de sustraer el bien o el derecho ya 
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adquirido del patrimonio de la persona, o de provocar que si se 
había dado el presupuesto factico con anterioridad a la reforma 
legal ya no surta la consecuencia (provechosa, se entiende) que el 
interesado esperaba de la situación jurídica consolidada.

RECURSO DE CASACIÓN – Recalificación a una revisión 
constitucional de sentencia de amparo 

No obstante, este tribunal considera que en la especie se evidencia 
una situación que lo faculta a recalificar el recurso de casación 
presentado, en un recurso de revisión constitucional en materia de 
amparo, de conformidad con la Ley núm. 137-11, tal y como se ha 
determinado en el precedente sentado en la Sentencia TC/0064/14. 

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

La admisibilidad de los recursos de revisión constitucional en ma-
teria de amparo, se encuentra establecida en el artículo 100 de la 
referida ley núm. 137-11, que de manera taxativa y específica lo 
sujeta: A la especial trascendencia o relevancia constitucional de la 
cuestión planteada, que se apreciará atendiendo a su importancia 
para la interpretación, aplicación y general eficacia de la Constitu-
ción, o para la determinación del contenido, alcance y la concreta 
protección de los derechos fundamentales. 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 
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Para la aplicación del artículo 100 de la Ley núm. 137-11, relativo a 
la admisibilidad sobre la trascendencia y relevancia constitucional, 
este tribunal fijó su posición en la Sentencia TC/0007/12, del 
veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012): La especial 
transcendencia o relevancia constitucional, puesto que tal condición 
sólo se encuentra configurada, entre otros, en los supuestos: 1) que 
contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los 
cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido criterios que 
permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales 
o normativos que incidan en el contenido de un derecho fundamental, 
modificaciones de principios anteriormente determinados; 3) 
que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir 
interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales 
que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto 
a estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, 
política o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento 
de la supremacía constitucional.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 
– Calidad requerida para recibir información se extiende a las 
entidades morales

En su Sentencia TC/0290/15, este organismo estableció, entre otros 
criterios, lo siguiente: 10.4. En este contexto entendemos que la 
calidad requerida para actuar en nombre de un partido político no 
debe confundirse con la calidad requerida para solicitar información 
pública a título propio, ya que toda persona tiene derecho a 
solicitar las informaciones públicas enunciadas en la Ley General 
de Libre Acceso a la Información Pública. 10.5. (...) En ese sentido, 
consideramos que, en la especie, el tribunal de amparo interpretó 
correctamente la indicada ley, y que, CORAAPLATA debió entregar 
las informaciones requeridas por el señor Lic. Ruddy Correa 
Domínguez, no como presunto mandatario del PRD, sino como un 
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simple particular; o sea, a título personal, como una consecuencia 
del derecho a la buena administración, que tiene consideración 
universal, puesto que su disfrute no se encuentra condicionado 
ni mediatizado por ninguna exigencia ni por ninguna autoridad. 
10.6. Por todo lo anterior, se debe proporcionar la información 
solicitada al recurrente en su calidad de ciudadano, puesto que a 
partir de la redimensión de derechos y principios fundamentales – y 
su consecuente consagración en la Constitución de 2010 y 2015 – la 
transparencia es un eje transversal que gobierna la Administración 
Pública a partir del mandato expreso consagrado en sus artículos 
138, 139 y 146.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA – 
Fundamento constitucional 

Igualmente, en su Sentencia TC/0062/13, del diecisiete (17) 
de abril de dos mil trece (2013), el Tribunal Constitucional 
manifestó lo siguiente: El derecho a acceder a la información 
pública es una derivación del derecho que tiene todo individuo 
a la libertad de opinión y de expresión, en la medida en que 
una persona desinformada no tiene la posibilidad de expresarse 
con eficacia y libertad. Ciertamente, la carencia de información 
coloca al individuo en la imposibilidad de defender sus derechos 
fundamentales y de cumplir con los deberes fundamentales 
consagrados en la Constitución y en tratados internacionales 
de los cuales el Estado dominicano es parte (artículo 19 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y 
proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
su Resolución 217 (III), del 10 de diciembre de 1948; artículo 13 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, San José, 
Costa Rica, del 7 al 22 de noviembre de 1968; artículo 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Asamblea 
General de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 1966).
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge parcialmente y anula 

En tal sentido, este tribunal constitucional, en aras de garantizar 
al ciudadano recurrente, señor José Luis Delgado, el derecho 
fundamental a la libertad de expresión y difusión del pensamiento 
y su derecho a la información pública como derecho derivado de 
los primeros, consagrados en el artículo 49 de la Constitución, 
procederá a anular la Sentencia núm. 1164/2011, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega el veintisiete (27) de julio de dos mil 
once (2011), y a acoger parcialmente el presente recurso, en cuanto 
al fondo, atendiendo a los argumentos que se desarrollaran sobre 
dos informaciones solicitadas por la parte recurrente que se pueden 
verificar en su memorial de casación: 1) Números de telefónicos 
privados. 2) Direcciones del domicilio de los funcionarios de la 
Alcaldía de La Vega. 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA – 
Información que debe ser considerada pública 

En efecto, en su Sentencia TC/0042/12, este tribunal constitucional 
se refirió a las informaciones que deben ser consideradas 
públicas, o de interés público, estableciendo que los nombres de 
los funcionarios, sus salarios y el cargo que ocupaban en una 
determinada institución, debían de considerarse como tales, y por 
consiguiente, dichas informaciones debían ser entregadas a los 
ciudadanos que las solicitaran, siempre y cuando estos cumplieran 
con los requisitos establecidos por la Ley núm. 200-04, de Acceso a 
la Información Pública, y su reglamento de aplicación, haciendo la 
salvedad de las limitaciones que establecían tanto la jurisprudencia 
comparada, como la propia legislación nacional, sobre aquellas 
informaciones que sí podían entrar o entraban en el núcleo de 
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derechos relativos a la intimidad, la integridad, la privacidad, el 
honor y seguridad de las personas. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA – 
Limitaciones / DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA – Fundamento legal 

Sobre la materia, en su Sentencia TC/0011/12, este tribunal 
se refirió a las limitaciones que reviste el derecho de acceso 
a la información pública, citando el precedente del Tribunal 
Constitucional español, contenido en la Sentencia STC/171/90, 
del doce (12) de noviembre de mil novecientos noventa (1990), 
así como la propia Constitución dominicana y su Ley núm. 200-
04, de Acceso a la Información Pública, estableciendo, entre 
otras cosas, lo siguiente: El contenido del derecho fundamental 
a la intimidad y al honor personal se encuentra consagrado en 
el párrafo capital del artículo 44 de nuestra Carta Sustantiva, 
que reza de la siguiente manera: Derecho a la intimidad y al 
honor personal. Toda persona tiene derecho a la intimidad. Se 
garantiza el respeto y la no injerencia en la vida privada, familiar, 
el domicilio y la correspondencia del individuo. Se reconoce el 
derecho al honor, al buen nombre y a la propia imagen. Toda 
autoridad o particular que los viole está obligado a resarcirlos 
o repararlos conforme a la ley (…).Asimismo, en los anteriores 
precedentes y en su Sentencia TC/0062/13, del diecisiete (17) 
de abril de dos mil trece (2013), este tribunal se refirió a las 
limitaciones al derecho de acceso a la información pública, las 
cuales se encuentran debidamente reguladas por el artículo 2, el 
artículo 17, letra k, y el artículo 18, parte in fine, de la Ley núm. 
200-04, así como por el artículo 33 del Reglamento General de 
Libre Acceso a la Información Pública, por cuanto la entrega de 
las mismas a los ciudadanos violaba o podría violentar la esfera 
íntima y personal de los funcionarios públicos. 
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA – 
No procede contra los números telefónicos privados y domicilios 
de los funcionarios públicos / DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA – Justificación 

Por consiguiente, este tribunal entiende que tanto los números 
telefónicos privados, como los domicilios de los funcionarios 
públicos, no sólo no se encuentran dentro de aquellas informaciones 
públicas, o de interés, que la ley obliga a entregar a cualquier 
ciudadano que las solicite, sino que dichas informaciones forman 
parte de la esfera privada de las personas, y que, a menos que 
se cuente con la autorización de las personas titulares de dichas 
informaciones, y se demuestre en el petitorio la relevancia de las 
mismas para determinada investigación judicial o administrativa, 
tal como lo prevé la ley, las mismas no deben ser entregadas por las 
instituciones, a los fines de salvaguardar el derecho a la privacidad 
y a la seguridad e integridad personal de los funcionarios públicos. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge parcialmente y anula 

TC/0082/16
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA PIÑA MEDRANO

***

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de voto 
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TC/0089/16
***

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

SUSPENSIÓN – Sentencias de amparo / SUSPENSIÓN – 
Reiteración de precedente 

Esta sede constitucional estableció en su Sentencia TC/0013/13, 
del once (11) de febrero de dos mil trece (2013), que las sentencias 
dictadas por el juez de amparo son ejecutorias de pleno derecho, 
según lo dispone el párrafo del artículo 71 de la referida Ley 
137-11. El contenido de este texto evidencia el marcado interés 
del legislador en garantizar la efectividad y materialización de la 
decisión dictada en esta materia. El compromiso del legislador con 
la protección de los derechos fundamentales es de tal magnitud que 
no solo dispone la ejecutoriedad de pleno derecho de la sentencia, 
sino que, además, faculta al juez, según el artículo 90 de la indicada 
ley, a ordenar que, en caso de necesidad, la ejecución tenga lugar 
a la vista de la minuta. En virtud de lo anterior, este tribunal ha 
procedido a la suspensión de ejecución de sentencias de amparo 
“solo en casos muy excepcionales”. Este criterio ha sido reiterado 
en las sentencias TC/0089/13, del cuatro (4) de junio de dos mil 
trece (2013); TC/0256/13, del diecisiete (17) de diciembre de dos 
mil trece (2013), y TC/0008/14, del catorce (14) de enero de dos mil 
catorce (2014).

SUSPENSIÓN – Procede cuando la sentencia objeto de suspensión 
ha sido dictada por un tribunal presuntamente incompetente / 
SUSPENSIÓN – Reiteración de precedente 
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En la Sentencia TC/0231/13, del veintinueve (29) de noviembre 
de dos mil trece (2013), se decidió un supuesto análogo, en el que 
la competencia del tribunal a-quo se encontraba controvertida, en 
virtud de que la naturaleza del conflicto era de naturaleza electoral 
y fue fallado por la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional. En tal ocasión, este tribunal 
estableció que: (…) en casos como el de la especie, en el cual el 
recurso de revisión de amparo se sustente en el cuestionamiento a 
la competencia del tribunal que dictó la sentencia objeto de dicho 
recurso o en la existencia de una irregularidad manifiesta, resulta 
pertinente adoptar la providencia excepcional de suspender la 
ejecutoriedad de una decisión de tal naturaleza, bajo el predicamento 
de que, además, con ello se estaría preservando la seguridad 
jurídica y el orden institucional que de manera esencial propicia y 
garantiza nuestra norma suprema. j. Este criterio establecido en esta 
sede constitucional debe ser aplicado en la solución de la presente 
demanda en suspensión que nos ocupa, puesto que en la especie, 
el recurso de revisión constitucional incoado contra la decisión 
rendida, en virtud de la acción de amparo, ha sido sustentado en el 
cuestionamiento a la competencia del tribunal que dictó la sentencia 
objeto de dicho recurso.

SUSPENSIÓN – Daño irreparable producto de la ejecución de una 
sentencia de un tribunal alegadamente incompetente

SUSPENSIÓN – No procede respecto a decisiones que contengan 
un interés económico 

SUSPENSIÓN – Acoge

TC/0089/16
VOTO DISIDENTE MAGISTRADA JIMÉNEZ MARTÍNEZ

***

VOTO DISIDENTE – Reiteración de voto
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SUSPENSIÓN – Amparo / SUSPENSIÓN – Debió aplicarse el 
criterio externado en la sentencia TC/0231/13 / PRECEDENTE – 
Aplicabilidad

SUSPENSIÓN – Debe conocerse conjuntamente con la revisión 
constitucional de sentencia de amparo
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TC/0093/16
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Legitimación activa o calidad / LEGITIMACIÓN ACTIVA O 
CALIDAD – Interés legítimo y jurídicamente protegido

El Accionante, en su condición de juez de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Montecristi, ha sido sometido a un 
proceso disciplinario en el que las normas por él impugnadas le han 
sido aplicadas, razón por la cual se puede concluir que ostenta la 
legitimación requerida para accionar en inconstitucionalidad por 
vía directa, por tener un interés legítimo y jurídicamente protegido 
para hacerlo, tal como es exigido por los artículos 185 de la 
Constitución y 37 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, del trece 
(13) de junio de dos mil once (2011).

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONAL – Distinción 
de la revisión constitucional de decisión jurisdiccional / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – 
Distinción de la acción directa de inconstitucionalidad

La eventualidad, tal como lo anota el Ministerio Público, de que 
el mismo asunto que se conoce en el presente recurso, sea también 
introducido ante este tribunal por la vía de un probable recurso 
de revisión contra una decisión jurisdiccional que se dicte en 
ocasión de un proceso disciplinario seguido contra el Accionante, 
no plantea ninguna situación conflictiva, en razón de la naturaleza 
distinta que informan ambos procedimientos. Esa distinción se 
manifiesta en el objeto de ambas acciones y en el alcance de las 
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sentencias que intervienen, lo que descarta, por ejemplo, que deba 
recurrirse a las reglas que definen la litispendencia y conexidad. 
En ese sentido, podemos señalar que el objeto del recurso de 
revisión contra una decisión jurisdiccional es la determinación de 
si se han vulnerado derechos fundamentales en el procedimiento de 
resolución de la disputa que ha originado la decisión, poniéndose 
de manifiesto en dicho procedimiento una dimensión subjetiva de la 
justicia constitucional, por cuanto se valoran derechos e intereses 
concretos de los sujetos, en donde el examen del juez constitucional 
no se realiza in abstracto, sino in concreto. De manera diferente, 
la acción directa de inconstitucionalidad, aunque también persigue 
el mantenimiento del orden constitucional, realiza esa misión 
mediante el control in abstracto de los actos normativos del poder 
público. Asimismo, la naturaleza distinta de sus objetos define los 
alcances disímiles de las decisiones que se adoptan en uno u otro 
procedimiento, de modo tal que mientras en la acción directa de 
inconstitucionalidad, la sentencia que se dicta, cuando es acogida la 
impugnación, tiene por consecuencia expulsar la norma del sistema 
jurídico, con efecto erga omnes, en el procedimiento de revisión 
constitucional de las decisiones Jurisdiccionales, no se produce esa 
expulsión y las decisiones adoptada únicamente tiene efecto inter 
partes.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Natu-
raleza / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
– Objeto de control 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Naturaleza / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE 
DECISIÓN JURISDICCIONAL – Objeto de control 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONAL – No 
existe situación conflictiva por el hecho de que eventualmente 
pueda interponerse una revisión constitucional de decisión 
JURISDICCIONAL
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ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – No 
tiene incidencia en el procedimiento disciplinario contra la Accio-
nante / TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Alcance de sus deci-
siones como decisiones definitivas, irrevocables y vinculantes

DEBIDO PROCESO – Proceso disciplinario / DEBIDO PROCESO 
– Procedimiento penal / PROCEDIMIENTO PENAL – Distinción 
respecto al procedimiento disciplinario / PROCEDIMIENTO DIS-
CIPLINARIO – Distinción respecto al procedimiento penal / CORTE 
CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de criterio 

Si bien la jurisprudencia constitucional comparada, y esto a propó-
sito de que el Accionante intenta validar sus pretensiones respecto 
del tema de la imparcialidad que se examina, apoyándose en las 
reglas que se definen en el derecho penal, entiende que las normas 
del debido proceso se aplican con mayor rigurosidad en el derecho 
penal que en el derecho disciplinario, en razón de que los bienes 
jurídicos resguardados por el primero tienen mayor preeminencia 
social y, por tanto, se imponen sanciones más severas, mientras que 
el derecho disciplinario, que está previsto para asegurar el cum-
plimiento de deberes y obligaciones éticas por parte de servidores 
públicos o profesionales, no conlleva sanciones de tipo penal. En 
el marco de esa distinción entre el procedimiento penal y el proce-
dimiento disciplinario, se ha dicho que en cada régimen, según las 
particularidades de cada una de las modalidades sancionatorias 
que difieren en cuanto a sus intereses, sujetos involucrados, san-
ciones y efectos jurídicos sobre la comunidad, el legislador y las 
autoridades con poder de reglamentación o desarrollo normativo, 
podrá fijar los requisitos puntuales de cada procedimiento, no te-
niendo que ser idénticas o similares las formas concretas con que se 
hace efectivo el debido proceso (Corte Constitucional de Colombia, 
Sentencia C- 762/09, del 29 de octubre de 2009).

DEBIDO PROCESO – Garantías mínimas / DEBIDO PROCE-
SO – Garantías mínimas en el procedimiento disciplinario / PRO-
CEDIMIENTO DISCIPLINARIO – Garantías mínimas 
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Pero, independientemente de la menor rigurosidad que pueda exhibir 
el derecho disciplinario, en comparación con el derecho penal, es 
innegable que en la organización de su procedimiento sancionatorio 
y en las formas concretas con que en el mismo se hace efectivo el 
debido proceso, no puede eludirse ninguna de las garantías mínimas 
que respecto del mismo se encuentran expresamente señaladas en 
el artículo 69 de la Constitución de la República, entre las cuales se 
encuentra el derecho del procesado a un juez imparcial.

DEBIDO PROCESO – Jurisdicción imparcial 

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

REGLAMENTO DE CARRERA JUDICIAL – Denuncias 
realizadas por la Inspectoría Judicial al Consejo del Poder Judicial 

DEBIDO PROCESO – Imparcialidad objetiva / IMPARCIALIDAD 
OBJETIVA – Noción / CORTE CONSTITUCIONAL DE 
COLOMBIA – Adopción de criterio 

REGLAMENTO DE CARRERA JUDICIAL – Imparcialidad del 
órgano sancionador comprometida cuando decide ampliar las actua-
ciones de la inspectoría judicial / DEBIDO PROCESO – Impar-
cialidad / IMPARCIALIDAD – Comprometida cuando el órgano 
sancionador decide ampliar las actuaciones de la inspectoría judicial 
/ IMPARCIALIDAD – No comprometida cuando decide sobre el 
archivo o apertura del expediente disciplinario

De lo precedentemente señalado, se infiere que el órgano competente 
sancionador previsto por el Reglamento de Carrera Judicial, si bien 
cuando se limita únicamente a acordar el archivo de la denuncia 
o la apertura del expediente disciplinario no compromete su 
imparcialidad, sí lo hace cuando decide ampliar las actuaciones de 
la Inspectoría Judicial. En tanto, en dicho proceso de ampliación de 
las investigaciones se verá precisado, como se ha dicho, a ponerse 
en contacto con los elementos del proceso de investigación y a 
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ponderar los hechos y la eficacia de las pruebas para determinar la 
procedencia o no de la apertura del expediente disciplinario. Esto 
podría generar en el espíritu de sus integrantes prejuicios sobre 
la culpabilidad del imputado que puedan influir al momento de la 
celebración del juicio oral, lo que, evidentemente, se erige en una 
violación al debido proceso, en tanto está ausente la imparcialidad 
del juzgador en el procedimiento disciplinario de que se trate.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Sen-
tencia interpretativa / SENTENCIA CONSTITUCIONAL – Sen-
tencia interpretativa reductora / SENTENCIA INTERPRETATI-
VA – Reductora / SENTENCIA INTERPRETATIVA – Reiteración 
de precedente

Para resolver la inconstitucional del texto objeto de análisis, es de-
cir, del artículo 170.4 del referido reglamento, se hace necesario que 
este tribunal proceda a dictar una sentencia interpretativa del tipo 
reductora con la finalidad específica de sustraerle al Consejo del 
Poder Judicial la facultad de ordenar la ampliación de la investiga-
ción que realiza la Inspectoría Judicial, para lo cual debe reducir el 
alcance normativo del texto cuestionado que lo haga conforme a la 
Constitución. Conforme al precedente establecido por la Sentencia 
TC/0093/12, del 21 de diciembre de 2012, las sentencias reductoras 
son: (…) aquellas que señalan que una parte (frases, palabras, lí-
neas, etc.) del texto cuestionado es contraria a la Constitución, y ha 
generado un vicio de inconstitucionalidad por su redacción excesiva 
y desmesurada (…) En ese contexto, la sentencia ordena una restric-
ción o acortamiento de la “extensión” del contenido normativo de la 
ley impugnada. En ese sentido, este tribunal procede a eliminar uno 
de los enunciados que integran el artículo 170. 4 del Reglamento de 
Carrera Judicial, de conformidad con el mandato expreso contenido 
en el Párrafo III de la Ley núm. 137-11, que le faculta a dictar cual-
quier otra modalidad de sentencia admitida en la práctica constitu-
cional comparada, quedando la norma reconstruida con la siguiente 
redacción: “El órgano sancionador podrá acordar el archivo de la 
denuncia o la apertura del expediente disciplinario”.
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PRINCIPIO DE IGUALDAD – Test de igualdad / TEST DE 
IGUALDAD – Contenido / TEST DE IGUALDAD – Diferencias 
entre el proceso disciplinario y el procedimiento contra funcionarios 
que tienen jurisdicción privilegiada

La existencia de casos o supuestos fácticos semejantes; Que tal di-
ferenciación resulte objetiva, proporcional y razonablemente justifi-
cada. Que no implique consecuencias desproporcionadas en cuanto 
a la finalidad perseguida. 8.16. La comparación del procedimiento 
disciplinario que examinamos y el procedimiento especial que se si-
gue en los procesos que conoce la Suprema Corte de Justicia contra 
funcionarios que tienen jurisdicción privilegiada, pone en eviden-
cia que no existe el supuesto de semejanza fáctica que justifique la 
crítica de violación al principio de igualdad: ambos procedimientos 
tienen por objeto conductas diferentes, pues mientras en el discipli-
nario se sancionan inobservancia de deberes y obligaciones éticas 
puestas a cargo de funcionarios públicos, el procedimiento ante la 
Suprema Corte de Justicia se refiere a persecuciones penales que 
deben ser ejercidas contra los funcionarios que expresamente seña-
la el artículo 154.1 de la Constitución.

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA – No violación por la imposi-
ción de una medida de cautelar / MEDIDA CAUTELAR – Ca-
racterísticas / MEDIDA CAUTELAR – No es una sanción / 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA – No violación al suspender 
provisionalmente a un juez 

Sobre el punto de inconstitucionalidad referido a la presunción de 
inocencia, entendemos que una medida cautelar, en cualquier pro-
cedimiento sancionatorio, no es una sanción, sino una medida to-
mada en beneficio del interés general y destinada a prevenir la con-
secución de determinado fin o evitar que pueda entorpecerlo. Como 
la medida cautelar no tiene carácter de sanción, su adopción no se 
asume en consideración del juicio acerca de la culpabilidad de la 
persona sobre la cual recae la medida cautelar, quien conserva en 
el juicio que se le sigue la garantía constitucional de la presunción 
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de inocencia, que se plasma en la regla de que únicamente podrá 
ser sancionada por la demostración de su culpabilidad mediante las 
pruebas que realice la parte acusatoria.

JUEZ – Finalidad de la suspensión provisional 

La suspensión provisional del juez sometido a proceso disciplinario 
que pudiera ordenar la Suprema Corte de Justicia, en virtud del 
artículo 171 de la Resolución núm. 942-2004, del nueve (9) de junio 
de dos mil catorce (2004), y la que pueda ordenar el presidente del 
Consejo del Poder Judicial en virtud de las atribuciones que en ese 
sentido le otorga el artículo 8, literal b, numeral 1 de la Resolución 
núm. 23/2012, dictada por el Consejo del Poder Judicial, el 
veintinueve (29) de octubre de dos mil doce (2012), es una medida 
que se asume, como las propias disposiciones indicadas lo señalan, 
en interés del servicio judicial, y está fundada, no en el juicio sobre 
la culpabilidad del procesado, sino únicamente en la existencia de 
dicho proceso disciplinario y en la necesidad de garantizar que el 
servicio judicial que se presta en la jurisdicción del juez sometido 
no se trastorne por la existencia de dicho proceso disciplinario. 
Además, no se trata de una medida definitiva, que caracteriza a las 
sanciones, sino provisional, condicionada al resultado del proceso y 
que si desaparecen los motivos que la determinan, como el archivo 
del expediente o el descargo del juez, deberá ser revocada.
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TC/0126/16
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Competencia 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Admisibilidad

LEGITIMACIÓN ACTIVA O CALIDAD – Interés legítimo y 
jurídicamente protegido / INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICA-
MENTE PROTEGIDO – La acción cae dentro del ámbito regula-
torio de las ordenanzas cuestionadas

En el presente caso, a partir de lo establecido en los textos indi-
cados precedentemente, el Tribunal entiende que la Asociación de 
Hoteles y Turismo de la República Dominicana (ASONAHORES) 
y la Asociación de Hoteles de Santo Domingo (AHSD) tienen ca-
lidad para accionar en inconstitucionalidad por vía directa, por 
estas representar al conglomerado de empresas que se dedican a 
las actividades de hotelería y turismo en la República Dominica-
na, estando, por consecuencia, bajo el ámbito regulatorio de las 
ordenanzas núm. 3/2010 y 4/2010, aprobadas por el Concejo Mu-
nicipal del Ayuntamiento del Distrito Nacional, que tienden a fijar 
parámetros de regulación para el uso y mantenimiento del suelo 
en el Distrito Nacional. De lo anterior se desprende su interés 
jurídico y jurídicamente protegido, pues de quedar verificada la 
inconstitucionalidad denunciada, sería en ocasión de que esta les 
causa un perjuicio a sus derechos a la libertad de empresa y libre 
competencia.
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ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Inad-
misibilidad / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALI-
DAD – Falta de objeto / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITU-
CIONALIDAD – Ordenanza derogada

NORMAS ADMINISTRATIVOS – Derogación / ACTOS NOR-
MATIVOS – Derogación / ACTO ADMINISTRATIVO – Facul-
tad de derogación cuando sean normativas y alcance general 

Importa recordar que cuando se trata de actos administrativos de 
carácter normativo y alcance general –como lo es la Ordenanza 
núm. 3/2010–, el órgano de la Administración Pública que lo ha 
emitido tiene la facultad de derogarlo motus propio, es decir, por 
su propio imperio, sin ser indispensable acudir a la jurisdicción 
contencioso administrativa para que sea pronunciada tal nulidad, 
como sucede con los actos administrativos de efectos particulares y 
que sólo inciden en situaciones concretas.

ACTO ADMINISTRATIVO – Revocación de actos administrati-
vos cuando se trata de actos de efectos particulares / ACTO ADMI-
NISTRATIVO – Reiteración de precedente 

En sintonía con la consideración anterior, este Tribunal Constitu-
cional, en su Sentencia TC/0226/14, del veintitrés (23) de septiem-
bre de dos mil catorce (2014), reconoció, incluso, la posibilidad 
de que la Administración Pública pueda revocar, por sí, un acto 
administrativo de efectos particulares, al decir que cuando: [S]e 
trata de actos administrativos que afectan derechos o son de grava-
men para el administrado, los mismos pueden, en principio, ser re-
vocados directamente por la Administración Pública que los dictó, 
con la emisión de un nuevo acto de revocación, siempre que dicha 
revocación no vaya en detrimento del interés público o contraríe el 
ordenamiento jurídico

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Inad-
misibilidad / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALI-
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DAD – Falta de objeto / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITU-
CIONALIDAD – Ordenanza derogada

Y es que, al estar encaminado el objeto del presente procedimiento 
constitucional a la supresión o expulsión del ordenamiento jurídico 
de una ordenanza que fue formalmente abrogada o derogada por el 
mismo órgano de la administración municipal que la emitió, carece 
de sentido que el Tribunal emita su parecer acerca de la constitu-
cionalidad o no de una ordenanza cuyos efectos jurídicos se han 
disipado. En tal sentido, es forzoso concluir que ha desaparecido, 
de forma sobrevenida, el objeto de la acción directa de inconstitu-
cionalidad ejercitada contra la Ordenanza núm. 3/2010, que creaba 
un arbitrio municipal por el uso y mantenimiento del suelo en el 
Distrito Nacional.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Fal-
ta de objeto / FALTA DE OBJETO – Derogación de acto admi-
nistrativo normativo / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITU-
CIONALIDAD – La falta de objeto extingue la acción / ACCIÓN 
DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Reiteración de 
objeto 

En suma, ante la notoria falta de objeto, dada la derogación del 
acto administrativo contestado, este tribunal constitucional ha te-
nido la oportunidad de pronunciarse en sus sentencias TC/0023/12 
y TC/0024/12, ambas del veintiuno (21) de junio de dos mil doce 
(2012); así como en las marcadas con los números TC/0025/13, 
del seis (6) de marzo de dos mil trece (2013), y TC/0113/13, del 
cuatro (4) de julio de dos mil trece (2013), entre otras. De ahí que, 
siendo regla general en el ámbito de los recursos de inconstitucio-
nalidad en el derecho comparado que la derogación extingue su 
objeto, procede, en consecuencia, declarar la inadmisibilidad de 
la acción directa de inconstitucionalidad de la Ordenanza núm. 
3/2010, dictada por el Concejo Municipal del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional (ADN) el veintitrés (23) de diciembre de dos mil 
diez (2010).
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ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Inadmisibilidad

ACTO ADMINISTRATIVO – Suspensión / ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA – Facultad de suspender actos administrativos / ACTO 
ADMINISTRATIVO – Efectos ejecutivos

ACTO ADMINISTRATIVO – Favorable / ACTO ADMINIS-
TRATIVO – Desfavorable / ACTO ADMINISTRATIVO – La 
posibilidad de suspensión depende del tipo de acto / ACTO AD-
MINISTRATIVO – Los actos desfavorables pueden ser suspendi-
dos por la administración si advierte que está afectado por nulidad 
absoluta / ACTO ADMINISTRATIVO – Los actos favorables no 
pueden ser suspendidos por la administración

En ese orden, para determinar la posibilidad de que la Adminis-
tración suspenda un acto administrativo, debemos distinguir dos 
supuestos, por demás disociables, atendiendo a la esencia del acto 
mismo, esto es: (i) si comporta un acto favorable o que confiere de-
rechos a los administrados o, (ii) si es un acto que impone cargas y 
deberes a los administrados. Cuando el acto administrativo estable-
ce cargas y deberes para los administrados, su ejecutoriedad puede 
ser suspendida por el órgano de la Administración Pública que lo 
emitió, siempre y cuando advierta que el mismo se encuentra afecta-
do de una nulidad absoluta1 ; mientras que aquel acto administrati-
vo que otorga derechos al administrado bajo ninguna circunstancia 
puede –ni de hecho debe– ser suspendido por la Administración.
 
ACTO ADMINISTRATIVO – Acto normativo general que no crea 
derechos ni modifica situaciones jurídicas / ACCIÓN DIRECTA 
DE INCONSTITUCIONALIDAD- Se mantiene la vigencia de las 
ordenanzas / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALI-
DAD – No falta de objeto 

Amén de lo establecido en la consideración anterior, del ordinal 
segundo de la Ordenanza núm. 1/2011 se desprende todo lo contra-
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rio a lo alegado por el Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN) 
en su escrito de intervención, toda vez que respecto a la Ordenanza 
núm. 4/2010 dispone que se “(…) mantiene su vigencia, hasta tanto 
sea rendido el correspondiente informe final”; en tal sentido, sus 
efectos no han sido suspendidos, por lo que su objeto mantiene su 
consolidación, escenario ante el cual procede, a todas luces, recha-
zar el medio de inadmisión por falta de objeto de que se trata, sin 
necesidad de hacerlo constar en el dispositivo de la sentencia y, en 
consecuencia, conocer el fondo de la acción directa de inconstitu-
cionalidad contra la Ordenanza núm. 4/2010.

ARBITRIOS MUNICIPALES – Naturaleza / ARBITRIO MU-
NICIPAL – Reiteración de precedente 

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

AYUNTAMIENTOS – Autonomía financiera / AYUNTAMIENTOS 
– Autonomía fiscal

AYUNTAMIENTOS – Establecimiento de tasas

ARBITRIO MUNICIPAL – Debe cumplir con el principio de le-
galidad, razonabilidad y proporcionalidad 

ARBITRIO MUNICIPAL – Servicios por uso de suelo

TASA – Distinción con los impuestos / TASA – Su hecho imponible 
se debe a la contraprestación de servicios que el sujeto pasivo utili-
zará a su provecho el bien municipal

Es cierto que tales prerrogativas –las contenidas en los ordinales 
segundo y tercero de la Ordenanza núm. 4/2010– constituyen tasas 
y no impuestos, como denuncia la parte Accionante; toda vez que 
su hecho imponible se debe a la contraprestación de servicios que 
el requirente o sujeto pasivo utilizará en su provecho para benefi-
ciarse del dominio público municipal –en el presente caso el uso y 
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mantenimiento del suelo del Distrito Nacional–, cuestión que deja 
esbozada la reciprocidad que caracteriza a este tipo de tributo fren-
te al impuesto, ya que este último supone una contribución que no 
está sujeta a una respuesta inmediata de un servicio en específi-
co, es decir, no hay una contraprestación, pues su hecho imponible 
lo constituyen negocios, hechos o actos, de naturaleza jurídica o 
económica, cuyo fin último radica en el financiamiento del gasto 
público.

TASA – Facultad de los ayuntamientos para regular el importe de 
las tasas / TASA – Si la contraprestación es desproporcional se con-
vierte en un impuesto / TASA – Reiteración de precedente

PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD – Alcance en el caso con-
creto / PRINCIPIOS TRIBUTARIOS – Legalidad, razonabilidad y 
proporcionalidad / ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIO-
NALIDAD – Las ordenanzas se ajustan al requisito constitucional

Amén de lo anterior, atendiendo al principio de territorialidad2 de 
la potestad tributaria de que se encuentra revestida el Ayuntamiento 
del Distrito Nacional (ADN), las tasas por servicios establecidas en 
el ordinal tercero de la Ordenanza núm. 4/2010, en ocasión de los 
trámites y procedimientos detallados en el ordinal segundo del cita-
do acto administrativo, son armónicas con los principios de legali-
dad, razonabilidad y proporcionalidad, pues sus montos se ajustan 
tanto a la naturaleza de las edificaciones previstas en dicho acto, 
así como a las dimensiones del espacio físico del suelo del Distrito 
Nacional que puedan ocupar; razones estas por las que considera-
mos que tales disposiciones son cónsonas con los artículos 93.1.a, 
200 y 243 de la Constitución dominicana y de la Ley núm. 716-07, 
del Distrito Nacional y los municipios.

TASA – Obligaciones pecuniarias con la finalidad de sancionar o 
penalizar no son tasas SANCIÓN – Pago sin existir contrapresta-
ción / TRIBUTO – Sanción camuflada / TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA – Afectación / DEBIDO PROCESO – Afectación 
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Cabe admitir, pues, que el establecimiento de una sanción bajo el 
velo de un tributo, además de escapar de las atribuciones delegadas 
por la Constitución y la Ley núm. 176-07 a los ayuntamientos en 
materia tributaria y financiera, violenta el principio de capacidad 
económica3 , pues se desvirtúa el motivo por el cual ha sido ins-
tituido el régimen tributario-municipal; además, se ve amenazada 
la tutela judicial efectiva y el debido proceso administrativo san-
cionador contemplados en el artículo 69 de la Constitución, toda 
vez que a cualquier persona que tienda a ser beneficiaria del uso y 
mantenimiento del suelo del Distrito Nacional, sin concedérsele la 
oportunidad de defenderse –mediante la presentación de sus argu-
mentos y pruebas– se le está sancionando, y no cobrando una tasa.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – No 
conforme a la constitución 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Orde-
nanzas vienen nula de pleno derecho conforme al artículo 73 de la 
Constitución
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TC/0157/16
***

RECURSO DE CASACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Competencia / 
COMPETENCIA – Disposición transitoria tercera

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Excepción / EXCEPCIÓN – Situación jurídica 
consolidada
 
Al respecto, este tribunal tuvo la oportunidad de referirse a este 
tipo de casos en la Sentencia TC/0064/14, en la cual se estableció 
que al interponerse un recurso de casación ante la Suprema Corte 
de Justicia, de conformidad con el régimen jurídico impetrante 
al momento de su realización, se actúa conforme a la legislación 
vigente, lo que hace nacer una situación jurídica consolidada que 
debió ser resuelta por la Sala  Civil y Comercial  de la Suprema Corte 
de Justicia, no obstante estar vigente la nueva Ley núm. 137-11, al 
momento en que finalmente se va a decidir el asunto en cuestión. 
En efecto, lo contrario sería penalizar a estas partes, por haber 
interpuesto su recurso siguiendo el procedimiento vigente en ese 
momento, penalidad que se expresa en el tiempo que toma el envío 
del expediente al Tribunal Constitucional, cuando ya la Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia pudo haber resuelto 
el caso.

RECURSO DE CASACIÓN – Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD – Tutela judicial diferenciada / 
PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD – Tutela judicial diferencia
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(…) una correcta aplicación y armonización de los principios de 
efectividad y de favorabilidad, consagrados en los numerales 4) y 
5) del artículo 7 de la Ley No. 137-11, pudieran, en situaciones 
muy específicas, facultar a que este Tribunal aplique una tutela 
judicial diferenciada a los fines de tomar las medidas específicas 
requeridas para salvaguardar los derechos de las partes en cada 
caso en particular

RECURSO DE CASACIÓN – Recalificación / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – 
Recalificación 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Artículo 100 de la 
Ley 137-11 Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONS-
TITUCIONAL – Noción abierta e indeterminada / ESPECIAL 
TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – 
Reiteración de precedente

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Dictar una sola sentencia 
mediante la cual se decida el recurso de revisión y la solicitud de 
suspensión / TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Reiteración de 
precedente

Conviene indicar que de acuerdo con los numerales 1 y 8 del 
artículo 54 de la Ley núm. 137-11, el Tribunal Constitucional debe 
pronunciarse con relación al fondo de la revisión constitucional 
de decisión es jurisdiccional y a la solicitud de suspensión de la 
cual se encuentra apoderada, sin especificar si es por sentencia 
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única o por sentencias separadas. Los principios de celeridad y 
economía procesal deben aplicarse en la administración de justicia 
constitucional para garantizar que las soluciones procesales sean 
menos onerosas en lo que concierne a la utilización del tiempo y 
de los recursos, de manera que, si en el presente proceso puede 
solucionarse la revisión de la decisión jurisdiccional y la solicitud 
de suspensión de ejecutoriedad de sentencia en una sola decisión, 
sin lesionar los intereses de las partes, el tribunal no debe dictar dos 
sentencias, tal como fue realizado en la sentencia núm. TC/0034/13, 
emitida por este tribunal en fecha quince (15) de marzo de dos mil 
trece (2013).

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Facultad de interpretar y 
aplicar normas procesales en la forma más útil para la efectividad de 
la justicia constitucional

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

DERECHO DE PROPIEDAD 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS – Ha 
desacatado la sentencia reteniendo el vehículo bajo alegatos de que 
tienen una investigación contra la referida camioneta

JUEZ DE LA INSTRUCCIÓN – Competencia / JUEZ DE LA 
INSTRUCCIÓN – Devolución de bienes y objetos secuestrados 

Este tribunal ha sido constante en el criterio de que, frente a la 
negativa o silencio ante un requerimiento formal de devolución de 
objetos secuestrados, se impone acudir ante el juez de la instrucción. 
Si bien resulta razonable que el juez de la instrucción, como juez 
que administra y ejerce la autoridad en relación con los derechos 
fundamentales y con las garantías del debido proceso que deben 
darse en ocasión de los procesos penales, es la instancia más afín 
con la naturaleza del referido reclamo, este criterio debe quedar 
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circunscrito a situaciones en las cuales las personas que reclaman 
la devolución de bienes y objetos secuestrados sean parte de un 
proceso penal, o estén siendo objeto de una investigación penal por 
parte de las autoridades competentes, cuestión que en el presente 
caso,  la parte recurrente no ha podido demostrar ni en la acción de 
amparo ni en su recurso de revisión constitucional ante este tribunal 
constitucional.

ARBITRARIEDAD – Configuración

Con los hechos del caso podemos verificar que la retención del 
vehículo por parte de la Dirección Nacional de Control de Drogas, 
sin una orden judicial emanada de una autoridad competente, sin 
que se haya producido en el curso de un proceso y sin que exista 
un proceso penal en su contra que lo involucre configura una 
arbitrariedad que contraviene la Constitución y las leyes, dejando sin 
posibilidad de que se pueda reclamar por las vías correspondientes, 
lo que violenta el derecho fundamental de propiedad de la recurrida, 
en violación del artículo 51 de la Constitución.

LEY NÚM. 437-06 – Vigencia al momento de la interposición 

(…) “la sentencia emitida por el juez de amparo no será susceptible de 
ser impugnada mediante ningún recurso ordinario o extraordinario, 
salvo la tercería o la casación, en cuyo caso habrá de procederse 
con arreglo a lo que establece el derecho común”.

ACCIÓN DE AMPARO – No existe un proceso judicial abierto 

De su lado, según consta en la sentencia cuestionada, el contrato 
de venta no está registrado; “por lo tanto el mismo no es oponible 
a terceros y en esta circunstancia el Tribunal no puede ordenar que 
se restablezca un derecho a la persona que no es titular”, lo cual es 
una inexacta interpretación porque, aunque el registro se hizo con 
una fecha posterior, “la fecha del documento resulta cierta hasta 
inscripción en falsedad, por haber sido consignada por el notario 
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redactor de dicho acto, en el cumplimiento de su  función”. Por 
tanto, en el caso de nuestra especie, como no se discute la propiedad 
del vehículo, y al no haberse probado que exista un proceso judicial 
abierto que involucre a la propietaria actual, ni al anterior, ni que 
exista una orden judicial emanada de autoridad competente para 
incautarlo, procede ordenar a la Dirección Nacional de Control de 
Drogas la entrega inmediata del referido vehículo.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Dictar una sola sentencia 
mediante la cual se decida el recurso de revisión y la solicitud de 
suspensión / TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Reiteración de 
precedente

Antes de referirnos al fondo del presente recurso, conviene indicar 
que de acuerdo con los numerales 1 y 8 del artículo 54 de la Ley núm. 
137-11, el Tribunal Constitucional debe pronunciarse con relación 
al fondo de la revisión constitucional de decisiones jurisdiccional y 
a la solicitud de suspensión de la cual se encuentra apoderada, sin 
especificar si es por sentencia única o por sentencias separadas. 
Los principios de celeridad y economía procesal deben aplicarse 
en la administración de justicia constitucional para garantizar que 
las soluciones procesales sean menos onerosas en lo que concierne 
a la utilización del tiempo y de los recursos, de manera que, si en 
el presente proceso puede solucionarse la revisión de la decisión 
jurisdiccional y la solicitud de suspensión de ejecutoriedad de 
sentencia en una sola decisión, sin lesionar los intereses de las partes, 
el tribunal no debe dictar dos sentencias, tal como fue realizado en 
la sentencia núm. TC/0034/13, emitida por este tribunal en fecha 
quince (15) de marzo de dos mil trece (2013). 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Facultad de interpretar y 
aplicar normas procesales en la forma más útil para la efectividad de 
la justicia constitucional

PRINCIPIO DE CELERIDAD
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PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Fundamento 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Falta de objeto 

Este tribunal ha podido apreciar que la presente solicitud de 
suspensión de ejecución de sentencia carece de objeto, ya que las 
motivaciones expuestas favorecen la anulación de la sentencia 
recurrida, por lo que no es necesaria su ponderación.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admite, acoge y revoca

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge

TC/0157/16
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva
DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO –  Admisible sin importar que sea relevante o no para 
la interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho 
fundamental es constitucionalmente relevante y singularmente 
trascendente 
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TC/0169/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES

REVISIÓN  CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Admisibilidad

REVISIÓN  CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Admisibilidad cuando se trate de violación a 
derechos fundamentales

REVISIÓN  CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Especial trascendencia y relevancia constitucio-
nal

AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL – Resolución 
148/2005 de la Sala Capitular

AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL – Dirección 
General de Planeamiento Urbano

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – configuración / DEBIDO 
PROCESO – Configuración 

Por lo que se refiere al derecho a la tutela judicial efectiva y al 
debido proceso consagrado en el artículo 69 de la Constitución, el 
mismo se configura como un derecho fundamental que pretende el 
cumplimiento de una serie de garantías que permiten a las partes 
envueltas en un litigio sentir que se encuentran en un proceso en el 
que las reglas del juego son limpias. En concreto, de acuerdo con el 
numeral 7 del artículo 69 de nuestra Constitución, forma parte del 



376  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

derecho a la tutela judicial efectiva y de debido proceso el que la 
persona deba “ser juzgada conforme a las leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia 
de la plenitud de las formalidades propias de cada juicio”.

DEBIDO PROCESO – Derecho a ser juzgado por un tribunal 
preexistente, imparcial o competente

PRINCIPIO DE ULTRACTIVIDAD – Noción / PRINCIPIO 
DE ULTRACTIVIDAD – Reiteración de precedente

El examen jurídico de los argumentos del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva y 
debido proceso se realizará de conformidad a la legislación vigente en 
el momento en que fue dictada la Resolución de la Sala Capitular núm. 
056/2007, que da inicio a la controversia ahora ventilada ante este 
tribunal. Ello así en virtud del principio de ultractividad, conforme 
al cual, según declaró este tribunal en su Sentencia TC/0015/13, 
del once(11) de febrero de dos mil trece (2013), confirmada por la 
Sentencia TC/0122/14, del trece (13) de junio de dos mil catorce 
(2014), la norma que se aplique a todo hecho, acto o negocio jurídico 
debe ser la vigente en el momento en que ocurrió el acto de que se 
trate, de manera que aunque dicha norma no pueda seguir rigiendo 
o determinando situaciones jurídicas nacidas con posterioridad a la 
fecha en que quedó derogada, sí continuará rigiendo las situaciones 
jurídicas surgidas a su amparo, por efecto de la llamada ultractividad 
de la ley. Este principio está regulado constitucionalmente en la parte 
final del artículo 110 en términos de que en ningún caso los poderes 
públicos o la ley podrán afectar o alterar la seguridad jurídica derivada 
de situaciones establecidas conforme a una legislación anterior

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES 
JURISDICCIONALES – Examen conforme a la normativa vigente

DEBIDO PROCESO – Derecho a ser juzgado por un tribunal pre-
existente, imparcial o competente / DEBIDO PROCESO – Con-
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tenido / DEBIDO PROCESO – significado de la frase “ninguna 
persona podrá ser juzgada sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se imputa” 

Con respecto al contenido del numeral 7 del artículo 69, que esta-
blece que “ninguna persona podrá ser juzgada sino conforme a le-
yes preexistentes al acto que se imputa”, ha de entenderse que dicha 
expresión tiene vigencia no solo con respecto a las disposiciones 
establecidas en una norma con rango de ley, sino también frente a 
aquellas disposiciones normativas que, aunque no tengan rango de 
ley, hayan sido elaboradas y aprobadas conforme al principio de 
legalidad y, en consecuencia, forman parte del ordenamiento jurí-
dico.

PRINCIPIO DE LEGALIDAD

AYUNTAMIENTO – Competencia para aprobar la construcción de 
un proyecto

LEY 3456 – Competencia de la Sala capitular para aprobar la cons-
trucción de proyectos

LEY 6232 – Oficinas de planeamiento urbano

PLANEAMIENTO URBANO – Competente para la aprobación 
de la construcción de proyecto / SEGURIDAD JURÍDICA – No-
ción / SEGURIDAD JURÍDICA – Reiteración de precedente

Es así que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente en ese 
momento, a quien correspondía aprobar la construcción del resi-
dencial “Pedro Tabaré” era a la Dirección General de Planeamien-
to Urbano y no a la Sala Capitular. Al respecto, la parte recurrida 
también indica que cuando la Dirección General de Planeamiento 
Urbano decide objetar la autorización concedida por la Sala Capi-
tular vulnera su derecho a la seguridad jurídica. Sobre el contenido 
del principio de seguridad jurídica ha sostenido este tribunal en 
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su Sentencia TC/0100/13, del veinte (20) de junio de dos mil tre-
ce (2013), ratificado por la Sentencia TC/0122/14, del trece (13) 
de junio de dos mil catorce (2014), que la seguridad jurídica, es 
concebida como un principio jurídico general consustancial a todo 
Estado de Derecho, que se erige en garantía de la aplicación ob-
jetiva de la ley, de tal modo que asegura la previsibilidad respecto 
de los actos de los poderes públicos, delimitando sus facultades y 
deberes. Es la certeza que tienen los individuos que integran una 
sociedad acerca de cuáles son sus derechos y obligaciones, sin que 
el capricho, torpeza o la arbitrariedad de sus autoridades puedan 
causarles perjuicios [...].

PLANEAMIENTO URBANO – Objeción a la aprobación del pro-
yecto de construcción por la dirección general no produce vulne-
ración a la seguridad jurídica / SEGURIDAD JURÍDICA – No 
violación 

AYUNTAMIENTO – La Sala Capitular no tenía competencia bajo 
la Ley 3456 para aprobar proyectos de construcción 

Al respecto, ha de tenerse en cuenta que, al momento de dictarse 
la Resolución núm. 56/2007, la Sala Capitular no tenía compe-
tencia para aprobar la construcción de proyectos, ya que existía 
una ley posterior a la Ley núm. 3456 que atribuía dicha compe-
tencia a otra dependencia del Ayuntamiento, esto es, a las ofici-
nas de Planeamiento Urbano. Tampoco puede decirse que se tra-
taba de una competencia delegada, ya que las delegaciones no se 
realizan de forma tácita, sino que deben ser siempre otorgadas 
expresamente y siguiendo las formalidades legalmente estable-
cidas para tales fines. Es así que el cumplimiento de la legalidad 
vigente no constituye solo un mandato a los particulares, sino 
también a toda la Administración Pública para que sus actua-
ciones se realicen con apego a la ley. De manera que, incluso en 
el caso de que la Sala Capitular autorizase la construcción de 
un proyecto –en incumplimiento de la ley–, estos proyectos eran 
remitidos a la Oficina de Planeamiento Urbano para que esta 
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pronunciara su no objeción y procediera al sellado de los pla-
nos. De forma tal que, aunque al margen de la legalidad vigente 
en ese momento, la Sala Capitular decidiese dictar resolución de 
aprobación de proyecto, la Dirección General de Planeamiento 
Urbano (DGPU) debía pronunciar su objeción o no objeción al 
mismo, así como proceder al sellado de los planos, competen-
cia exclusiva de dicha dirección y trámites imprescindibles para 
solicitar permiso de construcción ante la Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones (hoy Ministerio), siendo 
justamente el permiso otorgado por dicha secretaría lo que ha-
bilitaría definitivamente a la empresa constructora para el inicio 
de las obras relativas al proyecto

COMPETENCIA – Delegación / DELEGACIÓN – No se reali-
zan de manera tácita sino que deben ser expresas y de conformidad 
con el ordenamiento jurídico

LEGALIDAD – Mandato exigible a la Administración como a los 
administrados

CONSTRUCCIÓN – Autorización requerida para cualquier cons-
trucción de características distintas a las ya aprobadas

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO URBANO – 
Opción de objetar o no objetar proyectos de construcción indepen-
dientemente de las atribuciones de la Sala Capitular / DIRECCIÓN 
GENERAL DE PLANEAMIENTO URBANO – Sellado de planos

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO URBANO – 
competente para aprobar proyectos de construcción conforme a la 
Ley 6232

COMPETENCIA – La práctica de la Sala Capitular no desvanece las 
competencias de la Dirección General de Planeamiento Urbano / DI-
RECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO URBANO – Sus 
competencias no se desvanecen por la práctica de la Sala Capitular 
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PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA – Noción / PRINCI-
PIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA – No violación 

En la misma línea, la sentencia recurrida sigue sosteniendo que el 
órgano técnico que envió su informe sin objeciones es una depen-
dencia del síndico, lo que implica que quien obró fue el Ayunta-
miento del Distrito Nacional a favor de la recurrida, dado que no 
puede ser desconocido este derecho que de forma individual le ha 
sido conferido al principio de confianza legítima y seguridad jurídi-
ca, generando con ello una incertidumbre de derecho que resulta in-
compatible con un Estado Constitucional y de Derecho. Al respecto, 
este tribunal considera que tampoco ha sido vulnerado el principio 
de confianza legítima a Constructora Rosario, S.R.L. en la medida 
en que la resolución dictada por la Sala Capitular no habilitaba a 
la empresa constructora para ejecutar el proyecto. En este sentido, 
en la sentencia anterior a la revisada en el marco de este recurso 
la Suprema Corte de Justicia había declarado que el derecho a la 
seguridad jurídica o a la confianza legítima, como se le llama en 
derecho europeo, […] es definida por la mejor doctrina, expresan-
do que la misma consiste en la confianza que tiene en un Estado 
de Derecho el ciudadano en el ordenamiento jurídico, es decir, al 
conjunto de leyes que garantizan la seguridad y el orden jurídico 
[Sentencia núm. 1 de la Suprema Corte de Justicia, del siete (7) de 
marzo de dos mil siete (2007), dictada en materia constitucional]

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Contradicción hacia sus 
propios precedentes

SALA CAPITULAR – Funciones al amparo de la Ley 3456

Al respecto es necesario precisar que al momento de dictarse la 
Resolución núm. 56/2007, de la Sala Capitular, no existía para el 
sector Gazcue una norma urbanística que estableciese los usos de 
suelo permitidos, las densidades máximas y demás parámetros de 
edificación permitidos en ese sector. En ese momento, de conformi-
dad con el artículo 27, acápite tercero, de la Ley núm. 3456, la com-
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petencia para dictar estas normas estaba atribuida a la Sala Capi-
tular. Esta disposición de la Ley núm. 3456 establecía expresamente 
como función de la Sala Capitular: “Establecer normas y planos 
reguladores para la urbanización, el ensanche y la zonificación de 
la ciudad de Santo Domingo y demás centros de población del Dis-
trito Nacional”. De manera que, de acuerdo con lo apuntado hasta 
el momento, de conformidad con la legislación vigente en la fecha 
en que fue dictada esa resolución, correspondía a la Sala Capitular 
aprobar las normas urbanísticas aplicables en los diversos secto-
res del Distrito Nacional –entre ellos el sector Gazcue–, mientras 
que correspondía a la Dirección General de Planeamiento Urbano 
(DGPU) conceder los permisos de construcción y de usos de suelo 
(entre otros), de acuerdo con los parámetros que establecieren las 
normas urbanísticas aprobadas por la Sala Capitular.

SALA CAPITULAR – Le correspondía la aprobación de normas 
urban´siticas / DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO 
URBANO – Aprobación de construcciones y usos de suelo

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO URBANO – 
Determinación discrecional de criterios técnicos urbanísticos en au-
sencia de normas urbanísticas aprobadas por la Sal Capitular

En esta situación y en virtud de las competencias en materia de 
aprobación de proyectos que establecía el artículo 8 de la Ley 
núm. 6232 a las oficinas de Planeamiento Urbano, es que la Di-
rección General de Planeamiento Urbano determinaba discrecio-
nalmente los criterios técnicos aplicables en cada caso, criterios 
conforme a los cuales no estaba permitida la construcción de edi-
ficaciones con una altura mayor a los catorce (14) pisos sobre 
el nivel del suelo. De igual forma, en la normativa actualmente 
vigente, Ordenanza núm. 5/2013, que aprueba la normativa de 
Gazcue, del catorce (14) de marzo de dos mil trece (2013) (en ade-
lante, “Ordenanza núm. 5/2013”), en la parcela relativa al pro-
yecto residencial “Pedro Tabaré” está prohibida la construcción 
de edificaciones que superen los catorce (14) pisos a contar desde 
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el nivel del terreno. De ello se infiere que tanto de acuerdo con los 
criterios aplicados con anterioridad a la aprobación de la Orde-
nanza núm. 5/2013, como con posterioridad a su publicación, en 
dicho sector queda prohibida la construcción de edificaciones con 
la altura propuesta por la modificación del proyecto solicitada por 
la Constructora Rosario, S.R.L.

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA – Garantizar el cumpli-
miento de la ley / RESOLUCIÓN – En caso de contradicción preva-
lece aquella dictada con la competencia legalmente para ello / COM-
PETENCIA – Prevalece aquel órgano con competencia para dictar 
resoluciones sobre aquella dictada por un órgano no competente

Es así que, tomando en cuenta que la competencia de la Sala Ca-
pitular en ese momento era estrictamente en materia normativa, y, 
sobre todo, que la competencia en materia de autorizaciones había 
sido atribuida a otro órgano del Ayuntamiento –esto es, a la Direc-
ción General de Planeamiento Urbano– a través de una norma con 
rango de ley, resulta incuestionable que, en caso de contradicción 
entre las resoluciones sobre permisos de construcción dadas por 
estos dos organismos, la que debe prevalecer es la que ha sido dic-
tada por el órgano legalmente competente para ello. A esto es que 
precisamente se refiere el principio de seguridad jurídica, es decir, a 
garantizar el cumplimiento de la ley. Por acto de consecuencia debe 
entenderse conforme a derecho la Resolución DGPU núm. 346- 09, 
dictada por la Dirección General de Planeamiento Urbano el trein-
ta (30) de diciembre de dos mil nueve (2009), que declara no proce-
dente la aprobación de las modificaciones presentadas al proyecto 
de referencia en la solicitud sometida el veintisiete (27) de agosto 
de dos mil siete (2007), por parte de Constructora Rosario, S.R.L.

SALA CAPITULAR – Resolución núm 56/2007 no conforme a los 
artículos 45 y 46 de la Constitución de 2002

DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA – Noción / 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA – Contenido 
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En este sentido, el derecho a la libertad de empresa, como derecho 
fundamental, se configura como un derecho que solo puede ejerci-
tarse en el mercado, que consiste en la libertad para decidir qué 
producir y cómo hacerlo de acuerdo con la ley. El valor jurídico 
protegido por la libertad de empresa es la iniciativa económica pri-
vada como elemento esencial de una economía de mercado, libertad 
que solo podría estar limitada por las disposiciones contenidas en 
la Constitución y las leyes.

DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA – Empresa recu-
rrida no reúne los criterio técnicos requeridos / DERECHO A LA 
LIBERTAD DE EMPRESA – No existe impedimento al ejercicio 
de la actividad económica 

Al respecto, este tribunal considera que las circunstancias alega-
das por Constructora Rosario, S.R.L. no constituyen vulneración al 
derecho a la libertad de empresa. Ha de considerarse que a Cons-
tructora Rosario, S.R.L. no se le está impidiendo el ejercicio de su 
actividad de comercio consistente en la construcción de residencia-
les destinados a viviendas (como sería en este caso concreto), sino 
que se le han establecido determinadas limitaciones al ejercicio de 
ese derecho. Es así que con respecto a la solicitud de autorización 
inicial –aprobada por el Concejo de Regidores a través de la Resolu-
ción núm. 566-2005– la Dirección General de Planeamiento Urbano 
declaró su no objeción al proyecto, de manera que, una vez obtenido 
el permiso de construcción emitido por el Ministerio de Obras Públi-
cas y Comunicaciones (MOPC), este proyecto podía ser ejecutado. 
La objeción de la Dirección General de Planeamiento Urbano surge 
cuando se solicita la modificación del proyecto inicial para estable-
cer una altura superior a la que podía autorizarse en ese momento, 
en virtud de los criterios aplicados por dicha dirección.

URBANISMO – Normas de orden público y de interés general

Téngase en cuanta que las limitaciones en materia de urbanismo 
son de orden público y responden siempre a cuestiones de interés 
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general. En efecto, los ayuntamientos son responsables de aplicar 
las normas y disposiciones que en virtud de una ley tengan compe-
tencia para hacer cumplir, ya que es sobre estas entidades que fun-
damentalmente recae la responsabilidad de organizar las ciudades 
y su crecimiento de forma sostenible, de manera que se adoptan 
normas que toman en cuentan la ordenación y protección del terri-
torio, el medio ambiente y la conservación de los cascos históricos. 
Gazcue, en concreto, representa uno de los sectores más antiguos 
de la ciudad capital, que para su conservación y crecimiento orde-
nado ha gozado de especial protección normativa y administrati-
va. En este sentido, tal como ha sido apuntado previamente, tanto 
desde el punto de vista de los criterios urbanísticos aplicados por 
la Dirección General de Planeamiento Urbano (DGPU) en el dos 
mil nueve (2009) como de los criterios actualmente aplicables de 
conformidad con la Ordenanza Municipal núm. 5/2013, en la parce-
la donde Constructora Rosario, S.R.L. quiere ejecutar el proyecto, 
está prohibida la construcción de edificios con una altura superior 
a los catorce (14) niveles por encima del nivel del terreno.

AYUNTAMIENTO – Responsabilidad en materia de urbanismo 

DEBIDO PROCESO – Violación cuando la sentencia es dictada 
en inobservancia del ordenamiento jurídico vigente al momento de 
los hechos / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Anula y envía 

TC/0169/16
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Inadmisibilidad en razón de que no se indica el derecho 
alegadamente vulnerado 
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – El recurso plantea cuestiones que escapan de su com-
petencia 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – El tribunal no podía reconducir los motivos del 
recurso / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – No es una cuarta instancia / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – 
Preservación de la seguridad jurídica

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Inadmisibilidad cuando no indica cuál es el derecho 
fundamental vulnerado / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE 
DECISIÓN JURISDICCIONAL – Reiteración de precedente

TC/0169/16
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO CASTELLANOS 

PIZANO
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – No se ha determinado si ha producido una 
violación de un derecho fundamental a fin de admitir el recurso

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Deber existir

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Fumus boni iuris
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TC/0170/16
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Legi-
timación activa o calidad / LEGITIMACIÓN ACTIVA O CALI-
DAD – Concepto / LEGITIMACIÓN ACTIVA O CALIDAD – 
Reiteración de precedentes

El Tribunal Constitucional ha reiterado en numerosas ocasiones, que 
la legitimación activa en el ámbito de la jurisdicción constitucional 
constituye «[…] la capacidad procesal que le reconoce el Estado 
a una persona física o jurídica, así como a órganos o agentes del 
Estado, conforme establezca la Constitución o la ley, para actuar en 
procedimientos jurisdiccionales como accionantes»

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Sujeta 
las condiciones de admisibilidad de la Constitución de 2002 / LE-
GITIMACIÓN ACTIVA O CALIDAD – Parte interesada

LEGITIMACIÓN ACTIVA O CALIDAD – Parte interesada / 
PARTE INTERESADA – Noción 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Proce-
dimiento aplicable / PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIA-
TA DE LA CONSTITUCIÓN – Alcance / CORTE CONSTITU-
CIONAL DE COLOMBIA – Noción 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Apli-
cabilidad de la Constitución de la Constitución vigente / ACCIÓN 
DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La vigente Cons-
titución no afecta el alcance procesal de la acción 
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INPOSDOM – Naturaleza / INPOSDOM – Inembargabilidad / 
INEMBARGABILIDAD – Interés general / PRINCIPIO DE IN-
EMBARGABILIDAD DEL ESTADO – Justificación / PRINCI-
PIO DE INEMBARGABILIDAD 

Por otra parte, la referida ley establece en su artículo 3 que el Insti-
tuto Postal Dominicano (INPOSDOM) «[…] es el único que puede 
ejercer el monopolio de recibir, transportar y entregar la correspon-
dencia de primera clase […]». Con esta prerrogativa se atribuye 
la existencia de un interés general al estatuto de inembargabilidad 
del patrimonio de esa entidad para evitar que sus funciones sean 
obstaculizadas o detenidas por la acción de sus acreedores. Esta 
finalidad fue considerada por el Tribunal Constitucional, en una 
sentencia relativa a un caso análogo, como «[…] una de las razo-
nes que justifican el principio de inembargabilidad del Estado, que 
tiene como resultado que el mismo cumpla sus fines de interés ge-
neral y de bien común sin limitación». 15 Esta decisión reconoció, 
además, que el Estado y sus instituciones no se encuentran en la 
misma situación de echo que los particulares, por lo que el interés 
general de los primeros prima sobre el de los segundos, sin que ello 
signifique la instauración de un privilegio.

PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD DEL ESTADO – Ex-
cepción a la regla / SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Adop-
ción de criterio

Sobre este particular, tanto la jurisprudencia nacional como com-
parada mantienen posiciones afines a la expuesta. En este sentido, 
nuestra Suprema Corte de Justicia considera que la inembargabi-
lidad es una excepción a la regla, «[…] de lo cual se infiere que un 
bien no puede ser sustraído del embargo de sus acreedores, excepto 
si la ley lo declara inembargable o permite a su propietario confe-
rirle esa calidad. En el primer caso se trata de una medida protec-
tora instituida por razones de orden público, e interés general, y 
en el segundo, la inembargabilidad se funda en motivos de interés 
privado […]». 17 Es decir, que la inembargabilidad de los bienes 
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patrimoniales del Estado es un asunto de orden público18 que per-
sigue evitar la posibilidad de poner en peligro el funcionamiento de 
la maquinaria administrativa.

PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD – Finalidad / TRIBU-
NAL CONSTITUCIONAL ESPAÑOL – Adopción de criterio 

PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD – Finalidad / PRINCI-
PIO DE  INEMBARGABILIDAD – Excepción / CORTE CONS-
TITUCIONAL DE COLOMBIA– Adopción de criterio 

PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD – Finalidad / PRIN-
CIPIO DE  INEMBARGABILIDAD – Excepción / TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL PERUANO – Adopción de criterio 

PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD – No constituye un 
obstáculo absoluto para oponerse a un crédito de naturaleza salarial 
/ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Adopción de criterio

PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD – No puede oponerse 
al salario ya que eliminaría la posibilidad de cobrar prestaciones 
laborales / DERECHO AL SALARIO – Alcance / SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA – Adopción de criterio / CÓDIGO LA-
BORAL 

Por tanto, contraponer la jerarquía de la inembargabilidad frente a 
los créditos laborales eliminaría la posibilidad de cobrar las pres-
taciones laborales adeudadas y reconocidas y el derecho fundamen-
tal al trabajo y sus garantías, 30 dentro de las cuales se encuentra 
el derecho al salario, 31 considerado como (…) un derecho de ca-
rácter alimentario, ya que sirve para el sustento del trabajador y su 
familia, lo que ha llevado al constituyente a incluirlo expresamen-
te como uno de los derechos fundamentales de la persona humana 
(…) que, (…) debe ser garantizado por todos los poderes públicos, 
mediante los mecanismos que ofrezcan al deudor la posibilidad de 
obtener su satisfacción y efectividad.32 En consecuencia, la aludida 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  389  VOLVER AL ÍNDICE

inembargabilidad dotaría al trabajador de un derecho vacío e in-
efectivo a través del cual el pago debido por su trabajo realizado en 
favor del Estado y sus instituciones se encontrarían desprovisto de 
protección. Por el contrario, reconocer que la adecuada ejecución 
de fallos laborales y el amparo de los derechos de los trabajadores 
constituyen una excepción expresa al principio de inembargabili-
dad salvaguardaría la tutela judicial efectiva al derecho fundamen-
tal al trabajo, 33 tal y como lo reconoce el artículo 731 del Código 
de Trabajo dominicano, en los siguientes términos: Se deroga toda 
norma o disposición legal que prohíba el embargo de los bienes 
del empleador en perjuicio de los créditos de los trabajadores que 
hayan sido reconocidos por una sentencia definitiva con autoridad 
de la cosa juzgada.

CÓDIGO LABORAL – No aplican a los trabajadores que prestan 
servicios en organismos estatales

LEY SOBRE INDISPONIBILIDAD DE FONDOS PÚBLICOS 
– Satisfacción de créditos contra organismos del Estado se hacen 
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad pública corres-
pondiente / LEY SOBRE INDISPONIBILIDAD DE FONDOS 
PÚBLICOS – Reiteración de precedente

Este argumento resulta reforzado por el mandato del artículo 3 
de la Ley núm. 86-11, 36 el cual dispone que las sentencias dicta-
das por órganos jurisdiccionales que condenen a los organismos 
autónomos del Estado al pago de sumas de dinero deberán ser 
satisfechas con cargo a la partida presupuestaria de la entidad 
pública afectada por dicha decisión, una vez que dichos fallos ha-
yan adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada: 
Las sentencias dictadas por órganos jurisdiccionales que conde-
nen al Estado, al Distrito Nacional, los municipios, los distritos 
municipales y los organismos autónomos o descentralizados no fi-
nancieros, al pago de sumas de dinero, una vez adquieran la auto-
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada, serán satisfechas con 
cargo a la partida presupuestaria de la entidad pública afectada 
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con la sentencia. De la citada disposición se desprende, como ati-
nadamente ha señalado este tribunal en su Sentencia TC/0048/15, 
del treinta (30) de marzo de dos mil quince (2015), que ante la 
imposibilidad de trabar embargos retentivos en contra del Estado, 
el aludido artículo 3 brinda una alternativa a favor de los acree-
dores titulares de sentencias definitivas que condenen al Estado al 
pago de sumas de dinero, ya que […] el legislador ha creado un 
mecanismo para sustituir el embargo retentivo y, de ese modo, sa-
tisfacer el derecho adquirido por aquellos que obtienen sentencias 
que ordenan la cobranza de montos a entidades públicas, de tal 
suerte que satisface el derecho del acreedor respecto a la cobran-
za de su deuda, protegiendo, de esta manera, el derecho a la tutela 
judicial efectiva.

PRINCIPIO DE IGUALDAD – Violación al oponerse la Inembar-
gabilidad del Estado para el cobro de créditos laborales / TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA – Violación al oponerse la Inembargabili-
dad del Estado para el cobro de créditos laborales

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Sen-
tencia interpretativa aditiva / SENTENCIAS CONSTITUCIONA-
LES – Sentencia manipulativa de tipo condicional / SENTENCIAS 
CONSTITUCIONALES  – Reiteración de precedente 

De acuerdo con los motivos expuestos, procede, de una parte, que 
este tribunal, basándose en la facultad que le confiere el referido 
artículo 47 de la Ley núm. 137-11, dicte una sentencia manipulativa 
de tipo condicional. Esta última tendría como propósito garantizar 
la permanencia del referido artículo 15 en nuestro ordenamiento 
legal, considerando a los créditos laborales como una excepción 
al presupuesto de inembargabilidad consagrado por dicha norma, 
al tenor de lo dispuesto por el precitado artículo 731 del Código de 
Trabajo dominicano. En consecuencia, el indicado artículo 15 de-
berá leerse como constará en el dispositivo de la presente sentencia 
a partir de su publicación.
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ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Acoge 
y dicta sentencia interpretativa-aditiva

TC/0170/16
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Sen-
tencia interpretativa

SENTENCIA INTERPRETATIVA – Innecesaria cuando el Códi-
go de Trabajo modificó la Ley 307 sobre INPOSDOM

SENTENCIA INTERPRETATIVA – Lo posterior deroga lo ante-
rior

DEROGACIÓN – Derogación tácita

CÓDIGO DE TRABAJO – Deroga las inembargabilidades cuando 
se trate de créditos labores

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Proce-
día declarar que el artículo 15 de la Ley 307 sobre INPOSDOM se 
encontraba modificado o derogado

TC/0170/16
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – El 
tribunal ha dictado una sentencia ordenando lo que ya era imperativo 
en el ordenamiento
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CÓDIGO DE TRABAJO – Derogación de norma

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Carece de objeto por lo consignado en la legislación laboral en la 
materia
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TC/0171/16
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Legi-
timación activa o calidad 

LEGITIMACIÓN ACTIVA O CALIDAD – Interés legítimo y ju-
rídicamente protegido

INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICAMENTE PROTEGIDO – 
Accionante adjudicataria de un proceso de licitación que ha sido 
impugnado por la Dirección General de Contrataciones Públicas 

Respondiendo el medio planteado por el procurador general de 
la República, este tribunal advierte que su argumento no refuta la 
afectación de la accionante por las normas impugnadas, sino más 
bien el objeto de sus pretensiones. En la especie, este tribunal ha 
verificado que la parte accionante ostenta un interés legítimo y jurí-
dicamente protegido, toda vez que ha demostrado ser adjudicataria 
en el referido proceso de licitación realizado por la Junta Central 
Electoral, que ha sido objeto de impugnación ante la Dirección Ge-
neral de Contrataciones Públicas, órgano regulado por las dispo-
siciones impugnadas en la presente acción, que ha sido formulada 
precisamente con el propósito de promover la inconstitucionalidad 
de su aplicación a una entidad como la Junta Central Electoral, en 
función de su autonomía otorgada por el artículo 212 de la Carta 
Magna.

ACCIÓN DIRECTA DE CONSTITUCIONALIDAD – Argu-
mentos que suponen la violación de la autonomía constitucional de 
la Junta Central Electoral es de naturaleza constitucional 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA – Sentencia TC/0305/14 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Argumentos presentados en rechazo de la acción son más bien 
en apoyo a la acción / AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – 
Alcance / AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Reiteración de 
precedente 

El criterio precedentemente señalado por el Senado de la República, 
en lugar de sustentar el rechazo de la presente acción, constituye 
un argumento de apoyo a las pretensiones de la accionante, toda 
vez que en la indicada sentencia TC/0305/14, este órgano tuvo la 
oportunidad de pronunciarse sobre el punto controvertido planteado 
en la especie, reconociendo que la Junta Central Electoral, ha sido 
configurado como un órgano constitucional autónomo o extrapoder, 
conforme a las siguientes características: a) se encuentra investido de 
independencia técnica, administrativa, financiera y presupuestaria; 
b) goza de personería jurídica propia; c) es un ente de carácter 
colegiado; d) posee iniciativa legislativa en materia electoral, y e) 
tiene capacidad reglamentaria en los asuntos de su competencia. La 
facultad reglamentaria, en particular, no se limita a la regulación 
electoral y a los mecanismos de participación, sino que también 
abarca al registro civil, así como la cédula de identidad y electoral. 
Se trata, en consecuencia, de instrumentos imprescindibles para 
que pueda cumplir con sus cometidos. Los reglamentos que adopta 
pasan a formar parte del régimen normativo propio y actualizan el 
ordenamiento jurídico estatal generando derechos y obligaciones.

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Órgano extra poder / 
ÓRGANOS EXTRA PODER – Creación / ÓRGANOS EXTRA 
PODER – Naturaleza / AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – 
Reiteración de precedente 

Conforme fue precisado en la Sentencia TC/0305/14, los órganos 
extrapoder, como la Junta Central Electoral, son creados directamente 
por la Constitución para actualizar y perfeccionar el principio de 
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la separación de los poderes, los cuales surgen de la necesidad de 
separar determinadas funciones públicas de los procesos normales 
de gobierno. En ese tenor, se delimitan de la siguiente forma: (a) 
constituyen órganos fundamentales del Estado, pues están situados en 
el vértice de la organización política, en posición de relativa paridad 
e independencia respecto de los poderes públicos tradicionales; (b) 
escapan a toda línea jerárquica y a los controles de vigilancia y 
tutela jurídica de la autoridad rectora de la Administración Pública; 
(c) reciben directamente de la Constitución el estatus y competencias 
esenciales que definen su posición institucional en la estructura del 
Estado; (d) concretan externamente las formas de gobierno y el 
Estado manifiesta a través de ellos su voluntad con la máxima eficacia 
formal; y (e) los parámetros bajo los cuales ejercen sus funciones 
no pasan por los criterios inmediatos del momento, sino que, al ser 
órganos troncales o supremos, preservan el equilibrio institucional 
de la República y participan con los poderes tradicionales en la 
dirección política del Estado.

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Órganos extra poder / 
ÓRGANOS EXTRA PODER – Autonomía e independencia son 
limitadas / AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Limitación / 
AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Reiteración de precedente

No obstante, la autonomía e independencia de los órganos extra-
poderes no es absoluta. Así lo expresó este tribunal en la Senten-
cia TC/0001/15, 1 reconociendo que la autonomía hace referencia 
a un poder limitado. Dado que cada órgano constitucional autó-
nomo constituye una parte del todo ―es decir, del Estado―, en 
ningún caso la autonomía puede confundirse con la soberanía que 
corresponde al todo. La soberanía es configurada por la Constitu-
ción como un atributo exclusivo del Estado, por lo que en el orden 
formal y sustantivo que ella preside no caben poderes ni órganos so-
beranos. No obstante, estos sí son partícipes del ejercicio de la so-
beranía a los que está confiada la actividad directa del Estado. Así, 
pues, la autonomía constitucional constituye una forma de separa-
ción del poder, es decir, una distribución de competencias supremas 
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para limitar el poder de los gobernantes. Se trata de una relación 
de independencia relativa que no puede afectar la estructura de la 
distribución de las funciones que establece la Constitución.

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Manifestaciones / AU-
TONOMÍA CONSTITUCIONAL – Autonomía funcional, auto-
nomía administrativa, y autonomía presupuestaria / AUTONOMÍA 
FUNCIONAL – Noción / AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA – 
Noción / AUTONOMÍA PRESUPUESTARIA – Noción / AUTO-
NOMÍA CONSTITUCIONAL – Reiteración de precedente

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Autonomía e independencia 
constitucional / JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Competen-
cias accesorias e instrumentales como consecuencia de la autonomía 
/ JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Reiteración de precedente

Adicionalmente, la autonomía e independencia atribuida por el 
artículo 212 de la Constitución a la Junta Central Electoral ha-
bilita la potestad de ejercer múltiples competencias accesorias e 
instrumentales2 para llevar a cabo los cometidos primordiales 
que le ha asignado la Constitución. Esto impide que sus compe-
tencias fundamentales, accesorias e instrumentales puedan ser li-
mitadas irrazonablemente por el órgano legislativo; y menos aún 
subordinarlas ni someterlas a la supervigilancia o control, en sede 
administrativa, de organismos dependientes del Poder Ejecutivo, 
ya que esto implicaría eliminar la jerarquía que le corresponde 
como órgano fundamental del Estado y también desconocer la au-
tonomía constitucional de la que se encuentra revestido. La Junta 
Central Electoral tiene la obligación de garantizar la libre ex-
presión y transparente resultado de la voluntad popular electoral 
sin interferencias de otro poder u órgano del Estado (Sentencia 
TC/0305/14: 11.12).

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Junta Central Electoral / 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Fundamento esencial de la 
autonomía constitucional e independencia 
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En la especie conviene reiterar que el fundamento esencial de la 
autonomía e independencia de la Junta Central Electoral proviene 
de la necesidad política e histórica de depositar en una autoridad 
independiente de los partidos políticos y del Gobierno la compe-
tencia exclusiva y excluyente de organizar y gestionar la contien-
da electoral para asegurar que los resultados que acreditarán a 
los gobernantes sean efectivamente la expresión de la voluntad 
popular y, por otra parte, de la indispensable garantía de que la 
identidad nacional será resguardada y preservada celosamente, 
a fin de blindar el Registro Civil contra las acciones fraudulen-
tas, falsificaciones y suplantaciones que por mucho tiempo le han 
afectado.

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Sus actuaciones deben desa-
rrollarse al margen de toda confrontación e intervención de carácter 
administrativo proveniente de otras fuentes de poder / AUTONO-
MÍA CONSTITUCIONAL – Reiteración de precedente

En tal virtud, sus actuaciones deben desarrollarse al margen de 
toda confrontación e intervención de carácter administrativo pro-
veniente de otras fuentes de poder que con sus actuaciones puedan 
interferir con las funciones que le han sido otorgadas por la Cons-
titución (Sentencia TC/0305/14: 11.6).

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – Noción / 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – Funciones 
/ CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – Carece 
de autonomía  para ser considerado un auténtico órgano extra poder 

ÓRGANOS EXTRA PODER – Deberán tener su propio control 
interno y tomar como referencia las normas emitidas por la Contra-
loría General de la República

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Control / ÓRGANOS EX-
TRA PODER – Control / AUTONOMÍA   CONSTITUCIONAL 
– Reiteración de precedente



398  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

Lo afirmado precedentemente no se traduce en que las actuaciones 
de la Junta Central Electoral y de los demás órganos extrapoder se 
encuentren exentas de control, toda vez que la Constitución domini-
cana ha diseñado los cauces para que sus actividades administrati-
vas, estén sometidas a supervisión y control: primero, a través de la 
Cámara de Cuentas de la República, en su rol de órgano de control 
fiscal externo; segundo, por la vía jurisdiccional que ejercen la ju-
risdicción contenciosa administrativa, la Suprema Corte de Justicia 
y el Tribunal Constitucional, en el marco de sus respectivas com-
petencias; y, tercero, del Congreso Nacional a través de los meca-
nismos de control político, legislativo y presupuestario (Sentencia 
TC/0305/14: 11.18).

CÁMARA DE CUENTAS – Naturaleza / CÁMARA DE CUEN-
TAS – Finalidad 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Control interno de la actua-
ción administrativa y financiera como competencia accesoria / AU-
TONOMÍA CONSTITUCIONAL – Reiteración de precedente

LEY 340-06 – Interpretación en la medida en que no resulten apli-
cable a la Junta Central Electoral ni a los demás órganos y entes de 
carácter constitucional con autonomía reforzada

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Sen-
tencia interpretativa / SENTENCIAS INTERPRETATIVAS – 
Finalidad 

En consecuencia, procede acoger las pretensiones de la accionante, 
emitiendo una sentencia interpretativa de los artículos 36, 38, 67, 
71, 72 y 75 de la Ley núm. 340-06, en el sentido precedentemente 
establecido como adecuado a la Constitución, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 47 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tri-
bunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, el 
cual dispone: El Tribunal Constitucional, en todos los casos que 
conozca, podrá dictar sentencias interpretativas de desestimación o 
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rechazo que descartan la demanda de inconstitucionalidad, decla-
rando la constitucionalidad del precepto impugnado, en la medida 
en que se interprete en el sentido que el Tribunal Constitucional 
considera como adecuado a la Constitución o no se interprete en 
el sentido o sentidos que considera inadecuados. Esta facultad, que 
ha sido legalmente otorgada a este órgano para trazar el criterio 
interpretativo constitucionalmente adecuado, tiene como propósito 
garantizar la permanencia de una determinada norma en nuestro 
ordenamiento jurídico, a condición de que sea interpretada en el 
sentido que a la misma se le ha conferido y, de esa forma, no produ-
cir lagunas innecesarias en el ordenamiento, evitando que el man-
tenimiento de la norma impugnada pueda lesionar la primacía de 
la Constitución.

TC/0171/16
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA 

BONILLA HERNÁNDEZ
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Inad-
misible por efecto de que se trata de la aplicación en concreto de las 
normas en un caso específico y no un control abstracto

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Interpretación extensiva 
que la mayoría hace al concepto / AUTONOMÍA CONSTITU-
CIONAL – No es independencia plena

LEY 340-06 – El legislador no deja ambigüedades respecto a los 
órganos y entes sujetos a la ley incluyendo a la Junta Central Elec-
toral

TRANSPARENCIA – En nada afecta la investidura jurídica que 
entes u órganos se sometan al rigor de la transparencia

CONGRESO NACIONAL – Primer poder del Estado / CONGRE-
SO NACIONAL – No ha dictado una ley contraria la que organiza 
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y rige la Junta Central Electoral / CONGRESO NACIONAL – Ha 
dictado una ley con carácter trasversal 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – El límite al control no se 
compadece con la realidad cuando la Dirección General de Contra-
taciones Públicas puede ejercer el control por mandato de una ley 
legítimamente votada por el Congreso Nacional

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Re-
chazo sin necesidad de una interpretación que excluya del ámbito 
de la ley a los órganos constitucionales

TC/0171/16
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Inte-
rés legítimo y jurídicamente protegido / INTERÉS LEGÍTIMO 
PROTEGIDO – Las razones para admitir la calidad no correspon-
de al modelo de control de constitucionalidad elegida 

CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALIDAD 
– Finalidad 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Inte-
rés legítimo y jurídicamente protegido / INTERÉS LEGÍTIMO Y 
JURÍDICAMENTE PROTEGIDO – Reiteración de precedente

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La 
mayoría incorrectamente reconoció la calidad de la accionante para 
interponer la acción



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0192/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Admisibilidad / ESPECIAL TRASCENDENCIA O 
RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Apreciación

ACCIÓN DE AMPARO – Calidad de Accionantes por su condición 
de miembros de la asociación que aplicó la medida disciplinaria 
/ ACCIÓN DE AMPARO – Falta de calidad por ausencia de 
vinculación con la asociación 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Desnaturalización de los hechos / REVISIÓN CONS-
TITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPARO – Revocación 
de la sentencia por vicio en cuanto a la motivación al no ordenar 
la exclusión de aquello que no ostentaban calidad / PRINCIPIO 
DE ECONOMÍA PROCESAL – Tribunal Constitucional retiene 
el fondo / PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Reitera-
ción de precedente

Acorde con lo anterior, constituye una desnaturalización e incorrecta 
valoración de la documentación aportada, disponer la restitución 
de los señores Samuel Poueriet Cedano y Job José Lorenzo Mariñez 
como miembros de la citada asociación, cuando nunca ostentaron 
esa condición; más bien lo correcto era disponer su exclusión de la 
indicada acción de amparo que procuraba esos fines. En tal virtud, 
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al comprobarse la existencia de un vicio sustancial que lesiona 
la motivación de la sentencia recurrida, procede su revocación 
y conocer la acción de amparo de que se trata, en aplicación del 
principio de economía procesal y siguiendo el criterio establecido 
en el precedente contenido en la Sentencia TC/0071/13 

ACCIÓN DE AMPARO – Calidad o legitimación activa / 
DERECHOS FUNDAMENTALES – Solo puede ser reclamada 
por su titular / ACCIÓN DE AMPARO – Interés personal, legítimo 
y directo 

Como medio de inadmisión, la parte accionada plantea en primer 
orden la falta de calidad de los Accionantes, aspecto que ya fue 
ponderado por este tribunal en los fundamentos que anteceden, 
concluyendo que solo procede la exclusión en la acción de los 
señores Samuel Poueriet Cedano y Job José Lorenzo Mariñez, por no 
ostentar la calidad de miembros de la Asociación de Taxista Verón, 
Bávaro, Punta Cana y Zonas Aledañas (Taxi Turístico Verón), ni 
otra vinculación contractual con la misma. La tutela de un derecho 
fundamental solo puede ser perseguida por su titular, a quien le 
incumbe exclusivamente la legitimación activa para interponer la 
acción de amparo, en vista del interés personal, legítimo y directo que 
le asiste. Situación distinta ocurre con los Accionantes Jesús Tavarez 
Guillermo y Ramón Santos Pichardo Gutiérrez, quienes por las 
razones previamente establecidas cuentan con la legitimación activa 
para interponer la presente acción. En tal sentido, procede rechazar 
el indicado medio de inadmisión, cuestión que se decide sin necesidad 
de hacerlo constar en el dispositivo de la presente sentencia. 

ACCIÓN DE AMPARO – Identificación del derecho fundamental 
perseguido 

DEBIDO PROCESO – Violación al no indicarse las normas san-
cionatorias y el procedimiento sancionatorio / DEBIDO PROCE-
SO – Alcance / DEBIDO PROCESO – Efecto horizontal o entre 
particulares / DEBIDO PROCESO – Reiteración de doctrina 
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Entrando en el análisis del fondo de la acción, este tribunal ha cons-
tatado que mediante las respectivas comunicaciones del primero 
(1ro) de junio de dos mil quince (2015), el Tribunal Disciplinario de 
la Asociación de Taxista Verón, Bávaro, Punta Cana y Zonas Aleda-
ñas (Taxi Turístico Verón), integrado por los señores Narciso Rin-
cón Santana, Richard Antonio Calderón y Darío Javier Ávila, fueron 
suspendidos los miembros, Jesús Tavarez Guillermo y Ramón Santos 
Pichardo Gutiérrez, de manera indefinida de la asociación, “en vir-
tud de haber Violentado las reglas Disciplinarias que rigen nuestra 
Asociación”. No se expresan en el contenido de las respectivas co-
municaciones ni en otra documentación, cuáles reglas resultan vio-
ladas por dichos miembros ni el procedimiento disciplinario llevado 
a cabo para imponer tal sanción. Esto requiere puntualizar que el 
derecho fundamental al debido proceso de origen estrictamente judi-
cial se ha ido extendiendo no solo a las actuaciones administrativas 
de las entidades estatales, sino también al interior de las institucio-
nes privadas (debido proceso inter privatos). Al respecto, conviene 
reiterar lo expresado por este tribunal constitucional, en la Sentencia 
TC/0201/13,3 señalando que: Las garantías mínimas que, de acuer-
do con el artículo 69 de la Constitución dominicana, conforman el 
debido proceso, sirven para definir el tipo de proceso respecto del 
cual debe exigirse su aplicación. Su análisis permite la conclusión, en 
consonancia con la jurisprudencia constitucional comparada, de que 
en sede administrativa su aplicación deberá ser exigida en los proce-
dimientos administrativos sancionatorios y en aquellos que puedan 
tener como resultado la pérdida de derechos de las personas.

ASOCIACIONES – Sujetas al orden constitucional y al respeto 
de los principios y garantías fundamentales que impone / PERSO-
NAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO – Sujetas al orden 
constitucional y al respeto de los principios y garantías fundamen-
tales que impone / TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE PERÚ 
– Adopción de criterio

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN – Contenido / LIBERTAD 
DE ASOCIACIÓN – Alcance / ASOCIACIÓN Facultad de 
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autoorganización / DEBIDO PROCESO – Obligaciones de las 
asociaciones 

La libertad de asociación, reconocida en el artículo 47 de la Cons-
titución dominicana, como el derecho que tiene toda persona “de 
asociarse con fines lícitos, de conformidad con la ley”, implica tam-
bién la libertad para constituir asociaciones o de pertenecer a ellas 
libremente, la de no asociarse, la de desafiliarse y la de no ser ex-
cluido de manera arbitraria. Acorde con lo anterior, cabe reconocer 
la facultad de autoorganización que tiene toda asociación mediante 
sus estatutos, en cuyo contenido se puede establecer un régimen dis-
ciplinario, vinculante a todos sus miembros, que tipifique las faltas 
y sus sanciones correspondientes, así como el procedimiento para 
determinar el grado de responsabilidad, cuya validez estará siem-
pre sujeta al cumplimiento de las garantías del debido proceso. 

DEBIDO PROCESO – Violación al suspender a Accionantes 
por tiempo indefinido sin informarles las causas de su sanción  / 
DEBIDO PROCESO – El miembro de un sindicato u organización 
debe tener la oportunidad de defenderse / DEBIDO PROCESO – 
Reiteración de precedente 

En vista de la equivalencia existente entre la protección de los 
derechos fundamentales de los justiciables y los derechos del 
asociado, constituye una franca vulneración al debido proceso la 
suspensión por tiempo indefinido de los referidos Accionantes sin 
informarles las causas que dieron lugar a tal sanción, no obstante 
haberlo requerido reiteradamente. Así lo ha considerado este tribunal 
en el precedente contenido en la Sentencia TC/0274/14,5 señalando 
que: “La expulsión de un miembro de un sindicato y de cualquier 
organización, sin darle la oportunidad de que pueda defenderse, 
constituye una violación al artículo 69 de la Constitución, en el cual 
se consagran las garantías del debido proceso”. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN – Relación con el debido pro-
ceso / DERECHO A LA INFORMACIÓN – Inaplicabilidad del 
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artículo 49 y de la Ley 200-04 / DERECHO A LA INFORMA-
CIÓN – Falta de información en el ámbito de las relaciones internas 
entre los asociados de una entidad privada. 

Esa violación al derecho a la información, en cuanto integra el con-
tenido esencial del debido proceso, se vislumbra en el contexto del 
artículo 69 de la Constitución, y no de su artículo 49 ni la Ley núm. 
200-04, de Libre Acceso a la Información Pública, como errónea-
mente invocan los Accionantes, toda vez que dicha vulneración se 
ha producido en el ámbito de las relaciones internas entre los aso-
ciados de una entidad de carácter privado. 

DEBIDO PROCESO – Violación por falta de motivación de la de-
cisión disciplinaria y por ordenar la suspensión indefinida 

La vulneración verificada en la especie no solo viene dada por la 
falta de motivación de la sanción disciplinaria establecida, sino por 
la indeterminación de la vigencia de la misma, puesto que al esta-
blecerse “por tiempo indefinido”, se desnaturaliza el carácter pro-
visional que define a la suspensión y equivale prácticamente a una 
expulsión de los referidos asociados. 

ASTREINTE – Naturaleza / ASTREINTE – Reiteración de pre-
cedente

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Revoca, excluye y acoge acción 

TC/0192/16
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Voto salvado
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Descontinuación de la tesis de la TC/0007/12

ESPECIAL TRANSCENDENCIA O RELEVANCIA CONS-
TITUCIONAL – No puede aplicarse restrictivamente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Especial transcendencia o relevancia constitucional / ES-
PECIAL TRANSCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Siempre se verifica con relación al amparo

PRINCIPIO DE INCONVALIDABILIDAD – Posible violación al 
ordenarse un nuevo juicio disciplinario para enmendare la violación 

ACCIÓN DE AMPARO- Naturaleza / ACCIÓN DE AMPARO – 
Efectos / ACCIÓN DE AMPARO – La posibilidad de restitución del 
derecho no abre la posibilidad para que las actuaciones sancionadas 
puedan ser convalidas. 

ACCIÓN DE AMPARO – No debió ordenarse el reintegro para que 
sea sometido a un proceso disciplinario que fue el hecho generador 
de la violación 
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TC/0221/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Admisibilidad / ESPECIAL TRASCENDENCIA O 
RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Apreciación

DEBIDO PROCESO – Naturaleza / DEBIDO PROCESO – No 
violación cuando el juez se reserva el fallo para dictarlo en otra fe-
cha con la debida motivación 

Al analizar las observaciones dadas por los recurrentes, este 
tribunal entiende que si bien es cierto que el debido proceso es el 
buen proceder de los actuantes y administradores de justicia en 
todos los casos, tomando en cuenta las normas y reglas del proceso, 
no menos cierto es que el hecho de que un juez se reserve el fallo 
para los fines de emitirlo con la debida motivación tras edificarse 
con respecto al proceso, no debe retenerse como una violación al 
debido proceso.

DEBIDO PROCESO – Todo juez tiene la facultad de reservarse el 
fallo para dictar una decisión fundada en derecho / JUEZ – Facultad 
de reservarse el fallo concluidos los debates y conclusiones

Todo juez, al momento del cierre de los debates y luego de que las 
partes presentan sus conclusiones, tiene la facultad de reservarse 
el fallo para librar una decisión fundada en derecho y acorde 
al debido proceso, de manera que su decisión se eleve al noble 
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propósito de administrar una justicia sana y digna, que es el anhelo 
de la sociedad toda.

DEBIDO PROCESO – Deber de todo juez de dictar una decisión 
motivada / DERECHO A LA MOTIVACIÓN – Reiteración de 
precedente 

ACCIÓN DE AMPARO – Prerrogativa del juez de amparo de no 
dictar fallo in voce y reserva de fallo / DEBIDO PROCESO – No 
violación 

En tal virtud, procede rechazar el pedimento realizado por los 
recurrentes en cuanto a que se ha violado el debido proceso, toda 
vez que el juez de amparo hizo uso de la prerrogativa que le asiste 
de no emitir un fallo in voce y hacer reserva para emitirlo en una 
próxima audiencia, sin que esto pueda significar en ningún caso que 
incurre en violación del debido proceso.

DERECHO A LA EDUCACIÓN

DERECHO A LA EDUCACIÓN – Sobrepoblación infantil 

DERECHO A LA EDUCACIÓN – Violación si existe obstrucción 
a la posibilidad de que los infantes reciban educación 

Como es sabido, la violación al derecho de acceso a la educación 
estaría caracterizado en la eventualidad de que estos centros edu-
cativos oficiales obstruyeran la posibilidad de recibir educación a 
estos infantes, conforme lo preceptúa la Constitución de la Repú-
blica en el artículo 63 al consignar: “Toda persona tiene derecho 
a una educación integral, de calidad, permanente, en igualdad de 
condiciones, sin más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes 
y aspiraciones (…)”.

DERECHO A LA EDUCACIÓN – Acceso / DERECHO A 
LA EDUCACIÓN – No admisión de estudiantes cuando existe 
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sobre población infantil no es discriminatorio / DERECHO A LA 
EDUCACIÓN – No violación 

En la especie, el derecho de acceso a la educación es ejercido en la 
Escuela Inicial y Básica “Urania Montás” por todo el alumnado, 
en un marco de igualdad y de equidad; por tanto, todos los 
alumnos reciben la enseñanza bajo el auspicio estatal. El motivo 
que ha esgrimido el referido plantel escolar para no admitir 
el ingreso de nuevos estudiantes no obedece a un despropósito 
discriminatorio, sino que se orienta a evitar la sobrepoblación 
de alumnos y el impacto negativo que una situación así entraña 
en lo que concierne a la calidad de la enseñanza y los servicios, 
pudiéndose comprobar, además, que al confrontar la población 
estudiantil de los planteles escolares a que se contrae el caso, nos 
percatamos de que la Escuela “Urania Montás” tiene una mayor 
ocupación estudiantil.

DERECHO A LA EDUCACIÓN- Finalidad de la medida para 
frenar los efectos de la sobrepoblación estudiantil

DERECHO A LA EDUCACIÓN – No violación por el hecho de 
la sobrepoblación aunque los menores habiten cerca de la escuela 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO – Prevalencia 

DERECHO A LA EDUCACIÓN – Alcance / INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO – Derecho a la educación 

Estos principios sufragan a favor de evitar que los niños y niñas 
sean expuestos a los riesgos que entraña en estos tiempos un 
traslado significativamente distante del lugar de su residencia; 
de ahí que, en la especie, resulta menester apelar al uso de la 
prerrogativa que ha reservado el legislador en el sentido de 
hacer una aplicación racional y progresiva de los derechos 
con la finalidad de garantizar la eficacia de las normas y los 
procedimientos constitucionales.
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Sentencia Exhortativas / SENTENCIA EXHORTA-
TIVA – Noción / SENTENCIA EXHORTATIVA – Reiteración 
de precedente 

DERECHO A LA EDUCACIÓN – Exhortación / DERECHO A 
LA EDUCACIÓN – El Estado tiene realizar esfuerzos orientados a 
corresponder a las demandas educacionales de la población

En el presente caso, resulta pertinente exhortar al Estado 
dominicano, vía el Ministerio de Educación y la Oficina Nacional 
de Estadísticas, a los fines de que realicen un minucioso estudio 
poblacional sectorial que permita determinar la cantidad de 
aulas que en cada caso se requiere, crear las plazas profesorales 
necesarias e incorporar los equipos y materiales indispensables 
que permitan la materialización del proceso enseñanza-
aprendizaje en condiciones de la más elevada dignidad, de 
manera que el Estado profundice sus esfuerzos orientados a 
corresponder a las demandas educacionales de la población, de 
manera que resulte pleno el ejercicio del derecho fundamental 
de libre acceso a una educación integral y de calidad que 
constitucionalmente les asiste a los niños, niñas y adolescentes 
de nuestro país.

TC/0221/16
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Voto salvado

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Descontinuación de la tesis de la TC/0007/12
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Especial transcendencia o relevancia constitucional / 
ESPECIAL TRANSCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Siempre se verifica con relación al amparo



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0230/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Competencia  

ESPECIAL TRANSCENDENCIA  Y RELEVANCIA A 
CONSTITUCIONAL – Admisibilidad 

ESPECIAL TRANSCENDENCIA  Y RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Configuración 

Este tribunal ha dejado establecido precedente mediante la Sentencia 
TC/0007/12, del 22 de marzo de 2012, páginas 8-9, que el recurso 
de revisión está condicionado a la transcendencia o relevancia 
constitucional, y que tal condición solo se encuentra configurada, en los 
supuestos: 1) que contemplen conflictos sobre derechos fundamentales 
respecto a los cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido 
criterios que permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por 
cambios sociales o normativos que incidan en el contenido de un 
derecho fundamental, modificaciones de principios anteriormente 
determinados; 3) que permitan al Tribunal Constitucional reorientar 
o redefinir interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas 
legales que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan 
respecto a estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, 
política o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento de 
la supremacía constitucional.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 
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ESPECIAL TRANSCENDENCIA Y RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Justificación  

CONFLICTO – Naturaleza

En el presente caso, se trata de una controversia surgida entre 
un funcionario electo por votación popular y un órgano de la 
administración local.

ADMINISTRACIÓN LOCAL – Potestades y prerrogativas

La Constitución de la República establece en su artículo 199 referido 
a la Administración local, que: El Distrito Nacional, los municipios 
y los distritos municipales constituyen la base del sistema político 
administrativo local. Son personas jurídicas de Derecho Público, 
responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de 
autonomía presupuestaria, con potestad normativa, administrativa 
y de uso de suelo, fijado de manera expresa por la ley y sujeto al 
poder de fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, 
en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes.

GOBIERNOS MUNICIPALES – Composición

El artículo 201, referido a los gobiernos locales dispone: El gobierno 
del Distrito Nacional y el de los municipios estarán cada uno a cargo 
del ayuntamiento, constituido por dos órganos complementarios entre 
sí, el Concejo de Regidores y la Alcaldía. El Concejo de Regidores es 
un órgano exclusivamente normativo, reglamentario y de fiscalización 
integrado por regidores y regidoras. Estos tendrán suplentes. La 
Alcaldía es el órgano ejecutivo encabezado por un alcalde o alcaldesa, 
cuyo suplente se denominara vicealcalde o vicealcaldesa.

CONCEJO DE REGIDORES – Atribuciones 

La Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, dispone 
en su artículo 52 las atribuciones del Concejo de Regidores, entre 
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otras atribuciones, su ordinal q): “Nombrar, destituir y aceptar la 
renuncia de los funcionarios y empleados bajo dependencia de las 
instancias organizativas propias del concejo municipal”. Artículo 
44.- Procede la suspensión en sus funciones de los síndicos y síndicas, 
Vicesíndicos y vicesíndicas, regidores y regidoras, desde el mismo 
momento en el que: a) Se dicten en su contra medida de coerción 
que conlleven arresto domiciliario o la privación de libertad. b) Se 
inicie juicio de fondo en el que se les impute un crimen o delito que 
se castigue con pena privativa de libertad. Párrafo I. Corresponde 
al concejo municipal conocer sobre la suspensión en sus funciones 
del síndico y regidores, así como disponer su reincorporación al 
cargo.

SUSPENSIÓN – Procedencia

Como podemos apreciar según los artículos anteriormente 
señalados, la suspensión solo procede en los casos establecidos en 
los numerales a y b del referido artículo 44, de la Ley núm. 176-07, 
lo que no ha ocurrido en el caso de la especie, de lo que se infiere 
que el Concejo de Regidores del municipio Oviedo actuó fuera de 
sus facultades.

CONCEJO DE REGIDORES – Incumplimiento de la ley

Este tribunal constitucional considera que si bien el Concejo de 
Regidores de Oviedo, en su función de fiscalización tiene el interés 
legítimo de velar por el que los funcionarios del Ayuntamiento 
cumplan con el deber para el cual fueron electos o designados, lo 
cierto es que la decisión adoptada en el presente caso desborda sus 
competencias, porque lo procedente era que una vez determinada 
la falta imputada a la vice-síndica, la misma se configurara como: 
“Por incumplimiento reiterado en el desempeño de sus funciones en 
un periodo de tres (3) meses”, de conformidad con artículo 43, letra 
f, de la Ley núm. 176-07, prevista como una causal que da lugar a 
la destitución de su cargo, como consecuencia del juicio político y 
apoderar del caso a la Cámara de Diputados, a los fines de abrir 
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la investigación sobre juicio político que pudiera dar lugar a la 
suspensión inmediata y posterior destitución.

CONCEJO DE REGIDORES – Incompetencia 

El Concejo de Regidores de Oviedo hizo una interpretación errónea 
del artículo 43 de la Ley núm. 176-07, referido a la pérdida de 
condición de síndico, vice-síndico, al disponer la suspensión 
permanente y sin disfrute de salario de la vice alcaldesa, como si se 
tratara de la suspensión prevista en el artículo 44, de la referida ley 
núm. 176-07, cuando la realidad es que se trata de una destitución, 
para lo cual no tiene competencia. 10.10. El artículo 43 de la Ley 
núm. 176-07, establece que esta condición se pierde en los siguientes 
casos:
a) Por decisión judicial con autoridad de cosa irrevocablemente 
juzgada.
b) La nulidad de la elección
c) Por fallecimiento o incapacitación declarada judicialmente.
d) Por extinción del mandato al expirar su plazo, sin perjuicio de 
que continúe en sus funciones solamente para la administración 
ordinaria hasta la toma de posesión de sus sucesores
e) Por renuncia, que debe hacerse efectiva por escrito ante el concejo 
municipal. República Dominicana TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Expediente núm. TC-05-2014-0309, relativo al recurso de revisión de 
amparo incoado por el Concejo de Regidores y el señor Marcos Aniano 
Feliz Delgado en contra de la Sentencia núm.14-00009, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial de Pedernales en 
fecha veintinueve (29) de agosto de 2014. Página 16 de 20
f) Por incumplimiento reiterado e injustificado en el desempeño de 
sus funciones en un período de tres (3) meses
g) Por incompatibilidad en las condiciones establecidos en esta ley.

CONCEJO DE REGIDORES – Competencia

10.11. El Acta núm. 01/2014, del Concejo de Regidores del 
Ayuntamiento de Oviedo, del cinco (5) de febrero de dos mil catorce 
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(2014), en la que consta la decisión de suspender por tiempo 
indefinido y sin disfrute de salario, a la vicealcaldesa, carece de 
todo efecto jurídico en virtud de haber sido emitida por un órgano 
que no tiene competencia legal para separar a un funcionario 
público de elección popular de sus funciones

CONFLICTO – Desnaturalización 

El Concejo de Regidores solo puede disponer de la suspensión 
del alcalde, vicealcalde y regidor cuando se trate de las causales 
establecidas en el artículo 44, es decir, en el caso de que se haya 
dictado medida de coerción que conlleven arresto domiciliario o 
privación de libertad o cuando se haya iniciado un juicio de fondo en 
el que se le impute un crimen o delito que se castigue con privación 
de libertad. Esta suspensión se mantendrá hasta tanto intervenga 
una sentencia que, en caso de ser condenatoria, da lugar a la 
destitución y sustitución del funcionario. En caso de ser absuelto, el 
Concejo de Regidores deberá proceder a la restitución del cargo y 
al pago de los salarios dejados de percibir

FALTA – Configuración 

En el presente caso, no estamos en presencia del ejercicio de la 
facultad del Concejo de Regidores de suspender a un funcionario 
de elección popular por las razones previstas en el artículo 44, de 
la Ley núm. 176-06, sino de una alegada ausencia permanente de 
la vicealcaldesa por estar fuera del país y que, según el recurrente, 
no contaba con la autorización del Concejo de Regidores de 
conformidad con lo previsto en párrafo del artículo 45 de la Ley 
núm. 176-07, que establece: “Las ausencias fuera del país deberán 
ser autorizadas por el concejo municipal”.

CONCEJO DE REGIDORES – Improcedencia de  la medida

En consecuencia, el Concejo de Regidores de Oviedo obvió 
proceder de conformidad con el artículo 83.1 de la Constitución; lo 
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procedente era que el Concejo de Regidores previo, cumplimiento 
del debido proceso, determinara que esa falta de la vice alcaldesa 
fuera calificada como un incumplimiento reiterado e injustificado 
en el desempeño de sus funciones, tal y como lo dispone el artículo 
43 en su literal f, de la referida ley núm. 176-07, y que da lugar a 
la apertura de investigación por parte de la Cámara de Diputados 
para determinar si procede o no el juicio político. Una vez que la 
Cámara de Diputados formaliza la acusación ante el Senado de 
la República la suspensión del funcionario acusado es inmediata 
y el Senado de la República, una vez realizado el juicio político y 
determinada la culpabilidad del funcionario, su dictamen ordenará 
la destitución

CONCEJO DE REGIDORES – Alcance de sus competencias

Como podemos apreciar según los artículos anteriormente 
señalados, la suspensión solo procede en los casos establecidos en 
los numerales a y b del referido artículo 44, de la Ley núm. 176-07, 
lo que no ha ocurrido en el caso de la especie, de lo que se infiere 
que el Concejo de Regidores del municipio Oviedo actuó fuera de 
sus facultades.

SUSPENSIÓN – Condiciones de procedencia

El juez apoderado de la referida acción de amparo la acogió, 
bajo las siguientes consideraciones, entre otras: (…). Dadas 
las circunstancias, el Ayuntamiento Municipal de Oviedo en sus 
representante, el señor MARCOS ANIANO FELIZ DELGADO 
en sesión del 01/2014 del miércoles cinco de febrero del 2014, 
asistidos por los miembros concejales, aprobaron la suspensión 
por tiempo indefinido y sin disfrute de sueldo a la Vice Alcaldesa 
señora MERARY FERNANDEZ; sin existir notificación alguna a 
la señora MERARY FERNANDEZ, a los fines de que se presente 
ante el ayuntamiento para el cual fue elegida, para desempeñar sus 
funciones en los términos expresados por la Ley, así como tampoco 
existe notificación de la destitución del cargo, mediante la presenta 
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resolución, entrando así en franca violación al Art. 69 numeral 10 
y Art. 83 numeral 1 de la Constitución de la República Dominicana 
(…)

CONCEJO DE REGIDORES – Límites de sus facultades

El Concejo de Regidores solo puede disponer de la suspensión 
del alcalde, vicealcalde y regidor cuando se trate de las causales 
establecidas en el artículo 44, es decir, en el caso de que se haya 
dictado medida de coerción que conlleven arresto domiciliario o 
privación de libertad o cuando se haya iniciado un juicio de fondo en 
el que se le impute un crimen o delito que se castigue con privación 
de libertad. Esta suspensión se mantendrá hasta tanto intervenga 
una sentencia que, en caso de ser condenatoria, da lugar a la 
destitución y sustitución del funcionario. En caso de ser absuelto, el 
Concejo de Regidores deberá proceder a la restitución del cargo y 
al pago de los salarios dejados de percibir.

CONCEJO DE REGIDORES – Aplicación incorrecta de la ley 

El Acta núm. 01/2014, del Concejo de Regidores del Ayuntamiento 
de Oviedo, del cinco (5) de febrero de dos mil catorce (2014), en 
la que consta la decisión de suspender por tiempo indefinido y 
sin disfrute de salario, a la vicealcaldesa, carece de todo efecto 
jurídico en virtud de haber sido emitida por un órgano que no 
tiene competencia legal para separar a un funcionario público de 
elección popular de sus funcione

CONCEJO DE REGIDORES – Desobediencia de la ley

CONCEJO DE REGIDORES – Tratamiento adecuado
 
En consecuencia, el Concejo de Regidores de Oviedo obvió 
proceder de conformidad con el artículo 83.1 de la Constitución; lo 
procedente era que el Concejo de Regidores previo, cumplimiento 
del debido proceso, determinara que esa falta de la vice alcaldesa 
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fuera calificada como un incumplimiento reiterado e injustificado 
en el desempeño de sus funciones, tal y como lo dispone el artículo 
43 en su literal f, de la referida ley núm. 176-07, y que da lugar a 
la apertura de investigación por parte de la Cámara de Diputados 
para determinar si procede o no el juicio político. Una vez que la 
Cámara de Diputados formaliza la acusación ante el Senado de 
la República la suspensión del funcionario acusado es inmediata 
y el Senado de la República, una vez realizado el juicio político y 
determinada la culpabilidad del funcionario, su dictamen ordenará 
la destitución

CÁMARA DE  DIPUTADOS – Atribuciones    

El artículo 83, numeral 1, de la Constitución establece que son 
atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados, acusar a los 
funcionarios que son elegidos por voto directo por la comisión 
de faltas graves: Acusar ante el Senado a las y los funcionarios 
públicos elegidos por voto popular1 , a los elegidos por el Senado 
y por el Consejo Nacional de la Magistratura, por la comisión de 
faltas graves en el ejercicio de sus funciones. La acusación solo 
podrá formularse con el voto favorable de las dos terceras partes de 
la matrícula. (…). En su parte in fine establece: La persona acusada 
quedara suspendida en sus funciones desde el momento en que la 
Cámara declare que ha lugar la acusación

SUSPENSIÓN – Nulidad

De lo anterior podemos inferir que la suspensión realizada por 
el Concejo de Regidores de Oviedo, deviene en nula por ser esta 
contraria a la ley, y a la Constitución que en su artículo 6 dispone: 
“(…) Son nulos de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, 
reglamento o acto contrarios a esta Constitución”, pues, ni la ley 
ni la Constitución faculta al Concejo de Regidores para suspender 
de sus funciones a los funcionarios elegidos por voto directo, que 
hayan incurrido en faltas graves en el ejercicio de sus funciones; 
solo podrán ser destituidos a través de un juicio político que declare 
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su culpabilidad y disponga la destitución, de conformidad con en el 
artículo 83, numeral 1, de la Constitución.

CONCEJO DE REGIDORES – Improcedencia de la suspensión 
de funcionarios de elección popular

Este criterio es congruente con lo establecido por este Tribunal 
Constitucional en su Sentencia TC/0083/14, del 21 de mayo de 
2014, en sus epígrafes m y n., de las páginas 23, (parte in fine) y 
24 estableció: m. Por otra parte, el tribunal que dictó la sentencia 
recurrida se fundamentó en que el artículo 52 de la indicada 
ley núm. 176-07 solo faculta al Concejo para nombrar, destituir 
y aceptar la renuncia de los funcionarios y empleados bajo su 
dependencia, no así a aquellos que han sido elegidos por el 
voto popular. n. (…) el concejo de regidores de un ayuntamiento 
no tiene facultad para destituir a un vocal elegido por el voto 
popular, ya que, en caso de comisión de una falta grave lo que 
procede es el juicio político, en aplicación del artículo 83.1 de 
la Constitución (…). 

REVISIÓN  CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente

10.17. Este criterio es congruente con lo establecido por este 
Tribunal Constitucional en su Sentencia TC/0083/14, del 21 de 
mayo de 2014, en sus epígrafes m y n., de las páginas 23, (parte 
in fine) y 24 estableció: m. Por otra parte, el tribunal que dictó 
la sentencia recurrida se fundamentó en que el artículo 52 de la 
indicada ley núm. 176-07 solo faculta al Concejo para nombrar, 
destituir y aceptar la renuncia de los funcionarios y empleados bajo 
su dependencia, no así a aquellos que han sido elegidos por el voto 
popular. n. (…) el concejo de regidores de un ayuntamiento no tiene 
facultad para destituir a un vocal elegido por el voto popular, ya 
que, en caso de comisión de una falta grave lo que procede es el 
juicio político, en aplicación del artículo 83.1 de la Constitución 
(…)
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CONCEJO DE REGIDORES – Nulidad de su actuación 

Por todo lo antes expuesto, este tribunal considera que en conse-
cuencia de la nulidad de la actuación del Concejo de Regidores de 
Oviedo, la vicealcaldesa deberá ser reintegrada a su cargo, en las 
mismas condiciones anteriores a su destitución. Por lo que la deci-
sión adoptada por el juez de amparo es conforme a la Constitución 
y a la ley y debe ser confirma

REVISIÓN  CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Rechaza y confirma

REVISIÓN  CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Admisible
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TC/0282/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Competencia 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Plazo / REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Causal de inadmisibilidad

Para los casos de revisión constitucional de una sentencia 
jurisdiccional resulta imperativo analizar la exigencia relativa al 
plazo de interposición contenida en la parte in fine del artículo 54.1 
de la aludida ley núm. 137-11, cuya inobservancia se encuentra 
sancionada con la inadmisibilidad del recurso, según jurisprudencia 
reiterada de este colegiado. En la especie se verifica el cumplimiento 
de este requerimiento, toda vez que la Sentencia núm. 431, emitida 
por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, fue notificada 
el catorce (14) de septiembre de dos mil doce (2012) y el recurso se 
sometió en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el quince 
(15) de octubre del mismo año. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE CELERIDAD Y ECONOMÍA PROCESAL – 
Aplicación 

De acuerdo con los numerales 5 y 7 del artículo 54 de la referida ley 
núm. 137-11, el Tribunal Constitucional debería emitir dos sentencias, 
a saber: una para decidir sobre la admisibilidad o inadmisibilidad del 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  423  VOLVER AL ÍNDICE

recurso y, en caso de este resultar admisible, otra que decida el fondo 
de la cuestión. Cabe señalar, no obstante, que mediante la Sentencia 
TC/0038/2012, del trece (13) de septiembre de dos mil doce (2012), 
este colegiado decidió que en estos casos se acogería la modalidad de 
dictar una sola sentencia, en aplicación de los principios de celeridad 
y economía procesal, criterio que se mantiene firme a la fecha, por lo 
que se reitera con relación a la especie. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Se dictará una sola sentencia para conocer de la 
admisibilidad y el fondo

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Admisibilidad 

Asimismo, corresponde a este colegiado verificar el cumplimiento 
de los requisitos que exigen el artículo 277 de la Constitución y 
el párrafo capital del artículo 53 de la referida ley núm. 137-11. 
Ambas normas disponen, bajo sanción de inadmisión del recurso, 
que solo resultan susceptibles de revisión constitucional las 
sentencias que hayan adquirido la autoridad de la cosa definitiva 
e irrevocablemente juzgada con posterioridad a la Constitución del 
veintiséis (26) de enero de dos mil diez (2010), respecto a lo cual 
existe una reiterada jurisprudencia de este tribunal constitucional. 
En el presente caso se cumple el indicado requisito porque la 
decisión impugnada fue dictada el once (11) de julio de dos mil 
doce (2012), o sea, con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la Constitución de dos mil diez (2010); además, porque la decisión 
objetada se encuentra revestida de la autoridad de la cosa definitiva 
e irrevocablemente juzgada, en vista de que contra la misma no es 
legalmente posible interponer ningún recurso judicial ordinario o 
extraordinario.  
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Reiteración de precedente 

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE 
JUZGADA – Presupuestos de admisibilidad 

Cabe señalar, asimismo, que la especie corresponde al tercero de los 
casos taxativamente previstos por el artículo 53 de la Ley núm. 137-
11, que limita las revisión es constitucionales de Decisiones firmes 
a los tres siguientes presupuestos: «1. Cuando la decisión declare 
inaplicable por inconstitucional una ley, decreto, reglamento, 
resolución u ordenanza; 2. Cuando la decisión viole un precedente 
del Tribunal Constitucional; 3. Cuando se haya producido una 
violación de un derecho fundamental […]». Como puede observarse, 
el recurrente en revisión constitucional basa su recurso en la tercera 
causal del citado artículo 53.3, pues alega vulneración al derecho 
de propiedad. De igual manera, el presente recurso de revisión 
constitucional también satisface las tres condiciones que exige el 
precitado artículo 53.314, puesto que, por un lado, el recurrente 
invocó formalmente la violación a un derecho fundamental durante 
el proceso (53.3.a) y también agotó todos los recursos disponibles 
en el proceso sin que la conculcación del derecho fuera subsanada 
(53.3.b); por otro lado, la supuesta violación alegada resulta 
imputable “de modo inmediato y directo” a la acción de un órgano 
jurisdiccional que, en este caso, fue la Suprema Corte de Justicia 
(53.3.c).

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Admisibilidad

Aunado a todo lo anterior, el párrafo in fine del citado artículo 
53.3 de la citada ley núm. 137-1115 exige la verificación por 
parte del Tribunal Constitucional de la existencia de especial 
trascendencia o relevancia constitucional16 del recurso que 
nos ocupa. Al respecto, este colegiado estima que en la especie 
dicho requerimiento se encuentra satisfecho, toda vez que el 
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conocimiento del fondo permitirá determinar el alcance del 
derecho de propiedad en un acto de compra-venta bajo firma 
privada no reconocido por una de las partes. 
 
ACTOS AUTÉNTICOS O NOTARIALES – Noción / NOTA-
RIOS – Noción  

En cuanto a la primera categoría de actos ─los auténticos o 
notariales─, de acuerdo con el artículo 1317 del Código Civil, son 
aquellos que realiza un oficial público denominado notario al que 
incumbe su instrumentación tanto en consideración del lugar, como 
de la naturaleza del acto, según las formalidades requeridas por 
la ley. De acuerdo con el artículo 1 de la Ley del Notariado núm. 
301, los notarios «son los Oficiales Públicos instituidos para recibir 
los actos a los cuales las partes deban o quieran dar el carácter de 
autenticidad inherente a los actos de la autoridad pública y para 
darles fecha cierta, conservarlos en depósito y expedir copias de los 
mismos». Al tenor de dicha disposición, incumbe, por tanto, a los 
notarios la redacción de los actos auténticos, siguiendo fielmente las 
condiciones prescritas por el artículo 21 de la aludida ley núm. 301. 

LEY DEL NOTARIADO NÚM. 301 – Derogada por la Ley núm. 
140-15 del Notariado / LEY DEL NOTARIADO NÚM. 301 – Ley 
aplicable 

Antes de seguir con el desarrollo de la argumentación, conviene dejar 
establecido que la Ley del Notariado núm. 301, del dieciocho (18) de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), fue recientemente 
derogada por la Ley núm. 140-15 del Notariado, del siete (7) de 
agosto de dos mil quince (2015). Sin embargo, el caso que nos ocupa 
queda sometido al imperio de la indicada ley núm. 301, en vista de 
que el mismo tuvo lugar durante la vigencia de esta última, incluyendo 
el recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional de 
la especie, que fue interpuesto mediante instancia depositada en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el quince (15) de octubre 
de dos mil doce (2012); es decir, antes de la promulgación de la 
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aludida ley núm. 140-15 del Notariado. En consecuencia, debemos 
descartar la aplicación de esta última ley con relación al caso, puesto 
que con ello se violaría el principio de irretroactividad de la ley 
que figura en el artículo 110 de la Constitución, el cual dispone lo 
siguiente: «La ley sólo dispone y se aplica para lo porvenir. No tiene 
efecto retroactivo sino cuando sea favorable al que esté subjúdice o 
cumpliendo condena. En ningún caso los poderes públicos o la ley 
podrán afectar o alterar la seguridad jurídica derivada de situaciones 
establecidas conforme a una legislación anterior». 

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY – 
Apreciación 

ACTO AUTENTICO – Fuerza probatoria / ACTO AUTÉNTICO 
– Fundamento legal
Una vez esclarecido el problema de la ley aplicable en la especie, 
resulta pertinente indicar que, respecto a la fuerza probatoria 
del acto auténtico, la primera parte del artículo 1319 §1 del 
Código Civil prescribe que este «hace plena fe respecto de la 
convención que contiene entre las partes contratantes y sus 
herederos o causahabientes», mientras que la segunda parte 
de dicha disposición presume la sinceridad y veracidad del acto 
auténtico hasta inscripción en falsedad, de manera que solo en este 
caso «podrán los tribunales, según las circunstancias, suspender 
provisionalmente la ejecución del acto». Por tanto, la autoridad del 
acto auténtico siempre se impondrá, a menos que quien lo impugne 
apodere la vía penal querellándose por falso principal, o que en 
la instancia civil recurra al procedimiento especial de falsedad 
como incidente civil, de acuerdo con los artículos 214 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil. En consecuencia, el alcance 
de la fuerza probatoria de este género de acto se presume y se 
extiende (salvo inscripción en falsedad), en cuanto a las firmas que 
en él figuran y a la fecha en que aparece escriturado, al igual que 
respecto a su contenido en todo cuanto el notario haya verificado 
o comprobado ex propiis sensibus. De manera que, por la simple 
calidad de oficial público que corresponde al notario, se presumen 
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auténticas las firmas que figuran en los actos que instrumentan y 
como ciertas sus fechas de escrituración, frente a las partes y a los 
terceros, hasta inscripción en falsedad. Obviamente, estos actos 
deben ser registrados, pero la certeza de la firma no se supedita al 
cumplimiento de esta formalidad.

ACTO AUTÉNTICO – Alcance de la fuerza probatoria

ACTOS BAJO FIRMA PRIVADA EN SENTIDO ESTRICTO 
– Formalidades

A diferencia de los actos auténticos, los actos bajo firma privada en 
sentido estricto son escritos redactados directamente por las partes 
o por sus mandatarios, cuya validez solo se encuentra supeditada a 
las firmas de quienes en ellos intervienen. Por tanto, no requieren 
la participación de oficiales públicos ni la satisfacción de ninguna 
otra formalidad legal. Conviene tener presente, sin embargo, que 
esta categoría de actos carece totalmente de relevancia desde el 
punto de vista del derecho inmobiliario registral ─según veremos 
más adelante─, en vista de que tanto la Ley núm. 108-05, de 
Registro Inmobiliario, como el Reglamento General de Registros de 
Títulos, prescriben la obligatoriedad de que todo acto traslativo de 
propiedad que pretenda ingresar al sistema tiene que contar con la 
intervención de un notario, ya sea mediante la instrumentación de 
un acto auténtico o por la legalización de las firmas de las partes 
intervinientes en un acto bajo firma privada. De manera que la 
fuerza probatoria de los actos bajo firma privada en sentido estricto 
resulta netamente inferior a la de los actos auténticos ─y a la de 
los actos bajo firma privada con firmas legalizadas─, puesto que 
en el ámbito civil los primeros carecen de fecha cierta frente a los 
terceros31, sus firmas pueden ser denegadas por los suscribientes32 
y su contenido solo hace fe hasta prueba en contrario33.
 
ACTOS BAJO FIRMA PRIVADA EN SENTIDO ESTRICTO – 
Tiene una fuerza probatoria menos que los actos auténticos y actos 
bajo firma privada con firmas legalizadas
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ACTO BAJO FIRMA PRIVADA CON FIRMAS LEGALIZA-
DAS – Modalidad de naturaleza mixta 

Pero tal como hemos venido afirmando, en derecho dominicano 
también existe el acto bajo firma privada con firmas legalizadas, 
que constituye una tercera modalidad de escrito probatorio, de na-
turaleza mixta, es decir, que participa tanto de elementos del acto 
auténtico, como del acto bajo firma privada en sentido estricto. An-
tes de la promulgación de la indicada ley núm. 140-15 del Nota-
riado, el acto bajo firma privada con firmas legalizadas se encon-
traba esencialmente reglamentado por los artículos 134 y 5635 de 
la referida ley del notariado núm. 301 y también por el artículo 38 
(literal c) del Reglamento General de Registro de Títulos36. Este 
importante género de actos fue introducido en nuestro ordenamien-
to legal por la precitada ley núm. 770, de mil novecientos cuarenta 
y cuatro (1944)37, para los cónsules dominicanos en el extranjero. 
Sin embargo, apenas tres años más tarde, la Ley núm. 1542, de mil 
novecientos cuarenta y siete (1947), sobre Registro de Tierras38, 
dispuso su aplicación en el país con relación a los actos traslativos 
de propiedades inmobiliarias39, antes de que la indicada ley núm. 
301 generalizara su empleo para cualquier género de operación 
jurídica. 

ACTO BAJO FIRMA PRIVADA CON FIRMAS LEGALIZA-
DAS – Fundamento legal

ACTO BAJO FIRMA PRIVADA CON FIRMAS LEGALIZA-
DAS – Fuerza probatoria

En lo atinente a fuerza probatoria de los actos bajo firma privada 
con firmas legalizadas, conviene indicar que, de acuerdo con el ar-
tículo 58 de la mencionada ley núm. 301, la legalización del notario 
no les confiere fecha cierta40 ni tampoco autenticidad a su conte-
nido, aunque sí les otorga este carácter a las firmas, lo cual consti-
tuye su mayor ventaja. Obsérvese, por tanto, que, de una parte, al 
acto bajo firma privada con firmas legalizadas se distingue del acto 
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auténtico o notarial por la carencia de fecha cierta41 y por la falta 
de autenticidad de su contenido, atributos de los que sí goza este 
último, además del relativo a la veracidad de las firmas. De otra 
parte, los actos bajo firma privada con firmas legalizadas también 
se distinguen de los actos bajo firma privada en sentido estricto en 
que las firmas de los primeros se presumen auténticas hasta inscrip-
ción en falsedad. 

INSCRIPCIÓN EN FALSEDAD – Procedimiento / INSCRIP-
CIÓN EN FALSEDAD – Fundamento legal

En este contexto, cabría afirmar que, dada esta última circunstan-
cia, quien niegue su firma en ese acto debería inscribirse en fal-
sedad, según el procedimiento establecido en los artículos 214 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil. Debe tomarse en 
cuenta, sin embargo, que, según nuestra Suprema Corte de Justicia, 
los jueces también pueden pronunciar la falsedad de un documento 
sin seguir el procedimiento de la inscripción en falsedad, cuando 
«[…] encuentran en los documentos producidos y los hechos de la 
causa elementos suficientes para formar su convicción sobre la fal-
sedad alegada, ya que el Tribunal de Tierras está facultado para 
proceder a la investigación de la falsedad de acuerdo con su propio 
procedimiento […]». 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Existe una adecuada ponderación de las pruebas 

De lo anterior se advierte que la Suprema Corte de Justicia formó 
su convicción evaluando los documentos sometidos como elemen-
tos de prueba del proceso y, dentro de estos, el aludido informe pe-
ricial emitido por el INACIF. Dado que los jueces tienen la facul-
tad de ponderar las pruebas que les son sometidas, otorgándoles 
el valor y alcance que entrañan, este colegiado estima que, al ac-
tuar como lo hizo, la Suprema Corte de Justicia decidió conforme 
al derecho. En consecuencia, el Tribunal Constitucional considera 
que en vez del vicio de desnaturalización de los hechos que invoca 
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el recurrente en la especie, en esta existió más bien una adecuada 
ponderación de las pruebas conforme al poder de apreciación que 
se reconoce a los jueces con ocasión de la valoración de los ele-
mentos probatorios sometidos a su conocimiento. Por tanto, este 
colegiado tiene el criterio de que en el caso que nos ocupa no 
hubo violación del derecho fundamental de propiedad que invoca 
el recurrente Aniano Gregorio Rivas Taveras, por lo que procede 
rechazar el presente recurso de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Rechaza

DEMANDA EN SUSPENSIÓN

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Decisión jurisdiccional 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Ligada a la suerte del recurso de 
revisión constitucional con el que coexiste 

Por último, respecto a la demanda de suspensión de ejecución 
planteada por la parte recurrente con relación a la mencionada 
sentencia núm. 431, el Tribunal Constitucional entiende que la 
suspensión de una sentencia cuya revisión constitucional ha sido 
solicitada se encuentra indisolublemente ligada a la suerte del 
recurso de revisión constitucional con el que coexiste. En ese sentido, 
en vista del rechazo de que ha sido objeto dicho recurso, procede 
desestimar la suspensión sin necesidad de hacerlo constar en la 
parte dispositiva de la presente decisión, tal como lo ha establecido 
previamente este colegiado en múltiples oportunidades. 
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TC/0289/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

El indicado artículo establece: Requisitos de admisibilidad. La ad-
misibilidad del recurso está sujeta a la especial trascendencia o 
relevancia constitucional de la cuestión planteada, que se aprecia-
rá atendiendo a su importancia para la interpretación, aplicación 
y general eficacia de la Constitución, o para la determinación del 
contenido, alcance y la concreta protección de los derechos funda-
mentales.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Noción abierta e indeterminada

La especial trascendencia o relevancia constitucional es, sin duda, 
una noción abierta e indeterminada; por esta razón, este tribunal 
la definió en la Sentencia TC/0007/12, dictada el veintidós (22) de 
marzo de dos mil doce (2012), en el sentido de que la misma se 
configura en aquellos casos que, entre otros: 1) (…) contemplen 
conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los cuales el 
Tribunal Constitucional no haya establecido criterios que permi-
tan su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales o 
normativos que incidan en el contenido de un derecho fundamen-
tal, modificaciones de principios anteriormente determinados; 3) 
que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir in-
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terpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales 
que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto 
a estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, polí-
tica o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento de la 
supremacía constitucional. 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

PRESTACIÓN Y COBRO DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO – Reglamento 

El Reglamento para la Prestación y Cobro de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario establece, en su artículo 8.13, 
lo siguiente: El propietario del predio servido es responsable, ante 
la Corporación, por el valor de los servicios que se suministre por 
medio de una o varias acometidas a todo el inmueble o a una parte 
de él y por los recargos, sanciones y demás valores derivados de la 
prestación del servicio. Con el inmueble que goza de un servicio de 
agua se garantiza el cumplimiento de todas las obligaciones deri-
vadas de este Reglamento. En caso de traspaso o venta del inmue-
ble, el nuevo propietario será pecuniariamente responsable de los 
valores que pudiera estar adeudando el propietario anterior, por 
concepto de servicio de agua, alcantarillado sanitario, presupuesto 
o cualquier otro cargo facturado al inmueble.

RECURSOS HÍDRICOS – Prioridad / RECURSOS HÍDRICOS 
– Fundamento constitucional 

La Constitución de la República, en su artículo 15, establece que 
“(…) el consumo humano del agua tiene prioridad sobre cualquier 
otro uso”. Igualmente, el artículo 61.1 establece: El Estado debe 
velar por la protección de la salud de todas las personas, el acceso 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  433  VOLVER AL ÍNDICE

al agua potable, el mejoramiento de la alimentación, de los servi-
cios sanitarios, las condiciones higiénicas, el saneamiento ambien-
tal, así como procurar los medios para la prevención y tratamiento 
de todas las enfermedades, asegurando el acceso a medicamentos 
de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quie-
nes la requieran.

DERECHO AL AGUA POTABLE – Importancia 

La protección especial que dispensa el constituyente dominicano, 
según el texto constitucional transcrito, se corresponde con la 
importancia que tiene este derecho, ya que de su disfrute depende 
la vida y, en consecuencia, todos los demás derechos; por estas 
razones, la Organización de las Naciones Unidas lo reconoce como 
un derecho humano, mediante la Resolución núm. 64/292, dictada 
en la 108 sesión plenaria, celebrada el veintiocho (28) de julio de 
dos mil diez (2010). En efecto, en el artículo 1 de dicha resolución 
se establece que se “reconoce que el derecho al agua potable y el 
saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfrute 
de la vida y de todos los derechos humanos”. 

DERECHO AL AGUA POTABLE – No debe ser negada la 
instalación del servicio por falta de pago de facturas / DERECHO 
AL AGUA POTABLE – Justificación 

Este Tribunal Constitucional considera, contrario a lo establecido 
por el juez de amparo, que la negativa de instalación del servicio 
por parte de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santo Domingo (CAASD), bajo el alegato de que las deudas por 
factura de aguas son del inmueble, le vulnera al Accionante en 
amparo y actual recurrente, señor Napoleón Francisco Marte 
Cruz, su derecho al servicio de agua; esto así, en razón de que el 
hecho de que el anterior ocupante del inmueble haya incumplido 
con su obligación de pago del servicio no puede ni debe perjudicar 
a los próximos ocupantes. En este sentido, consideramos que las 
deudas por facturas sin pagar deben perseguir a la persona que 
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ha incumplido con su obligación, no al inmueble que ha dejado de 
ocupar, ya que en esta última eventualidad se estaría perjudicando el 
derecho de acceso al agua a terceras personas, las cuales no fueron 
parte en el contrato de servicio de agua ni mucho menos han dejado 
de cumplir con sus obligaciones. De manera que la negativa para 
instalar una nueva acometida es una sanción que sólo se justificaría 
si la solicitud la hubiere hecho la persona que tiene la deuda. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge y revoca

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge 

TC/0289/16
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Aplicación de la dimensión subjetiva

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible sin importar que sea relevante no para la 
interpretación constitucional
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TC/0307/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Competencia 

SENTENCIA DE AMPARO – Recurribles en revisión o tercería 

De acuerdo con las disposiciones del artículo 94 de la Ley núm. 
137-11, todas las sentencias emitidas por el juez de amparo sólo son 
susceptibles de ser recurridas en revisión y tercería. 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad

La admisibilidad de los recursos de revisión constitucional en ma-
teria de amparo se encuentra establecida en el artículo 100 de la 
referida ley núm. 137-11, que, de manera taxativa y específica, la 
sujeta: (…) a la especial trascendencia o relevancia constitucional 
de la cuestión planteada, que se apreciará atendiendo a su impor-
tancia para la interpretación, aplicación y general eficacia de la 
constitución, o para la determinación del contenido, alcance y la 
concreta protección de los derechos fundamentales.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

Sobre la admisibilidad, este tribunal fijó su posición al respecto 
de la trascendencia y relevancia en su Sentencia TC/0007/12, del 
veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012): La especial tras-
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cendencia o relevancia constitucional, puesto que tal condición 
sólo se encuentra configurada, entre otros, en los supuestos: 1) que 
contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los 
cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido criterios que 
permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios socia-
les o normativos que incidan en el contenido de un derecho funda-
mental, modificaciones de principios anteriormente determinados; 
3) que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir 
interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales 
que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto 
a estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, polí-
tica o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento de la 
supremacía constitucional.

SENTENCIA DE AMPARO – Recurribles en revisión o tercería 

En este sentido, es oportuno señalar que es la Ley núm. 137-11 la 
que establece el procedimiento a seguir contra una sentencia de 
amparo, por lo que su artículo 94 dispone que las sentencias dicta-
das en ocasión de una acción de amparo, sólo pueden ser recurridas 
en revisión constitucional ante el Tribunal Constitucional; ningún 
otro recurso es opinable, salvo el de tercería, además, el artículo 95 
dispone que debe ser interpuesto dentro de los cinco (5) días a par-
tir de la notificación, siendo declarado dicho plazo en días hábiles y 
francos, mediante sentencia por el Tribunal Constitucional. 

NULIDAD – Solo es efectiva con disposición expresa en la ley 

En relación con la ausencia de mención del plazo para recurrir en 
revisión constitucional, consideramos oportuno indicar que la au-
sencia de dicha mención no es a pena de nulidad y, al ser la nulidad 
una sanción jurídica, para aplicarla, debe estar dispuesta expresa-
mente en la ley. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Interpuesto en tiempo hábil 
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Conforme a lo antes expresado, y verificados los documentos ane-
xos, es oportuno indicar que el recurso de revisión constitucional 
que nos ocupa fue interpuesto en tiempo hábil, a los cuatro (4) 
días hábiles y francos, a partir de la notificación de la sentencia, 
por lo que el alegado agravio no se concretizó; por tanto, procede 
rechazar dicho alegato sin necesidad de consignarse en el decide 
de la sentencia. 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Atribuciones 

Dando continuidad a la respuesta del alegato previamente se-
ñalado, el Tribunal Constitucional procede a consignar lo que 
establece el artículo 13 de la Ley núm. 29-119, que instituye el 
Tribunal Superior Electoral, como sigue: SECCIÓN III DE LAS 
ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL Ar-
tículo 13.- Instancia única. El Tribunal Superior Electoral tiene 
las siguientes atribuciones en instancia única: 1) Conocer de los 
recursos de apelación a las Decisiones adoptadas por las Juntas 
Electorales, conforme lo dispuesto por la presente ley. 2) Conocer 
de los conflictos internos que se produjeren en los partidos y or-
ganizaciones políticas reconocidos o entre éstos, sobre la base de 
apoderamiento por una o más partes involucradas y siempre cir-
cunscribiendo su intervención a los casos en los cuales se violen 
disposiciones de la Constitución, la ley, los reglamentos o los esta-
tutos partidarios. 3) Conocer de las impugnaciones y recusaciones 
de los miembros de las Juntas Electorales, de conformidad con lo 
que dispone la Ley Electoral. 4) Decidir respecto de los recursos 
de revisión contra sus propias Decisiones cuando concurran las 
condiciones establecidas por el derecho común. 5) Ordenar la ce-
lebración de nuevas elecciones cuando hubieren sido anuladas, 
las que se hayan celebrado en determinados colegios electorales, 
siempre que la votación en éstos sea susceptible de afectar el re-
sultado de la elección. 6) Conocer de las rectificaciones de las 
actas del Estado Civil que tengan un carácter judicial, de confor-
midad con las leyes vigentes. Las Acciones de rectificación serán 
tramitadas a través de las Juntas Electorales de cada municipio y 
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el Distrito Nacional. 7) Conocer de los conflictos surgidos a raíz 
de la celebración de plebiscitos y referéndums. Párrafo. - Para 
los fines del Numeral 2 del presente artículo, no se consideran 
conflictos internos las sanciones disciplinarias que los organismos 
de los partidos tomen contra cualquier dirigente o militante, si en 
ello no estuvieren envueltos discusiones de candidaturas a cargos 
electivos o a cargos internos de los órganos directivos de los par-
tidos políticos.

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Conocer los conflictos 
que puedan surgir contra alguna institución de la administración pú-
blica / TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Atribución

Conforme a lo previamente señalado, ha quedado claramente esta-
blecido que entre las atribuciones que le confiere la Ley núm. 29-11 
no se encuentra conocer los conflictos que puedan surgir contra 
alguna institución de la Administración Pública, en ocasión de co-
locación de publicidad de propaganda política partidaria.

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA EN ATRIBUCIONES 
CIVILES – Vía efectiva

En vista de que la litis que ocasionó la interposición de la acción 
de amparo, objeto del presente recurso, fue contra el Ayuntamiento 
del municipio Santiago, ahora recurrente constitucional, y la Junta 
Municipal Electoral de Santiago, entes pertenecientes al organigra-
ma de la Administración Pública, este tribunal considera oportuno 
señalar lo decidido en su Sentencia TC/0030/1210: En aplicación 
del indicado artículo 3 de la indicada Ley 13-07, la controversia 
que nos ocupa debe resolverla el Tribunal de Primera Instancia en 
atribuciones civiles, jurisdicción que ejercería las mismas funciones 
del Tribunal Superior Administrativo (anteriormente denominado 
Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo).

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 
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CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIA-
GO – Vía efectiva

En consecuencia, procede rechazar el medio planteado por el ahora 
recurrente, de que el Tribunal Superior Electoral es el competente 
para conocer el conflicto en cuestión, por lo que la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago era competente, tal como lo asumió, para conocer y 
decidir la acción de amparo que fue apoderada por la Fundación 
Masada, Inc. 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE – Fundamento consti-
tucional 

Asimismo, este Tribunal Constitucional cree oportuno señalar, en 
cuanto a la alegación del hoy recurrido, aduciendo que la exce-
siva propaganda vulnera el medio ambiente, que el artículo 66 de 
la Constitución, de los derechos colectivos y difusos, consigna: El 
Estado reconoce los derechos e intereses colectivos y difusos, los 
cuales se ejercen en las condiciones y limitaciones establecidas en 
la ley. En consecuencia, protege: 1. La conservación del equilibrio 
ecológico, de la fauna y la flora; 2. La protección del medio ambien-
te; 3. La preservación del patrimonio cultural, histórico, urbanísti-
co, artístico, arquitectónico y arqueológico. Además, este tribunal 
considera que debe indicar lo prescrito en el artículo 67 de nuestra 
Carta Magna, en cuanto a la protección del medio ambiente: Cons-
tituyen deberes del Estado prevenir la contaminación, proteger y 
mantener el medio ambiente en provecho de las presentes y futu-
ras generaciones. En consecuencia: 1) Toda persona tiene derecho, 
tanto de modo individual como colectivo, al uso y goce sostenible 
de los recursos naturales, a habitar en un ambiente sano, ecológica-
mente equilibrado y adecuado para el desarrollo y preservación de 
las distintas formas de vida, del paisaje y de la naturaleza. (…) 5) 
Los poderes públicos prevendrán y controlarán los factores de dete-
rioro ambiental, impondrán las sanciones legales, la responsabili-
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dad objetiva por daños causados al medio ambiente y a los recursos 
naturales y exigirán su reparación. Asimismo, cooperarán con otras 
naciones en la protección de los ecosistemas a lo largo de la fron-
tera marítima y terrestre.” República Dominicana figura entre los 
países suscribientes de la Convención Americana de Derechos Hu-
manos; por tanto, se acoge a los términos de su Protocolo Adicional 
en Materia de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales, el cual 
expresa en el artículo 11: “Toda persona tiene derecho a vivir en 
un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. 
(…) Los Estados partes promoverán la protección, preservación y 
mejoramiento del medio ambiente” 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE – Se configura una vul-
neración 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Carece de objeto 

En relación con la demanda en suspensión de la ejecución de la 
Sentencia civil núm. 514-15-00271, dictada por la Presidencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago el veintinueve (20) de mayo de dos mil 
quince (2015), y conforme a los razonamientos externados prece-
dentemente, este tribunal constitucional considera que carece de 
objeto examinar la referida demanda, ya que al decidir sobre el re-
curso de revisión constitucional de la señalada sentencia, se impone 
rechazar dicha demanda, sin necesidad de consignarlo en el decide 
de la presente sentencia. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Rechaza y confirma
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TC/0335/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Artículo 100 de la 
Ley 137–11 Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales

Antes de analizar el fondo del presente caso, es de rigor procesal 
determinar si el recurso reúne los requisitos de admisibilidad p re-
vistos en el artículo 100 de la referida ley núm. 137-11. En este 
sentido: a) El indicado artículo establece que: Requisitos de ad-
misibilidad. La admisibilidad del recurso está sujeta a la especial 
trascendencia o relevancia constitucional de la cuestión planteada, 
que se apreciará atendiendo a su importancia para la interpreta-
ción, aplicación y general eficacia de la Constitución, o para la 
determinación del contenido, alcance y la concreta protección de 
los derechos fundamentales.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Noción abierta e indeterminada

La especial trascendencia o relevancia constitucional es, sin duda, 
una noción abierta e indeterminada;  por esta razón,  este  tribunal 
la definió en la Sentencia TC/0007/12, dictada el veintidós (22)  de 
marzo de  dos mil doce (2012), en el sentido de que la misma se con-
figuraba, en aquellos casos que, entre otros: 1) (…) contemplen con-
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flictos sobre derechos fundamentales respecto a los cuales el Tribunal 
Constitucional no haya establecido criterios que permitan su escla-
recimiento; 2) que propicien, por cambios sociales o normativos que 
incidan en el contenido de un derecho fundamental, modificaciones 
de principios anteriormente determinados; 3) que permitan al Tri-
bunal Constitucional reorientar o redefinir interpretaciones jurispru-
denciales de la ley u otras normas legales que vulneren derechos fun-
damentales; 4) que introduzcan respecto a estos últimos un problema 
jurídico de trascendencia social, política o económica cuya solución 
favorezca en el mantenimiento de la supremacía constitucional.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente 

JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA – Competencia 

Este tribunal constitucional considera que la jurisdicción adminis-
trativa era la competente para conocer la presente acción de ampa-
ro, aunque  no se  encuentre participando  en el proceso una institu-
ción del Estado, en razón de que  el litigio se origina  en ocasión del 
plazo de extinción relativo a la reclamación de  pensión por disca-
pacidad  establecida  por el Consejo  Nacional de Seguridad Social 
mediante la Resolución núm. 186-01, la cual aprobó el Contrato 
de Póliza sobre Discapacidad y Sobrevivencia para los afiliados al 
sistema previsional del  veintiuno (21)  de mayo de  dos mil ocho 
(2008), presentado por la  comisión  especial designada mediante 
Resolución  núm.  174-03.  De manera que el conflicto concierne a 
la aplicación de una disposición prevista en una resolución dictada 
por una institución que pertenece a la Administración Pública.

SOLICITUD DE EXCLUSIÓN

Por otra parte, procederemos a evaluar la solicitud de exclusión 
de Scotia Crecer, bajo el argumento de que es una simple interme-
diaria, ya que quienes pagan son las aseguradoras, como lo sería 
Scotia Seguros



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  443  VOLVER AL ÍNDICE

SOLICITUD DE EXCLUSIÓN – Rechaza

Este tribunal constitucional procede a rechazar el pedimento de 
exclusión de la accionada y actual recurrente en revisión, en razón 
de que dicha entidad juega un papel fundamental entre los solici-
tantes y las compañías aseguradoras, el cual es reconocido por la 
propia recurrente cuando en el escrito del recurso establece que 
de la (…)

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

LEY NÚM. 87-01 – Sistema de Seguridad Social

En este sentido, si el Tribunal Constitucional admite la entrega de la 
pensión por discapacidad, tanto la compañía aseguradora como la 
Administradora de Riesgos de Salud deben proceder a realizar los 
trámites establecidos por la Ley núm. 87-01, del Sistema de Seguri-
dad Social y las resoluciones relativas a su aplicación.

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo / PLAZO – Artículo 70.2 de la 
LOTCPC

En cuanto al argumento presentado por los recurrentes relativo a 
que la acción de amparo es inadmisible por haber sido interpuesta 
fuera del plazo de 60 días establecido en el artículo 70.2 de la Ley 
núm. 137-11, el Tribunal considera que la acción que nos ocupa es 
admisible, ya que estamos en presencia de una violación continua, 
en virtud de la naturaleza del derecho envuelto, es decir, el derecho 
a la seguridad social y a la pensión por discapacidad. En este 
orden, el referido plazo se renueva de manera permanente, mientras 
el accionante no sea satisfecho en su pretensión.

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo / PLAZO – 60 días

RESOLUCIÓN NÚM. 186-01 CONTRATO DE PÓLIZA SO-
BRE DISCAPACIDAD Y SOBREVIVENCIA – Prescripción.
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El Consejo Nacional de la Seguridad Social aprobó, mediante la 
Resolución núm.  186-01, el Contrato de Póliza sobre Discapaci-
dad y Sobrevivencia para los afiliados al sistema previsional, del 
veintiuno (21) de mayo de dos mil ocho (2008), presentado por la 
comisión especial designada mediante Resolución núm. 174-03. En 
el artículo decimo de dicha resolución se establece lo siguiente: 
“Prescripción. Se establece una prescripción extintiva de dos (2) 
años para a los beneficiarios a partir de la fecha de ocurrencia del 
siniestro después de la cual no podrá iniciarse ninguna acción con-
tra La Compañía”.

PLAZO – Dos (2) años 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – El plazo de dos años resulta 
irracional 

Este Tribunal Constitucional considera que el plazo de dos años 
aprobado por la Resolución núm.  186-01, arriba descrita, resulta 
irracional y breve, sobre todo para una persona que se encuentra 
pasando por problemas de salud tan graves, como ocurre en la es-
pecie, en la cual el accionante tiene un 70.53% de discapacidad 
permanente, tal y como fue evaluado por la Comisión Médica Re-
gional. En efecto, la indicada comisión estableció como diagnóstico 
del señor Pastor Antonio Fidel Almonte el siguiente: “Discapaci-
dad permanente debido a alteraciones de la comunicación verbal 
secundaria a afasia, enfermedad valvular del corazón, enfermedad 
cardiovascular hipertensiva, enfermedad de la vejiga, alteraciones 
de la bipedestación y de la marcha y actividades neurológicas de la 
extremidad superior izquierda (no dominante)”.1

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – Naturaleza / DERE-
CHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – Envejecientes DERECHO 
A LA SEGURIDAD SOCIAL – Personas con discapacidad

Como se observa, el plazo de dos años para una persona bajo los 
supuestos indicados en el párrafo anterior no resultan razonables, 
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sobre todo tratándose de un derecho como el de la seguridad social, 
el cual ha dicho este tribunal es un derecho fundamental inherente a 
la persona, “revestido de la fuerza que aporta el texto supremo, que 
lo hace de cumplimiento obligatorio, máxime porque el derecho a 
la seguridad social responde también al principio de progresividad 
consagrado en el artículo 8 de la Constitución” (véase párrafo f) 
y g) del numeral 10, de la Sentencia TC/0203/13, del trece (13) de 
noviembre).

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – Reiteración de pre-
cedente

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – Principio de la pro-
tección reforzada / DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – 
Reiteración de precedente

AMPLIACIÓN PLAZO DE PRESCRIPCIÓN – Siete (7) años

Se establece una prescripción extintiva de siete (7) años para el 
asegurado o los beneficiarios a partir de la fecha de concreción de 
la discapacidad o de ocurrencia del fallecimiento, respectivamente, 
después de la cual no podrá iniciarse ninguna acción contra LA 
COMPAÑÍA”

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD

La modificación que antecede constituye un reconocimiento incues-
tionable de que el anterior plazo de prescripción no era compatible 
con el principio de razonabilidad previsto en la Constitución, en la 
medida en que en la nueva normativa el plazo de dos (2) años se 
aumenta a siete (7) años.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Admite, rechaza y confirma
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TC/0375/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Requisitos de admisibilidad

Según el artículo 277 de la Constitución y el 53 de la Ley núm. 
137-11, las sentencias que hayan adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada con posterioridad a la Constitución del 
veintiséis (26) de enero de dos mil diez (2010) son susceptibles del 
recurso de revisión constitucional. En el presente caso se cumple el 
indicado requisito, en razón de que la decisión dictada por las Salas 
Reunidas de la Suprema Corte de Justicia es del veintiocho (28) de 
noviembre de dos mil doce (2012) y adquirió el carácter definitivo e 
irrevocable. En ese orden y de acuerdo con el referido artículo 53, 
el recurso de revisión constitucional contra decisiones jurisdiccio-
nales procede en tres casos: “1) cuando la decisión declare inapli-
cable por inconstitucional una ley, decreto, reglamento, resolución 
u ordenanza; 2) cuando la decisión viole un precedente del Tribunal 
Constitucional y 3) cuando se haya producido una violación de un 
derecho fundamental”.

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – Artículo 60 de la 
Constitución

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 
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El Tribunal Constitucional ha precisado, en lo concerniente a la 
especial trascendencia o relevancia constitucional, que esta es 
una noción abierta e indeterminada. Es así que en la Sentencia 
TC/0007/12, del veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012), se 
establecieron para la determinación de la especial trascendencia o 
relevancia constitucional los siguientes supuestos: 1) que contem-
plen conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los cuales 
el Tribunal Constitucional no haya establecido criterios que per-
mitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales 
o normativos que incidan en el  contenido de un derecho funda-
mental, modificaciones de principios anteriormente determinados; 
3) que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir 
interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales 
que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto 
a estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, polí-
tica o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento de la 
supremacía constitucional .

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Reiteración de precedente 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y EL DEBIDO PROCESO – 
Debe ser aplicado a toda clase de actuaciones judiciales y adminis-
trativas

Lo anteriormente citado implica determinar si en el proceso que 
culminó con la sentencia objeto de revisión constitucional se ponde-
raron de forma adecuada los alegatos de violación a derechos fun-
damentales del recurrente, en la especie, el derecho a la seguridad 
social y el alcance del derecho a una pensión y, de forma específica, 
a la tutela judicial efectiva y el debido proceso que debe ser apli-
cado a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Todo 
ello determina la especial trascendencia o relevancia constitucional 
de la cuestión planteada, que justifica el examen del fondo del re-
curso y su admisibilidad.
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Incongruencia entre la motivación y el disposi-
tivo del fallo rendido

Es una imposición razonable al juez, enmarcada dentro de la tute-
la judicial efectiva, que los pronunciamientos de la sentencia sean 
congruentes y adecuados con la fundamentación y la parte disposi-
tiva de la decisión, debiendo contestar, aún de forma suscinta, los 
planteamientos formulados por las partes accionantes, toda vez que 
lo significativo es que los hechos guarden relación  con el derecho 
y que la decisión sea proporcionada y congruente con el problema 
que se resuelve, debiendo conocer las partes los motivos que dieron 
lugar a la decisión.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Causales de admisibilidad

Es así que para poder configurar la violación a un derecho funda-
mental bajo los parámetros establecidos en el artículo 53, numeral 
3, letra c, de la Ley núm.137-11, es necesario que la referida viola-
ción sea consecuencia directa de una acción u omisión causada por 
el órgano jurisdiccional; es decir, que resulte alusiva a la inobser-
vancia de las garantías estipuladas para la aplicación y protección 
de los derechos fundamentales que les asisten a las partes envueltas 
en el proceso.

LAS SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA – Motivaron de manera errónea la decisión adoptada y, por 
vía de consecuencia, vulneran derechos fundamentales al concluir 
que

(…) la corte a-quo pudo, como lo hizo, considerar que el reci-
bo de descargo otorgado en forma amplia y general, en que el 
trabajador expresaba su satisfacción por los valores recibidos y 
declaraba renunciar a las acciones ejercidas o por ejercer, incluía 
el disfrute de la pensión, aunque esta no hubiera sido expresa-
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mente mencionada en el recibo de descargo o acuerdo transac-
cional. Por igual, en la sentencia recurrida (página 8, párrafo 4) 
se consigna que la corte a qua, al conocer de la demanda, la re-
chazó tomando en consideración y dando como válido el acuerdo 
transaccional suscrito por las partes:(…) el recurrente recibió sus 
prestaciones laborales y firmó un acuerdo y recibo de descargo sin 
realizar ninguna reserva de derecho, hecho no controvertido ante 
los jueces del fondo, que no violenta el interés general propio del 
orden público social y realizado luego de la terminación del con-
trato de trabajo, que de acuerdo a la jurisprudencia constante y 
pacífica de esta Suprema Corte de Justicia, es válida, salvo que en 
la misma se hubiera cometido bajo dolo, amenaza, engaño o vicio 
de consentimiento, no advirtiéndose y no probado la existencia en 
el acuerdo transaccional de los mismos.

JURISDICCIÓN ORDINARIA – La jurisdicción ordinaria no po-
día, por analogía, dar por sentada la renuncia del derecho adquirido 
del accionante

En ese tenor, la jurisdicción ordinaria no podía, por analogía, 
dar por sentada la renuncia del derecho adquirido del accionan-
te como consecuencia del servicio prestado a las empresas PRI-
CEWATERHOUSECOOPERS Y PRICEWATERHOUSE-COO-
PERS INTERAMERICA, S.A., por un período de treinta y cinco 
(35) años, especialmente cuando el estatus de la pensión estaba 
consolidado. Más bien, debió llamar la atención de los jueces en 
el entendido de que no se estaba desistiendo de la pensión, sino de 
los derechos adquiridos bajo el nuevo contrato suscrito el cuatro 
(4) de mayo de dos mil cuatro (2004), en el cual sí se hace refe-
rencia, de manera expresa, que en ese nuevo contrato se “excluía 
de la compensación económica la pensión anual, pagadera men-
sualmente, que a la fecha de su retiro le correspondía conforme 
las políticas de PwCIA”.

PRINCIPIO DE REGLAMENTACIÓN E INTERPRETA-
CIÓN – Artículo 74.4 de la Constitución
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La interpretación y reglamentación de los derechos y garantías fun-
damentales, reconocidos en la presente Constitución, se rigen por los 
principios siguientes: …4) Los poderes públicos interpretan y aplican 
las normas relativas a los derechos fundamentales y sus garantías, en 
el sentido más favorable a la persona titular de los mismos y, en caso 
de conflicto entre derechos fundamentales, procurarán armonizar los 
bienes e intereses protegidos por esta Constitución.

CÓDIGO DE TRABAJO – Vulneración al Principio VIII del có-
digo del trabajo

DERECHOS ADQUIRIDOS – Derecho a la pensión de carácter 
irrenunciable dentro del derecho al trabajo

Precisamente, es lo que ocurre en el caso de la especie, toda vez 
que en el Acuerdo transaccional y desistimiento de derechos y ac-
ciones se establece la renuncia y recibo de descargo relacionado 
con el contrato de asesoría suscrito el cuatro (4) de mayo de dos 
mil cuatro (2004); sin embargo, en cuanto a la renuncia de la pen-
sión por antigüedad adquirida como consecuencia de una relación 
contractual iniciada en mil novecientos sesenta y nueve (1969), que 
finiquitó justamente con la pensión, no se hace referencia directa, 
clara y específica, justamente porque dicho contrato concluyó con 
la pensión, por lo que no podemos interpretar que el accionante 
estaba renunciando al derecho adquirido de disfrutar de la referida 
pensión luego de treinta y cinco (35) años de servicios. Estamos 
frente a un derecho de carácter irrenunciable dentro del derecho al 
trabajo, como lo es la seguridad social, por demás consagrado en el 
artículo 60 más arriba citado y el artículo 62.3 de la Constitución, 
en el que se consagra el derecho al trabajo:

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL – Artículo 60 de la 
Constitución

SEGURIDAD SOCIAL – Es un derecho fundamental, como tal 
inherente a la persona
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En ese orden y en relación con el derecho a la seguridad social, el 
Tribunal Constitucional ha referido en su Sentencia TC/0203/13, 
dictada el trece (13) de noviembre de dos mil trece (2013), que “el 
derecho a la seguridad social es un derecho fundamental, como tal 
inherente a la persona, y es, asimismo,  un derecho prestacional 
en la medida en que implica un derecho a recibir prestaciones del 
Estado”, por lo que este derecho debe ser garantizado en la medida 
que está siendo reclamado por el accionante.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Reiteración de precedente 

DERECHOS ADQUIRIDOS – Configuración 

En cuanto a los que son derechos adquiridos, la Sala Quinta de 
Revisión de la Corte Constitucional de Bogotá, D.C., en su Sen-
tencia T-892/13, dictada el tres (3) de diciembre de dos mil trece 
(2013), refiere lo siguiente “(…) configuran derechos adquiridos 
las situaciones jurídicas individuales que han quedado definidas 
y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se 
entienden incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al 
patrimonio de una persona”, es decir, que para que se configure 
un derecho adquirido es necesario que antes de que opere el trán-
sito legislativo se reúnan todas las condiciones necesarias para 
adquirirlo. Entre tanto, las meras expectativas “son aquellas es-
peranzas o probabilidades que tiene una persona de adquirir en 
el futuro un derecho, si no se produce un cambio relevante en el 
ordenamiento jurídico”.

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de 
criterio

PRINCIPIO DE IRRENUNCIABILIDAD DE DERECHOS 
LABORALES – Este principio se fundamenta en el carácter pro-
tector del Derecho Laboral
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ – Adopción de 
criterio

DERECHOS ADQUIRIDOS – Pensión, derecho laboral consoli-
dado

Justamente, estamos frente a un derecho adquirido y consolidado, 
no frente a una expectativa de obtener ciertos beneficios a futuro, 
que si bien en el Acuerdo transaccional y desistimiento de derechos 
y acciones, el señor Freddy Dolores Pérez, la PRICEWATERHOU-
SECOOPERS y PRICEWATERHOUSE-COOPERS INTERAMERI-
CA, S.A. podrían, como lo hicieron, llegar a acuerdo  en procura 
de dejar sin efecto las relaciones laborarles que les unió hasta el 
veintinueve (29) de junio de dos mil seis (2006), en virtud del Acuer-
do de negociación para la prestación de servicio de asesoría en 
República Dominicana, y que estos renunciaban a sus prestaciones 
recíprocas, sin embargo, dicho acuerdo no puede entrañar situacio-
nes ya definidas como era la pensión, precisamente, por constituir 
esta un derecho laboral consolidado.

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD – Artículo 110 de la 
Constitución / PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD – Máxi-
ma expresión de la seguridad jurídica

PRINCIPIO DE APLICACIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
PROCESAL – Excepciones

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Reiteración de precedente 

SISTEMA DOMINICANO DE SEGURIDAD SOCIAL – Los 
empleados mantendrán los beneficios ya adquiridos bajo un anterior 
régimen de pensión

El artículo 142 del Reglamento de Pensiones núm. 969-02, del die-
cinueve (19) de diciembre de  dos mil dos (2002), por igual se refiere 
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a que los empleados mantendrán los beneficios ya adquiridos bajo  
un  anterior régimen de pensión, cuando indica: Los afiliados a los 
diferentes planes de pensiones existentes mantendrán los derechos 
que hayan adquirido en los mismos, al momento de la entrada en 
vigencia del régimen contributivo, de conformidad a las disposicio-
nes contenidas en el párrafo I del artículo 43 de la ley. La Superin-
tendencia mediante Resoluciones establecerá los mecanismos que 
garanticen los derechos de estos afiliados.

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD

En efecto, para el caso en cuestión el principio de irretroactividad 
ha sido vulnerado, en razón de que la pensión que ostentaba el ac-
cionante no estaba contemplada en el nuevo régimen de seguridad 
estatal, sino que se trataba de una pensión de carácter privado re-
gida por los estatutos de la empresa contratante, razón por la cual 
el accionante mantenía su derecho a la pensión, no obstante haber 
entrado en vigor un nuevo régimen para la seguridad social.

LAS SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA – Vulneran la tutela judicial efectiva y el debido proceso y el 
derecho a la seguridad social

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Admite, acoge y anula

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Remite el expediente 

TC/0375/16
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO CURY DAVID

***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – La interpretación de la renuncia en relación con 
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la pensión del recurrente, debe realizarse de manera inversa, en 
el sentido de que la renuncia del recurrente no alcanzaría a su 
pensión

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Ha quedado sin ningún efecto jurídico para el 
porvenir”, la pensión resultante de dicha relación laboral, ha 
cesado, puesto que, de mantenerse vigente, sin que, en dicho 
contrato, a título de excepción, se convenga expresamente tal 
vigencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Debe decirse que la no mención de la pensión 
en el recibo de descargo otorgado en forma amplia y general, no 
impide que quede palmariamente establecido, sin ningún género 
de dudas, que también se renunciaba a dicha pensión

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – La renuncia operada por el recurrente de la pen-
sión que disfrutaba, a cambio del beneficio de la compensación 
que recibió, está enmarcada dentro del mandato de la menciona-
da disposición laboral que considera excluyentes las pensiones o 
jubilaciones

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Se puede renunciar al derecho fundamental de 
propiedad de un bien por el pago de un precio, se puede, por ana-
logía, renunciar al derecho adquirido de una pensión a cambio de 
una compensación, que es lo que ha sucedido en la especie
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TC/0384/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisibilidad 

La admisibilidad de los recursos de revisión de sentencia en materia 
de amparo está regulada por el artículo 100 de la Ley núm. 137-11 
que, de modo taxativo y específico, lo sujeta: “(…) a la especial 
trascendencia o relevancia constitucional de la cuestión planteada, 
que se apreciará atendiendo a su importancia para la interpreta-
ción, aplicación y general eficacia de la Constitución, o para la 
determinación del contenido, alcance y la concreta protección de 
los derechos fundamentales”.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Reiteración de precedente

DERECHO DE DEFENSA

JUEZ DE AMPARO – La valoración de las pruebas que hace el 
juez de amparo no está sujeta a cuestionamiento de las partes.

Sin embargo, es necesario explicar que los jueces tienen la prerro-
gativa de que, ante pedimentos o solicitudes formales y expresas de 
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medidas de instrucción, de valorar, ponderar y decidir las mismas, 
solo si entienden que las mismas resultan útiles y necesarias para la 
sustanciación del caso, pues la valoración de las pruebas que hace 
el juez no está sujeta a cuestionamiento de las partes.

JUEZ DE AMPARO – Hizo una correcta aplicación de la norma 
constitucional 

Ahora bien, este tribunal, analizando la sentencia impugnada, ha 
determinado que el juez de amparo hizo una correcta aplicación de 
la norma constitucional y actuó con un elevado sentido de justicia  
al decidir  como lo hizo; y, en la especie, se evidenció, además, una 
acertada ponderación de los derechos involucrados: derecho al tra-
bajo, a la libre empresa, el derecho a la salud y a un medioambiente 
sano.

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL AYUN-
TAMIENTO

Conviene precisar que al respecto, existe un informe  del Departa-
mento de Gestión Ambiental del Ayuntamiento del  municipio Bo-
nao, el cual  establece  la necesidad de que el taller de  la  referida  
fábrica  de muebles,  ubicado en sus niveles segundo y tercero, de la 
avenida Libertad de la ciudad de Bonao, sea trasladado a un lugar 
adecuado, pues el ruido que  produce alcanza más de 70 decibeles, 
y en el municipio Bonao  todos los talleres  de esta naturaleza  están  
en las afueras  de la ciudad.  

PRINCIPIO DE GRATUIDAD DE LA JUSTICIA CONSTITU-
CIONAL – Concepto / PRINCIPIO DE GRATUIDAD – Potestad 
del legislador de establecer costas, tasas o impuestos 

En lo que concierne a los pedimentos presentados  por las partes, 
en el sentido de que se establezcan condenas  en costas y las mis-
mas sean   distraídas a favor de los abogados  actuantes,  conviene 
precisar que los procesos constitucionales no están sujetos al pago 
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de costas, conforme lo establece la indicada Ley núm. 137-11, en su 
artículo 7,  numeral 6, el cual precisa: “La justicia constitucional 
no está condicionada a sello, fianza o gastos de cualquier naturale-
za que dificulten su acceso o efectividad y no está sujeta al pago de 
costas, salvo la excepción de inconstitucionalidad cuando aplique”.

ASTREINTE – Concepto / ASTREINTE – Reiteración de prece-
dente

Ahora bien, tras revisar  la sentencia de amparo  objeto de recur-
so,  hemos verificado que no se impuso ninguna medida orientada a  
garantizar la  efectividad de la sentencia; en ese orden, el  Tribunal 
Constitucional  entiende que para mayor seguridad en el cumpli-
miento de lo que se ordena en la sentencia, se impone la astreinte, 
en virtud de lo que dispone el artículo 93 de le Ley núm. 137-11, 
el cual reconoce la facultad del juez que estatuye en amparo para 
pronunciar tal medida ,  a fin de constreñir al agraviante al efectivo 
cumplimiento de lo ordenado.

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD – Aplicación 

En este orden resulta apropiado recordar que este criterio ha sido 
adoptado por este tribunal en varias decisiones, tales como la Sen-
tencia  TC/0217/13, del  22 de noviembre de 2013, en la cual se indi-
có: En virtud del principio de oficiosidad consagrado en el numeral 
11 del artículo 7, mediante el cual se persigue que todo juez pueda 
adoptar de oficio, todas las medidas requeridas para garantizar la 
supremacía constitucional y el pleno goce de los derechos funda-
mentales, este Tribunal Constitucional estima que para la efectiva 
protección de los derechos fundamentales vulnerados y la ejecución 
de la presente decisión, es pertinente imponer un astreinte.

ASTREINTE – Beneficio de la liquidación

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admite, acoge, agrega y confirma
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TC/0384/16
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA PIÑA MEDRANO

***

ASTREINTE – Por iguales razones que las expresadas en la Sen-
tencia TC/0048/12

TC/0384/16
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
****

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Procedía convertir el recurso de apelación conocido por 
este tribunal en un recurso de revisión de sentencia de amparo

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – De manera que resulta incuestionable que en la especie 
hubo una incorrecta calificación del recurso.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Debió implementar la técni-
ca de la recalificación

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE VENEZUELA – Adop-
ción de criterio 

TC/0384/16
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Aplicación de la dimensión subjetiva 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – No representa una segunda instancia
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisible, sin importar que sea relevante o no para la in-
terpretación constitucional y para la determinación de los derechos 
fundamentales



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0402/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Competencia 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Requisitos de admisibilidad 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Configuración / ESPECIAL 
TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – 
Reiteración de precedente 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD – Aplicación

LEY 64-00 SOBRE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES – No cumplimiento de la ley referente al plan de 
recuperación ambiental 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE – Entraña tomar 
en cuenta los efectos devastadores que produce la explotación de 
yacimientos mineros 

10.33. Si bien la explotación de los yacimientos mineros puede 
constituir una importante actividad generadora de riqueza que 
contribuye con el impulso del desarrollo económico, no es menos 
cierto que la necesaria protección del medio ambiente entraña tomar 
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en cuenta los efectos devastadores que con frecuencia produce esta 
actividad, y cuando los estudios relativos al impacto ambiental 
de estos arroja resultados de tan alta negatividad, como expresan 
los informes expuestos por el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), capítulo República Dominicana, y por la 
Academia de Ciencias de la República Dominicana, es preciso 
concluir que se ha pretendido la exploración y explotación de 
yacimientos mineros (recursos naturales no renovables) sin la 
existencia de un criterio medio ambiental sostenible. 10.34. Resulta 
evidente al tener las medidas destinadas a la preservación del 
medio ambiente un carácter general supranacional que propugna 
por la protección del bienestar de todos los seres humanos, estas 
hacen que los derechos de libertad de empresa y de trabajo queden 
limitados en su aplicación y efectos para permitir la plena ejecución 
de dicha preservación.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU-
RALES – Facultad para otorgamiento de permisos de explotación 
minera / MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECUR-
SOS NATURALES – Deber de evaluar los efectos devastadores y 
máxime cuando los estudios de impacto ambiental arrojan resulta-
dos negativos

PERMISO MEDIOAMBIENTAL – Suspensión por no cumplir 
con las exigencias de la extracción de materiales de la mina

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Comprobación

Al realizar la inspección del lugar, el viernes veintinueve (29) de 
enero de dos mil seis (2016), la comisión comprobó que no se ha 
puesto en marcha el plan de recuperación ambiental, como lo 
establece el numeral tercero de la Sentencia núm. 514-15-00478, 
sino que solamente se ha efectuado la reforestación de una pequeña 
porción de la mina; por consiguiente, se incurre en violación del 
artículo 67 de la Constitución y de la Ley núm. 64-00, sobre el 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Rechaza y confirma

TC/0402/16
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO VÁSQUEZ SÁMUEL

***

VOTO – Alcance 

DERECHO COLECTIVOS Y DIFUSOS Y DEL MEDIO 
AMBIENTE

MEDIO AMBIENTE – Derecho fundamental / MEDIO 
AMBIENTE – Implicaciones

Desde nuestro punto de vista, el disfrute del derecho fundamental 
a un medio ambiente sano implica dos cuestiones: por un lado, la 
responsabilidad del Estado de protegerlo a un nivel tal que garantice 
a toda persona situada en la demarcación territorial dominicana 
el disfrute de un medio ambiente sostenible. Y, por otro lado, el 
derecho que tiene cada ciudadano de ser consultado con respecto 
a las actividades que se desarrollen en su comunidad que pudieran 
afectar su derecho al “goce sostenible de los recursos naturales; 
a habitar en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y 
adecuado para el desarrollo y preservación de las distintas formas 
de vida, del paisaje y de la naturaleza”.

ESTADO – Garantiza la protección al derecho al medio ambiente

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – Obligatoriedad para 
autorizar el desarrollo de algunas actividades

EXPLOTACIÓN MINERA – Exigencia de un estudio de impacto 
ambiental
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REGLAMENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL – Aplicación

CONSULTAS PÚBLICAS – Instrumentos del proceso

MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE

AUDIENCIA PÚBLICA – Medida discrecional a adoptar por la 
Administración 

VOTO – Consulta pública forma parte inherente del contenido que 
encierra el derecho al disfrute de un medio ambiente adecuado / 
VOTO – Obligatoriedad de la consulta previa

ADMINISTRACIÓN – Obligación de supervisar el cumplimiento 
de las autorizaciones

DERECHO A MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE – Pilares 
fundamentales

TC/0402/16
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional de de-
cisión jurisdiccional, la suscrita reitera que no debe ser aplicada la 
dimensión objetiva, sino la dimensión subjetiva, del amparo, pues 
de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento de amparo del 
requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra Constitución, 
la Convención Americana de Derechos Humanos y el Pacto Inter-
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nacional de los Derechos Civiles y Políticos, situación que el con-
senso de este tribunal finalmente subsanó a través de la Sentencia 
TC/0071/2013, del 7 de mayo de 2013, al descontinuar la aplica-
ción de la tesis sentada por la mencionada sentencia TC/0007/12, 
que se sustenta en la aseveración de que la revisión no representa 
una segunda instancia o recurso de apelación para dirimir conflic-
tos inter partes. 

DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para 
la interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho 
fundamental es constitucionalmente relevante y singularmente 
trascendente 
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TC/0437/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Competencia 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Fundamento legal / REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE SENTENCIAS DE AMPARO – Interposición

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Cumplimiento de requisitos

ESPECIAL TRANSCENDENCIA O RELEVANCIA CONS-
TITUCIONAL – Fundamento legal / ESPECIAL TRANS-
CENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Con-
figuración

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Estimación de oficio

Analizado lo anterior, este tribunal entiende que, si bien es cierto 
que –tal y como argumenta la parte recurrente en su recurso– la so-
licitud de reconsideración fue elevada ante un órgano universitario 
distinto al que sancionó a la accionante en amparo, además de que 
fue ejercida por los padres de Sara Herrera Bonifacio y no por esta 
última, a pesar de que esta última cuenta con la capacidad jurídica 
necesaria para ello, no menos cierto es que, en el caso concreto, 
se produjo una respuesta por parte del Consejo Directivo Univer-
sitario del Recinto Dajabón de UTESA, el diez (10) de julio de dos 
mil catorce (2014), mediante la cual quedó ratificada la actuación 
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denunciada como violatoria de los derechos fundamentales de la 
accionante, lo que conlleva una renovación de la violación y, por 
ende, el reinicio del plazo para accionar en amparo. 

VIOLACIÓN CONTINUA 

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo / PLAZO – Punto de partida / 
PLAZO – Renovación de plazo 

VIOLACIÓN CONTINUA – Concepto / VIOLACIÓN CONTI-
NUA – Reiteración de precedente 

TEORÍA DE ILEGALIDAD CONTINUADA

existen los actos lesivos únicos y los actos lesivos continuados, en 
donde los únicos tienen su punto de partida desde que se inicia el 
acto y, a partir del mismo, se puede establecer la violación; mien-
tras los actos lesivos continuados, se inician y continúan con su-
cesivos actos que van renovando la violación y de igual manera el 
cómputo del plazo se renueva con cada acto.

ACCIÓN DE AMPARO – Ejercicio oportuno 

Inconforme con la referida suspensión, el señor Fabio Rosado Rosa-
do incoó un recurso de reconsideración el veintitrés (23) de diciembre 
de dos mil trece (2013) y, posteriormente, el once (11) de febrero de 
dos mil catorce (2014) incoó un recurso jerárquico ante el órgano de 
la Administración Pública, el cual fue contestado mediante el Oficio 
núm. 0249, emitido por la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo 
el veintiséis (26) de febrero de dos mil catorce (2014), que declaró 
la improcedencia de dicho recurso jerárquico bajo el fundamento de 
que la Contraloría General de la República no depende jerárquica-
mente de ningún ministerio y que sus actos solo pueden ser objeto de 
recurso de reconsideración ante la misma contraloría y del recurso 
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, 
por lo que queda evidenciado que, en este caso, no hubo inactividad 
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o falta de diligencias por parte del accionante y hoy recurrente que 
pudiera dar al traste la prescripción del plazo para la interposición 
de una acción de amparo.

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo / PLAZO – Renovación por ser 
violación continua

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Fundamento constitucional / 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Reiteración de precedente

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Alcance / TRIBUNAL CONS-
TITUCIONAL – Estimación de oficio

En ese tenor, este Tribunal Constitucional estima que para garanti-
zar el orden jurídico y una pacífica convivencia, el umbral de dicho 
derecho debe limitarse a que su difusión no se encuentre impregna-
da de frases obscenas, expresiones injuriosas o insultantes, ni fun-
damentada en informaciones ilógicas y desproporcionadas. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Límites

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Estimación de oficio

Al respecto, cabe aclarar que, para determinar si la opinión o el 
pensamiento difundido a través de estos medios masivos de co-
municación se traduce en una afectación a los derechos funda-
mentales de cualquier persona –ya sea física o jurídica– que se 
considere afectada por el mismo, debe partirse de un margen de 
razonabilidad objetiva que permita separar las impresiones per-
sonales e interpretaciones que se puedan tener sobre tales publi-
caciones. Entonces, solo así es que podrían advertirse los límites 
a que se encuentra ceñido el ejercicio de este novedoso y creciente 
derecho. 

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción 
de criterio
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[L]a libertad de expresión se aplica en Internet del mismo modo que 
en otros medios de comunicación, concluyéndose que las redes socia-
les no pueden garantizar un lugar para la difamación, el denuesto, la 
grosería, la falta de decoro y la descalificación. Ciertamente, ningún 
fundamento se deriva del artículo 20 de la Constitución9, ni de la 
normativa internacional, ni de precepto alguno que, al margen de la 
veracidad, valide la divulgación de agravios, improperios, vejámenes 
ni infundios por cualquier clase de medio de comunicación.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Configuración de la violación 
debe constatarse luego de evaluar el contenido de la publicación 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – El contenido de los comenta-
rios no puede traducirse en una violación a los derechos de la recu-
rrente y mucho menos justificar una sanción 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN – Inexistencia de uso abusivo del 
derecho 

Es por todo lo anterior que habiéndose verificado que la actuación 
realizada por Sara Herrera Bonifacio no es antijurídica, ya que no 
hubo un uso abusivo, desproporcionado, ofensivo, ni desmedido de 
dicha prerrogativa –la de expresar libremente su pensamiento– y la 
sanción impuesta por las autoridades de la Universidad Tecnológi-
ca de Santiago (UTESA) vulnerar sus derechos fundamentales, 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admite, rechaza y confirma 

TC/0437/16
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

VOTO – De acuerdo con la confirmación de la sentencia, no así con 
la motivación
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RECURSOS ADMINISTRATIVOS  – Su interposición no con-
vierte la violación en continua / RECURSOS ADMINISTRATI-
VOS – Detienen el plazo previsto para accionar en amparo 

VIOLACIÓN – Naturaleza no es continua / RECURSOS ADMI-
NISTRATIVOS – Su interposición detuvo el plazo para accionar 
en amparo

VIOLACIÓN – La naturaleza de la violación no depende del he-
cho de que la persona haya hecho diligencias o no / VIOLACIÓN 
CONTINUA – Es cuando se reitera periódicamente 
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TC/0482/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Competencia 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Plazo / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SEN-
TENCIA DE AMPARO – Cinco días a partir de la notificación 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 95 de la Ley núm. 137-
11, el recurso de revisión constitucional de amparo debe ser inter-
puesto en un plazo de cinco (5) días, contados a partir de la fecha 
de su notificación.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad / ESPECIAL TRASCENDENCIA 
O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Fundamento consti-
tucional

Resuelto lo anterior, debemos determinar si el presente caso cumple 
con el requisito de admisibilidad establecido en el artículo 100 de 
la Ley núm. 137-11, es decir, la especial trascendencia o relevancia 
constitucional de la cuestión planteada, apreciada por este tribunal 
atendiendo a la importancia del caso para la interpretación, apli-
cación y general eficacia del texto constitucional, o para la deter-
minación del contenido, del alcance y de la concreta protección de 
los derechos fundamentales.

DERECHO AL ACCESO AL AGUA – Alegada violación 
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En tal sentido, el juez de amparo reconoce que no hay pruebas que 
justifiquen los argumentos expuestos por las partes; sin embargo, 
decide rechazar la acción de amparo, justificando con ello la ma-
nifiesta actuación arbitraria de la parte demandada, situación que 
transgrede el derecho al acceso al agua, así como el deber de mo-
tivación de las sentencias, contenidos en el artículo 61.1 y 69 de la 
Constitución, respectivamente.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge y revoca

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Aplicación

Así pues, procede que, en aplicación del principio de economía 
procesal y siguiendo el criterio establecido en el precedente fijado 
en las sentencias TC/0071/13, del siete (7) de mayo de dos mil 
trece (2013); TC/0185/13, del once (11) de octubre de dos mil trece 
(2013); TC/0012/14, del catorce (14) de enero de dos mil catorce 
(2014), así como la TC/0127/14, del veinticinco (25) de junio de dos 
mil catorce (2014), este tribunal constitucional se avoque a conocer 
de la presente acción de amparo.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente

ACCIÓN DE AMPARO 

RECURSOS HÍDRICOS – Patrimonio nacional / RECURSOS 
HÍDRICOS – Fundamento constitucional 

La Constitución de la República establece en su artículo 15 que 
“(…) el consumo humano del agua tiene prioridad sobre cualquier 
otro uso”. Asimismo, el artículo 61.1 establece: El Estado debe ve-
lar por la protección de la salud de todas las personas, el acceso al 
agua potable2, el mejoramiento de la alimentación, de los servicios 
sanitarios, las condiciones higiénicas, el saneamiento ambiental, 
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así como procurar los medios para la prevención y tratamiento de 
todas las enfermedades, asegurando el acceso a medicamentos de 
calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes 
la requieran.

DERECHO A LA SALUD – Fundamento constitucional 

DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA – Relación directa con 
el derecho a la salud y derecho al acceso al agua

En ese sentido, el impedimento de tener acceso al agua potable, por 
afectar el derecho a la salud se encuentra directamente relaciona-
do con el derecho a la dignidad, contenido en el artículo 38 de la 
Constitución. En efecto, cuando se limita o restringe el derecho de 
acceso al agua se restringe de forma directa el derecho a la salud, 
lo cual a su vez constituye una violación al derecho a tener una vida 
digna.

DERECHO AL AGUA POTABLE – Importancia de su reconoci-
miento 

Esta ha sido la línea jurisprudencial sentada por nuestro tribunal 
constitucional en su Sentencia TC/0049/12, en donde se reconoce 
la importancia del acceso al servicio de agua potable, en los si-
guientes términos: “Los sistemas de abastecimiento de agua pota-
ble son considerados parte integral de los servicios de salud que 
los Estados tienen que proporcionar a toda la población, bajo el 
entendido de que este “(...) es un recurso natural limitado y un bien 
público fundamental para la vida y la salud”. Este criterio fue reite-
rado en su Sentencia TC/0289/16, en donde este órgano de justicia 
constitucional estableció: La protección especial que dispensa el 
constituyente dominicano, según el texto constitucional transcrito, 
se corresponde con la importancia que tiene este derecho, ya que de 
su disfrute depende la vida y, en consecuencia, todos los demás de-
rechos; por estas razones, la Organización de las Naciones Unidas 
lo reconoce como un derecho humano, mediante la Resolución núm. 
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64/292, dictada en la 108 sesión plenaria, celebrada el veintiocho 
(28) de julio de dos mil diez (2010). En efecto, en el artículo 1 de 
dicha resolución se establece que se “reconoce que el derecho al 
agua potable y el saneamiento es un derecho humano esencial para 
el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos”.

ACCIÓN DE AMPARO – Reiteración de precedente 

LEY NÚM. 5038 – Privilegios y avances garantizados 

En efecto, la Ley núm. 5038, sobre Condominios, en sus artículos 
18 y 33 establece lo siguiente: Artículo 18. El pago de la cuota con 
que debe contribuir cada propietario a las cargas comunes de con-
formidad con el artículo 4, está garantizado con un privilegio sobre 
la parte dividida de aquel en cuyo favor el consorcio de propietario 
haya hecho el avance. Este privilegio tendrá preferencia sobre to-
dos los demás y se extiende a la parte alícuota indivisa de las cosas 
comunes del inmueble, en virtud del principio establecido en el ar-
tículo 5. Artículo 33. La comprobación de los avances garantizados 
por el privilegio establecido en el artículo 18 y la fijación de las 
cuotas contributivas no pagadas, serán hechas por la asamblea de 
los propietarios, mediante declaración preparada por el adminis-
trador, con los detalles y comprobantes correspondientes.

REGLAMENTO DE COPROPIEDAD – El procedimiento no fa-
culta suspensión de servicio de agua

Asimismo, el Reglamento de Copropiedad y de la  Administración  
del Condominio  Residencial  Las Cañas, anexado a este expedien-
te, establece en su artículo 24,  literal c,  un procedimiento que, 
bajo ninguna circunstancia, faculta a los condómines a suspender 
servicio alguno, máxime cuando no se ha celebrado una asamblea 
de condóminos para determinar el incumplimiento del señor Cede-
ño Chalas, a fin de respetar su derecho de defensa, garantía está 
protegida por el debido proceso consagrado en el artículo 69 de la 
Constitución.
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DERECHO AL AGUA POTABLE – Presupuestos bajo los cuales 
no procede la suspensión de servicio 

Sobre el particular, la Corte Constitucional de Colombia ha esta-
blecido que atendiendo a la importancia del derecho fundamental 
al agua para la supervivencia humana en condiciones dignas [35] 
y a las recomendaciones del Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de las Naciones Unidas, en especial las sugeri-
das en la Observación General No. 15 de 2002[36], este Tribunal 
ha considerado que no procede la suspensión del servicio públi-
co de acueducto cuando se configuren los siguientes presupuestos: 
(i) Que como consecuencia de la suspensión se desconozcan o se 
pongan en riesgo los derechos fundamentales de los habitantes en 
el inmueble, ante su imposibilidad de acceder al recurso hídrico a 
través de otras fuentes. Para verificar el grado de afectación de las 
prerrogativas constitucionales, resulta importante tener en cuenta 
las posibles circunstancias de vulnerabilidad en las que se encuen-
tren los perjudicados con la interrupción del suministro de agua. 
(ii) Que el incumplimiento en el pago por parte del responsable sea 
involuntario [37].

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de 
criterio 

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge 

TC/0482/16
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

ACCIÓN DE AMPARO – Finalidad 

ACCIÓN DE AMPARO – El derecho al agua potable es un derecho 
fundamental
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ACCIÓN DE AMPARO – No ha habido una conculcación al 
indicado derecho ni a los referidos principios, sino que el ejercicio 
de dicho derecho fue condicionado a que se pagara el costo que 
supone el disfrute del mismo.

ACCIÓN DE AMPARO – La vía para realizar el cobro es embargo 
inmobiliario, por tratarse de un crédito privilegiado inmobiliario 

ACCIÓN DE AMPARO – El privilegio es un derecho que la 
calidad del crédito da a un acreedor para ser preferido a los demás, 
aunque sean hipotecarios 

ACCIÓN DE AMPARO – El representante de un condominio 
procede a suspender un servicio, como el de agua potable, no puede 
considerarse como la implementación de un medio para cobrar una 
deuda

ACCIÓN DE AMPARO – El accionante en aparo o cualquier otra 
persona, tiene derecho a recibir de manera gratuita el servicio de 
agua potable. Nosotros consideramos que no, ya que ni siquiera el 
propio derecho a la salud es totalmente gratuito. Esto no significa que 
no seamos partidario de que el Estado subvencione a las personas 
más vulnerables el servicio que nos ocupa u otros servicios de la 
misma naturaleza.

ACCIÓN DE AMPARO – No se le puede obligar a una parte de 
los condómines a que le paguen el agua potable que consume otro 
de los condómines

ACCIÓN DE AMPARO – No estamos de acuerdo con las 
conclusiones que se derivan del precedente establecido por la Corte 
Constitucional de Colombia, en la medida que si bien es cierto 
que la referida corte prohíbe la suspensión del servicio de agua 
potable dicha prohibición está condicionada a que se tipifiquen 
circunstancias excepcionales.
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ACCIÓN DE AMPARO – El costo del servicio debe asumirlo el 
consumidor, pero bajo ninguna circunstancia debe ponerse a cargo 
de una persona distinta al consumidor

ACCIÓN DE AMPARO – El juez de amparo actuó correctamente 
al rechazar la acción

TC/0482/16
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Aplicación de la dimensión subjetiva 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – No representa una segunda instancia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para 
la interpretación constitucional y para la determinación de los 
derechos fundamentales
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TC/0521/16
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Sentencias del Tribunal Constitucional 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Alcances

El artículo 53 de la Ley núm. 137-11, está referido a la revisión de 
decisiones emanadas de los órganos jurisdiccionales que hayan ad-
quirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada con pos-
terioridad al veintiséis (26) de enero de dos mil diez (2010). Dicho 
recurso está sometido a requisitos de admisibilidad que lo configu-
ran como un recurso excepcional ante este tribunal, como sede de 
garantía de la supremacía de la Constitución, la defensa del orden 
constitucional y la protección de los derechos fundamentales.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencias / TRIBU-
NAL CONSTITUCIONAL – Naturaleza de decisiones

SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL – 
Procedimiento excepcional 

De forma excepcional, este tribunal constitucional conoce de la so-
licitud de corrección de los errores meramente materiales que se 
hayan podido deslizar de manera involuntaria en sus decisiones, 
esto en aras de garantizar los derechos de las partes que intervie-
nen ante él, sin que esta revisión material altere ningún aspecto 
jurídico resuelto en las mismas. Este es el único supuesto en el cual 
el Tribunal Constitucional examina su propio fallo y lo hace para 
corregir solamente aspectos materiales o de forma. A este respecto 
este tribunal definió lo que debe considerarse como un “error ma-
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terial” en su Sentencia TC/0121/13, del cuatro (4) de julio de dos 
mil trece (2013).

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Procedimiento inexistente cuando se trata de 
decisiones del Tribunal Constitucional 

En el presente caso, el recurrente pretende que se revise la Senten-
cia TC/0188/14, emitida por este tribunal constitucional el veinte 
(20) de agosto de dos mil catorce (2014), sin que se trate de una 
corrección de error material, caso excepcional en que el Tribu-
nal Constitucional puede revisar sus decisiones para aspectos pu-
ramente de forma, ni tampoco tratarse del recurso de revisión de 
decisión jurisdiccional establecido en la reforma a la Constitución 
de dos mil diez (2010) y la Ley núm. 137-11. En consecuencia, el 
recurso interpuesto carece de configuración constitucional y legal, 
por lo que deviene en un procedimiento jurídicamente inexistente.

INEXISTENCIA JURÍDICA – Tesis / PROCEDIMIENTO JU-
RÍDICO – Configuración constitucional o legal

Este tribunal, al considerar que procede declarar la inexistencia 
jurídica del presente recurso, en virtud del carácter irrevocable, de-
finitivo y vinculante de sus decisiones, en el marco de su función 
didáctica se referirá a “la tesis de la inexistencia jurídica” y a su 
aplicación al presente recurso, el cual carece de uno de sus elemen-
tos esenciales, como es la configuración constitucional o legal del 
mismo.

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – Orígenes

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – Desarrollo actual / SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA – Adopción de criterio

En la actualidad la figura de la inexistencia del acto jurídico ha ex-
perimentado un desarrollo progresivo que la ha proyectado a otras 
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ramas del derecho, expandiéndose al ámbito del derecho adminis-
trativo y a la esfera procesal. En virtud de la máxima jurídica “na-
die puede hacerse justicia por sí mismo”, la inexistencia debe ser 
pronunciada mediante decisión judicial; tal es el caso de fallos ren-
didos por la Suprema Corte de Justicia, que al examinar decisiones 
emanadas de tribunales ordinarios, las ha considerado inexistentes 
por contener “un manifiesto déficit motivacional que las convierte 
indefectiblemente en actos inexistentes. 1 (Cfr. sentencia Sala Civil 
y Comercial, del 10 de octubre de 2012, pág. 12).

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – Ausencia de motivación 
/ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Adopción de criterio 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Inexistencia de recurso / TEORÍA DE LA 
INEXISTENCIA JURÍDICA – Falta procesal grave 

El Tribunal Constitucional, el tres (3) de octubre de dos mil doce (2012), 
en su Sentencia TC/0046/12, pronunció la inexistencia jurídica del 
recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional, al valorar 
como una falta procesal grave de un abogado la interposición de dicho 
recurso en nombre de un recurrente fallecido un año y cuatro meses 
antes de la interposición del mismo, y cuyo poder de representación 
carecía de su firma. En tal caso, el Tribunal consideró que la violación 
procesal en la que se incurrió era gravísima “y en consecuencia, debe 
declarar la inexistencia del recurso que nos ocupa y no la nulidad, ya 
que esta última sanción debe ser reservada para los casos en que la 
irregularidad sea menos grave”. Si bien el supuesto fáctico decidido 
mediante la referida sentencia es distinto al que nos ocupa, lo relevante 
es señalar que este tribunal ya interpretó que procede pronunciar la 
inexistencia jurídica de un recurso en lugar de la nulidad, cuando el 
recurso carece de un elemento esencial para su viabilidad.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Inexistente cuando se trata de sentencias del Tribunal 
Constitucional 
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En consecuencia, este tribunal estima que el presente recurso de re-
visión debe ser considerado como un recurso jurídicamente inexis-
tente, por no estar configurado entre los procedimientos constitucio-
nales que el artículo 184 de la Constitución atribuye a este tribunal, 
ni en las facultades que le confiere su ley orgánica. En efecto, el 
recurso de revisión de decisiones jurisdiccionales establecido por 
la Ley núm. 137-11, está referido a las decisiones emanadas por los 
órganos jurisdiccionales que hayan adquirido la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada, y no a las sentencias del Tribunal 
Constitucional, en virtud del carácter definitivo, irrevocable y vin-
culante de las mismas.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Naturaleza de sus decisiones / 
SENTENCIA TC/0188/14 – Irrevocable y definitiva

La Sentencia TC/0188/14, del veinte (20) de agosto de dos mil ca-
torce (2014), emitida por este tribunal en ejercicio del control con-
centrado de constitucionalidad, y objeto del presente recurso, está 
revestida de carácter definitivo, irrevocable y vinculante para todos 
los poderes y órganos del Estado, entre los que se incluye a la parte 
recurrente en la especie y al Tribunal Constitucional, por lo que la 
misma no puede ser objeto de recurso alguno, por ser la expresión 
del último interprete de la constitucionalidad de la norma impug-
nada, que en la especie se trata del Decreto núm. 199-07, el cual 
fue declarado “no conforme con la Constitución”, por lo que esta 
decisión es cosa juzgada constitucional.

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL – Noción / COSA JUZ-
GADA CONSTITUCIONAL – Reiteración de precedente 

Este tribunal, mediante su Sentencia TC/0158/13, definió el con-
cepto de cosa juzgada constitucional: 9.3. La cosa juzgada que se 
deriva de las disposiciones del referido artículo 45 de la Ley núm. 
137-11, en los casos de acogimiento de la acción directa de incons-
titucionalidad, no tiene el típico alcance de la cosa juzgada relativa 
de los procesos civiles que solo alcanza a las partes involucradas en 
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dichos litigios, sino que se trata de una cosa juzgada constitucional; 
es decir, que por el carácter irrevocable e incontrovertido de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional, en ejercicio de 
sus competencias constitucionales y legales orientadas a resguar-
dar la supremacía y el orden constitucional, así como la protección 
efectiva de los derechos fundamentales, la presunción de verdad ju-
rídica que se deriva de la condición de cosa juzgada, no solo atañe 
a las partes procesales, sino a todas las personas públicas y priva-
das por la vinculatoriedad erga omnes de los fallos del Tribunal. 
Dichos fallos no pueden ser impugnados ante ningún otro órgano 
del Estado dominicano, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 184 de la Constitución de la República.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Vedado de revisar sus propias 
sentencias / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Inexistente cuando se trate de decisiones 
dictadas por el Tribunal Constitucional

La irrevocabilidad y la vinculatoriedad con la que están revestidas 
las sentencias del Tribunal Constitucional, conlleva que al mismo 
le está vedado revisar sus propias decisiones con el propósito de 
confirmarlas, anularlas, revocarlas o modificarlas, ya que hacerlo 
constituiría una vulneración a los artículos 184 y 185 de la Cons-
titución, y 53 y 54 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales. j) En con-
clusión, al verificarse que el presente recurso de revisión interpues-
to por el Instituto Agrario Dominicano en contra de la Sentencia 
TC/0188/14, dictada por este tribunal constitucional, no está confi-
gurado como procedimiento constitucional, y que, en consecuencia, 
al no existir no puede producir ningún efecto jurídico, este tribunal 
procede declarar la inexistencia jurídica del presente recurso de 
revisión.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Inexistente
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TC/0521/16
VOTO PARTICULAR DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

VOTO PARTICULAR 

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE

ACTO JURÍDICO – Noción

ACTO JURÍDICO – Efectos 

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – Noción 

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – Origen 

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – Solo tiene aplicación en 
el régimen jurídico de derecho privado

CORTE SUPREMA DE LA NACIÓN ARGENTINA – Adop-
ción de criterio 

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – Escasa validez práctica 
/ NULIDAD ABSOLUTA – Cuando el acto posee un vicio o irre-
gularidad estructural que comprometa el cumplimiento de requisitos 
esenciales

ACTO PROCESAL

ACTO JURÍDICO

PRINCIPIO DE VINCULATORIEDAD

PRINCIPIO DE IRRECURRIBILIDAD
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ACTO PROCESAL – Inexistencia o nulidad

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Sus decisiones no son sus-
ceptibles de recurso alguno

INEXISTENCIA JURÍDICA – No aplicable / PRECEDENTE – 
Distinción 

PRINCIPIO DE SUPLETORIEDAD – No aplicable 

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – No es posible recurrir a 
la misma si se entiende que las sentencias del Tribunal Constitucio-
nal son irrevocables y definitivas

JUSTICIA CONSTITUCIONAL – Noción

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Noción 

JUECES CONSTITUCIONALES – No deben hacer juicios de 
legalidad

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – Es inaplicable 
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TC/0713/16
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD –  Legi-
timación activa / LEGITIMACIÓN ACTIVA – Interés legítimo y 
jurídicamente protegido

INTERESES DIFUSOS – Cualquier persona está legitimada para 
accionar en inconstitucionalidad

ACCIÓN DIRECTA EN INCONSTITUCIONALIDAD – Inad-
misibilidad

ACCIÓN DIRECTA EN INCONSTITUCIONALIDAD – No 
está dirigida a ninguna de las disposiciones señaladas por el artículo 
185.1 de la Constitución 

ACCIÓN DIRECTA EN INCONSTITUCIONALIDAD – No 
está dirigida al control en abstracto 

HIMNO NACIONAL – No se le confiere carácter de norma juridi-
ca a la composición musical 

Las declaratorias de “himno oficial de la República” y de “Him-
no Nacional” realizadas por el legislador y el constituyente, res-
pectivamente, no le confieren carácter de norma jurídica a la 
referida composición; más bien, se avienen al interés general 
de venerar, proteger y preservar una obra artística que, cual pa-
trimonio cultural de la Nación, recoge en su letra y su música 
los ideales, valores y aspiraciones que contribuyeron a forjar 
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nuestra nacionalidad, yendo aún más allá la protección que por 
mandato del constituyente el Estado está obligado a ofrecer a 
través de la ley a la parte de la propiedad intelectual concer-
niente al derecho de autor, que en su aspecto moral pertenece de 
manera exclusiva e intransferible al autor de toda obra artística, 
así como de las demás leyes adjetivas que regulan su uso y san-
cionan su irrespeto. 

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
COSTA RICA – Adopción de criterio 
 
No puede realizar un análisis de constitucionalidad de una obra 
literaria por sí misma, mucho menos le es posible modificarla como 
se pretende, siendo una manifestación de la individualidad de su 
creador, que debe ser respetada, por lo que procede rechazar de 
plano la acción 

HIMNO NACIONAL – Artículo 33 de la Constitución 

En efecto, tal y como lo señala la Corte Constitucional de Colombia 
en su Sentencia núm. C-469-97, sobre el significado de los símbolos 
patrios, es válido afirmar que el texto de la composición declarada 
Himno Nacional por el artículo 33 de la Constitución de la Repúbli-
ca Dominicana, “no crea, extingue o modifica situaciones jurídicas 
objetivas y generales; su alcance no es propiamente jurídico y, por 
tanto, no va más allá del significado filosófico, histórico y patriótico 
expresado en sus estrofas” 

HIMNO NACIONAL – Como único e invariable según Cons-
titución

A juicio de este colegiado lo consignado en el citado artículo 33 de 
la Constitución de la República debe ser interpretado en el sentido 
de que por ser único, no puede haber otro Himno Nacional diferente 
al de Prud’ Homme y Reyes, aun cuando la diferencia se refiera solo 
a una parte de su letra o de su melodía; y que por ser invariable, la 
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modificación a su letra y su melodía le está vedada a los poderes y 
órganos constituidos del Estado dominicano, incluido el Tribunal 
Constitucional, erigiéndose así en una especie de cláusula inmuta-
ble o pétrea, con todas sus implicaciones. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Impedido de modificar letra 
y melodía del himno nacional 

QUISQUEYA – Constituye un patrimonio cultural del pueblo do-
minicano

Quisqueya, sonoro y poético vocablo aborigen, identifica la heren-
cia indígena- taína en la cultura dominicana y hace parte de una 
identidad nacional propia, ya que con ella se diferenció a los do-
minicanos etnológica y culturalmente de los habitantes de la otra 
parte de la isla. 

QUISQUEYANO – Sinónimo e indisolublemente ligado a la Repú-
blica Dominicana 

HIMNO NACIONAL – Naturaleza inmutable de invariable y único 

Es pertinente advertir que, si bien el reconocimiento o la declara-
toria de la composición musical de José Reyes con letras de Emilio 
Prud’ Homme como Himno Nacional es materia constitucional y, 
por tanto, responsabilidad exclusiva de la Asamblea Nacional Re-
visora, ésta carece de facultad para modificar la letra y la música 
concebida por los autores de dicha composición o para cambiarlo, 
en virtud de su naturaleza inmutable de invariable y único. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Impedido de admitir la pre-
sente acción 

(…) De ahí que el Tribunal Constitucional está impedido de admi-
tir la acción directa de inconstitucionalidad objeto de la presente 
decisión y, más aún, de avocarse, de cualquier manera, al examen 
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de los argumentos en que se fundamenta, toda vez que implicaría la 
violación de la norma sustantiva que le sirve de sustento a su propia 
existencia y a la responsabilidad de defender su supremacía junta-
mente con la protección de los derechos fundamentales y el orden 
constitucional. 

ACCIÓN DIRECTA EN INCONSTITUCIONALIDAD – Inad-
misible
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TC/0722/16
***

DEMANDA EN SUSPENSIÓN

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Aspectos preliminares

DEMANDA EN SUSPENSIÓN CONTRA SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Carác-
ter definitivo e irrevocable 

(…) este tipo de decisiones “son definitivas e irrevocables y cons-
tituyen precedentes vinculantes para los poderes públicos y todos 
los órganos del Estado”, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 184 de la Constitución, 7.13 y 31 de la Ley núm. 137- 
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, del trece (13) de junio de dos mil once (2011). 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Potestad para revisar o sus-
pender los efectos de sus propias decisiones no está taxativamente 
reglamentado 

SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL – 
Excepcionalidad 

La potestad de este tribunal para revisar o suspender los efectos de 
sus propias decisiones no se encuentra taxativamente reglamentada 
y, solo de forma excepcional, este tribunal constitucional conoce de 
la solicitud de corrección de los errores meramente materiales que 
se hayan podido deslizar de manera involuntaria en sus decisiones, 
esto en aras de garantizar los derechos de las partes que intervie-
nen ante él, sin que esta revisión material altere ningún aspecto 
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jurídico resuelto en las mismas. Este es el único supuesto en el cual 
el Tribunal Constitucional examina su propio fallo y lo hace para 
corregir solamente aspectos materiales o de forma. A este respecto, 
este tribunal definió lo que debe considerarse como un error mate-
rial en su decisión TC/0121//13, del cuatro (4) de julio de dos mil 
trece (2013). 

ERROR MATERIAL – Concepto

DEMANDA EN SUSPENSIÓN CONTRA SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Carece de configuración 
constitucional y legal deviniendo en un procedimiento inexistente

En el presente caso, la recurrente pretende que se suspenda la 
ejecución de la Sentencia TC/0071/13, del siete (7) de mayo de 
dos mil trece (2013), sin que se trate de una corrección de error 
material, ni tampoco de la revisión constitucional de decisión ju-
risdiccional establecida en la Constitución y la Ley núm. 137-11. 
En consecuencia, la demanda interpuesta carece de configuración 
constitucional y legal, por lo que deviene en un procedimiento 
inexistente. 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN CONTRA DECISIONES DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Inexistencia jurídica

TEORÍA DEL ACTO INEXISTENTE – Remedio procesal en 
ámbito del derecho civil 

La “teoría del acto inexistente” nace en la doctrina francesa clá-
sica, como un remedio procesal en el marco del derecho civil, para 
definir aquellos actos que adolecen de los elementos constitutivos 
esenciales, o que no han sido acompañados de las solemnidades in-
dispensables para darles una existencia jurídica conforme al espíri-
tu del derecho positivo, lo que impide su configuración, y por tanto, 
son actos que no surten ningún efecto jurídico. El pronunciamiento 
de la inexistencia constituye una sanción mayor a la pronunciada 
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por la nulidad absoluta, que está reservada para actos existentes, 
pero afectados de vicios. 

INEXISTENCIA DEL  ACTO JURÍDICO – Desarrollo progresivo 
proyectándome a otras ramas como la del derecho administrativo y 
a la esfera procesal

En virtud de la máxima jurídica “nadie puede hacerse justicia por 
sí mismo”, la inexistencia debe ser pronunciada mediante decisión 
judicial; tal es el caso de fallos rendidos por la Suprema Corte 
de Justicia, que, al examinar decisiones emanadas de tribunales 
ordinarios, las ha considerado inexistentes por contener “un 
manifiesto déficit motivacional que las convierte indefectiblemente 
en actos inexistentes” [Cfr. Sentencia Sala Civil y Comercial, del 
diez (10) de octubre de dos mil doce (2012), pág. 12]. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Adopción de criterio

INEXISTENCIA DE LOS ACTOS JURÍDICOS – Reiteración 
de precedente

El Tribunal Constitucional, por aplicación de la tesis de la 
inexistencia de los actos jurídicos, en su decisión TC/0046/12, del 
tres (3) de octubre de dos mil doce (2012), relativa a un recurso de 
revisión constitucional de decisión jurisdiccional, estableció que en 
ese caso la violación procesal en que se incurrió era gravísima y, en 
consecuencia, declaró “la inexistencia del recurso que nos ocupa y 
no la nulidad, ya que esta última sanción debe ser reservada para 
los casos en que la irregularidad sea menos grave”. 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN CONTRA DECISIONES DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Considerada como recurso 
inexistente

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Reservada decisiones emanadas 
por los órganos jurisdiccionales del orden judicial que hayan ad-
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quirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, y no a las 
sentencias del Tribunal Constitucional 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Está re-
vestida de carácter definitivo, irrevocable y vinculante, para todos 
los poderes y órganos del Estado,  

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Vedado de revisar o suspen-
der sus propias decisiones 

La irrevocabilidad y la vinculatoriedad con la que están revestidas 
las sentencias del Tribunal Constitucional, conlleva que al mismo le 
está vedado revisar sus propias decisiones con el propósito de con-
firmarlas, suspenderlas, anularlas, revocarlas o modificarlas, ya 
que hacerlo constituiría una vulneración a los artículos 184 y 185 
de la Constitución y 53 y 54 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales. 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Inexistente

TC/0722/16
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – No es inexistente / DEMANDA 
EN SUSPENSIÓN – La ley 137-11 consagra la posibilidad de sus-
pender las sentencias

DEMANDA EN SUSPENSIÓN CONTRA DECISIONES 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Es inadmisible no 
inexistente

Como se observa, la Ley núm. 137-11 consagra la posibilidad de 
suspender sentencias; en tal sentido, no puede considerarse como 
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inexistente la indicada solicitud. Consideramos, sin embargo, que 
la misma es inadmisible, en el entendido de que las sentencias dic-
tadas por el Tribunal Constitucional no pueden ser revisadas ni sus-
pendidas por ningún tribunal nacional ni extranjero, incluyéndolo 
a el mismo. 



2017
VO

LU
M

EN
 II
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TC/0002/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Plazo 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Apreciación / ESPECIAL TRASCENDENCIA O 
RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de doctrina

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Revoca sentencia al motivar cuestiones de fondo e inadmitir 
amparo por ser notoriamente improcedente

ACCIÓN DE AMPARO – Notoriamente improcedente / NOTO-
RIAMENTE IMPROCEDENTE – Noción / NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE – Alcance 

Sobre la aplicación de la referida causal de inadmisibilidad, este 
Tribunal Constitucional en su Sentencia TC/0294/14 determinó 
lo siguiente: p. Conviene precisar, además, que “notoriamente” 
significa manifiestamente, con notoriedad. “Infundada” significa 
que carece de fundamento real o racional. Aplicando esta definición 
al contexto en que se plantean los supuestos antes señalados, nos 
permite afirmar que una acción resulta manifiestamente infundada 
cuando el cuadro fáctico y jurídico en que ella opera cierra toda 
posibilidad de que a través de su cauce pueda ser tutelado el derecho 
fundamental o impide que su amenaza se consuma; o bien porque la 
situación que se pretende llevar al juez de amparo haya sido dirimida 
en forma definitiva por la jurisdicción ordinaria produciendo cosa 
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juzgada, que en la especie no es el caso1 (…). Así mismo, esta sede 
constitucional se pronunció al respecto en su Sentencia TC/0306/15 
determinando: En relación con la causal de notoria improcedencia 
en materia de amparo, cabe precisar que la acción de amparo es 
notoriamente improcedente cuando se tratare de pretensiones 
ostensiblemente absurdas, insólitas, imposibles, respecto de las 
cuales, claramente, no estuvieran envueltas violaciones de derechos 
fundamentales. De ahí que obró incorrectamente la Corte a-qua al 
emplear la referida causal de inadmisibilidad.

NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE – No aplica ante un 
conflicto que requiere el análisis de fondo

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Revocación de 
sentencia para que el Tribunal Constitucional se avoque a conocer el 
fondo / PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Reiteración 
de precedentes

SEGURIDAD SOCIAL – Ley 87-01 / SEGURIDAD SOCIAL – 
Ley 1896 / SEGURIDAD SOCIAL – Ley 379

SEGURIDAD SOCIAL – Beneficio de pensión por discapacidad 
corresponde ser otorgado por el nuevo régimen de la Ley 87-01

SEGURIDAD SOCIAL – No es posible beneficiarse de dos 
pensiones bajo igual régimen 

SEGURIDAD SOCIAL – Amparista no perdería los beneficios de 
la pensión por vejez

SEGURIDAD SOCIAL – Aumento de monto recibido por pensión 
/ ACCIÓN DE AMPARO – No es la vía para conocer el aumento 
del monto por pensión

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge y revoca / ACCIÓN DE AMPARO – Rechaza 
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TC/0002/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Voto salvado

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Descontinuación de la tesis de la TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Especial transcendencia o relevancia constitucional / ES-
PECIAL TRANSCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITU-
CIONAL – Siempre se verifica con relación al amparo



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0003/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Plazo / PLAZO – Cómputo / PLAZO – Franco y hábil 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Falta de entrega no es atribui-
ble a la OPRET ya que el amparista no había entregado documentos 
que le fueron solicitados 

En sintonía con lo antes señalado, consideramos que al momento 
de haber sido juzgado el caso de la especie por el tribunal a-quo, 
no era posible atribuirle a la Oficina para el Reordenamiento 
del Transporte la realización de una actuación que pudiere ser 
interpretada como una negativa a dar cumplimiento a la solicitud 
de pago que fue realizada por el Fondo de Pensiones de los 
Trabajadores de la Construcción al amparo de la Ley núm. 6-86, 
ya que tal incumplimiento se produjo en razón de que el recurrente 
no le había entregado las documentaciones necesarias para iniciar 
los trámites de solicitud de pago al Ministerio de Hacienda. De ahí 
que en el presente caso no pueda endilgársele a la referida entidad 
una actuación negativa que estuviera encaminada a incumplir un 
mandato legal que tuviere por efecto la conculcación a un derecho 
fundamental.

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Test de procedencia / AM-
PARO DE CUMPLIMIENTO – Acogimiento de la acción 
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Debe precisarse que una vez superado el test de procedencia 
dispuesta en el artículo 107 de la Ley núm. 137-11, el acogimiento 
de la acción de amparo de cumplimiento está condicionado a que al 
funcionario o autoridad pública le sea imputable, de forma directa 
e inmediata, una actuación u omisión que tenga como resultado el 
incumplimiento de un deber legal o administrativo que afecte los 
derechos fundamentales del peticionario.

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Falta imputable al accionante 
y no al accionado / AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Rechazo 

En vista de las consideraciones anteriores, es criterio de este 
Tribunal Constitucional que la Primera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo obró correctamente al dictar la Sentencia núm. 
00003-2015, del doce (12) de enero de dos mil quince (2015), 
en razón de que, al momento de adoptar su decisión, el alegado 
incumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley núm. 
6-86 se produjo por una falta que solo le podía ser imputable al 
Fondo de Pensiones de los Trabajadores de la Construcción; de 
ahí que se procederá a declarar el rechazo del presente recurso 
de revisión constitucional y a confirmar la decisión emitida por el 
juez a-quo.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Rechaza / AMPARO DE CUMPLIMIENTO – 
Improcedente 

TC/0003/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Voto salvado

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Descontinuación de la tesis de la TC/0007/12
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Especial transcendencia o relevancia constitucional / 
ESPECIAL TRANSCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Siempre se verifica con relación al amparo



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0007/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Admisibilidad 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Apreciación / ESPECIAL TRASCENDENCIA O 
RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Noción abierta e inde-
terminada / ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Reiteración de doctrina

ACCIÓN DE AMPARO – Plazo

ACCIÓN DE AMPARO – No debió ser declarada inadmisible al 
no operar la prescripción

Este Tribunal Constitucional no comparte la decisión tomada por el 
juez de amparo, ya que considera que la Primera Sala del Tribunal 
Superior Administrativo obró incorrectamente al declarar inadmi-
sible la acción de amparo por extemporaneidad, ya que estamos en 
presencia de un caso en el cual no opera la prescripción; esto así, 
porque se trata de una obligación en la cual la institución estatal 
no debía esperar a que el interesado la reclamara para cumplirla. 
g) En tal sentido, procede revocar la sentencia recurrida, ya que en 
el presente caso no operaba la inadmisibilidad establecida en el ar-
tículo 70.2 de la Ley núm. 137-11, como erróneamente estableció el 
juez de amparo y, en consecuencia, procede que este Tribunal Cons-
titucional conozca de la acción de amparo interpuesta por la señora 
Ana Francisca Espinosa Tejar y el Licdo. David Acosta Espinosa, el 
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veintinueve (29) de mayo de dos mil quince (2015), contra el Minis-
terio de Defensa y su titular, en el momento que se incoó la acción de 
amparo, Máximo William Muñoz Delgado.

ACCIÓN DE AMPARO – Conocimiento del fondo o méritos de la 
acción / TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Conoce del fondo de 
la acción una vez revocada o anulada la sentencia

Sobre la posibilidad de conocer de las acciones de amparo, 
este Tribunal Constitucional estableció, mediante la Sentencia 
TC/0071/13, del siete (7) de mayo de dos mil trece (2013), lo 
siguiente: k) En el mismo orden de ideas, cabe señalar que el 
fundamento de la aludida facultad para conocer del fondo reside 
en la esencia misma de la acción de amparo como mecanismo 
de protección de los derechos fundamentales, pues considerar 
el recurso de revisión sobre la base de una visión más limitada 
resultaría insuficiente para asegurar la efectividad del derecho, 
cuya tutela demanda la víctima. Esta solución, tendente a subsanar 
el vacío normativo anteriormente aludido (supra, literal “c”) se 
justifica en la necesaria sinergia operativa que debe producirse 
entre la acción de amparo configurada en el artículo 72 de la 
Constitución, los principios rectores de la justicia constitucional 
previstos en el artículo 7 de Ley No. 137-11, y las normativas 
atinentes a la acción de amparo y al recurso de revisión de amparo 
prescritas, de manera respectiva, en los artículos 65 a 75 y 76 a 
114 de dicha ley. l) En otro orden de ideas, conviene resaltar que 
la indicada prerrogativa de conocer el fondo de la acción tampoco 
resulta del todo extraña al procedimiento establecido en la referida 
Ley No. 137-11, en virtud de dos razones adicionales: de una parte, 
su artículo 101 permite al Tribunal Constitucional la posibilidad de 
sustanciar mejor el caso mediante el llamamiento a una audiencia 
pública; y, de otra, dicha ley no proscribe expresamente conocer 
del fondo de la acción en la revisión de sentencias de amparo, 
como sin embargo lo exige de manera taxativa en su artículo 
53.3.c, que atribuye competencia al Tribunal Constitucional para 
conocer la revisión de decisiones jurisdiccionales firmes (en caso 
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de violación a un derecho fundamental), imponiéndole que lo haga 
con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que 
dicha violación se produjo, los cuales el Tribunal Constitucional 
no podrá revisar. m) El Tribunal Constitucional, en aplicación del 
principio de la autonomía procesal, el derecho a la acción de amparo 
y a la tutela judicial efectiva (artículos 72 y 69 de la Constitución), 
y los principios rectores del proceso constitucional antes descritos, 
debe conocer el fondo de la acción de amparo cuando revoque la 
sentencia recurrida.

SEGURIDAD SOCIAL – Pensión de sobrevivencia / SEGURIDAD 
SOCIAL – Calidad para reclamar 

Lo primero que este Tribunal Constitucional va a evaluar es la 
calidad del señor David Acosta Espinosa. Sobre este particular, 
el objeto de la acción de amparo lo constituye la reclamación de 
una pensión que le corresponde a la señora Ana Francisca Espinal 
Tejar, en su calidad de compañera de vida del finado, señor Emilio 
Acosta Santillán, en este orden de ideas, solo la referida señora 
está provista de la calidad procesal para requerir el pago de dicha 
pensión, de manera que el señor David Acosta Espinosa carece de 
aptitud legal para accionar, toda vez que lo que se decida sobre la 
acción de amparo que nos ocupa ni le beneficiará ni le perjudicará.  

SEGURIDAD SOCIAL – Derecho a la pensión / PENSIÓN 
– Pensión de sobrevivencia le corresponde por efecto de haber 
mantenido una relación de hecho con el fallecido 

Este Tribunal Constitucional considera que procede el restableci-
miento de la pensión de cónyuge sobreviviente, en razón de que a 
la señora Ana Francisca Espinosa Tejar le corresponde por haber 
mantenido una relación de hecho por más de veinticinco (25) años 
con el señor Emilio Acosta Santillán, quien en su condición de mi-
litar prestó servicio al Ministerio de Defensa durante 30 años. En 
este sentido, dicha relación generó el derecho a la misma; esto así, 
en virtud de lo que establece el artículo 55 de la Constitución, texto 
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según el cual “la unión singular y estable entre un hombre y una 
mujer, libres de impedimento matrimonial, que forman un hogar 
de hecho, genera derechos y deberes en sus relaciones personales 
y patrimoniales, de conformidad con la ley”.

PENSIÓN – Alcance del derecho de pensión en el ámbito militar / 
PENSIÓN – Reiteración de doctrina

Igualmente, cabe destacar que la Ley núm. 873, Orgánica de las 
Fuerzas Armadas de la República Dominicana (legislación vigente 
al momento de la muerte del conviviente de hecho de la señora 
Ana Francisca Espinosa Tejar) establecía, en su artículo 250, lo 
siguiente: “Las viudas y los hijos de los militares y asimilados 
retirados con pensión que fallezcan, tendrán derecho a una pensión 
igual a la que recibía el militar o asimilado fallecido, liquidable 
en la misma forma prevista en los párrafos I y II del Art. 245”. 
Por su parte, el indicado artículo 245 establecía que: Las viudas y 
los hijos menores de todo militar o asimilado fallecido en servicio 
activo y que tenga derecho al retiro recibirán una pensión mensual 
liquidable en las condiciones a que tuviera derecho el militar o 
asimilado fallecido, de acuerdo con los artículos 228, 239 ,243 
y 244 de esta Ley. Párrafo I.- El monto de esta pensión y de la 
ayuda se distribuirá de la siguiente manera: 50% para la viuda y 
50% repartidos entre los hijos legítimos y naturales reconocidos 
comprobados. Las viudas disfrutarán de esta pensión hasta que 
contraigan nuevas nupcias y los hijos hasta los 18 años de edad, 
salvo el caso de que estuvieren incapacitados física y mentalmente 
para proveer sus necesidades. Esta incapacidad será comprobada 
por una Junta Médica designada por el Presidente de la Junta de 
Retiro. Párrafo II.- En caso de no existir la esposa el 100% de 
la liquidación será otorgada en provecho de los hijos. En el caso 
de no tener hijos el 100% de la liquidación será otorgada a la 
viuda. Respecto del texto transcrito en el párrafo anterior, este 
tribunal dictó una sentencia interpretativa, en la cual estableció 
lo siguiente: a) que aunque el legislador solo se refirió a la viuda, 
también el viudo se beneficia de la pensión de sobreviviente y b) 
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que aunque el legislador condicionó el beneficio de la pensión de 
sobreviviente a la existencia de un contrato matrimonial, dicho 
beneficio debía reconocerse también a quienes mantuvieran una 
relación de hecho.

SEGURIDAD SOCIAL – Pensión de sobrevivencia / PENSIÓN 
– Aplicabilidad de la Sentencia TC/0012/12 cuando se trata de una 
pareja de hecho cuyo fallecido pertenece a la jurisdicción militar 

SEGURIDAD SOCIAL – Pensión / PENSIÓN – Se ordena el 
pago de la pensión al que tiene derecho
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge y revoca

ACCIÓN DE AMPARO – Admite y acoge
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TC/0009/17
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Interés 
legítimo y jurídicamente protegido

Este Tribunal Constitucional considera que la Fundación Padre 
Rogelio y Organización de Comunitarios tiene legitimación en 
el presente caso, en razón de que el objeto de la acción directa 
de inconstitucionalidad son las observaciones que formuló el 
presidente de la República respecto del proyecto de ley aprobado en 
el Congreso Nacional, que tiene como finalidad convertir a Loma 
Miranda en parque nacional para garantizar la preservación de los 
recursos naturales, los cuales deben ser defendidos, no solo por los 
dominicanos, sino por todas las personas que habitan en este país.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

LEY – Observación / OBSERVACIÓN PRESIDENCIAL – 
Alcance

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Objeto 
de control 

La acción directa de inconstitucionalidad, como proceso constitu-
cional, está reservada para la impugnación de aquellos actos seña-
lados en los artículos 185.1 de la Constitución de la República y 36 
de la Ley núm. 137-11 (leyes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y ordenanzas). En este sentido, corresponde verificar si el referido 
acto de observación de la ley se encuentra dentro de las normas 
que pueden ser cuestionadas vía la acción de inconstitucionalidad, 
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de acuerdo a los indicados textos. En efecto, en el primero de los 
textos se establece que solo pueden ser atacadas mediante acciones 
directas de inconstitucionalidad las “(…) leyes, decretos, regla-
mentos, resoluciones y ordenanzas (…)”; y, en el segundo, que “la 
acción directa de inconstitucionalidad se interpone ante el Tribunal 
Constitucional contra las leyes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y ordenanzas, que infrinjan por acción u omisión, alguna norma 
sustantiva”.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La 
observación presidencial no es uno de los actos susceptibles de 
control por medio de la acción directa de inconstitucionalidad

En este sentido, partiendo de la hermenéutica de los textos 
transcritos se advierte que solo pueden ser cuestionados vía la 
acción de inconstitucionalidad las leyes, los decretos, reglamentos y 
ordenanzas; resulta que el objeto de la acción de inconstitucionalidad 
que nos ocupa no lo constituye ninguno de los actos anteriormente 
indicados.

OBSERVACIÓN PRESIDENCIAL – No es una norma jurídica 
susceptible de control por medio de la acción directa / OBSERVA-
CIÓN PRESIDENCIAL – Naturaleza 

Las observaciones que hace el presidente de la República a un 
proyecto de ley no son una norma jurídica, ya que lo que el titular 
del Ejecutivo se limita a expresar su opinión en relación con un 
proyecto de ley aprobado por el Congreso. Como consecuencia 
de estas observaciones el proyecto de ley de que se trate debe ser 
examinado por el Poder Legislativo. De este examen puede resultar 
que los legisladores acojan o rechacen las pretensiones hechas por 
el primer mandatario.

OBSERVACIÓN PRESIDENCIAL – Su procedencia o no 
le corresponde al legislativo / PODER LEGISLATIVO – Le 
corresponde determinar si procede o no la observación presidencial 
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/ ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Inadmisible 

En este orden de ideas, procede declarar inadmisible la acción 
de inconstitucionalidad que nos ocupa, no solo porque el objeto 
de la misma no es una norma jurídica, sino porque, además, es al 
Poder Legislativo a quien corresponde determinar la procedencia o 
improcedencia de las observaciones hechas por el Poder Ejecutivo. 
De lo anterior resulta que el Tribunal Constitucional invadiría la 
competencia de dicho poder, si conociera de la acción directa de 
inconstitucionalidad que nos ocupa.

TC/0009/17
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO RAFAEL DÍAZ FILPO

***

VOTO DISIDENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Finalidad

CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALIDAD 
– Finalidad 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – El 
texto constitucional no hace distinción en cuanto a los tipos de actos 
y sus efectos para ser controlados en constitucionalidad

CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALIDAD 
– Abarca materialmente todos los actos del Estado

PRECEDENTE – Distinción / DISTINGUISHING – Aplicabilidad

ACTO ADMINISTRATIVO – Posibles de ser impugnados en 
acción directa por ser de ejecución directa de la Constitución
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OBSERVACIÓN PRESIDENCIAL – Acto dictado en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución 

OBSERVACIÓN PRESIDENCIAL – Conveniencia política y 
armonización del funcionamiento del Estado / OBSERVACIÓN 
PRESIDENCIAL – Naturaleza esencialmente política 

VETO PRESIDENCIAL – Origen 

VETO PRESIDENCIAL – Su naturaleza política no es óbice para 
su control jurisdiccional 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Debió 
haberse admitido para conocer la procedencia o de la acción
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TC/0021/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Plazo / PLAZO – Cómputo / PLAZO – Franco y hábil 

Para los casos de revisiones de sentencias de amparo se hace impe-
rativo analizar la exigencia contenida en la parte in fine del artículo 
95 de la reseñada Ley núm. 137-11, cuyo texto dispone lo siguiente: 
«El recurso de revisión se interpondrá mediante escrito motivado a 
ser depositado en la secretaría del juez o tribunal que rindió la sen-
tencia, en un plazo de cinco días contados a partir de la fecha de su 
notificación». Sobre el particular, este tribunal estableció que dicho 
plazo es hábil y franco, o sea, que para su cómputo no se toman en 
cuenta los días no laborables ni los días de la notificación ni del 
vencimiento, 2 y que su inobservancia se encuentra sancionada con 
la inadmisibilidad del recurso.

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Apreciación / ESPECIAL TRASCENDENCIA O 
RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de doctrina

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Revocación de sentencia

DERECHO A LA MOTIVACIÓN – Violación / DERECHO A 
LA MOTIVACIÓN – Contenido 

Ante su inconformidad ante este fallo, los referidos señores Ariel 
Sing y compartes presentaron el recurso de revisión constitucional 
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que nos ocupa, aduciendo que la indicada Sentencia núm. 00457-
2014 carece de motivación. Alegaron en este sentido que este fallo 
solo se limitó a narrar las incidencias desarrolladas en la audiencia 
y a la petitoria de una medida provisional que le fuera solicitada, 
por lo que a su juicio, no se cumple con lo establecido en la sen-
tencia TC/0009/13, de once (11) de febrero, decisión que estableció 
que «para evitar la falta de motivación en sus sentencias, contribu-
yendo así al afianzamiento de la garantía constitucional de la tutela 
efectiva al debido proceso, los jueces deben, al momento de exponer 
las motivaciones, incluir suficientes razonamientos y consideracio-
nes concretas al caso específico objeto de su ponderación». Respec-
to a estos argumentos, el recurrido Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales argumenta que «[n]o es cierto que el tribu-
nal haya incurrido en falta de motivación; si no que el recurrente 
pretende distorsionar las apreciaciones del Juzgador a la hora de 
analizar si existió o no una violación a los derechos fundamentales 
comprobando que la especie no existe tal violación».

DERECHO A LA MOTIVACIÓN – Contenido / DERECHO A 
LA MOTIVACIÓN – Reiteración de doctrina

Conviene asimismo dejar constancia de que en la antes referida 
sentencia TC/0009/13, este colegiado manifestó lo que se indica 
a continuación respecto a la debida motivación de las sentencias: 
G. En consideración de la exposición precedente, el cabal 
cumplimiento del deber de motivación de las sentencias que 
incumbe a los tribunales del orden judicial requiere: a. Desarrollar 
de forma sistemática los medios en que fundamentan sus decisiones. 
b. Exponer de forma concreta y precisa cómo se producen la 
valoración de los hechos, las pruebas y el derecho que corresponde 
aplicar. c. Manifestar las consideraciones pertinentes que permitan 
determinar los razonamientos en que se fundamenta la decisión 
adoptada. d. Evitar la mera enunciación genérica de principios o 
la indicación de las disposiciones legales que hayan sido violadas 
o que establezcan alguna limitante en el ejercicio de una acción y 
e. Asegurar, finalmente, que la fundamentación de los fallos cumpla 
la función de legitimar las actuaciones de los tribunales frente a la 
sociedad a la que va dirigida la actividad jurisdiccional.
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DERECHO A LA MOTIVACIÓN – Contenido / DERECHO A 
LA MOTIVACIÓN – Reiteración de doctrina 

De igual manera, el Tribunal Constitucional reiteró el criterio es-
tablecido sobre la debida motivación en su Sentencia TC/0187/13, 
de 21 de octubre -ratificado en la Sentencia TC/0372/14, de 26 de 
diciembre- en los siguientes términos: El derecho a un debido pro-
ceso y el derecho a una tutela judicial efectiva, consagrados en los 
artículos 68 y 69 de la Constitución, tienen como una de sus ga-
rantías principales la debida motivación de las decisiones emitidas 
por los tribunales nacionales. En este sentido, los tribunales tienen 
la obligación de dictar decisiones motivadas como parte de la su-
jeción a la garantía constitucional del debido proceso (sentencias 
TC/0009/13 y TC/0017/13). Conforme ha establecido previamente 
este tribunal, esta obligación implica la existencia de una corre-
lación entre el motivo invocado, la fundamentación y la propuesta 
de solución; es decir, no basta la mera enunciación genérica de los 
principios sin la exposición concreta y precisa de cómo se produ-
ce la valoración de los hechos, las pruebas y las normas previstas 
que se aplicarán. Asimismo, ha indicado que una sentencia carece 
de fundamentación cuando carece de los motivos que justifican el 
análisis del juez en cuanto a su decisión y las razones jurídicas que 
la determinan, comprendiendo todas las cuestiones sometidas a de-
cisión, con una argumentación clara, completa, legítima y lógica, 
así como la aplicación de la normativa vigente y aplicable al caso 
(sentencia TC/0017/13).

DERECHO A LA MOTIVACIÓN – El juez de amparo no dio 
respuesta debidamente motivada a los argumentos expuestos por los 
accionantes / DERECHO A LA MOTIVACIÓN – Reiteración de 
doctrina 

En vista de la problemática derivada del referido conflicto, este 
tribunal considera que, real y efectivamente, el juez de amparo solo 
se limitó a consignar las alegaciones de las partes envueltas en 
la señalada acción de amparo preventivo, pero sin dar respuesta 
debidamente motivada a los argumentos expuestos por los señores 
Ariel Sing y compartes, particularmente respecto a los posibles 
daños que ocasionaría al medio ambiente la instalación de un 
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aserradero en el Parque Nacional «Juan Bautista Pérez Rancier», 
de Valle Nuevo, con el supuesto propósito de aprovechar la madera 
de los troncos de árboles quemados y que resultaron abatidos 
anteriormente por el incendio referido.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Revocación de la sentencia y se retiene el fondo de la 
acción / REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de doctrina

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Retiene el fondo de la acción 
al revocar la sentencia de amparo

DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO – Recursos naturales 
/ MEDIO AMBIENTE – Protección constitucional

LEY 64-00 GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES

MEDIO AMBIENTE – Evaluaciones de impacto ambiental / 
MEDIO AMBIENTE – Reiteración de doctrina

En este mismo contexto, respecto a las evaluaciones relativas 
al impacto al medio ambiente, el Tribunal Constitucional fijó su 
criterio con relación al tema en su Sentencia TC/0167/13 (de 17 de 
septiembre), afirmando lo que sigue: 10.15. Resulta incontrovertible 
hoy por hoy que las evaluaciones relativas al impacto del medio 
ambiente constituyen una útil herramienta técnica aplicable a todos 
los países. Con las mismas se procura demostrar que en determinadas 
actividades vinculadas se cumplen las normas medioambientales 
vigentes y se adoptan las providencias orientadas para reducir a 
su mínima expresión, aquellas que resultan inevitables. […] 10.32. 
En este punto, debemos precisar que las medidas destinadas a 
la preservación del medio ambiente, al tener un alcance general 
que traspasa el ámbito nacional, por propugnar, como parte del 
sostenimiento ecológico del planeta, la protección de los recursos 
eco sistémicos, hidrológicos y de biodiversidad existentes en cada 
Estado, la misma deviene en configurar la existencia de un derecho 
colectivo y difuso que tiene un alcance supranacional, que encierra 
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el compromiso de que cada nación le otorgue preponderancia a la 
aplicabilidad de la misma en aquellos casos en que una actividad 
pueda o esté afectando de forma negativa ese sostenimiento, o 
ponga en riesgo el resguardo ecológico del país.

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD

MEDIO AMBIENTE – Afectación como consecuencia de la 
instalación de un aserradero 

Siguiendo las normas, principios y razonamientos antes expuestos, 
así como la ponderación de los documentos anexos y la información 
recabada en el descenso realizado por una comisión de magistrados 
al Parque Nacional «Juan Bautista Pérez Rancier», de Valle Nuevo, 
el nueve (9) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), este Tribunal 
Constitucional ha advertido: 1) que, realmente, existe la posibilidad 
de la instalación del aserradero que denuncian los accionantes, lo 
cual podría causar serios daños al medio ambiente de la indicada 
área protegida; 2) que permitir la tala de los pinos y otras especies 
vegetales en dicha área afectaría gravemente la hidrografía de la 
isla, ya que en este valle nace el ochenta por ciento (80 %) de los 
ríos del país, por lo que es conocido como «Madre de las Aguas»; 
3) que como consecuencia de lo anterior, el ecosistema de dicho 
parque podría resultar irremisiblemente deteriorado, afectando el 
nacimiento de los principales ríos del país (Yuna, Yaque del Norte, 
Camú, Yaque del Sur, entre otros), lo cual lesionaría de manera 
irreversible el medio ambiente en República Dominicana.

DERECHO FUNDAMENTAL – Afectación por el riesgo de acti-
vidades / DERECHO FUNDAMENTAL – Reiteración de doctrina

Conviene, asimismo, tomar en consideración para el caso que 
nos ocupa, que el Tribunal Constitucional rindió la Sentencia 
TC/100/14, de 10 de junio, con relación a un caso similar ―
ratificada por la Sentencia TC/0363/14, del 23 de diciembre― en 
la que fijó el precedente que sigue: […] respecto a la condición 
de peligro que supone la instalación de la referida estructura, es 
necesario decir que esta condición se refiere a una situación que se 
caracteriza por la posibilidad o viabilidad de ocurrencia de un mal o 
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incidente potencialmente dañino, es decir, un riesgo o contingencia 
inminente de que suceda algún mal. El riesgo a su vez se refiere a 
la posibilidad de daño bajo determinadas circunstancias, mientras 
que el peligro se refiere solo a la probabilidad de daño bajo esas 
circunstancias. Entonces podemos hablar de peligro solo cuando 
sea suficientemente real o inminente la ocurrencia de un hecho 
que pudiera causar un daño. Atendiendo a este razonamiento, el 
Tribunal reconoce que si bien las instalaciones como la objetada 
por los accionantes entrañan un nivel de riesgo, considerando sus 
características […].

MEDIO AMBIENTE – Violación al instalarse aserradero 

A la luz de la argumentación expuesta con relación a la especie, este 
colegiado estima que ha quedado plenamente comprobado que con 
el hecho de instalar un aserradero en el Parque Nacional “Juan 
Bautista Pérez Rancier», de Valle Nuevo (municipio Constanza, 
provincia La Vega) ―zona protegida como reserva científica desde 
1983, y como parque nacional desde 1996―, se estaría vulnerando 
la protección del antes referido derecho colectivo y del medio 
ambiente consagrado en el artículo 66 de nuestra Carta Sustantiva, 
en vista del inminente y grave riesgo que pende sobre dicha área 
protegida ante la inaudita posibilidad de que se instale en ella un 
aserradero
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TC/0060/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Naturaleza del plazo

El artículo 54.1 de la Ley núm. 137-11 señala: “El recurso se 
interpondrá mediante escrito motivado depositado en la secretaría 
del tribunal que dictó la sentencia recurrida, en un plazo no mayor 
de treinta días a partir de la notificación de la sentencia”. Asimismo, 
el cómputo de dicho plazo era franco y tomando en cuenta los días 
calendarios hasta que, mediante el precedente establecido en la 
Sentencia TC/0335/14, del veintidós (22) de diciembre de dos mil 
catorce (2014), se estableció que del cómputo del plazo se excluían 
los días feriados y no laborables, solo computándose los días hábiles. 
Este criterio fue modificado mediante la Sentencia TC/0143/15, del 
once (11) de julio de dos mil quince (2015), que retomó el criterio 
anterior de computar dicho plazo como días calendarios.

PRECEDENTE – Variación / REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE SENTENCIA DE AMPARO – Reiteración de precedentes

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Interposición en plazo

Al tratarse de un recurso depositado el veintinueve (29) de julio de 
dos mil quince (2015), el cómputo del plazo debe realizarse sobre la 
base de días calendarios. La Sentencia núm. 214 fue notificada a la 
recurrente mediante el Acto de alguacil núm. 353/2015, del seis (6) 
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de julio de dos mil quince (2015), mientras que el presente recurso 
de revisión constitucional fue interpuesto el veintinueve (29) de 
julio de dos mil quince (2015). Entre ambas fechas han transcurrido 
veinte y tres (23) días; por tanto, el presente recurso fue incoado 
dentro del plazo hábil de los treinta (30) días a que alude el artículo 
54.1 de la Ley núm. 137-11.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURIS-
DICCIONAL – Supuestos de admisibilidad

En otro orden de ideas, y de conformidad con los artículos 277 y 
53 de la Ley núm. 137-11, el recurso de revisión constitucional de 
decisiones jurisdiccionales está sujeto, en cuanto a su admisibilidad, 
a tres (3) requisitos:

Que se trate de una sentencia revestida de la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada. En este caso, la Sentencia núm. 214, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia el 
veinticinco (25) de marzo de dos mil quince (2015), a propósito de 
un recurso de casación que pone fin a un proceso civil por rescisión 
de contrato de venta por lesión en el precio; por lo que se cumple 
con dicho requisito.

Que dicha sentencia hubiere sido dictada con posterioridad al 26 
de enero del 2010, fecha de proclamación de la actual Constitución 
de la República. La sentencia impugnada fue rendida el veinticinco 
(25) de marzo de dos mil quince (2015), por lo que se cumple con 
dicho requisito.

Que se trate de alguno de los casos señalados en el artículo 53 
de la Ley No. 137-11; Estos casos son los siguientes: 1) cuando la 
decisión declare inaplicable por inconstitucional una ley, decreto, 
reglamento, resolución u ordenanza; 2) cuando la decisión viole 
un precedente del Tribunal Constitucional y 3) cuando se haya 
producido una violación de un derecho fundamental. 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  517  VOLVER AL ÍNDICE

DERECHOS FUNDAMENTALES –  Fundamento del recurso de 
revisión constitucional de decisión jurisdiccional

En cuanto al último de los requisitos de admisibilidad del recurso de 
revisión constitucional de decisiones jurisdiccionales, el Tribunal 
advierte que la parte recurrente, Carmen Milagros Pineda Medina, 
al interponer su recurso alegó que la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia incurrió en violación al derecho al debido 
proceso judicial, muy especialmente al principio de legalidad, al 
desconocerse normas legales que regulan la prueba en materia 
civil; lo que significa que el caso de la parte recurrente se configura 
en el numeral 3 del artículo 53 de la Ley núm. 137-11, que se refiere 
a la violación de un derecho fundamental imputable de modo 
inmediato y directo al órgano jurisdiccional que adoptó la decisión 
impugnada.

DERECHOS FUNDAMENTALES – Requisitos de admisibilidad

Este requisito de admisibilidad está sujeto, a su vez, a cuatro (4) 
condiciones:

Que el derecho fundamental vulnerado se haya invocado formalmente 
en el proceso. En este caso no fue posible su invocación porque 
la presunta violación (derecho al debido proceso por violación al 
principio de legalidad) fue cometida al dictarse el fallo en última 
instancia. En ese sentido, el Tribunal ha desarrollado la doctrina de 
los requisitos inexigibles por imposibilidad de materialización y ha 
establecido al respecto: 

La lesión cuya reparación se reclama la ha producido una deci-
sión judicial que, como la que es objeto del presente recurso, pone 
fin al proceso, por lo que la recurrente no ha tenido, en términos 
procesales, oportunidad para presentar el referido reclamo, situa-
ción ante la cual dicho requisito deviene en inexigible [Sentencia 
TC/0057/12, de dos (2) de noviembre de dos mil doce (2012); Tri-
bunal Constitucional dominicano].
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Que se hayan agotado todos los recursos disponibles dentro de la 
vía jurisdiccional correspondiente. En este punto se aplica la misma 
doctrina esbozada en el párrafo anterior respecto de los requisitos 
inexigibles. El Tribunal ha señalado, en la referida sentencia 
TC/0057/12, lo siguiente: 

Lo mismo ocurre con el requisito del literal b) del artículo 53.3, 
pues si se acepta que su invocación ha sido imposible, a fortiori ha 
de aceptarse que no ha habido recursos previos que agotar para 
subsanar una violación que ni siquiera ha sido invocada previa-
mente, situación en la que también aplica la inexigibilidad referida 
en el párrafo anterior.

Que la violación al derecho fundamental sea imputable de modo 
inmediato y directo a una acción u omisión del órgano jurisdiccional. 
En este caso, la recurrente le enrostra a la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia el haber violado las normas del debido 
proceso judicial por violación al principio de legalidad al dictar el 
fallo recurrido.

Cuando el caso esté revestido de especial trascendencia o rele-
vancia constitucional. La trascendencia o relevancia constitu-
cional significa que el asunto a conocer revista importancia para 
la interpretación, aplicación y general eficacia de la Constitu-
ción, o para la determinación del contenido, alcance y la con-
creta protección de los derechos fundamentales. En el caso ocu-
rrente, el asunto tiene trascendencia constitucional en cuanto a 
la determinación del contenido esencial del derecho al debido 
proceso judicial.

REQUISITOS   –  Inexigibilidad  /  REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – Cumplimiento 
de los requisitos

DERECHO A LA LEGALIDAD DE LA PRUEBA –  Configuración
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El derecho a la legalidad de la prueba está consagrado en el artículo 
69.8 de la Constitución y ha sido conceptualizado por el Tribunal 
Constitucional dominicano en su Sentencia TC/0135/14, del ocho 
(8) de julio de dos mil catorce (2014), bajo los siguientes términos: 
(…) el derecho fundamental a la legalidad de la prueba constituye 
un derecho constitucional de configuración legal, en la medida en 
que es la ley la que precisa la forma y momento de presentación 
de la prueba, así como los medios autorizados para hacer valer 
este derecho. Al tratarse de un derecho de configuración legal, 
el legislador ordinario tiene la potestad de establecer su alcance 
probatorio e incluso establecer que una determinada situación 
jurídica pueda ser establecida en justicia mediante algún modo 
probatorio específico, tal y como ocurre con el artículo 1678 del 
Código Civil al establecer en cuanto a la lesión en el precio de 
una venta, que la misma “no podrá hacerse esta prueba sino por 
informe de tres peritos”.

MEDIOS PROBATORIOS – Regulación legislativa / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL – 
Reiteración de precedente.

NORMA LEGAL – Justificación de su no aplicación

La referencia, por parte de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, a una corriente de la doctrina procesalista que profesa la 
idea de sustituir el sistema de prueba tarifada legalmente instituido 
para la materia civil por el sistema de libre convicción y sana crítica, 
no constituye argumentación suficiente para justificar la no aplicación 
de una disposición legal que como el artículo 1678 del Código Civil 
imprime a la prueba pericial un valor probatorio absoluto para  
demostrar la lesión en el precio de una venta. Para la inaplicación 
de una norma legal se precisa: o bien una norma legal posterior que 
le derogue, o una decisión judicial rendida a partir de un control de 
constitucionalidad, ya sea difuso o concentrado. El artículo 1678 del 
Código Civil no ha sido abrogado por una ley posterior, ni el Tribunal 
Constitucional dominicano le ha declarado inconstitucional mediante 
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el control abstracto. Por tanto, para poder inaplicar esa disposición 
legal al caso ocurrente, se precisa del ejercicio de un control difuso 
de constitucionalidad que declare inaplicable dicho artículo al caso 
que se está conociendo, conforme establecen los artículos 188 de la 
Constitución de la República y 51 de la Ley núm. 137-11.

INAPLICACIÓN – Derogación / INAPLICACIÓN –  Declaratoria 
de inconstitucionalidad

SUPREMA CORTE – Obligación de verificar si se ejerció un 
control difuso de constitucionalidad

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia debió verificar, al 
conocer del recurso de casación de la actual recurrente, si la Corte 
de Apelación, al momento de no considerar como vinculantes las 
disposiciones del artículo 1678 del Código Civil respecto del valor 
probatorio absoluto del peritaje para la determinación de la lesión 
en el precio de la venta, ejerció un control difuso de dicho texto 
legal mediante una excepción de inconstitucionalidad, pues de lo 
contrario dicha corte estaba obligada a la aplicación de dicho texto 
legal al caso. Al no observar este elemento y proceder a justificar 
dicha actuación procesal por parte de la Corte de Apelación, se 
incurrió en una violación al derecho de legalidad de la prueba al no 
aplicar al caso de la especie una regla probatoria imperativa, como 
lo era la instituida en el artículo 1678 del Código Civil, la cual 
resulta vigente hasta tanto no sea objeto de un control abstracto 
o difuso que la declare inconstitucional. Por tanto, procede, como 
al efecto, anular la Sentencia núm. 214, dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia el veinticinco (25) de marzo 
de dos mil quince (2015), y remitirle el presente asunto para que 
conozca nuevamente del caso conforme al criterio establecido en 
esta decisión jurisdiccional, conforme al artículo 54, numerales 9 y 
10, de la Ley núm. 137-11.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Vulneración del derecho a 
la legalidad de la prueba
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Rechaza

CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIONAL   – 
Su admisibilidad está condicionada a la apariencia de buen derecho
APARIENCIA DE BUEN DERECHO – Es aplicable a la valora-
ción de vulneraciones a derechos fundamentales

APARIENCIA DE BUEN DERECHO – Definición

APARIENCIA DE BUEN DERECHO – Vulneración de derechos 
fundamentales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Errónea interpretación del 
artículo 53. 3 LOTCPC. 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Acoge
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TC/0150/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL 

FUSIÓN DE EXPEDIENTES – Práctica / FUSIÓN DE EXPE-
DIENTES – Justificación 

La fusión de expedientes no está contemplada en la legislación 
procesal, pero los tribunales de derecho común la ordenan en la 
práctica, cuando entre demandas o recursos existe un estrecho 
vínculo de conexidad. Dicha práctica tiene como finalidad evitar 
la eventual contradicción de sentencias y garantizar el principio 
de economía procesal. En este sentido, conviene destacar que 
mediante la Sentencia TC/0094/12, del veintiuno (21) de diciembre 
de dos mil doce (2012), este tribunal ordenó la fusión de dos 
expedientes relativos a acciones directas de inconstitucionalidad, 
en el entendido de que se trata de: “(…) una facultad discrecional 
de los tribunales que se justifica cuando lo aconseja una buena 
administración de justicia, siempre que la fusión de varias 
demandas o acciones interpuestas ante un tribunal y contra el 
mismo acto puedan ser decididos por una misma sentencia” [ver 
las sentencias TC/0089/13, del cuatro (4) de junio de dos mil 
trece (2013), y TC/0254/13, del doce (12) de diciembre de dos mil 
trece (2013)].

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Reiteración de precedente 

FUSIÓN DE EXPEDIENTES – Coherencia con el principio de 
celeridad y principio de efectividad
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La fusión de expedientes en los casos pertinentes, como en la espe-
cie, es procedente en la justicia constitucional, en razón de que es 
coherente con el principio de celeridad previsto en el artículo 7.2 
de la Ley núm. 137-11, texto en el cual se establece: “los procesos 
de justicia constitucional, en especial los de tutela de los derechos 
fundamentales, deben resolverse dentro de los plazos constituciona-
les y legalmente previstos y sin demora innecesaria”, así como con 
el principio de efectividad previsto en el artículo 7.4 de la referida 
ley, en el cual se establece que “todo juez o tribunal debe garan-
tizar la efectiva aplicación de las normas constitucionales y de los 
derechos fundamentales frente a los sujetos obligados o deudores de 
los mismos, respetando las garantías mínimas del debido proceso y 
está obligado a utilizar los medios más idóneos y adecuados a las 
necesidades concretas de protección frente a cada cuestión plantea-
da, pudiendo conceder una tutela judicial diferenciada cuando lo 
amerite el caso en razón de sus peculiaridades.”

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Requisitos de admisibilidad 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Condiciones de admisibilidad 

Violación de un precedente del Tribunal Constitucional De confor-
midad con la causal prevista en el numeral 2) del citado artículo 
53 de la Ley núm. 137–11, el recurso será admisible “Cuando la 
decisión viole un precedente del Tribunal Constitucional”. En este 
caso, la recurrente sostiene que la sentencia impugnada incurre 
en violación de un precedente2 del Tribunal Constitucional al no 
aplicar la Suprema Corte de Justicia, en ocasión del control de 
casación, el test de razonabilidad instituido en nuestro ordena-
miento jurídico, a la evaluación que la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís realizó sobre los supuestos daños y perjuicios 
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sufridos por la señora Marcia Josefina Hernández Estrella.3 En 
ese sentido, el Tribunal ha comprobado que el requisito conte-
nido en el numeral 2) del artículo 53 de la Ley núm. 137–11, ha 
sido invocado por Noval en el desarrollo del recurso de revisión, 
quedando el mismo satisfecho para acreditar la admisibilidad del 
recurso de revisión.

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Admisibilidad 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Supuestos de admisibilidad 

Asimismo, la especie también corresponde al tercero de los casos ta-
xativamente previstos por el artículo 53 de la Ley núm. 137–11, que 
limita la revisión constitucional de decisiones firme a uno de los tres 
siguientes presupuestos: “1. Cuando la decisión declare inaplicable 
por inconstitucional una ley, decreto, reglamento, resolución u orde-
nanza; 2. Cuando la decisión viole un precedente del Tribunal Cons-
titucional; 3. Cuando se haya producido una violación de un derecho 
fundamental (…)”. El recurrente en revisión basa su recurso en la 
tercera causal del citado artículo 53.3, pues alega vulneración de 
los derechos a un debido proceso, a la motivación de las decisiones 
jurisdiccionales y al principio de libertad de empresa.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Condiciones de admisibilidad 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Admisibilidad 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – No aplico el test de ra-
zonabilidad 

En el desarrollo del recurso, Noval sostiene que en el presente caso, 
la sentencia impugnada incurre en una violación al precedente sen-
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tado en la Sentencia TC/0044/12, al no aplicar la Suprema Corte 
de Justicia en ocasión del control de casación, el test de razonabili-
dad instituido en nuestro ordenamiento jurídico por ese honorable 
tribunal, a la evaluación que la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís realizó sobre los supuestos daños y perjuicios sufridos 
por la señora Marcia Josefina Hernández Estrella y que dicha corte 
calculó en la astronómica suma de $200,000.00 dólares, misma que 
incluso supera el monto de la venta del inmueble que originó la litis 
en cuestión.

TEST DE RAZONABILIDAD – Alcance

La parte recurrida responde a la posición de la recurrente argumen-
tando, resumidamente, que ante la imposibilidad de vincular la sen-
tencia invocada a modo de precedente y justificar su aplicabilidad a 
este caso en concreto, Noval optó, más bien, por argüir meras inter-
pretaciones y apreciaciones particulares de lo que, a su juicio, debe 
ser el alcance del test de razonabilidad; que la recurrente pretende 
atribuir características de precedente constitucional a lo que este 
Tribunal Constitucional no ha dicho y que en consecuencia, resulta 
evidente la intención de desbordar a cualquier costo el concepto de 
precedente constitucional, pretendiendo hacer pasar como tal in-
terpretaciones puramente personales que, por su propia admisión, 
nunca han sido fijadas por este Tribunal Constitucional a través de 
sus sentencias y que, por ende, hacen su recurso inadmisible.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – El precedente se constituye 
en obligatorio por la fuerza vinculante que supone su doctrina

Cabe apuntar que en los sistemas constitucionales como el nuestro, 
el precedente se constituye en obligatorio por la fuerza vinculante 
que supone su doctrina, tanto en forma horizontal como vertical, 
caracterizándose así la esencia de esta institución.9 La doctrina 
desarrollada por el Tribunal Constitucional se produce a tenor de 
su labor resolutiva, integrando e interpretando las leyes conforme 
a las disposiciones de la Constitución; en fin, ejerciendo el poder 
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normativo que materializa con la extracción de una norma a partir 
de un caso concreto.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Precedente 

En la especie, para determinar si estamos frente a la posibilidad de 
vulneración de un precedente de este tribunal, debemos partir, en 
primer lugar, del análisis de lo decidido por la indicada sentencia 
TC/0044/12 y, en un segundo plano, correlacionar su ratio 
decidendi con la cuestión resuelta por la decisión recurrida que la 
habría desconocido al ser dictada por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia.

TEST DE RAZONABILIDAD – El test de razonabilidad le 
imprime objetividad al análisis de constitucionalidad

Para resolver el juicio de constitucionalidad de las normas 
cuestionadas, este tribunal recurrió al test de razonabilidad instituido 
en la jurisprudencia constitucional comparada por ser uno de los 
parámetros de mayor utilidad en la materia. Este colegiado sostuvo 
que el instrumento convencionalmente más aceptado es el test de 
razonabilidad desarrollado por la jurisprudencia colombiana, 
cuyos pasos, a juicio de esa corte, imprimen objetividad en su 
análisis. En concreto, dicha corte sostuvo: Las jurisprudencias 
nacional, comparada e internacional desarrollan generalmente el 
test en tres pasos: 1. El análisis del fin buscado por la medida, 2. 
el análisis del medio empleado y 3. El análisis de la relación entre 
el medio y el fin. Cada uno de estos pasos busca absolver diversas 
preguntas, según se trate de un test estricto, intermedio o leve 
(…) El test leve se limita a establecer la legitimidad del fin y de la 
medida, debiendo ésta última ser, además, adecuada para alcanzar 
el fin buscado. En consecuencia, la Corte se limita cuando el test 
es leve, por una parte, a determinar si el fin buscado y el medio 
empleado no están constitucionalmente prohibidos y, por otra, 
a establecer si el medio escogido es adecuado, esto es, es idóneo 
para alcanzar el fin propuesto. Este es, por así decirlo, el punto de 
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partida o de arranque en el análisis de la razonabilidad (…) De 
ahí que preguntarse qué se busca con una norma (análisis de la 
finalidad), cómo se va a lograr lo buscado (análisis del medio) y qué 
tan propicia es la medida para alcanzar lo buscado (análisis de la 
relación medio–fin), sean criterios elementales para determinar si la 
afectación de la igualdad, u otro derecho fundamental, es razonable 
y, por lo tanto, constitucional o arbitraria” (Sent. C–673/01, del 28 
de junio del 2001, Corte Constitucional de Colombia).

CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA – Adopción de 
criterio 

TEST DE RAZONABILIDAD – Contenido / TEST DE 
RAZONABILIDAD – Pasos 

En efecto, luego de materializar el test de razonabilidad antes 
citado, el tribunal concluye que el fin buscado es proteger la autoría 
de la obra, aunque el registro lo haya realizado un tercero, de 
donde resulta la utilidad de la misma; en cuanto al medio empleado 
determinó que la presunción juris tantum establecida por la ley 
en beneficio de quien registre la obra es adecuado y razonable; 
finalmente en cuanto a la relación medio–fin, estableció que la 
presunción juris tantum de autor del derecho registrado permite, 
en cualquier circunstancia, que el verdadero autor pueda probar 
la autoría de su obra por los medios disponibles en la normas 
procesales, por lo que resulta adecuado y razonable.

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD

En la misma línea, Noval continúa señalando que si bien es cierto 
que la aplicación del test de razonabilidad fue empleado por este 
tribunal para determinar la condición de razonabilidad de normas 
de contenido legal, no menos cierto es que el concepto de ley no 
debe ser interpretado en sentido restrictivo, puesto que, por el 
carácter de vinculatoriedad establecido en el artículo 7.13 de la 
LOTCPC, dicho test debe ser aplicado por todos los tribunales 
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del orden jurisdiccional cuando tienen por delante la tarea de 
determinar la razonabilidad no ya solo de una ley (stricto sensu), 
sino de la universalidad de cuestiones sobre las que se invoque una 
vulneración al principio de razonabilidad.

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Configuración

Conforme al principio de razonabilidad, las normas jurídicas 
que limitan ámbitos de libertad de los ciudadanos en un Estado 
democrático de derecho, quedan sometidas a un orden racional 
como fundamento axiológico de su validez a tenor de los artículos 
40.15 y 74.2 de la Constitución, lo que se traduce en limitación de la 
facultad del Estado para establecer prohibiciones de determinadas 
conductas de los ciudadanos.

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – La exigencia de 
razonabilidad no está limitada al concepto de ley entendida como 
norma que integra el ordenamiento jurídico

Este tribunal considera que aun cuando la exigencia de 
razonabilidad no está limitada al concepto de ley entendida como 
norma que integra el ordenamiento jurídico, la recurrente parte de 
una premisa errada en tanto pretende colocar en la misma balanza 
el test utilizado para determinar la razonabilidad de una ley y los 
razonamientos extraídos por el juez como inferencia de su análisis 
para la solución de un caso concreto; y es que, en el primer caso, 
el tribunal examina la cuestión planteada en forma subjetiva y 
al margen de toda controversia inter–parte, mientras que, en el 
segundo, aplica una norma jurídica a la solución de la contienda 
sometida a su consideración, es decir, que se trata de un escenario 
donde el test de razonabilidad se revela inútil para resolver el punto 
de inflexión generado entre premisa mayor (norma jurídica) y el 
supuesto de hecho a la que se debe aplicar.

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD – Aplicado por los tribunales 
y cortes constitucionales 
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TEST DE RAZONABILIDAD – Aplicación e interpretación 

La actividad jurisdiccional, en cambio, en la medida que está 
llamada a resolver casos concretos mediante la aplicación e 
interpretación de las normas que integran el ordenamiento jurídico, 
su labor se aparta considerablemente del control abstracto de 
constitucionalidad, pues en estos casos el juez no tiene que acudir al 
análisis del fin buscado, el medio empleado y a la relación medio–
fin para resolver la controversia.

TEST DE RAZONABILIDAD – No resulta dable, en la especie, 
exigirle al órgano jurisdiccional que aplique los precisos pasos del 
test de razonabilidad seguidos en la Sentencia TC/0044/12, para 
decidir el aspecto indemnizatorio abordado por la sentencia recurrida

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – No violenta la referida norma constitucional.

DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA – Noción / 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA – Contenido 

La Constitución garantiza como derecho fundamental la libre 
empresa, comercio e industria, 14 al reconocer que todas las 
personas tienen derecho a dedicarse libremente a la actividad 
económica de su preferencia, sin más limitaciones que las prescritas 
en ella y las que establezcan las leyes. Esta libertad implica producir, 
circulación económica, libertad de comercializar y participación en 
el mercado en las condiciones establecidas.

DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA – Configuración 

La libertad de empresa como principio constitucional deriva del 
principio general de libertad y de la institución del “mercado”, 
en tanto concreción de la libertad económica. Es la libertad que 
se le reconoce a los ciudadanos para acometer y desarrollar 
actividades económicas, sea cual sea la forma jurídica (individual 
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o societaria) que se emplee y sea cual sea el modo patrimonial o 
laboral que se adopte.

DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA – Afectación 

En concreto para Noval la violación del principio de libertad de 
empresa se produce con la inscripción de hipotecas judiciales sobre 
los bienes de su propiedad y el embargo sobre sus cuentas, derivando 
de esta situación la afectación prolongada de la principal actividad 
empresarial que desarrolla cuyo objeto radica en la compra y 
adquisición de inmuebles, amenazando la sentencia el contenido 
esencial de la libertad de empresa, en este caso, la libertad de 
permanencia en la actividad empresarial.

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE 
JUZGADA 

En ese sentido, el Tribunal considera que aun cuando la sentencia 
obtenida por la recurrida, señora Marcia Josefina Hernández 
Estrella ha sido objeto de impugnación ante este colegiado en 
atención a la facultades constitucionales y legales que le acuerda 
el recurso de revisión, se trata de una contienda que ha culminado 
en el ámbito del Poder Judicial con una decisión estimativa de 
derechos que ha reconocido las pretensiones de una de las partes 
y su consecuencia inmediata es que dicha decisión adquiere la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada.

DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA – No vulneración 

De manera que, pese a la decisión que sobre el fondo del recurso 
de revisión será adoptada, las acciones tomadas por la recurrida 
forman parte del derecho al debido proceso y la tutela judicial 
efectiva que tiene todo acreedor de ejecutar lo decidido por los 
tribunales de la república, parte integrante del derecho al debido 
proceso y la tutela judicial, circunstancias en las que no podría 
inferirse que se vulnera el principio de libertad de empresa 
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reivindicado por Noval, procediendo a desestimar este aspecto del 
recurso. 

DEBIDO PROCESO 

En su escrito de revisión, Noval expresa que la sentencia impugnada 
no ponderó que la condena impuesta a la recurrente fue producto de 
la vulneración al debido proceso, toda vez que el peritaje declarado 
nulo en primera instancia, fue ponderado por la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís y refrendado por la sentencia impugnada; 
que la condena en daños y perjuicios impuesta a Noval, se sustenta 
en una prueba inválida y obtenida en franca violación de las normas 
del debido proceso.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – El artículo 1648 del Código Civil para los 
casos de acciones redhibitorias por vicios ocultos

Los fundamentos dados por la sentencia recurrida sobre el punto 
objeto de análisis señalan que tanto el incumplimiento contractual 
como los daños cuya reparación se demandó constituyen hechos 
jurídicos que pueden ser demostrados por todos los medios por lo 
que, aunque conveniente, no era imprescindible que se realizara un 
peritaje sobre los defectos del apartamento vendido; que, en efecto, 
dicha prueba es exigida por el artículo 1648 del Código Civil para 
los casos de acciones redhibitorias por vicios ocultos. 

Cabe apuntar que, al analizar la sentencia recurrida, este colegiado 
verifica que el órgano jurisdiccional no ponderó que la sentencia de 
la corte se haya fundado en el peritaje declarado nulo por el tribunal 
inferior, sino que en sus argumentos pone de manifiesto que en esa 
materia dicha prueba no era imprescindible, debido a la libertad que 
disponen las partes de probar los hechos por todos medios.

LA SALA CIVIL Y COMERCIAL DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA – Puntualiza que la demanda en daños y perjuicios 
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no solo tenía como fundamento los vicios del inmueble, sino también 
otros incumplimientos retenidos

DEBIDO PROCESO Y LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – 
No vulneración 

En esas atenciones, este tribunal ha comprobado que el órgano 
jurisdiccional no ha producido valoración de una prueba declarada 
nula para fundamentar la sentencia de la corte de apelación; al 
contrario, lo que revela los razonamientos exteriorizados en la 
sentencia recurrida es que la corte no fundamenta su fallo en dicho 
peritaje, sino en los demás documentos antes señalados aportados 
por las partes al debate, por lo que no se observa violación al debido 
proceso y la tutela judicial efectiva de la recurrente en cuanto al 
punto analizado, procediendo a rechazar este aspecto del recurso 
de revisión.

DERECHO A LA MOTIVACIÓN – Garantía del derecho al 
debido proceso 

Este tribunal ha sostenido que la debida motivación de las 
decisiones judiciales cumple funciones de legitimación de los 
órganos jurisdiccionales de donde ella emana.19 El derecho a 
obtener una decisión debidamente motivada constituye una de las 
garantías innominadas que integran el debido proceso previsto en la 
Constitución de la república, en aras de preservar la tutela efectiva 
de quienes se ven compelidos a acceder a la justicia en búsqueda 
de protección de sus derechos. Los parámetros que comporta 
este derecho han sido desarrollados a partir de la Sentencia 
TC/0009/13, del once (11) de febrero de dos mil trece (2013), donde 
este colegiado declaró: a) Que reviste gran importancia que los 
tribunales no se eximan de correlacionar los principios, reglas, 
normas y jurisprudencia, en general, con las premisas lógicas de 
cada fallo, para evitar la vulneración de la garantía constitucional 
del debido proceso por falta de motivación; b) Que para evitar 
la falta de motivación en sus sentencias, contribuyendo así al 
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afianzamiento de la garantía constitucional de la tutela efectiva 
al debido proceso, los jueces deben, al momento de exponer las 
motivaciones, incluir suficientes razonamientos y consideraciones 
concretas al caso específico objeto de su ponderación; y c) Que 
también deben correlacionar las premisas lógicas y base normativa 
de cada fallo con los principios, reglas, normas y jurisprudencia 
pertinentes, de forma que las motivaciones resulten expresas, 
claras y completas (criterio reiterado, entre otras, en las sentencias 
TC/0017/13 y TC/0351/14).

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Reiteración de precedente

LOS JUECES DE FONDO – Tienen la potestad de evaluar a 
discreción el monto de las indemnizaciones de los daños morales y 
perjuicios ocasionados

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – La determinación de los 
daños y perjuicios derivados del incumplimiento de obligaciones 
contractuales entra en aquellas facultades que se le reconoce al 
juzgador para apreciar situaciones que son propias de las incidencias 
del fondo de un proceso judicial

LA SALA CIVIL Y COMERCIAL DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA – Justifica el aspecto de indemnizatorio de una 
decisión

LA SALA CIVIL Y COMERCIAL DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA – No da las razones por las que considera ajustada la 
indemnización aun cuando supera el precio de compra del inmueble

En ese sentido, este tribunal observa que si bien la corte de casa-
ción ha considerado que la indemnización es razonable y guarda re-
lación con la magnitud de los daños morales y materiales causados 
por la falta contractual retenida a la vendedora, los argumentos ex-
puestos no alcanzan a explicar el punto medular de la controversia 
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suscitada, es decir, las razones por las que considera ajustada la in-
demnización aun cuando supera el precio de compra del inmueble, 
lo que constituye una evidente insuficiencia de motivos que afecta 
los fundamentos de la decisión recurrida.

DERECHO A LA MOTIVACIÓN – Obligación de los tribunales 
como parte de la sujeción a la garantía del debido proceso / RE-
VISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDICCIO-
NAL – Reiteración de precedente

DERECHO A LA MOTIVACIÓN – Violación al debido proceso 
por falta de motivación

En consecuencia, el Tribunal Constitucional estima que la falta de 
motivación de la sentencia recurrida ha quedado configurada en la 
especie en violación al debido proceso y a la tutela judicial efectiva 
de la recurrente, por lo que procede anular la sentencia recurrida 
a los fines dispuestos por el artículo 54.9 de la referida ley núm. 
137–11.

DEMANDA EN SUSPENSIÓN– Falta de objeto

Para el Tribunal Constitucional la solicitud de suspensión de eje-
cutoriedad provisional de la sentencia recurrida en revisión cons-
titucional, carece de objeto en vista de que las motivaciones pre-
cedentemente expuestas sufragan a favor de acoger en el fondo el 
recurso y anular la sentencia recurrida; por tanto, resulta innece-
sario su ponderación, tal como ha sido apuntado en la Sentencia 
TC/0120/13 , del cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013),criterio 
reiterado en las sentencias TC/0006/14, del catorce (14) de enero de 
dos mil catorce (2014), y TC/0351/14, del veintitrés (23) de diciem-
bre de dos mil catorce (2014).

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Reiteración de precedente 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Inadmisible
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Admite, acoge y anula 

TC/0150/17
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – La fijación de la indemnización es una potestad de los 
jueces de fondo que escapa al control de los jueces de casación, ya 
que éstos últimos solo son competentes para determinar si la ley fue 
bien o mal aplicada

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Constituye jurisprudencia constitucional el criterio 
asentado de que el tribunal que conoce del recurso de casación no 
puede cuestionar la imposición de la indemnización que hagan los 
jueces que analizan del fondo del caso

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Contesta el plantea-
miento sobre la indemnización, lo hace por demás apegada a los 
criterios de exigencia de la motivación que demanda la Constitución

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Se debió admitir el recurso en cuanto a la 
forma, y rechazarlo en cuanto al fondo

TC/0150/17
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO ACOSTA DE LOS 

SANTOS
***

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Se inmiscuye en cuestiones 
de hecho, aspecto que no le compete, en la medida que cuando 
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conoce de un recurso como el que nos ocupa, no actúa como una 
cuarta instancia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Debe limitarse a determinar 
si se produjo o no la violación invocada y si la misma es o no 
imputable al órgano que dictó la sentencia recurrida
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TC/0187/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Artículo 277 de la Constitución y 53 de la LOTCPC

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Requisitos

En el artículo 53 de la referida ley núm. 137-11 se establece que 
el recurso de revisión procede: 1) cuando la decisión declare 
inaplicable por inconstitucional una ley, decreto, reglamento, 
resolución u ordenanza; No se cumple con este numeral, en virtud 
de que la decisión no trata de la inconstitucionalidad de ninguna 
de estas normas. 2) cuando la decisión viole un precedente 
del Tribunal Constitucional. El recurrente no ha invocado la 
violación de un precedente de este tribunal. 3) cuando se haya 
producido una violación de un derecho fundamental. En el 
presente caso, el recurso se fundamenta en la violación de la 
tutela judicial efectiva y al debido proceso, artículos 68 y 69 de 
la Constitución.  

ESPECIAL TRASCENDENCIA Y RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración 

ACCIÓN PENAL – Plazo para extinción 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Apreciación 
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De lo citado anteriormente se desprende que, para este tribunal 
constitucional, lo decidido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia es un argumento genérico, ya que no verificó que en el 
caso concreto, se produjeron incidentes que extendieron el plazo 
estipulado en los artículos del Código Procesal Penal, como son: 
1) Resolución núm. P-136-2012, del catorce (14) de mayo de dos 
mil doce (2012), referente al Auto de apertura a juicio; 2) Acta de 
audiencia, del veinticinco (25) de julio de dos mil trece (2013); 3) 
Auto núm. 295-I-2013, del seis (6) de noviembre de dos mil trece 
(2013), referente a la inhibición de la magistrada Ingrid Soraya 
Fernández Méndez; 4) Auto núm. 230-I-2013, del veinte (20) de 
septiembre de dos mil trece (2013), referente a la inhibición de la 
magistrada Sarah Altagracia Veras Almánzar; 5) Auto núm. 10-I-
2014, del nueve (9) de enero de dos mil catorce (2014), referente a 
la inhibición de Yissell Soto Peña; dichos incidentes por parte del 
imputado, produjeron la decisión objeto del presente recurso.

DEBIDO PROCESO – Conculcación 

Con esto incurrió en violación a dicha resolución, ya que, conforme 
a los documentos descritos en el párrafo anterior, se comprueba que 
existieron incidentes y pedimentos utilizados por el imputado, a los 
fines de dilatar el desenvolvimiento del juicio y obtener la extinción 
de la acción penal, conculcando así el debido proceso en perjuicio 
de la parte recurrente.

DERECHO DE IGUALDAD

DEBIDA MOTIVACIÓN – Reiteración de precedente

a) Que reviste gran importancia que los tribunales no se eximan 
de correlacionar los principios, reglas, normas y jurisprudencia, 
en general, con las premisas lógicas de cada fallo, para evitar la 
vulneración de la garantía constitucional del debido proceso por 
falta de motivación;  b) Que, para evitar la falta de motivación 
en sus sentencias, contribuyendo así al afianzamiento de la 
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garantía constitucional de la tutela efectiva al debido proceso, 
los jueces deben, al momento de exponer las motivaciones, 
incluir suficientes razonamientos y consideraciones concretas 
al caso específico objeto de su ponderación; y  c) Que también 
deben correlacionar las premisas lógicas y base normativa de 
cada fallo con los principios, reglas, normas y jurisprudencia 
pertinentes, de forma que las motivaciones resulten expresas, 
claras y completas.

DEBIDA MOTIVACIÓN – Requisitos para su cumplimiento

a. Desarrollar de forma sistemática los medios en que fundamentan 
sus decisiones;  
b. Exponer de forma concreta y precisa cómo se producen la 
valoración de los hechos, las pruebas y el derecho que corresponde 
aplicar;  
c. Manifestar las consideraciones pertinentes que permitan 
determinar los razonamientos en que se fundamenta la decisión 
adoptada;  
d. Evitar la mera enunciación genérica de principios o la indicación 
de las disposiciones legales que hayan sido violadas o que 
establezcan alguna limitante en el ejercicio de una acción; y  
e. Asegurar, finalmente, que la fundamentación de los fallos cumpla 
la función de legitimar las actuaciones de los tribunales frente a la 
sociedad a la que va dirigida la actividad jurisdiccional.

DEBIDA MOTIVACIÓN – No basta la mera enunciación genérica 
de los principios sin la exposición concreta y precisa de cómo se 
produce la valoración 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES 
JURISDICCIONALES – Acoge, anula y devuelve
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TC/0187/17
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS KHOURY
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Artículo 53 LOTCPC

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Acto jurisdiccional que haya adquirido la auto-
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada después del 26 de enero 
de 2010 

CAUSALES DE ADMISIBILIDAD – Se refieren a situaciones 
cumplidas, concretadas
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Naturaleza
 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Facultad limitada del Tribunal para la revisión 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Requisitos

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Límites impuestos por el le-
gislador para la revisión de las decisiones

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Requisito de admisibilidad / AUTORIDAD DE LA 
COSA IRREVOCABLEMENTE JUZGADA – Doctrina

En cuanto al segundo requisito, referido en el precedente numeral 
11 –que la decisión haya adquirido la autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada–, Froilán Tavares explica de manera extensa 
cuándo una decisión adquiere la autoridad de la cosa juzgada y, 
asimismo, cuándo adquiere la autoridad de la cosa irrevocablemen-
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te juzgada. En cuanto a la autoridad de cosa juzgada señala que 
“mientras la sentencia sea susceptible de ser atacada por las vías 
ordinarias de recurso, oposición o apelación, su autoridad de cosa 
juzgada es puramente provisional, y que es suspendida si uno de 
esos recursos es ejercitado” 

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA– Irrevocabilidad de la sentencia 

Posteriormente precisa que “[c]uando estos recursos ordinarios 
han sido incoados infructuosamente, o cuando el plazo para inter-
ponerlos ha expirado, se dice que la sentencia ha “pasado en auto-
ridad de cosa juzgada” o que ha “adquirido la autoridad de la cosa 
juzgada”. Cuando no es susceptible de ser impugnada por una vía 
extraordinaria de recurso, revisión civil o casación, se dice que la 
sentencia es “irrevocable” 

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA– Implicaciones

Tomando en cuenta todo lo anterior, debemos concluir en que la 
calidad de la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada adqui-
rida por una sentencia, no implica necesariamente que esta haya 
sido dada por la Suprema Corte de Justicia. O bien, implica que 
una sentencia puede adquirir la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada, aunque no haya sido emitida por la Suprema Corte 
de Justicia. 

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – No implica que se hayan agotado todos los recursos Juris-
diccionales disponibles

AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES – Re-
quisito / AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS DISPONI-
BLES – Aplicación
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En efecto, siempre conforme los términos de la Ley No. 137–11, el 
requisito de que se hayan agotado todos los recursos disponibles en 
el sistema legal es uno muy particular que solo aplica para aquellos 
recursos de revisión que se interpongan en virtud de la causal terce-
ra establecida en el artículo 53 de la Ley No. 137–11 (artículo 53.3), 
es decir, en virtud de que se haya producido la violación de un de-
recho fundamental; y no aplica para las causales primera (artículo 
53.1) ni segunda (artículo 53.2) de revisión de decisiones Jurisdic-
cionales; por lo que de ninguna manera puede establecerse como un 
requisito de carácter general para todos los recursos de revisión de 
decisiones Jurisdiccionales, como se hace en esta sentencia.

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – Adquisición de la calidad con posterioridad al 26 de enero 
de 2010, no así dictada con posterioridad

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE JUZ-
GADA – La adquisición de esta condición no viene determinada 
por ser dictada por la Suprema Corte de Justicia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Carácter extraordinario 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Carácter subsidiario

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Carácter excepcional 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Causales de admisibilidad 

CAUSALES DE ADMISIBILIDAD – Independencia entre sí

(…) Estas son independientes entre sí; constituyen llaves que abren por 
separado la posibilidad de que una decisión sea revisada. Son tres: 
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30. La primera (53.1) es: “Cuando la decisión declare inaplicable 
por inconstitucional una ley, decreto, reglamento, resolución u 
ordenanza”. 
31. La segunda (53.2) es: “Cuando la decisión viole un precedente 
del Tribunal Constitucional”. 

VIOLACIÓN DE UN DERECHO FUNDAMENTAL – Necesi-
dad de comprobar la vulneración, no así de que la misma se haya 
alegado

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – La simple verificación de que se haya alegado 
la vulneración contradice su propósito y naturaleza, convirtiéndolo 
en ordinario. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL–Obligación de verificar la 
existencia de evidencia de la vulneración del derecho fundamental 
o su discusión. 

VIOLACIÓN DE UN DERECHO FUNDAMENTAL –Verifica-
ción de los requisitos exigidos luego de comprobada la violación del 
derecho fundamental

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO HAYA SIDO IN-
VOCADO – Verificación de que el derecho vulnerado haya sido 
invocado como obligación del Tribunal / DERECHO FUNDA-
MENTAL VULNERADO HAYA SIDO INVOCADO –La no 
comprobación inadmite el recurso

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO HAYA SIDO IN-
VOCADO – Objeto

El Tribunal Constitucional español ha establecido que esta exi-
gencia tiene por objeto permitir que los órganos Jurisdiccionales 
puedan examinar y, en su caso, corregir la lesión del derecho fun-
damental. Y, en este sentido, ha precisado que no se trata de agotar 
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“todos los recursos imaginables en un examen de todo el ordena-
miento procesal, sino aquellos que pueden conducir a remediar la 
lesión (…)” 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Agotamiento de todos los recursos disponibles 
dentro de la vía jurisdiccional y que la violación no haya sido sub-
sanada

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – La violación al derecho fundamental debe ser 
imputable de modo inmediato y directo al órgano jurisdiccional

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURISDIC-
CIONALES – Especial trascendencia o relevancia constitucional

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Solo será admisible si tiene especial trascen-
dencia o relevancia constitucional

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Se debe determinar si se ha producido una vio-
lación a un derecho fundamental antes de verificar si tiene especial 
trascendencia o relevancia constitucional

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – La inadmisibilidad impide el análisis del fondo 
de lo pretendido

JUSTICIA CONSTITUCIONAL – Actores responsables del buen 
funcionamiento del sistema de justicia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – No es una súper casación

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Relación respecto a tribunales 
ordinarios
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SEGURIDAD JURÍDICA – Autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Principio de la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – La decisión sobre la admisibilidad y el fondo se 
deciden mediante una única sentencia / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE DECISIONES JURISDICCIONALES – Reitera-
ción de precedente

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES 
JURISDICCIONALES – Tratamiento del Tribunal Constitucional 
respecto al artículo 53 LOTCPC

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Se ha dado un tratamiento 
del recurso de revisión diferente en muchos casos y en otros lo 
ha rechazado al no haberse producido la violación a un derecho 
fundamental

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES 
JURISDICCIONALES – Prohibición de conocer los hechos 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Contravenido la prohibición 
de revisar los hechos en los casos de revisión de asuntos de amparo 
resueltos por la Suprema Corte al amparo de la Ley 437-06

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES 
JURISDICCIONALES – Imposibilidad de revisar los hechos es 
coherente con la naturaleza del recurso 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Prohibición de conocer los hechos / TRIBU-
NAL CONSTITUCIONAL ESPAÑOL – Adopción de criterio
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES 
JURISDICCIONALES – Asume como veraces y válidos los 
hechos inequívocamente declarados

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – Se debe admitir el recurso fundado en la com-
probación de las violaciones y no en la invocación de las mismas

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES JURIS-
DICCIONALES – De acuerdo con la inadmisión por la ausencia 
de violación a los derechos fundamentales invocados 

TC/0187/17
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO ACOSTA DE LOS 

SANTOS
***

DEBIDA MOTIVACIÓN – Indiscutible la obligación de motivar 
la sentencia / DEBIDA MOTIVACIÓN – La mera enunciación ge-
nérica de los principios no basta

DEBIDA MOTIVACIÓN – Determinación / DEBIDA MOTIVA-
CIÓN – Niveles de motivación varían dependiendo de la compleji-
dad del caso objeto de análisis, si se aborda o no el fondo

DEBIDA MOTIVACIÓN – La motivación de un juez que resuelve 
el fondo es más amplia que aquel que se limita a declarar la inadmi-
sibilidad / DEBIDA MOTIVACIÓN – Ante una inadmisibilidad es 
suficiente explicar la causal de inadmisibilidad

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Cumple con los presupuestos 
de motivación 
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TC/0224/17
***

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Fusión 
de expedientes / FUSIÓN DE EXPEDIENTE – Reiteración de 
doctrina

Tal como ha sido reconocido por este tribunal, en decisiones 
anteriores, la fusión de expedientes es una facultad discrecional 
de los tribunales que se justifica cuando lo aconseja una buena 
administración de justicia, siempre que la fusión de varias demandas 
o acciones interpuestas ante un mismo tribunal y contra el mismo 
acto puedan ser decididos por una misma sentencia. (Ver Sentencias 
TC/0094/12 del 21 de diciembre del 2012 y TC/0067/13, del 18 de 
abril del 2013).

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – 
Competencia / REFORMA CONSTITUCIONAL – Competencia 
para su control de constitucionalidad

El Tribunal Constitucional se encuentra en la obligación de 
determinar el alcance del control concentrado de constitucionalidad 
que, según las previsiones de la Constitución dominicana y de 
la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales, le corresponde ejercer, a 
solicitud de parte revestida de un interés jurídico y legítimamente 
protegido, sobre una Ley como la número 24-15, que declara la 
necesidad de reformar la Constitución de la República, en su 
artículo 124.
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REFORMA CONSTITUCIONAL – No es una ley orgánica la ley 
que declara la necesidad de la reforma constitucional / LEY OR-
GÁNICA – La ley que declara la necesidad de reforma constitucio-
nal no es una ley orgánica

Además, no obstante el texto impugnado ser una ley ordinaria1 y 
no orgánica, pues no regula ninguna de las materias taxativamente 
expresadas en el artículo 112 de la Constitución2, ya que su objeto 
se limita a la convocatoria de la Asamblea Nacional Revisora de 
cara a una eventual reforma constitucional; no obstante ser una ley 
ordinaria, repetimos, la misma posee un carácter sui generis que no 
la deja escapar del control concentrado de constitucionalidad. Así lo 
ha dicho el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en su Sentencia 
núm. 1, B.J. 1094, del tres (3) de enero de dos mil dos (2002), cuando 
expresó: Considerando, que la referida ley que declara la necesidad 
de la reforma es una norma jurídica de carácter adjetivo susceptible 
de ser atacada por una acción directa de inconstitucionalidad, 
que difiere de las demás leyes votadas por el Congreso Nacional, 
únicamente, en que debe ser propuesta con el apoyo de la tercera 
parte de los miembros de una y otra Cámara, o sometida por el 
Poder Ejecutivo, y en que no podrá ser observada por éste.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La 
ley que declara la necesidad de reforma a la constitución puede ser 
sujeta a control concentrado de constitucionalidad / REFORMA 
CONSTITUCIONAL – La naturaleza especial de la ley que declara 
la necesidad de reforma constitucional no la excluye del control 
concentrado / SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Adopción de 
criterio 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
– Características del control de constitucionalidad sobre la 
ley que declara la necesidad de reforma a la Constitución / 
REFORMA CONSTITUCIONAL – Características del control 
constitucional sobre la ley que declara la necesidad de reformar 
la Constitución
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia para controlar 
la ley que declara la necesidad de reformar la Constitución / AC-
CIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Compe-
tencia del Tribunal Constitucional para controlar la constitucionali-
dad de la ley que declara la necesidad de reforma a la Constitución

Así pues, no obstante la especialidad del acto jurídico cuya consti-
tucionalidad se procura analizar en la especie -pues mediante dicha 
ley de convocatoria de la Asamblea Nacional Revisora se procura 
aprobar una reorientación a la disposición que prohíbe la reelec-
ción presidencial en períodos de gobierno consecutivos, contenida 
en el artículo 124 de la Carta Fundamental-, el Tribunal Constitu-
cional es competente para examinar si la Ley núm. 24-15 adolece 
de irregularidades o vicios que hagan necesaria su expulsión del 
ordenamiento jurídico, conforme a lo dispuesto tanto en el artículo 
185.1 constitucional como en los artículos 9 y 36 de la Ley núm.137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Inte-
rés legítimo y jurídicamente protegido / INTERÉS LEGÍTIMO Y 
JURÍDICAMENTE PROTEGIDO Intereses y fines esenciales de 
los partidos políticos en servir al interés nacional 

En lo que respecta al partido Fuerza Nacional Progresista (FNP), 
su calidad ha sido cuestionada por el Senado de la República Domi-
nicana, bajo el argumento de que el ejercicio de la presente acción 
no corresponde a ninguno de los fines que, como partido político, 
le competen. Este tribunal no concuerda con dicho planteamiento, 
puesto que los fines esenciales que les son atribuidos a los parti-
dos políticos en el artículo 216 de la Constitución, esto es, servir al 
interés nacional, al bienestar colectivo y al desarrollo integral de 
la sociedad dominicana, imponen reconocer que la FNP –en tanto 
organización política legalmente establecida– goza de legitimación 
activa para el ejercicio de la presente acción directa en inconsti-
tucionalidad contra la ley que declara la necesidad de la reforma 
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constitucional, en razón de que ella interesa a toda la ciudadanía. En 
ese sentido, este Tribunal considera que las actividades que desarro-
llan estas organizaciones y la función que realizan para garantizar 
la participación de los ciudadanos en los procesos políticos es de 
tal dimensión que la dota de interés para ejercer la presente acción. 
Ciertamente, estas instituciones están colocadas entre el Estado y 
los ciudadanos, sirviendo de espacio de desarrollo para acceder a 
la dirección de las instituciones públicas, y en esa medida contribuir 
al fortalecimiento de los procesos democráticos; de ahí que resulta 
indiscutible el grado de legitimidad que tienen para accionar contra 
la citada ley que declara la necesidad de la reforma constitucional.

INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICAMENTE PROTEGIDO – 
Interés de los ciudadanos en asegurar que la ley que declara la ne-
cesidad de reformar la constitución sea conforme a la Constitución 

Por las consideraciones anteriores, se debe concluir que igualmen-
te están investidos de legitimación activa el Dr. Marino V. Castillo 
Rodríguez, los Licenciados Melvin Rafael Velásquez Then, Juan To-
más Taveras Rodríguez y  Alejandro Alberto Paulino Vallejo, así 
como también el Dr. Rafael Bienvenido Percival Peña, quien actúa 
como interviniente voluntario en la acción que nos ocupa. Al tra-
tarse de ciudadanos dominicanos, es legítimo presuponer el interés 
en asegurar que la ley que declara la necesidad de la reforma de 
la Constitución se adopte conforme a los cánones constitucionales 
apropiados, por lo que este tribunal debe garantizarles jurídica-
mente, el acceso a la jurisdicción para procurar ejercitar el control 
directo de constitucionalidad. 10.4. Situación distinta ocurre con 
el Dr. Vinicio Aristeo Castillo Semán, quien, al actuar en su condi-
ción de diputado en el Congreso Nacional, carece de legitimación 
activa, en virtud de lo establecido en el referido artículo 185.1 de 
la Constitución de la República, que requiere de una tercera parte 
de los miembros de la Cámara de Diputados para el ejercicio de la 
acción directa en inconstitucionalidad. No obstante, cabe recono-
cerle interés legítimo en su condición de ciudadano, en atención a 
las razones plasmadas en los párrafos que anteceden.
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INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICAMENTE PROTEGIDO 
– Interviniente / INTERVINIENTE – Interés legítimo y jurídica-
mente protegido

INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICAMENTE PROTEGIDO – 
Un diputado por sí solo no tiene interés sino cuando actúa junto a la 
tercera parte de la cámara a la cual pertenece

FALTA DE OBJETO

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Falta 
de objeto cuando se trata de la ley que declara la necesidad de con-
vocatoria a la Constitución / FALTA DE OBJETO – Reiteración 
de doctrina 

Tanto el procurador general de la República como el Senado de 
la República han planteado la carencia de objeto de la presente 
acción tras haber perdido su vigencia la norma impugnada. En re-
lación con este punto, el Tribunal Constitucional se ha pronuncia-
do en varias ocasiones, pero el precedente que rige el caso es la 
Sentencia TC/0170/143, dictada con motivo de una acción directa 
en inconstitucionalidad contra la Ley núm. 73-02, del dos (2) de 
julio de dos mil dos (2002), que declara la necesidad de modificar 
la Constitución de la República Dominicana del catorce (14) de 
agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994). Al respecto, este 
Tribunal precisó que el objeto que le ha sido conferido por la propia 
Constitución a las leyes de declaratoria de reforma constitucional 
es la de convocar a la reunión de la Asamblea Nacional Revisora. 
Una vez realizada la reunión y culminada las acciones que debe 
ejecutar la Asamblea Nacional Revisora, el propósito de esos tipos 
de leyes desaparece al haberse dado cumplimiento a su formalidad. 
Por lo tanto, los efectos de aplicación de la Ley núm. 73- 02, del 
dos (2) de julio de dos mil dos (2002), que declara la necesidad de 
modificar la Constitución de la República Dominicana del catorce 
(14) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994), solo es-
tuvieron vigente hasta la fecha en que la Asamblea Nacional Revi-
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sora conoció de los puntos contenidos en los artículos de la referida 
ley, los cuales dieron lugar a que sea reformada la Constitución 
de 1994, dando origen a la Constitución votada y proclamada por 
la Asamblea Nacional Revisora el veinticinco (25) de julio de dos 
mil dos (2002). 11.1.2. Continúa señalando este órgano en el citado 
precedente, que la Ley núm. 73-02, del dos (2) de julio de dos mil 
dos (2002), que declara la necesidad de modificar la Constitución 
de la República Dominicana del catorce (14) de agosto de mil nove-
cientos noventa y cuatro (1994), quedó derogada desde el momento 
en que el Congreso Nacional dictó la Ley núm. 70-09, el veintisiete 
(27) de febrero de dos mil nueve (2009), que declara la necesidad de 
modificar la Constitución de la República Dominicana proclamada 
y votada el veinticinco (25) de julio de dos mil dos (2002). La refe-
rida Ley núm. 70-09 conformó la Asamblea Nacional Revisora que 
votó y proclamó la actual Constitución.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Falta 
de objeto cuando se trata de la ley que declara la necesidad de re-
forma a la Constitución / PRECEDENTE – Inaplicabilidad / RE-
FORMA A LA CONSTITUCIÓN – La falta de objeto de la ley 73-
02 ha sido concretada y ha sido sujeta a una posterior modificación 
constitución / REFORMA CONSTITUCIONAL – Ley 24-15 no 
presenta una situación similar que con la Ley 73-02

En consecuencia, la carencia de objeto que motivó la inadmisibi-
lidad de la indicada acción contra la ley que declara la necesidad 
de la reforma no solo ha sido sustentada por la concreción de su 
objeto, sino por la consiguiente reforma constitucional del 2010; 
situación ésta que no se verifica con la Ley núm. 24-15, impugna-
da al día siguiente de su promulgación, el dos (2) de junio del año 
dos mil quince (2015), mediante la presente acción que fue someti-
da conjuntamente con una solicitud de suspensión temporal de los 
efectos de dicha ley, con motivo de la cual este Tribunal pronunció 
lo siguiente: (…) resulta ostensible que el plazo de vigencia de la ley 
atacada es de quince (15) días, pues una vez realizada la reforma 
constitucional se concretiza su objeto. Este plazo resulta inferior a 
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los previstos para el conocimiento de una acción de inconstitucio-
nalidad. Ciertamente, la instancia mediante la cual se introduce la 
acción directa de inconstitucionalidad debe notificarse al órgano 
del cual emana la norma atacada y al procurador general de la Re-
pública, quienes cuentan con un plazo de treinta (30) días para ma-
nifestar su opinión, según lo que prevé el artículo 39 de la Ley núm. 
137-11. Por otra parte, el procedimiento demanda que el Tribunal 
fije una audiencia donde las partes presenten sus conclusiones, de 
conformidad con el artículo 41 de la referida ley núm. 137-11, tras 
lo cual el tribunal dispone de un plazo máximo de cuatro (4) meses 
para producir su fallo.”4 Ante dicha circunstancia, en aplicación 
de su reglamento jurisdiccional y a los fines de garantizar la tute-
la judicial efectiva, este Tribunal procedió a declarar de urgencia 
la cuestión, decidiendo la indicada solicitud mediante la Sentencia 
TC/0112/15, en virtud de la cual se rechaza la misma bajo el enten-
dido de que la acción de inconstitucionalidad es “un procedimien-
to autónomo cuya interposición persigue eliminar con efectos erga 
omnes del ordenamiento jurídico una disposición normativa que 
colide con la Constitución, la figura de la suspensión provisional es 
ajena a tal procedimiento, puesto que fue prevista por el legislador 
para el caso de interposición del recurso de revisión de decisión 
jurisdiccional de sentencias firmes. 11.1.4. En consonancia con lo 
anterior, una vez advertido el carácter sui generis y temporal de la 
indicada ley, mal podría este órgano, tras haber agotado regular-
mente el trámite para instruir la presente acción, declarar su inad-
misibilidad por la concreción de su objeto y pérdida de vigencia. De 
ser así, lo pronunciado en la indicada sentencia serviría de “cróni-
ca de una inadmisibilidad anunciada”, puesto que el agotamiento 
de las indicadas actuaciones procesales implicaba necesariamente 
la pérdida sobrevenida de la vigencia de la ley impugnada. Admi-
tir tal posibilidad imposibilitaría que este Tribunal pueda ejercer 
su función de supremo intérprete de la Constitución ante leyes que 
comporten una eficacia temporal limitada. Más relevante aun, eso 
significaría que en el ordenamiento constitucional de la República 
Dominicana existiría una categoría de ley que de manera tácita no 
podría ser sometida a control de constitucionalidad, cuando en rea-
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lidad en la configuración legislativa dominicana, toda ley emanada 
del Congreso Nacional es susceptible de ser atacada en inconstitu-
cionalidad.

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Falta 
de objeto / FALTA DE OBJETO – Crónica de una inadmisibilidad 
anunciada / REFORMA A LA CONSTITUCIÓN – Declarar la ac-
ción contra la ley de convocatoria por falta de objeto imposibilitaría 
que el tribunal pueda ejercer su función de supremo intérprete de la 
Constitución 

REFORMA CONSTITUCIONAL – Tendencia de control de 
constitucionalidad de las reformas constitucionales 

En relación con esta cuestión, existe una tendencia actual en la 
cual, tribunales constitucionales se han atribuido el control de 
las reformas constitucionales por su propia iniciativa, como es 
el caso peruano, y otros tribunales han recibido expresamente de 
la Constitución dicha facultad. En este último sentido, se puede 
citar los ejemplos de la Constitución de Colombia de 1991, ar-
tículo 241 inciso primero, que faculta a la Corte Constitucional 
para decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad de las 
reformas constitucionales, pero exclusivamente por vicios de pro-
cedimiento en su formación; la Constitución de Bolivia de 1967, 
reformada en 1995, en su artículo 120, inciso 10, consagra que 
el Tribunal Constitucional debe conocer y resolver las demandas 
respecto a procedimientos en las reformas de la Constitución; el 
artículo 141, 2, de Moldavia faculta al Tribunal Constitucional a 
examinar los proyectos de reforma constitucional; la Constitución 
de Chile, artículo 82, inciso 2, establece que el Tribunal Constitu-
cional resolverá “las cuestiones sobre constitucionalidad que [se] 
susciten durante la tramitación de la ley o reforma constitucio-
nal…”. Un ejemplo muy destacado lo ofrece el artículo 146, a, de 
la Constitución de Rumanía, en el cual el Tribunal Constitucional, 
incluso, puede decidir ex-officio sobre las iniciativas para refor-
mar la Constitución.
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CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD – En el estado social 
y democrático de derecho una ley del congreso no puede eludir el 
control de constitucionalidad

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD – Repaso a la doctri-
na que justifica el control de constitucionalidad de la ley de convo-
catoria de reforma constitucional

REFORMA CONSTITUCIONAL – Un poder reformador limita-
do a pesar del carácter temporal de la norma / REFORMA CONS-
TITUCIONAL – Poder limitado constituido / PODER CONSTI-
TUYENTE – Poder ilimitado cuyo único titular es el pueblo 

Cabe recordar que, en un Estado de Derecho, pese al carácter tem-
poral que se le reconoce a la ley cuestionada, la reforma consti-
tucional es el producto de un poder reformador limitado que debe 
operar en los cauces constitucionalmente delimitados, pues todo 
órgano derivado de la Constitución actúa en el marco competen-
cial que ella le ha concedido, por aquello de que el único titular de 
un poder constituyente ilimitado es el pueblo soberano. Aunque la 
competencia para reformar la Constitución es una facultad excep-
cional de las actividades que normalmente desarrolla el Congre-
so Nacional, convertido en asamblea revisora, su actuación está 
constitucionalmente regulada. Es que en el Estado constitucional 
no se admiten facultades desbordadas o ilimitadas que terminarían 
escindiendo el propio concepto de supremacía de la Constitución y 
el orden constitucional.

PRECEDENTE – Distinción / PRECEDENTE – Distinción 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Re-
quisitos de la acción directa de inconstitucionalidad en cuanto a su 
justificación / ACCIÓN DIRECTA DE CONSTITUCIONALI-
DAD – La acción directa planteada cumple con los requisitos de 
justificación argumentativa / ACCIÓN DIRECTA DE INCONS-
TITUCIONALIDAD – Reiteración de doctrina
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Sobre este punto, la jurisprudencia de este Tribunal Constitucio-
nal admite, como requisito de exigibilidad de la acción directa de 
inconstitucionalidad, el señalamiento y justificación argumentati-
va de las normas constitucionales que resultan infringidas por el 
acto cuyo control abstracto o concentrado de constitucionalidad 
se reclama, señalando que, sin caer en formalismos técnicos, los 
cargos formulados por el demandante deben tener: · Claridad. 
Significa que la infracción constitucional debe ser identificada 
en el escrito en términos claros y precisos. Este requisito ha sido 
cumplido por los accionantes quienes han identificado con preci-
sión las disposiciones constitucionales que alegadamente resultan 
vulneradas e imputables a la ley impugnada en la presente acción. 
· Certeza. La infracción denunciada debe ser imputable a la nor-
ma infraconstitucional objetada; tal como se verifica en la presen-
te acción, puesto que los cargos formulados en la presente acción 
han sido vinculados directa y exclusivamente a la Ley núm. 24-15, 
promulgada por el Poder Ejecutivo, el dos (2) de junio de dos mil 
quince (2015), que declara la necesidad de reformar la Constitu-
ción de la República, en su artículo 124. Especificidad. Debe ar-
gumentarse en qué sentido el acto o norma cuestionada vulnera la 
Constitución de la República. Esta condición ha sido satisfecha en 
la especie, puesto que los argumentos promovidos por los accio-
nantes, descritos en parte anterior de la presente sentencia, cues-
tionan su conformidad con la Carta Magna, cumpliendo prima fa-
cie con los presupuestos de procedencia de la acción previstos en 
el artículo 38 de la Ley núm. 137-11. · Lo señalado en el párrafo 
que antecede justifica adicionalmente el cumplimiento del último 
requisito, relativo a la Pertinencia, toda vez que los argumentos 
invocados por los accionantes son de naturaleza constitucional y 
no legal o referida a situaciones puramente individuales. Las ci-
tadas comprobaciones justifican el rechazo del indicado medio de 
inadmisión, sin necesidad de hacerlo constar en el dispositivo de 
la presente sentencia

REFORMA CONSTITUCIONAL – Reelección presidencial
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REELECCIÓN PRESIDENCIAL – Propuesta de reforma 
para habilitar la reelección presidencial inmediata no es per se 
inconstitucional 

Este tribunal considera que no existe vulneración alguna a los 
artículos 2 y 124 porque la pretensión de reformar la constitución 
para habilitar la reelección presidencial inmediata no constituye 
–per se- infracción a la cláusula de la soberanía popular contenida 
en el artículo 2 de la Constitución. La ley que declara la necesidad 
de la reforma puede plantear válidamente la modificación de 
cualquier disposición constitucional, con excepción de la forma 
de gobierno que, según el artículo 268 de la Constitución, deberá 
ser siempre civil, republicano, democrático y representativo. Dado 
que la finalidad de esta ley es delimitar el objeto de la reforma 
constitucional para impulsar un nuevo consenso constituyente, con 
independencia de que su alcance sea parcial o total, no es posible 
advertir ilegitimidad alguna en que la ley planteara la reforma del 
artículo 124 de la Constitución.

REFORMA CONSTITUCIONAL – La ley que declara la 
necesidad de la reforma puede plantear la modificación de cualquier 
disposición con excepción de las materias en el artículo 268

REFORMA CONSTITUCIONAL – Finalidad de la ley que 
declara la necesidad de la reforma a la Constitución
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD – Las normas 
constitucionales puede tener efectos retroactivos y alterar o 
afectar situaciones jurídicas establecidas en legislación anterior / 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Adopción de criterio

En cuanto a la alegada vulneración al principio de irretroactividad, 
este tribunal concuerda con el criterio tradicional de la Suprema 
Corte de Justicia de “que las normas constitucionales pueden tener 
efecto retroactivo y alterar o afectar situaciones jurídicas establecidas 
conforme a una legislación anterior” (Sentencia de 1 de septiembre 
de 1995, B.J. No. 1018). La prohibición de retroactividad establecida 
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en el artículo 110 de la Constitución solo es aplicable a las reformas 
legislativas, no así a las constitucionales, pues la voluntad soberana 
que sustenta la reforma constitucional permite al órgano reformador 
reconstituir el ordenamiento jurídico-político con un gran margen de 
libertad. Una vez proclamada, esos cambios podrían extenderse a 
los actos jurídicos iniciados antes de su vigencia, los cuales podrían 
quedar afectados por las nuevas previsiones constitucionales, sin que 
pueda invocarse la prohibición de la irretroactividad.

REFORMA CONSTITUCIONAL – La voluntad soberana del 
órgano reformado le permite reconstruir el ordenamiento jurídico 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA – Juramento presidencial 
cuando estaba vedada la reelección inmediata no guarda relación 
con el objeto de reforma constitucional

Por último, que el presidente haya jurado la Constitución al amparo 
del artículo 127, cuando le estaba vedada la reelección inmediata no 
guarda relación alguna con el objeto de la reforma constitucional. 
Aun así, este tribunal debe señalar que la fidelidad a la Constitución, 
que se expresa a través del juramento presidencial, comporta el com-
promiso de aceptar los mandatos de la Carta Magna en tanto exis-
tan. La fidelidad no entraña una prohibición de procurar la reforma 
de la Constitución, siempre que no se afecten la inviolabilidad de la 
soberanía nacional (artículo 3) y la forma de gobierno (artículo 4). 
Así, pues, al no quedar afectado el artículo 124 dentro de los con-
tenidos no reformables, no puede considerarse una deslealtad a la 
Constitución la adopción de una ley para convocar a la reforma del 
mismo, sobre todo habida cuenta de que el presidente de la República 
no tiene mecanismo institucional para frenar la convocatoria de la 
Asamblea, ya que esa es la única ley que no puede ser observada por 
el Poder Ejecutivo, por lo que el medio debe ser rechazado.

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA – Fidelidad de aceptar los 
mandatos a la Constitución no entraña una prohibición de procurar 
la reforma a la Constitución 



REFORMA CONSTITUCIONAL – No es una deslealtad a la 
Constitución la adopción de una ley para convocar la reforma

MANDATO IMPERATIVO – Noción de la prohibición 

Este tribunal considera que la prohibición de mandato imperativo 
no puede interpretarse solo en relación con el electorado, pues 
también afecta a los partidos políticos. La prohibición del mandato 
imperativo impide la utilización de sanciones jurídicas por parte de 
la organización para que el legislador vote en consonancia con las 
directrices acordadas, pero no hace inconstitucional la disciplina 
del bloque, entendiendo por tal los esfuerzos de éste por actuar de 
modo unificado, decidiendo, por anticipado, su voluntad interna, 
siempre que tal disciplina consienta al congresista la libertad de 
apartarse con razones fundadas, en caso de conflicto de conciencia, 
de la posición del colectivo.

MANDATO IMPERATIVO – La prohibición de mandato 
imperativo no puede interpretarse solo en relación al electoral 
también respecto a los partidos políticos

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE PERÚ – Adopción de 
criterio

MANDATO IMPERATIVO – No se vulnera la prohibición que los 
partidos procuren que sus legisladores concurran en la dirección de 
voluntad a través del diálogo y negociación política

Este tribunal considera que los partidos pueden procurar 
legítimamente, a través del diálogo y la negociación política, que 
sus legisladores concurran en la dirección de voluntad acordada 
por los organismos competentes. Esto no infringe la prohibición de 
mandato imperativo establecido en el artículo 77.4 de la Constitución, 
si los legisladores se someten voluntariamente a las directrices y 
decisiones partidarias, para asegurar la unidad de decisión de los 
bloques partidarios para la defensa de los intereses colectivos en los 
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cuerpos legislativos. Este es concorde con la función constitucional 
que el artículo 216 reserva a los partidos políticos para garantizar 
la formación y manifestación de la voluntad popular, por lo que este 
medio debe ser rechazado.

REFORMA CONSTITUCIONAL – Formalidad y contenido 
de la ley que declara la necesidad de reforma a la Constitución / 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Adopción de criterio

12.3.2. En relación con esto, la jurisprudencia tradicional ha 
sostenido que esta ley debe: a) declarar la necesidad de la reforma; 
b) ordenar la reunión de la Asamblea Nacional; c) determinar el 
objeto de la reforma y d) indicar los artículos de la Constitución 
sobre los cuales versará (Suprema Corte de Justicia. Sentencia del 
7 de agosto de 2002). El aspecto verdaderamente sustantivo de esta 
ley es la determinación del objeto de la reforma y la indicación 
de los artículos de la Constitución sobre los cuales versará. Se 
trata de una ley sui generis que se adopta, según trámites formales 
particulares, tanto en lo que respecta a la iniciativa de la ley 
como en la prohibición de la observación presidencial; cumple la 
función instrumental de delimitación del objeto y los artículos sobre 
los cuales versará la reforma constitucional; y tiene una eficacia 
temporal transitoria, puesto que se extingue una vez cumplida la 
función de la Asamblea Nacional Revisora de la Constitución.

REFORMA CONSTITUCIONAL – La ley de convocatoria se 
extingue una vez cumplida la función de la Asamblea Nacional 
Revisora

REFORMA CONSTITUCIONAL – No corresponde a la ley que 
declara la necesidad de reforma constitucional la realización de un 
referendo aprobatorio

Este tribunal considera que no corresponde a la ley que declara 
la necesidad de la reforma el disponer los recaudos para la 
realización de un referendo aprobatorio, pues esto es una cuestión 
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que opera, por expreso mandato constitucional, con posterioridad a 
la aprobación de la reforma en la Asamblea Nacional Revisora. El 
artículo 272 de la Constitución es preciso, al establecer, en los casos 
que proceda, que el referendo aprobatorio será convocado por la 
Junta Central Electoral, una vez sea votada y aprobada la reforma 
por la Asamblea Nacional Revisora. Por tanto, no se comprueba la 
omisión invocada por los accionantes contra la Ley núm. 24-15 y, 
al no ser evidenciado vicio alguno en la aprobación de la misma, 
procede rechazar este medio de inconstitucionalidad.

REFORMA CONSTITUCIONAL – Aprobación de referendo 
aprobatorio

TC/0224/17
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA PIÑA MEDRANO

***

VOTO DISIDENTE

REFORMA CONSTITUCIONAL – Naturaleza jurídica de la ley 
que declara la necesidad de reforma constitucional 

REFORMA CONSTITUCIONAL – La ley de convocatoria de la 
reforma no puede ser tipificada dentro de la categoría orgánica y 
ordinaria sino sui generis

REFORMA CONSTITUCIONAL – Genealogía del procedimiento 
de reforma

REFORMA CONSTITUCIONAL – Carácter transitorio de la ley 
que convoca la reforma constitucional y de propuesta de trabajos a 
la Asamblea Nacional Revisora

REFORMA CONSTITUCIONAL – Una vez que la ley de 
convocatoria cumple su propuesta la misma cesa salvo que los 
efectos continúen 
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REFORMA CONSTITUCIONAL – Consumación del objeto de 
la ley que declara la necesidad de reforma la constitución

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Falta 
de objeto por abrogación, derogación o consumación de objeto / 
ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Reite-
ración de doctrina 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Con-
trol de constitucionalidad carece de sentido jurídico y práctico una 
vez desaparecida la norma objeto de control

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Pro-
cedimiento constitucional para conocer de las acciones directa de 
inconstitucionalidad

CONSTITUCIÓN – Rígida 

REFORMA CONSTITUCIONAL – Finalidad de preservar el lí-
mite infranqueable 

REFORMA CONSTITUCIONAL – Existen ciertas materias que 
solo le corresponden al pueblo

REFORMA CONSTITUCIONAL – Conveniencia del control de 
constitucional en los casos en que el poder reformador se aparte del 
procedimiento establecido para la reforma 

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – Sin 
objeto al desaparecer la ley que declara la necesidad de reforma por 
su carácter transitorio

AUTONOMÍA PROCESAL DEL TRIBUNAL CONSTITU-
CIONAL – Alcance 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Podía hacer uso de su auto-
nomía constitucional para acortar los plazos para cuando se traten de 
leyes como las que declaran la necesidad de la reforma

PRINCIPIO DE AUTONOMÍA PROCESAL – Desarrollo en la 
doctrina del tribunal constitucional

PRINCIPIO DE AUTONOMÍA PROCESAL – Justificación 

PRINCIPIO DE AUTONOMÍA PROCESAL – Uso para la 
adopción de vacíos normativos que deja la ley para abreviar plazos

PODER LEGISLATIVO – Posibilidad de configurar un 
procedimiento abreviado para estos procesos

REFORMA CONSTITUCIONAL – Referendo aprobatorio

REELECCIÓN PRESIDENCIAL – Reforma que permite la 
reelección implica un referendo aprobatorio

DERECHO AL SUFRAGIO

CONSTITUCIÓN – Interpretación sistemática

REFORMA CONSTITUCIONAL – Interpretación sistemática 
entre los artículos 269 y 272 de la Constitución 

PRINCIPIO DEMOCRÁTICO

PRINCIPIO DEMOCRÁTICO – Alcance

PRINCIPIO DEMOCRÁTICO – Manifestación en la Constitución 
dominicana

REFORMA CONSTITUCIONAL – Finalidad del referendo 
aprobatorio / REFORMA CONSTITUCIONAL – No compete 
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a los asambleístas reformar la constitución respecto al derecho al 
sufragio sino a través del referendo aprobatorio

REFERENDO APROBATORIO – Justificación interpretativa

TC/0224/17
VOTO DISIDENTE EN CONJUNTO DE LOS MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS Y JOTTIN CURY DAVID
***

VOTO DISIDENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Aspectos que ha decidido la 
mayoría y aspectos que la mayoría ha dejado sin respuesta

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Falta de respuestas a 
conclusiones formales

DEBIDO PROCESO – Falta de planteamiento a conclusiones 
formales

DERECHO A SER OÍDO – Violación al no ser respondido lo 
expuesto verbal y oralmente

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Incongruencia / TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL – El tribunal no definió si los derechos a 
elegir y ser elegidos son fundamentales

INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICAMENTE PROTEGIDO – 
Legitimación de un partido político es apropiado para cuestionar la 
ley que declara la necesidad de la reforma que implique la reelección 

INTERÉS LEGÍTIMO Y JURÍDICAMENTE PROTEGIDO – 
Las personas físicas tienen interés por el derecho a votar, elegir y ser 
elegidos y participar en la actividad pública
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ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – No se 
verifica la falta de objeto porque en este caso no fue seguida por otra 
reforma constitucional

ACCIÓN DIRECTA DE INCONSTITUCIONALIDAD – La ac-
ción tiene objeto porque los vicios a la ley permanecen más allá de 
los 15 días y permanecen en el seno de la asamblea 

PRECEDENTE – No existe una distinción sino un cambio de pre-
cedente

REFORMA CONSTITUCIONAL – Requisito sine qua non que 
la ley de convocatoria tenga la justificación de la reforma

REFORMA CONSTITUCIONAL – Congresistas debieron resal-
tan los inconvenientes de permitir una reelección indefinida y no 
consecutiva 

PODER LEGISLATIVO – Irregularidad en el procedimiento le-
gislativo interno / REFORMA CONSTITUCIONAL – Irregulari-
dad en el proceso legislativo de la ley de convocatoria al participar 
los senadores proponentes mediante su voto en comisión 

PRINCIPIO DE EQUIDAD DE GÉNERO – La integración de pari-
dad de género no fue respeta en la conformación de la comisión especial

REFORMA CONSTITUCIONAL – Para determinar si procede 
un referendo aprobatorio debe determinarse si la cuestión versa de-
rechos fundamentales / TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – No 
concluyó si el derecho a elegir y ser elegido es un derecho funda-
mental afectado por la reforma constitucional antes de determinar el 
órgano que debe consignar el referendo aprobatorio

REELECCIÓN PRESIDENCIAL – Está en juego el derecho al 
sufragio pasivo 
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DERECHO AL SUFRAGIO PASIVO – Naturaleza / DERECHO 
AL SUFRAGIO PASIVO – Derecho comparado / DERECHO AL 
SUFRAGIO PASIVO – Reiteración de doctrina 

REFORMA CONSTITUCIONAL – Debe esperarse que los le-
gisladores que incluyesen la necesidad de realizarse el referendo 
aprobatorio

DEBIDO PROCESO – Violación al no responder las conclusiones 
formales de los accionantes

REFORMA CONSTITUCIONAL – La admisión de límites es 
una admisión de que existe el control sobre la reforma

REFORMA CONSTITUCIONAL – El tribunal no ejerció el con-
trol sobre los actos de la Asamblea Nacional

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA – Errada posición sobre la 
imposibilidad del control jurídico de la reforma constitucional 

REFORMA CONSTITUCIONAL – División doctrinal sobre el 
alcance del control de la reforma constitucional

TC/0224/17
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO GÓMEZ RAMÍREZ

***

VOTO SALVADO

REELECCIÓN CONSTITUCIONAL – Cronología de la 
reelección 

REELECCIÓN PRESIDENCIAL – Problemas de la reelección 
en la República Dominica en determinadas circunstancias
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REELECCIÓN PRESIDENCIAL – Formas de sistemas de 
reelección presidencial a través de la historia  

REELECCIÓN PRESIDENCIAL – Problemas con la introducción 
de la reelección presidencial de manera inmediata

REELECCIÓN PRESIDENCIAL – Se necesita de la categórica 
expresión del soberano mediante el referendo aprobatorio

TC/0224/17
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO REYES

***

VOTO SALVADO

SENTENCIA EXHORTATIVA – El Tribunal Constitucional debió 
dictar una sentencia exhortativa para que en un futuro se utilice el 
procedimiento adecuado para la reforma

REFERENDO – Procedimiento de participación directa y 
transparente

REFERENDO – Ventajas 

REELECCIÓN PRESIDENCIAL 
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TC/0230/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Plazo / PLAZO - Cómputo / PLAZO – Franco y hábil 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Apreciación / ESPECIAL TRASCENDENCIA O 
RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de precedente

ACCIÓN DE AMPARO – Notoriamente improcedente / NOTO-
RIAMENTE IMPROCEDENTE – No procede si se conoce el 
fondo del asunto respecto a la existencia de la violación de un dere-
cho reclamado

NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE – Noción / NOTORIA-
MENTE IMPROCEDENTE – Reiteración de doctrina 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Retiene el fondo de la acción 
al revocar la sentencia / TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Re-
iteración de doctrina

DERECHO A LA NACIONALIDAD – La progenitora del recu-
rrente no era nacional dominicana a los términos de la Constitución 
de 1994 / PERSONAS EN TRÁNSITO – Ley 285-04 General de 
Migración y su reglamento 

DERECHO A LA NACIONALIDAD – Nacimiento del recurrente 
no se podía inscribir en el libro en el libro de nacimiento para do-
minicanos 
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TC/0230/17
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRA-

DA BONILLA HERNÁNDEZ
***

VOTO DISIDENTE 

PERSONA EN TRÁNSITO – La condición de status irregular no 
era obstáculo para la nacionalidad

LEY 169-14 – Objeto / LEY 169-14 – Regulación de personas na-
cidas en República Dominicana inscritas en el libro de extranjería 
para que puedan optar por la naturalización

NACIONALIDAD – Limbo jurídico de las personas nacidas en 
República Dominicana, pero de padres extranjeros indocumentados
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TC/0236/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Admisibilidad 

ACCIÓN DE AMPARO – Visita conyugal en centro penitenciario 

DERECHOS FUNDAMENTALES – Situación especial o relación 
de sujeción / DERECHOS FUNDAMENTALES – Internos / 
INTERNOS – Derechos fundamentales no sujetos a restricción 
durante la estadía en centro penitenciario

La Constitución dominicana reconoce y garantiza una serie de 
derechos fundamentales a todos los ciudadanos en condición de 
igualdad; ahora bien, el ejercicio de estos derechos podría ser 
restringido o imposibilitado a determinados grupos de individuos, 
que debido a la especial situación en la que se encuentran no 
podrán ejercitar ciertos derechos en las mismas condiciones, 
como es el caso de las personas condenadas a prisión, y que se 
encuentran cumpliendo la misma en un centro penitenciario, los 
cuales se encuentran expresamente condicionados por el contenido 
del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. f. 
Es importante destacar, además, que toda persona, sin importar su 
situación, se encuentra amparada por derechos constitucionales que 
no pueden ser objeto de restricción durante su estadía en prisión. Se 
trata de derechos como el derecho a la vida, integridad personal, 
dignidad humana, intimidad y el honor personal, entre otros.

DERECHOS FUNDAMENTALES – Internos / INTERNOS – 
Clasificación de los derechos fundamentales
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Sobre el particular, la jurisprudencia constitucional comparada 
clasifica los derechos fundamentales de los internos en tres grupos: (i) 
aquellos derechos suspendidos como consecuencia lógica y directa 
de la pena impuesta, lo cual se justifica constitucional y legalmente 
por los fines de la sanción penal. Dentro de este grupo encontramos 
derechos como la libre locomoción y los derechos políticos, como 
el derecho al voto. (ii) los derechos intocables, conformados por los 
derechos fundamentales de la persona privada de la libertad que 
se encuentran intactos, pues aquellos se derivan directamente de 
la dignidad del ser humano, son ejemplo de éstos: el derecho a la 
vida y el derecho al debido proceso; por último, (iii) se encuentran 
los derechos restringidos o limitados por la especial sujeción del 
interno al Estado y tienen sentido porque con ello se pretende 
contribuir al proceso de resocialización del condenado y garantizar 
la disciplina, seguridad y salubridad en las cárceles. Encontramos 
limitados los derechos a la intimidad personal y familiar, de reunión, 
de asociación, libre desarrollo de la personalidad, al trabajo y a la 
educación. Respecto de los derechos fundamentales de los reclusos 
que admiten restricción, es importante tener en cuenta que su 
limitación es constitucionalmente válida en la medida en que se 
ajuste a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 

INTERNO – Régimen de visita conyugal / VISITA CONYUGAL 
– Regulación 

En relación con el tema que nos ocupa, el régimen de visitas de 
las personas privadas de libertad se encuentra desarrollado en 
nuestro ordenamiento jurídico en la Ley núm. 224, del veintiséis 
(26) de junio de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), que 
establece el Sistema Penitenciario dominicano, cuyo artículo 11 fue 
modificado por la Ley núm. 60-93, del veintisiete (27) de octubre 
de mil novecientos noventa y dos (1992), la cual está basada en 
la Constitución de la República y las reglas mínimas aprobadas 
en la Convención sobre tratamiento del Delincuente, celebrada en 
Ginebra en mil novecientos cincuenta y cinco (1955); así como en 
el Manual de Gestión Penitenciaria, del tres (3) de agosto de mil 
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novecientos noventa y seis (1996). Del contenido de la referida ley 
núm. 224, se advierte que en su artículo 35 establece el régimen 
de visitas, y si bien es cierto que ésta no distingue entre las visitas 
familiares y las visitas íntimas o conyugales, en el Manual de 
Gestión Penitenciaria sí se efectúa, consignándose en el capítulo 
IV, dedicado a las comunicaciones con el exterior y visitas: 
“Comunicaciones familiares” y “Comunicaciones íntimas”.

DERECHO A CONSTITUIR UNA FAMILIA – Contenido / 
DERECHO A LA FAMILIA – Internos en centros penitenciarios

En ese sentido, cabe precisar que al momento de establecer en el 
artículo 55 de nuestra Constitución que “la familia es el fundamento 
de la sociedad y el espacio básico para el desarrollo integral de las 
personas… Toda persona tiene derecho a constituir una familia ... El 
Estado garantizará la protección de la familia”, el constituyente ha 
procurado garantizar que cada individuo pueda crear y conservar 
una familia sin importar su situación, máxime en el caso de la 
persona privada de libertad, en virtud de que la unidad familiar es 
esencial para su oportuna resocialización; de tal manera, que una 
vez recuperada la libertad, el reintegro a la sociedad se realice en 
circunstancias propicias, tanto en beneficio del buen desarrollo de 
los fines de la familia, como para los derechos de cada uno de sus 
miembros.
 
VISITA CONYUGAL – Posición protegida por el derecho a la 
intimidad, familia, al libre desarrollo a la personalidad y derechos 
sexuales y reproductivos
 
DERECHO A LA FAMILIA

DERECHO A LA INTIMIDAD

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO A LA PERSONALIDAD

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS
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INTERNOS – Derechos fundamentales / CORTE CONSTITU-
CIONAL DE COLOMBIA – Adopción de criterio

VISITA CONYUGAL – Derecho susceptible de ser tutelado me-
diante el amparo

DERECHOS FUNDAMENTALES – No limitativo 

VISITA CONYUGAL – Casos bajo los cuales es tutelable median-
te amparo  
De lo anteriormente expuesto, esta sede considera que el derecho 
a las visitas íntimas o conyugales puede ser tutelado por el juez 
de amparo cuando la suspensión de estas se produzcan de forma 
arbitraria por parte de las autoridades competentes, y con ello res-
taurar derechos conculcados; de ahí que el juez a-quo estaba en 
la obligación de realizar las ponderaciones de lugar para deter-
minar si existía o no tal conculcación. En ese orden, este Tribunal 
Constitucional entiende que el juez a-quo obró incorrectamente al 
momento de decretar el rechazo de la referida acción, basado en el 
hecho de que la visita conyugal es una prerrogativa no un derecho 
fundamental; que es una condición sine qua non para que sea ad-
misible la acción de amparo y en esas atenciones el centro no tiene 
la obligación de permitir esta visita conyugal. r. En consecuencia, 
es necesario que el juez pondere ciertas decisiones administrativas 
(ya no sancionatorias) que pueden limitar derechos fundamentales, 
en orden a su razonabilidad, ya que la administración penitencia-
ria –en ocasiones– pudiera imponer restricciones acudiendo a con-
ceptos vagos como serían las razones de seguridad, las cuales no 
guardan relación con la limitación

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Revoca

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Retiene el conocimiento del 
fondo de la acción / TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Reitera-
ción de precedente 
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DERECHO A LA VISITA CONYUGAL – Límites a la restricción 

Por lo tanto, si bien el derecho a la visita conyugal puede ser con-
dicionado por medidas que persiguen garantizar la seguridad de 
los centros de reclusión penitenciarios, a los fines de conservar la 
disciplina y el control en los referidos establecimientos, dichos me-
canismos no pueden, de ningún modo, constituir una limitación que 
invalide el ejercicio del derecho a la misma, en virtud de que, por 
su característica, se configura como un derecho fundamental y solo 
debe ser sometido a restricciones consagradas en normas de rango 
legal y ejercidas bajo criterios de razonabilidad y proporcionalidad 
por las autoridades competentes.

DERECHO A LA VISITA CONYUGAL – Restringido por una 
autoridad administrativa incompetente sin mediar juez de la ejecu-
ción de la pena

Del análisis realizado a la decisión evacuada por el Equipo Multi-
disciplinario del Centro de Corrección y Rehabilitación El Pinito, 
La Vega, se verifica que la misma desborda el ámbito de su compe-
tencia, toda vez que la misma fue resuelta sin la intervención del 
juez de la ejecución de la pena, autoridad competente para conocer 
de todo incidente que se suscite durante la ejecución de las sen-
tencias condenatorias, y cuyo principal rol consiste en tutelar el 
goce de los derechos y garantías fundamentales que le reconocen 
la Constitución, los tratados internacionales, el Código Procesal 
Penal y la Ley núm. 224, sobre Régimen Penitenciario, además de 
controlar y vigilar la legalidad de la ejecución de la pena de los 
internos.

REGLAS MÍNIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RE-
CLUSOS 

INTERNOS – Reserva de ley o reglamentaria las infracciones y 
sanciones disciplinarias
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DERECHO A LA VISITA CONYUGAL – Limitación por un año 
es desproporcionada

De lo anteriormente expuesto, este Tribunal Constitucional 
considera que al negarle la posibilidad al interno Freilin Gabriel 
García de ejercer su derecho a la visita conyugal por un (1) año, 
bajo el supuesto de que tras la visita de su esposa o compañera 
sentimental le fueron ocupadas sustancias sicotrópicas al interno, 
se desconocen sus derechos a la intimidad, libre desarrollo de la 
personalidad y la unidad familiar.

INTERNO – Sanción disciplinaria / DERECHO A LA VISITA 
CONYUGAL – Limitación por un año es excesiva 

Finalmente, resulta desproporcionada la medida, sobre todo 
cuando las sanciones disciplinarias que al efecto instaura la Ley 
núm. 224, del veintiséis (26) de junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro (1984), establecen en su artículo 46.b la privación de 
visitas o correspondencias hasta treinta (30) días, por lo que 
la suspensión por un (1) año de la visita conyugal constituye un 
exceso y arbitrariedad por parte del Equipo Multidisciplinario del 
Centro de Corrección y Rehabilitación El Pinito, La Vega, lo cual 
comporta vulneración de derechos fundamentales en detrimento del 
accionante.

TC/0236/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Voto salvado

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Descontinuación de la tesis de la TC/0007/12
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AM-
PARO – Especial transcendencia o relevancia constitucional / ES-
PECIAL TRANSCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITU-
CIONAL – Siempre se verifica con relación al amparo
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TC/0253/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Naturaleza del plazo

Según lo dispone el artículo 95 de la Ley núm. 137-11, el recurso de 
revisión constitucional en materia de amparo debe ser interpuesto 
dentro del plazo de cinco (5) días contado a partir de la notificación 
de la decisión que se impugna para ser admitido a examen del 
fondo; cuestión que en la especie se cumple, pues la Resolución 
núm. 239-01-2016-SRES-00001 fue notificada el veinte (20) de julio 
de dos mil dieciséis (2016) y el recurso fue depositado el veinticinco 
(25) de ese mismo mes y año.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO –  Depositó en plazo

Especial trascendencia o relevancia constitucional- Requisito de 
admisibilidad

Adicionalmente, la procedencia del recurso está sujeta a la especial 
trascendencia o relevancia constitucional de la cuestión planteada, 
que conforme al artículo 100 de esa misma ley, sea preciará 
atendiendo a su importancia para la interpretación, aplicación 
y general eficacia de la Constitución, o para la determinación 
del contenido, alcance y la concreta protección de los derechos 
fundamentales.
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ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL –  Configuración / REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPARO –  
Reiteración de precedente

Al ser una noción indeterminada, este tribunal estimó necesario 
precisar los supuestos en los que se encuentra configurada la 
especial trascendencia o relevancia constitucional, a saber:

1) que contemplen conflictos sobre derechos fundamentales 
respecto a los cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido 
criterios que permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por 
cambios sociales o normativos que incidan en el contenido de un 
derecho fundamental, modificaciones de principios anteriormente 
determinados; 3) que permitan al Tribunal Constitucional 
reorientar o redefinir interpretaciones jurisprudenciales de la ley 
u otras normas legales que vulneren derechos fundamentales; 4) 
que introduzcan respecto a estos últimos un problema jurídico 
de trascendencia social, política o económica cuya solución 
favorezca en el mantenimiento de la supremacía constitucional 
[ver Sentencia TC/0007/12, del veintidós (22) de marzo de dos mil 
doce (2012)]. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Justificación de la 
incompetencia del juez de ejecución de la pena

Previo al examen del fondo de la acción, el juez cumplió con el rigor 
procesal que le instaba a verificar su competencia, concluyendo en 
esa parte del proceso que tenía facultad para conocer la acción 
de amparo en razón de la materia, el territorio y la persona; sin 
embargo, este tribunal estima que el juez de la ejecución de la pena 
debía declarar su incompetencia, pues conforme al artículo 437 de 
la ley núm. 76-02, que establece el código procesal penal modificado 
por el artículo 109 de la ley núm. 10-15, el juez de ejecución de la 
pena no tiene competencia para decidir sobre ningún pedimento 
que haga el privado de libertad por resolución o sentencia que no 
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haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. 
En estos casos es competente el juez o tribunal apoderado de lo 
principal.

TRIBUNAL COMPETENTE – Identificación

JUEZ DE EJECUCIÓN DE LA PENA – Funciones

De acuerdo con el artículo primero párrafo 6 del Reglamento 
sobre el Juez de la Ejecución de la Pena, dictado por la Suprema 
Corte de Justicia mediante la Resolución núm. 296-2005, del seis 
(6) de abril de dos mil cinco (2005), el juez de ejecución de la 
pena tiene como función principal (…) garantizar al condenado 
o condenada por sentencia irrevocable, el goce de los derechos 
y garantías fundamentales que le reconocen la Constitución, los 
tratados internacionales, la Ley 224 sobre Régimen Penitenciario 
vigentes y demás leyes especiales y el Código Procesal Penal; y 
controla y vigila la legalidad de la ejecución de la pena ,por lo 
que el condenado tiene abierta esa vía para formular cualquier 
queja o petición en caso de que “(…) por acción u omisión le sean 
afectados derechos y garantías consagrados en la Constitución, los 
tratados internacionales, en el Código Procesal Penal y en la Ley 
sobre Régimen Penitenciario y otras leyes especiales” (ver párrafo 
14 de ese artículo).

JUEZ DE EJECUCIÓN DE LA PENA –  Vía a disposición del 
condenado para garantizar sus derechos fundamentales

CORTE DE APELACIÓN - Apoderamiento / CORTE DE 
APELACIÓN –  Jurisdicción competente

Cabe precisar,que Alexander Peña Vargas interpuso un recurso de 
apelación en contra de la Sentencia núm. 2392-2015-SSEN-199, dic-
tada por el Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi el diecisiete 
(17) de diciembre de dos mil quince (2015), que le condenó a treinta 
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(30) años de reclusión mayor, tras haberse demostrado su respon-
sabilidad en la comisión de las acciones tipificadas en los artículos 
295, 296 y 297 del Código Penal, que prevén los tipos penales de 
homicidio y asesinato; en ese sentido, al estar apoderada la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi, conforme se 
extrae de los documentos expedidos por ese órgano judicial y que 
constan en el expediente, la cuestión aun no ha adquirido el carácter 
de la cosa irrevocablemente juzgada, por lo que a tenor del artículo 
437 de la Ley núm. 76-02, cualquier petición o incidente relacionado 
con el caso debía ser cursado ante ese tribunal, no ante el Tribunal 
de la Ejecución de la Pena del Departamento Judicial de Montecristi 
como erróneamente hiciera Alexander Peña Vargas al interponer la 
acción de amparo ante el juez de la ejecución de la pena.

JUEZ DE EJECUCIÓN DE LA PENA –  Facultad de conocer las 
acciones de amparo

AUTORIDAD DE LA COSA IRREVOCABLEMENTE 
JUZGADA – Requisito indispensable para la intervención del juez 
de ejecución de la pena

Si bien, el juez de la ejecución de la pena funge como tribunal de 
primera instancia y, por consiguiente, se encuentra facultado para 
conocer las acciones de amparo conforme al artículo 72 de la 
Constitución y 65 de la Ley núm. 137-11, su función de garantizar 
el goce de los derechos y garantías fundamentales a la persona 
privada de libertad se circunscribe únicamente para los condenados 
por sentencia irrevocable, tal como lo señala el artículo primero 
numerales 6 y 14 del Reglamento antes citado; cuestión, que al no 
verificarse en la especie, coloca en estado de invalidez la resolución 
impugnada por haber sido dictada por un tribunal sin la competencia 
necesaria para conocer de las pretensiones del accionante, por lo 
que procede revocar la Resolución núm. 239-01-2016-SRES-00001 
y conocer la acción de amparo.

SENTENCIA DE AMPARO –  Revocada
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PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD – Permite al Tribunal 
Constitucional conocer la acción de amparo

La revocación de la resolución citada y el conocimiento de la 
acción de amparo tienen su justificación en los principios de 
efectividad y oficiosidad previstos en el artículo 7, numerales 4 y 
11, de la Ley núm. 137-11,que le facultan a este tribunal a adoptar 
de oficio las medidas necesarias para garantizar la supremacía de 
la Constitución y la efectiva aplicación de los derechos y garantías 
fundamentales con respeto al debido proceso; máxime en un proceso 
caracterizado de sumario, preferente y no sujeto a formalidades 
irrazonables, como es la acción de amparo, que de acuerdo al 
artículo 72 de la Constitución propende a la protección contra todo 
acto u omisión que, de forma actual o inminente y con arbitrariedad 
o ilegalidad manifiesta, lesione, restrinja, altere o amenace los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución.

ACCIÓN DE AMPARO  – Finalidad y naturaleza

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Alcance / 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente

Además de lo anterior, el Tribunal se fundamenta en el principio de 
autonomía procesal, que le permite establecer normas de carácter 
procesal a través de jurisprudencia en aquellos aspectos donde existen 
vacíos normativos. En ese sentido, en la Sentencia TC/0071/13, del 
siete (7) de mayo de dos mil trece (2013), este tribunal determinó 
conocer el fondo de las acciones de amparo en los casos en que 
resultaren superados los requisitos de admisibilidad dispuestos en la 
Ley núm. 137-11 para los recursos de revisión en esta materia, pues a 
diferencia de los recursos que impugnan decisiones jurisdiccionales, 
el legislador no previó la anulación de las sentencias ni la devolución 
de los expedientes a los tribunales correspondientes.

TRASLADO – Comprobación
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De acuerdo con los documentos que reposan en el expediente, 
el traslado a que alude Alexander Peña Vargas se comprueba a 
través de los oficios núm. T-00418-2016 y 00423, expedidos por 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Montecristi 
el veintitrés (23) y veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciséis 
(2016), respectivamente, en los que se solicitaba a los alcaides de 
las cárceles públicas de La Vega y San Francisco de Macorís la 
comparecencia del accionante a la audiencia que se celebraría el 
ocho (8) de junio de dos mil dieciséis (2016); y no existe constancia 
en el expediente que el traslado de la cárcel pública Fortaleza San 
Fernando de Montecristi haya sido efectuado con una orden escrita 
y motivada como lo dispone el artículo 9, literal e), de la Ley núm. 
224 sobre Régimen Penitenciario, del veintiséis (26) de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro (1984).

TRASLADO –  Solo puede ser efectuado mediante orden escrita 
debidamente motivada

TRASLADO –  Límites y condiciones legales

Si bien la Dirección General de Prisiones está facultada para 
disponer el envío de reclusos de un recinto a otro, de acuerdo al 
citado artículo 9 de la Ley núm. 224, el cambio de recinto debe 
sujetarse a las condiciones que ese texto impone, es decir, que se 
haga con una orden escrita y motivada, pues de lo contrario se 
vulnera el derecho a la seguridad personal consagrado en el artículo 
40.12 de la Constitución, cuya norma dispone lo siguiente: “queda 
terminantemente prohibido el traslado de cualquier detenido de un 
establecimiento carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada 
de autoridad competente”.

DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL – Protección 
constitucional

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente
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Tal como lo señala la Sentencia TC/0233/13, del veintinueve (29) 
de noviembre de dos mil trece (2013), el derecho a la seguridad 
personal es un derecho fundamental que ha sido estatuido de manera 
coherente y constante en la Constitución de la República; de su 
protección se encarga al Estado y sus instituciones, garantizando 
su pleno imperio de manera que todo ciudadano pueda alcanzar el 
pleno disfrute del mismo, sin restricción ni dificultad alguna.

DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL – Adecuada 
motivación de los traslados

Ese derecho se preserva en la medida en que se cumple con la 
obligación de contar con una orden escrita y motivada que exprese 
los motivos de la Dirección General de Prisiones para llevar a 
cabo el traslado; esto así porque la motivación constituye uno 
de los pilares de las garantías fundamentales del debido proceso 
administrativo a que se refiere el artículo 69 de la Constitución, que 
procura proteger los derechos fundamentales de los ciudadanos en 
el marco de una decisión razonada y carente de arbitrariedad. Es 
así que la señalada sentencia TC/0233/13, ratificada por la decisión 
TC/0086/16, del ocho (8) de abril de dos mil dieciséis (2016), ha 
fijado el criterio de que el Director General de Prisiones no puede 
ordenar el traslado de un interno de un establecimiento carcelario 
a otro lugar, al margen de lo preceptuado por la Constitución de 
la República, salvo la declaratoria de los estados de excepción 
–estado de conmoción interior y estado de emergencia– previstos 
por dicho texto sustantivo, razón por la cual se descarta la 
posibilidad de éxito de cualquier esfuerzo probatorio que en tal 
sentido se realice y sufraga a favor de que el mismo pueda devenir 
sin objeto.

DIRECTOR GENERAL DE PRISIONES –  Potestad para orde-
nar traslados siempre que respete los requisitos constitucionales / 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Reiteración de precedente
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TRASLADOS –  Incorrecta motivación / ACCIÓN DE AMPARO 
– Vía judicial idónea

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente

Asimismo, este tribunal ha determinado en la Sentencia TC/0581/15, 
del siete (7) de diciembre de dos mil quince (2015), que en los casos 
en que el director general de prisiones ordene un traslado sin 
que la resolución cumpla con los requisitos de motivación que ha 
precisado el Tribunal Constitucional en sus sentencias TC/0009/13 
y TC/0017/13, entre otras, el afectado tendrá abierta la vía de 
la acción de amparo para exigir el restablecimiento del derecho 
vulnerado; máxime en el caso concreto, donde no existe evidencia 
de que la resolución a la que hace referencia haya sido dictada.

DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL – Traslado 
injustificado / DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL – 
Vulneración

En vista de que no existe una orden escrita y motivada que justifique 
el cambio de establecimiento carcelario, y al no ser un asunto 
controvertido por la parte accionada, se verifica la conculcación 
del derecho a la seguridad personal en perjuicio de Alexander 
Peña Vargas; lo que conduce a este tribunal a dejar sin efecto el 
traslado realizado de la cárcel pública Fortaleza San Fernando de 
Montecristi. 

DERECHO AL RECURSO – Condiciones de ejercicio

Al respecto, es preciso indicar que el derecho al recurso no se ejerce 
con el mero depósito de la instancia que introduce la apelación, 
sino que para ello se requiere que el recurrente tenga la posibilidad 
de hacer valer sus pretensiones, sobre todo en un proceso penal 
cuya presencia del imputado es imprescindible para la continuidad 
del proceso conforme lo indica el artículo 307 de la Ley núm. 76-02, 
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en cuyo caso se requiere de la realización de trámites de carácter 
administrativo como la solicitud que efectúa el tribunal indicando 
el día del juicio y el transporte físico de la persona para que la 
comparecencia a la sala de audiencia sea efectiva.

PROCESO PENAL –  Presencia del imputado

DERECHO AL DEBIDO PROCESO – Rol del justiciable / RE-
VISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPARO 
– Reiteración de precedente

De acuerdo a la Sentencia TC/0427/15, del treinta (30) de octubre 
de dos mil quince (2015),(…) para que se cumplan las garantías 
del debido proceso legal, es preciso que el justiciable pueda hacer 
valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva, pues 
el proceso no constituye un fin en sí mismo, sino el medio para 
asegurar, en la mayor medida posible, la tutela efectiva, lo que ha 
de lograrse bajo el conjunto de los instrumentos procesales que 
generalmente integran el debido proceso legal.

DERECHO AL RECURSO – Garantía del derecho al debido 
proceso

El derecho al recurso, al igual que el derecho al acceso a la justicia, 
se concibe como una garantía del debido proceso y de la tutela 
judicial efectiva, consagrado en el artículo 69 de la Constitución, 
que tiene por objeto atacar una decisión desfavorable para una o 
ambas partes y en el que se precisa el emplazamiento de la persona 
cuyos derechos pudieran verse afectados, con la finalidad de darle 
oportunidad de participar en el proceso. Así, pues, la Sentencia 
TC/0461/15, del cuatro (4) de noviembre de dos mil quince (2015), 
se refirió al derecho al acceso a la justicia en el sentido de que la 
invocación de la conculcación que sobre él se haga “tiene razón de 
ser cuando el recurrente no ha tenido la oportunidad de presentar o 
hacer uso de las vías que la ley ha dispuesto para el reclamo de sus 
pretensiones”, lo que en efecto ha ocurrido en el caso que nos ocupa.
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DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA –  Requisitos

DERECHO A SER OÍDO –  Configuración

DERECHO A SER OÍDO –  Requiere la intervención del recurrente 
en cada etapa del proceso

Por su parte, el derecho a ser oído se concretiza en la materialidad de 
presentación de sus pretensiones; de manera que al no haber podido 
intervenir en el proceso penal en segundo grado, sin lugar a dudas se 
verifica una manifiesta vulneración de dicho derecho, máxime porque 
en él descansa la efectividad del derecho de defensa. Es decir, que el 
imputado no ha tenido la oportunidad de exponer las razones fácticas 
y jurídicas que hagan merecer, a su juicio, la exclusión del proceso 
penal o una reducción de la condena conforme a sus propósitos.

DERECHO A SER OÍDO – Vulneración

ASTREINTE – Naturaleza

Al respecto, este tribunal estima que el astreinte es una sanción 
pecuniaria, no una indemnización por los daños y perjuicios oca-
sionados a una determinada persona; razón por la que su eventual 
liquidación no debe favorecer a la parte que obtiene ganancia de 
causa, sino a la sociedad a través de las instituciones estatales dedi-
cadas a resolver determinadas problemáticas sociales. El astreinte 
procura el restablecimiento del derecho fundamental vulnerado, por 
lo que en ese sentido procede fijarlo a favor de una institución, por 
un monto de tres mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,000.00) 
por cada día de retardo en el cumplimiento de esta sentencia, tal 
como se indicará en el dispositivo de esta decisión.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL –  Fijación de un astreinte

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Vulneración de derechos 
fundamentales
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En consecuencia, al haber sido acreditada las violaciones a los de-
rechos fundamentales invocados por la parte recurrente, este tribu-
nal estima procedente acoger el recurso de revisión constitucional 
en materia de amparo, revocar la sentencia recurrida y acoger la 
acción.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO –  Acoge / ACCIÓN DE AMPARO – Acoge

TC/0253/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA PIÑA MEDRANO

***

ASTREINTE – Destinatario 

TC/0253/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Aplicación de la dimensión subjetiva

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para la in-
terpretación constitucional

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL –  No es una cuarta instancia
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TC/0257/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO –  Plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 95 de la Ley núm. 137-
11, el recurso de revisión constitucional en materia de amparo debe 
ser interpuesto en un plazo de cinco (5) días, contados a partir de la 
fecha de su notificación. 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL –  Requisito de admisibilidad

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración / REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE SENTENCIA DE AMPARO –  Reiteración de precedente

La especial trascendencia o relevancia constitucional es, sin duda, 
una noción abierta e indeterminada; por esta razón, este tribunal 
la definió en la Sentencia TC/0007/12, dictada el veintidós (22) de 
marzo de dos mil doce (2012), en el sentido de que la misma se 
configuraba, en aquellos casos que, entre otros: 

1(…) contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto 
a los cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido crite-
rios que permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios 
sociales o normativos que incidan en el contenido de un derecho 
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fundamental, modificaciones de principios anteriormente determi-
nados; 3) que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o re-
definir interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas 
legales que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan 
respecto a estos últimos un problema jurídico de trascendencia so-
cial, política o económica cuya solución favorezca en el manteni-
miento de la supremacía constitucional.

ACCIÓN DE AMPARO

VÍA JUDICIAL EFECTIVA – Causal de inadmisibilidad 

TRIBUNALES – Obligación de identificar la vía judicial efectiva

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente

En la Sentencia TC/0021/12, del veintiuno (21) de junio, numeral 
11, literal “c”, p. 10, el Tribunal Constitucional inició el desarrollo 
de la noción de otra vía judicial efectiva prevista en el artículo 70.1 
de la citada ley núm. 137-11 estableciendo que el ejercicio de la 
mencionada facultad de inadmisión se encuentra condicionada a la 
identificación de la vía judicial que el tribunal considere idónea, así 
como de las razones por las cuales la misma reúne los elementos de 
eficacia requeridos por el legislador.

VÍA JUDICIAL EFECTIVA – Idoneidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente

A estos criterios se suman otros expuestos en una decisión más 
reciente [Sentencia TC/0182/13, del once (11) de octubre de dos mil 
trece (2013), numeral 11, literal “g”, página 14], donde el Tribunal 
continúa desarrollando las condiciones que debe reunir la otra vía 
para tutelar derecho fundamental cuando dijo que: 
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Si bien la existencia de otras vías judiciales que permitan de 
manera efectiva obtener la protección del derecho fundamental 
invocado constituye una de las causales de inadmisibilidad de la 
acción de amparo, no significa en modo alguno que cualquier vía 
pueda satisfacer el mandato del legislador, sino que las mismas 
resulten idóneas a los fines de tutelar los derechos fundamentales 
alegadamente vulnerados. De manera que, solo es posible arribar 
a estas conclusiones luego de analizar la situación planteada en 
conexión con la otra vía llamada a brindar la protección que se 
demanda.

ACCIÓN DE AMPARO – Definición y naturaleza

En ese sentido, la acción de amparo, según el artículo 72 de la 
Constitución, es un mecanismo procesal para reclamar ante los 
tribunales la protección inmediata contra actos u omisiones de 
autoridad pública o de los particulares que amenacen o vulneren 
derechos fundamentales. De conformidad con la ley, el procedimiento 
es preferente, sumario, oral, público, gratuito y no está sujeto a 
formalidades. 

VÍA JUDICIAL EFECTIVA – Eficacia e idoneidad

Aunque la referida ley núm. 137-11 establece en su artículo 70.1 
que el juez apoderado de la acción de amparo, luego de instruido 
el proceso, podrá dictar sentencia declarando inadmisible la 
acción, sin pronunciarse sobre el fondo “cuando existan otras 
vías judiciales que permitan de manera efectiva obtener la 
protección del derecho fundamental invocado”, esta facultad está 
condicionada a la eficacia que pueda brindar la vía ordinaria para 
tutelar el derecho alegadamente conculcado, pues tal como lo ha 
precisado el Tribunal, hay que partir del nivel de idoneidad para 
obtener la protección que se demanda; circunstancias que deben ser 
apreciadas por el juez en cada situación concreta [TC/0119/14, del 
trece (13) de junio de dos mil catorce (2014), literales “g” y “h”, 
respectivamente, página 20]. 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Ausencia de juicio 
disciplinario

DERECHO AL DEBIDO PROCESO – Vulneración

Sin embargo, al examinar la decisión impugnada y los fundamentos 
de la instancia recursiva, este colegiado advierte quela Sentencia 
núm. 00244-2015, dictada por la Segunda Sala del Tribunal Supe-
rior Administrativo el ocho (8) de julio de dos mil quince (2015),evi-
dencia la transgresión de los derechos fundamentales denunciados 
por el señor Edgar Isidro Contreras Rosario, ya que no se vislum-
bra que haya sido sometido a un juicio disciplinario que le permi-
tiera defenderse en relación con las acusaciones de mala práctica 
médica, en vulneración de sus derechos fundamentales a la defensa 
y el debido proceso. 

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL – Permite al tribunal 
conocer la acción de amparo / REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE SENTENCIA DE AMPARO – Reiteración de precedente

De ahí, resulta ostensible que la decisión objeto del recurso respec-
to del cual hemos sido apoderados sea revocada y, atendiendo a la 
aplicación del principio de economía procesal, y siguiendo el crite-
rio establecido en el precedente fijado en las sentencias TC/0071/13, 
del siete (7) de mayo de dos mil trece (2013); TC/0204/13, del trece 
(13) de noviembre de dos mil trece (2013); TC/0028/14, del diez 
(10) de febrero de dos mil catorce (2014), y TC/0043/14, del doce 
(12) de marzo de dos mil catorce (2014), entre otras, este tribunal 
procederá a conocer la acción de amparo. 

SANCIÓN DISCIPLINARIA – Vulneración del derecho de de-
fensa

SANCIÓN DISCIPLINARIA – No aplicación del derecho al de-
bido proceso
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En torno a la acción de amparo de que se trata, tal y como revela 
la glosa procesal de la especie, al señor Edgar Isidro Contreras 
Rosario le fue suspendido el decreto de exequátur, que lo autoriza 
al ejercicio de la profesión de medicina, en virtud del Oficio núm. 
JUR-1081-15, emitido por el consultor jurídico del Ministerio de 
Salud Pública el primero (1º) de mayo de dos mil quince (2015),por 
indicios que demuestran mala práctica médica en el ejercicio de su 
profesión, además de varias acusaciones en su contra interpuestas 
por la Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional por presunta 
violación de los artículos 2, 295, 304, y 319 del Código Penal, 
y el artículo 164 de la Ley No. 42-01, de Salud, procediendo de 
forma irregular a dejar sin efecto la decisión del Poder Ejecutivo 
que autoriza a un profesional al ejercicio de la medicina, pues 
ello obedeció a la aplicación unívoca de medidas disciplinarias 
sancionadoras que condujeron consecuentemente a esta condena, 
sin que se le haya conferido la oportunidad del contradictorio, 
o de ejercer las prerrogativas derivadas del debido proceso 
administrativo, especialmente su derecho de defensa. En adición, 
el referido oficio no indica el tiempo de esta medida, por lo que 
se encuentra supeditado al inicio de una investigación que no ha 
tomado curso y, por ende, no se han demostrado los “indicios” de 
la mala práctica médica.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Inexistencia de una 
investigación previa

EXEQUÁTUR –  Documento necesario para ejercer las profesiones 
universitarias

En relación con ello, este tribunal constata que la Ley núm. 111, 
del tres (3) de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos (1942), 
sobre Exequátur de Profesionales, y sus modificaciones, establece 
que éste es otorgado por el Poder Ejecutivo para el ejercicio en el 
país de todas las profesiones que exijan título universitario (art. 1), 
y consigna la posibilidad de su cancelación o suspensión del exe-
quátur, mediante decreto motivado (art. 8).Además, la referida ley 
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contempla la privación del exequátur en caso de condena correc-
cional y de condenación definitiva (art. 9). De modo que, al verificar 
la legislación vigente con la decisión de suspensión de exequátur por 
oficio del consultor jurídico del Ministerio de Salud Pública y Asisten-
cia Social, dicha medida deberá ser precedida de una investigación, 
y aunque se haya cumplido con esta investigación, no se ha podido 
comprobar que el señor Edgar Isidro Contreras Rosario haya sido 
sometido a algún proceso disciplinario, o haya sido condenado por 
las acusaciones penalespor presunta violación de los artículos 2, 295, 
304, y 319 del Código Penal y el artículo 164 de la Ley núm. 42-01, 
de Salud.

SUSPENSIÓN –  Condiciones de procedencia

DEBIDO PROCESO  –  Ausencia de juicio disciplinario y ordi-
nario

Las reglas del debido proceso constituyen ejes transversales a to-
dos los procesos, tanto en el orden administrativo como jurisdic-
cional; y, al evaluar las circunstancias en las que se ha producido 
la especie, no hay evidencias de que el amparista fuera objeto de 
juicio disciplinario ni que tampoco fuera traducido a la acción de 
la justicia penal ordinaria, aunque mediara suspensión provisio-
nal en las funciones.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA – Obligación de realizar un 
proceso disciplinario

De manera que las actuaciones de la parte recurrida, Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, han debido orientarse en la 
determinación o no de la comisión del ilícito denunciado, dentro 
de un proceso prima facie disciplinario y, dadas las peculiaridades 
del caso en el cual se ha denunciado un concurso de alegados ilí-
citos penales, era menester apoderar al Ministerio Público, a los 
fines procesales correspondientes, para que con apego a las ga-
rantías y derechos fundamentales a los cuales se contrae el debido 
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proceso, se le dé el curso pertinente en el cual ha de inscribirse la 
protección y salvaguarda efectiva de las prerrogativas constitucio-
nales de la parte recurrente, señor Edgar Isidro Contreras Rosario.

MINISTERIO PÚBLICO –  Justificación de su apoderamiento

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Acoge / ACCIÓN DE AMPARO –  Acoge

TC/0257/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA PIÑA MEDRANO

***

ASTREINTE – Destinatario

TC/0257/17
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

ACCIÓN DE AMPARO –  El objetivo es cuestionar un acto admi-
nistrativo

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – Vía judi-
cial adecuada para resolver el conflicto

TRIBUNAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO – Jurisdicción 
competente

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL –  Debió rechazar el recurso 
de revisión
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TC/0282/17
***

CONFLICTO DE COMPETENCIA

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Competencia

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Admisibilidad / 
CONFLICTO DE COMPETENCIA – Configuración 

Este tribunal ha establecido de forma reiterada que, conforme a los 
artículos 185.3 de la Constitución y 59 de la Ley núm. 137–11, habrá 
conflicto de competencia de orden constitucional cuando: 1) exista 
disputa por atribución de las mismas facultades entre: a) poderes 
públicos entre sí; b) poderes públicos y órganos constitucionales, 
entidades descentralizadas y autónomas, municipios u otras 
personas de derecho público; o c) cualesquiera de estas entre sí, 
a instancia de sus titulares; 2) las competencias en disputa estén 
asignadas en la Constitución; 3) el conflicto se inicie a instancia 
del titular del órgano que invoca el conflicto y; 4) el titular esté 
legitimado por la norma que establece el mecanismo de su elección, 
nombramiento o designación (Sentencia TC/0061/12).

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Objeto 

Al analizar este primer medio de inadmisión, el Tribunal 
Constitucional verifica que ciertamente el antecedente fáctico que 
da origen al presente conflicto de competencia es una decisión 
jurisdiccional del Tribunal Superior Electoral (TSE), pero no 
concuerda con el accionado en que la accionante procure por vía 
de esta acción que se revoque o modifique tal decisión. El objeto 
del conflicto planteado por la Junta Central Electoral (JCE) es 
reivindicar sus competencias administrativas para organizar, 
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dirigir y supervisar los procesos electorales y, en el caso 
específico, reconocer las agrupaciones y partidos políticos como 
una fase administrativa del proceso electoral, sin estar sujeta al 
control jurisdiccional del Tribunal Superior Electoral (TSE), por 
lo que este Tribunal Constitucional rechaza el primer medio de 
inadmisión.

MEDIO DE INADMISIÓN – Rechazado 

CONFLICTO POSITIVO – Noción / CONFLICTO NEGATIVO 
– Noción 

(…) En estos casos estamos en presencia de conflictos de competen-
cia positivos, distintos a los negativos que se presentan cuando dos 
o más entidades constitucionales se niegan a asumir una competen-
cia o atribución constitucional. El objeto del conflicto de compe-
tencia constitucional consiste en la controversia por la titularidad 
de la competencia asignada por la Constitución a los órganos o 
personas de Derecho Público, que puede referirse a la jerarquía, la 
territorialidad o las funciones.

CONFLICTO COMPETENCIAL ATÍPICO – Noción 

Estamos así en presencia de lo que la doctrina y jurisprudencia 
comparada han bautizado como conflicto competencial atípico.1 En 
relación con esto, ha sostenido la Corte Constitucional de Italia, 
en una sentencia de principio, que la figura de los conflictos de 
competencia no se circunscribe solo a los supuestos de controversia 
acerca de la titularidad de una competencia reclamada por los 
contendientes, sino que comprende cualquier hipótesis en la que el 
ejercicio ilegítimo de una competencia por su titular menoscabe la 
esfera de atribuciones constitucionalmente asignadas al otro sujeto 
(Sentencia 110, de 1970).

CORTE CONSTITUCIONAL DE ITALIA – Adopción de criterio
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CONFLICTO DE COMPETENCIA – Finalidad, preservar la su-
premacía constitucional 

Aun más, la Corte Suprema de México ha planteado que las con-
troversias constitucionales –equivalentes a nuestros conflictos 
de competencias– tienen como finalidad preservar la supremacía 
constitucional asegurando que las actuaciones de las autoridades 
se ajusten a lo establecido en la Constitución. (…)

CORTE SUPREMA DE MÉXICO – Adopción de criterio
CONFLICTO COMPETENCIAL ATÍPICO – Noción 

En el caso que nos ocupa debemos analizar la posible materializa-
ción de un conflicto constitucional por menoscabo de atribuciones 
constitucionales. Una de sus manifestaciones ocurre precisamen-
te, según el Tribunal Constitucional de Perú, cuando cada órgano 
constitucional conoce perfectamente cuál es su competencia, sin 
embargo, uno de ellos lleva a cabo un indebido o prohibido ejer-
cicio de la competencia que le corresponde, lo que repercute sobre 
el ámbito del que es titular el otro órgano constitucional (Senten-
cia 006–2006–PC/TC). El conflicto competencial atípico es pues un 
mero tipo de confrontación orgánica2. Ello se verifica en el presente 
caso, prima facie, en la medida en que la Junta Central Electoral 
alega que el Tribunal Superior Electoral pretende ejercer ilegíti-
mamente el control jurisdiccional de sus decisiones como órgano 
de administración electoral, afectando –a juicio de la actora– el 
esquema de distribución de competencias que realizan la Constitu-
ción y la ley en materia electoral, lo que repercute negativamente en 
el ejercicio de las competencias que ambas le confieren a la Junta 
Central Electoral (JCE), por lo que se rechaza el segundo medio 
de inadmisión planteado por el Tribunal Superior Electoral (TSE).

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE PERÚ – Adopción de cri-
terios 

MEDIO DE INADMISIÓN – Rechazado 
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CONFLICTOS NEGATIVOS Y ATÍPICOS

(…) Así, pues, a partir de ahora, entenderá que para la admisi-
bilidad del conflicto de competencia cabe considerar no solo que 
“exista disputa por atribución de las mismas facultades” en los tér-
minos planteados en la Sentencia TC/0061/12 (conflicto positivo), 
sino que además deberá admitirse el conflicto cuando los órganos 
constitucionales se niegan a asumir una competencia o atribución 
constitucional (conflicto negativo) o, excepcionalmente, cuando 
uno de ellos desborda los límites de sus competencias en detrimento 
del otro, aunque el afectado no las demande para sí (conflicto atí-
pico). Aunque en esta última hipótesis, la del conflicto atípico, el 
órgano que plantea el conflicto debe justificar a quien corresponde 
la competencia que rechaza sea ejercida por el órgano demandado, 
criterio que se cumple en la especie porque la demandante, Junta 
Central Electoral (JCE), ha señalado a quien corresponde la com-
petencia que rechaza sea ejercitada por el demandado, Tribunal Su-
perior Electoral (TSE), por lo que cabe considerar que se cumple el 
primer requisito de admisibilidad en los términos ya explicitados.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Reiteración de precedente 

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Consiste en la controversia 
por la titularidad de la competencia asignada por la Constitución a 
los órganos o personas de Derecho Público

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL – 
Tiene titularidad y legitimidad procesal activa 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Junta Central Electoral / 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Tiene facultad reglamentaria 
en los asuntos de su competencia 

(…) Asimismo, señala en el artículo 212 que la Junta Central Electo-
ral (JCE) constituye un órgano autónomo con personalidad jurídica 
e independencia técnica, administrativa, presupuestaria y financie-



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  599  VOLVER AL ÍNDICE

ra, cuya finalidad principal será organizar y dirigir las asambleas 
electorales para la celebración de elecciones y de mecanismos de 
participación popular establecidos por la presente Constitución y 
las leyes. Tiene facultad reglamentaria en los asuntos de su compe-
tencia. 

LEY ELECTORAL NÚM. 275–97

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Autonomía e independencia 
constitucional / JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Competencias 
accesorias e instrumentales como consecuencia de la autonomía

EL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Competencia

EL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Sus competencias 
comprenden, además, por mandato legal, el conocimiento de los 
amparos electorales, los delitos y crímenes electorales, y otros 
asuntos que le atribuye su ley orgánica

EL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – No tiene facultad 
para controlar la legalidad de los actos administrativos electorales 
emitidos por la Junta Central Electoral (JCE).

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Autonomía e independencia 
constitucional / JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Competencias 
accesorias e instrumentales como consecuencia de la autonomía 

Preciso es recordar que este Tribunal Constitucional ya se ha referido 
en la Sentencia TC/0305/15, del veintidós (22) de diciembre de dos 
mil catorce (2014), a la facultad de revisión en sede administrativa de 
los órganos extra poder, considerándola una competencia accesoria” 
que emerge implícitamente de la autonomía constitucional que la 
Constitución les asigna, erigiéndose en consecuencia en “una garantía 
de la independencia y autonomía que les garantiza la Constitución”. 
Este control ha de ser reglamentado por cualquiera de las fuentes 
jurídicas que integran el régimen normativo propio de los órganos 
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constitucionales y puede ser configurado con carácter preceptivo 
obligatorio a cualquier control jurisdiccional, constituyéndose en una 
excepción válida a lo señalado en el artículo 51 de la Ley núm. 107–
13, que dispone el carácter optativo de los recursos administrativos.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Reiteración de precedente

LEY ELECTORAL NÚM. 275–97 – Habilita expresamente a la 
Junta Central Electoral (JCE), para revisar sus propias decisiones en 
materia de reconocimiento de partidos políticos.

(…) Así, la parte in fine del artículo 44, relativo a las “Formalidades 
Complementarias y Expediente del Reconocimiento”, señala que: 
“Las diferencias que surgieren entre la Junta y representantes 
legales de los partidos, en lo atinente a sus resoluciones, serán 
resueltas mediante procedimiento sumario que será establecido 
previamente por la Junta”. (…)

CONFLICTO DE COMPETENCIA – La competencia de 
autocontrol en sede administrativa no supone la indefensión de la 
ciudadanía ante las actuaciones de los órganos constitucionales.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – En cualquier esfera 
jurisdiccional constituye un imperativo para todo juez o tribunal 
examinar y establecer su propia competencia antes de abocarse a 
conocer el fondo de un determinado asunto

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Previo al conocimiento 
de la acción, deber de verificar su propia competencia / TRIBUNAL 
SUPERIOR ELECTORAL – Incompetencia

En el marco de competencia revisora de amparo, este tribunal ha 
ponderado situaciones en las que determinado órgano jurisdiccio-
nal ha incurrido en un error procesal al decidir sobre una contro-
versia […] para el cual no era competente, en razón de que la na-
turaleza del conflicto era administrativa y no electoral, ya que no se 
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trata de un asunto contencioso electoral ni de un diferendo interno 
entre partidos, sino de un acto que emana de una autoridad admi-
nistrativa, cuya impugnación, ya sea por la vía de amparo o por la 
vía administrativa , debió ser conocida por organismos judiciales 
en atribuciones de jurisdicción contencioso–administrativa (Sen-
tencias TC/0177/14 y TC/0597/15). El incumplimiento de las reglas 
de competencia constitucional y legalmente previstas ha derivado 
en la anulación de las decisiones impugnadas en revisión constitu-
cional, por considerarse una intromisión en la esfera que ha sido 
reservada a otro orden jurisdiccional.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Reiteración de precedente

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA – 
Competencia

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Reiteración de precedente

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Órgano al cual la Constitución 
y la ley otorgan competencias administrativas para gestionar el 
proceso electoral

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Organismo jurisdiccio-
nal que está llamado a controlar la legalidad de la actuación admi-
nistrativa de los órganos del Estado a requerimiento de la ciudadanía

TRIBUNAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO – Competencia

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA – 
Competencia

CONFLICTO DE COMPETENCIA – El reconocimiento de un 
partido político 

El reconocimiento de un partido político es, en expresión del 
Tribunal Constitucional de España, una intervención administrativa 
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de alcance formal externa y de naturaleza estrictamente reglada 
por parte de la autoridad administrativa. Se ha afirmado con razón 
que el Registro de Partidos Políticos es, por tanto, un Registro cuyo 
encargado no tiene más funciones que las de verificación reglada, es 
decir, le compete exclusivamente comprobar si los documentos que se 
le presentan corresponden a la materia objeto del Registro y si reúnen 
los requisitos formales necesarios. La verificación ha de hacerse al 
presentarse la documentación, que es cuando se inicia el expediente. 
Si se encontrasen defectos formales, éstos deben comunicarse a los 
solicitantes señalando en forma concreta cuáles son y en qué plazo 
han de subsanarse (Sentencia 85/1986, del 25 de junio de 1986).

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE ESPAÑA – Adopción de 
criterio 

PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE PODERES – Orgánica, 
funcional y temporal 

(…) Sin embargo, no pondera que la separación entre las actuaciones 
administrativa y contenciosa electoral encuentran fundamento en 
tres aspectos concurrentes delimitados por la Constitución: 1) es 
una separación orgánica, puesto que se atribuye a dos órganos extra 
poder (la Junta Central Electoral (JCE), en lo administrativo, y en 
el Tribunal Superior Electoral (TSE) en lo contencioso) que están 
situados en el vértice de la organización política, en posición de 
relativa paridad e independencia respecto de los poderes públicos 
tradicionales; 2) se trata de una separación funcional, pues al órgano 
administrativo le corresponde organizar, dirigir y supervisar las 
elecciones; mientras que compete al órgano contencioso dilucidar 
las controversias que surjan a consecuencia de la celebración de las 
elecciones o de los conflictos surgidos en relación con los partidos 
ya establecidos; 3) constituye, finalmente, una separación temporal, 
pues al órgano administrativo compete actuar ex ante durante la 
preparación de las elecciones; mientras que el órgano contencioso 
electoral actúa ex post para solucionar las controversias que surjan 
en relación con los resultados de las elecciones.
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JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ELECTORAL – Su función 
es proteger de manera eficaz el derecho al sufragio / JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSA ELECTORAL – Concepto 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA – 
Reconocimiento de los partidos políticos

Así, pues, al no existir ninguna disposición normativa que disponga 
que las actuaciones de la Junta Central Electoral (JCE) en materia 
de reconocimiento de partidos políticos puedan ser controladas por 
el Tribunal Superior Electoral (TSE), se impone decantarse por el 
razonamiento que atiende a los elementos constitutivos de la rela-
ción jurídica surgida entre el partido en formación y la Junta Cen-
tral Electoral (JCE), para determinar que el control jurisdiccional 
que corresponda a la misma debe ser ejercido por la jurisdicción 
que fiscaliza la actuación de la Administración Pública en general, 
ya que la impugnación de la decisión administrativa de la Junta 
Central Electoral (JCE) en el reconocimiento de los partidos polí-
ticos no configura un conflicto electoral entre dos o más partes, ni 
se encuentra recogido dentro de los otros supuestos en los cuales 
la Constitución y la ley otorgan competencia al Tribunal Superior 
Electoral (TSE); por lo que, conforme con el artículo 165 de la 
Constitución, podrán ser recurridos ante la jurisdicción contencio-
so–administrativa.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Admite, acoge y declara 

TC/0282/17
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA PIÑA MEDRANO

***

CONFLICTO DE COMPETENCIA – No se trata de un conflicto 
sobre competencias constitucionales, sino sobre competencias 
legales
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CONFLICTO DE COMPETENCIA – La competencia que se 
disputan los órganos públicos en conflicto no es otorgada por la 
Constitución, sino por la ley.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – El precedente TC/0061/12, 
para que se admita un conflicto de esta naturaleza se requiere, que la 
competencia reclamada sea derivada de la Constitución y se trate de 
órganos constitucionales.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Ha considerado en casos an-
teriores la inadmisibilidad de los conflictos de competencia cuando 
la competencia disputada no se derive de la Constitución, sino de la 
ley.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – La pretensión de la JCE 
quiere preservar sus “competencias administrativas”, sin verificar si 
dichas competencias tienen un carácter constitucional.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – La competencia adminis-
trativa de la JCE para decidir sobre el reconocimiento o no de una 
organización política e incluso para conocer de recursos de revisión 
contra sus propias decisiones no se encuentra en la Constitución de 
la República, sino en la Ley Electoral núm. 275

CONFLICTO DE COMPETENCIA – No se cumple con el re-
quisito relativo a la naturaleza constitucional de la competencia en 
disputa

CONFLICTO DE COMPETENCIA – La excepción de incompe-
tencia y el subsecuente recurso de revisión era el mecanismo procesal 
idóneo para reivindicar la competencia legal que arguye la JCE

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Para impugnar la compe-
tencia legal del tribunal que conoce del asunto. Resulta más lógico 
que la objeción a esa competencia legal se formule al propio tribu-
nal apoderado de la cuestión y en caso de no estar conforme con la 
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decisión respecto de la competencia, recurrir dicha decisión ante un 
órgano jurisdiccional superior

CONFLICTO DE COMPETENCIA – La declaratoria de 
inadmisibilidad del presente conflicto de competencia 

TC/0282/17
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO ACOSTA DE LOS 

SANTOS
***

CONFLICTO DE COMPETENCIA – No se reúnen los elementos 
que configuran un conflicto de competencia y que, en consecuencia, 
el Tribunal debió declarar inadmisible el mismo.

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Tiene competencia en lo que 
concierne a las cuestiones de orden administrativa están consagradas, 
tal y como se indica en esta sentencia, en los artículos 211 y 212 de 
la Constitución

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Es el órgano compe-
tente para juzgar y decidir con carácter definitivo sobre los asuntos 
contencioso electorales y estatuir sobre los diferendos que surjan a 
lo interno de los partidos, agrupaciones y movimientos políticos o 
entre éstos. Reglamentará, de conformidad con la ley

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Las diferencias que surgieren 
entre la Junta y representantes legales de los partidos en lo atinente 
a sus resoluciones, serán resueltas mediante procedimiento sumario 
que será establecido previamente por la Junta

JUNTA CENTRAL ELECTORAL – Ha quedado facultada para 
revisar sus propias decisiones

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Las decisiones adminis-
trativas dictadas por la Junta Central Electoral pueden ser objeto de 
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un recurso de reconsideración, aunque este no debe ser preceptivo, 
como ya indicamos 

CONFLICTO DE COMPETENCIA – El recurso administrativo 
ante la Junta Central Electoral no debe ser preceptivo, sino faculta-
tivo

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Igualmente, sostenemos 
que en la especie no se configura ningún conflicto de competencia

CONFLICTO DE COMPETENCIA – El agotamiento del recurso 
administrativo ante la Junta Central Electoral, consideramos que la 
tesis sostenida por la mayoría, en torno a que el mismo debe ser pre-
ceptivo, es decir, obligatorio, contradice las tendencias nacionales 
e internacionales respecto de la materia, ya que, generalmente se 
admite que dicho agotamiento debe ser facultativo

CORTE CONSTITUCIONAL ITALIANA – Adopción de criterio

PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA – Se viola 
cuando se establece el agotamiento previo de la vía administrativa 
con carácter preceptivo u obligatorio, y propugnan porque el referi-
do requisito procesal sea facultativo

CONFLICTO DE COMPETENCIA – El órgano que inicia el 
conflicto debe ser el que reclama o niega una competencia

CONFLICTO DE COMPETENCIA – El planteamiento esencial 
de la Junta Central Electoral concierne a que sus decisiones admi-
nistrativas no pueden ser revisadas por el Tribunal Superior Electo-
ral, sino por el Tribunal Superior Administrativo

CONFLICTO DE COMPETENCIA ATÍPICO – Tendría 
básicamente dos elementos distintivos: 1) Que un órgano 
constitucional desborde los límites de su competencia en detrimento 
de otro y, 2) Que el órgano afectado inicie el conflicto de competencia 
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y reclame la competencia para otro órgano constitucional y no para 
sí mismo

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Revisó la decisión 
administrativa de la Junta Central Electoral, sin que previamente se 
agotara la revisión en sede administrativa

CONFLICTO DE COMPETENCIA – El carácter preceptivo o 
facultativo de los recursos administrativos, en la medida de que, si 
dichos recursos tienen carácter preceptivo, antes de acudir a la vía 
judicial su agotamiento es obligatorio; pero si fuere facultativo, el 
interesado es árbitro para determinar si lo agota o no

CONFLICTO DE COMPETENCIA – No procedía ninguna de 
las modalidades de conflicto de competencia, pues lo que debió 
hacer la Junta Central Electoral, ante el rechazo de la excepción 
de incompetencia invocada ante el Tribunal Superior Electoral, 
fue incoar un recurso de revisión constitucional contra la sentencia 
emitida por ese tribunal

CONFLICTO DE COMPETENCIA – El recurso administrativo 
que debe interponerse ante la misma Junta Central Electoral debe 
ser facultativo

TC/0282/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA BONILLA 

HERNÁNDEZ
***

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Al tratarse de decisiones de 
naturaleza administrativas, aunque bien pueden impactar cuestiones 
de naturaleza electorales, las mismas pueden ser revisadas por 
ante la propia Junta Central Electoral mediante un recurso de 
reconsideración, y en última instancia ante el Tribunal Superior 
Administrativo por vía ordinaria, o ejerciendo la opción del amparo
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Es el órgano compe-
tente para todos los aspectos relacionado con la organización de las 
elecciones, como es el reconocimiento de los entes políticos que 
participaran en la misma

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL – Como órgano 
jurisdiccional para conocer de los conflictos contencioso que 
se derivan de las elecciones o de aquellas cuestiones referidas 
a conflictos intra o entre partidos, así mismo se le reconoce la 
competencia del amparo electoral cuando se trate de vulneración a 
derechos de electorales de conformidad con la ley.

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – No debe ser entendida ni 
extendida a un ámbito tan amplio que suponga una intromisión en 
los asuntos de su competencia 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL – Grado de independencia 
tal que pudiera contravenir un interés mayor a cargo del Estado 
como lo es la fiscalización del uso de los fondos públicos

VOTO – El artículo 32 es conforme a la Constitución

TC/0282/17
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO CURY DAVID

***

CONFLICTO DE COMPETENCIA – El simple hecho de 
que un tribunal se incline erróneamente al conocimiento de una 
impugnación al margen de su competencia de atribución no implica 
en modo alguno un conflicto de competencia.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Facultad ejercida por el 
Tribunal Superior Electoral no correspondía a la Junta, correspondía 
al Tribunal Superior Administrativo
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Podría establecer que toda 
decisión dictada de forma impropia y fuera de sus atribuciones puede 
generar un conflicto de competencia constitucional, pues en términos 
generales las atribuciones de las jurisdicciones especializadas se 
encuentran delimitadas por la propia Constitución.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Las normas de competencia 
son propias del derecho procesal, no del derecho administrativo ni 
mucho menos del derecho constitucional

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – El objeto del conflicto 
de competencia constitucional consiste en la controversia por la 
titularidad de la competencia asignada por la Constitución a los 
órganos o personas de Derecho Público

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Pretende equiparar la revisión 
jurisdiccional de las actuaciones de un órgano, sea este de origen 
constitucional o legal, con el principio de jerarquía administrativa 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Al establecer si los actos y 
decisiones administrativas de la Junta Central Electoral se encuentran 
sujetos al control jurisdiccional del Tribunal Superior Electoral o 
si ello corresponde a la jurisdicción contencioso–administrativa 
especializada en el Tribunal Superior Administrativo

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Debió desestimar el conflicto 
de competencia interpuesto

TC/0282/17
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Objeto
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CONFLICTO DE COMPETENCIA – La concurrencia de todos 
los requisitos anteriormente descritos es una condición sine qua non 
para la configuración de un conflicto de competencia.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – Se desnaturaliza esta vía 
procesal, máxime cuando existe otra vía para tales fines.

CONFLICTO DE COMPETENCIA – La jurisdicción 
contencioso-administrativa en atribuciones ordinarias se encuentra 
facultada para conocer los casos en los que un órgano administrativo 
se atribuya competencias que están expresamente conferidas a otra 
entidad

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA – 
Tiene la facultad para determinar si al dictar la Sentencia núm. 
TSE/017/2015

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Debido declarar inadmisible 
el presente conflicto de competencia, por cuanto no cumple con los 
requisitos que fueron determinados en la Sentencia TC/0061/12.
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TC/0687/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Plazo

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Reiteración de precedente

DEBIDA MOTIVACIÓN – Criterios a ser observados por los 
tribunales del orden judicial

TEST DE LA DEBIDA MOTIVACIÓN – Reiteración de 
precedente

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL

DEBIDA MOTIVACIÓN – Sentencia adolece de base legal y 
motivos suficientes

LEY 200-04 – Aplicación / LEY 200-04 – Plazo para dar respuesta 
a solicitud

De igual manera al no tomar en consideración ni referirse al plazo 
previsto por la ley para dar una respuesta a la solicitud, ya que la 
Ley núm. 200- 04, en su artículo 9, establece como responsable de 
la entrega de la información al titular del departamento o institu-
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ción responsable de la misma, donde expresa: “El incumplimiento 
de los plazos establecidos en el artículo anterior, asimismo, cual-
quier conducta que violente, limite, impida, restrinja u obstaculice 
el derecho de acceso a la información de acuerdo a lo que establece 
la presente ley, constituirá para el funcionario una falta grave en el 
ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de la aplicación del régimen 
sancionatorio que corresponda”, lo que se traduce en violación al 
artículo 88 de la Ley núm. 137-11, al no motivar la misma en con-
teste al caso planteado.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Revoca 

En tal virtud, este tribunal al analizar los fundamentos de la senten-
cia impugnada se percata de que la misma adolece de incongruen-
cias, ya que el caso trata sobre la solicitud de una información que 
ha sido requerida conforme al mandato constitucional y legal por 
el recurrente, al Ministerio de Hacienda, y no como lo plantea la 
aludida sentencia, por lo que la decisión objeto del presente recurso 
amerita ser revocada y, en consecuencia, el Tribunal Constitucional 
se abocará a conocer el fondo de la acción de amparo.  

DERECHO A LIBERTAD DE INFORMACIÓN – Fundamento 
constitucional / DERECHO A LIBERTAD DE INFORMACIÓN 
– Reiteración de precedente

Este derecho tiene una gran relevancia para el fortalecimiento del 
Estado social y democrático de derecho instituido por el artículo 
7 de nuestra Carta Sustantiva, ya que su ejercicio garantiza la 
transparencia y permite a la ciudadanía acceder libremente a las 
informaciones en poder de las instituciones del Estado”.  

LEY 200-04 – Regula el procedimiento a seguir para el ejercicio del 
derecho a la información y acceso

DERECHO AL LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN – 
Reiteración de precedente
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En lo concerniente al derecho de libre acceso a la información pú-
blica, al respecto este Tribunal Constitucional se ha pronunciado de 
manera reiterada al emitir las Sentencias TC/0011/12, TC/0042/12, 
TC/0052/13, TC/0062/13 y TC/0084/13, del tres (3) de mayo de 
dos mil doce (2012); veintiuno (21) de septiembre de dos mil doce 
(2012); diecinueve (19) de octubre de dos mil doce (2012); vein-
tinueve (29) de noviembre de dos mil doce (2012) y cuatro (4) de 
junio de dos mil trece (2013), respectivamente, estableciendo como 
criterio que el libre acceso a la información pública aplica siempre 
que la información no sea de carácter personal, pues esta última 
escapa al objetivo de la Ley núm. 200- 04, del veintiocho (28) de 
julio de dos mil cuatro (2004), de Libre Acceso a la Información 
Pública, con la finalidad de propiciar la transparencia y controlar 
la administración pública.  

DERECHO A LIBERTAD DE INFORMACIÓN – Contenido

DERECHO AL LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN – El 
no ordenar la entrega de la información solicitada constituye una 
violación al derecho / DERECHO AL LIBRE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN – Informaciones públicas, no reservadas a la 
institución 

ACCIÓN DE AMPARO – Acoge

ASTREINTE – Naturaleza / ASTREINTE – Beneficiario

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Acoge y revoca

TC/0687/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA PIÑA MEDRANO

***

ASTREINTE – Destinatario
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TC/0687/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Aplicación de la dimensión subjetiva

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Admisible sin importar que sea relevante o no para la 
interpretación constitucional

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Plazo

PLAZO 
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TC/0705/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Competencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Admisibilidad

La admisibilidad de los recursos de revisión constitucional en 
materia de amparo se encuentra establecida en el artículo 100 de 
la referida ley núm. 137-11, que de manera taxativa y específica lo 
sujeta (…) a la especial trascendencia o relevancia constitucional 
de la cuestión planteada, que se apreciará atendiendo a su 
importancia para la interpretación, aplicación y general eficacia de 
la constitución, o para la determinación del contenido, alcance y la 
concreta protección de los derechos fundamentales. 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL – Configuración 

Sobre la admisibilidad, este tribunal fijó su posición al respecto 
de la trascendencia y relevancia en su Sentencia TC/0007/12, 
del veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012): La especial 
trascendencia o relevancia constitucional, puesto que tal condición 
solo se encuentra configurada, entre otros, en los supuestos: 1) que 
contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los 
cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido criterios que 
permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios sociales 
o normativos que incidan en el contenido de un derecho fundamental, 
modificaciones de principios anteriormente determinados; 3) 
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que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir 
interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales 
que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto 
a estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, 
política o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento 
de la supremacía constitucional.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Reiteración de precedente 

JUEZ DE AMPARO – Errónea interpretación al tratar la acción 
como un amparo ordinario, siendo una acción de amparo de 
cumplimiento

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Régimen aplicable / 
AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Base legal

Este tribunal considera que procede acoger el recurso de revisión 
interpuesto y anular la decisión impugnada en vista de que el juez 
de amparo incurrió en un error procesal al inobservar el régimen 
aplicable al amparo de cumplimiento previsto en los artículos 104 al 
111 de la referida Ley núm. 137-11. Consecuentemente, se avocará 
a conocer la acción de amparo de cumplimiento interpuesta por 
la señora Rosalina Reyes Reyes, en virtud de los principios de 
oficiosidad, efectividad y economía procesal. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Distinto al amparo ordinario

c. [e]l amparo ordinario, establecido en el artículo 65 de la Ley 
núm. 137- 11, es una acción que tiene por finalidad principal la 
protección de los derechos fundamentales frente a todo tipo de acto 
u omisión que emane de una autoridad pública o de cualquier parti-
cular, que de forma actual o inminente y con arbitrariedad o ilegali-
dad manifiesta tiendan a lesionar, restringir, alterar u amenazar los 
derechos fundamentales que están contenidos en la Constitución. 
d. El amparo de cumplimiento tiene como fundamento, según el ar-
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tículo104 de la Ley núm. 137-11, obtener del juez de amparo una 
decisión mediante la cual se ordene a un funcionario o autoridad 
pública renuente, el cumplimiento de una norma legal, la ejecución 
o firma de un acto administrativo, dictar una resolución o un regla-
mento. e. En ese sentido, debemos indicar que en el contexto del 
ordenamiento jurídico procesal constitucional dominicano, el legis-
lador ha establecido un amparo ordinario de carácter general y un 
amparo de cumplimiento, el cual tiene un carácter especial, crean-
do para la interposición de ambas acciones requisitos de admisibi-
lidad diferentes, por cuanto se persiguen objetos también distintos. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Cumplimiento de requisitos

LEY 176-07

DIRECTOR – Atribuciones / SUBDIRECTOR – Salario a 
devengar

CARTA DE RENUNCIA – No está revestida de legalidad, no 
genera derechos ni obligaciones

Esta circunstancia nos permite inferir que se trata de una renuncia 
previa a la ostentación del cargo o función de subdirectora y 
ante un consejo de vocales y un director que aun no habían sido 
electos, ya que las elecciones en las que participarían no se habían 
realizado. Se trata pues, de que las personas involucradas no tenían 
un derecho adquirido, sino una simple expectativa de derechos que 
se concretaría a través del voto popular, por lo que dicha carta no 
está revestida de legalidad y, por lo tanto, no debe generar derechos 
ni obligaciones. 

PACTO POLÍTICO – La imposición de un pacto político de 
carácter privado a un funcionario público constituye un acto ilegal

El pacto político que interviene se presume que es un acto realizado 
bajo la presión ejercida a los candidatos que las entidades políticas 
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postulan en un certamen electoral y resulta en una práctica indigna 
del ejercicio de la política, ya que los cargos públicos no deben ser 
objeto de pactos o convenciones entre particulares en violación al 
ejercicio soberano del voto popular. 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Procede el reclamo de las 
retribuciones por el ejercicio de los cargos de los distritos municipals

ASTREINTE – Beneficiaria es la recurrente
REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE 
AMPARO – Acoge y revoca

TC/0705/17
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

ASTREINTE – Beneficiario / PRECEDENTE – Cambio no opera 
en este caso

ASTREINTE – Finalidad

ASTREINTE – Desnaturalización

TC/0705/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

AMPARO – Debe aplicarse la dimensión subjetiva y no objetiva 
/ AMPARO – Desprovista de la acción de amparo al aplicarse la 
dimensión objetiva

En la especie, si bien estamos de acuerdo con que se declare la 
admisibilidad del presente recurso de revisión constitucional 
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de decisión jurisdiccional, la suscrita reitera que no debe ser 
aplicada la dimensión objetiva, sino la dimensión subjetiva, del 
amparo, pues de hacerlo se dejaría desprovisto al procedimiento 
de amparo del requisito de la doble instancia dispuesto por nuestra 
Constitución, la Convención Americana de Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, situación 
que el consenso de este tribunal finalmente subsanó a través de la 
Sentencia TC/0071/2013, del 7 de mayo de 2013, al descontinuar 
la aplicación de la tesis sentada por la mencionada sentencia 
TC/0007/12, que se sustenta en la aseveración de que la revisión 
no representa una segunda instancia o recurso de apelación para 
dirimir conflictos inter partes. 
DOBLE INSTANCIA

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Descontinuación de la Sentencia TC/0007/12

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO –  Admisible sin importar que sea relevante o no para 
la interpretación constitucional y la determinación de los derechos 
fundamentales 

DERECHO FUNDAMENTAL – Toda violación a un derecho 
fundamental es constitucionalmente relevante y singularmente 
trascendente 
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TC/0707/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Plazo

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración

LEY 96-04 INSTITUCIONAL DE LA POLICÍA NACIONAL

TRIBUNAL DE JUSTICIA POLICIAL – Facultad de cancelar un 
miembro básico de la policía

PODER EJECUTIVO – Facultad de cancelar un oficial

DESVINCULACIÓN – Inobservancia de la ley que rige la materia

En efecto, la institución policial violó los artículos 65, 66 y siguientes 
de la Ley 96-04, Institucional de la Policía Nacional del veintiocho 
(28) de enero de dos mil cuatro (2004), particularmente, porque 
la cancelación no fue precedida de una decisión del Tribunal de 
Justicia Policial, sino mediante el telefonema oficial del veinte (20) 
de mayo de dos mil dieciséis (2016), expedido por el sub-jefe de la 
Policía Nacional. Es decir, que dicho oficial superior usurpó una 
competencia o atribución que el legislador atribuyó, de manera 
específica, al Tribunal de Justicia Policial.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA POLICIAL – Competencia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Derecho a ser reintegrado y 
al pago de los salarios vencidos

El accionante en revisión constitucional en materia de amparo tiene 
derecho a ser reintegrado a la institución policial, en aplicación de 
lo que establece el artículo 256 de la Constitución, texto según el 
cual: “El ingreso, nombramiento, ascenso, retiro y demás aspectos 
del régimen de carrera policial de los miembros de la Policía 
Nacional se efectuará sin discriminación alguna, conforme a su 
ley orgánica y leyes complementarias. Se prohíbe el reintegro de 
sus miembros, con excepción de los casos en los cuales el retiro 
o separación haya sido realizado en violación a la ley orgánica 
de la Policía Nacional, previa investigación y recomendación del 
ministerio correspondiente, de conformidad con la ley.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Acoge y revoca



VOLVER AL ÍNDICE

TC/0710/17
***

DEMANDA EN SUSPENSIÓN 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Competencia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Facultad de suspender la 
ejecución de las decisiones jurisdiccionales

El Tribunal Constitucional tiene facultad para suspender, a pedimento 
de una de las partes, la ejecución de las decisiones jurisdiccionales 
que hayan adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada, en aplicación del artículo 54.8 de la referida Ley 137-11, 
texto según el cual: El recurso no tiene efecto suspensivo, salvo que, 
a petición, debidamente motivada, de parte interesada, el Tribunal 
Constitucional disponga expresamente lo contrario. 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Carácter accesorio / DEMANDA 
EN SUSPENSIÓN – Interposición en el curso de un recurso de 
revisión constitucional

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – La sola interposición no produce 
efectos suspensivos

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Objeto

DESALOJO VIVIENDA FAMILIAR

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Daño irreparable en caso de 
desalojo de vivienda familiar 

En efecto, en la especie no se trata de una condena económica, sino 
que se trata de un desalojo de una vivienda familiar, que pudiera 
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causar daños y perjuicios a los señores Félix Octavio Payano Beras 
y Meng-Kind Rosario Joa Leo y a sus familias, al verse desalojados 
de la que ha sido su vivienda familiar por más de diez (10) años 
–en virtud del contrato de compra-venta de inmueble–, pudiendo 
los mismos tornarse en irreparables, lo que haría que el recurso 
de revisión constitucional de decisión jurisdiccional, que ha sido 
incoado por estas partes, perdiera su finalidad, generándose así una 
imposibilidad o una gran dificultad de que estas familias pudieran 
volver a ocupar el referido inmueble1.  

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Acoge y suspende

TC/0710/17
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Daño no es irreversible / 
DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Es de carácter económico

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Rechaza

TC/0710/17
VOTO SALVADO DE LA MAGISTRADA 

BONILLA HERNÁNDEZ
***

DERECHO DE PROPIEDAD – Controvertido / DEMANDA 
EN SUSPENSIÓN – Acogida en base a un derecho de propiedad 
controvertido, no así por tratarse de una vivienda familiar

VIVIENDA FAMILIAR – Esto no implica necesariamente la 
suspensión de la decisión 
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TC/0742/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIA DE AMPA-
RO – Artículo 94 de la LOTCPC

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Artículo 95 de la LOTCPC / REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Plazo / REVI-
SIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO 
– Reiteración de precedente 

El artículo 95 de la Ley núm. 137-11 señala: “El recurso de revisión 
se interpondrá mediante escrito motivado a ser depositado en la 
secretaría del juez o tribunal que rindió la sentencia, en un plazo de 
cinco días contados a partir de la fecha de su notificación”. Asimis-
mo, el Tribunal Constitucional señaló en su Sentencia TC/0080/12, 
numeral 8, literal d, página 6, del quince (15) de diciembre de dos 
mil doce (2012), al referirse al cómputo del plazo instituido en el 
referido artículo 95, lo siguiente: “El plazo establecido en el pá-
rrafo anterior es franco, es decir, no se le computarán los días no 
laborales, ni el primero ni el último día de la notificación de la sen-
tencia”, criterio establecido en los precedentes de este tribunal en 
las Sentencias TC/0219/17, TC/0213/17 y TC/0200/17.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Requisitos de admisibilidad / REVISIÓN CONSTITU-
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CIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO – Artículo 100 de la 
Ley 137–11 Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL – Configuración / ESPECIAL TRASCENDEN-
CIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reiteración de 
precedente

Para la aplicación del artículo 100 de la referida ley núm. 137-11, 
relativo a la admisibilidad sobre la trascendencia y relevancia cons-
titucional, este tribunal fijó su posición en la Sentencia TC/0007/12, 
pág. 8, inciso a, párrafo 2), del veintidós (22) de marzo del año dos 
mil doce (2012), sosteniendo que la especial transcendencia o re-
levancia constitucional, puesto que tal condición solo se encuentra 
configurada, entre otros, en los supuestos: 1) que contemplen con-
flictos sobre derechos fundamentales respecto a los cuales el Tribu-
nal Constitucional constitucional no haya establecido criterios que 
permitan su esclarecimiento;2) que propicien por cambios sociales 
o normativos que incidan en el contenido de un derecho fundamen-
tal, modificaciones de principios anteriormente determinados; 3) 
que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o redefinir in-
terpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas legales 
que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan respecto 
a estos últimos un problema jurídico de trascendencia social, polí-
tica o económica cuya solución favorezca en el mantenimiento de la 
supremacía constitucional. (sic).

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD – Aplicación

El Tribunal Constitucional, en virtud del principio rector de oficio-
sidad, independientemente de los hechos y derechos invocados por 
las partes, tiene el ineludible deber de revisar de manera minuciosa 
la sentencia objeto del recurso, a fin de establecer si la decisión ha 
sido estructurada bajo los parámetros establecidos por la Constitu-
ción y la ley.
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ACCIÓN DE AMPARO – Incurrió en un error procesal 

Como se puede apreciar en los argumentos anteriores, el tribunal 
de amparo, incurrió en un error al declarar inadmisible la acción 
de amparo por la existencia de la otra vía efectiva, ya que no tuvo 
en cuenta los precedentes de este tribunal, los cuales en casos fácti-
cos similares a este, tiene otra línea jurisprudencia, en el sentido de 
que la acción de amparo es la única vía efectiva para dirimir cual-
quier afectación al derecho fundamental de la seguridad social. Por 
tanto, procede revocar la sentencia recurrida y conocer el fondo de 
la acción de amparo.

PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA 

SISTEMA DE PENSIONES – Coexistencia de regímenes 

Con relación a los diferentes sistemas de pensiones, este tribunal 
estableció en su Sentencia TC/0620/15, numeral 10 literales d, e 
y f, de las páginas 17 y 18, del dieciocho de diciembre del año dos 
mil quince (2015), que: c. En tal sentido, y contrario al criterio que 
se desprende de la sentencia impugnada, este tribunal debe señalar 
que en lo que corresponde al sistema de pensiones, en la Repúbli-
ca Dominicana coexisten varios regímenes, puesto que la norma 
vigente en la actualidad, es decir, la Ley núm. 87-01, mantiene la 
vigencia de los sistemas de pensiones establecidos mediante las 
leyes núm. 1896, del treinta (30) de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho (1948), y núm. 379, del once (11) de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno (1981). e. Esta especie de prórroga 
de vigencia es señalada por el artículo 35 del referido texto legal y 
beneficia a los actuales pensionados y jubilados, a los afiliados en 
proceso de retiro y a la población que permanecerá en dicho siste-
ma, de conformidad con el artículo 38 de la referida ley.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Reiteración de precedente
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REGÍMENES DE PENSIONES – Distinción / REGÍMENES 
DE PENSIONES – Distinción de aplicación 

f. A su vez, el artículo 38 de la Ley núm. 87-01 complementa las 
disposiciones del ya citado artículo 35 al establecer las condicio-
nes que deben reunir aquellas personas que han de permanecer en 
el sistema de reparto (y por tanto, bajo las condiciones señaladas 
por las leyes anteriores). Así las cosas, aquellos que pueden optar 
por permanecer en el sistema anterior serían, en primer lugar, los 
trabajadores del sector público y de las instituciones autónomas 
y descentralizadas, de cualquier edad, que estén amparados por 
las leyes núm. 379-81, 414-98 y/o por otras leyes afines, excepto 
aquellos que deseen ingresar al sistema de capitalización indivi-
dual contemplado en la presente ley; en segundo lugar, los pen-
sionados y jubilados del Estado, del IDSS, del Instituto de Seguri-
dad Social de las Fuerzas Armadas y la Policía (ISSFAPOL) y del 
sector privado que actualmente disfrutan de una pensión de vejez, 
discapacidad y sobrevivencia, en virtud de las leyes núm.1896 y 
379, o de una ley específica. Por tanto, al tener el de cuyus de los 
recurridos, la condición de trabajador del sector público y coti-
zante del sistema de pensión de la referida ley núm. 379-81, al 
momento de aperturar se el sistema de seguridad social de la Ley 
núm. 87-01, el régimen que le aplicaba era el de reparto y, por 
ende, bajo este régimen es que debe regularse la situación que 
afecta a los recurridos.

REGÍMENES DE PENSIONES – Distinción entre afiliados del 
sistema de reparto de los del sistema individual / REGÍMENES DE 
PENSIONES – Distinción en beneficios 

LEY NÚM. 87-01 – Aplicación del artículo 75

De la misma forma le aplica el artículo 75 de la mencionada Ley 
núm. 87-01, que dispone: En caso de fallecimiento del pensionado 
del Régimen Contributivo Subsidiado, continuarán recibiendo la 
pensión los siguientes beneficiarios: a) El cónyuge sobreviviente o, 
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en su defecto, el compañero/a de vida, siempre que ninguno de estos 
haya tenido impedimento jurídico para contraer matrimonio.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Eliminación de restricciones  
de la pensión por supervivencia / DERECHO DE PENSIÓN POR 
SUPERVIVENCIA – Reiteración de precedente

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha establecido una línea ju-
risprudencial desde la Sentencia TC/0012/12, constante y coherente 
respecto al traspaso de una pensión a la compañera de hecho, o 
conviviente. En su Sentencia núm. TC/0007/17, numeral 11, letra n, 
páginas 24 y 25, establece: Este Tribunal Constitucional considera 
que procede el restablecimiento de la pensión de cónyuge sobrevi-
viente, en razón de que a la señora Ana Francisca Espinosa Tejar 
le corresponde por haber mantenido una relación de hecho por más 
de veinticinco (25) años con el señor Emilio Acosta Santillán, quien 
en su condición de militar prestó servicio al Ministerio de Defensa 
durante 30 años. (…)

ACCIÓN DE AMPARO – Vía idónea 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Admite, acoge y revoca 

ACCIÓN DE AMPARO – Admite y ordena 
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TC/0758/17
***

DEMANDA EN SUSPENSIÓN

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Facultad de suspensión de 
ejecución de las decisiones jurisdiccionales que hayan adquirido la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada

Es facultad del Tribunal Constitucional que, a pedimento de parte 
interesada, pueda ordenar la suspensión de la ejecución de las 
decisiones judiciales que hayan adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada y su recurso de revisión interpuesto, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 8, del artículo 54, de 
la Ley núm. 137-11, el cual establece: “El recurso no tiene efecto 
suspensivo, salvo que, a petición, debidamente motivada, de parte 
interesada, el Tribunal Constitucional disponga expresamente lo 
contrario”.

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Objeto 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO 
– Casos excepcionales bajo los cuales es admisible / DEMANDA 
EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO – Reiteración 
de precedente 

Estos casos, hasta el momento, entre otros, son los siguientes: 1. 
Cuando se trate de la preservación del cuerpo del delito en un 
proceso penal pendiente de fallo definitivo (Sentencia TC/0089/13 
del 4 de junio de 2013). 2. Cuando se trate de la preservación 
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de la seguridad jurídica y el orden institucional de agrupaciones 
políticas, en los casos de sentencias rendidas por tribunales 
incompetentes o con irregularidades manifiestas (Sentencia 
TC/0231/13 del 29 de noviembre de 2013). 3. Cuando se trate de 
inmuebles incautados durante un proceso de investigación penal 
en curso, por tráfico ilícito de drogas. (Sentencia TC/0008/14 del 
14 de enero de 2014). 

CARNAVAL VEGANO – Constituye patrimonio cultural 
dominicano

PATRIMONIO CULTURAL – El Estado tiene el deber de tomar 
las medidas necesarias para su conservación 

En ese sentido, es una obligación del Estado conservar el 
desarrollo y montaje del carnaval vegano, ya que este evento 
cultural tiene un alcance no solo nacional, sino también 
internacional, y su limitación afecta los derechos colectivos de 
todos los dominicanos, así como de todos los extranjeros que se 
dan cita en dicha actividad.

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Fusión con el fondo / DEMANDA 
EN SUSPENSIÓN – Excepción 

Es preciso indicar que, por las mismas razones del tiempo, no es 
factible la fusión de la presente solicitud de suspensión con el fondo 
del recurso de revisión de amparo, ya que el tiempo natural del 
proceso de fondo, haría ineficaz, si la decisión a intervenir fuese a 
favor de los solicitantes, ya que la celebración del carnaval de La 
Vega de dos mil dieciocho (2018) no tendría razón de ser; en ese 
sentido, se rechaza dicho planteamiento.

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Acoge 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  631  VOLVER AL ÍNDICE

TC/0758/17
VOTO DISIDENTE DE LA MAGISTRADA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ
***

VOTO DISIDENTE 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN – Debió ser conocida 
conjuntamente con el fondo del asunto 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO 
– Ha sido creada mediante jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
y está reservada para casos muy excepcionales

SUSPENSIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO – No debe 
convertirse en la regla por parte del Tribunal Constitucional 

VOTO DISIDENTE – Reiteración de votos emitidos en las 
sentencias TC/0231/13, TC/0180/14 y TC/0124/15

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – No indica claramente el 
carácter excepcional que motiva que sea acogido el caso en particular 
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TC/0760/17
***

CONTROL PREVENTIVO 

CONTROL PREVENTIVO – Competencia 

CONTROL PREVENTIVO – Supremacía de la constitución

La supremacía de la Constitución en nuestro ordenamiento 
jurídico está prevista en el artículo 6 de la Carta Magna en los 
términos siguientes: “Todas las personas y los órganos que ejercen 
potestades públicas están sujetos a la Constitución, norma suprema 
y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. Son nulos 
de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto 
contrarios a esta Constitución”. 

CONTROL PREVENTIVO – Concepto 

Para asegurar esta supremacía con relación a los convenios 
internacionales suscritos por el Estado o aquellos respecto de los 
cuales tenga la intención de obligarse, la Constitución establece el 
mecanismo denominado control preventivo de constitucionalidad. 
Este mecanismo consiste en someter a los convenios internacionales 
suscritos o revalidados por el Poder Ejecutivo, previo a su 
aprobación por el Congreso Nacional, a control por parte del 
Tribunal Constitucional, a los fines de determinar si el convenio es 
conforme con la Constitución.

DERECHO INTERNACIONAL – Recepción 

El derecho internacional es una de las principales fuentes de derecho 
de República Dominicana. En este sentido, la Constitución en su 
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artículo 26.1 expresamente establece que República Dominicana, 
como Estado miembro de la comunidad internacional, “reconoce y 
aplica las normas de derecho internacional, general y americano, 
en la medida en que sus poderes públicos las hayan adoptado.”

CONVENIOS INTERNACIONALES – Fuente de derecho interno 

Los convenios internacionales, como fuente de derecho interno, ge-
neran derechos y obligaciones para los Estados Partes (signatarios, 
ratificados, aceptantes, aprobantes o adheridos)2. De ahí que, una 
vez que estos hayan superado el procedimiento de suscripción y apro-
bación constitucionalmente previsto, vinculan a los Estados Partes, 
quedando prohibida la invocación de normas del derecho interno 
para incumplir con las obligaciones estipuladas en los mismos. 

CONTROL PREVENTIVO – Funge como instrumento de 
preservación del Estado de Derecho

CONTROL PREVENTIVO – Fundamento / CONTROL 
PREVENTIVO – Finalidad 

Una posición mayoritaria de la doctrina admite que el fundamento 
del control preventivo persigue evitar distorsiones del ordenamiento 
constitucional, con los tratados internacionales como sistema de 
fuentes del derecho interno y, consecuentemente, que el Estado asuma 
compromisos y obligaciones en el ámbito internacional contrarios 
a la Constitución, lo que constituye la justificación hermenéutica 
del control de constitucionalidad a través del mecanismo antes 
señalado. 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD – Modelo adoptado 
por la República Dominicana / CONTROL DE CONSTITUCIO-
NALIDAD – Implicaciones

El modelo de control previo de constitucionalidad que hemos 
adoptado implica necesariamente un juicio de compatibilidad entre 
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las normas del derecho internacional y el ordenamiento jurídico 
interno, lo que aconseja que al momento de analizar las cláusulas 
que integran un acuerdo internacional se haga con la prudencia y el 
cuidado suficientes para no afectar la norma fundamental. 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD – Mecanismo cuya 
finalidad es proteger la supremacía de la Constitución

Estos argumentos de la doctrina explican, justifican y promueven 
una postura coherente de los órganos públicos al momento de 
suscribir un tratado que va a implicar deberes y obligaciones para 
el Estado, pues ellos no pueden entrar en contradicción con la 
Constitución, que es la norma habilitante que faculta a la autoridad 
─Poder Ejecutivo─ de la cual proviene el acto internacional por 
el cual se hace constar el consentimiento del Estado en obligarse 
por un tratado. De ahí que el control preventivo emerge como un 
mecanismo de utilidad fundamental para garantizar la supremacía 
constitucional. 

TRATADOS INTERNACIONALES – Son instrumentos que 
ayudan a la integración de los Estados en el ámbito internacional 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA  SOBRE  RESTITU-
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES – Sujeto de la con-
vención 

MENOR DE EDAD – Concepto general 

En ese tenor, es menor de edad ─salvo las excepciones contempla-
das en la ley─ toda persona que por encontrarse en una etapa de 
formación no cuenta con la edad, grado de madurez y capacidad 
de discernimiento suficientes para realizar los actos propios de una 
persona que goza de plena capacidad jurídica y la aptitud de procu-
rar en justicia la satisfacción efectiva ─en la misma dimensión que 
lo haría una persona adulta─ de sus derechos; razón por la cual 
constitucionalmente se beneficia de una protección reforzada, a fin 
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de que se le pueda garantizar íntegramente sus derechos fundamen-
tales y prevenir ─entre otras cosas─ que sea víctima constante de 
los distintos flagelos que afectan a la sociedad. 

MENOR DE EDAD – Deber estatal de protegerlos el cual se 
encuentra consagrado en el artículo 64 de la Constitución 

PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y 
ADOLESCENTE 

DECLARACIÓN DE GINEBRA SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO 

INTERÉS DEL MENOR – Reiteración de precedente 

El principio de referencia ha sido abordado y defendido incansa-
blemente por este Tribunal Constitucional en distintas ocasiones 
(Sentencias TC/0013/13; TC/0109/13, TC/0184/13, TC/0265/14, 
TC/0007/16, TC/0221/163), llegándose a establecer ─en la senten-
cia TC/0265/144─ que: “[e]l interés del menor está protegido fren-
te a otros intereses que puedan tener las instituciones o cualquier 
adulto; se persigue que la persona menor de edad encuentre la ma-
yor protección y que esta se exprese de manera integral.”

INTERÉS DEL MENOR – Reiteración de precedente 

(…) el legislador ha querido hacer prevalecer el interés del menor 
de edad ante cualquier otro interés, de manera que tal segmento 
poblacional está protegido integralmente. 

Estos principios sufragan a favor de evitar que los niños y niñas 
sean expuestos a los riesgos que entraña en estos tiempos un 
traslado significativamente distante del lugar de su residencia; 
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de ahí que, en la especie, resulta menester apelar al uso de la 
prerrogativa que ha reservado el legislador en el sentido de 
hacer una aplicación racional y progresiva de los derechos 
con la finalidad de garantizar la eficacia de las normas y los 
procedimientos constitucionales. 

MINORÍA DE EDAD – De acuerdo al derecho interno de la 
República Dominicana comprende desde el nacimiento hasta los 18 
años de edad 

MINORÍA DE EDAD – Categorías / MINORÍA DE EDAD – La 
protección reforzada que debe ofrecer el Estado abarca todas las 
categorías 

Así, conviene recordar que producto del vertiginoso desarrollo y 
constante evolución de la persona menor de edad, a esta se le ha 
encasillado en dos (2) categorías distintas, pero no disociables en 
cuanto a la protección reforzada sobre la cual hemos venido ha-
ciendo hincapié. Estas ─conforme a nuestro derecho local─ son: 
1) la niñez, etapa que se genera con el nacimiento y persiste hasta 
cumplidos los doce (12) años de edad; y 2) la adolescencia, la cual 
empieza a los trece (13) años de edad y culmina cuando la persona 
alcanza la mayoría de edad. 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO – 
Establece la mayoría de edad a partir de los 18 años 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE EL TRÁFICO 
INTERNACIONAL DE MENORES – Establece la mayoría de 
edad a partir de los 18 años 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE RESTITU-
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES – El concepto de me-
nor de edad no es compatible con el establecido por la Constitución 
y el resto del ordenamiento jurídico dominicano 
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En efecto, conforme a lo argumentado hasta aquí hemos podido 
constatar que la “Convención Interamericana sobre Restitución 
Internacional de Menores” ─objeto del control preventivo de cons-
titucionalidad que nos ocupa─ no solo contradice el contenido de 
los instrumentos internacionales marco en la materia estudiada ─la 
Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Interame-
ricana sobre Tráfico Internacional de Menores─, sino que también 
contraría lo consagrado en la Constitución dominicana, en su artí-
culo 56; la Ley núm. 136-03, sobre el Código para la Protección de 
los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, y el artículo 388 
del Código Civil, en cuanto a quienes son las personas que son con-
sideradas como menores de edad y, por ende, beneficiarios de las 
prerrogativas que pretende instaurar; pues, a la fecha, estas piezas 
jurídicas ofrecen a las personas menores de edad un radio de pro-
tección mucho mayor que el pretendido con el protocolo estudiado. 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES – No conforme a la 
Constitución 

TC/0760/17
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADA 

BONILLA HERNÁNDEZ
***

VOTO DISIDENTE 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE RESTITU-
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES – Debió ser declarada 
conforme a la Constitución 

MAYORÍA DE EDAD – El aspecto enfocado en el Código Civil 
se circunscribe a la capacidad de la persona contraer obligaciones 
civilmente / MAYORÍA DE EDAD – El aspecto enfocado en la 
Constitución se circunscribe a la adquisición de la ciudadanía y los 
derechos políticos 



638  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE RESTITU-
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES – Su texto no estable-
ce de forma expresa que la adquisición de la mayoría de edad ocurre 
a los 16 años 

MAYORÍA DE EDAD – A los 16 años el menor de edad posee un 
mínimo de discernimiento que no amerita extender la protección 
establecida en el instrumento objeto de estudio 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Debió valorar la solicitud 
realizada por CONANI de que fuera acogida la convención 

TC/0760/17
VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

ACOSTA DE LOS SANTOS
***

VOTO DISIDENTE 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE RESTITU-
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES – Las consideracio-
nes sobre el concepto de menor de edad especificadas en el tratado 
solo surten efecto en relación al mismo 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE RESTITU-
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES – No busca que el 
país cambie su concepto jurídico de la persona menor de edad 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE RESTITU-
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES – Beneficiaría a to-
dos los padres cuyos hijos fueran sustraídos de su custodia de forma 
ilegal 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Debió declarar la convención 
conforme a la Constitución y mediante la sentencia exhortar al Poder 
Ejecutivo a proponer la modificación del artículo 2 de la misma 
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CONANI – En su calidad de órgano responsable de garantizar los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes se mostró a favor de que 
fuera acogida la convención 
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TC/0762/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – Competencia 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE AM-
PARO – Plazo / PLAZO – Cómputo / PLAZO – 5 días hábiles y 
francos a partir de la notificación de la sentencia 

ESPECIAL TRASCENDENCIA O RELEVANCIA CONSTI-
TUCIONAL Requisito de admisibilidad – / ESPECIAL TRAS-
CENDENCIA O RELEVANCIA CONSTITUCIONAL – Reite-
ración de precedente 

(…) contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto 
a los cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido crite-
rios que permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, por cambios 
sociales o normativos que incidan en el contenido de un derecho 
fundamental, modificaciones de principios anteriormente determi-
nados; 3) que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o re-
definir interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas 
legales que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan 
respecto a estos últimos un problema jurídico de trascendencia so-
cial, política o económica cuya solución favorezca en el manteni-
miento de la supremacía constitucional. 

AMPARO ORDINARIO – Distinción en relación al amparo de 
cumplimiento 

El amparo ordinario, establecido en el artículo 65 de la Ley núm. 
137-11, es una acción que tiene por finalidad principal la protección 
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de los derechos fundamentales frente a todo tipo de acto u omisión 
que emane de una autoridad pública o de cualquier particular, 
que de forma actual o inminente y con arbitrariedad o ilegalidad 
manifiesta tiendan a lesionar, restringir, alterar u amenazar los 
derechos fundamentales que están contenidos en la Constitución; 
mientras que el amparo de cumplimiento está previsto para, según 
el artículo 104 de la Ley núm. 137-11, garantizar el cumplimiento o 
ejecución de una ley, acto administrativo, resolución administrativa 
o reglamento. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Requisitos para su procedencia

De la interpretación de los textos transcritos en el párrafo anterior 
queda claramente establecido que la procedencia del amparo de 
cumplimiento está condicionada a que la parte afectada ponga en 
mora al funcionario que se considera en falta, para que en un plazo 
de quince (15) días cumpla con su obligación. Por otra parte, según 
el mismo texto, la acción de amparo de cumplimiento debe incoarse 
en un plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de 
vencimiento del indicado plazo de quince (15) días. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – Procede cuando tenga 
como objeto la ejecución de una ley, reglamento, resolución o acto 
administrativo 

ACCIÓN DE AMPARO – Procede revocar la sentencia recurrida 
ya que parte de los pedimentos del accionante era el cumplimiento 
con lo estipulado en la Ley 277-04

AMPARO DE CUMPLIMIENTO – No es la vía idónea para la 
impugnación de actos administrativos 

Luego de revocada la sentencia recurrida, el tribunal conocerá de 
la acción de amparo de cumplimiento. En cuanto a la anulación 
de la Resolución núm. 001/2014, del tres (3) de junio de dos mil 
catorce (2014), en el artículo 108, letra d), de la Ley núm. 137-11, 
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se establece que el amparo de cumplimiento no procede “Cuando 
se interpone con la exclusiva finalidad de impugnar la validez de 
un acto administrativo”. En este orden, la vía para cuestionar 
la indicada resolución no es el amparo de cumplimiento, sino el 
recurso contencioso administrativo. 
CONSEJO NACIONAL DE LA DEFENSA PÚBLICA – Es el 
organismo competente para la elaboración del reglamento por el 
que se regirá la prestación de servicios por parte de los defensores 
públicos adscritos 

DEFENSA PÚBLICA – No puede dejar de asistir a imputados a 
pesar de que tengan los recursos para costear los servicios de un 
abogado 

De la exégesis de los textos de referencia, se advierte, por una parte, 
que el sistema ha sido estructurado con la finalidad de dar asistencia 
a los imputados que no pueden pagar los honorarios y gastos del 
proceso y, por otra parte, que la defensa pública no puede dejar 
de asistir a aquellas personas que solicitan sus servicios, aunque 
dispongan de recursos para contratar los servicios de un abogado; 
solo que en este último caso se requerirá el pago de una tasa. 

AMPARO DE CUMPLIMENTO – Procede acoger respecto de 
la elaboración del reglamento para defensores adscritos como lo 
estipula la Ley 277-04

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE SENTENCIAS DE 
AMPARO – Acoge, revoca 
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TC/0775/17
***

DEMANDA EN SUSPENSIÓN 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO 
– La regla siempre será la ejecución de las sentencias de amparo / 
DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO 
– Reiteración de precedente 

i. En ese mismo orden de ideas, este tribunal considera que en casos 
como el de la especie, en el cual el recurso de revisión de amparo 
se sustente en el cuestionamiento a la competencia del tribunal que 
dictó la sentencia objeto de dicho recurso o en la existencia de una 
irregularidad manifiesta, resulta pertinente adoptar la providencia 
excepcional de suspender la ejecutoriedad de una decisión de tal 
naturaleza, bajo el predicamento de que, además, con ello se estaría 
preservando la seguridad jurídica y el orden institucional que de 
manera esencial propicia y garantiza nuestra norma suprema.

SENTENCIA DE AMPARO – La ejecución de la sentencia 
recurrida puede ocasionar un daño irreparable en el sistema 
jurisdiccional integral 

En el caso de la especie, la competencia del Tribunal Superior 
Electoral para conocer la acción de amparo ha sido cuestionada 
en el propio proceso de conocimiento de la misma, y, asimismo, tal 
cuestionamiento de dicha competencia es también fundamento de 
la demanda en suspensión que nos ocupa, por lo que cabe afirmar, 
respecto de la suspensión que se reclama, que con la misma se con-
juraría, no solamente el daño alegado por la demandante, sino, tal 
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como se afirmó en la referida Sentencia TC/0231/13, la posibilidad 
de que con su ejecución se pueda causar un daño irreparable a 
la estructura del sistema jurisdiccional integral (justicia ordinaria, 
justicia electoral y justicia constitucional) instaurado por el Cons-
tituyente en la Carta Sustantiva proclamada el veintiséis (26) de 
enero de dos mil diez (2010). 

DEMANDA EN SUSPENSIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO 
– Acoge 
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TC/0812/17
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Competencia

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Plazo 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Requisitos de admisibilidad

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN JURISDIC-
CIONAL – Condiciones de admisibilidad

SEGURIDAD JURÍDICA – Reiteración de precedente

…un principio jurídico general consustancial a todo Estado de 
Derecho, que se erige en garantía de la aplicación objetiva de la ley, 
de tal modo que asegura la previsibilidad respecto de los actos de los 
poderes públicos, delimitando sus facultades y deberes. Es la certeza 
que tienen los individuos que integran una sociedad acerca de cuáles 
son sus derechos y obligaciones, sin que el capricho, torpeza o la 
arbitrariedad de sus autoridades puedan causarles perjuicios (…) 
[(Sentencia TC/0100/13 del veinte (20) de junio de dos mil trece 
(2013)].  

PRINCIPIO DE LEGALIDAD – Íntimamente ligado con la 
seguridad jurídica
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD – Fundamento constitucional

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD – Fundamento 
constitucional

La ley solo dispone y se aplica para lo porvenir. No tiene efecto 
retroactivo sino cuando sea favorable al que esté subjúdice o 
cumpliendo condena. En ningún caso los poderes públicos o la 
ley podrán afectar o alterar la seguridad jurídica derivada de 
situaciones establecidas conforme a una legislación anterior.  

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD – Interpretación 
constitucional

Tal y como se desprende del texto constitucional transcrito, 
el principio de irretroactividad es la máxima expresión de la 
seguridad jurídica, el cual cede en casos excepcionales por la 
aplicación retroactiva o ultractiva de disposición de similar estirpe 
más favorable para el titular del derecho. 6.6. Conviene precisar el 
concepto de derechos adquiridos, para lo cual debe considerarse que 
toda disposición normativa está constituida por dos elementos: uno 
material y otro formal. El primero se refiere al supuesto o hipótesis 
de hecho, previsto en la disposición de que se trate; el segundo, 
a la conclusión jurídica surgida como consecuencia directa de la 
ocurrencia de aquellos supuestos e hipótesis fácticas. Comprobado 
el hecho, nacen los efectos jurídicos que la ley le asigna, y que son, 
precisamente, los derechos adquiridos. Así, estos derechos deben 
ser entendidos como las consecuencias jurídicas nacidas en virtud 
de una ley vigente al cumplimiento del hecho previsto en la misma 
ley. [Sentencia TC/0013/2012, del diez (10) de mayo de dos mil doce 
(2012)].  

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD – Correcta aplicación

Como se advierte, se hizo un adecuado uso del referido principio 
de irretroactividad de la ley, en vista de que no existía legislación 
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previa a la existencia Ley núm. 187-07, que dispone que las sumas 
recibidas y aceptadas cada año por los trabajadores hasta la fecha 
primero (1°) de enero de dos mil cinco (2005), se considerarán 
como saldo definitivo y liberatorio por concepto de sus prestaciones 
laborales, por lo que al recurrente alegar que se le hizo una aplicación 
desfavorable de la ley que entró en vigencia, no se corresponde con 
la verdad jurídica, pues ante la inexistencia de una ley anterior esta 
nueva no rompe con ninguna ley y, en consecuencia, el principio de 
irretroactividad no se ve afectado; por tanto, en la especie, no cabe 
el alegato de que se ha hecho aplicación de una más desfavorable 
al interés del recurrente.  
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL – No vulneración de derechos

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL – Rechaza y confirma

TC/0812/17
VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 

CASTELLANOS PIZANO
***

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES 
JURISDICCIONALES – Errónea aplicación del artículo 53.3 de 
la LOTCPC

FUMUS BONI IURIUS

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIONES 
JURISDICCIONALES – Análisis de si hubo o no la apariencia de 
violación de derecho fundamental
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INDICE TEMÁTICO

* Los números referidos corresponden a la sentencia *

A

ABOGADO DEL ESTADO, TC/0209/14; TC/0768/18
Calidad, TC/0209/14 
Competencia, TC/0768/18

Funciones del Ministerio Público ante la jurisdicción 
inmobiliaria, TC/0768/18
Otorgamiento de la fuerza pública, TC/0768/18

Desalojo (procedimiento), TC/0768/18
Apoderamiento, TC/0768/18

Objetivo, TC/0209/14 
Recurso de casación (intervención), TC/0209/14
Sistema registral, TC/0209/14

ACCESO A LA JUSTICIA, 
Acceso al recurso, TC/0253/17
Contenido, TC/0253/17

ACCIÓN DE AMPARO
Autoridad (dependencias), TC/0233/13
Amenaza,

Condiciones de certeza y gravedad, TC/0203/13
Amparo reconvencional, TC/0351/14
Astreinte, TC/0253/17
Cuestiones de legalidad ordinaria, TC/0017/13
Competencia, 

Derechos en conflictos, TC/0289/18
Juez de la ejecución de la pena, TC/0253/17
Tribunal Superior Administrativo, TC/0168/13

Demanda reconvencional, TC/0351/14
Fotocopias, 

Acta de nacimiento
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Valor probatorio, TC/0168/13
No es motivo para rechazar la acción, TC/0168/13

Evaluaciones técnicas medioambientales, TC/0167/13
Juez de amparo, 

Amplios poderes de instrucción, TC/0167/13
Auto de autorización de citación, TC/0212/18
Competencia, TC/0289/18
Condiciones para declarar la inadmisibilidad, 

Indicación de la vía efectiva, TC/0291/15
Derechos en conflicto (armonización), TC/0289/18; 
TC/0919/18

Carnaval Vegano, TC/0289/18
Derecho a la cultura, TC/0289/18
Derecho a la intimidad, TC/0289/18; 
TC/0919/18
Derecho al honor, TC/0289/18
Derecho a la libertad de tránsito, TC/0289/18

Conminación de medidas razonables, TC/0289/18
Obligación de decidir, TC/0351/14
Facultad, TC/0221/16

Reserva del fallo (no es violación al debido proceso), 
TC/0221/16

Intervención forzosa, TC/0351/14
Naturaleza, TC/0128/18

Carácter especial, TC/0128/18
Notificaciones, TC/0212/18
Plazo, TC/0012/12; TC/0011/14; TC/0030/19

Cómputo, TC/0012/12
Toma de conocimiento del hecho o acto, TC/0012/12

Persona iletrada, TC/0012/12 
Violación continua, TC/0205/13; TC/0011/14; TC/0030/19

Doctrina de la ilegalidad continuada, TC/0030/19
Notificación,

Ministerios de Estado, TC/0233/13
Otras vías, 

Condiciones, TC/0257/17
Derecho de propiedad, 

Amparo como vía efectiva, TC/0030/19
Efectividad, TC/0257/17
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Juez de instrucción, TC/0291/15; TC/0588/15
Devolución de bienes, TC/0170/15; TC/0276/15; 
TC/0291/15; TC/0304/15; TC/0436/15; TC/0588/15; 
TC/0157/16; TC/0030/19

Excepción, TC/0170/15; TC/0276/15; TC/0304/15
Ausencia de orden judicial, TC/0170/15; 
TC/0157/16
Inexistencia de proceso penal abierto, 
TC/0276/15; TC/0304/15; TC/0157/16

Persona extraditada, TC/0436/15
Litis sobre derechos registrados, TC/0344/19

Sentencia, 
Ejecutoria de pleno derecho, TC/0254/14
Ejecutoria sobre minuta, TC/0254/14; TC/0130/21
Recurso de apelación (no procede), TC/0254/14

Vía eficaz, TC/0011/14
Cuando los derechos están determinados y acreditados 
(amparo), TC/0128/18; TC/0289/18
Identificación de la vía judicial, TC/0344/19

ACCIÓN DIRECTA EN INCONSTITUCIONALIDAD, 
TC/0028/12; TC/0033/12; TC/0043/12; TC/0045/12; TC/0047/12; 
TC/0024/13; TC/0043/13; TC/0050/13; TC/0058/13; TC/0127/13; 
TC/0228/13; TC/0234/14; TC/0256/14; TC/0373/14; TC/0001/15; 
TC/0070/15; TC/0112/15; TC/0311/15; TC/0331/15; TC/0418/15; 
TC/0489/15; TC/0599/15; TC/0075/16; TC/0093/16; TC/0126/16; 
TC/0009/17; TC/0224/17; TC/0139/18; TC/0352/18; TC/0411/18; 
TC/0446/18; TC/0602/18; TC/0905/18; TC/0092/19; TC/0281/19; 
TC/0345/19; TC/0461/21; TC/0508/21; TC/0526/21

Admisibilidad, TC/0009/17; TC/0446/18
Argumentación de la instancia, TC/0075/16

Ausencia, TC/0075/16
Legitimación activa o calidad, TC/0373/14; TC/0070/15; 
TC/0093/16; TC/0446/18; TC/0461/21

Carece, TC/0345/19
Capacidad procesal, TC/0345/19
Concepto, TC/0256/14

Interés legítimo y jurídicamente protegido, 
TC/0345/19; TC/0058/13; TC/0446/18
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Cualquier persona, TC/0345/19
Persona moral (deber de demostrarlo), 
TC/0345/19

Parte interesada, TC/0256/14; TC/0373/14; 
TC/0446/18
Excepción al principio de aplicación de la ley 
inmediata en el tiempo, TC/0033/12; TC/0001/15

Vacatio legis, TC/0599/15
Norma promulgada y publicada (no impide su im-
pugnación), TC/0599/15

Amicus curiae, TC/0599/15
Objeto de control (excepción)

Actos dictados con dolo o con la intención de violar 
la Constitución, TC/0127/13
Acto de expropiación, TC/0127/13
Presunción grave, TC/0127/13

Anulación de disposiciones conexas, TC/0508/21
Competencia, TC/0043/12; TC/0256/14;

Incompetencia, TC/0043/12
Control de interpretaciones de jueces (Incompetencia), 
TC/0043/12

Jurisdicción Administrativa, TC/0043/12
Cosa juzgada constitucional, TC/0339/14

Acción denegada, TC/0339/14
Cuestiones de legalidad, TC/0043/12; TC/0021/15
Falta de objeto, TC/0126/16

Derogación de acto o norma, TC/0126/16
Objeto de control, 

Actos administrativos, TC/0058/13
Decisiones jurisdiccionales (no procede), TC/0311/15
Control de las reformas constitucionales, TC/0224/17

Tribunal Constitucional (facultad), TC/0224/17
Confrontación

Respecto a una ley (inadmisible), TC/0058/13
Corte Interamericana de los Derechos Humanos 
(instrumento de aceptación), TC/0256/14
Omisiones legislativas (procede), TC/0599/15

Aprobación bicameral observaciones del presidente 
(Falta), TC/0599/15
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Observaciones presidenciales, TC/0009/17
No son normas jurídicas, TC/0009/17

Tratados internacionales – control a posteriori (no 
procede), TC/0526/21

Sentencias
Conexidad (inconstitucionalidad), TC/0033/12; 
TC/0339/14

Efecto retroactivo, TC/0033/12
Fuerza vinculante (distinción cosa juzgada), TC/0033/12

Solicitud de suspensión, TC/0112/15
Excepcionalidad, TC/0112/15

Apoderamiento de extrema urgencia, TC/0112/15
Prevista para el recurso de revisión de decisiones 
jurisdiccionales, TC/0112/15

Suspensión provisional de las leyes (No), TC/0112/15
Graduación (efectos de la sentencia), TC/0033/12
Procedimiento aplicable, TC/0256/14; TC/0373/14

Aplicabilidad de la Constitución del 2010, TC/0256/14; 
TC/0373/14

Texto constitucional (inimpugnable), TC/0352/18
Imposibilidad de declarar inconstitucional la propia 
Constitución, TC/0352/18

ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, TC/0037/12

Objeto, TC/0037/12
Motivos de incompatibilidad, TC/0037/12
Respeto a la soberanía nacional, TC/0037/12

ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA SOBRE 
MEDIDAS PARA ACELERAR LA IMPORTACIÓN, LA 
EXPORTACIÓN Y EL TRÁNSITO DE LOS ENVÍOS DE 
SOCORRO EN CASO DE DESASTRE Y EMERGENCIA, 
TC/0139/13

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LOS EMIRATOS 
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ÁRABES UNIDOS PARA SERVICIOS AÉREOS ENTRE 
Y MÁS ALLÁ DE SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS, 
TC/0114/21

ACTA DE NACIMIENTO, 
Características, TC/0168/13
Condiciones de obtención, TC/0168/13
Indicación de la cédula persona de padre y madre, TC/0168/13
Irregularidad al no estar previstos los padres con cédula, 
TC/0168/13

Fichas, TC/0168/13

ACTO ADMINISTRATIVO, 
Alcance, TC/0193/14; TC/0077/19
Cancelación, TC/0048/12
Definición TC/0077/19
Sancionador, TC/0048/12

ACTOS UNILATERALES, 
Acto unilateral no autónomo, TC/0256/14

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, TC/0059/16; TC/0126/16
Acto administrativo, 

Distinción entre actos favorables y actos que impone 
cargas, TC/0126/16
Principio de autotutela administrativa, TC/0126/16

Actuación,
Sujeta a principios de eficacia, objetividad, transparencia 
y coordinación, TC/0053/14

Deber de proactividad y sensibilidad, TC/0203/13
Dirección general (dependencias), TC/0233/13
Buena administración, TC/0203/13; TC/0322/14
Gobierno electrónico, TC/0322/14
Obligación de responder, TC/0322/14

Obligación positiva, TC/0322/14
Órgano, TC/0411/18

Conformación, TC/0411/18
Entes públicos, TC/0411/18

No incluye a las empresas públicas, TC/0411/18
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Órganos públicos, TC/0411/18
Empresa pública, TC/0411/18

Contrataciones (regulación), TC/0411/18
Naturaleza jurídica, TC/0411/18

No forma parte de las organizaciones de derecho 
público, TC/0411/18

Principios de administración pública, TC/0203/13
Celeridad, TC/0203/13
Coordinación, TC/0203/13
Economía, TC/0203/13
Eficacia, TC/0203/13

Noción, TC/0203/13
Tardanzas, TC/0203/13

Igualdad, TC/0203/13
Jerarquía, TC/0203/13
Legalidad, TC/0203/13
Objetividad, TC/0203/13
Publicidad, TC/0203/13
Transparencia, TC/0203/13

Retención de la titularidad de derechos fundamentales 
(requisito), 

Relación de derecho privado, TC/0252/21
Cuando se encuentra desprovista de su poder de 
imperium, TC/0252/21

Transparencia, TC/0411/18

ADMINISTRADORAS DE RIESGOS DE SALUD, 
Pensión por discapacidad, TC/0335/16

Tramites, TC/0335/16
Plan básico de salud, TC/0111/19

Cobertura TC/0111/19
Amenaza de reducción, TC/0111/19

Consejo de la Seguridad Social, TC/0111/19
Atención integral (definición), TC/0111/19
Facultad, TC/0111/19

ASTREINTE, TC/0018/12; TC/0049/12; TC/0071/13; 
TC/0054/14; TC/0193/14; TC/0048/19

Arcas públicas (afectación), TC/0018/12
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AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL, TC/0305/14; TC/0171/16

AMPARO DE CUMPLIMIENTO, TC/0071/15; TC/0361/15; 
TC/0388/15; TC/0081/16; TC/0003/17; TC/0705/17; TC/0128/18; 
TC/0672/18; TC/0048/19

Calidad, TC/0705/17
Legitimación, TC/0705/17

Condenaciones pecuniarias del Estado (Obligación de 
satisfacer), TC/0048/19
Derechos colectivos y difusos (legitimación para accionar), 
TC/0071/15

Traslados de los restos del coronel Francisco Alberto 
Caamaño Deñó, 

Aspecto indispensable para cumplir (Ley núm. 4-13), 
TC/0071/15

Acontecimiento de interés nacional, TC/0071/15
Incumplimiento, 

No imputable, TC/0003/17
Improcedencia, 

No aplica las reglas del amparo ordinario, TC/0705/17; 
TC/0128/18

Procedencia, 
Condenación al Estado mediante sentencia definitiva, 
TC/0048/19
Proveedor único nacional, TC/0672/18

No puede ser sancionada como práctica monopólica, 
TC/0672/18
No imposibilita que haya otros proveedores en un 
futuro, TC/0672/18

Recalificación, 
Amparo ordinario, TC/0128/18

Solicitud de pago (imposibilidad), TC/0003/17
Test de procedencia, TC/0003/17

AMICUS CURIAE, TC/0256/14

ARMA DE FUEGO, TC/0109/13
Denuncias (violencia intrafamiliar), TC/0109/13
Derecho condicionado y limitado, TC/0109/13
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Incautación, TC/0109/13
Investigación penal vigente, TC/0109/13
Definitiva, TC/0109/13
Duración, TC/0109/13

Licencia de porte y tenencia (Ley núm. 36-65), TC/0135/20
Funcionarios, 

Derecho ad vitem, TC/0135/20
Cese de funciones (temporalidad), TC/0135/20

B

BANCAS DE APUESTAS, TC/0088/12

BANCO CENTRAL, TC/0001/15
Auditoría (realización), TC/0001/15

Autorización (no requerida), TC/0001/15
Autonomía, TC/0001/15

Autocontrol, TC/0001/15
Clases, TC/0001/15

Control, TC/0001/15
Deber de coordinación, TC/0001/15
Estatus constitucional, TC/0001/15
Historia constitucional, TC/0001/15
Ley “súper-orgánica”, TC/0001/15
Naturaleza, TC/0001/15
Neutralidad, TC/0001/15

BIEN DE DOMINIO PRIVADO, 
Autorización del congreso (venta), TC/0093/12
Vivienda de interés social, TC/0093/12

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, 
Características, TC/0194/13
Congreso Nacional (regulación), TC/0194/13

Quórum de votación, TC/0194/13
Concepto, TC/0020/14
Deber del tribunal en determinar la naturaleza, TC/0194/13
Inalienabilidad, TC/0194/13
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Inembargabilidad, TC/0194/13
Imprescriptibilidad, TC/0194/13
Islote Cayo Levantado, TC/0194/13
No susceptible de propiedad privada, TC/0194/13
Playas, TC/0328/18

C

CÁMARA DE CUENTAS, 
Autonomía

Relación con otros órganos/entes, TC/0001/15
Auditoría financiera, TC/0001/15
Auditoría de gestión, TC/0001/15
Control externo, TC/0001/15
Naturaleza, TC/0001/15
Órganos autónomos (constitucionales), TC/0001/15

CÁMARAS DE COMERCIO, TC/0002/15
Acceso a la información, TC/0002/15

Acceso con restricciones, TC/0002/15
Acceso sin restricción, TC/0002/15

Actas de asambleas, TC/0002/15
Expulsión de recurrido, TC/0002/15

Discriminación en cuanto al origen o nacimiento, TC/0002/15
Miembros (requisitos), TC/0002/15
Naturaleza, TC/0002/15
Función privada, TC/0002/15
Función pública, TC/0002/15

CANDIDATURA, 
Candidatura independiente

Personalidad jurídica, TC/0050/13
Regulación conforme a requisitos de la Corte IDH, 
TC/0050/13

Regulación (Criterio interamericano), TC/0050/13

CARGO PÚBLICO
Condiciones de elegibilidad, TC/0050/13
Formalidades de inscripción de candidatura, TC/0050/13
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CARRERA JUDICIAL, TC/0373/14
Regulación legislativa, TC/0373/14
Requisitos, TC/0373/14

CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL,
Acreditación de identidad, TC/0168/13
Condiciones de expedición, TC/0168/13
Expedición condicionada a la regularidad de su registro de 
nacimiento, TC/0168/13
Ficha (validez), TC/0168/13

Ajena al proceso de cedulación, TC/0168/13
Finalidad, 

Individualización de las personas, TC/0031/14
Plena identificación de las personas, TC/0031/14

Naturaleza, TC/0168/13
Requerimiento a extranjeros y nacionales, TC/0168/13
Obligación de extranjeros de proveerse de una cédula, 
TC/0168/13

Obligación de porte para realizar actos civiles, TC/0168/13

CÓDIGO CIVIL, 
Acto auténtico, TC/0282/16

Autoridad (se impone), TC/0282/16
Excepción (inscripción en falsedad), TC/0282/16 

Acto bajo firma privada en sentido estricto (distinción), 
TC/0282/16

Acto bajo firma privada con firmas legalizadas 
(híbrido), TC/0282/16
Noción, TC/0282/16 

Fuerza probatoria, TC/0282/16
Naturaleza, TC/0282/16
Noción, TC/0282/16

Sistema de prueba tarifada (lesión precio de venta), TC/0060/17 
No ha sido abrogado por una ley posterior, TC/0060/17

CÓDIGO PENAL,
Delitos de prensa (no configurado o tipificado), TC/0075/16
Difamación e injurias y delitos de prensa (distinción), 
TC/0075/16
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Objeto y régimen sancionador distintos, TC/0075/16
Medida ulterior, TC/0075/16

CÓDIGO PROCESAL PENAL, 
Actos procesales, 

Duración máxima de todo proceso, TC/0045/19

COLEGIO DE ABOGADOS, 
Facultad, 

Celebración de elecciones, TC/0171/15
Cuotas de participación en sus actividades, 
TC/0171/15

Listado de abogados que reposan en sus archivos, 
TC/0171/15

CONSTITUCIÓN, 
Obligación de acatar la Constitución (Constitución 1966), 
TC/0168/13
Principio de aplicación inmediata de la Constitución, 
TC/0228/13; TC/0373/14

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE HAITÍ, TC/0168/13

CONFLICTO DE COMPETENCIA, TC/0152/13; TC/0305/14; 
TC/0282/17; TC/0624/18

Configuración, TC/0152/13
Conflicto atípico, TC/0282/17

Expansión del radio de acción, TC/0282/17
Desbordamiento de límites de competencias, 
TC/0282/17

Protección de competencias administrativas, TC/0282/17
Director de la Junta del Distrito Municipal Verón-Punta Cana 
vs. Ayuntamiento Municipal Salvaleón de Higüey, TC/0152/13
Junta Central Electoral vs. Gobierno Central, TC/0305/14
Junta Central Electoral vs. Tribunal Superior Electoral, 
TC/0282/17; TC/0624/18

Partidos políticos,
Distribución de contribución y orden en las boletas, 
TC/0624/18
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Competencia (Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa), TC/0624/18 

Legitimación procesal, TC/0152/13

CONGRESO NACIONAL, 
Cámaras legislativas, TC/0552/15; TC/0599/15

Calidad, TC/0552/15
Estructura, TC/0599/15

Control, TC/0305/14
Control legislativo, TC/0001/15
Control político, TC/0001/15
Control presupuestario, TC/0001/15
Congreso bicameral (historia constitucional), TC/0599/15

Competencias jurisdiccionales, TC/0256/14
Juicio político, TC/0083/14
Observaciones del Poder Ejecutivo (Ley), TC/0599/15

Ambas cámaras deben conocer y decidir, TC/0599/15
Trámite de reconsideración (cámaras legislativas), 
TC/0599/15

Escenarios, TC/0599/15
Allanamiento (noción), TC/0599/15
Insistencia (noción), TC/0599/15
Rechazo de la observación (noción), TC/0599/15

Finalidad, TC/0599/15
Procedimiento, TC/0599/15

Omisión legislativa absoluta, TC/0113/21
Órganos constitucionales, TC/0305/14
Procedimiento legislativo (noción), TC/0599/15

Acto complejo interno o intra orgánico, TC/0599/15
Principio de paralelismo de las formas, TC/0599/15

Sistema bicameral (configuración), TC/0599/15

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD, 
Control concentrado, 

Efecto diferido, TC/0446/18
Control difuso, TC/0177/14

CONTROL PREVENTIVO DE CONSTITUCIONALIDAD, 
TC/0037/12; TC/0058/13; TC/0059/13; TC/0136/13; TC/0139/13; 
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TC/0368/14; TC/0315/15; TC/0045/18; TC/0292/15; TC/0760/17; 
TC/0114/21

Control a posteriori y control preventivo, TC/0037/12
Contenido esencial, 

Principios de soberanía, TC/0139/13; TC/0114/21
Legalidad, TC/0139/13
Integridad territorial y no intervención, TC/0139/13

Deberes y obligaciones para el Estado no pueden contrariar la 
Constitución, TC/0037/12
Fundamentos, TC/0037/12
Garantía de la supremacía de la constitución, TC/0037/12; 
TC/0139/13; TC/0760/17
Juicio de compatibilidad (norma internacional y ordenamiento 
interno), TC/0037/12

Utilidad, TC/0037/12

CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR, TC/0361/15
Autonomía administrativa y financiera, TC/0361/15
Naturaleza, TC/0361/15

CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, 
TC/0335/16; TC/0405/19

Contrato de póliza de discapacidad por sobrevivencia, 
TC/0335/16

Ampliación de la prescripción extintiva, TC/0335/16

CONSEJO DE ESTADO DE COLOMBIA, TC/0168/13

CONSEJO NACIONAL DE MIGRACIÓN, TC/0168/13

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
(CONVENCIÓN DO BELÉM DO PARÁ), TC/0010/12

Obligación de los Estados, TC/0010/12
Obligación de adoptar medidas, TC/0010/12

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN, TC/0042/12
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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
CORRUPCIÓN, TC/0042/12; TC/0052/13

CONVENCIÓN DE CHICAGO, TC/0037/12
Soberanía sobre espacio aéreo, TC/0037/12

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
TC/0058/13; TC/0059/13; TC/0109/13

CONVENCIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, TC/0059/13; TC/0167/13; TC/0256/14

Competencia de la Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos, TC/0256/14

Instrumento de aceptación, TC/0256/14
Naturaleza, TC/0256/14

Presunción de legalidad, TC/0256/14
Jueces (nombramiento), TC/0256/14
Vigencia, TC/0256/14

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS 
TRATADOS, TC/0256/14

Inoponibilidad del derecho interno, TC/0256/14
Norma fundamental de derecho interno, TC/0256/14
Pacta Sunt Servanda, TC/0256/14

CONVENIO DE BERNA DE 1886, TC/0334/14

CONVENIO DE PARIS DE 1883, TC/0334/14

CORTE INTERAMERICANA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, TC/0050/13; TC/0068/13 TC/0168/13; TC/0205/13; 
TC/0177/14; TC/0193/14; TC/0599/15; TC/0075/16

Castañeda Guzmán v. México, TC/0050/13
Caso Ivcher Bronstein v. Perú, TC/0370/14
Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros v. Trinidad y 
Tobago, TC/0370/14
Caso de Artavia Murillo y Otros vs. Costa Rica, TC/0599/15
Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, TC/0109/13
Furlan y Familiares v. Argentina, TC/0109/13
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Niños de la Calle v. Guatemala, TC/0109/13
Salvador Chiriboga v. Ecuador, TC/0193/14
Tribunal Constitucional v. Perú, TC/0068/13; TC/0370/14
Yean & Bosico v. República Dominicana, TC/0109/13; 
TC/0168/13

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL, TC/0339/14
Acción directa de inconstitucionalidad, TC/0339/14

D

DATOS PERSONALES, 
Artículo 42.2 de la Constitución, TC/0010/12; TC/0042/12
Contenido, TC/0010/12
Protección, TC/0042/12

Nombres no reservados a la intimidad, TC/0042/12

DEBERES FUNDAMENTALES, 
Derecho al trabajo, TC/0167/13

DEBIDO PROCESO, TC/0018/12; TC/0036/12; TC/0048/12; 
TC/0009/13; TC/0068/13; TC/0283/21; TC/0330/21; TC/0050/14; 
TC/0209/14; TC/0370/14; TC/0002/15; TC/0170/15; TC/0188/15; 
TC/0276/15; TC/0292/15; TC/0351/15; TC/0531/15; TC/0601/15; 
TC/0027/16; TC/0192/16; TC/0060/17; TC/0253/17; TC/0178/18; 
TC/0045/19; TC/0271/21

Acceso a documentos para defensa, TC/0002/15
Instituciones de derecho privado, TC/0002/15

Acceso gratuito a la justicia, TC/0339/14
Noción, TC/0339/14

Aplicación a procesos judiciales y administrativos, TC/0048/12; 
TC/0188/15
Aplicabilidad en procesos administrativos, TC/0068/13; 
TC/0128/18
Cancelación de oficial, TC/0050/14

Arbitrariedad, TC/0050/14
Cierre de local, 

Condiciones, TC/0170/15 
Excepción, TC/0170/15
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Orden judicial, TC/0170/15
Límites, TC/0170/15

Bloqueo números de comprobantes fiscales, TC/0322/14
Contenido, TC/0257/17; TC/0045/19
Contrabando, TC/0370/14

Limbo jurídico, TC/0370/14
Obligación de demandar, TC/0370/14

Debido proceso administrativo, TC/0128/18; TC/0271/21
Garantía, TC/0128/18
Proceso sancionador, 

Incumplimiento, 
Retención de salario, TC/0128/18
 Acto administrativo (falta), TC/0128/18

Notificación previa (falta), TC/0128/18
Decomiso, TC/0370/14; TC/0292/15; TC/0304/15
Debida motivación de las decisiones, TC/0009/13; TC/0020/14; 
TC/0351/15; TC/0381/15; TC/0192/16; TC/0060/17; 
TC/0150/17; TC/0187/17; TC/0328/18; TC/0045/19

Alcance, TC/0187/17; TC/0045/19
Elementos, TC/0187/17; TC/0687/17; TC/0045/19
Incongruencia, TC/0187/17; TC/0020/14
Parte esencial del debido proceso, TC/0009/13; TC/0381/15
Test de debida motivación, TC/0009/13; TC/0045/19

Derecho a acceso de jueces especializados, TC/0209/14
Derecho a la ejecución de las sentencias, TC/0339/14
Derecho a ser oído, TC/0253/17
Derecho a un juicio oral, público y contradictorio, TC/0068/13
Derecho de defensa, TC/0018/12; TC/0048/12; TC/0188/15; 
TC/0601/15

Derecho a recibir asistencia legal inmediata, TC/0018/12
Impedimento de entrada de abogados, TC/0018/12

Derecho a comunicarse de inmediato con abogado, TC/0018/12
Impedimento (autorización previa-violación), 
TC/0018/12

Derecho a la prueba, TC/0060/17
Legalidad de la prueba (conceptualización), TC/0060/17
Violación, TC/0060/17

Garantía, TC/0192/16
Instituciones de derecho privado, TC/0192/16
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Asociaciones sin fines de lucro, TC/0192/16
Suspensión indefinida sin oportunidad de defenderse 
(violación), TC/0192/16

Debido proceso inter privatos, TC/0192/16
Imparcialidad de los órganos jurisdiccionales, TC/0531/15
Juicio disciplinario, TC/0257/17

Ausencia, TC/0257/17
Revocación de exequatur, TC/0257/17

Regulación de acceso a recintos carcelarios (razonabilidad), 
TC/0018/12
Non bis in ídem, TC/0375/14

Condena, TC/0375/14
Contenido, TC/0375/14
Procedimiento sancionatorio administrativo, TC/0011/14; 
TC/0371/14

Notificación previa (paralización de transporte público), 
TC/0330/21
No se requiere autorización previa, TC/0018/12

Ordenamiento procesal penal, 
Régimen de libertad probatoria art. 170 CPP, TC/0283/21 

DECRETO 452 QUE MODIFICA LOS PODERES 
OTORGADOS A LA FECHA, AL ADMINISTRADOR 
GENERAL DE BIENES NACIONALES EN LO QUE SE 
REFIERE A PROYECTOS DE VIVIENDAS (PAGO Y 
EXONERACIONES DE VIVIENDAS), TC/0043/12

DECRETO NÚM. 616-06, QUE PROHÍBE LA 
COMERCIALIZACIÓN DE FUEGOS ARTIFICIALES DE 
TODO TIPO AL PÚBLICO EN GENERAL SIN EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE DE LA COMISIÓN CREADA PARA 
TALES FINES, EMITIDO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA EN FECHA TRECE (13) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL SEIS (2006), TC/0345/15

DECRETO NÚM. 122-07, QUE ESTABLECE EL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE DATOS SOBRE 
PERSONAS CON ANTECEDENTES DELICTIVOS, DEL 
OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL SIETE (2007)
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Fichas temporales de investigación delictiva, TC/0575/15 
Fichas permanentes de registro delictual, TC/0575/15

Sentencia condenatoria definitiva (requisito), TC/0575/15

DERECHO, 
No nace a raíz de una situación ilícita, TC/0168/13

DERECHOS FUNDAMENTALES, 
Colisión entre derechos fundamentales, TC/0011/12
Conflictos entre derechos fundamentales, TC/0011/12; 
TC/0042/12; TC/0109/13; TC/0064/19
Contenido esencial, TC/0167/13

Derechos de los internos, TC/0236/17
Derecho a la seguridad personal, TC/0253/17

Derechos restringidos o limitados, TC/0236/17
Régimen de visitas, TC/0236/17

Visita conyugal (derecho fundamental), TC/0236/17
Traslado, TC/0253/17

Condiciones, TC/0253/17
Deber de motivación, TC/0253/17

Derecho a la intimidad y honor personal, 
Información al público sobre registro o fichas de 
control P.N., TC/0492/20

Ponderación, TC/0042/12
Prevalencia del derecho más próximo a la dignidad 
del ser, TC/0042/12; TC/0109/13

Garantía, TC/0177/14
Principio de armonización concreta, TC/0109/13
Protección de las personas de la tercera edad, TC/0405/19

Límites, TC/0167/13
Prevalencia del derecho afín a la dignidad humana, TC/0167/13
Principio de armonización concreta, TC/0167/13

DERECHO A LA SALUD, 
Calidad de productos, TC/0049/12

DERECHO A SER ELEGIDO, 
Aplica solo para cargos que establece la Constitución, 
TC/0050/13
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Concepto, TC/0050/13
Regulación, TC/0050/13

Criterio interamericano, TC/0050/13

DERECHO AL SUFRAGIO,
Aplicación mutatis mutandis a la esfera partidaria, TC/0531/15
Activo, TC/0050/13
Pasivo, TC/0050/13

DERECHO A LA EDUCACIÓN,
Centros de enseñanzas

Autonomía e independencia, TC/0058/13
No admisión de nuevos estudiantes, TC/0221/16

Sobrepoblación, TC/0221/16
Calidad de la enseñanza, TC/0221/16
Dignidad humana, TC/0221/16
No constituye un despropósito discriminatorio, 
TC/0221/16

Reinscripción (trato discriminatorio), TC/0239/21
Libertad de empresa (distinción), TC/0058/13
Principios, TC/0058/13
Regulación 

Potestad del Estado, TC/0058/13
Cierre de vía de acceso, TC/0071/13
Suspensión por falta de pago de matrícula (Prohibición), 
TC/0058/13

Centros de enseñanzas, TC/0058/13
Derecho a huelga (Asociación de Profesores) – Paralización de 
la educación, 

Derecho a huelga no es un derecho absoluto, TC/0064/19
Afectación tanto del empleador como del usuario, 
TC/0064/19

Noción, TC/0064/19
Servicio esencial, TC/0064/19

Principio de igualdad – exoneración de pago de matrículas 
UASD, TC/0218/20
Principio de interés superior del niño, TC/0239/21; TC/0064/19

DERECHO A LA CULTURA, TC/0289/18
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Configuración, TC/0289/18
Noción, TC/0289/18
Protección del patrimonio cultural, TC/0289/18

Carnaval Vegano, TC/0289/18

DERECHO AL AGUA, 
Derecho al Agua Potable, TC/0049/12; TC/0289/16; 
TC/0536/18

Configuración, TC/0289/16; TC/0536/18
Derecho (protección especial), TC/0167/13; TC/0289/16; 
TC/0482/16
Derecho al agua (violación), TC/0289/16; TC/0482/16

Condominio, TC/0482/16
Suspensión por falta de pago de cuotas de 
mantenimiento, TC/0482/16

Contrato de suministro, TC/0289/16; TC/0536/18
Deudas contraídas por ocupante anterior, TC/0289/16

Negación de instalación del servicio, TC/0289/16
Obligación estatal, TC/0536/18

Principios de razonabilidad y equidad tarifaria, 
TC/0536/18
Situación de vulnerabilidad o indefensión, 
TC/0536/18

Obligaciones de pago (sólo vincula al ocupante que 
contrajo la deuda), TC/0289/16
Recurso natural limitado, TC/0482/16

Bien público fundamental para la salud, TC/0482/16
Patrimonio universal, TC/0536/18

Suspensión por falta de pago, TC/0536/18
Justificación (principio de solidaridad), TC/0536/18

DERECHO AL HONOR, 
Divulgación no consentida de datos, TC/0011/12

Vinculación con el derecho fundamental a la dignidad y la 
integridad, TC/0011/12
Vulneración al carecer la información de relevancia 
pública, TC/0011/12; TC/0082/16

Información privada personal (número telefónico y 
domicilio), TC/0082/16
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Reintegro oficial, TC/0375/14
DERECHO A LA INTIMIDAD, 

Constancia del pago de impuestos (entrega), TC/0203/13
Divulgación no consentida de datos, TC/0011/12
Impenetrabilidad (terceros), TC/0042/12
Vinculación con el derecho fundamental a la dignidad y la 
integridad, TC/0011/12
Vulneración al carecer la información de relevancia pública, 
TC/0011/12; TC/0082/16

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UNA PERSONA, 
Retención arbitraria de pasaporte, TC/0212/18

Contrato rent a car, TC/0212/18

DERECHO AL APELLIDO, 
Imprescriptibilidad de la reclamación judicial de paternidad, 
TC/0059/13

DERECHO A UN JUEZ IMPARCIAL, TC/0050/12

DERECHO AL LIBRE TRÁNSITO, TC/0212/18; TC/0197/19
Impedimento de salida, TC/0197/19

Sin motivo legal o constitucional que lo justifique, 
TC/0197/19

Tramo de vía que cierra vía de acceso a pobladores, TC/0071/13

DERECHO AL LIBRE ACCESO DE LA INFORMACIÓN, 
TC/0011/12; TC/0353/20; TC/0192/15; TC/0290/15; TC/0082/16; 
TC/0001/19

Libre acceso a la información pública, TC/0011/12; 
TC/0062/13; TC/0192/15; TC/0687/17; TC/0001/19
Determinación de la noción de información reservada o 
sensible, TC/0045/13

Limites, TC/0042/12
Limitación de acceso a registros públicos, TC/0011/12
Reglamentación de condiciones de acceso, TC/0011/12
Libertad de información

Contenido de acuerdo al interés general, TC/0011/12
Relevancia pública de la información, TC/0042/12
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Control de la corrupción, TC/0052/13; TC/0258/13; TC/0062/13
Datos reservados y sensibles, TC/0052/13; TC/0062/13
Efecto legitimador, TC/0011/12
Efectos de la ausencia de información, TC/0052/13
Entrega de documentos sobre retiro, TC/0050/14
Entrada y salida de aeronaves, TC/0052/13
Finalidad, TC/0258/13;
Gratuidad, TC/0258/13; 
Información de carácter reservado, TC/0052/13
Información privada, TC/0002/17
Instituciones públicas (obligación), TC/0687/17; TC/0001/19
Interés legítimo del solicitado no se requiere, TC/0290/15; 
TC/0687/17
Límites, TC/0082/16
Naturaleza, TC/0052/13
Participación de personas que no pertenecen al sector público, 
TC/0052/13
Página web, TC/0258/13;
Plazo, TC/0687/17
Relevancia, TC/0687/17
Seguridad interna, TC/0052/13

DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TC/0042/12; 
TC/0052/13

Ley 200-04 sobre Acceso a la Información Pública, TC/0042/12; 
TC/0258/13; TC/0290/15

DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, TC/0075/16; 
TC/0437/16; TC/0092/18; TC/0092/19

Alcance, TC/0437/16
Derecho al acceso a la información pública (vinculación), 
TC/0062/13; TC/0258/13;

Censura previa, TC/0092/19
Delitos de prensa (no configurado o tipificado), TC/0075/16
Difamación e injurias y delitos de prensa (distinción), 
TC/0075/16

Objeto y régimen sancionador distintos, TC/0075/16
Medida ulterior, TC/0075/16
Sanción innecesaria y excesivamente gravosa, TC/0092/19
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Límites (reglas), TC/0075/16; TC/0437/16; TC/0092/19
Difusión, TC/0437/16

No se encuentre impregnada de frases obscenas, 
TC/0437/16

Derecho de reunión, manifestación o protesta (afectación), 
TC/0092/18

Expresión de control ciudadano, TC/0092/18
Naturaleza, TC/0092/18
Titularidad, TC/0092/18
Límites, TC/0092/18

Partidos políticos, 
Condena penal (art. 284, numeral 18 de la Ley núm. 15-
19), TC/0348/19

Propaganda negativa que afecta a los candidatos, 
TC/0348/19

Limitación de la libertad de expresión (inconsti-
tucionalidad), TC/0348/19
Ilícita y desproporcional, TC/0348/19

Violación, 
Comentarios difundidos por estudiante (redes sociales), 
TC/0437/16

Naturaleza, TC/0437/16
Hecho no consumado, TC/0437/16
Sanción disciplinaria impuesta por universidad (arbi-
traria), TC/0437/16

DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO, TC/0368/14; 
TC/0307/16; TC/0384/16; TC/0402/16; TC/0021/17

Área protegida, TC/0021/17
Aserradero, TC/0021/17
Contaminación, TC/0384/16

Ruido, TC/0384/16
Taller de fabricación de muebles (localidad), 
TC/0384/16 

Visual, TC/0307/16
Publicidad de propaganda política, TC/0307/16

Extemporánea y excesiva, TC/0307/16
Preservación (carácter supranacional), TC/0402/16
Tribunal Constitucional, 
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Descenso, TC/0402/16
Comprobación de daños ecológicos y erosión, 
TC/0402/16

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, TC/0375/16; 
TC/0007/17; TC/0111/19

Ajustes de pensión a contratos de préstamos, TC/0375/16
Derecho irrenunciable, TC/0375/16
Derecho prestacional, TC/0375/16
Prescripción extintiva de 2 años, TC/0335/16

Irrazonable, TC/0335/16
Protección reforzada, TC/0335/16; TC/0375/16
Responde al principio de progresividad (derecho), TC/0335/16; 
TC/0375/16
Unión de hecho, TC/0007/17; TC/0742/17

DERECHO A LA DIGNIDAD PERSONAL, TC/0096/12

DERECHO AL TRABAJO, 
Autorización de despido, TC/0481/21

Solicitud, TC/0481/21
Desconocimiento de normas de orden público, 
TC/0481/21

Fuero sindical -maternidad, TC/0481/21
Contenido esencial, TC/0058/13; TC/0280/21
Contrato de trabajo, TC/0280/21

Condenación por terminación anticipada, TC/0375/16
Cierre de vía de acceso, TC/0071/13
Créditos laborales – ejecución de sentencias, TC/0111/20
Deber fundamental, TC/0058/13
Derecho de carácter particular e individual, TC/0167/13
Derecho económico y social, TC/0096/12
Derecho a la libre elección del empleo, TC/0280/21

Libertad del trabajador dejar un empleo, TC/0280/21
Doble objetivo, TC/0096/12
Derecho al salario, TC/0096/12
Función social, TC/0058/13
Paralización de transporte público, TC/0330/21
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Retención arbitraria de salario, TC/0128/18
Relación respecto al medio ambiente, TC/0167/13
Trabajo realizado y no pagado, TC/0096/12
Trabajador, 

Acuerdo transaccional (renuncia de derechos adquiridos), 
TC/0375/16

Pensión (características), TC/0375/16
Derecho irrenunciable, TC/0375/16
Derecho adquirido consolidado, TC/0375/16

Interpretación favorable al trabajador (principio pro 
operario), TC/0375/16
Jurisdicción ordinaria renuncia por analogía (No pue-
de), TC/0375/16

Violación principio VIII Código de Trabajo, 
TC/0375/16

DERECHO DE AUTOR, TC/0334/14
Contenido, TC/0334/14
Derechos conexos, TC/0334/14
Derechos morales, TC/0334/14
Derechos patrimoniales, TC/0334/14
Distribución pública (autorización), TC/0334/14

Agotamiento, TC/0334/14
Libre configuración legislativa, TC/0334/14
Noción, TC/0334/14

Evolución histórica, TC/0334/14
Noción, TC/0334/14

Derecho comparado, TC/0334/14
Primera venta, TC/0334/14

DERECHO DE PROPIEDAD, TC/0371/14; TC/0170/15; 
TC/0278/15; TC/0292/15; TC/0304/15; TC/0436/15; TC/0588/15; 
TC/0059/16; TC/0125/18; TC/0030/19; TC/0077/19; TC/0344/19; 
TC/0138/21

Abogado del Estado, TC/0209/14
Áreas protegidas, TC/0054/14
Agrimensor, TC/0371/14
Armas de fuego, TC/0010/12; TC/0109/13; TC/0237/13

Derecho condicionado y limitado, TC/0237/13
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Restricciones, TC/0010/12
Necesidad de una licencia, TC/0010/12

Certificado de título (garantía), TC/0209/14
Concepto, TC/0088/12; TC/0017/13
Construcciones (paralización), TC/0088/12
Derecho a la propiedad privada, TC/0017/13

Bien declarado patrimonio cultural, TC/0125/18
Utilidad individual, TC/0125/18

Desalojo, TC/0371/14; TC/0292/15; TC/0768/18
Arbitrariedad, TC/0768/18
Devolución de bienes, TC/0292/15

Inexistencia de proceso penal, TC/0292/15
Devolución de bienes incautados, TC/0030/19
Dimensiones, TC/0088/12; TC/0436/15; TC/0138/21
Decreto con intención de violar la Constitución, TC/0127/13
Desconocimiento de las sentencias judiciales, TC/0127/13
Estado (propietario originario), TC/0209/14
Expropiación, TC/0127/13; TC/0193/14; TC/0205/13

Pago del justo precio, TC/0224/19
Compensación, TC/0224/19

Incumplimiento objeto de acción de amparo, 
TC/0224/19 

Función social, TC/0036/12; TC/0125/18
Frecuencias radioeléctricas, TC/0351/14
Imprescriptibilidad, TC/0178/18; TC/0138/21
Limitaciones, TC/0125/18
Noción, TC/0125/18

Triple dimensión, TC/0125/18; TC/0178/18; TC/0138/21
Notario, TC/0371/14

Auxilio de agrimensor, TC/0371/14
Procedimiento de embargo inmobiliario, 

Propiedad inmobiliaria, TC/0036/12
Acceso, TC/0036/12
Derecho al goce, disfrute y disposición, TC/0036/12

Posesión del terreno, TC/0036/12
Promoción estatal al acceso, TC/0036/12
Protección estatal, TC/0138/21
Saneamiento, TC/0209/14
Secuestro, TC/0588/15
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Proceso penal, TC/0588/15
Retención de carácter provisional de inmueble, 
TC/0588/15

Sistema registral, TC/0209/14
Titulación, TC/0209/14
Utilidad pública, TC/0054/14; TC/0077/19
Vehículo de motor, TC/0017/13; TC/0304/15

Retención arbitraria, TC/0017/13; TC/0304/15
Violación al dictarse un decreto de expropiación en las mismas 
condiciones que uno anulado, TC/0127/13
Vivienda de interés social (contrato), TC/0093/12

Autorización del Congreso, TC/0093/12
Bien del dominio privado, TC/0093/12
Pago precio convenido (adquisición), TC/0093/12

DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, TC/0334/14
Alcance regulatorio, TC/0334/14
Contenido, TC/0334/14
Libertad de empresa, TC/0334/14

DERECHO DEL CONSUMIDOR, 
Interés difuso (estabilidad económica), TC/0048/13

DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA, 
Acceso, TC/0093/12
Cláusula de no retroceso, TC/0093/12
Modificación de condiciones preestablecidas, TC/0093/12
Naturaleza, TC/0093/12

Principio de no Regresividad, TC/0093/12
Reasignación de viviendas sin cumplir requisitos, 
TC/0093/12

DERECHO AL SUFRAGIO, 
Circunscripciones plurinominales, TC/0375/19
Derecho al sufragio pasivo, TC/0375/19; TC/0462/20

Definición y limites, TC/0375/19
Noción, TC/0375/19
Método de Hond’t, TC/0375/19

Principio de representación de las minorías, TC/0375/19



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA   |  677  VOLVER AL ÍNDICE

Principios rectores, TC/0375/19
Voto preferencial, TC/0375/19; TC/0462/20

Doble voto simultáneo (No constituye), TC/0375/19
La Constitución no establece un método especifico de 
elección, TC/0375/19

Voto electoral de arrastre a nivel congresual (Inconstituciona-
lidad), TC/0440/19

DERECHO INTERNACIONAL, 
Derecho de autor, TC/0334/14
Instrumentos que desarrollan otros, TC/0256/14

Creación de nuevas obligaciones, TC/0256/14
Recepción, TC/0368/14; TC/0301/15
Tratados internacionales, TC/0368/14

DESCONCENTRACIÓN
Entes locales, TC/0152/13;

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, TC/0292/15; TC/0304/15
Devolución de bienes, TC/0292/15
Incautación, TC/0304/15

DIRECCIÓN GENERAL DE PRISIONES, 
Traslados de internos (No puede), TC/0233/13

Autorización previa de la autoridad competente (requisito), 
TC/0233/13
No tiene potestad constitucional ni legal, TC/0233/13

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS, 
Competencia, 

Creación de impuestos (No), TC/0304/20
Principio de legalidad, TC/0304/20; TC/0271/21

Facultad, TC/0493/15
Determinación de la obligación tributaria, TC/0493/15
Determinación de oficio, TC/0493/15
Régimen sancionador, TC/0271/21

Bloqueo de comprobantes fiscales (No puede), 
TC/0271/21

Violación al principio de legalidad, TC/0271/21



678  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

Obligación tributaria, TC/0493/15
Noción, TC/0493/15

Régimen tributario, 
Principios de legalidad, justicia, igualdad y equidad, 
TC/0493/15

Motivación, 
Garantía al debido proceso, TC/0493/15

Principio de legalidad tributaria, TC/0493/15

DIRECCIÓN GENERAL DE EDIFICACIONES
Competencia, TC/0088/12
Paralización de construcciones, TC/0088/12

DIRECCIÓN NACIONAL DE LA DEFENSA PÚBLICA, 
TC/0762/17

Finalidad,
Asistencia a personas que carecen de recursos económicos, 
TC/0762/17

Determinación (deber), TC/0762/17
Potestad reglamentaria,

Reglamento Art. 43 Ley núm. 277-04 (Ausencia), 
TC/0762/17

Contenido, TC/0762/17
Competencia del Consejo Nacional de Defensa 
Pública, TC/0762/17

Principio de gratuidad, TC/0762/17

DIGNIDAD HUMANA, 
Concepto, TC/0054/14;
Configuración, TC/0030/19
Noción, TC/0059/13
Vulneración, TC/0280/21

DISTRITO MUNICIPALES, 
Autoridades, TC/0705/17

Director, subdirector y vocales, TC/0705/17
Atribuciones y limitaciones, TC/0705/17
Causales de pérdida de la condición de autoridad 
municipal, TC/0705/17
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Carta de renuncia, TC/0705/17
Acto firmado antes de la obtención del cargo, 
TC/0705/17
Expectativas de derechos, TC/0705/17
Pacto político de carácter privado (ilegalidad, 
TC/0705/17

Prestaciones o retribuciones, TC/0705/17
Cargo (permanencia), TC/0705/17

Arbitrios municipales, TC/0152/13; TC/0418/15; TC/0139/18; 
TC/0121/20

Condiciones, TC/0152/13;
Colisión con impuesto nacional, TC/0418/15;
Distinción entre arbitrio e impuesto, TC/0418/15;
Facultad, TC/0152/13; TC/0126/16; TC/0139/18
Finalidad, TC/0418/15; TC/0121/20
Publicidad exterior (gravamen), TC/0139/18

Bienes de dominio público (pertenencia), TC/0139/18
Bienes de dominio privado (no procede), TC/0139/18

Tipos, TC/0121/20
Vocación de impuesto (violación art. 200 Constitución), 
TC/0121/20

Ayuntamientos, TC/0230/16; TC/0139/18
Facultad, TC/0126/16; TC/0139/18
Regulación de importe de tasas, TC/0126/16
Principio de capacidad económica, TC/0126/16
Sanción bajo

Autonomía, TC/0152/13; TC/0126/16
Fiscal, TC/0126/16

Atribuciones condicionadas, TC/0152/13;
Consejo de regidores (Consejo Municipal), TC/0230/16

Atribuciones, 
Acusación ante el Senado por la comisión de faltas 
graves, TC/0230/16
Autorización de ausencia fuera del país (funcionario), 
TC/0230/16
Órgano normativo, reglamentario y de fiscalización, 
TC/0230/16
Suspensión permanente; destitución (No), 
TC/0230/16
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Incompatibilidades, 
Potestad de destituir un vocal elegido por voto popular (No 
tiene), TC/0083/14
Juicio político, TC/0083/14; TC/0177/14
Suspensión de alcaldes y regidores, 

Delitos penales, TC/0177/14
Imposición de medidas de coerción, TC/0177/14

Suplente de regidor, TC/0177/14
Efectividad de la sustitución, TC/0177/14

Dependencia respecto a los ayuntamientos, TC/0152/13;
Director, 

Limitación de funciones en comparación con alcaldes, 
TC/0152/13;

Naturaleza, TC/0152/13;
Oficina de planeamiento urbano, TC/0152/13;

Falta de competencia para su creación, TC/0152/13;
Personas de derecho público, TC/0152/13;
Presupuesto (obligaciones), TC/0152/13;
Representación legal, TC/0152/13;

E

ENTES LOCALES, Véase Administración local; Autonomía 
Municipal

Autonomía, TC/0152/13;
Características, TC/0152/13;
Jerarquías, TC/0152/13;
Órganos de gestión, TC/0152/13;
Potestad administrativa (uso de suelo), TC/0152/13;

Reserva de ley, TC/0152/13;
Potestad normativa (uso de suelo), TC/0152/13;

Reserva de ley, TC/0152/13;
Uso de suelo (uso de suelo), TC/0152/13;

Reserva de ley, TC/0152/13;

ESTADO, 
Principios de organización territorial, TC/0152/13;

ESPACIO RADIOELECTRICO, TC/0351/14; TC/0315/15
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Bien de dominio público, TC/0315/15
ESPECIAL TRASCENDENCIA Y RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL, TC/0007/12

 
Configuración, TC/0007/12

Parámetros, TC/0007/12
Noción abierta e indeterminada, TC/0007/12
Recursos de revisión constitucional, TC/0007/12

Admisibilidad (requisitos), TC/0007/12

EXTRANJEROS, 
Confusión de la Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos, TC/0168/13
Obligación de regularizar trabajadores haitianos, 
TC/0168/13
Plazo para regularización de situación irregular bajo el modus, 
TC/0168/13
Trabajadores extranjeros no inmigrantes, TC/0168/13
Categorías de trabajadores, TC/0168/13
Extranjeros en tránsito, TC/0168/13
Trabajadores extranjeros inmigrantes, TC/0168/13

Categorías de trabajadores, TC/0168/13
Condiciones, TC/0168/13

Cuando los extranjeros en tránsito pasan a esta 
categoría, TC/0168/13

Trabajadores extranjeros, TC/0168/13
Tránsito, TC/0168/13

Distinción con los extranjeros transeúntes, TC/0168/13
Hijos nacidos en el territorio no adquieren la nacionalidad, 
TC/0168/13

EXCESO DE PODER
Subrogación de derechos no otorgados por ley (Ministerio 
Público), TC/0088/12

EXCEPCIONES DEL PROCEDIMIENTO
Alcance, TC/0289/18
Noción, TC/0289/18
Tipos, TC/0289/18
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F

FUNCIÓN PÚBLICA, TC/0047/12; TC/0128/18
Cargo Públicos (Duración), TC/0047/12
Capacidad, TC/0047/12
Aptitud, TC/0047/12
Ley núm. 41-08 de Función Pública, TC/0128/18; TC/0461/21

Art. 37. 2 (limitación en base a la edad), TC/0461/21
Práctica discriminatoria, TC/0461/21

Interpretación constitucional (ver sentencias constitucio-
nales), TC/0461/21
Exclusión de los empleados del CEI-RD, TC/0331/15

Perpetuidad (No), TC/0047/12
Retiro obligatorio, TC/0047/12

G

GRATUIDAD,
Principio de gratuidad, TC/0050/12

Administración de justicia gratuita, TC/0050/12; 
TC/0228/13
Potestad del legislador para establecer costas, Tasa o im-
puestos, TC/0050/12; TC/0228/13

H

HÁBEAS DATA, 
Acceso a información sobre sí mismo sin dar razones, 
TC/0204/13
Derecho a la autodeterminación informativa, TC/0175/20
Doble dimensión, TC/0024/13; TC/0204/13; TC/0175/20
Documentos relacionados a una investigación, TC/0204/13
Constancia de pago de impuestos (entrega), TC/0203/13
Fichas penales,

Mantenimiento (violación), TC/0027/13
Registro, TC/0027/13

Destinado al control de inteligencia del Estado, 
TC/0027/13

Información personal, TC/0768/18
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Derecho a la inviolabilidad de documentos físicos y 
digitales, TC/0768/18
Derecho a que los datos sean rectificados y corregidos, 
TC/0521/15 
Datos sensibles, falsos e inexactos, TC/0521/15
Principio de veracidad de la información, TC/0521/15

Noción, TC/0204/13
Recurso administrativo (agotamiento facultativo), TC/0204/13
Supuestos de violación, TC/0204/13
Vía idónea, TC/0204/13

HÁBEAS CORPUS
Naturaleza, TC/0310/15

Juez de amparo, 
Deber de otorgar verdadera calificación, TC/0310/15

Susceptible de apelación o casación, TC/0262/13

HIMNO NACIONAL DOMINICANO, 
Es invariable, único y eterno, Constitución (1966), 
TC/0713/16
Composición de José Reyes con letras de Emilio Prud’ 
Homme, TC/0713/16
Constitución de 2010, TC/0713/16

Es único e invariable, TC/0713/16
Patrimonio Cultural, TC/0713/16

Gentilicio “Quisqueya”, TC/0713/16
Protección es de interés general, TC/0713/16

HOSPITAL, 
Pago salario médicos (impuestos), TC/0228/13

I

INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL, 
Interpretación conforme, TC/0012/12

INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, 
Acceso a la propiedad inmobiliaria, TC/0036/12

Actuación diligente de las autoridades, TC/0036/12
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Actuaciones conforme el debido proceso de ley, TC/0036/12
Límites a la revocación de derechos relativos a una parcela, 
TC/0036/12

IMPUESTO
Concepto, TC/0045/12; TC/0093/12

INMUEBLE, 
Venta condicional, TC/0093/12

INTERÉS MORATORIO
Naturaleza, TC/0093/12

J

JUEZ, 
Imparcialidad judicial, TC/0093/16;
Recusación, TC/0050/12

JUEZ ELECTORAL, TC/0185/15
Imparcialidad de los jueces, TC/0531/15

Argumentos de parcialidad, 
Requiere consistencia objetiva, legitima y justificada, 
TC/0531/15

Experiencia política o ex militancia partidaria, TC/0531/15
No afecta la imparcialidad del juez, TC/0531/15

No es una exigencia de aislamiento social o político, 
TC/0531/15
Prohibición de participar en actividades político partidista, 
TC/0531/15
Juez suplente, TC/0185/15

Pueden ejercer su profesión libremente, TC/0185/15
Recusaciones (Vacancias ad casum), TC/0531/15

Remuneración, TC/0185/15
Compatibilidades, TC/0185/15
Misión, TC/0185/15

JUNTA CENTRAL ELECTORAL, 
Competencia, TC/0282/17
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Diferendos entre la Junta y representantes Partidos 
Políticos, TC/0282/17

Procedimiento sumario, TC/0282/17 
Reconocimiento y extinción de partidos políticos, 
TC/0282/17; TC/0082/18

Impugnación (TSA Competencia), TC/0282/17; 
TC/0082/18

Naturaleza, TC/0282/17
Órgano autónomo con personalidad jurídica, TC/0282/17
Independencia técnica, administrativa, presupuestaria y 
financiera, TC/0282/17

JURISDICCIÓN PENAL, 
Competencia, 

Infracciones y delitos electorales, TC/0508/21

JUSTICIA CONSTITUCIONAL, 
Principios rectores, TC/0209/14

Finalidad, TC/0209/14

L

LEY, 
Efectos legales de la publicación, 
Gravosa, TC/0093/12

Naturaleza, TC/0093/12
Prohibición, TC/0093/12 

Reserva de ley, TC/0373/14

LEY DE TRÁNSITO
Sanción por violación a la ley es la multa penal, TC/0021/15
Vehículo de motor, TC/0021/15

Privación no puede pasar de las 48 horas, TC/0021/15
Movilización (art. 92 Ley núm. 241), TC/0021/15

LEY 4463 QUE CREA EL PANTEÓN DE LA PATRIA, 
TC/0254/14



686  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

LEY 2334 SOBRE REGISTRO DE LOS ACTOS CIVILES, 
JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, TC/0339/14

LEY NÚM. 7, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CONSEJO 
ESTATAL DEL AZÚCAR, TC/0361/15

LEY NÚM. 6232, DE PLANIFICACIÓN URBANA, DEL 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES (1963), TC/0169/16

Oficina de Planeamiento Urbano,
Dirección General de Planeamiento Urbano, TC/0169/16
Permisos de construcción (órgano competente), 
TC/0169/16

LEY NÚM. 307, QUE CREA EL INSTITUTO POSTAL 
DOMINICANO, TC/0170/16

INPOSDOM (Inembargabilidad), TC/0170/16
Créditos laborales (excepción al principio y a la 
disposición), TC/0170/16
Principio de inembargabilidad del Estado, TC/0170/16

LEY NÚM. 64-00, SOBRE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, TC/0402/16

Plan de recuperación ambiental, TC/0402/16

LEY NÚM. 340-06, SOBRE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONCESIONES, DEL 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS (2006), 
TC/0171/16 

Sentencia interpretativa, TC/0171/16
Dirección General de Contrataciones Públicas, 
TC/0171/16

No aplicación de disposiciones, TC/0171/16 
Órganos constitucionales y entes de autonomía 
reforzada, TC/0171/16
Facultades de reglamentación, instrucción, su-
pervisión y control administrativo, TC/0171/16 
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LEY NÚM. 87-01 QUE CREA EL SISTEMA DOMINICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, TC/0002/17

LEY NÚM. 139-01, DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA, TC/0081/16

Clausura de institución superior, TC/0081/16
Solicitud de evaluación para graduación y posterior título, 
TC/0081/16
Solicitante, TC/0081/16

Acreedora de derechos adquiridos, TC/0081/16
Facultades, TC/0081/16
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 
TC/0081/16
Reglamento de educación superior, ciencia y tecnología, 
TC/0081/16

LEY NÚM. 86-11 SOBRE DISPONIBILIDAD DE FONDOS 
PÚBLICOS, TC/0361/15

Finalidad, TC/0361/15
LEY NÚM. 172-13, SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL DEL DOCE (12) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL TRECE (2013), TC/0521/15

Administradoras de bases de datos (Antecedentes penales), 
TC/0521/15

Deber de rectificación y exclusión de datos, TC/0521/15

LEY NÚM. 24-15, QUE DECLARA LA NECESIDAD DE 
REFORMAR LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA EN 
SU ARTÍCULO 124, TC/0224/17

Control de constitucionalidad (características), TC/0224/17
Carácter temporal, TC/0224/17

Naturaleza, TC/0224/17
Ley ordinaria, TC/0224/17

Partidos políticos (legitimación activa para impugnar), TC/0224/17

LEY NÚM. 340-98, QUE CREA EL INSTITUTO DE 
PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESISTA DOMINICANO 
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DEL CATORCE (14) DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO (1998), TC/0552/15

Fondo patrimonial, TC/0552/15
Miembros, TC/0552/15

Calidad, TC/0552/15
Senadores y diputados (Senado y Cámara de Diputados), 
TC/0552/15

LEY NÚM. 873, ORGÁNICA DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, DEL 19 DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO (1978), 
TC/0027/16

Militar fallecido, 261; 325
Pensión automática por retiro, TC/0027/16
Prestaciones especiales, TC/0027/16

Derecho consolidado (no prescribe), TC/0027/16
Viuda (derecho a recibir prestaciones), TC/0027/16

Continuadora jurídica, TC/0027/16

LEY NÚM. 53-07, SOBRE CRÍMENES Y DELITOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA, TC/0075/16

Difamación e injurias, TC/0075/16
Medida ulterior, TC/0075/16
No constituye censura previa, TC/0075/16

LEY NÚM. 6132, SOBRE EXPRESIÓN Y DIFUSIÓN DEL 
PENSAMIENTO DE 1962, TC/0075/16

Censura previa (noción), TC/0075/16
Delitos de prensa (no constituye censura), TC/0075/16

Medida ulterior, TC/0075/16
Delito de difamación e injurias (no aplicables a los 
periodistas), TC/0075/16

Difamación e injurias y delitos de prensa (distinción), 
TC/0075/16

Objeto y régimen sancionador distinto, TC/0075/16
Sanciones penales, TC/0075/16

Estado, TC/0075/16
Capacidad para crear normas sancionadoras, 
TC/0075/16
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Proporcionalidad de la sanción, TC/0075/16
Finalidad, TC/0075/16
Régimen subsidiario o en cascada de responsabilidad penal, 
TC/0075/16

Director de publicación, TC/0075/16
Responsabilidad en el hecho de otro, TC/0075/16

Presunción de responsabilidad (arbitraria), 
TC/0075/16

LEY NÚM. 140-15 DEL NOTARIADO, TC/0282/16
Notario público (calidad), TC/0282/16

LEY NÚM. 318-68, SOBRE PATRIMONIO CULTURAL DE 
LA NACIÓN, TC/0125/18

Bienes de valor patrimonial cultural, TC/0125/18
Alteración o destrucción (prohibición), TC/0125/18

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN, 
Configuración, TC/0043/12
Facultad, TC/0192/16

Auto organización, TC/0192/16
Establecimiento de régimen disciplinario, TC/0192/16

Noción, TC/0192/16

LIBERTAD DE EMPRESA, TC/0167/13; TC/0002/15; 
TC/0345/15

Concepto y contenido, TC/0049/13; TC/0334/14
Cierre de local comercial, TC/0170/15
Derecho de carácter particular e individual, TC/0167/13
Derecho de autor, TC/0334/14

Distribución, TC/0334/14
Excepción, TC/0334/14

Derechos de propiedad intelectual, TC/0334/14
Límites, TC/0334/14
Noción, TC/0334/14; TC/0345/15
Regulación por parte del Estado de un determinado sector de la 
economía, TC/0049/13
Relación respecto al medio ambiente, TC/0167/13
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M

MATRIMONIO
Embarazo (mujer divorciada), TC/0070/15
Matrimonio luego del divorcio, TC/0070/15
Matrimonio y unión consensual, TC/0012/12

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE 
LOS GOBIERNOS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, 
GUATEMALA, HONDURAS, NICARAGUA, PANAMÁ Y 
REPÚBLICA DOMINICANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECE LA EJECUCIÓN DEL “MARCO DE ACCIÓN 
REGIONAL PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN CENTROAMÉRICA 
Y REPÚBLICA DOMINICANA, TC/0301/15

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
Sorteo para la construcción de aulas escolares (debido proceso), 
TC/0388/15

Descalificación, 
Pliego de condiciones, TC/0388/15

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS,
Reglamentación, 

Normativa general sobre régimen de concesiones de 
explotación minera, TC/0601/18
Potestad reglamentaria, TC/0601/18

Carácter normativo de estructuración orgánica, 
TC/0601/18

Facultad del presidente de la República, 
TC/0601/18
Ministro, 
Facultad de proponer propuestas o anteproyectos, 
TC/0601/18
Facultad residual y subordinada, TC/0601/18

MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA, TC/0109/13; 
TC/0237/13
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MINISTERIO DE HACIENDA, TC/0361/15; TC/0077/19
Ejecución de sentencias – Obligación (créditos laborales), 
TC/0111/20; TC/0361/15
Funciones, TC/0193/14
Obligación, 

Incluir en el presupuesto las indemnizaciones que adeuda 
el Estado, 

Expropiación o declaratorias de utilidad pública, 
TC/0077/19

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Facultad, TC/0402/16

Permisos y licencias, TC/0402/16
Suspensión, TC/0402/16

Licencia, TC/0402/16
Plan de recuperación ambiental (deber de exigir), 
TC/0402/16

MINISTERIO PÚBLICO, 
Abogado del Estado, TC/0209/14
Consejo del Ministerio Público, TC/0601/15

Control disciplinario de los miembros del Ministerio 
Público, TC/0601/15
Suspensión con carácter definitivo (violación debido 
proceso), TC/0601/15
Potestad sancionadora (sometida al debido proceso), 
TC/0601/15

Exceso de poder, TC/0088/12
Decisiones
Funciones de investigación y persecución, TC/0043/13
Fichas penales, TC/0575/15

Características, TC/0575/15
Competencia, TC/0575/15
Facultad (Ministerio Público), TC/0575/15

Expedición de certificado de no antecedentes penales, 
TC/0575/15
Levantar o retirar, TC/0575/15

Tipos de registro, 
Permanente, TC/0575/15
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Presupone una sentencia condenatoria, 
TC/0575/15

Temporal, TC/0575/15
No debe ser obstáculo para emitir certificación, 
TC/0575/15

Límites a su potestad reguladora, TC/0446/18
Obligación de garantizar derechos fundamentales, TC/0088/12
Separación de funciones, TC/0043/13

MIGRACIÓN, TC/0168/13; TC/0602/18
Derecho de familia, TC/0230/17

Adquisición nacionalidad, TC/0230/17
Registro de nacimientos para dominicanos, 
TC/0230/17

Situación migratoria irregular, TC/0230/17
Exoneración de pago de tasa de permiso de entrada, TC/0602/18

Hijos menores de dominicanos residentes en el exterior, 
TC/0602/18

Exigencia de pasaporte o documento oficial, 
TC/0602/18

Extranjeros, TC/0230/17
Imprevisiones legales de la política migratoria, TC/0168/13
Plan Nacional de Migración, TC/0168/13

MUJER, 
Acceso a la información de los bienes del esposo, TC/0278/15

Posibilidad de trabar medidas conservatorias (Ley 1306-
bis), TC/0278/15

Cuotas electorales, TC/0159/13
Hegemonía masculina, TC/0159/13
Igualdad, TC/0159/13
Violencia intrafamiliar, TC/0109/13;

N

NACIONALIDAD, TC/0168/13 (Véase Extranjero)
Acto de soberanía (denegación de nacionalidad), TC/0168/13
Adquisición, TC/0168/13
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Jus solis, TC/0168/13
Jus Sanguinis, TC/0168/13
Naturalización, TC/0168/13
Concepto, TC/0168/13

Modalidades de adquisición, TC/0602/18
Confusión de la Corte Interamericana de los Derechos, 
TC/0168/13
Humanos, TC/0168/13
Noción, TC/0602/18
Constitución de la República de Haití, TC/0168/13

Nacionalidad haitiana a personas nacidas en el extranjero 
de padres haitianos, TC/0168/13

Competencia para su reglamentación, TC/0168/13
Derecho internacional, TC/0168/13
Derecho interno, TC/0168/13

Discrecionalidad a favor de los Estados, TC/0168/13
Límites, TC/0168/13

Dominio reservado del Estado, TC/0168/13
Extranjeros en tránsito, TC/0168/13

Adquisición de la nacionalidad cuando no se tiene derecho 
a otra, TC/0168/13
Hijos no adquieren la nacionalidad, TC/0168/13

Hijos de padres indocumentados (no la adquieren), TC/0168/13
Margen de apreciación, TC/0168/13

Determinación de extranjeros en tránsito, TC/0168/13
Obligación del Estado (regulación), TC/0168/13

O

OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPOR-
TE (OPRET), TC/0003/17
ÓRGANOS CONSTITUCIONALES (AUTÓNOMOS),

Autonomía, TC/0305/14; TC/0171/16; 
Autocontrol, TC/0305/14
Administrativa, TC/0305/14; TC/0171/16
Intromisión, TC/0305/14
Límites, TC/0305/14
Presupuestaria, TC/0305/14



694  |  UNA DÉCADA DE LABOR JURISPRUDENCIAL VOLVER AL ÍNDICE

Partidas, TC/0305/14
Prohibiciones hacia los poderes públicos, TC/0305/14

Cámara de Cuentas, TC/0305/14; TC/0001/15; TC/0171/16
Características, TC/0305/14
Competencias accesorias, TC/0305/14
Competencias fundamentales, TC/0305/14
División entre lo contencioso y lo administrativo, TC/0282/17

Separación orgánica, TC/0282/17
Separación funcional, TC/0282/17
Separación temporal, TC/0282/17

Efectos, TC/0305/14
Independencia, TC/0305/14
Manifestaciones, TC/0305/14
Órganos autónomos (administrativos)

Distinción, TC/0305/14
Órganos autónomos constitucionales

Noción, TC/0305/14
Naturaleza, TC/0305/14

Órganos extra poderes, TC/0305/14; TC/0171/16; 
TC/0282/17; TC/0624/18

Competencia accesoria, TC/0282/17
Facultad de revisión en sede administrativa, 
TC/0282/17

Régimen normativo, TC/0305/14

OPONIBILIDAD A TERCEROS, TC/0339/14

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS, 
Creación, TC/0234/14
Finalidad, TC/0234/14
Naturaleza, TC/0234/14

P

PARTICIÓN, 
Fases, TC/0194/13
Improcedencia respecto a bienes de dominio público, TC/0194/13

PARLAMENTO CENTROAMERICANO, 
Congreso Nacional (no vinculación), TC/0552/15
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Diputados del PARLACEN (naturaleza), TC/0552/15
Características, TC/0552/15
Representantes ante órgano de integración regional, 
TC/0552/15

Diputados y senadores nacionales (diferenciación), 
TC/0552/15

Inexistencia de situación de igualdad fáctica, 
TC/0552/15

Estado dominicano (vinculación), TC/0552/15
Fuero parlamentario, TC/0552/15

Inmunidades y privilegios, TC/0552/15

PATERNIDAD,
Prohibición de matrimonio luego del divorcio (10 meses), 
TC/0070/15

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, TC/0096/12; 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES, TC/0058/13; TC/0062/13

PARTIDOS POLÍTICOS, 
Principio de asociación, TC/0441/19; TC/0531/15; 
TC/0037/20; 

Derecho a la participación política (Noción), TC/0177/14; 
TC/0531/15; TC/0441/19
Dirigido a ciudadanos y ciudadanas militantes y no 
militantes, TC/0441/19
Inscripción de candidatura (negación), TC/0531/15
Limitación o restricción legitima al derecho al sufragio 
pasivo, TC/0531/15
Principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, 
TC/0531/15
Prohibición de asociación entre agrupaciones y partidos 
(inconstitucionalidad), TC/0037/20
Reglamento interno, TC/0531/15
Sujeción a la Constitución y a las leyes adjetivas, 
TC/0231/13
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PEAJE, 
Deber tributario, TC/0045/12
Concepto, TC/0045/12

Impuesto (distinción), TC/0045/12
Naturaleza, TC/0045/12
Recaudación por concesionario, TC/0045/12

PENSIÓN
Negativa de pensión,

Parejas no casadas, TC/0012/12
Contradicción con el artículo 55 de la Constitución (Unión 
consensual), TC/0012/12
Pensión de sobreviviente, TC/0012/12; TC/0031/14; 
TC/0742/17; TC/0405/19

Noción, TC/0113/15
Naturaleza, TC/0432/15
Otorgamiento de pleno derecho, TC/0432/15
Suspensión injustificada, TC/0432/15

Pensión de sobreviviente en caso de unión consensual, 
TC/0012/12; TC/0113/15; TC/0742/17; TC/0162/20

Viuda y Viudo, TC/0012/12
Pensión por discapacidad, TC/0335/16

PODER CONSTITUYENTE, TC/0373/14

PODER EJECUTIVO, TC/0001/15; TC/0599/15
Observaciones (Ley), TC/0599/15

Trámite de reconsideración (cámaras legislativas), 
TC/0599/15

Finalidad, TC/0599/15
Proceso de aprobación, ambas cámaras (requisito), 
TC/0599/15

Presupuesto, TC/0001/15

POLICÍA NACIONAL, 
Desvinculación, TC/0707/17

Procedimiento (incumplimiento), TC/0707/17
Cancelación no provino del Tribunal de Justicia 
Policial, TC/0707/17
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Nombramientos y cancelaciones, TC/0048/12
Presidente de la República (Límites), TC/0048/12

Autoridad suprema de las Fuerzas Armadas, 
TC/0048/12

POLÍTICA SOCIAL DEL ESTADO, 
Reforma Agraria, TC/0036/12

Integración de la comunidad campesina, TC/0036/12
Promoción, TC/0036/12

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
Autoridad suprema sobre las Fuerzas Armadas, TC/0048/12
Condiciones de elegibilidad, TC/0050/13
Facultad de indultar, TC/0189/15

Regulación del procedimiento de indultos, TC/0189/15
Deber del poder legislativo, TC/0189/15 

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, TC/0001/15
Autonomía, TC/0001/15
Asignación de fondos, TC/0001/15 
Órganos autónomos constitucionales, TC/0001/15

PRINCIPIO DE CELERIDAD, TC/0059/13

PRINCIPIO DE COMPETENCIA, TC/0370/14
Facultad, 

Ordenar la ampliación de investigación de la Inspectoría 
Judicial, TC/0093/16

Potestad reglamentaria y principio de legalidad (carece)
Consejo del Poder Judicial

Modificar o derogar funcionamiento de los Tribunales 
Superiores de Tierra y de Jurisdicción Original, 
TC/0268/20

Colegio Dominicano de Notarios, TC/0205/20
Sanciones disciplinarias, TC/0093/16

PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL, TC/0059/13

PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD, TC/0209/14; TC/0188/15; 
TC/0292/15; TC/0304/15; TC/0331/15; TC/0345/15
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PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, TC/0205/13; TC/0371/14; 
TC/0292/15; TC/0304/15; TC/0345/15

Aplicación de la ley más favorable al titular de los derechos, 
TC/0233/13

PRINCIPIO DE INFORMALIDAD, TC/0048/19

PRINCIPIO DE IGUALDAD, TC/0012/12; TC/0033/12; 
TC/0028/12; TC/0094/13; TC/0334/14; TC/0002/15; TC/0070/15; 
TC/0311/15; TC/0331/15; TC/0005/20; TC/0104/20; TC/0218/20; 
TC/0489/15; TC/0552/15; TC/0093/16; TC/0170/16; TC/0187/17; 
TC/0082/18; TC/0281/19; TC/0135/20; TC/0461/21; TC/0508/21

Discriminación, TC/0047/12; TC/0461/21
Dominicanos en el exterior (Pago de impuestos), 
TC/0033/12
Fianza  judicatum solvi (inconstitucionalidad), 
TC/0197/19
Lugar de residencia, TC/0033/12

Discriminación procesal positiva, TC/0028/12
Notificación a la mujer (Ley 1306-BIS), TC/0028/12

Límites al derecho al recurso, TC/0311/15
Limitaciones al recurso de casación, TC/0489/15

Matrimonio después del divorcio, TC/0070/15
Diferencias con el hombre, TC/0070/15
Requisito de edad máxima para trabajar como chofer de 
transporte público, TC/0005/20

Discriminación, 
Edad de retiro, TC/0047/12
Extradición, 

Puestos públicos, TC/0047/12
Remuneración de concejales, TC/0096/12

Igualdad de armas procesales, TC/0071/15
Igualdad entre hombre y mujer, TC/0012/12; TC/0028/12; 
TC/0070/15
Igualdad entre viuda y viudo, TC/0012/12
Igualdad de género, TC/0028/12; TC/0672/18

Cuota electoral, TC/0104/20
Igualdad en la aplicación de la ley, TC/0094/13
Propiedad intelectual, TC/0334/14
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Test de igualdad, TC/0033/12; TC/0228/13; TC/0339/14; 
TC/0093/16; TC/0082/18; TC/0411/18; TC/0135/20; 
TC/0461/21

Aplicabilidad respecto a la igualdad tributaria, TC/0228/13
Elementos, TC/0093/16; TC/0082/18
Inoperatividad al no verificarse alguno de sus elementos, 
TC/0334/14
Supuestos fácticos distintos, TC/0334/14

Unión consensual, TC/0012/12

PRINCIPIO DE IGUALDAD TRIBUTARIA, TC/0228/13
Pago de impuestos destinados al pago de salarios de médicos, 
TC/0228/13
Noción, TC/0228/13
Test de igualdad, TC/0228/13

Inoperatividad del test al no verificarse uno de sus filtros, 
TC/0228/13

PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD, TC/0609/15; 
TC/0812/17

Aplicabilidad, TC/0224/17
Reformas legislativas, TC/0224/17
Reformas Constitucionales (No), TC/0224/17

Excepciones, TC/0093/12
Uso adecuado, TC/0812/17

Inexistencia de ley previa, TC/0812/17

PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, 
TC/0109/13; TC/0064/19

PRINCIPIO DE SEPARACIÓN DE PODERES, TC/0234/14; 
TC/0001/15

Eficacia, TC/0001/15
Legisladores (incompatibilidad de funciones), TC/0234/14
Naturaleza, TC/0001/15; TC/0234/14
Órganos autónomos constitucionales, TC/0001/15
Pesos y contrapesos, TC/0001/15
Separación de funciones, TC/0048/12
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PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, TC/0143/15; 
TC/0311/15; TC/0489/15; TC/0609/15; TC/0169/16; TC/0170/16

Aplicación objetiva de la ley, TC/0169/16
Derechos adquiridos, TC/0609/15

Inmediata aplicación de la ley, TC/0609/15
Excepción a la regla, TC/0170/16
Inembargabilidad del Estado, TC/0170/16; TC/0048/19; 
TC/0272/20

Bienes del (INPOSDOM), TC/0170/16
Créditos laborales (excepción al principio y a la 
disposición), TC/0170/16

Irretroactividad de la norma, TC/0272/20; TC/0609/15
Incompetencia del tribunal de amparo (afectación), TC/0231/13
Situación jurídica consolidada, TC/0609/15
Situaciones jurídicas establecidas (legitimación activa), 
TC/0001/15

PRINCIPIO DE ESTOPPEL, TC/0256/14

PRINCIPIO DE FORUM PROROGATUM, TC/0256/14

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA, TC/0042/12

PRINCIPIO DE NO INTERVENCIÓN, TC/0256/14; 
TC/0315/15

PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA, TC/0064/19

PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, TC/0311/15
Noción, TC/0311/15;
Recurso de revisión penal, TC/0311/15

PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD E IGUALDAD EN LAS 
RELACIONES INTERNACIONALES, TC/0315/15

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD, 
Contenido esencial, TC/0388/15
Razonabilidad de las limitaciones a los directores municipales, 
TC/0152/13
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Test de Razonabilidad, TC/0152/13; TC/0339/14; TC/0070/15; 
TC/0388/15; TC/0489/15; TC/0905/18; TC/0508/21

Elementos, TC/0152/13; TC/0070/15
No cumple con la relación medio – fin, TC/0905/18

Decreto que declara Parque Nacional Manolo Tavárez 
Justo, TC/0905/18

Incompatibilidad con los ideales del prócer, 
TC/0905/18

PRINCIPIO DE SOBERANÍA, TC/0315/15; TC/0045/18
Espacio aéreo, TC/0045/18
Configuración, TC/0045/18

PRINCIPIO DE STARE DECISIS, TC/0193/14; TC/0077/19
Concepto, TC/0193/14

PRINCIPIO DE ULTRACTIVIDAD, TC/0168/13

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD, TC/0167/13; TC/0205/13; 
TC/0339/14

PROCESO PENAL, 
Denuncia, TC/0344/19
Querella penal, 

Decisiones del Ministerio Público (objeción ante juez), 
TC/0043/13
Derecho de control ciudadano, TC/0344/19

Art. 85 del CPP (interpretación), 
Prerrogativa discrecional del ciudadano, 
TC/0344/19
Presentación independiente o adherida, 
TC/0344/19

Principio de soberanía popular, TC/0344/19
Facultad de interponer querellas y acusaciones contra 
funcionarios públicos, TC/0344/19

PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES, TC/0058/13
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PROTOCOLO DE TEGUCIGALPA A LA CARTA DE LA 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS CENTROAMERICANOS 
(ODE-CA), TC/0136/13

R

RECINTO DE DETENCIÓN
Protocolo de entradas y salidas (deficiencias), TC/0018/12

RECURSO DE CASACIÓN, TC/0063/14; TC/0209/14; 
TC/0489/15; TC/0292/15; TC/0304/15; TC/0345/15; TC/0489/15; 
TC/0523/15; TC/0157/16

Configuración, TC/0489/15
Depósito imposibilidad por culminación del horario laboral del 
tribunal, TC/0063/14

Oficina de Atención Permanente (validez del depósito), 
TC/0063/14

Cuando se realice el último día hábil para recurrir, 
TC/0063/14

Notificación partes en el proceso, TC/0209/14
Supresión y restricción del recurso (200) salarios mínimos, 
TC/0489/15

Configuración legislativa, TC/0489/15
Inconstitucionalidad diferida, TC/0489/15

Recalificación (Ley 437-06), TC/0371/14; TC/0188/15; 
TC/0192/15; TC/0278/15; TC/0292/15; TC/0304/15; 
TC/0345/15; TC/0523/15; TC/0082/16; TC/0157/16
Situación jurídica consolidada, TC/0371/14; TC/0188/15; 
TC/0192/15; TC/0278/15; TC/0292/15; TC/0345/15; 
TC/0157/16
Tribunal Constitucional (competencia), TC/0371/14; 
TC/0188/15; TC/0345/15

RECUSACIÓN, TC/0050/12

REFORMA CONSTITUCIONAL, TC/0352/18
Asamblea Nacional Revisora, TC/0352/18

Facultad, 
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Modificación o anulación de alguna disposición 
constitucional, TC/0352/18

Restablecimiento de la reelección presidencial, TC/0224/17
Referendo aprobatorio, TC/0224/17

REGISTRO CIVIL,
Imprevisiones y deficiencias, TC/0168/13

REGIMEN ECONÓMICO, 
Finalidad respecto al desarrollo humano, TC/0203/13

REGLAMENTO DE CARRERA JUDICIAL, TC/0093/16
Apoderamiento (Ministerio Público o denuncia), TC/0093/16

Diligencias de investigación (Inspectoría del Poder Judi-
cial), TC/0093/16

Consejo del Poder Judicial (órgano sancionador), TC/0093/16
No compromete su imparcialidad, TC/0093/16
Procedimiento sancionatorio, TC/0093/16

Medida cautelar (no equipara a sanción), TC/0093/16
Distinción de proceso penal y proceso disciplinario, TC/0093/16
Imparcialidad objetiva (concepto), TC/0093/16
Sentencia reductora, TC/0093/16

Facultad de ampliación de la investigación, TC/0093/16

REVISIÓN CONSTITUCIONAL (Amparo), TC/0007/12 
TC/0010/12; TC/0011/12; TC/0012/12; TC/0018/12; TC/0036/12; 
TC/0049/12; TC/0071/13; TC/0109/13; TC/0167/13; TC/0193/14; 
TC/0322/14; TC/0205/13; TC/0233/13; TC/0237/13; TC/0083/14; 
TC/0071/15; TC/0113/15; TC/0170/15; TC/0276/15; TC/0291/15; 
TC/0304/15; TC/0310/15; TC/0361/15; TC/0388/15; TC/0521/15; 
TC/0523/15; TC/0081/16; TC/0221/16; TC/0230/16; TC/0289/16; 
TC/0002/17; TC/0128/18; TC/0212/18; TC/0672/18; TC/0001/19

Anula la sentencia impugnada y conoce el fondo, TC/0521/15
Incompetencia del juez aquo, TC/0521/15
Juez no estuvo en condiciones de tomar una decisión 
ponderada, TC/0523/15
Falta de valoración de documentos, TC/0523/15

Revocación de la sentencia, TC/0310/15; TC/0361/15; 
TC/0081/16; TC/0289/16; TC/0002/17; TC/0687/17; 
TC/0178/18; TC/0328/18; TC/0672/18; TC/0001/19
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Conocimiento del fondo (Principio de economía procesal), 
TC/0361/15; TC/0289/16
Contradicción de motivos y dispositivo, TC/0081/16; 
TC/0002/17; TC/0328/18; TC/0672/18

Inadmisibilidad con declaraciones de fondo, TC/0002/17
Falta de contestación de medios de inadmisibilidad, 
TC/0178/18
Fundamentación en dos causales de inadmisibilidad, 
TC/0328/18
Tribunal no es el de mayor afinidad al derecho vulnerado, 
TC/0687/17

Juez de amparo, TC/0007/16; TC/0027/16; TC/0042/16
Disputa por posesión de bien construido en terreno del 
Estado, TC/0007/16 

Protección contra amenaza y desalojo (madre y 
menor de edad), TC/0007/16
Protección al interés superior del niño, TC/0007/16

Devolución de bien en posesión del Ministerio Público 
(Particularidad), TC/0042/16

Juez de la instrucción (no es vía idónea), TC/0042/16
Disputa si bien litigioso está vinculado al 
proceso penal (No), TC/0042/16
Disputa de derecho de propiedad, TC/0042/16

Propietaria objeto de fraude (venta fraudu-
lenta), TC/0042/16

Plazo, 
Notificación, 

Ausencia de notificación de sentencia (plazo abierto), 
TC/0128/18

Tribunal Constitucional, 
Envío del expediente, TC/0310/15
Fijación de astreinte, TC/0081/16; TC/0687/17; 
TC/0082/18; TC/0328/18

Beneficiario (parte procesal), TC/0082/18; 
TC/0328/18

REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE DECISIÓN 
JURISDICCIONAL, TC/0009/13; TC/0059/13; TC/0094/13; 
TC/0262/13; TC/0209/14; TC/0143/15; TC/0351/15; TC/0381/15; 
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TC/0493/15; TC/0169/16; TC/0282/16; TC/0082/19
Adhesión (Recurso de revisión), TC/0209/14

Formalidades, TC/0209/14
Plazo, TC/0209/14

Admisibilidad, 
Agotamiento de las vías de recursos disponibles, 
TC/0209/14; TC/0493/15
Autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, 
TC/0493/15; TC/0082/19

Decisiones incidentales, TC/0082/19
Sentencias en materia de amparo (Ley 437-06) – 
recalificación, TC/0062/13
Per saltum (imposibilidad de acceso, TC/0262/13
Posibilidad de presentar recurso de apelación o casación, 
TC/0262/13

Efectos suspensivos del recurso (No tiene), TC/0151/13
Falta u omisión no imputable al órgano jurisdiccional, 
TC/0082/19

Aplicación de normas jurídicas conforme a lo dispuesto 
por el legislador,

Recurso de revisión civil, TC/0082/19
Plazo, 

Franco y calendario (variación del precedente TC/0335/14, 
TC/0143/15
Notificación de la sentencia recurrida, TC/0082/19

Revocación (sentencia de amparo), TC/0059/16
Juez de amparo no indicó la vía efectiva, TC/0059/16

S

SANCIÓN
Sanción disciplinaria, TC/0018/12

SENTENCIAS, 
Obligación del Estado, TC/0127/13
Registro, TC/0339/14

SENTENCIAS CONSTITUCIONALES, TC/0339/14; 
TC/0489/15; TC/0461/21; TC/0508/21
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Facultad del Tribunal Constitucional, TC/0012/12
Garantía de la permanencia de la norma, TC/0012/12
Interpretación conforme, TC/0010/12; TC/0012/12; 
TC/0461/21
Sentencia exhortativa, TC/0189/15; TC/0489/15; 
TC/0221/16
Sentencias interpretativas, TC/0135/20
Sentencias manipulativas, TC/0508/21

Aditiva, TC/0012/12
Reductora, TC/0093/12; TC/0339/14; TC/0286/21; 
TC/0461/21

Modalidades, 
Derecho comparado, 

Sentencias de unificación, TC/0271/18; TC/0481/21

SEGURIDAD SOCIAL, 
Pensión de sobreviviente (Unión consensual), TC/0012/12
Sistema Dominicano de Seguridad Social, TC/0012/12

SEGURO DE RIESGOS LABORALES, TC/0203/13

SERVICIO PÚBLICO, 
Registro de actos, TC/0339/14

SISTEMA REGISTRAL, TC/0209/14; TC/0381/15
Abogado del Estado, TC/0209/14
Principio de autenticidad, TC/0209/14
Principio de legitimidad, TC/0209/14; TC/0381/15
Principio de publicidad, TC/0209/14; TC/0381/15
Saneamiento, TC/0209/14
Sistema torrens, TC/0209/14; TC/0381/15

SOBERANÍA, TC/0256/14
Inviolabilidad, TC/0037/12

Principio de no intervención, TC/0037/12
Manifestación (territorio), TC/0037/12

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS LABORALES, 
TC/0203/13
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
Consejo del Poder Judicial, TC/0446/18; TC/0286/21

Facultad, 
Potestad reglamentaria, TC/0286/21

Ámbitos administrativos y disciplinarios, 
TC/0286/21

Resolución núm. 17/2015, TC/0446/18
Ejecución de las sentencias (regulación), TC/0446/18

Competencia del Legislador dominicano, 
TC/0446/18

Facultad, 
Iniciativa legislativa sobre ejecución de las sentencias, 
TC/0446/18
Potestad reglamentaria, TC/0286/21

Exclusiva para los asuntos jurisdiccionales, 
TC/0286/21 

Carácter subsidiario, TC/0286/21
Condicionada a que no contravenga la ley, 
TC/0286/21

Reglamentar las actuaciones de los alguaciles, TC/0446/18
Incompetencia (Recurso)

Sentencias de amparo (Ley 437-06), TC/0062/13

SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN (REVISIÓN CONSTITU-
CIONAL DE SENTENCIAS DE AMPARO), TC/0231/13; 
TC/0254/14; TC/0292/15; TC/0330/15; TC/0590/15; TC/0042/16; 
TC/0059/16; TC/0089/16; TC/0758/17; TC/0775/17; TC/0314/18; 
TC/0130/21

Circunstancias excepcionales (condición), TC/0231/13; 
TC/0254/14; TC/0590/15; TC/0775/17

Casos no limitativos en los que procede, TC/0130/21
Incompetencia del tribunal de amparo (daño 
irreparable), TC/0231/13

Competencia, TC/0254/14; TC/0330/15
Conjuntamente con el recurso, TC/0292/15
Cosa juzgada, TC/0292/15
Daño irreparable, TC/0590/15; TC/0758/17

Justificación, TC/0758/17
Decisiones que conceden el amparo, TC/0089/16
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Cuestionamiento de competencia del juez (providen-
cia excepcional), TC/0089/16
Daño a la estructura del sistema jurisdiccional 
integral, TC/0089/16
Ejecutorias de pleno derecho, TC/0089/16; 
TC/0130/21

Excepcionalidad, TC/0231/13; TC/0254/14; TC/0330/15; 
TC/0590/15; TC/0758/17; TC/0775/17; TC/0314/18

Cuestionamiento de competencia de un tribunal, 
TC/0775/17
Carnaval Vegano imposibilidad de celebración 
(patrimonio), TC/0758/17

Derecho colectivo, TC/0758/17
Cuerpo del delito, TC/0314/18

Preservación (causa justificable), TC/0314/18
Traslado de restos de autenticidad disputada, 
TC/0254/14
Transformación de inmueble histórico, TC/0330/15

Medida de instrucción, TC/0254/14
Procedencia (No)

Medidas cautelares (criterio), TC/0254/14
Pensión por discapacidad, TC/0590/15

SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN (REVISIÓN CONS-
TITUCIONAL DE DECISIONES JURISDICCIONA-
LES, TC/0151/13; TC/0250/13; TC/0351/15; TC/0169/16; 
TC/0710/17; TC/0119/19

Circunstancias excepcionales, TC/0710/17; TC/0119/19
Criterios para el otorgamiento, TC/0250/13

Apariencia mínima de derecho a la reclamación, 
TC/0250/13
Fumus boni iuris (noción), TC/0250/13

Daño irreparable, TC/0250/13
Efectos respecto a la tutela judicial efectiva, TC/0250/13
Facultad del Tribunal Constitucional, TC/0250/13
Falta de objeto, TC/0351/15
Sentencia, 

Condena económica (improcedente), TC/0151/13; 
TC/0169/16; TC/0119/19
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Sentencia de desalojo de una vivienda familiar, 
TC/0250/13; TC/0710/17
Sentencias que versan sobre prestaciones laborales, 
TC/0151/13

T

TASA 
Alcance, TC/0339/14
Concepto, TC/0045/12
Noción, TC/0339/14

TARIFA, TC/0045/12

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, TC/0127/13; TC/0209/14; 
TC/0276/15; TC/0489/15

Acceso gratuito a la justicia, TC/0339/14
Alcance, TC/0489/15
Derecho a la ejecución de las sentencias, TC/0339/14

Pago de tasa desproporcional, TC/0339/14
Pago por registro, TC/0339/14

Derecho público subjetivo, TC/0489/15
Falta de motivación, TC/0060/17
Violación al dictarse un decreto en las mismas condiciones que 
uno anulado, TC/0127/13
Tutela judicial diferenciada, TC/0209/14

TRANSPARENCIA, 
Control de los recursos públicos, TC/0042/12

TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE 
LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, TC/0436/15; TC/0588/15

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 
Autonomía procesal, TC/0030/19; TC/0138/21

Alcance, TC/0030/19
Noción, TC/0030/19

Decisiones, 
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Normas jurídicas parte del derecho positivo, TC/0319/15
Precedente, TC/0319/15; TC/0722/16; TC/0271/18

Carácter definitivo, TC/0271/18
Carácter vinculante, TC/0319/15; TC/0722/16; 
TC/0271/18
No sujeto a interpretación, TC/0271/18
Violación, TC/0271/18

Recurso contra sentencia del Tribunal Constitucional, 
TC/0521/16

Carece de configuración constitucional y legal, 
TC/0521/16; TC/0249/21
Jurídicamente inexistente, TC/0521/16; TC/0722/16; 
TC/0249/21

Constituye una violación procesal gravísima, 
TC/0521/16; TC/0722/16

TRIBUTO, 
Estimación de tributo, 

Puede hacerse sobre base cierto o base presunta, 
TC/0493/15
No debe hacerse de manera discrecional, TC/0493/15

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL, TC/0068/13; 
TC/0185/15

Amparo electoral, TC/0068/13; TC/0531/15; TC/0282/17; 
TC/0371/21

Naturaleza, TC/0068/13; TC/0531/15
Restitución de certificado electoral (autoridad municipal), 
TC/0371/21
Valoración probatoria, 

Pruebas relevantes vs. Pruebas irrelevantes, 
TC/0531/15

Plazo, 
Prorrogación del plazo para dictar la sentencia, 
TC/0531/15
Dilación de fallo (no irrazonable), TC/0531/15

Competencia, TC/0185/15; TC/0282/17
Asuntos contenciosos electorales, TC/0282/17
Delitos y crímenes electorales, TC/0282/17
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Violación al principio de Juez Natural, TC/0508/21
Jurisdicción penal (competencia), TC/0508/21

Composición, TC/0185/15
Facultad reglamentaria, TC/0508/21

TRIBUNAL SUPREMO FEDERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS, TC/0075/16

Case Rosenblatt vs. Baer, TC/0075/16
Case Geertz vs. Robert Welch Inc., TC/0075/16

U

UNIÓN CONSENSUAL, 
Adopción, TC/0012/12
Características, TC/0012/12
Configuración, TC/0012/12
Exclusión de amparo legal es (Incompatibilidad con la igualdad 
jurídica), TC/0012/12
Familia, TC/0012/12; TC/0007/17
Grupo familiar, TC/0012/12; TC/0007/17
Pensión de sobreviviente en caso de unión consensual, 
TC/0012/12; TC/0162/20

UNIÓN DE HECHO, TC/0012/12; TC/0520/15; TC/0162/20; 
TC/0007/17

Admisión en nuestro ordenamiento jurídico, TC/0520/15
Concepto, TC/0520/15
Condiciones,  
Condiciones de singularidad, TC/0520/15

Libres de impedimento matrimonial, TC/0520/15

V

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
Autorización del Congreso (venta), TC/0093/12

Contrato, TC/0093/12
Finalidad, TC/0093/12
Naturaleza, TC/0093/12
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Edad límite (pago de cuotas), TC/0093/12
Reasignación de vivienda sin cumplir requisitos, 
TC/0093/12

Véase Derecho a una vivienda digna

Y

YACIMIENTOS MINEROS, TC/0167/13
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